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P R O L O G O . 
f . ^ = ^ P = — A S antigüedades civiles de la Vas-
jj g 3 ií coma permanecen hasta noy tan di-

ficiles y obscuras, que no es posible 
C ^ ^ i id l examinarlas v esclarecerlas sino con 
i ^ i ^ a ^ ^ particular industria y trabajo , y en 

Tomo que se dirija á solo este objeto. Muchos son los 
Autores que han tratado de ellas largamente j pero 
como esta región es entre todas las de España la mas 
sujeta á la discordia y parcialidad de nacionales y 
estrangeros , se ha discurrido tan variamente sobre 
sus memorias, que no solo no están ilustradas, sino 
extrañamente obscurecidas. No sé,si otros habrán for
mado este mismo juicio, mas por lo que á mí toca 
confieso ingenuamente , que habiendo sido mi pri
mer intento después que concluí el Tom. XXXI . es
cribir de la Santa Iglesia de Calahorra , tratando de 
la Vasconia en la forma que se ha observado con 
otras regiones, hube de mudar de animo á vista de 
los nudos casi indisolubles, que ocurrían en lo civi l . 



y emprender su ilustración , sin la qual no se podia 
dar paso en lo Eclesiástico. 

Saldría este Prologo demasiadamente largo y 
molesto , si expusiera en él las razones que he teni
do para tratar de cada uno de los asuntos que se 
contienen en la Obra presente; por lo que me con
tentaré con indicar los motivos particulares, que me 
han inducido á dilatarme en algunos de ellos contra 
la costumbre,que se ha guardado en los Tomos prece
dentes. Lo respetivo á la Geografía antigua de la 
Vasconia se examina y disputa con cierta singulari
dad, que se extrañará por ventura, si solo se considera 
el estilo observado en la descripción de otras regio
nes , y no se reflexionan las circunstancias que obli
gaban á este trabajo. Strabon, Principe de los Geó
grafos , da en su lib. i . excelentes documentos so
bre los asuntos, á que debe dirigirse con especiali
dad el estudio y conato del que profesa la facultad 
Geográfica. Dice , que se ha de poner el mayor es
mero en la investigación de lo que es mas ú t i l , y 
mas digno de crédito. Prueba que la parte principal 
de la Geografía es conducente á los usos civiles, y 
que esta es la razón mas genuina de su utilidad. Fi-? 
nalmente confuta á Eratosthenes, comprobando que 
el reconocimiento de los términos que dividen las 
regiones, sirve á la administración de los negocios 
públicos, á causa de las controversias que pueden 
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originarse entre los Principes. Confinando pues la 
Vasconía con otro Reyno distinto del de España, 
á cuyo cuerpo pertenece , y siendo por esta causa 
mas fácil que se exciten dudas y dificultades acerca 
de su antigua extensión , como efedttvamente acae^ 
eió en el siglo pasado sobre otras partes del Pyr i -
neo, debían señalarse sus límites con la mayor exac
titud y diligencia. N i faltaba en este punto la ne
cesidad. Porque sin embargo de que la misma situa
ción, que corresponde á la región expresada, reque
ría especial integridad y sinceridad en el sugeto que 
pretendiese delinearla , no ha faltado quien movido 
del afeélo é interés nacional la describiese de una 
manera muy agena de la verdad. Este es el llustri-
simo Pedro de Marca , Arzobispo Parisiense , el 
qual en la Obra de su proprio apellido discurrió so
bre sus límites con tal novedad , que en su descrip
ción nada se encuentra menos que la Vasconia an
tigua, que conocieron los Geógrafos del tiempo de 
los Romanos, los Historiadores de su propria N a 
ción, y generalmente todos los Escritores que le pre
cedieron. N o era menester gastar mucho tiempo en 
disolver é impugnar los fundamentos con que este 
Escritor apoyó sus nuevas opiniones ; pero la auto
ridad de su persona , y la fama de su erudición , la 
gravedad y utilidad de la materia, y la defensa de 
lo que poseyó España desde los siglos mas remotos, 
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une constituyeron en el empeño de amontonar testi
monios en comprobación de los antiguos y verda
deros límites de nuestro Rey no por aquella parte, 
y de poner este asunto desembarazado de toda difi
cultad. 

E l origen deí Reyno establecido en la misma 
región es también objeto de los mas enredosos y 
obscuros que pueden ofrecerse en la Historia. Es 
indecible el ardor y competencia con que este se 
ha disputado hasta ahora; pero es asimismo indubi
table , que ningún hombre juicioso se halla satisfe
cho después de tan reñidas controversias. A la ver-p 
dad, ^ qué fruto podia esperarse de unos escritos en 
que se vé patentemente , que los discursos de sus 
Autores tienen tan extraña y admirable conformi
dad con el amor que profesaron á su respectiva Na
ción? Los Navarros y Aragoneses modernos, como 
tan apasionados á las glorias de este Reyno, le atri
buyen una antigüedad no menos remota que la 
adjudicaba por iodos los Historiadores á la dignidad 
Real instituida en Asturias para conservación de 
la Fé Católica en las Españas. Los mismos contien
den luego con gran tenacidad y porfia sobre el es
tablecimiento del Reyno, y sobre el titulo que go
zaron primero sus Reyes. L a sentencia de estos Es
critores acerca de la antigüedad,de su Monarquía, 
fue recibida de algunos con grande aplauso J pero 

des-



después se levantaron contra ella algunos Críticos, 
aunque no tan desinteresados como requeria el asun
to. Marca condena en este particular la jadancia 
de los Españoles en no confesarse deudores al valor 
del Conde de Bigorra , y acusa su ingratitud en su
primir la gloria de los Gascones Aquitanos, exci
tados de la envidia que tienen contra esta Nación 
belicosa. Pero estas quejas bien reflexionadas nacie
ron , según mi juicio, del afeito á su patria mas que 
del amor á la verdad. Porque el empeño de este 
Escritor fue traher del Reyno de Francia el origen 
del de Navarra, haciendo á Iñigo Arista Francés de 
nación , y Conde de Bigorra, en cuya región está 
Bearne, lugar en que nació el referido Arzobispo. 
Oihenart se opuso también á la sentencia de los ex
presados Españoles; pero hace á Arista natural de 
Baigorri, de cuya invención dice Marca, ser inge
niosa y digna de un hombre honrado, que procura 
el ornamento de su país. 

No se esclarecieron mas los principios del Rey-
no de Navarra con las Obras del P. Moret. Este 
Autor se lamenta de que á su Nación le hubiese lo
cado mayor parte de aquel dolor común , que re
sultaba de la escasez de noticias concernientes á los 
tiempos, en que se fundaron los Reynos después de 
la entrada de los Arabes. Habla también de todos 

'los Escritores que escribieron Chronica ó Genealo-
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gla de los Reyes de Navarra, y en ninguno de ellos 
encuentra lo que pedia su deseo; antes Ies imputa á 
lo menos los vicios y achaques de ignorancia, esca
sez, y poca firmeza en las noticias. Veamos ei juicio 
que forma del C l . Geronymo Zurita , cuya crítica 
y diligencia es digna de la mayor recomendación 
entre todos los literatos. „ Geronymo Zurita , dice, 

j £ desde la división de los Rey nos en los hijos del Rey 
Don Sancho el Mayor, trató con grande exacción 

„ y noticias sólidas las cosas del Rey no de Aragón, 
y su Corona. Pero de los trescientos años prime-

„ ros después de la entrada de los Arabes, que son 
9, de los que con mayor ansia se buscan las noticias, 

escribió tan parcamente, que en seis Tomos grandes 
„ que de los Anales de Aragón escribiólos trescien-

tos años dichos, y Reyes que en ellos reynaron,sien-
do el Condado de Aragón porción del Rey no de 

„ Pamplona , apenas le debieron diez y ocho hojas, 
„ llevando no poca parte de ellas el Prologo, y con-
„ quistas de Cario Magno, su hijo, y nietos en Es-
„ paña. Ora fuese la causa haber juzgado que de 
„ aquellas cosas estaba perdida la memoria , como 
„ afirma al principio de su Obra , ora que rehuyese 

ser Juez entre las controversias nacidas de emu-
„ lacion nacional acerca de los principios y titulo 

Real , dando sentencia ó menos ajustada con nota 
de su entereza, ó severa con riesgo de la acep-
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l clon domestica , contentándose al tratar del Rey 
„ Don Iñigo Arista con referir unas y otras opinio-
„ nes, y protestar que cada qual puede elegir lo que 
„ le pareciere mas verisimil, con que parece quiso 
„ cortar el nudo Gordiano , no soltarle." Deseando 
pues Moret suplir los defedos del referido Zurita, 
y de los otros Autores mas antiguos, tomó á su car
go los oficios de Investigador de las antigüedades 
históricas de Navarra, y de Analista del mismo 
Reyno. Egercitóse en el primero escribiendo las In
vestigaciones , en las quales dice quiso abrir las zan
jas para levantar el edificio de la Historia , exhi
biendo memorias, individuando instrumentos 9 y se
ñalando los lugares en que se hallan , como pedia 
la comprobación exadla de las narraciones que ha
bía de publicar en los Anales con estilo terso y cor
riente. Conforme á esta empresa alegó en la misma 
Obra quanto pudo diélar la intensión de su afeólo, 
y quanto pudo deducir la perspicacia de su ingenio, 
en prueba de que la dignidad Real de Navarra se 
instituyó en la parte de los Pyrineos que toca á este 
Reyno, y de que este suceso fue inmediato á la pér
dida de España : desde cuya época pone una série 
de Reyes tan llena y continuada, como desconocida 
de todos los que le precedieron. De este trabajo le 
resultó cierta satisfacción de haberse aventajado á 
los Autores que trataron del origen de aquel Rey-

no 



no desde el Arzobispo Don Rodrigo hasta Zurita; 
y se lisonjeó de que su Obra sería muy acepta á los 
que desean saber la verdad apurada y acendrada, 
por el grande exceso que hay de saber las cosas en 
su raíz , y de modo que puedan defenderse de los 
que intentaren redargüirías , á saberlas solo en la 
superficie. 

E l juicio que se ha hecho de la Obra de Moret 
quanto á esta parte , es muy diferente del que cor
respondía á su esperanza : porque los que han reco
nocido los cimientos que él echó para lirmeza de su 
Historia en lo tocante á los tiempos que pasaron 
desde la irrupción Sarracénica hasta Iñigo Arista, 
los han calificado de muy poco seguros, y de in
capaces de mantener la fabrica que se erigió sobre 
ellos. E l Marques de Mondejar en la noticia y juicio 
que escribió de los principales Historiadores de Es
paña, reputa por quimérico y fantástico el origen 
que se atribuye al Rey no de Navarra, para competir 
con el sólido y seguro que dió nuestra Monarquía 
al glorioso Principe Don Pelayo; y condena como 
fabulosos los principios que se han intentado intro
ducir y defender en el siglo pasado. E l mismo está 
tan lejos de conceder ventajas á los Escritos del 
P. Moret respedo de los mas antiguos, que habien
do nombrado á estos dice , que los modernos han 
ido fraguando nuevos Reyes lantasdcos, y opues
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tos, y diversos unos á otros, contra la autorizada 
contestación de tantos interesados en el esplendor 
primitivo del expresado Reyno; justificándolos con 
monumentos que se creen antiguos, y son realmen
te inciertos y mal seguros. Hablando finalmente del 
referido Moret dice, que nada tiene comparación 
con su Historia ¡ si el empeño de defender la gran
de antigüedad de su Reyno no le hubiese obligado 
á discurrir tantos sucesos fantásticos, con que su
plir la ignorancia de los que primero le poseyeron. 
¿ Mas para qué propondré testimonios de otros , te
niendo gravisimo fundamento para comprobar, que 
aun el mismo Autor tenia acerca de su Obra muy 
distinto concepto del que esperaba de sus Lediores ? 
Asi consta de la confesión que hizo á su amigo Don 
Josef Pt l l icer , el qual impugnando á Moret sobre 
cierto asunto dice: „ Tengolo por lisonja del inten-
„ to, y del encargo, en que yo juzgo que queda im-
„ preso lo contrario en el entendimiento de su A u -
„ tor , que á mí me dijo , que en muchas cosas no 

podía declarar su sentir : a que respondí, que este 
„ riesgo padecía quien escribía á contemplaciones 
„ agenas.u 

E l estado pues en que el P. Moret puso la His-» 
loria de Navarra, en una parte tan principal como 
la que se dirige á ilustrar el origen del Reyno y la 
sucesión de los Reyes, no es de mejores luces , sino 
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de nueva confusión y obscuridad. Por tanto dijo 
muy bien el P. Abarca, que sobre la antigua tem
pestad de tinieblas cayó otra moderna tan impene
trable y espantosa, que hacia desesperar á los mas 
valerosos. E l mismo conoció tan poco auxilio en lo 
que trabajó Moret para inteligencia de la materia, 
que confiesa de sí r que habiéndose egercítado por 
el espacio de mas de quarenta años en las contro
versias de la Teología , ninguna encontró de tan di
fícil resolución como esta , y que todo el fruto que 
pudo conseguir después de un estudio infatigable 
y prolijo, se reducia á una triste y necesaria inde
cisión. 

L a ínsubsistencia de los fundamentos alegados 
por Moret y otros, dejó libertad al citado Abarca 
y á Perreras, para inventar otra opinión distinta de 
todas las otras que se sostubieron antes de ellos, 
señalando por los primeros Soberanos de Pamplo
na á personages, de quienes no consta haber tenido 
dominación alguna en esta Ciudad. En medio de 
esto los Escritores de Francia tienen á terreras 
por el mas exadto y diligente en lo que pertene
ce á la Chronología y serie de los Reyes, no ha
biendo realmente , cómo justificaré en este Tomo, 
cosa que le haga apreciable en el asunto, si no le 
es el haber sido el ultimo que escribió Historia de 
España. 

L a 



L a gran dificultad que todos reconocen en esta 
cnateria, y las tinieblas en que la han envuelto nue
vamente los Escritores por la emulación e interés 
con que se ha controvertido, demuestran la nece
sidad que habia de un hombre adornado de especial 
industria y aplicación , de ingenio agudo y perspi
caz 4 y de juicio grave y desinteresado , que la exa
minase é ilustrase , separando lo verdadero de lo 
falso,y allanando los freqüentes tropiezos que ocur
ren en los primeros tiempos después de la entra
da de los Africanos. Pero como hasta ahora no he
mos logrado la felicidad de que un Erudito de estas 
nobles propriedades haya tomado á su cuidado este 
trabajo tan molesto como importante , ha venido á 
caer sobre mí todo su peso, en fuerza de la obliga
ción en que me hallo de ilustrar las Iglesias situadas 
en las regiones que comprehendió antiguamente el 
Reyno de Navarra ; cuyo estado en el tiempo de la 
persecución Sarracénica en ninguna manera podría 
tratarse con solidez, sin que precediese como pre
liminar el tratado de este argumento. 

Las pasiones diversas de los hombres, el de
seo que todos tienen de que se escriba solo aquello 
que Ies agrada, y las opiniones en que muchos in
sistirán , persuadidos de lo que han leído en los Es
critores modernos de la Nación , me obligan á des-
coañar grandemente de que serán recibidos con ge-



neral aceptación los dídlamenes que sostengo acer
ca de la institución de la dignidad Real de Navarra. 
Mas aliéntame contra esta desconfianza la conside
ración de que los juiciosos y amantes de la verdad 
que leyeren con reflexión esta Obra , conocerán que 
establezco no opiniones nuevas, sino sentencias an
tiguas , y conformes á los Escritores coetáneos , ó 
mas próximos á aquellos tiempos de que áe trata; 
de cuya autoridad es inegable, que prepondera á los 
fundamentos insubsistentes de que se han valido los 
modernos, á fin de exagerar la antigüedad del Rey-
no de Navarra , y de multiplicar sus Monarcas. 
Verdad es , que en medio de la diligencia que he 
puesto en el reconocimiento de estos asuntos habré 
caído en algunos descuidos; mas no dudo que los 
disimularán fácilmente los que advirtieren ser casi 
imposible un perpetuo acierto en materias tan difí
ciles é impenetrables como esta. 

En el cap, 2, trato de la extensión que tubo el 
nombre de Cántabros, en especial antes de Cesar 
Augusto; con cuyo motivo hago muchas y nuevas 
reflexiones fundadas en los Escritores antiguos, que 
confio serán aceptas al Público,por ser muy condu^ 
centes para la ilustración de la Cantabria. L a razón 
de tocar aqui este punto ha sido no solo el respedo 
que el expresado nombre dice á los Vascones, sino 
también el juicio que he formado de que lo único que 
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podía desearse en la dodttsima Disertación del Rmo. 
Florez era el justo temperamento en este particular; 
lo qual hecho queda la materia de la Cantabria tan 
constante, que me persuado á que nadie podrá mo
verla de su lugar. N o siendo pues otro él objeto á 
que se dirige el capitulo citado, es fácil colegir, que 
todo lo que en él establezco procede en la suposi
ción de las verdades que se hallan demostradas en la 
Disertación, y son las siguientes : L a I. que la Can
tabria , como región particular que describieron los 
Geógrafos después de Augusto , no tubo otros lími
tes que los señalados por el Rmo. Florez. L a II. que 
la guerra Cantábrica no se ordenó sino á sujetar el 
territorio que se comprehende dentro de los mismos 
límites. L a III. que es muy vana la gloria de los que 
han inventado una Cantabria inviéla, 6 jamás venci
da , no habiendo en la costa septentrional parte tan 
retirada, ó de tan firme resistencia , que no se rin
diese al constante valor de los Romanos. L a IV. que 
las demás regiones que habia desde el termino orien
tal de esta Cantabria hasta el promontorio Ocaso, 
límite de nuestra España, estubieron sujetas al Im
perio mucho antes de la guerra Cantábrica. Las qua-
les proposiciones, lejos de impugnarse, se confir
man con la mayor solidez en muchos lugares del 
Tomo presente. 

Con igual desinterés he reconocido los de-
«i - i I i mas 



más asuntos que se contienen en esta Obra. Y 
aunque las sentencias, que sigo, son comunmente 
gloriosas y favorables á España , de donde podría 
venir alguno en sospecha de mi sinceridad j pero 
tengo la satisfacción de que los testimonios y ra
zones que propongo mostrarán con la mayor cla
ridad , que el adherirme á ellas mas ha sido efe6lo 
de inclinación á ía verdad , que de amor ciego á la 
Nación. 

Para mayor distinción de las materias que se 
tratan, he separado lo que pertenece al conocimien
to general de los Vascones y su región, de los su
cesos históricos concernientes á los mismos desde 
el Imperio de los Cartagineses hasta el estableci
miento del Reyno de Navarra. En ambas cosas he 
procurado poner ,quanto es relativo á ellas, con tal 
puntualidad y copia, que nadie pueda echar me
nos especie alguna de las que sirven para la noticia 
exada y completa del objeto que se ilustra. Por 
tanto espero, que mi trabajo será acepto al Público, 
no solo porque abre y facilita el camino para lo 
sagrado , que es lo primero á que se ordena , sino 
porque podrá contribuir en algún tiempo á la His
toria civil y general de España en una parte tan 
principal y digna de saberse como la Vasconia y 
Navarra antigua. 

••9o 80l OblOOnOQ^l 3»Í S'J'lOjíUií^P li>ÍJ¿J» ÍIÜ J 
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I N D I C E 

B E LOS CAPITULOS D E ESTE TOMO XXXII. 

T R A T A D O L X V I I I . 

D E L A V A S C O N I A 
antigua» 

C-Apitulo primero. Gentes 
que habitaron la V âsconia 
antes de la venida de los 
Cartagineses, y Romanos, 
Pag. i . 

Cap, II, llustranse dos luga
res de Julio Cesar , estable
ciendo que los Vascones fue
ron conocidos por el nombre 
de Cántabros antes del Im
perio de Augusto* Proponen-
se varias reflexiones muy 
importantes para la inteli
gencia de la verdadera Can
tabria en diferentes tiem
pos, 54-

í o s Geógrafos que florecieron 
después de Augusto* no con
vencen que los iscones no 
fueron comprehendidos en el 
concepto de Cántabros. Po-
nense en prueba de esta 
proposición varias observa
ciones para inteligencia de 
ia Geografi t antigua ; y se 
establece la verdad en la 
controversia sobre la Can

tabria. 5<?. 
De la situación, y límites de 

la Cantabria desde Julio Ce
sar hasta D. Sancho el Ma
yor, Rey de Navarra. 66, 

Cap. III. Situación de la anti
gua Vasconia por la costa 
septentrional. 8 j . 

Cap. IV. Situación de la Vas
conia por lo mediterráneos r. 

DISERTACION sobre los an
tiguos límites,que dividieron 
los Reynos de España, y de 
Francia por la parte, que 
correspondía á la Vasconia 
en la costa, y en el Pyrineo. 

§. I. Opinión singular que sos-
tubo el señor Arzobispo Pa
risiense Pedro de Marca, 
100. 

Razón de lo a6iuado en los 
años de i6')p.y 1660. acer
ca de límites de los Reynos 
de España , y Francia por 
parte do los montes Pyri-
neos :y de la forma ,y sen
tido en que es mi animo dis-̂  
putar la materia de térmi
nos , después de lo acorda
do for las dos Magestades 
de Felipe IV, y Luis X Í V 
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I N D 
§. II. Pruébase , que Ja costa 

septentrional de España se 
extendió después de la ve
nida de los Romanos hasta 
la punta del Higuer, donde 
está situada la Ciudad de 
Fuenterrabía. 138. 

§. 11 í. Territorio significado en 
diversos tiempos por el an
tiguo nombre Oyarzo, Vue-
hlos principales del Valle 
asi nombrado- Conservación 
del mismo nombre en aque
lla parte de costa ; de que 
se prueba habir perteneci
do á España, desde los Ro
manos hasta ahora. 145. 

S. IV. Pruébase , que toda la 
costa septentrional hasta et 
rio Vidaso perteneció d Es-

• paña desde que se extinguió 
el Imperio de los Romanos 
hasta el siglo presente. 158. 

Refutase la reducción que ha
ce el Arzobispo Marca del 
r io, ciudad % y promontorio 
de la costa de los Gasco
nes. 17^, 

J . V . Establécese la extensión 
de la Vasconia por el Peri
neo. 188. 

S. V I . Pruébase la misma ex
tensión con los testimonios 
de los Escritores de Fran
cia , que florecieron después 
de San Gregorio Turonense 
hasta Cario Magno, 196, 

I C E . 
y V i l . Pruébase, que los Vas-

cones de España permane
cieron en la posesión de to
do el Pyrineo , sin reconocer 
dominación estrangera des
de Cario Magno hasta Gui-
llelmo V i l . que entró á ser 
Duque de Aquitania en e l 
año de to86. 20j. 

§. Vü l . Exponense los testimo
nios que trahe Pedro de Mar
ca en co}Hprobaíaon de su.¡ 
sentencia * y se hace paten-. 
te su ineficacia en el asunta 
controvertido. 2 16. 

§. IX. Confutase la asignación 
de límites, que establece el 
señor Arzobispo Marca en 
cada una de las partes del 
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Car-
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T R A T A D O LXVIIL 
D E L A VASCONÍA ANTIGUA. 

C A P I T U L O l 

G E N T E S QUE H A B I T J B O N L A V A S C O N I A 
antes de la venida de los Cartagineses , y 

Romanos, 

L 
^ A general es-

caséz , que se
gún todos los 
Escritores de 
algún juicio te-
nemos de no

ticias respetivas á los siglos 
que precedieron á la venida 
de los Cartagineses y Roma
nos , toca muy particularmen
te á las regiones situadas en 
las costas septentrionales. A l 
gunos de los Griegos, que co
mo dice Strabon , fueron los 

lom. XXXU. 

mas loqüaces, muestran tan 
corto conocimiento de estas 
tierras , que apenan hacen 
otra cosa que confesar inge
nuamente su ignorancia. He-
rodoto afirma, que con toda 
su solicitud no pudo averiguar 
el respedo que dice el mar á 
esta ultima parte de la Euro
pa. Polybio testifica que esta 
porción de España fue reco
nocida poco antes de su edad; 
por lo que todo el trecho del 
mar exterior carecía taun de 

A nom-



^ España SagraJa. 
nombre común que le signifi
case. Ni podemos esperar mas 
perfedo conocimiento de es
tas regiones con la lección de 
los, Historiadores Romanos: 
porque en lo concerniente á los 
siglos referidos , copiaron, y 
siguieron á los Griegos, po
niendo , dice el mismo Stra-
bon, poco estudio en suplir 
lo que en ellos faltaba ; sien
do por esta razón muy tenue 
él adelantamiento que podrá 
conseguirse de sus obras en 
las materias, que no hallaron 
tratadas largamente. 

2 Parece aun mucho ma
yor la ignorancia que se ha
lla hablando en particular de 
la Vasconia , que es la ultima 
de España por la costa, del 
mar exterior ácia el Oriente. 
De otras regiones septentrio
nales que están respedo de 
ella al Occidente , dejaron los 
antiguos alguna memoria, cst 
eribiendo el establecimiento 
de los Griegos en ellas, y la 
erección de sus Colonias; y 
aunque no faltan críticos mo
dernos que impugnan estas 
noticias como fabulosas , no 
son tan inverosímiles que no 
hayan merecido la aprobación 
de los mas graves Historia
dores de la antigüedad : de 
cuyo numero es Plinio , quien 

Trat. 6%. Cap. ti 
por las gentes que habitaban 
en estas costas en su tiempo, 
y por los vestigios que se ha
llaron en la conquista hecha 
por los Romanos , pudo tener 
mas exado conocimiento del 
origen de aquellas gentes- y 
sus pueblos. Pero de la Vasco
nia parece no dejaron el mas 
leve rastro; pues ni aun se en
cuentra mencionado su nom
bre en alguno de los Escri
tores que precedieron al siglo 
de Augusto ; y los que flore
cieron después, y la nombra
ron con expresión, solo nos 
comunican noticias tocantes 
á los tiempos que se siguieron 
á la venida de los Cartagine
ses , y Romanos-. ' 

3 En vista de-la escaséz 
que he ponderado , qualquie-
ra juzgará que es cierta teme
ridad el pretender ilustrar las 
cosas de la Vasconia anterio
res á los tiempos de Anibal, y 
Scipion. Pero sin embargo el 
deseo de formar este tratado 
con la perfección posible me 
obliga á proponer las obser
vaciones que tengo hechas 
sobre los siglos mas remotos, 
creyendo que serán muy con
ducentes á la Historia Gene
ral de España , por ser de al
gunos puntos, que demás de 
tener especial conexión con 

ella, 



De la Vasconla antigua. S 
ella, no han sido hasta ahora tañas del Pyrineo, y que He 
examinados con la mayor di
ligencia. Pero antes de poner 
este mi intento en egecucion, 
no puedo menos de refutar 
las noticias que algunos Auto
res cercanos á nuestros tiem
pos han escrito de la Vasco-
nia ; las quales si fueran tan 
solidas como gloriosas , de 
ellas debían tomar principio 
los Anales de la Nación. 

4 E l celebre Abulense 
í u e e l primero que publicó el 
diétamen de que Tubál ó sus 
.descendientes, á quienes tubo 
por pobladores primitivos de 
España , se establecieron en 
Ja Vasconia, tomando asiento 
en el sitio que tiene al pre
sente la Ciudad de Pamplona. 
No andubo lejos de esta mis
ma sentencia el Arzobispo Don 
Rodrigo; pues aunque no ex
presa la región de los Vasco-
nes, escribe que los hijos de 
Tubál después de haber pe
netrado varias provincias, lle
garon finalmente á estas par
tes occidentales , é hicieron 
la primera morada en las 

gando al suelo que tiene Pam
plona, erigieron un altar en 
que ofrecieron á Dios sacri
ficio , dándole por ser el pri
mero , el nombre de Nova 
A r a , de donde se llamó to
da la Provincia con alguna 
corrupción Navarra. 

5 Esta sentencia ha sido 
recibida de otros mas moder
nos con especial estimación, 
y aplauso. Mas como advir
tiesen , que si tenia apoyo en 
la antigüedad en lo que toca 
á los primeros pobladores de 
España, carecía de todo fun
damento en orden á señalar 
la Vasconia por solar de su 
establecimiento , procuraron 
confirmarla en esta parte con 
ciertas congeturas , que fun
daron en la naturaleza del 
terreno, y en los nombres de 
sus rios, y montes, que pare
cen ser los mismos ó muy se
mejantes á los de la Armenia, 
donde descansaron los hijos 
de Noe después del diluvio. 
Trabajaron en este asunto con 
el mayor esfuerzo Esteban de 

cumbres de los Pyrineos. San- Garibay, y los PP. Josef Mo 
dovál testifica haber visto pa- ret, y Gabriel de Henao. 
peles antiguos de hombres 6 Si hubiera de examinar 
graves de Navarra, en que se al presente los puntos que se 
decía, que los primeros pobla- contienen en las palabras en 
dores entraron por las mon- que está concebido el dida-

A 2 raen 



4 España Sagraba Trat. 6%\Cap. i . 
men propuesto , sería preciso no ser otra cosa que desva«-
formar largas disertaciones, 
pero tengo por muy superñuo 
disputar estas materias. Entre 
los Eruditos de la Nación se 
hallan muchos que han escri
to con latitud sobre los pri
meros pobladores de España, 
y además de esto no pertene
ce propriamente esta contro
versia al Tratado de la Vas-
conia. Por lo que mira á esta 
Región basta decir con el P. 
Mariana , que no se puede 
averiguar , ni hay para qué 
adivinar, en qué lugares hi
cieron asiento los primeros 
que poblaron á España, ó qué 
parte fue la que comenzó á 

riat*, y afear la Historia con 
mentiras, y sueños, el redu
cir tan grande antigüedad co
mo la de los principios de Es
paña á derivación latina. Lo 
qual hicieron los hombres gra
ves que menciona Sandovál, 
queriendo que el nombre de 
Navarra sea tan antiguo como 
la población de España , y 
derivado de Nova A r a , que 
fue la denominación del altar 
erigido en el sitio de Pamplo
na por Tubál ó sus hijos. 

7 Omitidas las noticias, 
que solo expuestas manifiestari 
a (os dodos su inverosimilitui 
y ficción, lo primero que se 

poblarse, y cultivkrse. Afirmo ofrece averiguar acerca de la 
Vasconia es, si antes de la ve
nida de los Cartagineses , y 
Romanos se contaba entre las 
-regiones de la Iberia. O r i 
ginase la dificultad, de este 
puntó de la autoridad de Po-
lybio , (i) que describiendo la 
ultima parte de la Europa^ 
que es nuestra pcuinsula , la 
divide en. dos porciones, una 
que se estiende desde ios Pjut 
ríñeos hasta las columnas de 
Hercules, la qual es bañada 
por el mar Mediterráneo, 
otra que de los mismos mon-
-ülduq e^rjrnhq ¿oí «jup f uirtós 
-ñora t ú icq ooiruna goiob 

también con los varones mas 
discretos que las congeturas 
fundadas en los nombres , y 
sus etymologias , sobre ser 
muy falaces, son también muy 
comunes y transcendentales. 
Pero en este particular desa
tinan mas que todos los que 
han pretendido señalar tan 
remoto origen al nombre de 
Navarra , no siendo en la 
realidad anterior al tiempo de 
los Arabes en España. Ni puedo 
menos de consentir con el c i 
tado P. Mariana , que afioula 
nu ?¡ 'i i':1 ¡q íh> li'jii'jijuoi 

gtani í A 



T)e la Vascama Antigua» 5 
tes se alarga hasta el promon- que ellos han condenado co-
torío Artabro, y es costa del mo fabulosas, destruyendo en 
mar exterior, ú Océano Can
tábrico. De la primera dice, 
que tenia el nombre de Iberia: 
de la segunda , que aun no se 
la habia dado nombre común 
á causa de que poco tiempo 
antes fue reconocida. Del qual 
testimonio parece inferirse por 
conseqüencia necesaria., que 
asi la Vasconia como las otras 
regiones septentrionales no 
pertenecían á la Iberia en el 

gran parte lo que estaba bien 
fundado en los Escritores mas 
antiguos y autorizados. 

9 Quanto á la inteligencia 
del texto de Polybio juzgo, 
que si sus palabras no se res
tringen al uso , y conocimien
to de los Romanos, no mere
cen fé alguna en la limitación 
que ponen del nombre de Ibe" 
ria. Ninguno de los que es
cribieron antes del referido 

tiempo anterior á la venida de Historiador, redujo el signifi-
los Romanos. 

8 Por estas palabras de 
Polybio se han movido algu
nos modernos á tratar de las 
tierras de la costa septentrio
nal , como si hubieran sido 
descubiertas por los Roma
nos , al modo que la America 
lo ha sido cerca de nuestros 
tiempos. Inducidos de esta 
misma razón han negado los 
viages antiguos de otr^s Na
ciones estrangeras , y varias 
noticias de nuestra Historia, 
•que tienen en su apoyo gra
vísimos testimonios ; contra 
los quales espero escribir, y 
publicar algunas disertacio
nes , en que se mostrará la 
verdad de muchas especies, 

nro-iq -(oynn neo óib ?v\ 38 
(i) Lib. i .pag. i<$6. 

cado de aquella voz á las cos
tas mediterráneas i antes bien 
lo extendieron de manera, que 
no solo le aplicaban á todo el 
espacio que hoy tiene la Es
paña , sino también á una par
te de la Galia tan notable co
mo la que hay desde los Py-
rineos hasta el Rhodano. Para 
cuya confirmación no es ne
cesario alegar los textos pan-
ticulares, que ofrecen los Geó
grafos é Historiadores mas 
antiguos; pues basta el testir 
monio de Strabón que abraza 
á todos generalmente. Dice 
asi:(Tj Sané cun antiquitus 
Ibcrite nomine íntelkñum fue-
rit quidquid est extra Rhoda-

i mm , & Lsthmum , qui á Ga,' 
-ifiibi; übunq en rfiile£j i ¡ /#• 



6 "España Sagrada, 
JUcis coarñatur sinubus, nunc 
eam Pyrena términant , vo-
cantque peculiar i nomtnis ra 
cione Iberiam, Hispanice no
mine eam tantum accipientes, 
quce est intra Iberum. Esta 
clausula , que debe entenderse 
del diferente uso que hacían 
los antiguos de estos dos nom
bres Iberia, é Hispania, mues
tra con evidencia, que el pri
mero significaba todo el con
tinente que se estendia desde 
\o mas occidental de España 
hasta el Rio Rhodano ; y el 
segundo solo el trecho limi
tado entre el Ebro , y el mar 
del Occidente. Lo qual según 
el mismo Strabón se ha de 
entender de los Griegos: por
que de los Romanos añade 
luego , que los de su edad 
usaban indiferentemente de 
los dos nombres, atribuyen-
dolos á toda la región, esto 
es, á todo lo que se incluye 
entre los montes Pyrineos, y 
el mar occidental: Romarit to-
tam regionem promiscué Ibe-
riam, & Hispaniam nominan
tes , Habiéndose , pues, 
conformado todos los anti
guos en significar con el nom
bre de Iberia todo nuestro 
•continente, y un gran espacio 
de la Galia, no puede admi
tirse la sentencia de Polybio, 

Trat. ^8. Cap. i . 
sino restringiéndola á la cos
tumbre , y concepto de aque
llos Romanos con quienes vi
vía , y militaba ; los quales 
como por aquel tiempo no 
tenían conquistada sino la 
parte de la costa maritima me
ridional , no inventaron nom
bre proprio para la que está 
al Septentrión , ni aun pudie
ron reconocerla como que
rían , por no serles licito, ni 
fácil peregrinar por ella, no 
estando sugeta á su potestad é 
Imperio. En este sentido pue
de darse crédito al testimo
nio de Polybio ; pero no le 
tengo por digno de fé , sí se 
entiende de modo, que esta 
parte de España se excluya 
de la Iberia: y mucho menos, 
si quiere decir que no tenia 
nombre común que la signi
ficase. Porque ¡.quién ha de 
creer que nuestros antiguos 
Españoles fueron tan barba
ros que no tubieron como to
das las otras gentes el cui
dado de poner nombre á la 
tierra en que vivían? Por tan
to debe tenerse por cierto que 
todas las regiones septentrio
nales fueron comprehendidas 
en el nombre de Iberia; y 
aun parece que á sus gentes 
se las dio con mayor proprie-
dad el didado de Iberas, por 

na-



De la Vasconla antigua, J 
esta parte el rio los Cántabros, y demás re

giones de la costa Septentrio-nacer en 
Ebro, de quien según los mas 
dodos, y antiguos se derivó 
aquel nombre atribuido á to
da la España. Constantino 
Porphyrog, en la parte 2. de 
la administración del Imperio 
Oriental cap. 24. trabe un lu
gar de Charax , que afirma 
¡ib. 3. rerum Hellen. que el 
nombre de Iberia convino pri
mero al trecho que baña el 
Ebro , y que los Griegos es-
tendieron después el mismo 
nombre á toda la tierra de Es
paña : Hispaniam vero Grceci 
primum Iberiam nuncupahant, 
aum nondum totius gentis no-
men edidicissent; sed á traffiu 
regionis Ibero flumini adya
cente totam terram Iberiam 
nuncuparunt. Postremo autem 
ajunt, illam P4aniam appella -
tam esse. Aun en tiempo de 
Strabón solian distinguirst es
tas gentes de las demás de 
España por el nombre de Ibe
ras; porque este Geógrafo lib. 
3. dice que los Gallegos son 
finítimos á los Asturianos, é 
Iberos por la parte oriental; 
pero los Carpetanos, Vetto-
nes, y Vaceos son coníiues á 
los Celtiberos. Donde como se 
v é , da el nombre de iberos á 

(1) Histor lib. 6. in ¡ rincip. 

r a l , á distinción de los otros 
que llama Celtiberos , y eran 
mas mediterráneos. 

10 No fue tan pacifica la 
habitación de los iberos en la 
Vasconia, y en las Regiones 
vecinas por el Pyrineo, que 
no la turbasen desde siglos 
muy remotos otras .Naciones 
estraiigeras. Los Ligures, cu
yo origen es incierto según 
Dionisio Halicarnaseo, y que 
en sentencia de Porcio Catón, 
Cayo Sempronio y otros His
toriadores Romanos, vinieron 
de los Griegos, que salieron 
de Achaya mucho antes de la 
guerra de Troya , ocuparon 
los primeros estas tierras. La 
venida de estas gentes, y la 
expulsión de los Iberos, y su 
transmigración á la Isla de Si
cilia, llamada entonces Trina-
cria, se halla confirmada en 
los Escritores mas antiguos* 
Thuddides queílorccio quatro 
siglos antes de Christo,dice 
asi: (1) L a Sicilia fue habita-» 
da , y poseída por las gentes, 
que ahora referiré. Los Cyclo-
pes, y Lystrigones fueron los 
primeros, que se cree habita-r 
ron en una parte de esta Re-

eion. 



& España Sagrada Trat. 68. Cap. i . 
gion. Vinieron á ella después Sicam tum ecmtenehant, ge~ 
los Sicanos, y aunque estos 
se glorían de ser mas anti
guos , que los Cyclopes en 
aquella tierra, como origina
rios de ella, y no advenedi
zos como los otros, está ave
riguado que son Iberos, natu
rales de la parte que riega 
el Sicano; y que expelidos de 
los Ligures vinieron á Sicilia, 
y la dieron el nombre de Si-
cania , teniendo antes el de 
Trinacria. Hasta ahora perse
veran en esta Isla, y habitan 
la parte que mira a l Occiden
te. Lo mismo testifica Hali-
earnaseo hablando del arribo 
de los Siculos, que fue poste
rior al de los Sicanos , de 
quienes dice lo siguiente, ( i ) 

ñus Hispanicum , quod fuga-
tum á Liguribus paulo ante, 
ibi habitare cceperant, Sica-
niamque suo nomine vocave-
rant, quce prius Trinacria di-
cebatur á forma triangula. 

i i Ignoraríamos todavia 
de qué parte salieron los Sica-
nos, y á donde vinieron los 
Ligures, sino tubieramos otras 
luces que las comunicadas por 
los testimonios exhibidos. Pero 
no faltan Autores que nos lo 
declaran con mayor expre
sión. Silio Itálico afirma que 
los primeros que cultivaron 
los campos de Sicilia fueron 
los pueblos del Pyrineo, que 
se digeron Sicanos de UQ rio 
de su tierra. (2) 

V i m r e verterunt primo nova rura Sicani, 
Pyrene misit populos, qui nomen ab amne 
¿Iscitum patrio íer fé imposuere vacantu 

Servio sobre Virgilio 
menciona la sentencia de al
gunos que decian, que los Si-
canos eran Españoles, y se 
llamaban Sicanos de el rio Si-
coris , que después se hizo 
muy famoso por las guerras 
de Cesar. (3) Sicani secundmn 

(1) Antiquit. Rom.lib. 1, 
(i) In lib. 8. MmM» 

nonnuílos populi sunt His
panice áfluvio Si cor i didti. Lu -
canus: Hesperios ínter Sico-
rís non ultimus amnes. Otros 
afirman que tomaron el nom
bre del rio Cinga. En ambas 
sentencias se dice que los Si-
canos salieron del Pyrineo, 

pues 
(2) Punic* lib. 14. 3 4. 



i 1 J)é íaVascoma antíguíí. 9 
. pues aquí tienen su nacimien- Iberia oriental; y es rñuy ve^ 
to los dos rios. roshíiil, que esta transmigra-

13 Délos mismos Iberos cion sucedió en este tiempo 
afirma también Dionisio Ale- de la venida de los Ugu-
jandrino , haber pasado á la res. (1) 
•br- ihv ff5n6iiifl9ití9¿ snecí obenobnaiii óbnaidfití - ¿ñeq 

Qr'tentahs gens Iberorum. 
Qm QÜm é Pyrene ad orkntem demlgrarunt* 

f Prisciano en su Periegesis, 

Quem juxta térras habitant orientís ThereSt 
Pyrenesquondam celso qui monte relidio, 
Huc advenerunt Hircanis bella gerentes. 

P o t estas mísríiás partes del 
Pyrineo se mantenian los L i -
gures en la edad del anti
quísimo Geógrafo Scylax, pe
ro mezclados con los Iberos 

abasta . el Rhodano. Europee 
prlmi snnt Iberi, Iberice gens y 
jtuviusque Iberus. Post Iberos 
' sequunturiiigures^B Iberi mix-
t i usque Rhodiinum fluvium» Y 

*aunque el intento de este Escri
tor es la descripción de la cos
ta , con todo eso podemos 

.colegir de sus palabras, que 
los Ligures permanecían aun 
en su tiempo por el espacio 

-del Pyrineo estendido ácia 
el Océano , de que tomaron 
posesión en su venida á Es
paña , como hemos visto 

Tom. X X X I I . 
(1) In habitab, orhis descript, ver. 69%. 

por los testimonios exhibidos. 
14 Es muy incierta la 

época que debe fijarse á la ex
pulsión de los Ligures, que 
Ocuparon el Pyrineo; y es asi
mismo difícil la determinación 
de la gente que los expelió, y 
tomó posesión del terreno que 
ellos tubieron. M i juicio acer
ca de este segundo punto, 
según lo que puedo rastrear 
de los Escritores mas anti
guos , es que los Celtas de Es
paña los desalojaron de la cos
ta septentrional , y de los 
montes Pyrineos ; para cuya 
inteligencia procuraré ilustrar 
la descripción que Festo Avie-
no hace de la misma costa. 
Este Poeta , cuya obscuridad 

B es-

-1:->!i.:i 



i o EspaMa Sagra Ja Trat. 62. Cap, t i 
es casi invencible, por haber 
usado de los nombres que los 
Autores mas antiguos atribu
yeron á los pueblos , promon
torios , islas, y gentes de Es
paña , habiendo mencionado 

á Tarteso, y las coluinnas de 
Hercules, y considerado es
te terreno según el respeéto 
que dice á la Libia , comien
za á describir lo que tenia á Igi 
parte septentrional, y dice asi: 

^0! 

sília duro perstrepunt 
Septentriones sed loca Celta tenent, 
E t prominentis hicjugi surgit caput. 
Oestrymnim istud dixit cevum antiquius, 
Molesque ceba saxei fastigii 
Tota in tepentem máxime vergit Notum, 
Suh hujus autem prominentis vértice 
Sinus dehiscit incolis Oestrymnicus, 
In quo insulte sese exerunt Oestrymnides^ 
Laxe jacentes, & metallo divites 
Stanni, atque plumbi. 

•Este promontorio llamado 
Oestrymnis por los mas an
tiguos, no es otro que el pro
montorio , á quien después se 
dio el nombre de Céltico por 
los Artabros en cuya región 
estaba; de los quales escribe 
Pomponio Mela, eran los pri
meros en la costa septentrio
nal : In ea primum Artabri 
sunt etiamnum Céltica gentis. 
Del nombre del promontorio 
se digeron eo los tiempos 
mas remotos los habitantes de 
la misma región Oestrymni-
cos, y las Islas que tenían 
Oestrt i/.nidcs: por lo que es 
indubitable que la situacioa 

de ellas era muy cercana ál 
promontorio, y región de los 
Artabros, y que pertenecian á 
estas gentes, como también 
testifica el citado Mela , que 
tratando de las islas del Océa
no septentrional dice: In C¿f 
ticis aJiquot sunt, quas quia 
plumbo abundant, uno omnes 
nomine Cassiterides appcllant. 
Por lo qual juzgo que sin em
bargo de ser difícil la reduc
ción que debe hacerse de es
tas islas, puede afirmarse con 
certeza con los mejores Geó
grafos de la antigüedad, que 
no estubieron lejos del pro-
mori torio dicho \ y por con si-

guien-



"De la Vasconia Antigua» i 1 
guíente que la opinión de trar con evidencia, si fuera 
Camdeno Autor Ingles, que este el proprio lugar para 
las identifica con las Sorl¡ngas4 controvertir el asunto, 
no merece el aplauso con que 15 Prosigue Festo Avieno 
ha sido recibida de algunos la descripción de la costa sep-
modernos, como podría mos- tentrional de este modo: 

S i qtds dehinc 
A h insulis Oestrymnicis kmbum audeat 
Urgere m undas axe +qua Lycaonis 
Rigescit cethra , cespitem Ligurum suhit 
Cassum incolarum i namque Celtarum manu 
Crebrisque dudum prcelns vacuata sunt, 
Liguresque pulsi i Ut scepé fors aliquos agit^ 
Venere in ista, quce_ perhorrenteis tenent 
Plerumque dumos, Creberque his scrupus locis% 
Rigidceque rupes, atque montium mina 
Cceb inseruntur* 

U üup . jA/íií.J-gL'J <o( sb mi 
En los quales versos trahe 
á la memoria lo que escribid 
ron los antiguos de la venida 
de los Ligures á España, y 
de su establecimiento en el 
Pyrineo , y en las montañas 
que arroja por la costa sep
tentrional h de donde fueron 
echados, dice , por los Celtas 
que tubieron con ellos conti
nuadas guerras. Y de este tes
timonio fundado en Autores 
muy remotos, quales fueron 
los que el mismo Poeta cita 
en el principio de su descrip
ción, se deduce que los Ligu
res , y después los Celtas se 
asentaron en las riberas del 

Océano, á las quales solas pue
de aplicarse este lugar según 
mi sentir; y en conseqüencia 
de esto estoy persuadido, á 
que los Célticos de Lusitania^ 
y los Artabros de Galicia se 
estendieron por estas partes 
hasta el Pyrineo. 

i 5 Es según mi juicio 
prueba irrefragable del esta
blecimiento de los Celtas Lu-, 
sítanos , y Artabros en todas 
las regiones de la costa sep
tentrional, incluyendo la Vas
conia, la autoridad de Stra-
bon: el qual asegura con tér
minos muy expresos que los 
Gallegos r Asturianos vy Can-

B a ta-



i a "España Sagradla Trát, 6S. Cap. I» 
labros basta los Vascones, y cega algunos Españoles, del 
el Pyrineo seguían en todo el 
mismo genero de vida que los; 
Lusitanos i los quales son ;los 
Celtas mas antiguos de que 
tenemos noticia , y desde lo 
mas occidental de España se 
estendieron por las tierras 
orientales de est&s provincias. 

Uso de los tocados, y ciertoá 
vocablos , que dice eran los 
mismos que los que usabari 
los Cántabros. Siendo pues 
tan uniformes en todas las 
costumbres las gentes de la 
costa septentrional con los 
Lusitanos, que son los prime-

Seria muy fácil cotejar indi- ros Celtas de -España, ¿quién 
vidualmente las costumbres pondrá duda en que estos se 
de todas estas regiones, evi
denciando su identidad , y de
mostrando que todas eran Cél
ticas , con el testimonio de 
otros varios Autores, pero lo 
tengo por superfino , siendo 
tan absoluto el de Strabon 

apoderaron de aquellas regio
nes? 

i8- Infiérese de lo dicho, 
que no es inverosimil, sino 
muy probable la sentencia de 
los Eruditos, que sostuvieron 
haber «ido uno mismo el Idio-

que abraza todos los estilos, ma de los Lusitanos, que el 
haciendo en elíós iguales á lóá de las otras "regiones septen-̂ -
que vivian desde "Lusitania trionales hasta la Aquitania^ 
hasta el Pyrineo. 
• 17 Penetrará la fuerza de 
este argumento, quien refle
xionare, que los Escritores de 
mayor autoridad Usaron de 
este mismo medio para inves
tigar eí origen de las gentes. 
Plinio hablando de los CeltK 
ticos de la Betica;, dice ser 
cosa manifiesta que estos v i 
nieron de lós Celtiberos de la 
Lusitania , como lo argüía la 
semejanza de unos- con otros 
en religión, lengnage , y nom
bres d>; los puebros. Séneca 
coligió., que pasaron á.,Cor-' 

y que este fue el que hoy lla
mamos Vascuence. Poi que no 
parece posible tan general, y 
perfe¿la Uniformidad de cos
tumbres , no siendo u.na ' mis
ma la gente, ó no teniendo 
entre sí freqiiente comunica
ción , la que es incompatible 
con la diversidad de klioiii is. 
Por otiVi parte consta que \'á 
dominación de- los Romanos 
no pudo introducir en los 
pueblos de la Vasconia ni en 
las regiones vecinas -por b 
costa diferente lenguaje , m 
en 'estas-panes • b l ^ ^ Q M M M 



,1 De Id Vatconia antigua. 1 5 
to después de ellos otras Na- so, y poco agradable de esta 
dones estrangeras de mane
ra que mudasen sus antiguos 
estilos, como se mostrará por 
todo el discurso del Tomo pre
sente. Asi que es muy cerca
no á la verdad el uso antiguo 
del Idioma Vascongado en to
das las regiones expresadas; 
aunque podemos asegurar que 
al presente se hallará muy 
variado, jcómo ha acaecido 
con otras lenguas mas nobles, 
y estendidas. 
- 1 p Los PP. Mohedanos 
se empeñan en que la única 
parte de España donde no 
se establecieron los Celtas, es 
la del Norte desde el cabo de 
Finís terree hasta los Pyri-
ceos. En comprobación de su 
didamen dicen, que ningún 
Geógrafo, ó Historiador an
tiguo coloca Celtas , ó pue
blos Célticos en.este lado sep
tentrional dê  España , que 
comprehende parte de la Ga
licia , Asturias, Vizcaya , y 
Navarra : Y porque ninguno 
extrañe su opinión en vista 
de que -los Celtas se derrama-, 
non'por casi toda la España, 
ofrecen dos razones por las 
quales creen no apetecerían 
aquellas gentes este pais para 
la erección de sus Colonias: 
h una se funda en lo.montuor. 

tierra, y la otra en que los 
Galos confinantes á la Vasco-
nia no eran Celtas, sino Aquí* 
taños, gente distinta no solo 
en limites, sino en idioma y 
estilos de los Celtas. 

20 Engañanse muchos 
Autores en afirmar el orígea 
Céltico de todos los pueblos 
que tuvieron el nombre da 
Celtas; é igualmente en ne
garlo de los que carecieron de 
é l , constando por otra parte 
que fueron habitados de CeU 
tas, Strabon insinúa con bas
tante expresión que los Nar-
bonenses fueron los Celtas pri
mitivos, y mas legítimos dé 
la Galla; pero que los demás 
Galos solo participaron eí 
nombre sin otra causa, que la 
celebridad de aquellos, y de 
los MasilienseSi De lo qual se* 
colige la equivocación de los 
que tienen por Celtas de nâ i 
cion á todos los Galos, fundán
dose en los Escritores antiguos 
que los llaman Celtas. Loá 
mismos Narbonenses perdie-* 
ron su nombre antiguo de 
Celtas desde que los Roma
nos se apoderaron de su pro
vincia, alzándose entonces con 
él los de la Galia que se dijo 
Céltica ; por donde insistien
do solo en el nombre nega^ 

ria-



1 4 Espam Sagrada 
riamos el ofigen Céltico á los 
de la provincia Narbonense 
considerada bajo el Imperio, 
siendo asi, que ella fue el pais 
mas proprio de los Celtas. 
En este genero de equivoca
ción incurrieron los PP. M o -
hedanos exponiendo las ideas 
geográficas, que ios antiguos 
nos dejaron de la estension 
de los Celtas. Porque sin em
bargo de constarles, que un 
mismo nombre se atribuyó 
muchas veces á Naciones dis
tintas en origen, situación, é 
idioma, juzgaron que los Es
critores redugeron los Celtas 
á aquellos limites á que se es-
tendia el territorio , que lla
maron Céltico i ó de Celtas. 
Por egemplo : pretendiendo 
mostrar que las noticias adqui
ridas en la entrada de los Ro
manos por estos paises, fueron 
causa de que se disminuyese 
poco á poco la grande esten
sion , que por ignorancia se 
daba á la Céltica, traben el tes
timonio de Apiano Alejandri
no , que hablando del transito 
de Anibal á Italia excluye se
gún ellos la España de la Cél
tica. Añaden que esta reduc* 
cion de los Celtas , y otras 
que ponen de otros Autores 
se hicieron á medida de lo que 
•e aumentaron los conoci-

Traí. 6%. Cap. r. 
míentos geográficos. Lo qual 
supuesto viene á quedar el 
pais de los Celtas reducido se
gún Apiano á la Galia en una 
edad en que se tenían las no* 
ticias mas ciertas. He aquí 
pues un error originado de 
insistir en solo el nombre. 
Apiano no hizo mas que lla
mar Céltica á la Galia , é Ibe» 
ria á España; y esto bastó para 
que los Mohedanos creyesen, 
que este Escritor excluyó á Es-
paña de la razón de Céltica, y 
que tuvo por Celtas solamen* 
te á los Galos: y confesando 
ellos , que esta exclusión se 
hizo con las mejores luces, se 
infiere , que en España no ha
bla Celtas. ?,Cómo pues se veri
ficarán los Celtas de Lusitania, 
de Galicia, de la Betica , y de 
la Celtiberia? ¿Cómoserá ver
dad, que casi todas nuestras 
regiones estaban llenas de Cel
tas, como escriben los mismos 
Mohedanos? Concluyese pues, 
que el tener ó no tener el 
nombre de Celtas, no es prin
cipio seguro para afirmar 6 
negar el origen Céltico. 

2i Hablando ahora de la 
costa septentrional , aunque 
los Geógrafos no pongan en 
ella Colonias con el nombre 
de Célticas, no por eso se de
duce que no fue habitada de 

Cel-



D e la Vascon 
Celtas í porque la expulsión de 
los Ligures , que he referido, 
y la uniformidad de costum
bres con los Celtas Lusitanos 
son pruebas mas seguras del 
establecimiento de estas gen
tes en aquellas partes. Además 
de esto no faltan testimonios 
en comprobación de que los 
de la costa del Océano fueron 
de la nación Céltica, y tubie-
ron el nombre de Celtas. X i -
philino en el compendio de 
Dion expresamente afirma lo 
primero: porque hablando de 
Augusto dice: ¿lugustus Es
tufes vmt , & Cántabros, gen
tes Célticas , opera Terentii 
Varronis^S Titi Carisii. Apia
no dio el nombre de Celtibe
ros á los que vivian en la mis
ma costa : porque hablando de 
los reclutas que Asdrubal, her
mano de Aníbal hizo cerca 
del Océano septentrional, por 
cuya ribera pasó á Italia, di
ce : Porro sisdrubal Amilca-
•ris filius , dum circa septen-
'irionalem Oceanum novos de-
leñus habet, áf ra t re Anniba-
le in Italiam accersitus, per 
septentrionalis littoris oram, 

• ut Scipionem lateret, iter fa~ 
•ciens, in Galliam trajecit cum 
magna Celtiberorum mercena-

- riorum manu. 
2z Leunclavio en sus no-

¡u Antigua. 15 
tas á Dion juzgó que este Híí* 
toriador llamó Céltica, ó Cel 
tiberia á toda la parte de Es
paña , que confina con la 
Aquitania , en estas palablas 
que son del lib. j9 . lisdemferé 
diebus P. Crassus Marci filius 
totam prope Aquitaniam sube" 
g i t , quce pars & ipsa Galliíe 
est , Celticce fines attingens^ 
•atque prceter ipsos Pyrenaos 
ad Oceanum pertinens. Afirma 
sobre este lugar que la lec
ción está corrompida, y que 
por Celticce debe substituirse 
Celtiberia. Las razones que 
alega se reducen , á que Dion 
no reconoció otra Céltica que 
la Germania , de la qual están 
muy remotos los Aquitanos, 
y los montes Pyrineos, y á 
que la memoria que luego ha
ce de los Soldados Sertorianos, 
llamados de España por los 
Aquitanos para que los defen
diesen de P. Craso, indica que 
en aquel nombre queria signi
ficar alguna región de España, 
la qual no es otra que la Celti
beria, que es la mas próxima, 
y vecina á la Aquitania. Otros 
de los que han ilustrado á 
Dion creen no ser necesaria 
la corrección de la voz Célti
ca | porque dicen que el His
toriador llamó con este nom
bre á la Galia Lugdunense, 

en-



( *i6 EspaStf Sagrada 
éntrela qual, y los Pyrineos 
se esdende la Aquitania. Pero 
lo cierto es que sin embargo 
de que Julio Cesar, y Plinio 
nombraron Céltica á esta par
te de la Galia, no asi Dion, 
en cuyo estilo la Céltica de 
los Galos no es otra que la 
Germania situada cerca del 
Rhin. Es bien expreso el testi
monio que puso en el lib. 5 j . 
al año 725. de la fundación de 
Roma ; donde mencionando 
las provincias que fueron ad
judicadas á Augusto , dice: 
•Ctesari adsignata est reliqua 
Híspanla , ut Tarraconensis, 
Lusitaniaque , turn omnisGa-
2lia, & Narbonensis, & Lug-
dunensis, Aquitaniaque, ¿? Cél
tica cum iis populis, qui Celti-
cor.um coloni essent. Nam CeJ-
tce quídam, quos Germanos vo~ 
camus, cum omnem Celticam 
f cgíonem quce ad Rhenum est, 
occupassent, effecerunt, ut ea 
Germania vocaretur: superior, 
quce á Rheni fontihus incipit, 
inferior , quce ad Oceanum 
Britanmcum usque porrigitur. 
E n las quales palabras se ve 
«que Dion no reputó por Cél
tica sino á la región de los 
Germanos en la Galia , y que 
i la parte que confina con los 

(0 Lih, j . pag. \6i% 

Trat. 6%, €ap. 1. 
Pyrineos , y la Aquitania h 
dió solo el nombre de Lug-
dunense. Por lo qual respeto 
de su común inteligencia, y 
estilo no parece puede verifi
carse el texto , que se ha ex
hibido , sino de la parte de 
España vecina á la Aquitania, 
cuyos pobladores , sean Célti
cos , ó Celtiberos, deben re
conocerse en sentencia de 
Dion por Celtas de origen. 

2j Las razones que ale
gan los PP. Mohedanos, en 
comprobación de que los Cel
tas no erigieron Colonias en 
la costa del Océano desde el 
cabo de Finís térra? hi.ta los 
Pyrineos, son muy débiles en 
mi diét-imen ; porque no eran 
estas gentes tan melindrosas, 
y delicadas que no quisiesen 
vivir sino en lugares llanos, 
y deliciosos. De los Celtiberos 
dice Strabon, (r) que habita
ban una tierra incomoda. Los 
Celtas en sentencia de los mis
mos Autores que impugno, 
eran por su natural condición 
incultos, y barbaros; y sien
do asi ¿qué motivo hay para 
hacerlos por otra parte tan 
delicados, que huyesen de vi
vir en la costa septentrio
nal de nuestra España \ 

Aun 



De la Vasconia antigua, 17 
54 Aun es mucho mas de- gica, Narbonense, y Lugdu-

bil la segunda razón. Porque 
permitiendo por ahora que los 
Aquitanos no eran Celtas; si 
se infiere que estos no vivie
ron en la costa de la Vasco
nia por confinar con los Aqui
tanos, gente distinta, no solo 
en limites, sino en idioma, y 
estilos de los Celtas, también 
«e inferirá que los Berones, 
y Celtiberos no eran Celtas, 
porque los Vascones, Vardu-
los, y Autrigones no lo eran 
según el sentir de los PP. M o -
hedanos. Se inferirá, que en la 
Galia no hubo región alguna 
de Celtas, porque según Ju
lio Cesar todos los Galos se 
distinguieron entre sí en idio
ma, costumbres y leyes; de 
donde se deduce , que si hubo 
región de Celtas confinaría 
necesariamente con otras muy 
diferentes de ella, lo que pa
rece no admiten los PP. Mo-
hedanos. Pero omitidos estos 
inconvenientes, que se siguen 
de la razón que alegan los 
referidos Autores ¿qué debe
remos resolver acerca del ori
gen de los Galos de la Aquita-
nia? Valesio fundándose en 
Marciano, y Ptolomeo , que 
dividen la Celtogalacia en qua-
tro Provincias, que son Aqui-
tania, y las tres Galias, Bel-
• Tom.XXXIL 

nense , sostiene que los habi
tantes de las tres primeras 
eran Celtas, no menos que los 
de la quarta, que se dijo Cél
tica. De esta misma suerte ve
mos , dice este Autor , que en
tre las provincias de Africa 
hubo una á quien convino con 
propriedad este nombre , y 
era la región Proconsular doti-
de está Cartago. En la Euro
pa era la ultima de las seis 
provincias de Thracia, la que 
se distinguía con el mismo 
nombre de Europa : en la Asia 
hubo la Asia menor que Vele-
y o , y otros muchos llamaron 
absolutamente Asia. Asi pues 
como sin embargo de ser una 
la provincia , ó región á quien 
convino propríamente el nom
bre , se extendía este mismo st 
significar á los de otras pro
vincias , ó regiones, y todos 
eran respetivamente Africa
nos , Europeos, Asiáticos; asi 
también aunque era una sola 
la Provincia que en la Galia 
tenia el nombre de Céltica, 
no por eso debemos excluir 
del concepto de Célticos, 6 
Celtas á los pueblos de las 
otras provincias , las quales 
fueron finalmente comprehen-
didas bajo de una misma de
nominación de Celtogalacia 

C por 



18 España Sagrada, 
por la gran multitud de Colo
nias que por todas ellas erigie
ron los Celtas. Yo convengo 
con Valesio en este diélamen 
por lo tocante á los Aquitanos, 
que componían la Aquitania 
de Julio Cesar; pero no pue
do asentir á la razón que ale
ga trascendental á todas las 
provincias de la Galia, y fun
dada en solo el nombre de 
Celtogalacia: porque como he 
dicho, este no da argumento, 
con que se demuestre el ori
gen , en vista de la costumbre 
de los Griegos, que extendie
ron muy de ordinario un mismo 
nombre á significar provincias 
muy diferentes en idioma, na
ción , y otras propriedades. Lo 
que me persuade el origen 
Céltico de los Aquitanos, es 
la semejanza que pone Stra-
bon entre ellos, y los Españo
les generalmente; la qual co
mo diré luego , es un princi
pio muy cierto para colegir 
que ellos, y sus confinantes 
fueron Celtas, desde que los 
Ligures salieron de la costa y 
del Pyrineo. 

25 Los PP. Mohedanos 
juzgan , que la diferencia de 
idioma, y estilos, que se no
taba entre los Aquitanos, y 
Celtas de la Galia , es una 
prueba convincente de que 

Trat.6S. Cap. t. 
aquellos no eran Celtas. Del 
mismo modo creen inferirse de 
la semejanza que tenian con los 
Españoles, que la lengua de 
España no era Céltica. Pero 
á la verdad yO no hallo efica
cia alguna en estas razones 
para comprobación de los 
asuntos , que pretenden los 
referidos Autores. Lo que de
bían deducir de este princi
pio era , que en suposición de 
distinguirse tanto los Aquita
nos, y los Españoles de loa 
Celtas de la Galia, no era ne
cesario sino muy superíluo 
examinar tan largamente el 
carader, antigüedad y exten
sión de literatura que se reco
nocieron en los Galos, para 
colegir de aquí las proprieda
des de nuestra Nación , como 
ellos lo hicieron. Debían tam
bién inferir, que los Celtas 
Españoles que componían la 
mayor parte de España, no 
trageron su origen de los Cel
tas Galos, pues se distinguían 
tanto como nota Strabon. Mas 
en ninguna manera se colige 
que los Aquitanos no eran Cel 
tas , ó que la lengua de Espa« 
ña no era Céltica. Podríamos 
admitir esta ilación, quando 
se nos ofrecieran pruebas de 
que todos los pueblos que se 
llamaron Celtas usaron de un 

so-



De la Vasconla antigua, 19 
solo idioma en todas las pro- les de una región determinada. 
vincias por donde se espar
cieron ¿pero de qué testimonio 
nos consta tan grande unifor
midad? Es cierto que Strabon 
escribe, que la lengua de los 
Aquitanos era diferente de la 
de los Celtas; pero no habla 
de todos los Celtas en gene
ral , sino solo de los que vi
vían en la provincia Lugdu-
nense: por lo que no hay difi
cultad en creer, que distin
guiéndose de estos en el idio
ma, fuesen mas parecidos á 
los Celtas de España, y en es
pecial de la Vasconia , con 
quienes trataban con mas fre* 
qñencia. En efeéto yo juzgo, 
que debe sostenerse este diéta-
men como mas verdadero. 
Porque pregunto ¿quando Stra
bon afirma que los Aquitanos 
eran mas semejantes á los Es
pañoles que á los Celtas, de 
qué Españoles habla? Si se d i 
ce que de todos , no se cómo 
pueda verificarse, no siendo 
todos de un mismo idioma, 
como testifica el mismo Stra
bon-, que habiendo menciona
do á los Turditanos, escribe de 
los demás Españoles: Utuntut 
& reliqui Hispani grammatica 
non unius omnes generis, quip-
fe ne eodem quidem sermone. 
Si se dice que de ios Españo-

esto no parece suficiente para 
justificar una locución tan ge
neral , como la que usa Stra
bon. Resta pues, que la voz 
Españoles significa la mayor 
parte de los naturales de Es
paña. Esta era Céltica , co
mo es constante, y confiesan 
los PP. Mohedanos : Luego 
los Aquitanos que se distin
guían de los Celtas de la G a 
lla Lugdunense , eran seme
jantes á los Celtas Españoles. 
Por tanto no es argumento 
eficaz, como antes decía, para 
probar que los Aquitanos no 
eran Celtas, la diferencia de 
lenguage entre ellos , y los 
Celtas de la Galla; pues siem
pre quedan semejantes á otros 
Celtas , que son los de Es
paña. 

25 Resta examinar aho
ra, qué Celtas expelieron á los 
Ligures, y ocuparon el terre
no que ellos poseían en la eos* 
ta septentrional, y en el Pyri-
neo. Oblígame á mover, y re
solver esta dificultad el error 
en que incurren muchos Auto* 
res de aplicar á los Galos to
do lo que leen escrito de los 
Celtas: lo qual ha llegado á 
tanto grado, que quando in
terpretan algún texto de los 
Escritores Griegos vierten ei 

C i nom-
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nombre de Celtas en el de el parecer del P. D. Martin 
Galos, aun quando expresa- Bouquet en su Prefacio á la 
mente se trata de los Celtas Colección de los Historiado-
de España. E l origen de este res de "Francia , donde ase-
uso no ha sido otro que una gura que no se resolvía á atri-
firme adhesión al sistema que buir á los Galos todo lo que 
establecen , de que los Celtas se halla escrito de los Celtas, 
de la Galia se apoderaron de en vista de la generalidad con 
gran parte de estas nuestras que este nombre se adjudicó 
provincias, viniendo del otro á muchas , y diferentes na-
lado de los Pyrineos tan nu- clones septentrionales, y oc-
merosa multitud de esta gen- cidentales; y hablando de los 
te , que bastó para que toda Celtas Españoles dice asi: 
la España se digese Celtiberia, Numquidprceterea ex eo quod 
como la Galia se dijo Celto- in occiduis regionibus Celtas, 
galacia. Los PP. Mohedanos Celtiberos , & promontorium 
han seguido últimamente esta Celticum : in ¿eptentrionaltbus 
opinión, tan confiados de su Celtas , & Celioscythas eolio-
verdad , que por haber dificul- cent Geographi, continuo cum 
tado Perreras la venida de los quibusdam recentioribus Ga~ 
Celtas de la Galia á España, líos é sedibus suis egressos, 
le tratan de incrédulo en un eo colonias deduxisse existí-
asunto, que dicen ellos debe w ^ / ^ w ^tf? Y exponiendo su 
ser creido como certeza his- sentir : Ut uno verbo , dice, 
torica. Yo he procurado reco- aperiam, quid sentiam, omnes 
«ocer lo que acerca de este Gallos Celtas, non omnes Cel-
punto se ha escrito, y hasta tas Gallos fuisse mihi est per^ 
ahora no he descubierto tan suasum. 
auténticos testimonios de la ay E l deseo que tengo de 
expedición de los Celtas Galos aclarar radicalmente un pun-
I estas regiones, que merez- to tan controvertido, y tan 
«an censurarse de este modo conducente al conocimiento 
ios que fueron de diverso dic- de las gentes, que poblaron 
tamen al que ellos sostienen la costa septentrional, espe-
con otros muchos Autores. Y cialmente por la Vasconia, y 
hablando con la mayor sen- Aquitania, cuyos pueblos se 
cillez tengo por mas juicioso trataron siempre con gran fa-

raii 
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tníliaridad, y dan los mejores rior á su edad. Lo segundo 
indicios de la calidad de los que las mismas expresiones de 
otros Celtas de España por Diodoro Siculo , y Apiano, 
la semejanza , que como he- que son las mas favorables al 
mos dicho con Strabon, te- sistema de los modernos, in-
liian con ellos; me pone en el dican claramente la duda que 
empeño de exponer con bre- tenían de la verdad del hecho 
vedad ciertas observaciones 
particulares, las quales, si ^o 
jne engaño mucho, arruinan 
el sistema tan aplaudido de los 
modernos, y aclaran bastan
temente la dificultad que dejo 
propuesta. Digo pues prime
ramente , que la expedición 
de los Galos , que se pone co
mo principio de todos los Cel
tas de España, no es tan cons-

que refieren. Lo tercero y 
principal, que los testimonios 
alegados por la venida de los 
Celtas Galos, solo hablan de 
los que se mezclaron con los 
Iberos mas cercanos á la G a -
l ia , y se dijeron Celtiberos; y 
resta averiguar de donde tra-
geron su origen los Celtas de 
Lusitania, de quienes consta 
se extendieron á la Betica, y 

VT1 1 ' 1 J 

tante en la Historia, que deba son los primeros de que tene-
reputarse por incrédulo el que mos noticia. Estas tres cosas 
Ja negare su asenso. Los A u - muestran la incertidumbre de 
tores que afirman la dicha ve- la descendencia que se ha átri-
¡nida de los Galos, como fuen- buido á nuestros Celtas en ge-
te del linage Céltico de Espa- neral: y la expedición de los fía, creen que se halla eleva
da al grado de certeza histó
rica , por tener apoyo en al
gunos Escritores antiguos, 
que la testificaron. Pero de
bían reflexionar, lo primero, 
que estos fueron remotísimos 

de la Galia quedará siempre 
muy inferior al grado en que 
se pone de certeza histórica, 
mientras no se den otras me
jores pruebas. 

2 S Afirmo también, que el 
sistema de los modernos pro-

del tiempo á que pertenece el cede bajo de un supuesto, que 
establecimiento de los Celtas debía probarse , y carece de 
en España ; por lo que no son toda prueba. Era necesario 
testigos^ tan abonados , que para comprobar la transmi-
basten á persuadirnos esta no- g! ación de los Celtas de la Ga-
Xicta sin otro testimonio ante- lia á España , y sacar de estos 

el 
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el origen de los nuestros ale
gar algún testimonio fidedig
no , por el qual se justificase, 
ó á lo menos se hiciese vero-
simil , que en las regiones Gá
licas estubieron establecidas 
gentes con el nombre de Ce l 
tas en tiempo anterior al siglo 
en que nos consta hacían asien
to en España. Pero los Auto
res que impugno están muy 
lejos de esto, y lo suponen 
como cosa cierta; siendo asi 
que ninguno de los antiguos, 
que podian hacer fé en este 
asunto, ha dejado memoria 
del nombre Céltico en la G a 
lla , como primero respedo de 
los Celtas de España. 

29 No solo no se leen en 
los escritos antiguos Celtas de 
la Galia anteriores X los de 
España, sino que dan pruebas 
positivas de que estos prece
dieron á aquellos por largo 
tiempo. Los primeros pueblos 
que tubieron en la Galia el 
nombre de Celtas fueron ios 
de la provincia Narbonense, 
de donde según el sentir de 
Strabon en el lugar que luego 
exhibiré, (1) se propagó á las 
otras provincias Gálicas. En 
cuya suposición, deseo que se 
me ofrezca una prueba, con 
¿jue se haga verosímil haber 

(1) Veasednum.tf* 

Trat. 6%. Cap, t¿ 
sido los Celtas Narbonenses 
mas antiguos que los de Es
paña , de manera que estos 
pudiesen originarse de aque
llos. Yo tengo por cierto, que 
no se podra producir; antes 
bien si se leen con alguna refle
xión los Escritores mas anti
guos, se hallarán por aquella 
parte gentes de nombre muy 
diferente , del qual se colija 
con evidencia, que los Celtas 
de España no se originaron 
de los que se establecen alli 
por los modernos. El referida 
Strabon haciendo memoria de 
los tiempos mas remotos, dice 
expresamente , que la Iberia 
llegaba hasta el Rhodano. Scy-
lax pone también , como he
mos visto, á los Iberos mez
clados con los Ligures limi
tados por el expresado rio, 
desde el qual, dice, tenian su 
situación los Ligures : Post 
Rhodanum fluvium sunt L igu
res usque ad Arnum. Lo mis
mo testificaron otros Escrito
res de los mas antiguos, pues 
Festo Avieno, que compuso su 
descripción de la costa, va
liéndose de los testimonios de 
los primeros Geógrafos, pone 
los Iberos hasta el estanque 
maritimo llamado Tauro , si
tuado cerca de la Ciudad de 

An-
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Agatha , y el monte Sedo, donde, dice, se dividían los 
que los naturales nombran Iberos de los Ligures. 
vulgarmente, k mont de Setê  

Setius inde mons tumet 
Procerus arcem, & pinifer. Setiijugum 
Radice fus a inusque Taurum pertinef, 
Taurum paludem namque gentici vocant 
Oram propinquamflumini'. hujus álveo 
Ibera tellus, atque Lygies asperi 
Jntersecantur, 

He aquí cómo en los tiempos 
mas remotos, de que tene
mos noticia, no vivieron por 
la Galia Narbonense sino los 
Iberos, y los Ligures, cuyos 
linages permanecían en aque
lla Provincia en la edad de 
Scylax. Siendo pues todos los 
Iberos Españoles, y los Ligu
res gente diversa de los Celtas, 
¿ de qué modo se justificará, 
que el nombre Céltico pasó 
desde la Galla á España, don
de los Celtas son tan antiguos, 
que no se conoce la época 
de su establecimiento? 

jo Preguntemos pues á 
los Autores, que nos, traben á 
España una infinita multitud 
de Celtas Galos, y con ellos 
gran parte de nuestra literatu
ra , si no solo falta testimonio 
de que en el siglo quinto an
tes de la venida de nuestro 
Redentor habia en la Galia 

gente con el nombre de Cel
tas, sino que hay autoridades 
expresas de lo contrario ; ¿ de 
donde consta que los Celtas 
de España establecidos en L u -
sitania en el dicho siglo, y por 
ventura muchos siglos antes 
de é l , vinieron de la Galia? 
Si en la edad de Scylax que 
floreció 350. años antes de 
Christo, no se habia introdu
cido aun en la Galia Narbo
nense el nombre de Celtas, 
siendo asi que ésta fue la pri
mera de aquellas provincias, 
á que se comunicó ¿ de qué 
parte de las Gallas juzgan v i 
no á nuestras regiones la nu
merosa copia de Celtas de que 
llenan la España? Yo bien sé, 
que no podrán presentar tes
timonio tan antiguo, que sa
tisfaga á estas preguntas; por
que, como he dicho, no se 
halla Escritor que mencione 

Cel-
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Celtas en la Galia hasta des
pués de Scylax , y Herodoto, 
-en cuyo tiempo no habia tal 
gente en la provincia Narbo-
nense. Por lo qual juzgo que 
el sistema de la venida de los 
Celtas Galos á nuestras regio
nes, no es digno del aplauso 
con que se recibe; antes debe 
tenerse por muy sospechoso, 
por fundarse sobre un supues
to , que carece de pruebas le
gitimas. 

31 Pero dirá alguno, que 
sin embargo de que no hay 
Autor tan antiguo como se 
pide, que haga memoria de 
Celtas Galos, se infiere á lo 
menos de Tito Livio que ha
bia tales gentes en la Galia 
en tiempo de Tarquinio Pris
co ; pues en el lib. 5. cap. 34. 
dice: De transitu in Italiam 
Gallorum hcec accepimus'. Pris
co Tarquinio Romee re guante, 
Celtarum, quee pars Gallite 
tertia est, penes Bituriges sum-
wa Impertí fuit, l i regem Cél
tico dabant. Mas á la verdad 
este lugar y otros del mismo 
genero no sirven para com
probación de que en siglos tan 
remotos tenían los habitantes 
de aquella región el nombre 
de Celtas, porque fuera de in
ferirse lo contrario de los tes
timonios que he alegado de 

Trat. 6%, Cap. r . 
Strabon, y Scylax, es eviden
te que Tito Livio siguió aquí 
la división que hizo Julio Ce
sar , que nombró Céltica aque
lla tercera parte de la Galia: 
por lo qual, ni el nombre de 
Celtas, ni el de Céltico debe 
referirse al tiempo de Prisco 
Tarquinio, sino al mismo de 
Livio , que denominó asi á los 
Bituriges antiguos, por tener 
ya el expresado nombre bajo 
del Imperio Romano. 

32 Para mayor seguridr-d 
de lo dicho debo advertir, 
que los Autores de la Historia 
literaria de España citan re
petidas veces al Geógrafo Scy
lax como testigo de que la na
ción de los Ligures constaba 
en su edad de tres pueblos di
ferentes ; los Ibero-Lygies, 
que habitaban desde los Pyri-
neos hasta el Rhodano: los 
Ceho-Lygies, desde este rio 
hasta los Alpes ,* y los Lygies 
ó Ligures propriamente tales, 
que moraban desde los Alpes 

. hasta el Rio Arno. De lo qual 
resulta que según este Geógra
fo no faltaba el nombre de 
Celtas en la Galia , supuesto 
que los pone mezclados con 
los Lygios. Este error es muy 
fácil en el que leyere la obra 
de los citados Escritores, y no 
examináre el escrito de Scylax; 

por 
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por lo que me ha parecido mo repite en otra 
avisar que este Geógrafo no 
pone desde el Rhodano hasta 
los Alpes Pueblo de Celto-Ly-
gies, sino solo Lygies desde 
el dicho rio hasta el Arno; por 
lo que no distingue tres pue
blos , sino solo dos , ni puede 
traerse contra lo que dejo es
tablecido sobre que en su edad 
no habia en la Galia Narbo-
nense Nación con nombre de 
Celtas. 

3j Probada la falsedad 
del supuesto que hacen los Au
tores del sistema moderno, cu
yos largos tratados pueden im
pugnarse suficientemente con 
sola esta reflexión que dejo he
cha ; digo que los Celtas mas 
antiguos que se conocen , son 
los de España. Para cuya prue
ba basta exhibir el testimonio 
de Herodoto , que floreció en 
el siglo quinto antes de Jesu-
Christo, y menciona los Cel
tas establecidos en nuestras re
giones occidentales con tales 
palabras , que muestran haber 
sido su principal y casi único 
asiento en estas partes : (i) 
Celtce sunt, dice, extra cifpos 
Herculis, Cynesiis finitimi, om-
nium in Europa ad occasum 
huhttantimn ultimi. Lo mis-
- Tow.XXXIL 

(i) Eetod. Ub. i . cap. 33. , 

2 5 
parte. (2) 

Qui omnium in Europa ad solis 
occdsum. extrenú sunt post Cy-
netas. Por donde aunque no 
podemos señalar el tiempo de
terminado de su estableci
miento , ni averiguar si des
pués que se establecieron to
maron el nombre de Celtas, ó 
si vinieron con él de otro pais, 
á lo menos es preciso confe
sar que ellos son los primeros 
de quienes nos consta por tes
timonio escrito haber tenido el 
nombre Céltico , sin que ten
gamos noticia de otros que lo 
tragesen á nuestras regiones. 

34 Los Autores modernos 
no podrán producir un testi
monio tan autentico, y expre
so en favor de la antigüedad 
del nombre de los Celtas en la 
Galia; y á lo mas alegarán al
gún Escritor de siglos muy 
posteriores á Herodoto , y de 
un tiempo en que por hallarse 
el mismo nombre tan extendi
do por las expediciones, y fa
ma de los Celtas, variaron, y 
desatinaron grandemente los 
Historiadores , como se reco
noce por las fábulas que intro-
dugeron acerca del origen de 
esta voz, y por la confusión, 
é incertidumbre que muestran 

D ha-
(a) Idem Ub. 4. íafk 4P. 
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haber tenido sobre la propa
gación de las gentes que sig
nifica. 

3 5 E l uso del nombre de 
Celtas en la Gaita Narbonen-
se, es la mejor luz con que 
podemos investigar la época 
que corresponde á su incro-
duccion en las Galias. Hemos 
visto yá que en el tiempo mas 
remoto de que hay noti
cia en los Escritores, pose
yeron aquella parte hasta el 
Rhodano nuestros antiguos 
Iberos. Se ha probado tam
bién que en la edad de Scylax 
se mantenían los mismos en la 
posesión de aquella Provincia 
mezclados con los Ligures,los 
quales habitaban desde el fin 
de la Iberia en el expresado 
rio , hasta el Amo que corre 
por la Etruria. Los nombres 
pues de Iberos, y Ligures son 
los que hallamos en la Galia 
Narbonense en lo respetivo á 
los siglos mas remotos. Vea
mos ahora , quando pudo in
troducirse alli el nombre de 
Celtas.Strabon dice: {\)Hcec 
diximus de Gallis , qui Nar~ 
bonensem Provinciam incolunt, 
qui quondam Celtce appella-
bantur, & arbitrar ah hls es se 
á Grcecis nomen Celtarum uní" 

(i) ' Sirtb. lib. l . pag . l8j>. 

Trat. 6%. Cap. i . 
ver sis Gala l i s , seu GaVis htf 
ditum oh gentis claritatem, vel 
Massiliensibus oh vicinitatem 
ad id aliquid momenti confe-
rentihus. Tenemos pues, se
gún el diélamen de Strabon, 
que la Provincia Narbonense 
fue la primera de las Galias 
en que se usó el nombre de 
Celtas , el qual se extendió 
después por los Escritores 
Griegos á todas las otras. ¿Y 
quándo dirémos comenzó á 
usarse el nombre referido en 
aquella parte meridional de la 
Galia ? A la verdad no hay 
fundamento para afirmar que 
su uso precedió al de los nom
bres de Iberos, y Ligures; y 
solo consta que yá se estilaba 
en tiempo de Polybio, que es
cribe asi: (2) Narboni vi ciña 
Celtce hahitant, ¿5a indé ad 
montes, quos Vyrenceos dicunty 
á nostro mar i adexternum por
reros. Habiéndose pues man
tenido el nombre de Iberos 
hasta después de la edad de 
Scylax, y otros Geógrafos, 
que precedieron á la entrada 
de los Romanos en aquella 
Provincia , se colige que la 
denominación de Celtas tubo 
principio en las Galias mucho 
tiempo después del establecí 

mien-
(x) Polyb.lib.}. 
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miento de los Celtas en Espa- buirse á otros Celtas que á los 
fía. Coligese también con gran 
probabilidad , que ó los Ibe
ros , que ocupaban aquella 
parte desde siglos muy remo
tos eran Celtas, ó á lo me
nos recibieron este nombre 
antes que los Galos; y por con
siguiente que lejos de venir 
de las Galias á España el 
nombre de Celtas , es mas 
cierto haberse extendido á los 
Galos de los Celtas de la Ibe
ria , que como he dicho , lle
gaba hasta el Rhodano. 

$6 Con solas estas refle
xiones, que tengo hechas acer
ca del nombre de los Celtas, 
se pueden ilustrar muchos pun
tos muy difíciles de nuestra 
Historia, é impugnarse varios 
errores que se han introduci
do en ella , originados de la 
equivocación que han padeci
do los Autores , por vér el 
mismo nombre tan general
mente atribuido á las provin
cias de la Galia. Por lo res
petivo á la región, de que tra
to en el tomo presente , y á 
las demás regiones vecinas por 
la costa septentrional , debe 
decirse , que siendo tan anti
gua la expulsión de los Ligu-
res, que meaciona Festo Avie-
no en los versos exhibidos en 
el num. 15. no puede atri-

de España, asi por no cono
cerse otros en aquel tiempo, 
como por estar los Ligures 
derramados por las Galias, y 
aun mezclados con los Iberos 
de la Galia Narbonense. De 
este modo se sabe el principio 
de la grande uniformidad de 
costumbres y estilos , que se 
notaba entre los Lusitanos, y 
todas las regiones de la costa 
hasta la Vasconia , y el Pyri-
neo, y aun la Aquitania mas 
antigua. Porque echados los 
Ligures, los Celtas Españoles 
se apoderaron del terreno que 
ocuparon aquellas gentes ; y 
siendo de una misma Nación, 
no era mucho que tubiesen el 
mismo idioma y genero de 
vida ; y que hasta de los Aqui-
tanos advirtiese Strabon, que 
eran mas semejantes á los Es
pañoles que á los Galos. 

37 Quanto al sistema que 
se sigue comunmente sobre el 
origen de nuestros Celtas ha
ciéndolos Galos, y trayendo 
con ellos á estos países sus le
tras , y modas , juzgo que ca
recerá de toda solidé/., mien
tras sus patronos procedieren 
bajo del supuesto falso que he 
notado, y no alegaren otros 
mejores fundamentos. Interin 
no solo dudaré con Bouquet 
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que los Celtas de la Galia tra- regiones occidentales, dieron 
geron á España sus Colonias, 
?ino que tendré por mas cier
to que los de España se ex
tendieron hasta la Galia Nar-
bonense , y que por su gloria 

á las gentes que las poblaban 
los nombres de Celtas , Ibe
ros , Celtiberos , y Celto Scy-
thas. Informados después mas 
exadamente de lo tocante á 

y fama vinieron los Griegos en las mismas regiones, reduge-
denominar Celtas á todos los ron grandemente los nombres 
Galos. Esta sentencia parece
rá nueva y falsa á los que se 
hallan preocupados con la lec
ción de las Disertaciones, que 
se han escrito en favor de las 
expediciones de los Celtas Ga
los á España ; pero me atre
vo á asegurar, que ella es la 
mas verdadera, y la mas fun
dada en los antiguos. Basta 
para justificar estediélamen, y 
evidenciar la falsedad del sis
tema común , proponer las ac-
eepciones que fue teniendo el 
nombre de Celtas por el dis
curso de los siglos mas remo
tos. Los Griegos asi que tubie-
ron algún conocimiento de las 

que por ignorancia hablan ex
tendido demasiado los mas an
tiguos. Esto se hace patente 
en Herodoto , el qual aunque 
erró acerca del sitio que tie
nen las fuentes del Danubio, 
muestra que tubo particular 
noticia de las gentes de Espa
ña , y de sus nombres , y si
tuación , en la memoria que 
hace de los Cynetas, y Cel
tas que coloca en lo mas occi
dental de nuestras Provincias, 
Sabemos pues por este Escri
tor antiquísimo, que los Ce l 
tas eran finitimos á los Cyne
tas , de los quales dice Avieno; 

Inde Ccmpsis adjacent 
Populi Cynetum , Cyneticwn jugum, 
Qud syderalis lucis indinatio est* 

Y poco después: 

Tartesius 
Ager Ms adhceret, adlutíque cespitem 

Tur te sus amnis. 

De 
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evidentemente , que el nom
bre de Celtas desde su prime
ra institución se adjtidicó á las 
regiones occidentales de Es
paña , aunque no á ellas solas, 
sino también á otras de la Eu
ropa , por la ignorancia de sus 
nombres particulares. Coiige-
se asimismo, que en el uso qne 
se hizo del referido nombre 
después de tenerse noticia mas 
clara de los pueblos situados 
en la parte occidental de Eu
ropa , se restringió la deno
minación de Celtas á gentes 
que habitaban la España , lo 
qual podemos decir también 
del nombre complejo de Cel-
-tiberos, que desde tiempo in
memorial se aplicó á los Cel
tas de nuestras regiones mas 
orientales respedo déla Lusi-
tania. Adviertan pues ahora 
los que sacan el origen de 
nuestros Celtas, recurriendo 
á las expediciones de los Ga
los; y vean cómo podrán sa
tisfacer á estas preguntas. Si 
el nombre de Celtas se atri
buyó desde su primer uso á 
los Españoles; si se aplicó tam
bién á ellos solos desde qne los 
Griegos alcanzaron mejores 
noticias: ¿cómo se justificará 
que los Galos nos comunica-
roa este nombre? ¿Cómose 

ia antigua, 19 
probará que ellos fueron los 
primeros Celtas, y que des
pués de venir un egercito nu
meroso á nuestras provincias, 
comenzaron los Iberos á lla
marse Celtas , y Celtiberos ? 
¿Porqué no será mas cierta 
haberse extendido este nom
bre á las Galias por medio de 
las viélorias , que los Celtas 
de España; alcanzaron de los 
Ligures , é Iberos que viviaci 
en la Galia Narbonense ? A la 
verdad no me permite creer 
otra cosa lo que tengo leído 
en los antiguos. Ellos escriben 
que los Ligures vinieron á Es
paña , y se apoderaron del Py-
rineo, y de parte de la costa 
septentrional. Que los mismos 
Ligures se mezclaron con ios 
Iberos en la Provincia que des
pués se dijo Galia Narbonen
se. Que los Celtas echaron á 
los Ligures, con quienes tubie-
ron continuas guerras. Yo veo 
que la Nación compuesta de 
Ligures, y Españoles fue ar
rojada del paisque habitaban; 
y que se estableció en los A1t 
pes, y sus cercanías, donde 
permanecían en tiempo de 
Plutarco; que escribiendo de 
Paulo Emilio, dice: Extre-
mam oram Italia;, & Alpihus 
subjedíam , eamque Alpiurn 
Qartem , quee piarj Tyrrhem 

allui-
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alluitur, quceque Africes op-
fosita est, incolunt Ligures, 
GalUs, & marinis commixti 
Hispanis, Hallo también, que 
los habitantes de la provincia 
Narbonense, que primero se 
llamaron Ibero-Lygies, tubie-
ron después el nombre de Cel
tas, el qual se extendió final
mente á todos los Galos, sien
do motivo para tan lata sig
nificación la nobleza de los 
Celtas Narbonenses. Todo es
to está yá comprobado con 
expresos testimonios de los 
Escritores antiguos» en cuya 
suposición es fácil persuadirse, 
á que el nombre de Celtas se 
introdujo en las Gallas por los 
Celtas de España. Porque es 
constante que nuestras provin
cias eran muy pobladas de 
Celtas en el mismo tiempo en 
que los Iberos y Ligures esta
ban apoderados desde los Py-
rineos al Rhodano. Igualmen
te consta que hasta después 
de la expulsión de esta gente 
no se llamaron Celtas los Nar
bonenses, y que estos fueron 
los primeros de la Galia en te
ner este nombre. Concluyese 
pues,que es necesario confesar 
que los Ligures fueron expe
lidos por los Celtas de Espa
ña, y asimismo que estos lle
varon á la Galia su nombre; 
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porque no se producirá testi
monio de la existencia de otros 
á quienes se puedan atribuir 
estos efedos. 

jP Del sistema que aca
bo de proponer resulta, que 
España fue el pais mas pro-
prio donde los Celtas se esta
blecieron desde tiempo inme
morial , y se extendieron mas 
desde la Lusitania hasta los 
montes Pyrineos , de los qua-
les desposeyeron á los Ligu
res. Esto es lo que se deduce 
de los Escritores antiguos,qiie, 
como hemos visto , recono
cieron á los Celtas Españoles, 
señalando su asiento en lo mas 
occidental de nuestras provin
cias ; y además de estos nom
braron también á los Celtibe
ros , esto es, á los Celtas mez
clados con los Iberos. Ni se 
engañaron en este particular; 
porque es constante que las 
mismas gentes fueron expre
sadas en la descripción de 
España, formada por los Geó
grafos , que escribieron des
pués que los Romanos ocupa
ron estas Provincias, y cono
cieron exa¿tamente sus pue
blos. E l único error que se les 
puede atribuir , es la dema
siada extensión que dieron st 
el nombre de Celtas , y Cel
tiberos , aplicaodole á todos 

los 
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los occidentales respeíto de la teralmente en el num. 3 5. del 
Grecia; mas para esto no tu-
bieron otro fundamento que 
Ja verdadera noticia que ha
bían adquirido de los Celtas, 
que habitaban en lo mas oc
cidental de la Europa ; por lo 
que no tanto erraron en este 
punto, quanto siguieron el co
mún estilo de nombrar mu
chas , y muy diversas regio
nes por el nombre de una so
la. Los Autores que han re
futado á la Galia por el pais 
mas antiguo, y legitimo de 
los Celtas, y por la fuente , y 
principio de donde salieron 
todas las Colonias Célticas, 
que se erigieron en España, y 
en otras provincias , no pue
den alegar por su sistema tan 
auténticos , y convincentes 
testimonios. Porque como he
mos visto , ni Herodoto , ni 
otro de los mas antiguos pu
sieron Celtas en las Galias, 
quando los mencionaban uni
formemente como estableci
dos en las Españas.Ni hay fun* 
damento que compruebe ha-
Jber estado la Nación de los 
Celtas tan extendida en la Ga
lia como en nuestras provin
cias ; antes bien se encuentran 
muchos que convencen lo 
contrario. Baste reproducir el 
texto deStrabon, que puse l i -

qual consta no solo que no 
eran Celtas de origen todos 
los Galos, sino que estaban 
reducidos á la Galia Narbo-
nense los que tubíeron prime
ro y con propriedad aquel 
nombre. Consta igualmente 
del mismo lugar, que los Grie
gos extendieron la denomina
ción de Celtas á las otras pro
vincias de la Galia; y aunque 
es muy verosímil, que para 
esto tendrían atención á las 
Colonias Célticas establecidas 
en ellas, como dige antes; con 
todo se infiere, que los mas 
de los Galos no eran Celtas, 
del principio que Strabon se
ñala para la extensión del re
ferido nombre , el qual fue el 
esplendor , y fama de los 
Narbonenses. Conspira pues 
todo lo que se lee en los Es
critores de mejor nota, en que 
España fue el lugar primero, 
y mas conocido de los Celtas: 
en que estas gentes no se es
tablecieron en la Galia hasta 
mucho tiempo después de su 
establecimiento en nuestras 
regiones; y finalmente en que 
la Nación Céltica estubo mas 
extendida en España que en la 
Galia, sin embargo de que 
los habitantes de este Reyno 
se levantaron por el consenti-

mien-



3 2- España Sagrada. 
miento de los Griegos con el 
nombre de Celtas; lo qual fue, 
según mi juicio, el origen de 
que todos los Celtas se tubie-
sen por Galos, y de que se 
creyesen sus expediciones á 
España , siendo asi que esta 
fue la patria común de donde 
se propagó á otras partes el 
nombre y linage Céltico. 

40 Ha sido necesario ha
blar del famoso sistema que 
pone la venida de los Celtas 
Galos á España mas larga
mente de lo que parecía opor
tuno respedo del tratado de la 
Vasconia ; porque sin esto no 
se podia establecer qué gentes 
la habitaron en los siglos mas 
remotos, y que precedieron á 
la entrada de los Cartagineses, 
y Romanos en estas provin
cias. Por otra parte siendo tan 
poco sólido el referido siste
ma , no debíamos tolerar, sino 
avisar con qualquiera ocasión 
los errores que han nacido de 
é l , y se han introducido en la 
Historia general de España. 
E l menos juicioso conocerá 
yá , si reflexiona lo que dejo 
advertido, quan vana es la sa
tisfacción de los que tienen 
por cierto haber sido nuestros 
Celtas originarios de los Ga
los , y quan falsa la seguridad 
de los interpretes de Strabon, 
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y otros Griegos, quando vier
ten el nombre de Celtas en el 
de Galos aun en aquellos tex
tos que hablan expresamente 
de los Españoles. Los que con
fian en tal qual Autor de los 
siglos siguientes á las conquis
tas de los Romanos, para lle
nar nuestra España de gen
tes de la Galia , advertirán en 
adelante, que es mucho mas 
fundado en otros Escritores 
mas calificados, haber pasado 
desde la España á la otra par
te de los Pyrineosel nombre, y 
linage de los Celtas. Notarán 
asimismo , que en suposición 
de admitirse la mezcla de los 
Celtas Galos con los Iberos, 
deberá esta ponerse como pos
terior á la expulsión de los 
Ligures , y al establecimiento 
de los Celtas de España en la 
Provincia Narbonense. 

41 Y supuesto que Diodo-
ro Siculo, que es el principal 
entre los pocos que dieron 
crédito á la mixtión , asegura 
haberse hecho por un litigio, 
que se suscitó en asunto de 
campos , inferirán que esta 
disputa solo fue entre los Es
pañoles , y Galos confinantes, 
y consiguientemente que estos 
mismos se unieron ; sin que 
los Celtas de Lusitania que son 
los mas antiguos, y de quie

nes 
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nes trageron su origen los de una misma gente con los Es-
la Betica, Galicia y otros, tu-
biesen parte en el dicho liti
gio , ni en la mezcla que se 
hizo de Galos é Iberos. Cono
cerán finalmente la razón por
que los Aquitanos eran mas 
parecidos á los Españoles que también que los mismos Aqui-
á los Galos, lo que no puede taños se diferenciaban de los 

pañoles, y que como unos en 
linage, idioma, y costumbres, 
se valieron de los Vascones, 
y comunicaron familiarmente 
con ellos, como se verá en el 
presente tratado. Verificase 

verificarse en el sistema de 
los Modernos: porque si toda 
la España estaba llena de Cel
tas Galos, no podían los Aqui
tanos ser semejantes á los Es
pañoles, sin que lo fuesen tam
bién á los Galos. Pero en el 
diétamen que he propuesto se 
compone muy bien esta se
mejanza con la extensión que 
los Celtas de España tubieron 
por toda la costa septentrio
nal hasta la Aquitania , des
pués que expelieron á los L i -
gures. Porque de este modo se 

otros Galos en las dichas pro-
priedades, porque los mas de 
estos no eran Celtas sino por 
el nombre, como insinúa Stra~ 
bon. Esta diferencia se salva 
también respeéto de los Nar-
bonenses; porque estos aun
que en su principio eran unos 
mismos con los Celtas de Es
paña, habían ya degenerado 
de su idioma y estilos primir-
tívos, á causa de que su pro
vincia se hizo Romana no 
solo en el nombre sino en las 
costumbres, por ser la prime-

justifica que los Aquitanos eran ra que se sujetó al Imperio, 

Tota* XXXíl 1 
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C A P I T U L O II. 
J IXJSTRANSE D O S L U G A R E S D E J U L I O 
Cesar , estableciendo que los Vascones fueron co
nocidos por el nombre de Cántabros antes del J w -
perio de Augusto. Froponense varias ref exiones muy 

importantes para la inteligencia de la ver
dadera Cantabria en diferen

tes tiempos. 

11 T 7 S indubitable que los 
JÍ_J antiguos habitantes 

de nuestra peninsula tenían 
además de los nombres gene
rales de Iberos, Celtas, y Cel
tiberos, otros particulares que 
los dividian en varias regiones 
ó tribus, aunque fueron una 
misma gente. Pero no es po
sible investigar quales fueron 
en el tiempo anterior á los 
Romanos, los que se usaban 
para distinguir á los que ví-
vian en la costa septentrional, 
según aquellas limitadas por
ciones , que significaban los 
nombres de Autrigones, C a -
ristos, Vardulos , Vascones, 
de que tenemos noticia por los 
Geógrafos que escribieron des
pués de Augusto. Porque no 
habiéndonos dejado memoria 

de ellos los Escritores, ni pu-
diendo asegurar que fueron 
los mismos que leemos en Stra-
bon , Plinio , Ptolomeo , y 
otros, á causa de la grande 
variación que en limites , y 
nombres introdujo la venida 
de los Romanos, como proba
ré luego, carecemos de todas 
las luces necesarias en esta 
materia. Sin embargo pode
mos afirmar que antes de los 
Romanos estaban en uso los 
nombres de Calaicos, y Cán
tabros , como parece por Stra' 
bon , el qual pone algunas no
ticias concernientes á estas 
regiones, y sacadas de otros 
Escritores mas antiguos que 
las expresaron con ellos. E l 
segundo de los nombres re
feridos tiene tunta conexión 

con 
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con la historia de los Vasco- la sentencia de los que restrin-
nes, que es didamen común gieron la Cantabria á los es-
de todos los que han escrito trechos limites asignados por 
de la Vasconia, no ser posible los Geógrafos, que florecieron 
tratar con acierto las noticias 
concernientes á esta región, 
sin examinar primero qué pue
blos fueron comprehendidos 
en el nombre, y concepto de 
Cántabros. Véanse Oihenart, 
Marca, y Moret. Por esta ra-* 
zon deseando yo no omitir di
ligencia alguna que se juzgase 
precisa para alcanzar un exac
to conocimiento de lo que per
tenece á los Vascones , puse 
particular cuidado en investi
gar la extensión que tubo el 
nombre de Cantabria en todos 
los tiempos. Ni bastó para re-
traherme de este conato la con
sideración de lo mucho que se 
ha escrito en esta materia, y 
en especial de la Disertación 
que el Rmo. Florez publicó 
como preliminar al tomoXXIV. 
de su España Sagrada. Porque 
jamás he tenido por consejo 
sano de un Escritor, trabajar 
sus obras, suponiendo verda
deras las opiniones de otros 
por autorizados que ellos sean. 
Fuera de esto desde que lei 
con reflexión los Comentarios 
de Julio Cesar en la mención 
que hace de los Cántabros, 
siempre tube por sospechosa 

después de Augusto á la re
gión, á quien dieron absolutas-
mente aquel nombre; lo qual 
fue otra causa que me movió 
á reconocer este asunto. Dos 
son los lugares en que el c i 
tado Historiador hace memo
ria de los Cántabros \ sobre 
cuya ilustración expondré mi 
didamen acerca de esta mate
ria con algunas reflexiones, 
que espero esclarecerán su 
obscuridad mas de lo que has
ta ahora se ha escrito sobre 
ella. 

2 E l lugar primero se ha
lla en el lib. 3. de Bell. GalL 
cap. 2 3, y dice asi: Mittun-
tur etiam ad eas civttates Le-
gati i quce sunt citeríoris His 
panice , finitimce Aquitania?'. 
inde auxilia, ducesque arces-
suntur , quorum adventu mag
na cum autoritate , & magna 
cum hdminum multitudinc be-
llum gerere conantur. Duces 
vero ü deliguntur , qui una 
cum Q. Sertorio omncs annos 
fuerant , summamque scien-
tiam re i mili taris haber e exis-
timabantur. H i consuetudine 
populi Romani loca capere, 
castra muñiré , commeatibus 

E 2 nos-
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nostros íntercludere instituunt. es el que confirma mas dara-
Y luego al fin del cap. 2(5. 
Quos equitatus apertisshms 
campis conseGiatus (Crassus) ex 
millium L , numero , quce ex 

mente la sentencia de Antonio 
Lebrija, y Florian de Ocam-
po , que tubieron por cosa 
muy asentada y constante, 

Aquitania , Cantabrisque con- que los Cántabros tenian den-
ve4sse constabat, vix quarta tro de su región á lo menos 
parte re l iña , multa noGie se un buen pedazo de Vizcaya, 
in castra recepit. E l segundo y Alaba ; lo qual parece resol-
lugar se encuentra en el lib. 1. verse, y seguirse del lugar pri-
de Éell. civ.c. 28. y dice: His mero en que se llaman Canta-
rebus ccnstitutis equites, au~ bros los mas vecinos á la pro-
xiüaque toti Lusitania? á Pe- vincia Aquitanica, que son los 
trejo Celtiberis , Cantabris, Vizcainos , y Alabeses. Pero 
barbarisque ómnibus , qui ad 
Oceanum pertinent, ab A f ra
mo imperantur: qui bus coac-
tis, celeriter Petrejus per Vet-

como el Autor citado abrazó 
la opinión contraria , redu
ciendo los Cántabros á los es
trechos limites que les seña-

tones ad Afranium pervenit. laron Strabon, Plinio, y Pto-
Constituunt communt consi-
lio bellum ad Ilerdam propter 
ipsius loci opportunitatem ge-
rere. 

3 De estos dos lugares 
nace una gran dificultad acer-

lomeo , añade que del texto 
exhibido no se hace proban
za que concluya: porque pues
to, dice, que los Cántabros 
no fuesen tan vecinos de la 
Aquitania como los Vizcainos, 

ca de las gentes que deben en- no lo dejaban de ser harto por 
tenderse por el nombre de la comodidad de la mar; y 
Cántabros; cuya resolución no como Historiador puso (Julio 
he visto hasta ahora con la Cesar) Jos mas conocidos: 
solidez que es necesaria, para porque si digera Vascones, 
evitar la perplegidad que so- Vardulos, ó Autrigones, no 
bre este punto puede tener el tenian aquella opinión, ni era 
que desea conocer la verdad, su sonido tan apacible, en lo 
E l C l . Zurita en la Descripción qual tienen harta cuenta aun 
que compuso de los verdade
ros limites de la Cantabria, 
confiesa que el texto primero 

los mismos Geógrafos , co
mo parece por Mela, y Pl i 
nio. 
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A E l Rmo. Florez , cuya tarse que en la costa septen-

erudicion trabajó sobre todos 
los que le precedieron, en el 
reconocimiento de quanto se 
ha escrito concerniente á la 
situación de los Cántabros, se 
opuso el mismo lugar contra 
la sentencia que propuso, y 
defendió con gran copia de 
testimonios en laDisertacion de 
la Cantabria pag, 92. n. 154. 
Y respondiendo con suma bre
vedad dice , que este argu
mento que se tiene por de
mostrativo , solo prueba que 
uno de los socorros de la Es
paña citerior para la Galia, 
fue el de los Cántabros, y que 
de esto nada resultaba contra 
el asunto, que se controvertía. 
En el num. 1 s 5 se hace una 
replica en nombre de los que 
tienen la sentencia contraria, 
para cuya solución expone 
quanto pudo inventar su gran
de ingenio. Dice pues en el 
mismo num. que el Cesar so
lo nombró á los Cántabros, y 
omitió á los que no lo eran, 
por ser estos de nombre bár
baro , y escabroso, y gente no 
conocida; en cuya confirma
ción trahe las palabras del se
gundo lugar, que di jo exhibi
do , Cantabris , barbarisque 
mmibus, qui ad Oceamm per-
timnt \ donde parece manifes-

trional vivian Cántabros, y 
Ntjras gentes que por barbaras 
para los Romanos no se 
nombraban. De los omitidos 
por el Cesar prueba , que no 
eran Cántabros, por ios Auto
res , que ofrecieron los limites 
de las regiones de aquella 
parte de costa. En el n. 159, 
se opone otra replica; y en su 
respuesta dice al que la opone 
estas formales palabras ; nie~ 
go que d los Viscones les apli
can el nombre de Cántabros* 
que tu les quieres dar en ge
neral : porque el omitir su nom
bre , ya hemos visto que no 
prueba fuesen Cántabros el 
nombrarlos á estos solamente 
tampoco : porque el nombrar
los provino de ser gente mas 
conocida , y afamada que Aü' 
trigones, Caristos & c . En el 
n. 161. dice que la vecindad 
que el Cesar atribuye á las 
Ciudades de la España citerior 
con la Aquitania, no excluye 
que entre la Cantabria , y 
Aquitania hubiese territorio 
diverso de la región Cantá
brica ; porque el historiador 
puede nombrar como finitimo 
lo que está continuado, aun
que medie algo diverso de lo 
nombrado; lo qual prueba con 
un testimonio de Piinio, en 

que 
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que la Cantabria se llama ve
cina de la Galicia, aunque me
diaban las Asturias: Nonfit 
Gallíücia nigrum; cum vicina 
Cantuhria nigro tantum ahun-
det. 

5 En las resoluciones con 
que los Eruditos citados pre
tendieron aclarar la dificultad, 
que contra su sentencia resul
taba de los lugares del Cesar, 
hállo un ejemplo muy singu
lar en prueba de la necesidad, 
que hay de reconocer las va
riaciones, que con el transcur
so de los tiempos se han he
cho acerca de los nombres 
y limites de regiones, y pro
vincias , sin cuyo conoci
miento se cometen grandes 
errores en la historia , apli
cándose las noticias á gentes, 
y pueblos muy diversos de 
los que tubieron presentes 
al escribir sus obras los anti
guos. Trabajaron gloriosamen' 
te estos Sabios, y en especial 
el Rmo. Florez en convencer 
de falsa la opinión que exten
día muy fuera de sus limites 
la Cantabria, que describie
ron los mas insignes Geógra
fos de la antigüedad, Strabon, 
Ptolomeo , y Plinio , y que 
mencionaron los Historiadores 
mas clasicos , refiriendo las 
guerras de Augusto. Pero He-

Trat. 68. Cap, 2. 
vados del ardor con que tra
taron esta controversia , ca
yeron , según mi juicio , en 
cierto exceso que consiste, 
en que fijándose demasiado en 
los testimonios de los Geó
grafos referidos, no conside
raron con la debida reflexión 
lo que se escribió de los Cán
tabros en lo respetivo á los 
tiempos anteriores al referido 
Emperador. Por lo qual asi 
como ellos se vieron en la 
precisión de reducir al cami
no de la verdad á los Autores 
de los últimos siglos, que guia
dos de lo que se escribió des
de la edad media en adelan
te , no examinaron bien los 
Escritores del tiempo de Au
gusto ; asi me parece necesa
rio siguiendo su proprio egein-
plo, moderar el rigor de su 
sentencia, reduciéndola al de
bido temperamento, con que 
es justo decidir la controver
sia sobre la Cantabria antigua, 
y legitima; y exponiendo tam
bién lo que en este particular 
se me ofrece en orden al tiem
po de Julio Cesar, y al que 
precedió desde que los Roma
nos entraron en España, Pro
pondré pues mi diélamen eti 
una sola proposición , en cuya 
prueba se hallará , no solo 
quanto sea conducente para la 

in-
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inteligencia de la Cantabria, 
sino también algunos avisos 
concernientes á ia mas anti
gua Geografía , y á las varia
ciones que con el discurso de 
los tiempos se han hecho acer
ca de ella. 

6 Digo, pues: Los Vasco-
nes fueron tenidos por Cán
tabros en el tiempo que pre
cedió al Imperio de Cesar Au
gusto. 

Habiendo leído los Histo
riadores que precedieron al 
siglo de Augusto, no pude 
menos de extrañar , que sien
do la Vasconia una de las re
giones que tubieron mayor 
extensión, y mejores pobla
ciones , y pudiendo ser cono
cida de los Romanos por con
finar con los Ilergetes, Lace-
tanos, y Celtiberos, en cuyas 
tierras se dieron grandes y fa
mosas batallas; con todo nun
ca se hallan sus gentes expre
sadas con el nombre de Vas-
cones. De aqui vine á sospe
char , que estas ó no se lla
maban asi en aquellos tiem
pos, ó si tenian realmente el 
dicho nombre, no eran cono
cidas por é l , sino por otro 
muy diferente. Esta sospecha 
me obligó á inquirir con la 
mayor diligencia la denomi
nación , que se les daría por 
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los mas antiguos; y después 
de una larga consideración no 
pude persuadirme sino á que 
tubieron el nombre de Cánta
bros. Inclináronme principal
mente á este didamen los dos 
textos de Julio Cesar que ex
hibí en el principio; á los qua-
les juzgo se dá un sentido muy 
genuino , entendiéndolos de 
los Vascones , llamados alli 
Cántabros; y por lo contrario 
muy improprio, y ageno del 
Cesar , adjudicándolos á los 
que desde las guerras de A u 
gusto fueron distinguidos con 
el nombre que alli se ex
presa. 

7 Dicese en el primero, 
que viendo los Aquitanos, que 
Publio Craso á pocos dias de 
su llegada había conquistado 
un pueblo bien fortalecido asi 
por la naturaleza del lugar, 
en que estaba situado, como 
por la industria, y arte de los 
naturales; se hallaron en la ne
cesidad de prevenirse pronta
mente para la defensa. E n 
viaron pues sus Legados n(j 
solo á todos los pueblos de su 
provincia , sino también á las 
Ciudades de la España cite
rior, que estaban inmediatas 
á la Aquitanía, Estas enviaron 
efedivamente tropa auxiliar, 
y Capitanes, cuyo arribo alen

tó 
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tó á los Aquitanos de manera, 
que creyeron hacer guerra á 
los Romanos con gran auto
ridad , y multitud de solda
dos. De los Capitanes que fue
ron de España, eligieron para 
su dirección á los que andu-
bieron en compañía de Serto-
r io , los quales eran reputados 
por los mas peritos en la mi 
licia. Todo lo referido hasta 
aqui por el Cesar, conviene 
con la mayor propriedad á los 
Vascones. Los Aquitanos tu-
bieron desde tiempos muy an
tiguos tan estrecha comunica
ción con los Vascones sus ve
cinos , que por ella escribe 
Strabon, que hasta en el idio
ma eran mas parecido^ á los 
Españoles que á los Galos. 
¿A quién pues pedirían con ma
yor prontitud y confianza el 
auxilio , que necesitaban en 
una ocasión tan urgente como 
la de estar ya sobre ellos Pub. 
Craso? ¿Quién duda dirigirían 
esta suplica á sus proprios ve
cinos , y amigos los Vasco
nes? Demás de esto las Ciu
dades de la España citerior, 
que enviaron el socorro, con
finaban con la Aquitania, y 
tales son las de la Vasconia, 
las quales eran muchas, como 
se verá en los capítulos si
guientes. Finalmente coasta 

Trat, 6S. Cap, 2. 
que Sertorio vivió en la Vas
conia ; y que los habitantes de 
esta región fueron de los mas 
adheridos á su partido. Siendo 
pues esto asi, es patente que 
quanto refiere el Cesar , es 
muy proprio de los Vascones; 
y nombrándose en su texto 
Cántabros, se deduce que fue
ron reputados por tales en el 
tiempo anterior á Cesar A u 
gusto, 

8 Quedará esto mucho 
mas confirmado, manifestan
do las equivocaciones que han 
padecido los Eruditos referi
dos , en lo que escribieron á 
cerca de este lugar de Julio 
Cesar. La primera y como 
fuente de todas las demás está 
en que juzgaron , que el nom
brarse los Cántabros, y omi
tirse las otras gentes, que vi
vían ácia el Pyrineo, provino 
de ser aquellos muy conoci
dos , y famosos , y los demás 
desconocidos, y de nombre 
bárbaro , y escabroso. En lo 
qual hállo con evidencia que 
no distinguieron como debiar» 
entre el tiempo del Cesar, y 
el de Augusto. En el Imperio 
de Julio no veo razón algu
na para que los Cántabros, 
que confinaban con las Astu
rias, fuesen mas celebrados, 
y conocidos de los Romanos 

que 
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que los Vascones. E l Rmo. hostilidades, y 
Florez con grandísimo fuñ

en los Historiado-damento 
res mas insignes, dice que 
los Romanos ni conquista
ron la Cantabria antes de Au
gusto , ni tomaron jamás es
ta empresa. ? Cómo pues se 
podrá admitir, que se tenia 
mas clara noticia de los Cán
tabros , que de los Vascones, 

41 
correrías de 

aquellas gentes sus vecinas, 
lo qual dió motivo á Augus
to para dejar su viage á la 
Brítania, y venir á España 
con el fin de domar á los que 
tan abiertamente se declara
ban enemigos de los asocia
dos al Pueblo Romano? Yo 
estoy persuadido á que entre 
todas las gentes que vivían 

que como consta , estaban ya en la costa septentrional, los 
desde algunos años sugetos al de esta parte , que después 
Imperio? ¿Quién se persuadirá, 
que era mas conocido de los 
-Romanos el nombre de los 
Cántabros r á cuya región ja
más penetraron con sus ar
mas , y cuya conquista des
preciaban por su esterilidad, 

quedó con el nombre de Can
tabria , fue la menos conoci
da y famosa antes del Impe
rio de Augusto. Lo primero, 
porque su situación era la mas 
áspera , é impenetrable, y la 
mas internada en la costa. Lo 

y aspereza , que el de los Vas- segundo, porque ninguno de 
cones, con quienes vivían co
mo con sus confederados, y 
amigos? 

9 La fiereza, dice N . Au
tor en el num. 153. de su D i 
sertación , hizo á los Cánta
bros muy distinguidos entre 
todos los de la costa septen
trional. Mas pregunto ¿en qué 
tiempo adquirieron tanta fa
ma por su fiereza? ¿ Desde 
quándo tubieron los Romanos 
noticia de ella , sino desde 
que los Autrígones, y otros 
aliados del Imperio empeza
ron a ser molestados con las 

Tom, XXXIL 

los Historiadores antiguos re
fiere proeza alguna , con que 
pudiesen grangearse los Cán
tabros de esta parte gloria 
entre los Romanos. Solo Silio 
los menciona en las guerras 
de Aníbal en Italia ; pero 
como diré , y probaré en 
otra parte, la reseña que hi
zo este Autor de los pueblos 
que siguieron al egercito Car
taginés , debe tomarse como 
episodio poético, y no como re
lación histórica. Lo tercero, 
porque esta gente fue la que. 
menos comunicó con IOS RQ-

F ma-
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manos ; por lo que escribe 
Strabon, que no empezó á 
civilizarse hasta que fue ven
cida por Augusto, y que aun 
en el tiempo de Tiberio era 
la que mas se empleaba en 
latrocinios. Pero en los Vas-
cones se hallan muchas cir
cunstancias , por las quales no 
pudieron menos de ser cele
brados entre los Romanos. 
Porque su pais aunque era 
montuoso , y áspero por la 
costa y el Pirineo , era llano 
y fértil por toda la ribera del 
Ebro. Las ciudades eran mu
chas , y buenas. Militaron con 
Anibal, con Quinto Sertorio, 
y últimamente con Afranio, 
como es constante en la His
toria. En fin desde que entra
ron en España los Cartagine
ses , y Romanos, trataron de 
continuo con unos , ó con 
otros; por lo que tubie-
ron muchos motivos de c i 
vilizarse , y aprender las 
costumbres de aquellas Na
ciones. Por tanto tengo por 
muy poco solido el recurso á 
la fama, y gloria de los Cán
tabros , para verificar que el 
Cesar nombró á ellos solos 
por esa razón , omitiendo á 
los otros como á gente des
conocida , y demás de esto 
de nombre escabroso, y bar^ 

Trat. 68. Cap, 2, 
baro; lo que tampoco concede* 
ré yo del nonibre de ^wof le j , 
en suposición de que ya lo tu-
biesen entonces , cotejado 
con el de Cántabros. Ni se in
fiere que el Cesar expresó so* 
lamente á los Cántabros, y 
omitió á los demás como á 
barba ros, de las palabras. Can-
tabris , Barhurisque omni* 
bus, qui adoceanum fertinent; 
porque como piobaré luego, 
este lugar no puede entender
se de los Cántabros, que es
tablecieron Zurita , y N . Re
verendísimo. Basta por ahora 
decir, que de esta locución 
no se arguye que por el nom
bre de barbaros si^iiiHaise el 
Cesar gente , que no fuese 
Cántabra. Para lo qual este 
mismo Historiador nos ofre
ce en el capitulo siguiente un 
egemplo muy claro en esta 
c l a u s u l a : o p t i t n i generis 
hominum ex Aqultanis, morí' 
tanisque, qui Gulliam Provin* 
ciam adtingunt\ donde la voz 
montanis no significa gente 
que no fuese de la Aquitania, 
pues realmente lo eran los 
Montañeses que confinaban 
con la Galia. Por tanto digo, 
que asi como en las ultimas 
palabras usó el Cesar de aque
lla expresión para significar 
las llanuras, y montes de la 

Aqui-
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Aquitania , asi en las prime
ras pretendió expresarlos Cán
tabros, que eran mediterrá
neos , y los que habitaban so
bre el océano , llamando á es
tos Barbaros, por ¡ser la parte 
de su territorio mas mon
tuosa , y menos civilizada. 

IO E l otro recurso que hi
cieron Zurita, y el Maestro 
Florez , para salvar que las 
ciudades de la Cantabria, que 
establecen , pueden llamarse 
finitimas á la Aquitania , no 
me parece mas fundado que el 
antecedente. Y á la verdad 
¿quién no tendrá por intolera
ble que un Latino como el Ce
sar , habiendo estado en la 
España citerior, llamase ciu
dades finitimas á la Aquitania, 
esto §s , ciudades cuyo terri
torio tocaba los fines, ó limi
tes de la Aquitania, á aque
llas entre las quales, y la pro
vincia dicha mediaban no me
nos que quatro regiones distin
tas , que son los Autrigones, 
Caristos, Vardulos, y Vasco-
nes? E l egemplo de Plinio, que 
se trahe en comprobación de 
que puede decirse finítimo lo 
que está continuando , aunque 
se interponga territorio diver
so , no me parece muy al pro
posito. Porque es constante, 
que el Geógrafo citado com-
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prehendió á las Asturias en la 
Galicia. Asi se halla en el Lib. 
ip . cap. i . donde afirma que 
Zoele era ciudad de la Gali
cia , sin embargo de que en el 
Lib . 3. cap. 3. la puso en las 
Asturias. N i solo Plinio exten
dió tanto la Galicia ; pues aun 
el Autor del Itinerario colocó 
la ciudad de León en la mis
ma provincia. Luego ¿qué mu
cho se llamase la Cantabria 
vecina de la Galicia, confi
nando con Asturias, que se in
cluían en la misma Galicia? 

11 Además de no hallarse 
sentido, en que el lugar del 
Cesar, de que ahora tratamos, 
pueda aplicarse á las ciuda
des situadas en m parte de cos
ta que se dijo Cantabria , hay 
otras razones que lo repugnan 
positivamente. Las gentes de 
aquellas montañas vivían sin 
comunicación alguna con las 
de otras poblaciones de Espa
ña ; y contentas con las male
zas y breñas, se mantenían 
solo con los ásperos frutos que 
producía su pais. Este genero 
de vida se deduce deEstrabon, 
el qual no les atribuye sino lo 
que es opuesto al trato civil, 
y político; como las correrías, 
y hostilidades , que hacían 
contra sus proprios vecinos; y 
aquella antigua barbarie; ea 

F 2 que 
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que perseveraron constante
mente hasta el tiempo del mis
mo Estrabon , en que solos al
gunos pocos se hallaban civi
lizados por los Romanos, que 
alli puso Tiberio; perseveran
do todavia ios mas de ellos 
obstinados en sus primeros la
trocinios. Siendo esto asi j có
mo nos persuadiremos, que los 
Aquitanos viendoseen el aprie
to en que les puso P. Craso, 
pidieron auxilio á una gente re
mota de su comunicación igual
mente que de su provincial ¿O 
cómo creeremos que los Cánta
bros andubiesen tan liberales 
con aquella gente estrangera, 
siendo enemigos de sus mis
mos paisanos? 
1 12 Otra razón muy eficáz 
'se toma de parte del sumo co
nocimiento que tenian del ar
te militar los Capitanes que 
-enviaron á los Aquitanos las 
ciudades vecinas , y que ha-
vian vivido muchos años con 
Q. Sertorio. Tengo por cierto 
que los Cántabros , que esta
blecen Zurita, y el Rmo. Flo-
rez , no conocieron ni eger-
cieron la milicia Romana has
ta que fueron vencidos por Ce
sar Augusto. Para cuya com
probación ofrezco los funda
mentos siguientes. El primero 
!es, que como confiesa el Rmo, 

Trat. 68. Cap. 2. 
Florez, los Romanos nunca sé 
empeñaron en conquistar estas 
gentes antes del dicho Empe
rador; ni aun entonces hu
bieran tomado esta empresa, 
á causa de la esterilidad, y as« 
pereza del terreno, sino in-
quietáran á sus vecinos. Por 
otra parte no hallo testimonio 
por donde conste que estos 
Cántabros tubieron batalla al
guna contra los Romanos ¡ 01 
se sabe , que Q. Sertorio hu-
viese estado en esta Cantabria, 
ni tomado gente de ella para 
la milicia: antes parece no se
ria asi en vista de ser una gen
te tan fiera , barbara, e intra-
tabic. Asi que no tenemos do
cumento , que nos dé noticia 
del tiempo en que pudiesen 
aprender la milicia según la 
costumbre de los Romanos. E l 
fundamento segundo consiste, 
en que los Escritores antiguos 
mencionando las guerras de 
Augusto indican , que estas 
gentes se hallaban con total 
ignorancia de aquel genero de 
milicia. Luc. Floro testifica, 
que el dicho Emperador no 
tuvo otro modo de pelear con
tra los Cántabros, á causa de 
su fiereza, que escudriñando 
los montes, como si andubie-
ra á caza de fieras, Ipse venit 
Segisamam, castra posuii, in* 

de 
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Se par tito exercitu , totam in 
diem ampiexus Cantabriam, ef-
ferani gentem quasi indagine 
debellabat. Dion está mucho 
mas expreso en este punto. 
Dice que Augusto Cesar llegó 
á enfermar por el trabajo, y 
solicitud que le provino de las 
grandes dificultades , que le 
embarazaban la conquista de 
los Cántabros : las quales na
cían de que estas gentes, ni 
querían sugetarse por la con
fianza que les daba la natura
leza del sitio montuoso en que 
vivían ; ni tampoco querían 
venir á las manos con el exer« 
cito de Roma, por ser muy 
inferiores en el numero , y 
porque apenas usaban otras 
armas que los dardos. Tratan^ 
do después de la guerra , que 
Agripa les hizo , advierte que 
este Legado de Augusto pa
deció mucho de los Cánta
bros ; porque algunos de es
tos que fueron cautivados por 
Cayo Furnio, y llevados á 
Roma , aprendieron la milicia 
Romana , y la introdugeron 
en su pais, á donde volvie
ron después de haver quitado 
ia vida á los señores cuyos es
clavos fueron. De lo qual se 
prueba eficazmente, que quan-
do Augusto vino á conquistar 
la Cantabria, la gente de esta 
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región ni tenia las armas que 
los Romanos, ni sabían defen
derse según el arte militar de 
estos , poniendo toda su espe
ranza en los montes; y que 
empezó á conocer la discipli
na militar Romana, quando 
algunos de ellos fueron vendi
dos por esclavos, lo que fue 
la causa principal de que Agri
pa perdiese muchos soldados. 
Pues siendo esto asi ¿cómo po
drá verificarse de estos Cán
tabros lo que escribe el Cesar, 
diciendo: Duces vero ii deli-
guntur , qui una cum Q. Ser--
torio omnes annos fuerant, 
summamque scientiam reí mili-
taris habere existimabantur'*: 
y lo que se sigue : Hi consue-
tudine populi Romani loca ca* 
pere , castra muñiré^commea-
tibus nostros intercludere in-
stituunñ 

i j Viniendo ya á la de
claración del texto que puse 
en el principio , tomado del 
Lib. \. de Bell. ¿mcap. ^8. re
fiere alli el Cesar , que havien-' 
do llegado á España L . Vibu-
lio Rufo, los Legados de Pom-
peyo que gobernaban estas 
provincias, se convinieron en
tre sí á cerca de lo que de
bían hacer, para resistir al 
egercito del mismo Cesar. Los 
Legados eran Afranio, Petre-
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yo , y Varron : de los quales 
Afranio tenia bajo de su po
testad toda la España citerior 
con tres Legiones ; Marco 
Varron desde la quebrada Cas-
tulonense hasta el rio Ana con 
dos Legiones ; Petreyo con 
otras dos tenia á su cargo 
desde el rio Ana hasta el fin 
de la Lusitania. Concertáron
se pues en que Petreyo con to
da su gente viniese por los 
Vettones á juntarse con Afra
nio , y Varron quedase guar
dando toda la España ulterior 
con las dos Legiones que te
nia. Hecho este concierto, 
Petreyo sacó toda la gente 
que pudo asi de caballería, 
como de infantería de las re
giones que le estaban sugetas; 
yAf. anio hizo lo mismo toman
do mucha gente de los Celtibe
ros , Cántabros y los otros que 
vivían sobre el océano. De es
te lugar, dice Zurita en el dis
curso de la Cantabria , se co
lige bien , que como Petreyo 
havia de traer sin sus Legio
nes, cavalleria, y gente que 
llamaban de socorro , de su 
provincia; de la misma ma
nera Afranio en la suya havia 
de sacar gente de la tierra; y 
de ella nombra los Celtiberos, 
que era una muy extendida re
gión por lo mediterráneo de 

Trat. 68. Cap. 1. 
la citerior , que no llegaba á 
la mar, y luego los Cánta
bros , que están mediterrá
neos , y maritimos, y muy 
occidentales en aquella misma 
provincia; y después por las 
otras Naciones , que no eran 
tan conocidas, que se continua
ban con los Cántabros por su 
región mas oriental hasta los 
Pyrineos dice : Bar harisque 
ómnibus, qui ad oceanum per-
tinent: en lo qual se señala 
gran distancia de tierra, lo 
que no fuera si los Cánta
bros comprehendieran mucha 
parte de Vizcaya, y Alaba. 

14 Esta inteligencia de 
Zurita es tan impropria, y tan 
agena del Cesar, como la an
terior , que he impugnado has« 
ta aquí; por que él lo entien
de comenzando de los Cánta
bros , que pone en las mon
tañas de Asturias, Santillana, 
y Trasmiera , y siguiendo lue
go por las otras gentes que 
vivían ácia el Pyrineo; de
biendo entenderse muy al con
trarío , esto es, por nombre 
de Cántabros á los Vascones, 
y por nombre de Barbaros, 
á los que vivían en la ribera 
del océano , y eran mas occi
dentales que losVascones, que 
son los Vardulos, Autrigo-
nes, y Caristos, sin que ten

gan 
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gan lugar en las palabras del no son los que se ponen en 

las montañas del nacimiento 
del Ebro: porque estos nun
ca estubieron sugetos á los 
Romanos hasta que se rin
dieron á Cesar Augusto. Es
ta verdad se halla tan con

Cesar ios Cántabros estable 
cidos por Zurita, y el Rmo. 
Florez. En comprobación de 
este mi diélamen propondré 
primero las razones, que se 
me han ofrecido para ex
cluir del texto á las gentes firmada por los Escritores an
de la región, que después 
se dijo Cantabria , y luego 
mostraré, que debe aplicar
se á los Vascones asi como 
el testimonio precedente. 

15 Julio Cesar en el cap. 
citado expresa las partes en 
que cada uno de los Lega
dos de Pompeyo presidía ; y 
de Afranio dice, que tenia 
el gobierno de la España c i 
terior : Tribus legionibus His~ 
faniam citeriorem obtinebat. 

tíguos, que apenas juzgo ne
cesario exhibir testimonios en 
su apoyo : más porque en 
este punto he notado la equi
vocación de algunos moder
nos , haré presentes los fun
damentos que lo persuaden. 

16 Horacio Flaco, que flo
reció en el mismo tiempo 
de la guerra Cantábrica, es
cribió poco antes que Augus
to emprendiese esta expedi
ción , una oda, que es la 6. 

Después afirma que el mis- del L . 2. dirigida á su grande 
mo Afranio como Presiden- amigo Tit.Septimio. Empieza-
te de aquella parte de Espa
ña , mandó que le diese ca-
valleria, y tropa auxiliar de 
los Celtiberos , y Cántabros, y 
de los Barbaros de la costa: 
usando el Cesar en este lugar 
de la voz imperantur, que 
significa la potestad de aquel 
Legado sobre las gentes ex
presadas, las quales havia 
indicado primero con la ge-

la indicándole, quan conocida 
tenia él la unión de sus vo
luntades ; pues sabia muy 
bien , que no se apartarían, 
sino que andarían juntos, aun 
quando fuese necesario vía-
jar hasta los fines de Espa
ña , ó hasta la tierra del Cán
tabro. Y para ponderar mas 
vivamente la conformidad de 
sus voluntades, insinúa el pe-

neralidad de España citerior, ligro á que por su estrecha 
De aqui se deduce, que los familiaridad , é inseparable 
Cántabros a^ui pombrados unión se expondrían vinien

do 
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do al país del Cántabro , que rante, y sin experiencia del 
no solo estaba muy distante de yugo de los Romanos. 
Roma, sino también igno-

Septimi Gades aditure mecum , & 
Cantabrum indodium juga ferré nostra, & 
Barbaras Syrtes > ubi Maura semper 

Mstuat unda* 

En la oda 8. del Lib. %. pro- bro, que poco antes fue do-» 
cura persuadir á su Mecenas, m ido por Augusto ; y pofr 
que deseche toda solicitud que este jamás tuvo alianza, 
para con las cosas de Ro- con los Roemos , y fue el 
ma , en vista de que todos ultimo que reconoció el se-
los enemigos del Imperio es- ñorío , y poder de Roma, le 
taban ya rendidos y sugetos. llaman enemigo antiguo, y su-
Cuenta entre ellos al Canta- getado con cadena tardía. 

Servit Hispance vetus hostis orce 
Cantaber, sera domitus caleña. 

En el Lib. IV. oda 14. ce- también al Cántabro nuncí 
lebran los triunfos de Augus- vencido hasta su Imperio, 
to , entre los quales pone 

Te Cantaber non ante domabiJis.... 
Miratur. 

Tito Livio Lib. 28. cap. 12. la ultima que después de mu-
tuvo presente esta misma chos anos acabó de sugetar-
parte de los Cántabros, y se en su misma edad, y bajo 
Asturianos, quando escribió la dirección y poder de Au-
que España fue la primera gusto. Lucio Floro expresa-
de las provincias del conti- mente testifica , que antes de 
nente , cuya conquista em- venir Augusto , toda la Espa-
prendieron los Romanos, y ña estaba sugeta, á excepción 

de 
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de la parte de la costa si- eorum redegit. De donde se 
tuada en el fin del Pyrineo, 
que se extiende ácia el oc
cidente. Aqui dice vivian dos 
gentes fortisimas, Cántabros, 
y Asturianos, que se mante-
nian con su antigua liber
tad , y libres de todo Im
perio. 

17 Strabon dá también 
un buen testimonio de que 
los Cántabros , que confina
ban con los Asturianos, v i 
vieron libres del yugo de los 
Romanos hasta Augusto; pues 
no solo adjudica á este Em
perador la sugecion de estas 
gentes , sino que indica no 
haver vivido antes con ellos 
soldados del Imperio que los 
civilizasen , y conservasen en 
la obediencia á los Empera
dores , hasta que Tiberio pu
so en este territorio las tres 
Cohortes, que Augusto tenia 
destinadas , y con cuyo tra
to comenzaron á dejar su an
tigua barbarie: Verum jam 
omnia bella sunt suhlata. Nam 
Cántabros , qui máxime hodie 
latroc 'mié exercent, Ccesar 
Augustus subegit. Et qui 
Augusto successit Tiberius, 
impositis in ea loca tribus 
cohorübus , quas Augustus 
destinaverat, non pacatos mo
do •> sed & civiles quosdam 

TonhXXXll. 

colige, que estos Cántabros 
no pueden entrar en el nu
mero de aquellos que se 
comprehenden en la España 
citerior en el texto del Ce
sar, que dice, que Afranio 
presidia en ella con tres Le
giones ; porque si asi fue
ra, demás de que huviera si
do difícil levantarse contra 
los Romanos , y hacer las 
correrlas contra sus vecinos 
en tiempo de Augusto , su 
civilidad seria ya de algu
nos años, ni se atribuirla á 
las Cohortes enviadas por Ti« 
berio. 

18 En comparación de 
los testimonios que dejo ex« 
hibidos, y de otros que po
día presentar en prueba de 
que los Cántabros, que con» 
finan con las Asturias, no 
estubieron sugetos á los Ro
manos hasta el Imperio de 
Augusto , son muy débiles 
los fundamentos que alegan 
algunos Autores , sostenien
do que mucho antes de este 
tiempo havian sido domados, 
y vencidos. Trahen para com
probación de su didamen 
un lugar del Epitome de L i -
vio. Lib. 48. donde se hallan 
estas palabras : L . Lucul-
lus Cónsul, cui Claudius Mar-

G cel-
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cellus successerat, pac as se om-
nes Celtiberia? populos cum 
videretur. Inaccesos ^ Cánta
bros , & alias regiones , & 
iterum alias incógnitas natío' 
nes in Hispania subegit. Dos 
motivos han tenido estos Au
tores para su equivocación, 
interpretando este lugar de 
los Cántabros que ellos esta
blecen : el primero es la fir
meza con que se persuadie
ron no haver havido antes 
de Augusto otros Cántabros, 
que los del nacimiento del 
Ebro. E l segundo la vecin
dad de los Vaceos con los 
Cántabros que ellos ponen; 
de donde tienen por cosa na
tural que después de vencer 
á los Vaceos, pasó Luculoá 
hacerles guerra. De aqui pues 
creyeron que ya en el año 
6 0 1 . de la fundación de Ro
ma se sugetó la Cantabria 
al Imperio; y que desde aquel 
tiempo sirvió fielmente á los 
Romanos , permaneciendo en 
su amistad hasta que se rebe
laron á Augusto Cesar. 

19 No falta quien tenga 
por sospechoso el texto cita
do del Epitome de Livio, en 
vista de hallarse en contra
rio toda la historia Romana, 
y de que Floro á quien se 
atribuye el mismo Epitome^ 

Trat. 68. Cap.i. 
no menciona en los qnatro 
Libros de la Historia Roma
na á los Cántabros entre 
los vencidos por Luculo, si
no solo á los Vaceos , y Tur-
dulos. Véase el Lib. 2. cap. 
17. donde contando las con
quistas que los Capitanes de 
Roma hicieron en España, 
pone estas palabras. Lucullus 
Turdulos, atque l accevos. Yo 
juzgo que si la voz Cántabros 
no se halla por error en el 
lugar del Epitome, debe en
tenderse de otros Cántabros 
diferentes de los que habita
ban en las montañas de San-
tillana, &c. y se aplicará en 
sentido mas verosímil á los 
Vascones, que si no eran 
vecinos de los Vaceos, lo 
eran sin duda de la Celtibe
ria nombrada también en el 
dicho texto. Para que se perci
ba la verdad de mi juicio á 
cerca de este lugar del Epito
me de Livio , probaré que 
no puede aplicarse á otros 
que á los Vascones, y á las 
regiones vecinas. Y para mas 
exado cumplimiento de mi 
oferta,digo primeramente, que 
los pueblos de las montañas 
arriba expresadas , no se sig
nifican en la voz Cántabros 
del texto exhibido. Apiano 
Alejandrino refiriendo la guer

ra 



De la Vasconia antigua. s1 
ra que Luculo hizo á los 
Vaceo.s, dice que perse
verando en ella intentó to
mar á Falencia. Esta Ciudad 
era famosa por su valor, y 
estaba bien fortificada en es
ta ocasión , á causa de que 
muchos de los Vaceos se aco
gieron á ella. Por lo qual L u 
culo era amonestado de los 
suyos, que se abstuviese de 
aquella empresa, pues no te
nia fuerzas para rendir el pue
blo. Sin embargo la noticia 
que tenia, de que Falencia era 
ciudad rica , y su pro-
pria avaricia le estimularon á 
no desistir de su intento; pe
ro los Palentinos haciendo 
freqüentes correrlas, llegaron 
á ponerle en mucho aprieto. 

nes mas diestros gastasen no 
menos que cinco años? 

20 Ni se ha de inferir, 
que Luculo sugetó entera
mente á los Vaceos de las 
palabras Vaccceos suheglt\, por 
ser estilo de Floro usar de 
semejantes expresiones , aun 
quando se conquistaba solo 
una parte de las regiones de 
que trata. Del cap. 5^. del 
mismo Epitome consta que M . 
Emilio Lepido tomó después 
la empresa de vencer aque
llas gentes, de la qual salió 
desgraciadamente. E l mismo 
empeño tuvo Scipion Afri
cano, pero con éxito desi
gual ; pues tomó esta región 
matando antes los Vaceos á 
sus mugeres, é hijos, y lue-

por lo que se vió obligado á go á si mismos. Por tanto de-
salir de los Vaceos, y mar- bemos persistir en que Lucu-
char á la Turdetania, siendo 
este el fin de aquella guerra. 
De aquí se colige que tan le
jos estubo Luculo de sugetar 
la Cantabria, que ni pudo 
vencer enteramente á los Va
ceos. I Y quién se persuadirá 
ser verosímil, que este Cón
sul , no teniendo fuerzas con
tra Falencia , pudiese sugetar 
una región , para cuya con
quista fue necesario que los 
Romanos en tiempo de su ma
yor poder , y de los Capita-

lo no puso fin á la conquista 
de los Vaceos, y en que es-
tubo muy distante de llegar 
á los Cántabros de las mon
tañas que digimos. 

2 1 Afirmo también , que 
es muy verosímil que por los 
Cántabros , y regiones des
conocidas hasta Luculo , se 
entienden los Vascones, Var-
dulos, Beroncs , y Autrigo-
nes. De las noticias que daréeti 
otro lugar , siguiendo las con
quistas de los Romanos, cons-

G 2 ta-
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tará , que estas regiones estu-
bieron esentas de su Impe
rio hasta el Consulado de Lu-
culo. Quando este vino por 
Pretor se hallaba enteramen
te conquistada la Celtiberia, 
y todas las gentes de la otra 
parte del Ebro, á excepción 
de los Vascones. E l nombre 
de estos, ni el de los Vardu-
los, &c. no se lee en ningu
na de las guerras, que acae
cieron antes del dicho Cón
sul , leyéndose los de las otras 
regiones de la España cite
rior ; por lo que el ser des
conocidas era muy proprio 
de las que estaban situadas 
en la costa septentrional, á 
donde jamás havian llegado 
los Romanos. Demás de esto 
no se halla otro vestigio, que 
nos indique la sugecion de 
estas gentes , sino el que re
conocemos en este lugar del 
Epitome de Livio , siendo asi 
que pertenecieron al Impe
rio antes de Julio Cesar. V i 
niendo Luculo á la España 
citerior, parece traheria or
den del Senado de conquis
tar las regiones referidas so
lamente, y que esta seria su 
primera empresa 5 pues Apia
no Alejandrino nota, que Si 
pasó á poner guerra á los 
Vaceos, fue sin que prece-

Trat. 68. Cap. 1. 
diese mandamiento del mismo 
Senado ; deseando mayor glo. 
ria , y adquirir riquezas po-
ser su casa pobre de bienes 
de fortuna. En vista de esto, 
y de lo que dejo expuesto, 
en prueba de que los Cánta
bros de las montañas del na
cimiento del Ebro no se su-
getaron hasta Augusto, y de 
que Luculo no acabó la con
quista de los Vaceos, obli
gado por los Palentinos á rê  
tirarse á la Andalucía, ¿ á quién 
se podrá atribuir el nombre 
de Cántabros del texto de 
Livio , sino á los Vascones? 
A la verdad , el orden mismo 
de las conquistas de los Ro
manos pedia que la Vasco-
nia fuese sugetada antes que 
la región de los que vivían 
en las fuentes del Ebro ; por
que esta se hallaba cerrada 
por todas partes de gentes 
no conquistadas; de los As
turianos por el Occidente, de 
los Murbogos por el Medio
día , de los Autrigones por 
el Oriente, por lo que de-
mas de la aspereza de aque
llas montañas, y la fortale
za de sus gentes, hacía su
mamente diHcil , y aun im
posible su conquista el haver 
de caminar por regiones que 
no tocaban al Imperio. Pero 

la 
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la Vasconm era vecina de los antes que viniese Augusto 
Celtiberos, y de los Ilergetes 
que estaban ya sugetos á la 
ciudad de Roma ; tenia 
también abundancia de aque
llos bienes que codiciaba L u -
culo ; y era en fin mas cono
cida de los Romanos, por 
confinar con territorios de su 
partido. Por todo lo qual juz
go que los mencionados en 
el Epitome de Livio no son 
otros que los Vascones , y las 
otras regiones vecinas , por 
la costa ácia el Occidente, á 
cuyos habitantes convino tam^ 
bien el nombre de Cántabros, 
como diré luego para mayor 
inteligencia de este punto. 

22 E l fundamento segun
do, sobre que se apoya la 
antigua sugecion de los Cán
tabros , es tomado de Floro 
y Dion ; que refiriendo las 
guerras Cantábricas de A u 
gusto , ponen por principio 
de ellas la rebelión de los 
Cántabros; y como no se dice 
propriamen te rebelarse,sino de 

Cesar , tomaron las armas 
contra los Romanos, no so
lamente los Cántabros , sino 
también los Vaceos, y As ' 
turianos. Vino contra ellos Sta-
tilio Tauro, y como testi
fica Dion Casio, los domó; 
en lo qual se demuestra algún 
genero d^sugecion , bastante 
para que levantándose otra 
vez, se digese que se rebe
laron. Por tanto en el Con
sulado quinto de Augusto 
Cesar con Sexto Apuleyo de
be ponerse la primera vez 
que los Cántabros fueron ven
cidos , y sugetados , aunque 
no con la seguridad, y fir
meza que era necesaria , para 
que se perpetuasen bajóla obe
diencia de los Romanos; y 
en esta ocasión no se halla 
que se rebelasen , pues el c i 
tado Dion solo dice que es
taban con las armas en las 
manos, y que Statilio los rin
dió : Erant quldem tune quo-
que in armis Trcviri, Germa-

los que antes eran obedientes, nis sibi adjundiis, & Canta-
infieren que los Cántabros es- bri , Vaccm , Asturesque, 
taban sugetos antes de Au- verum hos Statilius Taurus, 
gusto. Pero á la verdad estos ilhs Nonius Galhs domuit. 
Autores no reflexionaron bien Pero en el Consulado nono 
el proceso de las guerras Can- del mismo Augusto con'Mar-
tabricas. Para lo qual se ha co Silano ya se pone el 
de saber , que quatro años levantamiento de los Cánta

bros. 
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bros con el nombre de rebe
lión : Augustum jam m Bri-
tanniam, quia de paffio non 
convenerat, expeditionem f a -
diurum Salassi tum, & Can-
tahri, Asturesque rebellionem 
facientes retinuerunt. Donde 
se ha de notar, que no se 
hace mención alguna de los 
Vaceos como antes , porque 
huvíeroti de permanecer en 
la obediencia desde la viélo-
ria de Scatilio, que fue el año 
2p. antes de Christo , hasta 
la expedición de Augusto á 
la Cantabria, que fue en el año 
25.; y en este tiempo inter
medio se verificaron las cor
rerlas , y hostilidades de los 
Cántabros contra los mismos 
Vaceos, y otros Aliados con 
el Imperio; lo qual fue oca
sión de la empresa que tomó 
á su cargo el Cesar. 

i l El erudito Don Gre
gorio Mayans pretendió esta
blecer el mismo asunto en los 
orígenes de la Lengua Espa
ñola Tom. {. pag. 26. donde 
se empeña en probar que 
Bruto sugetó la Cantabria. 
Los testimonios que exhibe 
son los siguientes. El prime
ro de Ensebio Cesariense, que 
en el ano 611, de la funda
ción de Roma refiere, que 
Décimo Junio Bruto sugetó 

Trat. 68. Cap. 2. 
la Iberia hasta el océano. E l 
segundo de Sexto Rufo , que 
en su Breviario dirigido al 
Emperador Valentiniano dice: 
Nos apoderamos de las Espa-
ñas por medio de Décimo 
Bruto, y llegamos hasta Cá
diz , y hasta el océano. E l 
tercero de Lucio Floro , que 
después de mencionar las 
conquistas de Luculo , aña
de que Bruto se extendió al
go mas, venciendo á los Cel
tas , y á los Lusitanos , y á 
todos los pueblos de Galicia, 
Y es de advertir, dice Mayans, 
que la Cantabria era parte de 
Galicia, según el gravísimo 
testimonio de Orosio Español. 

24 Lasequivocaciones que 
el referido Erudito padeció 
alegando estos testimonios, 
son muchas, y muy notables. 
La primera está en que por 
nombre de océano entendió 
el mar septentrional , siendo 
asi, que en los lugares exhi
bidos se habla del occidental, 
como luego diré. La segunda 
consiste en que tomó la Ga
licia del texto de Floro por 
todo el territorio que se ex
tiende desde los limites de la 
Lusitania hasta el promonto
rio Artabro , y costa del sep
tentrión ; debiendo entender 
por aquel nombre una región 

par-
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particular situada á este lado tantino quedó adjudicada á 
del Miño, de cuyos pueblos 
dice Piinio, que pertenecian 
al Convento Bracarense. En 
Strabon tenia Don Gregorio 
la luz que necesitaba para la 
inteligencia de Floro; pues 
dice, que las conquistas de 
Bruto se limitaron en el Miño. 
Atque hlc est finis expeditionís 
Bruti. De manera que las 
vidorias que este alcanzó en 
España , llegaron por la par
te del occidente hasta el mis
mo océano, sugetando la 
Lusitania; mas por el lado 
del septentrión no pasaron del 
Miño ; y aun asi es cierto 
que sugetó todos los pueblos 
de Galicia , pues hasta alli se 
extendía la región de este nom
bre. La tercera equivocación 
consiste en que no distinguien
do entre los tiempos de Bru
to , y los de Paulo Orosio, 
pretende inferir por el testi
monio de este, que Galicia 
se hallaba constituida de un 
mismo modo en el principio 
del siglo V . que antes del si
glo 1. en lo qual yerra gran
demente. Porque en tiempo 
de Orosio la Cantabria per
tenecía á la Galicia , ya por
que era parte de la jurisdic
ción de su Legado, ya en fin 
porque en el Imperio de Cons-

aquella provincia. Pero en 
tiempo de Bruto que empezó 
á sugetar la Galicia, esta ni 
tenia Legado, ni era provin
cia; por lo ¡que no habia razón 
particular para que se digese 
que la Cantabria era parte de 
Galicia , como lo pretendió 
Mayans en el discurso referido. 

25 Concluyese de lo d i 
cho , que no hay fundamento 
por donde se haga probable 
la sugecion de los Cántabros 
que confinaban con las Astu
rias ; y en conseqüencia de 
esto no puede salvarse que es
ta Cantabria era una de las 
regiones que estaban suge-
tas á Afranio Legado de Pora-
peyo en la España citerior. 

25 Nuestro Rmo. Florez 
confiesa , que ios Cántabros 
que establece en su Diserta
ción , no sirvieron á los Ro
manos hasta el Imperio de 
Augusto ; pero como su em
peño era, que á estos solos 
aplicaron el nombre de Cán
tabros los Escritores, preten
dió verificar de ellos el testi
monio del Cesar diciendo, que 
siguieron el partido de Pom-
peyo voluntariamente , como 
quienes no sabian vivir sino 
en la guerra. Contra esta ex
posición milita lo que dejo 

ale-



5 6 España Sagrada 
alegado, en prueba de que 
estos Cántabros jamás andu-
bieron con los Romanos , ni 
conocieron su milicia hasta 
que algunos de ellos fueron 
cautivados, y vendidos á los 
señores de Roma en las guer
ras de Augusto ; fuera de que 
este sentido no puede adap
tarse al texto de Julio Cesar, 
que comodigeen el num. 15. 
expresó la potestad de Afra-
nio sobre las gentes que mi> 
litaron con él en aquellas dos 
expresiones: Tribus Legioni-
hus Hispaniam citeriorem ob-
t'mebat: Y : Equites , auxi-
liaque .... Celtiberis, Canta* 
hris , barbarisque ómnibus, 
qui ad oceanum pertinet, hm 
perantur. 

Por tanto, esta palabra 
Cantabris no puede aplicarse 
á otros que á los Cántabros, 
que según el mismo Cesar en 
el lib. de Bello Gal!, esta
ban inmediatos á los Aquita-
nos ; que como consta de la 
Historia Romana , se sugeta-
ron á Pompeyo después que 
murió Sertorio , siendo Afra-
nio el Capitán á quien se 
entregaron , verificado el in
cendio de Calahorra. 

Trat. (58. Cap, a» 

L O S G E O G R A F O S 
que florecieron después de Au
gusto , no convencen que los 
Gascones no fueron compre-
hendidos en el concepto de 
Cántabros. Ponense en prue
ba de esta proposición varias 
observaciones para inteligen
cia de la Geografía antigua', 
y se establece la verdad en 

la controversia sobre 
la Cantabria, 

27 T OS Autores que pu-
I j sieron la Canta

bria en el territorio, que 
con este nombre describie
ron los Geógrafos después 
de Augusto, se fijan en los tes
timonios de estos mismos de 
manera , que indican no haber 
reflexionado quanto debían, 
para la inteligencia de otros 
Escritores que les precedieron. 
De aqui tubieron su nacimien
to las equivocaciones que de
jo descubiertas: y para mayor 
confirmación de lo dicho, me 
ha parecido poner algunas 
observaciones, que podrán con
ducir para evitar varios er
rores acerca de la Geografía 
antigua. La primera es, que 
los Romanos variaron mucho 
en punto de nombres y limites 
de regiones. Esta observa

ción 
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don no necesita para su app- Elhysinii, post hos Mastieni, 
yo sino el cotejo de los Auto
res , que escribieron antes de 
Augusto , con los que escri
bieron después. Pongamos al
gún egemplo. Polybio que mi
litó en España en el egercito 
de los Romanos, menciona á 
los Erenosios , y Andosinos 
que estaban situados á la otra 
parte del Ebro cerca de los 
Ilergetes. En otro lugar hace 
memoria de losTersitas,y Mas-
tienos, de los quales afirma 
pasaron Soldados á el Africa 
en tiempo de Anibal ; pre
tendiendo este asegurar asi 
aquella provincia , y unir los 
ánimos de los Africanos, y 
Españoles por la mutua co
municación de ambas nacio
nes. Herodoto nombra tam
bién á los Mastienos, y ade
más de estos pone Cynetas, 
Gletas, Tartesios, Elbisinios, 
y Calpianos, de cuya situa
ción dice asi, hablando de la 
Iberia : Gens hcec Ibérica, 
quam dico maritima trajedíi 
habitare , quamvis una gcns 
sit, diversis tamen nominibus 
secundum tribus distindia est. 
Primum quidem,qui ultimi ver-
ms occasum habitant, Cynetes 
appellantur.Ab his ver sus Aquí 
hnem tendenti occurrunt Gk~ 
tes, deinde Tartessii , deínde 

Tom. XXXLL 

tum Calpiani. De las quales 
gentes muchas perdieron sus 
nombres después de la con
quista de los Romanos, y tie
nen otros muy diferentes en 
los Geógrafos, é Historiado
res , que escribieron en los 
tiempos que se siguieron á Au
gusto. Por esta misma razón 
es muy difícil interpretar con 
acierto la descripción que hizo 
Festo Avieno de la costa ma
ritima de España; porque co
mo usó de los nombres, que 
tubieron {as gentes de la mis
ma costa en la edad de los-
Geografos mas antiguos , ni 
se encuentran muchos de ellos 
en Strabon , Plinio, y otros 
mas modernos, no recibimos 
de los escritos de los últimos 
alguna luz, por la qual poda
mos descubrir la situación, y 
limites de los que Avieno men
cionó en su descripción geo
gráfica. 

28 Asi como en los nom
bres, se varió también en la 
extensión. Polybio pone, que 
los rios Guadiana , y Betis 
nacen en la Celtiberia: pero 
si leemos á los Geógrafos que 
florecieron después de Augus
to, hallaremos que las fuentes 
de los expresados rios están 
muy distantes de aquella re-

H gion. 
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gion. E l mismo Polybio men
ciona á los Turdulos como á 
gente distinta de los Turdeta-
nos , y por consiguiente de 
diversos limites ; pero estas 
dos naciones no se distinguían 
en tiempo de Strabon , te
niéndose por uno solo su ter
ritorio. Posidonio citado del 
mismo Strabon extendió los 
limites occidentales de la Can
tabria , de modo que puso en 
los Cántabros el nacimiento 
del Miño: lo qual no se veri
fica ya en los Geógrafos pos
teriores , que terminaron la 
Cantabria antes de llegar á 
dicho rio , aunque se diga, 
que las fuentes de este son las 
mismas que las del S i l , á nue
ve leguas de Ponferrada, y de 
Villafranca del Bierzo. Pudiera 
alegar otros muchos egemplos 
en prueba de esta variación; 
pero basta decir, que Stra
bon quiso mas en algunos lu
gares seguir á los Geógrafos 
antiguos en punto de limites, 
dejando á un lado las divisio
nes que se hicieron en tiempo 
de los Principes Romanos, 
que por solo su arbitrio seña
laban , y variaban los térmi
nos de las regiones y provin
cias. Véase Casaubon , que 
notó lo mismo sobre Strabon 
pag. 152. 

Trat. 62. Cap. i : 
2p La segunda observa

ción es , que los Geógrafos no 
señalaron con toda exaditud 
é individualidad las regiones 
de España, y sus limites , an
tes las dividieron según su vo
luntad , incluyendo unas en 
otras. Strabon pag. 154. afir
ma que entre el Tajo, y el Pro
montorio de los Artabros ha
bitaban treinta diversas gen
tes; las que precisamente se 
distinguirían en nombres, y 
limites. Pero si leemos á los 
Geógrafos, las veremos redu
cidas á un numero muy corto. 
Plinio insinúa hablando del 
Convento Bracarense , que 
eran muchas las regiones que 
pertenecian á él , pero solo 
quiso nombrar algunas de 
ellas: Ex quibus, dice, pr¿eter 
ipsos Bracaros, Bibali, Cce-
kr in i , Gallceci, Hequasi, L i -
tPÍfif 'i Querquerni citra fasti' 
dium nominentur. Desde el ter
mino oriental de las Asturias 
hasta el Pyrineo se hallaban 
también muchas gentes , y 
de nombres distintos; las qua-
les están comprehendidas en 
los Geógrafos en estas cinco. 
Cántabros , Caristos, Autri-
gones , Vardulos, Vascones; 
y en Mela en solas dos, Cán
tabros , y Vardulos. Strabon 
testifica que eran muchas las 

re-
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regiones, pero que las omi- llamarse región en los Geo-
tia por el disgusto , y fastidio 
que trahia el escribir sus nom
bres : Plura autem nomina ap-
ponere piget fugientem tcedíum 
inyucundx scriptionis; nisifor-
tassis alicui volups est audire 
Pktauros, Barduetas Al-
lotrigas & alia his deteriora, 
ohscurioraque nomina. De aqui 
se colige con evidencia, que 
hicieron Vardulos á muchos 
que no lo eran, y Autrigones 
á otros que no pertenecian á 
esta gente ; pues huyendo de 
poner sus nombres particula
res los confundieron con otros 
por solo su arbitrio. 

^o La tercera observación 
es, que además de la división 
particular , que distinguía in
dividualmente las gentes en
tre sí, se daba otra mas gene
ral , que comprehendia mu
chas y diferentes regiones. Sin 
salir de la costa septentrional 
tenemos varios egemplos de 
esta antigua costumbre. En 
Galicia estaban , como dige 
antes , Bibalos, Celerinos &c . 
pero todas estas regiones par
ticulares componían una, cu
yos habitantes eran denomi
nados , fuera del nombre par
ticular , con el general de Ga-
lecos, ó Galaicos ;> y todo su 
territorio, que también suele 

grafos, se distinguía por el 
nombre de Calecía, ó Gale-
cia. En las Asturias vivían 
Brigesinos, Bedunenses, Lufo
gones &c. pero todas estas na
ciones s o tribus formaban una 
dilatada región, cuyos habi
tantes convenían en ser Astu-
res, distinguiéndose con este 
nombre de los Gallegos, Cel
tiberos &c. Lo mismo se pue
de advertir en la costa sep
tentrional de la Galia , que 
confina con la de España, en 
cuya parte se hallaban Precía
nos, Tarbelos, Vocates &c, 
los quales convenían en ser 
Aquitanos , y componían la 
región llamada Aquitania. Es
tos nombres generales de las 
regiones tenían comunmente 
su origen de alguna de las co
sas que se comprehendían en 
aquellos territorios, como ríos, 
pueblos &c . La Galicia se dijo 
de los Galecos, que estaban 
á la parte meridional del M i 
ño. Los Astures del rio Astura 
mencionado por Lucio Floro. 
Los Aquitanos generalmente 
se digeron así , como dice Pl i -
nio, de ciertos pueblos que tu-
bieron particularmenfcs este 
mismo nombre, y estaban si
tuados dentro de la Aquita
nia. 

H 2 De 
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31 De estas observaciones 

resulta primeramente, que la 
autoridad de los Geógrafos, 
que escribieron después de Au
gusto , no es siempre tan efi
caz que se haga con ella de
mostración de que las noticias 
históricas , que se bailan en 
otros Escritores mas antiguos, 
deban atribuirse precisamente 
á las gentes que los mismos 
Geógrafos describieron , y se
gún los limites que las señala
ron , si por otra parte se com
prueba que no puede verifi
carse de ellas. Porque habién
dose hecho tanta mudanza asi 
en los nombres como en los 
términos de las regiones, es 
muy posible , que los mas an
tiguos escribiesen alguna no
ticia de una gente determina
da , la qual no pueda verifi
carse de la misma gente se
gún los limites que señalaron 
los posteriores. Sigúese demás 
de esto , que no es necesario 
atribuir los hechos que se re
fieren en las Historias á aque
llos pueblos precisamente, que 
tubieron particularmente el 
nombre que se halla en los 
Historiadores , si este mismo 
nombre fue también general 
á otras regiones del mismo 
territorio ; antes deberán apli
carse á otros de los compre-
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hendidos generalmente eti 
aquel nombre , si hay indicios 
de que se habla de ellos. 

32 Aplicando pues esta 
dodrina á la Cantabria, digo, 
que las autoridades de Stra-
bon, Ptolomeo, Plinio, y otros, 
no son tan urgentes, que nos 
obliguen á creer, que la dicha 
región tubo antes de ellos los 
mismos limites que la señalan. 
Posidonio, como dige antes, 
la extendió algo mas ácia el 
occidente, dándola parte del 
territorio, que en tiempo de 
los Geógrafos pertenecía i las 
Asturias. Por donde es muy 
cteible, que los Romanos des
pués de la conquista de estas 
partes hicieron alguna mu
danza acerca de sus limites. 
Lo mismo digo en punto de 
los nombres. Ninguno de los 
Escritores que precedieron al 
Imperio de Augusto, mencio
nó Caristos, Vardulos, Aun i-
gones, y Vascones 5 y solo se 
encuentra hablando de las gen
tes que vivian desde los térmi
nos orientales de las Asturias 
hasta el Pyrineo, memoria de 
Cántabros;, lo que hace sos
pechar que los referidos nom
bres no se usaron hasta que 
los Geógrafos dividieron todo 
aquel trecho en varias regio
nes. 

Lo 
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rj'j Lo dicho en la terce

ra observación es mucho mas 
adaptable , y acomodado á 
los Cántabros. No parece ve-
rosimil, que teniendo todas 
las otras gentes de la costa 
dos nombres, uno particular, y 
otro general, el primero para 
distinguirse entre sí mismas, 
y el segundo para diferenciar 
de otros su proprio territorio, 
según comprehendia diversas 
regiones particulares, no su
cediese lo mismo con todo el 
trecho que se extiende desde 
las Asturias hasta el Pyrineo. 
En efedo, yo estoy persuadido 
á que el nombre de Cántabros 
era común á todos los que vi-
vian en esta parte de costa, 
Y este didamen me parece 
tan verdadero , que sin él no 
pueden verificarse los testimo
nios de Julio Cesar. Asi pues 
como en Galicia no habitaban 
solo Gallegos absolutamente, 
sino también Gallegos Braca-
ros , Gallegos Célennos &c. 
y en Asturias se hallaban no 
solo Astures, sino Astures Bri-
gecinos , Astures Bedunenses 
& c , y finalmente en la Aqui-
tania no solo Aquitanos, sino 
Aquitanos Tarbelos, Aquita
nos Precíanos; asi también en 
esta parte se conocían no solo 
Cántabros, sino también Can-

tü antigua, 
tabros Alotrígas , Cántabros 
Vardulos &c. En esta senten
cia admiten legitima exposi
ción los textos del Cesar; pues 
si llama Cántabros á los pue
blos vecinos á la Aquitania, y 
sujetos á Afranio, esto debe 
entenderse de los Vascones a 
quienes no dió el nombre par
ticular , sino el general en que 
convenían con las otras gen
tes , que habitaban hasta las 
Asturias. La misma me pare
ce muy oportuna para enten< 
der con mayor propriedad al
gunas expresiones de los Geo« 
grafos , como la de llamar 
Océano Cantábrico á el mac 
que baña toda la costa sep
tentrional de España; y la de 
Mela , que describiendo la 
costa de Francia, dice, que 
aunque en el principio es 
igual, luego se mete tanto al 
mar, que llega á oponerse á 
las tierras Cantábricas , lo 
qual se verifica de la cosía de 
los Vascones, Vardulos, Autri-
gones &c. 

34 Ni faltan testimonios 
en comprobación de este mi 
didamen en los Geógrafos 
que escribieron después de Ce
sar Augusto. Strabon dice, 
que los Berones confinaban 
con los Cántabros Coniscosé 
Estos no pueden ser ios mis

mos 
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(nos que los Cántabros esta
blecidos en las montañas de 
Santillana, y en las fuentes 
del Ebro; la razón es, porque 
entre estos, y los Berones me
diaban los Autrigones, como 
se puede ver en d mapa de 
Ptolomeo; y asi no dejaban 
espacio por donde los Berones 
tocasen los limites de aquel los 
Cántabros. Por tanto es pre* 
ciso confesar , que los Conis-
cos eran Cántabros distintos; 
y en conseqiiencia de esto de
be afirmarse, que el nombre 
de Cántabros convenia á los 
que habitaban las otras regio
nes de la costa, que estaban 
ácia el oriente de la Canta
bria , que pusieron Zurita, 
Oyenart, y el Rmo. Florez. 
E l mismo Strabon distingue 
de mas de los Coniscos, Cán
tabros Coniacos y Cántabros 
Tuisos; y es muy probable que 
comprehendió en el nombre 
de Cántabros á todas las gen
tes que vivian desde el ter
mino occidental de las Astu
rias hasta el Pyrineo, quando 
dijo: Talis ergo vita est mon-
tanorum eorum , qui septem-
trionale latus terminant, Cal-
laicorum, Asturum Cantahro-
rum usque ad Gascones S Py-
fenam ; usando de los tres 
nombres generales, Gallegos, 
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Astures, y Cántabros, en que 
se incluyen todos los que es
taban en la costa septentrio
nal : por loque no dice Cán
tabros, y otros hasta los Vas-
cones, y el Pyrineo, sino Cán
tabros hasta los Vascones y el 
Pyrineo, insinuando de este 
modo , que este nombre asi 
como los otros dos preceden
tes , era común , y convenía í 
los que habitaban desde los 
Astures hasta los Pyrineos. 

35 En Pomponio Mela 
lib. j . c. 1. se encuentra tam
bién un testimonio muy fa
vorable á mi sentencia , aun
que no interpretado de otros 
en el sentido legitimD. Tratan
do pues del trecho que h:iy 
desde el fin de las Asturias 
hasta el limite de España dice: 
Tra&um Cantabri, ¿? lrardu~ 
U tcnent. En las palabras si
guientes , aunque como diré 
luego se halla tanta confusión, 
que apenas es perceptible 
qual sea lo que ¡VIela escribió, 
con todo es común sentir que 
alli mencionó á los Autrigo
nes , y Origenomescos; y po
niéndolos en el territorio que 
correspondía á los Cántabros, 
se infiere que estos eran Cán
tabros según Mela. A la ver
dad Plinio haciendo memoria 
de los segundos, dice que eran 

de 
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de los Cántabros. Orgenomesci 
e Cantahris. Y asi parece que 
aunque tubiesen estos nombres 
particulares, no estaban exclui
dos del general de Cántabros. 

l 6 Pero contra esto dice 
el Rmo. Florez n. 47. de su 
Disertación , que Mela , sin 
embargo de su concisión , de
be alegarse en prueba de que 
no era Cantabria desde el Py-
rineo á Asturias. La razón es, 
dice, porque expresamente dá 
aquella costa á los Cántabros, 
y Vardulos; de que se infiere 
que los Vardulos no eran Cán
tabros , pues si lo fueran , un 
Escritor tan conciso, que es
caseó el nombre de Vascones, 
no hubiera explicado los Var
dulos. Pero habiendo reparti
do la costa entre ellos, y los 
Vardulos,no podemos dudar, 
que los reconoció como nacio
nes diversas. 

37 En el nutn. 145. res
ponde el mismo Erudito al ar
gumento tomado de Mela , y 
dice, que no puede inferirse 
de este Geografo,que los Pesi
óos , Autrigones , y Caristos 
fuesen Cántabros; porque Me
la dá aquel espacio á dos re
giones : TraSium Cantabri, 
& Varduli tenent: y habiendo 
dos regiones , no hay funda
mento para inferir la prime-

nia antigua. 63 
ra , y no la segunda. 

jB Lo que he reproducido 
de N . Autor parece que desa
ta el argumento, sin que dege 
lugar á replica alguna; pero 
sin embargo, si yo probáre 
que también los Vardulos eran 
Cántabros según el mismo 
Geógrafo , será preciso confe
sar que todo el trecho desde 
Asturias hasta el Pyrineo era 
de gente Cántabra. En efedo 
yo hallo fundamento en Mela 
para comprobación de este 
parecer en las palabras, con 
que termioa el cap. cit. que 
son las siguientes : Varduli 
una gensjiinc ad Pyrettaiiugi 
promontorium pertinens clau-
dit Hispanias, Sobre cuya in
teligencia hallan los Comen
tadores gran dificultad, la que 
hasta ahora no he visto acla
rada en un sentido que se 
pueda decir legitimo, y ver
dadero. Fernán Nuñez , d i 
cho vulgarmente el Pinciano, 
no hallando modo de inter
pretar aquella voz mía , vino 
en corregirla, substituyendo 
en su lugar ultima. Esta cor
rección ha contentado á mu
chos , de manera que citando 
el lugar de Mela, leen sin re
celo , Varduli uU'ma gens. 
Véase Zurita en la pag. 10. de 
la Disertación sobre la Canta

bria, 



^ 4 Es'paña Sagrada, 
bria, y el Rmo. Florez. Tom. 
24. P. 2. donde se halla el 
mismo texto en esta forma: 
T ârdudi ultima (al. una) gcns 
claudit Hispanias. Pero yo 
juzgo, que esta nueva lección, 
ni es autorizada ni necesa
ria ; y por tanto que debe des
echarse como espuria. Que 
no es autorizada,iSe prueba por 
la uniformidad de todos los 
Códices , que leen una , sin 
que se alegue alguno en quien 
se halle la corrección preten
dida. Que no es necesaria, 
sino antes superflua, se hace 
patente por aquellas palabras, 
Claudit Hispanias, las quales 
significan con la mayor expre
sión , que los Vardulos son los 
últimos en la costa; y asi se 
hace redundante la voz u l 
tima puesta en la misma clau
sula. 

19 E l Toledano Pedro 
Chacón admite la palabra una, 
y declarando el sentido de 
Mela , dice: Parece que el Au
tor quiso indicar que los Var
dulos siempre fueron hasta su 
tiempo una, y la misma gen
te. Yo no entiendo qué uni
dad , é identidad halláse Mela 
en los Vardulos, para parti
cularizarlos , y distinguirlos 
en esto de las otras gentes de 
!a costa. Porque si quiso de-
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cir , que era una gente, y no 
mas , la que significaba con 
aquella voz Vardulos, en este 
sentido es falsa la sentencia; 
porque es constante que los 
Vascones eran los que termi
naban la España por el Py-
rineo, por lo que están com-
prehendidos en la voz Vardu
los, significando esta dos re
giones , y dos gentes. Si se 
pretende que fueron siempre 
unos, en quanto no se mez
claron con ellos otras Nacio
nes, esto es mas proprio de 
los Cántabros, en cuya región 
como mas internada en la cos
ta, y mas estéril, entraron me
nos estrangeros,que en el limi-
mite de Espann , donde como 
diré en otro lugar, estubieron 
varias y diversas gentes. Asi que 
no veo, que se pueda dar otro 
sentido mas verdadero y pro
prio , que tomando la voz una 
por el pronombre e^w,según 
se halla repetidas veces en los 
mejores latinos, significando 
esta voz identidad de los Var
dulos con los Cántabros. De 
manera, que como el Geógra
fo no dividía la costa en re
giones particulares, sino solo 
en las generales, las quales, 
como dejo probado, eran so
las tres, que eran Gallegos, 
Astures, y Cántabros; quiso 

uios-
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mostrar hablando de los Var- una de las regiones generales 
dulos (que es la única región 
particular que expresa) que 
estos eran una misma gente 
con los Cántabros , que aca
baba de mencionar, en quan-
to componían una misma re
gión general, asi como los Ar -
tabros, y Astures. 

40 Que Mela repartiese 
la costa entre Cántabros, y 
Vardulos no arguye que estos 
eran diversa gente de aque
llos , como queda compro
bado con los egemplos que 
propuse antes. Mas porque 
puede alguno oponer con
tra esto lo que trahe el Rmo. 
Florez de Piolomeo, diciendo 
que este Geógrafo dá a los Var-
dulos diverso respedo orien
tal , y acabando con los Cán
tabros , prosigue describien
do las gentes de la costa 
ácia el oriente, que son los 
Autrigones, luego los Caris-
tos, luego los Vardulos, y final
mente los Vascones, ponién
dolos como orientales , lo 
qual parece indicar que no se 
comprehendian todos debajo 
de una región general: quiero 
exhibir otro egemplo mucho 
mas claro en prueba de que 
ni el hecho de Mela, ni el de 
Ptolomeo infieren diversidad 
de gentes. La Celtiberia es 

Tom. X X X l l . 

que abrazan otras particula
res; pero quando la describen 
los Geógrafos dividen todo 
su territorio en gentes de nom
bre diverso, y de situación 
distinta por el respedo al 
oriente, y medio, día. Veese 
esto claro en las tablas de Pto--
lomeo , que poniendo á los 
Pelendones dice: Sub Murbo^ 
gis Pelendones sunt. Pone deŝ  
pues debajo de los Pelendones, 
y Berones á los Arevacos: sub 
Pelendonibus vero, ac Beroni-
bus Arevaci sunt. Luego po
ne mas al medio dia á los Car-
pétanos, y llegando á los Celti
beros dice: lis magis orienta* 
les sunt Celtiberi. En vista de 
esto si fuera de alguna eficacia 
el argumento que se forma de 
Mela , y de Ptolomeo, se ar
güiría de aqui que hallándose 
los Pelendones y Arevacos con 
nombres , territorios, y posi
ciones diversas de los Celti
beros , no podían contarse en
tre los Celtiberos; ni decirse 
que la Celtiberia era una re
gión general que comprehen-
dia debajo de sí á los Pelendo
nes , y Arevacos. Sin embargo 
esta ilación sería muy falsa, y 
su falsedad se podría conven-
cer con los testimonios de 
Straboa, y de Plinio. Este tra-

I tan-
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tando de los pueblos que con- bon y Plinio: asi la Cantabria 
currian al Convento de Clunia 
dice: Eodem Pelendones, Cel-
tiberorum quatuor populi. 
Luego menciona á los Areva-
cos, y señalando sus ciudades, 
pone en ultimo lugar á Clunia 

demás de ser región particu
lar con determinados pueblos, 
era también región general 
que abrazaba á ios Vascones, 
Vardulos, Autrigones, y Ca-
ristos, como consta de Julio 

diciendo í Ipsaque Clunia Cel- Cesar, y otros que dejo alega-
tihertce finís. Strabon distin- dos. 
gue á los Celtiberos en quatro 
partes, y pone á los Areva-
eos por los mas sobresalien
tes entre ellos: Et Celtiberis 
in quatucr partes divisis, pr¿es-
tantissimi eorum rersus or-
tum habitant & mertdiem yíre-
vaci Carpetanis, & Tagi os-
tiis contermini. Asi pues , co
mo no se prueba que los Pe
lendones, y Arevacos no eran 
Celtiberos, de que Ptolomeo 
les dá nombre y situación di
versa de la Celtiberia como 
región particular ; tampoco 
puede probarse que los Var
dulos , Autrigones, y Vasco-
ne$ no eran Cántabros, por 
tener nombres y territorios 
distintos de la Cantabria. Y 
asi como la Celtiberia demás 
de ser una región particular, 
que se componía de los pue
blos que la atribuye Ptolo
meo , era también región ge-
nerM, que contenia dentro de 
sus limitesá los Pelendones, y 
Arevacos como consta de Stra-

V E L A SITUACION , T 
limites de la Cantabria desde 

Julio Cesar hasta Don 
Sancho el Mayor Rey 

de Navarra, 

41 " O Aira ni;is exaéb inte-
• ligencia de los His

toriadores que nombraron á 
los Cántabros desde la entra
da de los Romanos hasta el 
siglo once , en que el Reyno 
de Navarra , que se dijo tam
bién de Cántabros, y de Can
tabria , se vio sublimado al 
mas alto grado de poder, y 
grandeza, e.s necesario dar ra
zón de las diferentes regio
nes , que por todos aquellos si
glos fueron reputadas por Cán
tabras. No ignoro la multitud 
de Autores que han discurrido 
también sobre este punto; 
pero no por eso debo abs
tenerme de exponer mis re
flexiones, con las quales es
pero se aclarará casi perfec

ta-
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tamente la confusión, que se con evidencia , que aun á los 
ha originado de las mutacio
nes que ha tenido en su sig
nificación el nombre de Can
tabria , y se indicarán las cau
sas verdaderas , por qué se 
restringió , y extendió en di
versos tiempos, las quales se
gún mi juicio no han sido hasta 
ahora bastante declaradas. 

42 Yo tengo considerado 
que el nombre referido puede 
concebirse en quatro tiempos, 
y estados distintos. E l primero 
es el que precedió á las guer
ras Cantábricas de Augusto: ei 
segundo desde estas guerras 
hasta la decliuacion del Impe
rio Romano: el tercero desde 
el Rey nado de los Godos, hasta 
la entrada de los Arabes: el 
quarto desde la irrupción de es
tos barbaros hasta Don Sancho 
el Mayor Rey de Navarra. 

4? En el primer estado 
se extendía el nombre de Cán
tabros á significar todas las 
gentes que habitaban la costa 
septentrional desde las Astu
rias hasta el promontorio Oca
so , que era el termino que á 
nuestra España por aquella 
parte boreal hacia contigua á 
la Aquitania. En el discurso 
precedente dejo exhibidas las 
pruebas de esta proposición, 
las quales demuestran casi 

Vascones, que eran los últi
mos de la costa, y confinan
tes con la expresada provin
cia , se les dió el nombre de 
Cántabros por un Escritor tan 
clasico como Julio Cesar, que 
tubo el mas puntual conoci
miento de todas las regiones 
inmediatas al Pyrineo. All i 
dije que el dicho nombre era 
general, y abrazaba muchas 
regiones particulares, asi como 
el de Gallegos , Asturianos, 
Aquitanos , y Celtiberos, y 
que el mismo es el que única
mente se halla en los Escrito
res que florecieron antes de 
Augusto, en los quales jamás 
se mencionan los nombres 
particulares de Vascones, Var-
dulos , Autrigones &cc. Este 
nombre general tenia sin du
da su origen de algún rio, ó 
territorio determinado t y aca
so era entonces mas proprio 
de ciertos pueblos , á quienes 
se atribuyó en su primera ins
titución ; pero como se igno
ra su significado, no podemos 
resolver quales fueron. Ya el 
Rmo. Florez mostró en su 
Disertación pag. 161, que las 
ethimologias que se han dado 
de la voz Cantabria, y Cán
tabros, no son tan fundadas 
que de ellas se pueda deducir 

12 co-
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cosa cierta en el asunto. M . 
Bullet en el tom. i . de las 
Memorias de la lengua Célti
ca pag. 413. pone tres inter
pretaciones correspondientes 
al nombre de los Cántabros, 
que cree traher su origen del 
idioma de los Celtas. La pri
mera es de Can, que significa 
combate, ó guerra , y de Tav-
vr, 6 Tabr, que quiere decir 
amor, & inclinación ; de ma
nera que Cántabros sea lo 
mismo que amantes de la 
guerra, ó propensos á los com
bates. La segunda es de Can, 
guerra, y de Tabvvr , Tam
bor, y asi Cántabros se inter
pretará los que sirven de Tam
bor en ía guerra. La tercera 
de Canta foca, 6 Montaña, y 
j0f$a i poblaciones, de ma
nera que Cantabria signifique 
pueblos de las Montañas, y 
Cántabros los que habitan es
tos pueblos. Esta tercera ethi-
mologia seria mas genuina, y 
natural en suposición de que 
la voz Cántabros fuese Célti
ca ; y podria adaptarse muy 
bien á todas las gentes que 
habitaban en aquellas regio* 
nes de la costa hasta el pro
montorio arriba dicho : pero 
como se ignora de qué lengua 
trayga aquel nombre su primer 
origen, no podemos aquietar* 
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nos con ella. Lo mismo suce
de con la ethimologia de los 
que deducen esta voz de la 
lengua griega , diciendo que 
Cántabros se interpreta los 
que viven junto, ó cerca del 
Ebro; en cuyo sentido con
venia también el nombre á 
todas las gentes desde el na
cimiento de este rio hasta los 
Vascones; pero haciendo co
mo hace esta voz alusión á 
diversas lenguas, c ignorán
dose de qual sea en su prime
ra institución , es patente el 
peligro que hay de errar en 
esta, y semejantes ethimolo-
gias; interpretando como en 
semejante proposito dije en el 
tom. 30. pag. 2. un vocablo 
como si fuera de este idioma, 
siendo realmente de otro. Lo 
que he dicho de las ethimo-
logias , digo también de los 
Geógrafos j en los quales no 
se halla la luz necesaria para 
averiguar que pueblos tubie-
ron primitivamente el nom
bre de Cántabros. Fundóme 
en̂  que todos aquellos á 
quienes sabemos comprehen-
dia este nombre general, tie
nen algún sobrenombre, co
mo parece por Strabon, que 
menciona Pletauros, Bardue-
tas, Alotrigas, Coniacos, Co-
niscos , y Tuisos. Por tanto 

no 
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no podemos, deducir si á algu
nos de ellos convino la deno
minación de Cántabros abso
lutamente y de modo que 
de ellos se derivase á los otros, 
que lo tubieron con algún de
terminado distintivo; ó si á 
todos se les dio igualmente, y 
por causa que fuese común, 
como el habitar cerca del 
Ebro ó entre montañas y ro
cas &c. 

44 En el segundo estado 
que pertenece al tiempo que 
pasó desde las guerras de A u 
gusto hasta el decaimiento del 
Imperio Romano, se atribuyó 
el nombre de Cántabros mas 
de ordinario á los que vivían 
desde el limite oriental de las 
Asturias por la costa hasta los 
que se llamaban Autrigones. 
Antes de las expediciones de 
Augusto Cesar dirigidas á su
jetar aquella parte de España, 
que está al fin delPyrineo con
tigua á las Asturias , y que era 
la única que restaba á las con
quistas de los Romanos, ape
nas tenían estos noticia parti
cular de sus habitantes , y so
lo se sabían las molestias y 
perjuicios que causaban en las 
regiones vecinas sujetas ya, 
y fieles al Imperio. La falta de 
sujeción de aquella gente, los 
daños que de su ferocidad re

za antigua, 69 
sultaban á los aliados de Roma, 
y el designio del referido Empe-
rador á asistir personalmente 
á las guerras que proyedó 
contra ella , fueron causa de 
que los Montañeses comenza
sen á ser muy nombrados y 
famosos entre los Romanos, 
Pero como estos ignoraban 
las individualidades concer
nientes á aquel trecho, y solo 
conocían á sus habitantes por 
nombre general de Cántabros, 
por este solo los distinguían de 
todos los demás de la costa, los 
quales eran muy conocidos de 
ellos por la antigua sujeción al 
Imperio. De aqui nació que 
habiendo Julio Cesar reputa
do las regiones mas vecinas 
á la Aquitania por Cántabras, 
y escrito de ellas bajo de este 
nombre, estas mismas comen
zasen á distinguirse en tiem
po de Augusto por sus nom
bres particulares de Vascones, 
Vardulos , Autrigones , &c . 
para que se determinase con 
mayor expresión la parte que 
no estaba unida con ellas, ni 
seguía las mismas leyes, an
tes las miraba con enojo co
mo confederadas con los Ro
manos sus contrarios. Por eso 
pues se decía que los Cánta
bros molestaban á sus vecinos 
y confinantes los Vaceos, Miar* 

bo-
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bogos, ó Tur mogos, y A u -
trigones, y que el Emperador 
abriendo las puertas de Jano 
publicó las guerras contra los 
Cántabros. N i á la verdad se 
podia expresar de otro modo 
no teniéndose entonces cono
cimiento de los nombres par
ticulares de aquellas gentes, 
en cuyo territorio jamás ha-
vian entrado los Romanos. La 
conquista que el Emperador 
alcanzó en esta ocasión fue la 
mas celebrada por la duración 
larga de las guerras, que la 
precedieron, por la fiereza, 
constancia , y fortaleza que 
los vencedores experimenta
ron en los vencidos ; por la 
aspereza , y fragosidad de las 
montañas; por ser la ultima 
con que las Españas queda
ron enteramente pacificadas; 
y finalmente por los insignes 
personages que comandaron 
el exercito Romano. Por lo 
qual esta viétoria conseguida 
con tanto ruido se señaló en
tre las otras con el nombre 
de Cantábrica, y á la tierra 
conquistada se atribuyó desde 
entonces con mayor freqiien-
cia el nombre de Cantabria: 
y bajo de este mismo la descri
bieron los Geógrafos poste
riores abrazando todo aquel 
territorio que sugetó Cesar 

Trat. 68. Cap. i . 
Augusto. He aqui el motivo 
por qué al parecer se restrin
gieron los limites de aquella 
región, y se redujo á signifi
car mas propriameate á los 
que habitaban cerca del Ebro, 
el nombre que anteriormente 
se extendía con igual proprie-
dad á todas las gentes de la 
costa septentrional hasta el 
promontorio Oeaso. Pero en 
medio de haverse hecho esta 
mutación por un caso tan se
ñalado , nos dejaron los EnCPÍ-
tores de aquella edad testi
monios evidentes de que la? 
otras regiones á quienes apli
caron los nombres particula
res de Autrigones, Vardulos, 
&c. para distinguirlas de la 
región , cuya conquista costó 
tan notables fatigas, se inclu
yeron también en el concepto 
de Cántabras. 

45 Conquistada aquella 
parte de las montañas, ocur
rieron después otra.s causas pa
ra mantenerse distinguidos sus 
pueblos de los otros, con quie
nes convenían antiguamente 
en el nombre. Porque hacien
do antes un mismo cuerpo de 
región con los Autrigones, 
Vardulos, &c. quedaron des
pués divididos, y desmembra
dos de ellos por los tres Le 
gados de Roma , en quienes 

Ti-
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Tiberio repartió toda la eos- leves se introdujeron mudan-
ta, como refiere Strabon. Por
que sin embargo de que los 
Montañeses vencidos por A u 
gusto se consideraban muy 
distintos y divididos de todos 

zas mas notables en nombres, 
y limites; todavia quedaron 
en los Escritores que florecie
ron después de la guerra Can
tábrica , y establecimiento del 

los Asturianos, quedaron agre- gobierno y Conventos jun
gados á ellos quanto á lo c i - dicos en España , ciertos ves-
vil , siendo gobernados por un 
mismo Legado. Respeélo de 
los Vascones intervino tam
bién otra razón de división: 

tigios en que se conservó la 
memoria de que las regiones 
situadas en la costa hasta la 
Aquitania eran Cántabras, Así 

porque señaladas las regiones hallamos que Pomponio Mela 
que debian. concurrir á cada llamó tierras Cantábricas á to-
uno de los Conventos juridi-
cos, al de Zaragoza se le ad
judicó la Vasconia , y al de 
Clunia la parte que se alzó 
con el nombre de Cantabria. 

4<? En medio de que los 
sucesos memorables que pa
saron en tiempo de Augusto, 
y el repartimiento que se hi
zo de estas regiones de la cos
ta , eran bastantes para que 
el nombre general de Canta
bria se diese solo al territorio 
conquistado por Augusto^ que
dando las tierras vecinas des
pojadas de él , y con solo el 
nombre particular; pues ve* 

das aquellas que se extienden 
desde el limite oriental de las 
Asturias hasta el promontorio 
Oeaso; que Strabon puso Cán
tabros Coniscos, entre quie
nes , y los Cántabros venci
dos por Augusto mediaban los 
Autrigones: que Juvenal ape
llidó Cántabros á los Vasco
nes, dándoles en un mismo 
lugar asi su nombre mas pn> 
prio, como el general con 
que los nombró Julio Cesar 
aun mas señaladamente que 
á los habitantes de las otras 
regiones comarcanas sobre el 
océano. 

mos que por otras causas mas 
Fascones , ut fama est, aUmentis talihus mi 

Produxere animas, 
Y luego de los mismos: 

Sed Cantaber linde 
Stoicus antiqui Qramtm tétate Metellñ 

Ve-
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Verificándose de este modo 
en sentido proprio y riguroso 
las locuciones de los Escrito
res de aquel tiempo , sin nece
sidad de recurrir á interpre
taciones menos legitimas. 

47 Los Autores que ad
virtieron que el nombre de 
Cántabros se halló extendido 
en este segundo estado á pue
blos confinantes con los Bero-
nes , ó Riojanos , pretendie
ron poner una segunda Can
tabria menos antigua que la 
domada por Cesar Augusto. 
Dijeron pues que este Empe
rador concluida la guerra con 
los Cántabros, trasladó á los 
vencidos de la tierra montuo
sa , y áspera en que vivian, 
á otra mas llana y suave con 
el fin de quitarles toda oca
sión de rebeldía. Desde en
tonces se ensancharon en su 
juicio los términos de Canta
bria; porque mudando aque
lla gente de terreno, comuni
có su nombre á las regiones 
en que fue colocada. Es
tas , dicen, fueron las de los 
Murbogos , Autrigones , y 
Berones; y es muy creíble que 
además de haver comunicado 
los Cántabros su nombre á 
estas gentes, fundasen tam
bién la ciudad que después se 
dijo Cantabria situada sobre 

Trat. 62. Cap, i . 
el Ebro, de la qual hizo men
ción S. Braulio en la vida de 
S. Mülan. 

48 Yo he reflexionado con 
gran atención este discurso 
que han form ni) los Autores, 
que excluyen d ; l concepto ge
neral de Cántabros á los Autri-
íjones, Ciristos, Vardnlos , y 
Vascones; y no he hallado en 
él la solidé/, que era menester 
para admitirle siquiera como 
verosímil. Si creen que con so
lo haberse trasladado algunos 
Cántabros á poblaciones situa
das en tierras llanas, se hizo 
tal mudanza en las regiones en 
que vivieron, que perdieron 
su nombre antiguo ¿ cómo no 
consideraron que la guerra de 
Augusto, y la forma de repú
blica que introdujo después, 
fueron causas mucho mas po
derosas para este genero de 
variaciones ? Pero omitiendo 
este reparo , expondré los que 
según mi juicio hacen improba
ble el pensamiento propuesto. 
E l primero es,que desde el año 
29. antes de Christo en adelan
te fue la Cantabria combatida 
por los Romanos varias veces. 
Porque en el año dicho la do
mó Statilío Tauro : en el de 
s^.Cayo Antistioten el de ip . 
Agripa. Muchos de los Cánta
bros perecieron en estas bata

llas, 
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lias, otros se mataron á porfía 
por huir de !a miserable cauti
vidad que creían en servir á 
los Romanos. En la ultima re
belión mató Agripa á casi to
dos los que eral* de edad hábil 
para la milicia. Siendo pues 
muy reducida la parte que se 
dijo Cantabria , y habiéndose 

- trasladado á las llanuras solos 
aquellos que podian manejar 
las armas, y que se reserva
ron , muertos casi todos los 
demás , se colige que fueron 
muy pocos los que pasaron á 
otra región , y por tanto inca
paces de alterar los nombres 
de las tierras vecinas, las qua-
les eran todas muy famosas, 
y fieles á los Romanos; ni du
rante el imperio vendrían ellas 
en renunciar su proprio nom
bre por admitir el de una 
gente que se notaba entonces 
por rebelde, infiel , esclava, 
vendida, y propensa á latroci
nios, Como consta de todos los 
Escritores de aquellos tiempos. 
E l segundo es,que el motivo de 
sacar de los montes,y desarmar 
el corto numero de Cántabros-, 
fue quitarles toda ocasión de 
rebelarse , como lo tuvieron 
de costumbre: de donde se in-

, fiere que su traslación no fue á 
tierras cercanas á la región 
vencida, ni montuosas, como 

Tom, XXXIL 

lo son en la mayor parte todas 
aquellas que tuvieron el nom
bre de Cantabria ; y en conse-
qüencia de esto , que los Autt i -
gones, Vardulos, Caristos, Be-
roñes, y Vascones no partici
paron el nombre de Cántabros 
de los que Agripa sacó de las 
montañas, y colocó en luga
res lIanos,y apacibles. E l terce
ro es, que sin embargo de ser 
muy cierto, que muchas tier
ras mudaron su nombre anti
guo por haber transmigrado á 
ellas gentes estrangeras , y 
apoderadose del país, ó por 
fuerza de armas, ó de otra 
manera : no es creíble que es
ta mudanza se hiciese en las 
regiones expresadas por un 
corto numero de Cántabros 
avasallados, y privados de las 
armas; para quienes fue gran 
misericordia del vencedor el 
haber quedado con la vida. En 
vista de estas razones que he 
propuesto , y de que el discur
so de los Autores citados se ha
lla desamparado de testimonio 
antiguo , pues ninguno de los 
Escritores de aquellos tiempos 
determina el pais á que los 
Cántabros fueron traslada
dos ; no puedo persuadirme 
á que desde esta traslación 
comenzaron á extenderse los 
limites de la Cantabria; y me 

K ra-



y4' España Sagrada. 
ratifico en que las regiones 
que se llamaban Cántabras 
en los siglos siguientes á la 
guerra de Augusto , no reci
bieron este nombre como nue
vo , sino que le retubieron co
mo muy antiguo , y anterior 
al Cesar. 

49 En el tercer estado, 
que se extiende desde el Rey-
nado de los Godos hasta la en
trada de los Arabes, hallo que 
la mayor parte de las regiones 
perdieron el nombre particu
lar que se las dió en el impe
rio de los Romanos , y volvie
ron á llamarse con el nombre 
general que tenian. Los Escri
tores que florecieron en aquel 
espacio de tiempo no usaron 
hablando de Galicia de los 
nombres de Célennos, Gro-
vios , Limicos, Qaerquernos 
& c : ni quando trataron de las 
Asturias expresaron los Lan-
ciatos, Brigecinos, Bedunen-
ses , Orniacos , Lungones &c: 
ni distinguieron Vardulos, Au-
trigones, Caristos , Coniscos 
& c . hablando de las tierras 
que baña el Ebro desde su na
cimiento hasta los Vascones. 
Solo , pues , significaron las 
regiones de toda la costa con 
los tres nombres generales de 
Galicia, Asturias, y Canta
bria : por io que estoy persua-

Trat.óS. Cap. 1. 
dido á que por el uso que sé 
hizo de ellos en los siglos pró
ximos á la declinación del Im
perio , puede colegirse qué re
giones se compreendieron ba
jo de cada uno en tiempo de 
los Romanos. Por lo que toca 
al de Cantabria no dudo que 
se aplicó á todas las regiones 
situadas junto al Ebro hasta 
los Vascones; aunque estos 
fueron comunmente llamados 
con su nombre particular, á 
causa de lo mucho que ellos se 
distinguieron entre todos los 
demás de la Costa en sus 
rebeliones contra los Reyes 
Godos. 

50 Comenzemos por los 
Escritores que trataron de la 
conquista de Cantabria conse
guida por el Rey Leovigildo. 
E l Biclarense se explicó con 
estos términos sobre el año 
574. Leovigildus Rex Canta-
briam ingressus , provincice 
pervasores interficit, Jbnajám 
oceupat, opes eorum pervadit, 
& provinciam in suam revocat 
ditionem.San Isidoro mencionó 
este suceso llamando Cántabros 
á todos los que entonces se suje
taron á Leovigildo: Cántabros 
namque iste ohtinuit. Tenemos 
pues en el siglo sexto una 
provincia con el nombre de 
Cantabria y sus pobladores con 

el 
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el nombre de Cántabros. Su ex- refiere este caso , 
tensión se colige de S. Braulio 
en la vida que escribió de San 
Millan. Dice que á este Santo 
reveló Dios en la Quaresmadel 
año referido de 574. la ruina,/ 
desolación de Cantabria ; y 
que en la Pasqua habiéndose 
juntado el Senado, les mani
festó el Siervo de Dios la reve
lación que habia tenido , y les 
exortó se enmendasen , abste
niéndose de las muertes , hur-

-tos, incestos , violencias, y 
otros vicios, por los quales Dios 
ordenaba aquel castigo. To
dos los Senadores oyeron al 
Santo con gran reverencia, 
porque le miraban como á uno 
de los Discípulos de Jesu-Chris-
to. Solo un Abundancio se 
atrevió á menospreciarle di
ciendo , que caducaba por su 
mucha vejéz. Pero San M i 
llan le profetizó que por sí 
mismo experimentaría la ver
dad que les anunciaba : lo que 
sucedió efeétivamente, siendo 
uno de los que perecieron á 
manos de Leovigildo. En los 
demás Senadores se cumplió 
también la profecia; porque 
como no se enmendasen si
guiendo el aviso del Santo, v i 
nieron á morir del mismo mo
do que Abundancio. Las ex
presiones con que San Braulio 

inclinan B 

que por el nombre de Canta
bria significó la ciudad asi lla
mada y situada sobre el Ebro 
al otro lado de Logroño, en la 
altura que hasta hoy ha con
servado el nombre de Cerro de 
Cantabria. Porque la expedi
ción de Leovigildo se dlrígkl 
solo contra los que pretendían 
alzarse con el dominio de 
aquella provincia , los quales 
debían ser los Senadores de 
aquella ciudad, cuyos hurtos, 
violencias , y muertes repre
hendía San Millan : aunque 
también parece tenían parte 
en estos delitos los Señores de 
Amaya , según lo insinúa d 
Biclatense. Indican lo mismo 
las voces ruina de Cantabria^ 
y Senado de Cantabria de que 
usa el Santo ; pues ni enton
ces desoló Leovigildo toda la 
provincia de Cantabria , ni se 
sabe que ésta se gobernase 
por un mismo Senado ; antes 
consta que habia Senadores 
en cada uno de los pueblos 
crecidos, pues nombra en la 
vida citada á Honorio, que lo 
era de Parpalines. A los comar
canos de esta Ciudad , cerca 
de la qual vivía San Millan, 
atribuye también San Braulio 
el nombre de Cántabros; pues 
hablando de la maravilla que 
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por sus oraciones obró Dios 
con los Senadores Nepociano, 
y Proseria , dice que no ha-
vía alguno entre los Cánta
bros, que no lo huviese visto 
ü oido. Por tanto se ha de 
tener por cosa cierta, que en 
el Reynado de Leovigildo ha-
via una ciudad cuyo nombre 
era Cantabria; y cuyo sitio 
fue sobre Logroño : de la 
qual se hace también memo
ria en algunas escrituras, por 
.las que consta que permane-
cia aun esta población mu
chos años después. Véase Mo-
ret en sus Investig. Lib. t. 
cap. 6. 

51 A cerca de esta ciu
dad se disputa, si fue cabe
za de los Cántabros antiguos, 
y si de ella tomaron ellos su 
denominación. Los Autores 
que han reducido la Canta
bria á los limites que señalan 
los Geógrafos á la región lla
mada asi por excelencia des
pués de Augusto , no pudie
ron menos de insistir en que 
hallándose tan distante la re
ferida población de los Cán
tabros, que ellos reconocieron, 
no pudo ser cabeza de esta 
gente ni darla su nombre. En 
mi sentencia no hay este in
conveniente ; porque siendo 
Cántabros todos los que v i -

Trat. 62. Cap. a. 
vian desde el fin de Asturias, 
hasta el Pyrineo, según lo 
que resulta de Julio Cesar, 
y otros, la dicha ciudad era 
comprehendida en la Canta
bria mas antigua que se co
noce. Ella es también la úni
ca entre todas las ciudades 
de los Cántabros, de quien se 
puede verificar aquel lugAr de 
S. Isidoro Lib. p. Kthim. c, 2. 
que dice: Cantahri á vocahu-
lo urhis , S Ibcri cwmis, cuh 
insidunt , appclluti. Ni con
vence lo contrario el reparo, 
que suele oponerse contra es
te pensamiento; y se funda 
en que si los Cántabros reci
bieron su nombre de una ciu
dad , y del rio Ebro, la ciu
dad debia llamarse Cantia , 6 
Canta; pero ni de esta, ni de 
Cantabria pueblo se halla me
moria en los Geógrafos , ni 
en los Historiadores antiguos. 
Ni en esta parte, dice el C l . 
Zurita, se pueden valer de 
la autoridad de S. Isidoro, 
que afirma haver tomado nom
bre los Cántabros de una ciu
dad , y del rio Ebro por cu
yas riberas estaban extendi
dos ; pues esta misma autori
dad señala que el nombre de 
aquella ciudad no era Canta
bria ; porque si asi se llamá-
ra , digera que del nombre de 

ella 
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ella se havia tomado el ape- Por tanto es muy probable 
llido , y no del rio y de la ciu- que el Santo aludió en su 
dad; y haviendose tomado del Ethimologia á esta ciudad de 
lugar y del rio , se entiende Cantabria, y aunque el nom-
que se compuso el nombre de bre de ella bastaba para for-
Cantabros de los dos 5 y asi es marse enteramente el de Can-
mas verosímil que la ciudad se tabros; con todo quiso el San-
llamase y no Cantabria; to no omitir el rio Ebro, cuyo 
y forzosamente se ha de en- vocablo es la raiz de ambos 
tender, que S. Isidoro lo dijo 
por otra ciudad , y no por la 
que piensan que antiguamente 
tuvo nombre de Cantabria. 

52 Yo juzgo que este 
discurso de Zurita y otros 
no sirve sino para hacer mas 
inverosimil la Ethimologia de 
San Isidoro sobre el nom
bre de los Cántabros , la 
qual en ningún modo pa
rece fundada , recurriendo á 
una ciudad, que ni en tiem
po del Santo Dodtor, ni en 
los siglos anteriores fue cono
cida , qual es Cantia ^ ó Can
ta. No es asi la ciudad de 

nombres Cantabria , y Can-
tabros,significando de este mo
do que asi al pueblo , como á 
los que se apellidaron por él 
les convenia la apelación , por 
estár asentados sobre las r i 
beras del rio Ebro. De esta 
suerte poniendo el mismo 
Doétor la interpretación de la 
voz Celtiberos, dicese liamaroa 
asi de los Celtas, y del expre
sado rio; porque sin embargo 
de que el dicho nombre se 
tomó próximamente de los 
Iberos , que habitaban an
tes aquellos lugares , como 
testifica Lucano diciendo: 

Cantabria de que hablamos, Gallorum Celta misccntes no-
pues como hemos visto, era raen Iberis , quiso señalar la 
celebre en aquel tiempo, y 
por ventura fue de grande an 
tiguedad, pues se ignora su 
principio, y es muy creíble 
estaba ya fundada en tiempo 
de Julio Cesar, quando pre-

•vnlecia el nombre de Canta-
. bros en todo aquel ten itorio 
mas próximo á la Aquitania. 

primera raiz de donde se 
originó el nombre de Ibe
ros , y Celtiberos. En fin 
asi la antigüedad del pueblo 
llamado Cantabria , como la 
autoridad de San Isidoro han 
persuadido á muchos hombres 
eruditos á reconocerle por ca
beza de los Cántabros. N i 

obs-
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obsta que los Geógrafos an
tiguos no han hecho men
ción de é l , lo que parece no 
huvieran omitido, haviendose 
derivado de alli el nombre de 
los Cántabros; porque el es
mero de estos no fue tan ex
celente que no dejasen de 
nombrar poblaciones y ciu
dades dignas de memoria. Te
nemos un egemplo muy se
ñalado , y muy parecido al 
de nuestro asunto en el anti
quísimo pueblo de España 
llamado Cale, situado á la bo
ca del Duero , y en un cerro 
que está sobre este rio , por
gue en medio de haberse nom
brado por él los Galaicos,© 
Gallegos, no se halla expre
sado en los Geógrafos mas 
diligentes, é individuales, co
mo Plinio, Strabon, y Ptolo-
meo. 

5 3 Otros muchos testimo
nios se pueden ofrecer en 
prueba de que la Cantabria 

Trat. 62, Cap. 2. 
abrazaba en este tiempo to* 
das las regiones de la costa 
ácia el Oriente.Fortunato Obis
po Piélaviense, que floiec'ó en 
el mismo siglo en que Leovi-
gildo entró por estas partes, 
pone la extensión de los Cán
tabros hasta cerca de ta Aqui-
tania. Porque escribiendo á 
Galaélorio Conde de Burdeos 
desde el año 587. 1c declara 
el deseo que tenia de que 
fuese promovido á la digni
dad de Capitán General, á 
fin de que abastecido de fuer
zas militares, pudiese defen
der las tierras limitáneas de la 
Galia Aquitanica , de las qua-
les se iban apoderando los 
Cántabros, y Vascones, que 
como vecinos formaban un 
mismo cuerpo, y se atrevían 
á talar las regiones de Francia, 
confiados en la fortificación 
que les suministraba, la aspe
reza , y fragosidad del Pyri-
neo. 

Cantaber ut timeat, Visco vagus arma pavescat, 
Atque Vyrencece deserat Alpis opem. 

Asimismo celebrando la 
gloria del Emperador Justino 
í í . en haber extinguido un 
cisma , le dice, que este me
morable hecho le hizo famoso 
por toda España, para lo qual 

nombra al Gallego, que era lo 
mas occidental, y al Cánta
bro vecino del Vascon , que 
era la gente mas oriental, y 
cercana respeélo del lugar don
de residía Fortunato: 

Axe 
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\Axe sub occiduo audivit GallccciafaffuM* 
Vascone vicino Cantaber ista refert. 

54 E l Chronicon de Fre-
degario, que se tiene por conti
nuación de la Historia que es
cribió San Gregorio Turonen-
se, refiere al año 607. como 
el Rey Sisebuto tomó la pro
vincia de Cantabria, apode
rándose de las ciudades, que 
están en la ribera del Océa
no , y con esta conquista dice, 
que el Reyno de los Godos se 
extendió por la costa hasta 
los montes Pyrineos; de don
de se colige evidentemente, 
que la Cantabria llegaba has
ta el limite de nuestra Espa
ña , que está contiguo á la 
Aquitania. Por estos tiempos 
del Reynado Gótico se esta
bleció el Ducado de la pro» 
vincia de Cantabria; el qual 
comprehendia toda aquella 
frontera de España desde la 
Rioja , donde estubo la Ca
pital según el Arzobispo Don 
Rodrigo 9 hasta el Océano, 
por donde España confina 
con Francia. 

Juliano Arzobispo de To
ledo en la Historia que es
cribió del Rey Vvamba, llama 
también Cantabria á la parte 
de costa que hoy se dice Viz

caya. Illo tune tempore cu% 
hcec intra Gallias agerentur, 
religiosus f 'vamba Princeps 
feroces Vasconum gentes debe-
llaturus aggrediens, in partí" 
bus commorabatur Cantabrice, 
El Chronicon Albeldense sig
nificó el mismo territorio, 
mencionando la guerra de 
Vvamba con estas palabras: 
Prius feroces Gascones in fini~ 
bus Cantabrice ferdomuit. 

55 Según los testimonios 
exhibidos abrazaba la Canta
bria en tiempo de los Reyes 
Godos no solo aquella región 
últimamente conquistada por 
Augusto, sino todas las tier» 
ras que se distinguieron cora 
los nombres de Autrigones, 
Caristos, Vardulos, Vascones, 
á lo menos en la parte que 
tenian de costa, y finalmente 
el trecho que ocupaban los 
Berones. Esta extensión tara 
notable persuade fácilmente 
por sí sola , no haber sido 
efedo de aquel reducido BIM 
mero de Cántabros, que Agr¡. 
pa venció, desarmó, y colocó 
en los lugares llanos, que nin
gún Historiador expresa. Por
que como dije antes, ni ellos 

' ha-
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habitaron bajo del Imperio de te á las tierras adyacentes al 
los Romanos todas las regio
nes , que he nombrado, y que 
por la mayor parte son montuo* 
sas, ni menos pudieron conquis-
tarlas,niaun comunicarlas su 
nombre, hallándose puestos en 
el estado mas miserable de cau
tividad , para que jamás se re
belasen , como lo tubieron an
tes de costumbre. ¿Qué causa 
pues, ocurrió por la qual tu-
biese la Cantabria desde el 
principio del Reynado Gótico 
tan dilatados limites? Yo nin
guna encuentro para asegu
rar que estas regiones forma
ron entonces una Cantabria 
nueva, y moderna: y por tan
to no puedo persuadirme otra 
cosa, sino que en este tiempo 
se las dió con mayor expre
sión el mismo nombre que 
tubieron en tiempo de Julio 
Cesar , y que la atribuyeron 
con bastante claridad aun al
gunos de los Escritores que 
vivieron no muchos años des
pués del Imperio de Augusto, 
cuya famosa viétoria dio oca
sión para que la parte de Can
tabria vencida la ultima de 
todas las regiones de España, 
se llamase, y distinguiese mas 
de ordinario con aquel nom
bre, que en los siglos ante
riores se adjudicaba igualmen-

Ebro desde su nacimiento has
ta los Vascones, que tocan los 
montes Pyrineos. 

56 En el estado quarto y 
ultimo, que se extiende desde 
la irrupción de los Arabes has
ta el Reynado de D. Sancho 
el Mayor, se hizo en la provin
cia de Cantabria la mudanza 
mas notable. Porque havien-
dose mantenido en esta den.i-
minacion mientras duraron los 
Duques , á cuyo cargo cstu-
bo su gobierno , se dividí^ 
después de la entrada de ios 
barbaros en muchas porcio
nes con diferentes nombres, 
y limites, asi como se hizo des
pués de Augusto. La parte 
domada por este Emperador 
se comprehendió primero en 
el nombre de Bardulia , que 
es el mismo que el antiguo 
Vardulia , pero extendido ya 
mucho mas que en tiempo de 
los Romanos. E l nombre de 
Bardulia se mudó después en 
el de Castilla, y abrazando 
este las margenes boreal, y 
meridional del Ebro desde su 
origen hasta cerca de Rioja, 
y Alaba, es cosa cierta que 
la dicha parte de Cantabria 
se contenia dentro de los l i 
mites de Castilla. La porción 
que habitaron los antiguos 

Var-
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Vardulos se dividió en dos 
partes, una de las quales per
teneció á Alaba , nombre que 
se derivó en la opinión mas 
verosímil de la ciudad llamada 
Alba , que fue la población 
principal de las gentes refe
ridas , como se congetura de 
Plinio Lib. 3.cap. 3. La segun
da parte, que es la septentrio
nal , y marítima , tocó á la 
Vizcaya , cuyo nombre se in
terpreta según Oihenart, tier
ra montuosa. E l trecho de 
costa que pertenecía á la Vas-
conia, se incluyó dentro de la 
región que se llamó Ipuscua, 
y añadida en el principio la 
G . Guipuzcua , cuya ethimo-
logia es obscurísima ; y aun
que el Autor citado sospechó 
haberse derivado esta voz de 
los Viviscos , pueblos de la 
Aquitania; para esto no hay 
fundamento alguno ; antes 
bien juzgo que es increíble, 
en vista de que esta parte ja
más fue dominada de Aqui-
tanos, como probaré en su 
lugar: y dado que lo fuese en 
el tiempo que determina la 
autoridad de Fredegario que 
cita Oihenart, su nombre se 
inventó algunos siglos después. 
En fin todas las regiones, que 
se contenían en la provincia 
Cantábrica, perdieron esta de-

Tom, XXXIL 
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nominación , exceptuada la de 
los Berones , la qual la con
servó largo tiempo con tanta 
fii meza, que los Reyes de 
Navarra que dominaron eti 
ella , no solo tubieron titulo 
de Reyes de Cantabria , sino 
que todo su Reyno se dijo de 
los Cantabiienses. Véase la 
parte del Tom. 24. pag. m . 
De manera que si el nombre 
de Cántabros tubo su origen 
de la antigua ciudad de Can
tabria , como han creído mu
chos persuadidos de el lugar 
de S. Isidoro que arriba ex
puse, la tierra de los Bero
nes , y su comarca fue la 
primera , y ultima de las 
Cantábricas; pues en ellas na« 
c ió , y acabó el nombre de 
Cantabria. 

5 7 Los quatro estados que 
dejo establecidos, sirven pa
ra la inteligencia de todos los 
Historiadores, que han refe
rido sucesos de los Cántabros. 
Los testimonios que se encuen
tran del tiempo anterior á A u 
gusto, deben aplicarse prin
cipalmente á las regiones de 
la Cantabria situadas en la 
parte de España mas cerca
na á la Aquitania , quales 
son la Vasconia , y Vardulia» 
En este mismo tiempo los 
Montañeses de tierra de San-

L tan-
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fcander eran la gente mas des- meo; porque las otrasjegio 
conocida de los Romanos, 
y la mas fiera, é intratable de 
las que poblaban á España. 
En el Imperio de Augusto 
comenzaron á conocerse estas 
gentes por los daños y per
juicios que causaban en las 
regiones vecinas á la suya, 
y asociadas ya á los Roma
nos. E l Emperador obligada 
de las quejas que de sus corre
rías resultaban , pensó en con
quistar los pueblos que tenian, 
y de que antes se havia he
cho poco aprecio por la d i 
fícil situación en que estaban 
puestos, y por la esterilidad 
de su terreno. Desde enton
ces empezó la fama de estos 
Cántabros, y creció tanto por 
los sucesos que pasaron has
ta su entera sujeción , que 
su pais se levantó con el nom
bre de Cantabria r aplicán
dose á él mas de ordinario» 
asi en los Geógrafos, como 
en los Historiadores , mientras 
floreció el Imperio Romano, 
Por tanto las noticias que ha
llamos pertenecientes á Cán
tabros desde Augusto Cesar 
en adelante , deben adjudi
carse á las montañas de Bur
gos hasta el océano confor
me á l.i descripción geográfica 
de Piinio , Strabon , y Ptolo-

nes no se decían de Cánta
bros absolutamente, como en 
la edad de Julio Cesar; sino 
que se distinguían con otro 
nombre particular, ó por sí 
solo, ó como distintivo de 
los Cántabros que se mencio
naban , como quando Strabon 
menciona á los Cántabros con
tiguos á los Berones, apelli
dándolos Coniscj.s. En el Rey-
nado Gótico se restituyó el 
nombre de Cántabros á su 
estado mas antiguo , no usán
dose ya de los nombres par
ticulares proprios de las re
giones , sino solo del gene
ral , y común á la provincia 
que se formó de todas las que 
están á las riberas del Ebro 
desde sus fuentes hasta el Py-
rineo. De aquí es, que el nom
bre de Cantabria no se ha 
de tomar en los Escritores del 
tiempo de los Godos coma 
tal región , sino como pro
vincia que constaba de mu
chas regiones ; á no ser que 
el mismo suceso que refieren, 
pida atribuirse á parte deter
minada , como si tratan de 
la guerra de Augusto contra 
los Cántabros ikc. Finalmen
te en el tiempo de los Ara-
bes se ciñó grandemente el 
nombre de Cantabria ; p^cs 

se 
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se redujo á casi sola la re- currir á que la parte sujcu-
gion que hoy llamamos Rio- da por Augusto dió nombre 
ja , de cuyos habitantes deben como mas famosa á las otras 
entenderse las noticias que se regiones como menos cono-
adjudican á Cántabros. Con cidas: lo que tengo por h i 
la distinción establecida se creíble , y ageno de toda 
dará á todos los Historiado- verdad , á causa de haver si-
res de qualquiera edad el sen- do aquella porción la mas 
tido genuino que les corres- desconocida hasta Augusto, 
ponde, sin andar inventando y después del Imperio de este 
otras distinciones de Canta- la mas debilitada en todo ge-
bria antigua y moderna, pro- ñero de poder, y gloria, 
pria é impropria , y sin re-

C A P I T U L O III . 
SITUACION DE LA ANTIGUA VASCONIA 

por la costa septentrional, 

% "TVfO pretendo describir tad en distinguir los limites, 
_LA| la situación , y ter- que antiguamente dividían al-

minos del terreno que ocupa- gimas regiones, á causa de 
ron las gentes que habitaban las mudanzas que se origina-
la ultima región de España ron de la inconstancia de sus 
por la parte que confina con pobladores en habitar un mis-
la Aquitania , según el respec- mo territorio , echando fuera 
to que dice á los tiempos que de él á unos, y siendo ecíu-
solo fueron conocidos sus dos por otros. Por esta razón 
pueblos con los nombres ge- dice que sn principal cuidado 
nerales, que he dicho tubie- sería señalar la situación con 
ron desde los siglos mas re- forme al estado en que se 
motos hasta el Imperio de Jn- conocían en tiempo de los 
lio Cesar. E l Principe de los Romanos , debajo de cuyo 
Geógrafos btrabon, que vivió gobierno asegura, que los m is 
en la edad del Emperador perdieron su lengua y nom-
Tibeno, hallaba suma dificul- bre , introduciendo también 
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con su dominio , nuevo y dis
tinto establecimiento de re
giones. Este motivo que el 
citado Geógrafo alegó de los 
pueblos de Phyrgia , Mysia, 
Bithinia &c. se puede traher 
con mas derecho á las gentes 
de nuestra ultima región por 
la costa septentrional del 
Océano* Porque si hasta el 
nombre general fue tan igno
rado , que Polybio carecía de 
su noticia, como dije antes: 
si no podemos averiguar sino 
con suma dificultad qué gen
tes se apoderaron de esta par
te, ¿de qué manera sabremos 
individualmente lo que perte-
necia á sus poblaciones, y l i 
mites? De los otros de quienes 
habla Strabon, parece se con
servaban algunas memorias 
antiguas , que comunicaban 
luz para describir el antiguo 
sitio que tubieron , como con
fiesa este Escritor: pero de ia 
gente de quien ahora trato, no 
se halla el mas leve vestigio 
por donde conozcamos su ex
tensión en los tiempos que 
precedieron á los Romanos. 
Aun el nombre de Vascones 
no se lee en ninguno de los 
que escribieron antes de Au
gusto Cesar; siendo los prime
ros que- nos dieron esta no
ticia el mismo Strabon , y 

Trat. 68. íkp .$ . 
otros que le siguieron. Poí 
tanto seria negocio no solo 
difícil, sino imposible en su 
cumplimiento, emprender la 
descripción geográfica de la 
Vasconia en quanto es res
petiva á los siglos que cor
rieron antes del Imperio d i 
cho , y me veo precisado á 
señalar sus términos y pueblos 
conforme á la situación que 
tubo bajo la dominación de 
los Romanos; los quales hicie
ron también en España , co
mo dejo probado, las mudan
zas que según Strabon intro-
dugeron en otras provincias. 

2 E l conocimiento que 
tengo de las muchas falseda
des que se han introducido en 
la Historia, por no haberse 
reconocido bien las alteracio
nes que se han hecho en va
rios tiempos acerca de limites, 
me obliga á entrar en la des
cripción de la Vasconia con 
la precaución de fijar sus l i 
mites , observando diferentes 
tiempos, y notando las va
riaciones que con la succesion 
de ellos tubo en su situación, 
y extensión según los Histo-
riadores y Geógrafos coetá
neos , á cuya autoridad debe
mos ceder sin la mas leve re
sistencia. Es tanto mas nece
sario este modo en el tratado 

de 
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de esta región , quanto las 
gentes que la habitaron se 
extendieron mas por otras re
giones vecinas , pues como 
veremos, ocuparon una parte 
muy principal de la Galia 
Aquitanica, 

Mientras se mantubo en su 
vigor el Imperio de los Ro
manos , no se conocieron con 
el nombre de Vascones otros 
pueblos, que los situados en
tre los Vardulos, Serones, 
Celtiberos , Ilergetes, y los 
montes Pyrineos ; de suerte, 
que qualquiera otra extensión 
que se reconozca en las gen
tes de la Vasconia , o por las 
regiones comarcanas que to
caban á la España Tarraco
nense , ó por la otra parte 
del Pyrineo, debe juzgarse 
posterior á la declinación de 
dicho Imperio , y en conse-
qüencia de esto tenerse por 
agena de la descripción que 
emprendo al presente , guia
do de Strabon , Piinio , y Pto-
lomeo , dejando para otros la
gares la asignación de lími
tes que corresponden á la Vas
conia en los sig¡os succesivos. 

3 Estos Geógrafos con
vienen en que la Vasconia cer
raba nuestra Península por el 
lado septentrional del Océano 
Cantábrico, y por el oriental 

¡a antigm. 
del Pyrineo. Strabon la cuenJ 
ta expresamente por la ultí-* 
ma de la costa septentrional; 
pues refiriendo las costumbres 
de los que habitaban á las 
riberas del mar desde el pro
montorio Nerio, ó cabo de 
Fims Terree hasta el término 
de la misma costa por el orien
te , nombra Gallegos, Astu
rianos , Cántabros, Vascones, 
no mencionando después de 
estos sino á los montes Py
rineos , é indicando , que esta 
región era la ultima de Es
paña por esta parte. Aun está 
mas expreso , quando mide 
los estadios que debian con
tarse desde Tarragona, cami
nando a raiz de los Pyrineos, 
hasta la costa del Océano 
Cantábrico ; pues aqui clarar-
mente los llama últimos, y 
les da una ciudad á la ribe
ra del mar: y finalmente dice, 
que este camino , que consta
ba de dos mil y quatrocientos 
estadios, se terminaba en los 
limites de Aquitania , y Es
paña. Del mismo modo Pto-
lomeo, quando describe la cos
ta septentrional de la España 
Tarraconense , pone á los Vas
cones por los últimos, dándo
les el promontorio Oeaso, que 
era el limite de la España por 
este lado. En conformidad á 

los 
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los Geógrafos citados , Plinio 
los nombra en ultimo lugar, 
mencionando las gentes que 
habitaban desde Tarragona en 
el Mediterráneo, y á la fal
da del Pyrineo , hasta el Océa
no Cantábrico. E l consenti
miento de Strabon , Plinio , y 
Ptolomeo en aplicar á la Vas-
conia lo ultimo de la costa 
septentrional, nos aparta de 
un error en que caeríamos fá
cilmente , leyendo solo á Pom-
ponio Mela. Este insigne Es
pañol , que se esmeró en la 
descripción de las costas, di
ce claramente, que todo el 
trecho desde el rio Salia en 
las Asturias hasta el limite de. 
üas Españas por el lado de la 
costa septentrional , estaba 
ocupado de los Cántabros, y 
Vardulos: y concluye dicien
do , que estos últimos llega
ban al promontorio de la cum
bre del Pyrineo, y que aquí 
cerraban las Españas; de don
de parece inferirse con eviden
cia , que la Vasconia no te
nia parte en la costa septen
trional. 

4 E l C l . Pedro de IVhrca 
pretendió concillará Mela con 
los demás Geógrafos, dicien
do que este lugar se halla men
doso , y que en lugar de la lec
ción : jyarduli una gem , hinc 

Trat. 6%. Cap. 3. 
ad Pyrenceijugl promontorlum 
pertínens, claudit HispaniítH 
debe según su juicio substi
tuirse esta: Varduli una ffens 
ad Pyrentfi jugi promontorimn 
pertinens , quod claudit His-
panias. Pero aunque admitié
ramos esta lección , sin embar
go de no comprobarse con la* 
autoridad de algún Códice, ¿có
mo podríamos componer con 
ella la contrariedad que apa
rece entre Mela y los otros 
Geógrafos ? Qué importa que 
la expresión , claudit Hispa-
nías se aplique al promonto
rio , y no á los Vardulos , si 
todavía queda en el texto , que 
estas gentes llegaban al pro
montorio ; en cuyo supuesto 
es preciso confesar también 
que cerraban las Españas \ De 
otro modo. Si los Vardulos se
gún Mela tocaban al promon
torio , y este terminaba la cos
ta de España, ¿ qué parte que
daba en ella, que el Geógra
fo pudiese adjudicar á los Vas-
cones para no contradecir á 
los otros Geógrafos ? Demás 
de esto, aunque el lugar de 
Mela , que quiso corregir Mar
ca, se concordase bien por me
dio de la dicha lección , res
taba desvanecer la dificultad 
que resultaba del texto ante
cedente, en que dice que los 

Can-
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Cántabros, y Vardulos ocu- quales son su mejor situación^' 
paban todo el espacio entre su mayor extensión, el creci-
el rio Salia , y el promonto- do numero, y la grandeza de 
r ío ; que es lo mismo que de- sus poblaciones, en que exce-
cir , que desde el Salia hasta dian á las otras gentes de la 
el termino de las Españas no 
habitaban otras gentes , que 
Cántabros , y Vardulos. Por 
tanto juzgo , que Marca no 
concilio como intentaba á Me-
la con Strabón y los demás 
antiguos ; antes le dejó con 
la misma apariencia de disen
so r y contradicción» 

5 Zurita creyó que esta 
diferencia entre Mela y Stra-
bon, que escribieron en tan 
breve distancia de tiempo, 
como pudo haber del uno al 
otro , no nació sino de tener 
el primero por mas señalados 
á los Vardulos, y el segundo 
á los Vascones. Ei Rmo. Fio-
rez afirma absolutamente que 
los Vardulos eran mas famo
sos que los Vascones; y que 
esta fue la razón , porque Me
la incluyó á estos en el nom
bre de aquellos, 

6 Yo no hallo en los Var
dulos preeminencia alguna, 
que los hiciese mas conocidos, 
y celebrados que los Vasco
nes ; antes bien encuentro en 
estos muchas particularidades 
que los ennobiecian entre los 

costa, como se puede ver en 
las ciudades mediterráneas, 
que les señala Ptolomeo, y fi
nalmente la singular estima
ción que de ellos hicieron los 
Emperadores. Asi que no pue
do presumir que Mela , sien
do Español, y conociendo co
mo tal las gentes de estas re
giones , tubiese por mas famo
sos á los Vardulos; y me pa
rece necesario recurrir á otra 
causa mas legitima, y verda-, 
dera. 

7 Es constante entre to
dos que el citado Geógrafo 
usó en la descripción de esta 
parte de la costa de estilo con
ciso, hablando solo por ma
yor , é incluyendo unas gentes 
en otras; y asi se ve que de 
los Cántabros pasó á los Var
dulos, omitiendo la mención 
de los Autrigones, que esta
ban entre las dos regiones de 
la Cantabria, y la Vardulia, 
De este modo pues mencio
nados los Vardulos , no expre
só el nombre de los Vascones, 
dejando á estos incluidos en 
aquellos , no por ser menos 

Romanos s^bre los Vardulos, famosos, sino ó por que te
nían 
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nian menos parte de costa, ó 
Jo que tengo por mas cierto, 
por hacer la inclusión con 
mayor energía; pues habien
do incluido en el nombre de 
Cántabros á los Autrigones, 
que se seguían ácia el Orien
te ; correspondía también in
cluir á los Vascones en el 
nombre de Vardulos, por ser 
aquellos mas orientales, evi
tando de este modo saltar de
masiado en la mención de las 
gentes, que vivian á la ribera 
del mar. 

8 Los mismos Geógrafos 
que convienen en poner la 
Vasconia en lo ultimo de la 
costa boreal, concuerdan tam
bién en adjudicarla una ciu
dad situada sobre el Océano. 
Su nombre se lee con mucha 
variedad en los Códices de 
Strabon , pag. I5I. porque 
«nos tienen Oedasma , otros 
Oeasona, otros en fin Idanusa. 
Casaubon tiene por mas ge-
cuino el nombre Oeasona \ y 
parece no debemos apartar
nos de su sentencia, en vista 
de que los Códices de Ptolo-
meo leen constantemente 
Oeaso , y á esta lección se 
acerca mas el dicho nom
bre Oeasona. En Plinio se ke 
Olarso; la qual voz agradó 
tanto á Hermolao Bárbaro, 

Tm.6%. Cap. 3. 
que por retenerla se inclinó á 
creer que los Códices de Pto-
lomeo estaban viciados. Opo-
nesele el Comendador Fernán 
Nuñez, llamado vulgarmente 
el Pinciano, quien tiene por 
mas verisímil , que el vicio 
está en los Códices de Plinio. 
N i uno ni otro dan razón, 
que funde su sospecha , ni yo 
la tengo para reprobar alguna 
de aquellas lecciones diferen
tes, por lo que me abstengo 
de dar en este punto mi dic
tamen. Es también muy fre-
qüente en los Autores anti
guos la variedad, y alteración 
en los nombres de los pue
blos : y conviniendo los Có
dices en la lección, como su
cede en los de Plinio, y Pto-
lomeo en la de Olarso, y Oea
so, es indicio de que pronun
ciaban estos nombres coma 
se hallan escritos. Por tanto 
no es necesario examinar con 
tanta solicitud , qué Códices 
estén viciados, pues no hay 
inconveniente en creer, que 
las diferentes maneras de es
cribir el nombre de esta ciu
dad, se originaron de los mis
mos Autores. 

p Esto se ha dicho en su
posición de que Plinio quisie
se mencionar con el nombre 
Olarso la Ciudad que Ptolo-

rnea 
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meo llama Oeaso, y Strabon cones se interpreta como dice 
Oeasona, según la corrección MotQt, Camino de Easo. E l 
de Casaubon. Pero sin embar 
go de que los Autores entien
den en este sentido al citado 
Geógrafo ; yo juzgo que es fá
cil componer la diferencia, 
que se halla entre é l , Strabon, 

banco de arena junto al puer
to de Fuenterrabía se nombra 
Ondarralsü; á dos leguas sé 
encuentra un valle , que se 
dice, Oyarzo, y cerca el pue
blo de Rentería, llamado antes 

y Ptolomeo , diciendo que no Villanueva de Oyarzo; el qual 
pretendió significar por aquel nombre parece el mismo que 
nombre la ciudad, sino lá fa
mosa quebrada que los Vas-
cones tenían á la ribera del 
mar. Este sentido parece mas 

Marciano Cápela puso, men
cionando este sitio diciendo: 
Latitudo autem Tarracone aá, 
litus Jarsonis Se. Asi pues es 

genuino leido su texto con al- muy verosimil, que en tiempo 
guna atención. Dice. Próxima dé Plinio se llamase Oeaso la 

ciudad, y promontorio de los 
Vascones; y Olarso el monte; 
ó quebrada que tenían á la r i 
bera del mar Cantábrico: eít 
tuya suposición no es nece
sario poner diversidad entre 

clones, la voz oppidum, ü otra el mismo Plinio de una parte, 
equivalente ; y parece atribuir Strabon y Ptolomeo de otra. 

ora cttertorts est, ejusdemque 
Tarraconensis situs , á Pyre~ 
nceo per oceanüm, Jfasconum 
saltas, Olarso, Donde no se 
halla, como en otras partes en 
que quiere mencionar pobla-

aquel nombre Olarso al mon
te, que comenzando á cami
nar desde él Pyrineo por la 
ribera del Océano, se encon
traba antes de llegar á la Var-
dulia. Aun hoy sucede, qué 
en esta misma parte de costa 
se atribuyen nombres muy 
semejantes á cosas entre si 
bien diferentes: porque se ha
lla primero á la entrada de 
Francia el rio Vidaso , cuyo 
nombre en lengua-de los Vas-

Tom. XXXIL 

10 Los Autores moder
nos creen comunmente, que 
Mela hizo también mención 
de la referida ciudad , llamán
dola como Ptolomeo Oeaso» 
Yo no puedo creer que este 
Geógrafo expresó con nom
bre determinado alguna po
blación de los Vascones. Sus 
Códices se hallan tan viciados 
en la descripción qüe hacé 
de la costa septentrional des
de el rio Salia hasta el Pyriríeo, 

M , que 
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que de ningún modo puede 
descubrirse qual sea la lec
ción genuina , ni qué ríos y 
pueblos quiso mencionar. 
Véase Gronovio en sus no
tas á este Geógrafo , donde 
pone tantas variantes sobre 
el lugar presente , que á su 
vista podrá desmayar el mas 
diligente en restituir las leer 
ciones legitimas. Vosio huyó 
de tomar este trabajo , aunque 
con el disimulo de calificar de 
inútil lo que realmente es de 
mayor utilidad en la Geogra
fía. Ceterum in gentium yloco-
ûmque* istorum 'vera nomina 

otium nunc non \ est inquirere, 
lúe refutili divinabit quisquís 
aliquid qerti affirmare cupiet* 
. 11 Pero hagamos presen^ 
tes las diversas lecciones-que 
tienen los Códices en el texto 
donde se ha introducido la 
voz Qeaso, Dice asi en las 
(ediciones modernas : Deinde 
Jturissam , Oeasonem Ma-
grada. Es cierto que en la re
gión de los Vascones . se ha
llaban estos dos pueblos., co^ 
mo consta de las tablas de 
Ptolonaeo, ¿mas cómo sabre
mos que los mencionó Pom-
ponio Melaj?:Sus Códices leen 
con esta variedad. Unos;: & 
depui maria sonans sauso . & 
^agrada ; otros & Decium 

Trat, 62. Cap, 3. 
Aturia sonans sauso & Ma-
grada: otros: & Decumatoria 
sonans sauso & Magrada, 
otros : & Decimma turia & 
sonans Sauso & Magrada, 
¿Qué semejanza se encuentra 
entre estas lecciones, y la que 
han introducido los modernos: 
Deinde Iturissam & Oeaso
nem Magrada l 
. 12 Fuera de esto no fal
tan razones muy eficaces, que 
comprueben la ilegitimidad 
de esta novísima lección. La 
primera es que ningún Geó
grafo ó Historiador hace me
moria de rio llamado Magra-
da, que regase la Vasconia, 
La segunda y mas urgente es, 
que á las palabras exhibidas se 
sigue en el texto: Varduli una 
gens hinc ad Pyrencei jugipro-
mmtorium pertinens claudit 
Hispaniasi Én las quales , si 
admitimos como original el 
texto: Deinde IturissamS Oea
sonem Magrada, colocaría el 
Qeografo los Vardulos fue
ra ̂  del .promontorio Oeaso 
ácia la Aquitania , contra 
lo que poco antes dejó-dicho 
en aquellas palabras : Trac-
tum Cantabri VS Varduli te
ñen?. Donde expresamente les: 
aplica todo el espacio . que 
habia desde el fin de los Cán
tabros hasta el limite de Es

paña 
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JDe la Vasconia antigua, tyKt 
paña donde estaba la ciudad que se lee en los manuscritos, 
y promontorio Oeaso. De todo Además de la Ciudad, 
lo qual vengo á concluir , que y d promontorio llamado 
en esta parte se hallan tan men- también Oeaso, se hallaba en 
dosos los Códices de Mela, que la región de los Vascones la 
apenas pueden admitir un sen- embocadura del rio Menlasco, 
tido legitimo, y que este es 
uno de los lugares, cuya cor
rección es sumamente dificil 
por la notable diversidad con 

cuya situación pone Ptolo-
meo antes de la dicha, ciu
dad , y el promontorio de es
te modí 

i Vasconum. 
Meníascifl. ost, 
Oeaso Civitas 
Oeaso promont, 

C A P I T U L O IV. 
SITUACION D E L A VASCONIA POR EL 

Mediterráneo, 

t T TAbiendo declarado, y 
J L X probado la situa

ción de los Vascones por la 
costa septentrional, resta tra
tar de la que tenian por el 
Mediterráneo, aclarando va
rias dificultades que resultan 
del texto de los antiguos Geó
grafos, el qual se halla tan 
falsamente interpretado de 
muchos Autores modernos, 
que la Vasconia se encuentra 

Iturisa, 
Pompelon, 

en las obras de estos muy 
apartada de sus verdaderos 
limites, en lo que toca á lo 
interior de la tierra, asi co
mo la veremos luego por la 
costa. 

2 Ptolomeo después de 
haber mencionado las ciuda
des mediterráneas de los Var-
dulos, pone las que pertene
cían á los Vascones por este 
orden. 

Graccuris. 
Calagorina, 

M z BU 



y * 

A i . *' 

España Sagrada, Trat. 62. Cap, 4. 
Bituris. Cascantum, 
Andelus, » Ergavia. 
Nmanturisa* Tarraga, 
Curnontum, Muscaria^ 
Jacca* Seíia. 

Alavona» 

De los pueblos aqui ex-, 
•presados se colige , que la 
Vasconia fue en tiempo de los 
Romanos una de las regio-
ges mas extendidas de la pro
vincia Tarraconense. Porque 
su numero excede al que Pto-
lomeo atribuye á las otras 
gentes ; y la existencia de mu
chos de ellos convence que 
«e dilataba por espacio bien 
considerable, fuera de lo que 
hoy abraza el Reyno de Na
varra , encerrando dentro de 
sus términos parte de Aragón, 
y de Castilla. 

3 Acia el lado oriental de 
ios Pyríñeos no tenia por l i 
mite región alguna de Espa
ña r pues llegaban á confinar 
con los pueblos Tarbeiicos de 
lá Galia Aquitanica. Por tan
to Plinio refiriendo las gentes 
que. habitaban el Pyrineo, y 
debajo de é l , menciona sola
mente á los Vascones después 
de los Cerretanos, y Laceta-
nos , porque pasada la Cer-
retania , y Lacetania , no se 
hallaban ácia el mar septen

trional otros que los Vasco
nes , ocupando estos no sola 
quanto estaba debajo de los 
Pyrineos , sino también los 
Pyrineos mismos hasta confi
nar con Francia. En este mis
mo lado tenían la ciudad de 
Iturisa , que es la primera que 
les atribuye Ptolomeo T y es
taba situada entre Pamplona, 
y la cumbre de dichos mon
tes ; como consta del Itinera
rio de Antonino, que descri
biendo el camino desde As-
torga á Burdeos, pone este or-

• den: Pompelone, Turissa, Sum" 
mo Pyremeo, señalando entre 
Turisa, y lo mas alto del ca
mino militar la distancia de 
veinte y dos millas. 

4 Desde el Pyrineo ácia 
el Ebro, y los pueblos Bero-
nes (hoy Rioja) se cxtendiati 
tanto, que ocupaban las dos 
riberas del rio ; teniendo á es
ta parte la ciudad que Ptolo
meo llama Calagorim , y 
otros Calaguris, Por este mis
mo lado, y con alguna incli-
aacion al Medio dia confina

ban 



r Tie la Vascom 
ban con los famosos Celti
bero», cerca de cuyos limi
tes orientales estaban situadas 
las ciudades , Cascantum , y 
Graccuris, que el mismo Geó
grafo puso en odavo , y nono 
lugar entre los pueblos que les 
tocaban ; y de a^ui se prue
ba que la antigua Vasconia 
tenia algo del territorio, que 
hoy comprehende el Reyno 
de Castilla. 

5 . Corriendo por la ribe
ra occidental del menciona
do rio ácia el Océano, llega
ban hasta la Edetania , cuya 
primera población era Zara
goza, Asi lo persuade el pue
blo que Ptolomeo expresa en 
ultimo lugar con el nombre 
de Alavona. En el Itinerario 
de Antonino se llama ^ / / ^ « é 1 , 
y entre él y Zaragoza se de
termina la distancia de diez y 
seis millas ; lo qual muestra 
ser el mismo que hoy Uama^ 
mos Al agón ; lo que puede 
también comprobarse con al
gunos documentos antiguos 
citados por el C i . Zurita, don
de el Arcediano de Zaragoza, 
á quien se dio este pueblo , se 
nombra Archidmconus Ala-
wnensis, reteniendo la voz de 
Ptolomeo levemente inmuta
da en el Itinerario. 

6 Tirando una linea des-

a antigua* 93' 
de Alavona ácia los Pyrineos, 
se mendian hasta la ciudad 
de Jaca, incluyéndola dentro 
de sus limites *, de donde se in^ 
fiere que el trecho de la Vas-t 
conia antigua se dilató fue
ra de lo que hoy decimos Na
varra , pues por un lado tei 
nia un pueblo tan cercano á 
Zaragoza como. Alavona, f 
por otro á Jaca, que después 
fue cabeza del Reyno, o Con
dado de Aragón. 

7 La extensión que has5-
ta aqui he declarado , es la 
que se deduce puntualmente 
de los pueblos que Ptolomeo 
aplicó á la Vasconia \ pero si 
atendemos á Plinio , y Stra-
bon , parece que sus limites 
fueron muy distintos. E l pri
mero dio á los Vasconesy se
gún el juicio de algunos, ma
yor extensión que Ptolomeo; 
pues hablando de los pueblos 
que concurrian al Convento 
jurídico de Zaragoza , dice: 
Os censes Regionis Vescttanicey 
Turiasonenses. Latinorum ve* 
termn Cascantenses. Sobre es
tas palabras afirma Zurita, 
que en lugar de Vescitani^ 
debe leerse ISascitanite, cuyo 
significado cree ser la Vasco
nia. Hecha esta corrección, 
prueba que , según Plinio^ 
Huesca perteneció á la Vas

co-
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conia ; y porque entre los ve
cinos de esta Ciudaá, y los 
dé Cascante, que fue sin du
da de la misma región, vio 
colocados á loS Turiasonen-
ses, infirió, que según Plmio 
la ciudad de Tarazona fue 
también de los Vascones. 

8̂  Ninguno de los otros 
Geógrafos antiguos hizo men
ción de la Vescitania , por 
lo que sus obras no comuni
can luz , con que podamos 
decidir, si la región que Plinio 
quiso significar con aquella 
voz , es la misma que la Vas-
conia, ó distinta de ella; ni 
tampoco es posible averiguar, 
si debe decirse Kesvhama, 
6 como quiere Znnta * ymci-
tania. No obstanre, situando 
Ptolomeo á Huesca en los ller-
getes , tenemos fundamento 
para creer, que por el nom
bre Vescitania no se ha de 
entender la Vasconía , sino 
algún trecho perteneciente á 
la región de los mismos lier-
getes. Sabemos también que 
fue estilo de Plinio distinguir 
varias regiones , que los de
más Geógrafos incluyeron en 
otras mayores. Ofrécenos buen 
egemplo en el lib. 3. cap. 
donde después de nombrar los 
pueblos de / ^ m , y Barea, 
pone dos regiones, qiie llama 

Tm. 68. Cap, 4. 
Mavitania, y Dettania: las 
quales erart pequeñas ; y se 
contenian dentro dé los limi
tes de la Bastitania. Del mis-

* mo modo hablando de los de 
Lérida , los aplica á los ; W -
daones, significando por este 
nombre una sola parte del ter
ritorio , que comprehendia la 
famosa , y dilatada región de 
los llergetes. Asi pues al tre
cho que ocupaban los Oscen-
se í , llamó Vescitania; no en
tendiendo en esta voz región 
separada de los mismos lier-
getes, donde la puso Ptolo
meo; sino solamente un pago, 
ó campo de los que pertene
cían á dicha región. 

9 Por lo tocante á la subs
titución de Vascitamce por 
¡fescitanioe , que pretendió 
Zurita, no la tendríamos por 
improbable si se confirmara 
con la autoridad de algún 
Godice : masj faltándola este 
apoyo, no podemos admitirla 
sin grave escrúpulo. Es cierto 
que en las ediciones antiguas 
se halla escrito Bescetantce, y 
Bassetanice; pero en ninguna 
encuentro Fascitanice ; y las 
qüe novísimamente se han he
cho con el auxilio de los Có
dices mas incorruptos, con
vienen en la voz Vescitanice. 
Fuera de esto usando unifor

me-
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memente los Geogr afos, é His
toriadores latinos del nombre 
yasco en la tercera declina
ción , como es constante, pa
rece no se pudo formar de él 
la voz yascitania , que Zuri
ta, y otros modernos aplican 
á la Vasconía. Y asi tengo por 
cierto , que ninguno de los 
antiguos llamó Vascitania á la 
región de que tratamos, y que 
este nombre es muy posterior, 
é introducido juntamente con 
la voz Vascus. 

i o Padeció también el Au
tor citado gran equivocación 
acerca del fundamento, que le 
movió á creer haber contado 
Piinio á los Turiasonenses en
tre los pueblos de la región, 
en que puso á los Oscenses. 
Es muy fácil advertir , que 
este Geógrafo ,;quando men
ciona los pueblos que concur
rían á cada uno de los Con
ventos jurídicos, siguió el or
den del Alfabeto. Expresando^ 
pues, los que acudían al Con
vento Cesaraugustano, y go
zaban, del privilegio de Ciu
dadanos Romanos , puso á los 
Turiasonenses después de los 
Oscenses , no porque pertene
cían á una misma región, sino 
porque asi- lo pedia la letra, 
inicial de su nombre. Cuenta 
luego los que tenían el dere-

ma antigua* p j 
cho de latinos viejos , y co* 
mienza por los Cascantenses; 
no porque eran de la misma 
región que los Turiasonenses, 
y Oscenses , que les prece
dían , sino porque atendido, 
el orden alfabético , debían 
ponerse los primeros. 

i i Examinemos ahora lo 
que Strabon dejó escrito de 
los confines que deben seña
larse á la antigua Vasconia. 
Dice asi en el lib. pag. \6i% 
Supra Jaccetaniam septen-~ 
trionem ver sus habifant Vas~ 
coms, m quibus urbs est Pom* 
pelón, quasi Pompeii si urbem 
díceres. De donde se puede 
hacer argumento en prueba 
de que los Vascones no se ex
tendían tanto ácia los Ilerge-i 
tes, que confinasen con ellos, 
como puso Ptolomeo, La ra
zón es, que Strabon sitúa la 
Vasconia sobre la Jacetania; 
y asi parece que entre los 
Vascones, y tas Uergetes de
be admitirse otra región me-r 
dia,denominada de la ciudad 
de Jaca , y de su territorio, y 
que toda esta parte debe des-, 
membrarse de aquella región, 
á quien la aplicó Ptolomeo, 
En efeélo algunos Autores 
movidos del testimonio exhi
bido pretendieron, que Jaca 
no fue pueblo, ó parte de la 

Vas-
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Vasconia, sino cabeza de los 
Lacetanos, ó como quieren 
ellos leer, Jacetanos. Celario 
fundándose en el mismo lu
gar , distinguió la Jacetania 
de la Lacetania ; y en esta 
opi nion debe también soste
nerse, que Jaca y los campos 
contiguos no pertenecieron á 
la Vasconia. 

11 Yo reconozco gran di
ficultad en la inteligencia del 
iexto citado, ni encuentro en 
los Autores un sentido tan ge
nuino y conforme á la ver
dadera Geografía, que dé luz 
en la obscuridad que de él se 
origina. E l Señor Marca se in
clina á que Strabon es contra
rio á Ptolomeo; pues ponien
do este los Vascones inmedia
tos á los llergetes, asi por la 
ribera del Ebro , como por las 
montañas de Jafca , aquel 
mencionó una región media 
entre ambas gentes, de modo 
que no es posible verificar que 
los unos eran limites de los 
otros. Propuesta la discordia 
entre los dos Geógrafos, dice 
que Strabon ó se alucinó, o se 
ha de interpretar de suerte 
que se concille con los otros 
Geógrafos. Intenta esto se
gundo , y para ello afirma que 
Strabon solo quiso que los Ja-
cetanos teman la Vasconia 

Trat. 6%, Cap. 4, 
ácia el septentrión , pero m 
que fuesen tan contiguos, que 
entre las dos regiones no se 
interpusiese alguna porción de 
los llergetes. Pero según mi 
juicio , si Strabon no quiso 
significar con aquellas pala
bras mas de lo que entendió 
el C l . Marca, su expresión en 
este lugar sería muy impro
pria , y agena de un Geógra
fo de mediana diligencia; 
pues para indicar que la Vas
conia era septentrional res-
pe¿1o de la Jacetania, usó de 
unas voces que en rigor geo
gráfico, y en materia de limi
tes significan la situación, no 
como quiera , sino contigua 
é- inmediata , como es cons
tante. 

13 Sin embargo de la di
ficultad que se halla en el tex
to exhibido , espero ilustrar 
este punto con tanta claridad, 
qué sie disipen las tinieblas, que 
originadas de la suma varie
dad de los Autores obscure
cen grandemente la Geogra
fía en lo tocante á las regio
nes cercanas á los Vascones, 
Antes de lo qual no puedo me
nos de suponer que la Jaceta^ 
nia de Strabon no se distingue 
de la región, que los Auto
res latinos llamaron Laceta
nia »como lo muestran la no

ta, 
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ta , y ôs sucesos ^ aplica el 
mismo Strabon á su jaceta-
nia. E l dice que los Jacejta-
nos eran la mas noble porción 
de las gentes que vivian en
tre el Pyrineo y el Ebro. Que 
en las ciudades, que tenían, su
cedieron las guerras de Serto-
rio contra Pompeyo , y la de 
Sex. Pompeyo contra los Le
gados del Cesar , las quales 
ponen los latinos en la Lace-
tania. Persuade también lo 
mismo, el que en este Geó
grafo no se hallaría memo
ria de una región tan princi
pal como la Lacetanía, sí con 
aquella voz no quiso signifi
carla ; ni en los otros Geofra-
fos se hallaría memoria particu
lar de la Jacetanía , si no la 
entendieron en el nombre de 
Lacetania , siendo asi que era, 
según Strabon, la mas famosa 
de estas partes. N i debemos 
Sentir lo contrarío por la d i 
ferencia del nombre , en vista 
de la facilidad con que los 
Actores Griegos inmutaban 
las voces de que usaron los 
Latinos ; y es tanto menos de 
extrañar en nuestro caso, 
quanto es mas leve, y fácil la 
inmutación que se encuentra 
de estos dos nombres, que 
consiste solo en las letras 
iniciales tan poco diferentes 
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como son la T. y la L . 

14 Debo también adver
tir , que Strabon, y Ptolomeo 
se hallan discordes en la si
tuación de los Lacetanos, se
gún el respedo que decían á 
los Vascones. Si se examina 
el mapa, que el Rmo. Fiorez 
publicó en el tom. X X I V . se ve
rá que los Ilergetes llegaban 
hasta la raiz del Pyrineo, / 
que los Ausetanos situados 
también á la raiz, tenían de
bajo de sí á los Jacetanos,ó L a 
cetanos , quedando estos ceñi
dos de modo que por ningún 
lado confinaban con los Vas
cones. Pero Strabon puso la 
Jacetanía, ó Lacetania inme
diata al Pyrineo, como se vé 
en las palabras con que des
cribe esta región. Dice asi: 
Ea á Pyrenes radicibus inci-
piens, in campos dilatatur, & 
contingit propinqua Ilerdce S 
lleoscce loca, quce sunt regio-
nis Ilergetum non procul ah 
Ibero remota. En esta suposi
ción pudieron los Vascones 
confinar con los Lacetanos, 
y juntamente con los Ilerge
tes ; con los primeros á la raiz 
del Pyrineo, y con los segun
dos mas abajo , y cerca de la 
ribera oriental del Ebro : y 
por tanto puede entenderse 
en su propria , y rigurosa sig-

N ni-
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nlficacion el texto en que Stra-
bon puso á los Vascones con
tiguos á los Jacetanos: Supra 
Jaccetaniamseptentrionem ver
sas habitant Vascones in qui-
hus urhs est Pompelon, quast 
Pempeti si urhem díceres, 

15, i Pero quál de los dos-
Geógrafos deberá preferirse 
en este punto* E l Sr. Marca 
antepuso la autoridad de Pto-
lomeo , cuyas tablas siguiá 
acerca de la situación de los 
Lacetanos respedo de los Iler-
getes y Vascones. E l Rmo^ 
Florez escribió que los Lace
tanos de Strabon deben tener 
su territorio en los de Ptolo-
meo; y queriendo componer 
la diferencia que se advierte 
entre los dos Geógrafos r dice 
que Ptotomeo individualizá 
mas gentes, y por tanto au-
Inentó limites; pero Strabon 
nombró solo á los Ilergetes de 
Lérida, y á los Jacetanos co 
mo- sobresalientes,, por lo que 
les atribuyó algo de lo que 
ios otros mas individuales apli
caron á los comarcanos. 

1 6 Yo tengo por cierto 
que Strabon debe ser prefe
rido á: Ptolomeo;, porque fue
ra de las. razones que alega 
Celario en el Prologo de su 
tom. r. las quales prueban ge
neralmente el mérito de Stra-

Trat* 68. Cap, 4. 
bon sobre otros Geógrafos; 
en el asunto presente se ha
lla conforme con los Autores 
Latinos de la primera auto
ridad ; pues todos ellos ponen 
la Lacetania á la raiz del Py-
rineo, y no debajo de los Au-
setanos ácia el Poniente. P l i -
nio en el lib. 3. cap. cuenta 
por su orden las gentes que 
habitaban á las faldas del di
cho monte ácia el eptsentrion, 
y dice asi: Post eos (Indige-
tes) quo dicetur ordine, intus 
recedentes radies Pyrencei 
Ausetani Lacetani r perqué 
Pkenceum Cerretanî dein Vas
cones, En cuyas palabras se 
ve expresamente que los L a 
cetanos comenzaban de la raiz 
del Pyrineo , y que después 
de ellos no habia otra gente 
que los Vascones; porque los 
Cerretanos no tenian su situa
ción á la raiz % sino en el mis
mo Pyrineo. Concuerda Tito 
Livio^que mencionando la La
cetania en el lib. 2 r. cap. 25. 
dice de ella r ^ j V ^ Pyre-
nceis montibus est, Pompeyo 

. en la carta que escribió al Se
nado > dando noticia de sus 
conquistas,, pone por su or
den las tierras diciendo: Re-
cepi Galliam, PyrenwumLa* 
cetaniam, llergetum. A la Ga-
lia se sigue el Pyrineo, al Py-

r i -
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rineo la Lacetania, como quien lonia; de donde pudo adver-
estaba á la raíz, á la Laceta- t i r , que la difereiacia entre el 
nía loa llergetes debajo de los mismo Geógrafo , y Straboti 
Lacetanos, y no al lado , co- no está en que el primero au-

conformidad 
poner á en 

mo se ponen en las tablas de 
Ptolomeo. 

17 De esta 
de los Latinos 
los Lacetanos en la raíz del 
Pyrineo, se conoce el error 
de Ptolomeo en haber situa
do á los llergetes tan inmedia
tos á aquellas montañas ; y 
que por lo tocante á esta par
te Strabon no aplica á sus Ja-
cetanos algún trecho de los 
comarcanos; antes bien les 
diósolo aquel que realmente 
les pertenecía, y de que les 
jdespqjó Ptolomeo contra el 
uniforme consentimiento de 
los Autores Latinos. E l yerro 
de este Geógrafo se originó, 
según mi juicio, de la igno
rancia que tubo acerca de la 
situación que correspondía 
á cada uno de los pueblos de 
los llergetes, como lo demues- debajo de la raiz del Pyrineo, 
tra-el grado en que colocó á y consiguientemente inmedia-

mentó limites, sino en que no 
señaló los que debia, á causa 
de haber atribuido á los ller
getes la raiz del Pyrineo, sien
do asi que estaban mas abajo. 
Por lo que Plinio no los men
cionó al describir las gentes 
de aquella parte, y solo nom
bró á los Ausetanos, y Lace
tanos, y después de estos á 
los Cerretanos por el Pyrineo, 
y luego á los Vascones. 

18 Queda, pues, aclara
do el texto de Strabon: Supra 
Jaccetaniam versus septentrio* 
nem habitant Vascones , in 
quibusurbs est Pompelon, qua-
si Pompeii si urbem díceres; 
el qual debe entenderse en su 
proprio y riguroso sentido; 
pues como se ha visto, con
vienen todos los Autores L a 
tinos en poner á los Jacetanos 

Celsa; conforme al qual es
taba esta ciudad á la raiz del 
Pyrineo, siendo asi, que debia 
situarse á la ribera del Ebro. 
Véase lo que sobre esto escri
bí en el tom. X X X , E l Rmo. 
Florez notó también este yer
ro en la situación de esta Co

tos á los Vascones por el ter
ritorio de Jaca, que aplica ex
presamente Ptolomeo á la Vas-
conia. Asimismo quedan ave
riguados los limites de los 
mismos Vascones, los quales 
por su grande extensión confi
naban con varias regiones: 

N 2 con 



i oo España Sagrada, 
con los Cerretanos por el Py-
rineo, con los Lacetanos á la 
raiz, y con los llergetes sobre 
la ribera del Ebro. Todo lo 
qual se verifica , sin que mul
tipliquemos Jacetanias, y sin 
recurrir á que la Jacetania era 
distinta de la Lacetania; co
mo pensaron otros , que no 
reflexionaron como debían los 
textos, que hemos alegado. 

i p Además de los pueblos 
que Ptolomeo atribuye á los 
Vascones por el Mediterrá
neo , parece que tenian algu
nos otros , que menciona Pli'-
nio , y pertenecen hoy á la 
Navarra» Estos son los Aroce-
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litanos, losCarenses, los Ilum* 
beritanos. Los primeros te
nian su nombre del pueblo que 
aóiualmente se llama Araqui!, 
que el Itinerario de Antonino 
pone distante de Alba Cabeza 
de los Vardulos 21. millas ca
minando ácia Pamplona. Los 
segundos retienen su nombre 
en el lugar que ahora llaman 
Santa Cara, ó en el de Puente 
la Rey na , á quien los natu
rales nombran Gares : véase el 
P. Moret. Los terceros parece 
deben aplicarse á los de la 
Villa de Lumbier, como juz-^ 
ga Oihenart pag. p. de su Vas* 
conia. i 

D I S E R T A C I O N S O B R E L O S A N T I G U O S 
limites que dividieron los Rey nos de España, y de 

Francia por la parte que correspondía á la 1 
Vasconia en la costa y en el Pyrineo. 

Oprnion singular que sostuvo el Señor Arzobispo Pa* 
risiense Pedro de Marca. 

S A Cerca de la extensión 
X l L que tubo antigua 

mente la Vasconia por la costa 
y el Pyrineo excitó el Cl.Marca 
cierta qüestion , que no pue
de mirarse con indiferencia, 

por ser uno de los asuntos 
mas importantes, que suelen 
ofrecerse en la Geografía. En 
lo respectivo á la, costa se em
peñó este Escritor en situar el 
rio Menlasco y e.l Proraontoria 
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y ciudad Oeaso,de manera que siglos antes de la venida de 
todo el espacio que hay des
de San Sebastian al rio Vida-
so quedase comprehendido en 
la antigua Aquitania y en la 
región de los Tarbelos de la 
Galia. En lo tocante al Pyri-
neo , no contento con des
membrar de la España lo que 
siempre fue de este Reyno , y 
desde pocos siglos á esta par
te está agregado á la Francia, 
pretende con todo su esfuerzo 
haber sido en otro tiempo de 
las Gallas un buen trecho del 
territorio que hasta hoy ha 
poseído sin disputa el Rey Ca
tólico. Y aunque después de 
ofrecer los testimonios que le 
parecieron oportunos para la 
comprobación de su senten
cia hizo la protesta de que 
su animo en esta parte no era 
otro que establecer los limites 
antiguos de España, sin querer 
perjudicar la aékial división; 
con todo no deja de ser muy 
necesario el examen y solu
ción de sus fundamentos, asi 
por lo que conviene al cono
cimiento geográfico de la Es
paña antigua, como por lo 
que este Reyno puede inte
resarse en la posesión pacifica 
y segura de lo que retiene 
-desde el Imperio de los Ro
manos ; y aun desde muchos 

estas gentes. 
2 Siendo el Tlustrisímo Mar

ca tan conocido y celebrado 
en la República de las letras, 
parecerá demasiada libertad 
intentar su impugnación en 
una materia sobre que traba
jó con el estudio y conato, 
que es notorio á todos los que 
leen sus obras. Mas para este 
caso y otros semejantes pre
vine en el Prologo del tom. 
XXX,que no se hiciese compa
ración entre las personas, sino, 
solo entre los fundamentos 
que se alegaren. Yo sé muy 
bien que el Escritor á quien 
pretendo impugnar fue uno 
de los hombres mas instrui
dos en lo concerniente á la 
geografía antigua de los Py-
rineos, que son los verdaderos 
limites de España y Francia 
en sentencia de todos los Geó
grafos, Sé también que es
cribió con gran diligencia la 
Historia de Bearne,donde tocó 
este asunto ; y que algunos 
años después escribió los l i 
bros de Marca Hisp. habiendo 
juntado para esta obra mu
chos , y preciosos materiales, 
mientras residió en el Princi
pado de Catajiiga. Sé en fin, 
que á los ultirr^s años de su 

, -yida fue nombrado por el Rey 
Chris-
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Christianisimo Luis XIV. para 
el reconocimiento de limites, 
•sobre cuya puntual división 
disputó largamente con los 
Diputados para el mismo efec
to por el Rey Católico Feli
pe IV. Pero sin embargo pue
do asegurar que mucho de 
lo que escribió sobre estable
cimiento de limites se halla 
destituido de solidez , y sin 
apoyo en los Geógrafos é His-
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toriadores antiguos. Esto es 
lo que procuraré demostrar en 
esta Disertación por lo tocan
te á lo que él dejó escrito acer
ca de los limites de la Vas-
conia de que trató en la His
toria de Bearne, y en el lib. 1. 
de Marca Hisp, lo qual me ha 
parecido conveniente copiarlo 
aqui á la letra , traduciéndolo 
con la mayor fidelidad de las 
lenguas latina y francesa. 

£EDRO DE MARCA LIB. I. DE LA His
toria de Bearne, cap. IV. 
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DEspues de haber esta
blecido los limites de 

la antigua Aquitania por es
te lado del oriente , convie
ne asegurarlos con firmeza 
por la parte el occidente, 
en lo qual no hay espe
cial dificultad entre los 
Geógrafos. Porque Strabon, 
Mela , Plinio , y Ptolomeo 
terminan las Españas, y las 
dividen de la Aquitania por 
el promontorio de los mon
tes Pyrineos, que se mete en 
el Océano , al qual llaman 
ellos Oeaso de esta parte de 
la ciudad del mismo nom
bre. GomezvFlorian, y otros 
Autores Estrióles son de 
parecer que Fuenterrabía es 

f> 

» 

3i 

1> 

la ciudad de Oeaso, sin ha
cerse cargo de que el pro
montorio de los Pyrineos 
está situado por Ptolomeo á 
los quince grados de longi
tud, y quarenta y cinco gra
dos , y cincuenta minutos de 
latitud á la parte de acá de 
la ciudad Oeaso, colocada 
por el mismo á los quarenta 
y cinco grados \ y seis mi
nutos de latitud. Lo que no 
conviene á la situación de 
Fuenterrabía, que está del 
lado acá del promontorio. 
Arias Montano , y Clusio 
piensan que cierto lugar ar
ruinado llamado Oyarzun á 
dos leguas del mar y de 
Fuenterrabía, es la ciudad 
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»Ocaso, o Olarso, como la 
»llama Pünio. Lo que no se 

conforma con Strabon, que 
v pone la situación de esta ciu-
í j dad sobre la ribera del Ocea-
v no, y no á. dos leguas del 
Í? mar. 

if Mi sentir es , que la ciu-
» dad Oeaso es San Sebastian,, 
ti y que el promontorio es 
«aquella punta de montaña,, 
j) que se mete en el mar des-
*> de Fuenterrabía hasta Pasa-
» ge. Para que esto se entien-
h da mejor, es necesario po-
« ner delante la descripción 
» del pago de Guipúzcoa, co-
» mo la propone Garibay, na-
»tural de este país, el qual 
r habiendo dividido la Provin-

> cia en tres partes dice, que 
»la parte situada al lado de 
w Francia ̂  es la mas dilatada 
>> y extendida, en donde están 
» colocadas las poblaciones de 
w Tolosa, de San Sebastian y 
" de Fuenterrabía. En este dis-
»trito hay un rio grande 11a-
»maóo síraxes i y otro pe-
« queño por nombre Urumear 
v el qual tomando su origen 
» de las montañas de Navarra,, 
P pasa por la Villa de Herna-
« n i , y entra en el mar, des-
?>pues de haber bañado la 
» muralla deSm Sebastian por 
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"encorva un poco la tierra 
^haciendo un seno, y retira-
ñ da hasta la tierra de Fran-. 
v cia , como escribe expresa-
" mente Garibay r En esta 
"misma clima haciendo la 
" tierra un seno acia Fran-
n cia. Por estos pagos corre el 
« rio Lezo; el qual saliendo de 
"los confines de Guipúzcoa,, 
" y Navarra, corta el valle 
v Oyarzun , y desde alli des-
» cendiendo ácia los dos luga-
»res llamados los Pasages,. 
« entra en el mar, dejando al 
" lado del occidente al uno de 
v estos lugares , que es de la 
"jurisdicción de San Sebas
t i a n , á una legua corta de 
" l a ciudad , y del lado del 
"oriente al otro lugar, que 
" es el mayor, y dependiente 
"de la jurisdicción deFuenter-
" rabia. Entre estos dos inga-
" res hay un puerto de los 
" mejores de Vizcaya y de Gui-
" puzcoallamado el Pasage, 
" capaz de recibir toda suerte 
» de embarcaciones , donde 
" están defendidas del viento, 
« siempre con suficiente fon-' 
" do , y en estado de entrar* 
" y salir á todas horas, sin es-* 
" perar al flujo , y reflujo del 
"mar. Sobre lo mas alto de este 
" puerto hay un lugar líamado-

" el lado del oriente. Aqui se y Lezo. Hasta aqui Garibay., 
«De 
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»De esta descripción saco 

«yo dos ventajas; la una, que 
«justifica la situación de la ciu-
«dad, y del promontorio Oea-
r>so; la otra , que dá á conocer 
«el motivo de las inovacio-
«nes que se han hecho después 
«en los límites de estas fronte-
«ras. Quaoto á lo primero se 
« v é , que San Sebastian está 
«situado sobre el mar Océano, 
«lo qual se conforma entera-
«mente con la situación que dá 
»Strabón á la ciudad Idanusa, 
«6 bien Oeaso , según la cor-
«reccion que Casaubón hizo de 
«este lugar, siguiendo los ma-
"nuscritos antiguos. E l pro-
«montorio Oeaso, según Ptolo-
«meo, está apartado de la ciu-
«dad del mismo nombre cerca 
«de tres partes de un grado; 
«esto es,quarenta y quatro mi-
«nutos de latitud. Lo que cor-
«responde á la distancia que 
«hay desde S. Sebastian hasta 
«la punta de la montaña , que 
«corriendo lo largo de los Pa-
«sages, remata^ en Fuenterra-
«bía. Es necesario esclarecer en 
«este lugar la obscuridad que 
«se halla en Mela, y Ptolomeo, 
«acerca de la explicación de los 
«nombres de los rios qu^ bañan 
«este territorio. Aquel hace 
«mención del rio Magrada,que 
«pasa cerca de OeasQ'.y éste de 
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fÁ(ñ rios Menlasco, y otro Ha
cinado Menosca, como se cree 
« comunmente. 

«No referiré todas las di-
«versas interpretaciones que se 
«dan á estos rios por acomo-
«darlos á los nombres de los de 
«este tiempo, y me contentaré 
«con decir mi parecer sobre es-
«tas dificultades. Es constante 
«que Menlasco, cuya emboca-
«dura está señalada en Ptolo-
«meo á los quince grados de 
«longitud , y quarenta y cinco 
«de latitud en el País de los 
«Vascones, está mas abalizado 
«ácía España que la ciudad de 
"Oeaso, la qual coloca el mis-
«mo á los quarenta y cinco gra-
«dos y seis minutos de latitud. 
«Y por tanto no es el rio de 
«Urumea , que pasa cerca de 
«San Sebastian, como escribe 
«Garibay ; ni menos es el rio 
«Vidasoa , que corre cerca de 
«Fuenterrabía, como pensó V i -
«llanueva; sino el rio Oria, que 
«tiene su embocadura en el 
«mar al otro lado de San Se-
«bastian , que es el verdadero 
"Oeaso. Esta opinión es tanto 
«mas digna de ser recibida^ 
«quanto se halla apoyada cotí 
«la autoridad de Ortelio, aun-
«que no dá las pruebas de ella, 
«como yo las acabo de dár.Me-
^fiila en su Cosmografía con-

«fun^ 
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«fundió á Menlasco con Menos-
nca , de quien hace mención 
«Plinio, y es una ciudad en el 
«territorio de los Vardulos, si-
«tuada por Ptolomeo á los ca* 
«torce grados y veinte minutos 
«de longitud , y quarenta y 
«cinco grados de latitud. Ber-
«cio en la Edición Griega de 
«Ptolomeo, cayó en otro defec-
«to semejante , identificando es-
«ta ciudad con un rio que él 
«interpreta Vrumea, y es el rio 
«pequeño de San Sebastián. Ma-
vgrada es un rio que pasa por 
vOeaso , según el testimonio de 
«Mela. De manera, que como 
«Oeaso se toma, ó por la ciu-
«dad , ó por el promontorio, 
«hay libertad de atribuir este 
«nombre , ó bien á Vrumea, 
«que pasa por San Sebastian, ó 
«bien á Lezo , que entra en el 
«Puerto de Pasage, ó bien á 
«Vidaso , que corre por Fuen-
«terrabía : pues toda esta ex-
«tension tiene el nombre de 
9>Oeaso por respeélo , ó de la 
«ciudad, 6 del promontorio. 

10 "Quanto á lo segundo 
«que se colige de la descrip 
«cion de Garibay , se sabe de 
«él , que el espaciq de este 
«territorio hace un seno desde 
«el nacimiento del rio Lezo, 
«(que se emboca en Pasage) 
«hasta los confines de Francia. 

Tom. XXXIL 

nía antigua. J0 5 
^De manera , que como esta 
«situación natural adjudicaba 
«este territorio á las Galias, 
«se comprehendió en la por-
"cion de la ciudad de Labort, 
«ó de los Tarbelos , quando 
«se hizo el repartimiento de las 
«ciudades de las Gaiias. Me 
«valgo como de una fuerte 
«prueba de esta innovación de 
»la antigua extensión del Obis-
«pado de Labort, p Bayona, 
«que comprehendia una parte 
«del territorio de los Tarbelos. 
«Porque habiendo sido erigido 
«este Obispado según la prác-
«tica de aquel tiempo según la 
«disposición del estado de las 
«Provincias Romanas, no pu-
«do recibir su establecimiento 
«fuera de los límites de los Tar-
«beios; de manera,que entrase, 
«no solo en el territorio de otra 
«Metrópoli , sino también en 
«otra Nación , y tatr diferente 
«como ha sido siempre la Es-
«pañola de la Francesa. Que si 
«no se puede hallar á este Obis-
«pado una antigüedad tan gran-
«de , no se puede negar que su 
«establecimiento precedió á la 
«venida de los Normanos, que 
«le arruinaron con los otros de 
«la Gascuña cerca del año 848, 
«Y por tanto , que habiéndole 
«fundado nuestros primeros Re-
«yes , no tubo su extensión fue-

O «ra 
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«ra de las tierras pertenecien- «Hoveden, Inglés; esto es, has-
?>tes á la Corona. 

«Sábese, pues, por la car
eta de Arsio, Obispo de Labort, 
«en el año dep8o. (que decla-
«ró en presencia de su Metro-
«politano los confines de su 
«Obispado ) que estos compre-
«hendían, no solo el Valle de 
"Bastán hasta el medio del Puer> 
«to de Belate , y el Valle de Le-
«rin en la Navarra alta , sino 
«también la tierra de Ernani, y 
«San Sebastian de Pusico, hasta 
«Santa Maria de Arosht, y San 
"Adrián. Se puede esto verificar 
«mas por el titulo del voto de 
«San Mil lan , que es pieza de 
«quinientos años , según San-
«dovál, y Morales : bien que 
«estos le tienen por supuesto. Se 
«vé por é l , que el país de la 
«Guipúzcoa está separado de la 
«Vizcaya por el rio Deva, y 
«que no pasa mas allá de Sao 
«Sebastian por el lado de Fran-
«cia. De ipsa Deva usque ad 
"Sanñum Sehastianum , id est, 
"tota Ipuscoa. En efeélo , el re-
«cinto del país que hay desde 
«San Sebastian hasta el rio de 
«Vidasoa , donde está Fuen ten-
arabía , Irun , Ernani, y Oyar-
«zun , era poseído el año de 
«1177. por el Vizconde de Ba-
«yona hasta el lugar de Hu~ 
*mars y como dice Rogerio de 

«ta Oyarzun. Por otra parte , se 
«lee en la carta de Eulogio de 
«Cordova del año de 851. que 
«el rio Arga, ó Arago, que ba-
«ña á Pamplona , tiene su na-
«cimiento en la frontera de 
«Francia, in portariis Gall¿¿e, 
"Pues es constante que este rio 
«tiene su origen cerca del puer-
«to de Belate, á el lado de allá 
«del valle de Bastán ácia Es-
«paña. Lo qual confirma la ex
tensión del Obispado de Ba-
«yona, delineado por el Obis-
«po Arsio , y hace vér que 
«sus límites eran los de Fran-
«cia. 

»Los Obispos de Bayona 
«poseían todo este territorio ea 
«tiempo del Concilio de Cons-
«tancia. Por eso se notó en la 
«Sesión XXXÍ. que este Obis-
«pado tenia su extensión en tres 
«Reynos, es á saber, en Fran-
«cia , en Navarra, y en Castilla. 
«Continuaron ellos áUi el eger-
«cicio de su jurisdicción, hasta 
«que el Papa , á instancia de 
«Felipe U. Rey de España, pro-
»veyó de un Vicario general, 
«entre tanto que corriese la he-
«regía en los países vecinos de 
«la Francia , á fin de cortar por 
«este nuevo establecimiento la 
«dependencia , y comunica-
«cion que los Españoles de-

«bian 
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„bian tener con su Obispo Fran- «Lugar de Fuenterrabía. Porque 

•.»cés; aunque ni el Obispo, ni 
«el Cabildo de Bayona fueron 
«privados por esto de las ren
días que poseían en este terri-
«torio. 

«De lo que acabo de tra-
-í>tar se puede concluir, que co-
«mo los de Burdeos no perte-
«necen á la Aquitania del Ce-
«sar , asi los Coseranos del lado 
«del Oriente , y algunos valles 
«de la Navarra alta, y de Gui-
«puzcoa,del lado del Occidente, 
«están ciertamente comprehen-
«didos en sus antiguos límites: 
«aunque estos valles han sido 
«separados por el Señorío tem-
«poral yá hace cerca de quatro-
«cientos años. 

E L M I S M O M A R C A 
en el líb, 1. de Marca 

fitsp. a 

' « / ^ l O n t r a la regla que esta-
» V - / blecimos en las diversas 
•«vertientes de las aguas , y cu-
«ya verdad habemos confirma-
«do con tantos egemplos, no 
«es pequeño argumento , según 
«parece , la corriente del muy 
«celebrado rio Vidasoa, el qual, 
«tomando su origen en la cum-
«bre del Pyrineo, y corriendo 
«por el Valle de Bastán ; indi
gnando ácia las Galias, baja ai 

«las tierras, que según la regla 
«propuesta debia dár á Francia, 
«las deja sin duda á los Españo-
«les que las poseen. Asi es ver-
«dad, atendiendo á la disposi-
«cion civil de nuestros tiempos. 
«Pero si revolvemos los anti-
«guos , se verá claro, que el 
«valle de Bastán con el territo-
«rio que está debajo, y por tan-
«to el mismo Lugar de Fuen-
«terrabía pertenecía á las Ga-
«lias; y de este modo quedará 
«firme nuestra regla. 

«No quiero valerme de ra-
«zones ni argumentos, sino de 
«testimonios ciertos. Pondré, 
«pues , delante á Eulogio Cor-
«dovés en la Epístola á W i -
«liesindo, Obispo de Pamplona, 
«escrita en el año de 85 r. y pa-
«ra que se entiendan bien sus 
«palabras, describiré brevemen-
«te esta región. La cumbre mas 
«alta se llama Betat: de cuyo 
«lado , que cae ácia las Galias, 
«nace el Vidaso; y del otro que 
«mira á las Españas, tiene su 
«origen el rio Arago , el qual, 
«contrahido el nombre , y mu-
«dado en Arga , baña la ciu-
«dad de Pamplona , y aumenta 
«después al Ebro , á quien E u -
«logio llama Rio Cántabro. Sus 
«palabras son estas : E t máxime 
"libuit adire beati Zacharía? 

O 1 "Ar~ 
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lyJrcisterium , quod situm est 
irdd radtces montium Fyrenceo-
»rum in prafatte GalUce porta-
imis i quibus Aragus fiumen 
iionens rápido cursu Seburim, & 
y>Pampilonam irrigans » artrni 
^Cántabro infunditur. No se 
jjpodia decir cosa mas clara. In 
aportarHs; esto es , en las puer
cas-, y en el límite mismo de 
«las Calías está el origen del 
«rio-Español Arago ; asi co-
wmo de la otra parte en la tier-
wra de Francia está el principio 
«del rio Vidaso. 

"Añadirémos el testimonio 
«de Arsio , Obispo La purdense, 
«ó de Bayona, el qual nos obli-
wga á aplicar á las Galias» no 
«solo el valle de Bastán , y su 
«rio Vidaso , sino también á 
«Fuenterrabía , y todo aquel 
«trecho entero hasta el lugar 
«de San Sebastian. 

«Arsio , pues , Obispo de 
«esta ciudad , para impedir las 
«controversias que se podrían 
«mover en lo venidero, señaló 
«en presencia de Odón , Arzo-
«bispo Ausciense , los límites 
«antiguos de su Obispado en un 
«Instrumento publico , en el 
«año de 980. el qual dimos á 
«luz, sacándole del Archivo de 
«la Iglesia de Bayona , en la 
«Historia de Bearne. Por él sa-
wbemos , que aquella Diócesis 

Trat,6S. Cap. 4. 
«abrazó en sus límites los va-
«lies, que desde la cumbre del 
«Pyrineo de parte de las Gallas 
«se explayan hasta el Océano, 
«es á saber, el territorio Lapur-
«dense , los Valles de Citzia, 
«Baigorri, Orsaiz , y Arberoa, 
"que aplicados al Reino de N&-
«varra los poseen nuestros Re-
«yes: también el Valle de Bas-
«tán hasía el medio del Puerto 
"Belat, y el de Lerin , apendi-
»jces del mismo Reino , los que 
«ahora posee el Rey de España, 
«x^ñade después la tierra que se 
«llama Ernania, y el Pueblo de 
«San Sebastian de Pusico. Esta 
«descripción de límites fue con-
"firmada casi con las mismas 
«palabras en los Rescriptos de 
«Urbano II. y Pasqual 11, Pon-
«tifices Romanos. Pero Celesti-
«no III. el año de 1194. expre-
»só, y confirmó los Lugares de 
«esta Diócesis, según se solían 
«llamar comunmente ; esto es, 
«los Valles que se llaman L a -
«burdi r Arberoa , Orsarz, Bas-
«tán , Lerin , Leseca , y el Va-
"lie que se dice Oyarzu, hasta, 
"San Sebastian. De las quales 
«palabras se puede colegir, que 
«las tierras de Ernani , y de 
«San Sebastian , que adjudicaba 
«Arsio, Obispo, á su Diócesis, 
«fueron tomadas por fuerza por 
«el Obispo de Calahorra, i cu-
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wyo Obispado están hoy asig- "gado de la Silla Apostólica; y 
«nadas. Pero todas las demás "en el mismo Rescripto se reser-
«pertenecían en tiempo de Ce-
«lestino al Obispado de Ba-r 
wyona. 

«Retuvieron esta adminis-
«tracion en los siglos siguientes 
«los Obispos de Bayona sin con-
"tradiccion alguna. Por lo qual 
wen el Concilio Constanciense 
"se dice, que aquella Diócesis 
"se extendía por tres Rey nos; 
»esto es, por Francia, por razón 
"de Bayona, y del territorio L a -
"purdense 5 por Navarra , por 
"los valles de Citzia , Baigorri, 
"Orsaiz , Arberoa T Bastán , y 
«Lerin; y por Castilla , por el 
"territorio incluido entre el V i -
"daso, y San Sebastian. Des-
"pues diremos el motivo por 
"qué se desmembraron estos 
"Lugares de las Gallas, y se 
"trasladaron á los Rey nos de 
"Navarra, y de Castilla. Final-

"van al Obispo, é Iglesia de 
"Bayona los derechos de los 
"diezmos que les pertenecen 
"en aquellas partes. Por lo qual 
"hay una vehementísima sospe
c h a , de que está interpolado 
"el Diploma del Rey Sancho el 
"Mayor , impreso por Sando-
«val , el qual, describiendo los 
"términos del Obispado de Pam-
"plona, los limita justamente en 
"la Cruz , 6 Capilla de Carlos, 
"y después en el mismo puerta 
"de Belate 5 en lo que conviene 
"con Arsio. Pero después quan-
"do se mencionan los demás 
"valles de Guipúzcoa sujetos á. 
"é l , se añaden tres voces fue-
"ra de orden, y contra el esta-
"do de aquel tiempo, estable-
"cido con la siguiente posesión, 
"es á saber: Lerin, Oyarzun, y 
»el rio l̂ idaso, de las quales se 

«mente, se desmembró de aquel «puede litigar á qualquiera cos-
"Obispado el trecho desde Fuen- «ta , que faltan en el original, 
"terrabía hasta San Sebastian, "No extrañará el estado de 
"por un Rescripto del Papa Pió "esta antigua disposición el que 
" V . que consiguió Felipe II. «examinare la descripción de 
"Rey de las Españas, en el año «estos Lugares, hecha por G a -
"de 15(55. mientras se manru- «ribay , Escritor diligente, y de 
"viese la heregía en las partes "gran nombre, Español, y na-
"vecinas de la Francia, á fin "tural del mismo país. Dice és-
"de que en este territorio eger-
«ciese su jurisdicción el Obispo 
»de Pamplona , como Delega-

» t e , que la Provincia de Gui -
«puzcoa se divide en tres terri
to r ios : el uno, á quien baña 

«el 
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«el rio Deva, es ilustre por al-
})gunos Lugares, es á saber, Sa-
?)finas , Mondragon , Oñate, 
«Vergara, Placencia, Deva, y 
>íMotrico junto al Océano. A l 
«segundo , célebre por las 
«ferrerías , baña el rio Uro-
»>la: en él hay algunos Lugares 
«insignes , uno de los quales, 
«llamado Zumaya , á la embo
scadura del río , es ennoblecido 
«por las crecientes del Océano, 
«Al tercer territorio ilustran el 
«monte llamado vulgarmente 
«de San Adrián , y el rio Oria, 
«que corre por los pueblos de 
«Segura , Villafranca, y Ale-
«gria, el qual finalmente per-
«diendo su nombre, se junta 
«con el rio que llaman Araxes, 
«que mezcladas sus aguas con 
«el Oria , corre hasta al insig-
«ne pueblo de Tolosa, y des-
«de alli á San Nicolás de Orio, 
«donde se emboca en el Ocea-
»no. Después de la embocadu-
wra de Araxes se encuentra la 
«ciudad de San Sebastian , fa-
«mosa por la celebridad de su 
«puerto , la qual es bañada por 
«el rio Vrumea, que baja de los 
3»montes de Navarra , regando 
«primero el pueblo de Ernani. 
«En estas partes, como testifi-
"ca el mismo Garibay , hace 
«un seno la tierra ácia la G a -
"üa \ después se corta por el 
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«rio Lezo, que naciendo en los 
«confines de Navarra , pasa 
«por el valle Oyarzun, y el lu-
«gar de Rentería ; y corriendo 
«luego entre los dos lugarcillos, 
«llamados vulgarmente tos Pa~ 
»sages , se mete en el mar, 
«Estos dos lugares juntamen
t e con otro, á quien llaman 
«Lezo , ciñen aquel insigne 
"puerto , en donde tienen aco
g i d a perpetua, y segura, y es
tancia inalterable las naves, 
«asi de transporte , como de 
«guerra, por muy grandes que 
«sean, pues por uno , y otro 
«lado hay rocas eminentes, que 
«impiden con su oposición la 
«fuerza, y furia de los vientos, 
«A la distancia de ocho mil pa-
«sos está situada, en la ribera 
«del mar, la ciudad de Fuen-
«terrabía, á quien baña el rio 
«Vidaso , que nace de la cum-
«bre Belat del Pyrineo : el 
"qual rio , como habernos d i -
«cho , corriendo por el valle de 
«Bastán , y bañando las ruinas 
«del castillo de Behobia , y lue-
"go el lugar de Irun, divide hoy 
"las Galías de las Españas, 

"Asi que constandonos por 
«el testimonio de Garibay , que 
"esta región desde Ernani, y 
"San Sebastian se tuerce ácia 
"la Gal ia , como uniéndose á 
«su propio cuerpo , se puede 

co-
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«colegir de la positura de los "la Vizcaya : "De ipm Deva 
«lugares, que la tal región fue ñusque ad SanSium Sebastia* 
7?eii otro tiempo de las Galias. "num, idest tota Ipuscoa. hT~ 
-)Lo que se convence también ^sio también atribuye á lalpuz-
jjcon tos límites antiguas de la «coa á San Sebastian , y por 
«Diócesis de Bayona; porque la 
«distribución de las antiguas 
«Dioceses se estableció en el 
«principio, como mostraremos 

«eso le llamaba San Sebastian 
«de Pusico, 

«Ahora investigaremos con 
«cuidado, si estos limites de las 

«en el capitulo siguiente , con- «Galias , y Españas convienen 
«forme á la disposición civil, «con la descripción de los an-
«Esta diferencia de limites per-
«severaba quinientos años ha, 
«de suefíe que los límites de 
«ípuzcoa no pasaban de San 
«Sebastian. Permanecen unas 
«Escrituras del voto de San N\\-

«tiguos Geógrafos. Es pues 
«constante, y certísimo por el 
«testimonio de estos, que aque-
«llas regiones se dividen por 
«el promontorio de Oeaso , que 
«se abanza al Océano : pero 

«Han , en las quales se impone «de suerte que (según la sen-
«cierto tributo á algunas pro- «tencía de los mismos, es á sa-
«vincias de España á favor de «ber , Strabon , Plinio , y Pto-
«la Iglesia de Santiago, por ra- «lomeo) la ciudad y promonto-
vzon de la vidoria conseguida «rio Oeaso se coloquen en 
«de los Moros por el Rey Ra- «los Vascones pueblos de Es-
«miro auxiliado con la presen- «pana. En Strabon se leía an-

«tes : Urbs Idanusa ; pero ya 
«notó bien Casaubon por los 
«Códices manuscritos , que 
«se debe \<ttv Oeaso , á la qual 
«Plinio llama Olarso, Mas 
«es de notar , que Ptolomeo 
«pone primero la situacioti 
«de la ciudad de Oeaso á los 
«XLV, grados y seis minutos 
«de latitud r después el pro-
«montorio del mismo nombre 
«á los X L V , y cinquenta mi-
«ñutos de latitud, y además de 

«es-

«cia del mismo Apóstol. Ver-
«dad es , que el erudito Pru-
«dencio de Sandoval Obispo de 
«Pamplona dudó si eran ver-
«daderas, y autenticas. Sin em-
«bargo no niega que fueron 
«escritas á lo menos quinientos 
«años antes de él. En estas Es-
«crituras se terminan los li-mi-' 
«tes de la provincia de Ipuzcoa 
«por un lado con la Villa de 
«San Sebastian, por el otro con 
«el rio Deva , que la divide de 
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«esto coloca el mismo la em-
«bocadura del rio Menlasco 
«antes de la ciudad de Oeaso 
«en el grado X L V . de latitud. 
«De donde se sigue clarisima-
«mente , que la embocadura de 
«Menlasco es la misma que la 
«de Oria, ó Araxes, como ob-
«servó bien Ortelio; y por tan-
«to , que el lugar de San Nico-
«lás deOrio es el mismo que 
«la antigua Oeaso, particular-
«mente no estando situado á 
«la misma embocadura de Ara-
»xes , sino un poquito aparta-
«do , como enseñó Garibay; lo 
«que concuerda bien con Pto-
«lomeo, que puso la emboca-
«dura de Menlasco en el grado 
«XLV, y la ciudad de Oeaso 
«en el mismo grado, pero aña-
«diendo seis minutos , que es la 
«distancia entre la situación de 
«la ciudad , y . la embocadura 
«del rio, aunque sus aguas ba-
«ñan la ciudad. Pero no debe 
«haber duda en que el promon-
«torio del Pyrineo pertenece en 
«el espacio de medio grado, y 
«algo mas desde aqui áSan Se-
«bastian, por razón de los mon
otes altos , y quebrados que 
«corren ácia el Océano , según 
«los describe Garibay. Por lo 
«qual diremos, que el rio Ma-
"grada de Mela es el mismo 
vque Menlasco, esto es, Ara-

Trat, 68. Cap. 4. 
«xes, que vulgarmente en las 
«tablas geográficas se llama 
«Oria , pero mal, porque co-
«mo previne, el Oria mezclan-
«do sus aguas con Araxes, to-
«ma también su nombre cerca 
»)de Tolosa, que es la Iturissa 
»de Mela, asi como Oeaso es 
«el lugar de San Nicolás de 
«Oria , como dije. Las palabras 
«de Mela son estas: Deva Tri-
ntium Tobolicum attingit, de* 
innde Iturissam, & Oeasonem 
aMagrada. Pero discrepa este 
«Autor de Strabon , Plinio « y 
«Ptolomeo , en que pone en los 
«Vardulos el promontorio del 
«Pyrineo, colocando estos tres, 
«á Oeaso en los Vascones: estas 
«son las palabras de Mela in-
«mediatas á las que pusimos 
«poco antes: Varduli unagens, 
nhinc ad Vyrencei jugi promon-
"torium pertínens, claudit His~ 
npanias. Este lugar está confu-
«so, y no libre de mentira. 
«Por lo qual para que se pueda 
«conciliar con las descripciones 
«de los otros, parece que se 
«debe enmendar de modo que 
«se lea: Varduli una gens ad 
"Pyrencei jugi promontorium 
"pertinens , quod claudit His-
"panias. A no ser que alguno 
«quiera mas dejar las palabras 
«de Mela según se leen , ha-
«giendo poco caso de que con-

« vea-
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«venga ó no con los demás 
í»Autores. 

»De lo dicho hasta aqui 
«consta claramente, que el 
«nombre de Oeaso no se 
«ha de aplicar á Fuenterrabía, 
«como quisieron Gómez, Flo-
«rian, y otros muchos, prin-
«cipalmente antecediendo al 
«promontorio , según Ptolo-
«meo , la situación del rio 
«Menlasco, y de la ciudad, 
#>y hallándose lo contrario en 
«la situación de Fuenterrabía, 
»Ni tampoco se puede apli-
»car al lugar de Oyarzun, al 
«qual por la afinidad del nom-
«bre confunden con el Olarso 
«de Plinio Arias Montano, 
«Clusio, y Luis Nuñez; pues 
«además de lo arriba dicho, 
«Oeaso es ciudad marítima, 
«lo que no conviene á Oyar-
«zun, pueblo mediterráneo, y 
«montuoso , que dista cinco 
«mil pasos del mar, ni se pue-
«de navegar á él por el rio Le-
«zo con embarcación alguna, 

«Tampoco confundiremos, 
«como suelen los mas, á Oea-
«so con San Sebastian , sin 
«embargo de haber seguido 
«yo también en otro tiempo 
«esta opinión. Porque finali-
«zando el promontorio en 
«aquel pueblo, según la sen
tencia verdadera expuesta en 

Tom. XXXU. 
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«este capitulo, y comenzando 
«desde aquel punto las Galias, 
«no se puede decir que es la 
«ciudad de Oeaso aquella des-
«de la qual y el rio Menlasco 
«se levanta el promontorio. 
«A la verdad si nos permitiera 
«Ptolomeo mudar este orden, 
«y poner la ciudad de Oeaso 
«juntamente con aquel rio en 
«los limites de España , de 
«buena gana atribuiríamos el 
«nombre de Oeaso al lugar 
«de San Sebastian , y el de 
«Menlasco al rio Urumea. Pero 
«deseando hablar ajustados á 
«la verdad , decimos osada-
«mente por la descripción de 
«Ptolomeo, que el rio Vidaso, 
«Fuenterrabía, San Sebastian, 
«y Urumea de ninguna mane-
«ra pertenecen al rio Menlas-
«co , ni á la ciudad de Oeaso. 
«Por lo qual se debe afirmar 
«constantemente, que . por la 
«disposición del Imperio Ro-
«mano las Españas se cierran 
«con el promontorio Oeaso, 
«el qual finaliza en San Sebas-
"tian. Lo que conviene muy 
«bien con lo que hemos tra-
«tado desde el principio.de 
«este capitulo acerca de los 
«limites de las Galias por esta 
«parte. 

«Manteai-añ- todavía los 
«Franceses la posesión de 

P «aque-

http://principio.de
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??aquelio.s ümkes por los años 
«MCLXX. como consta clara-
emente d'j las palabras de Ro-
«gerio Hoveden, si se miran 
«con diligencia y cuidado. 
^Emprende este en la ultima 
aparte de sus Anales describir 
jjla división de los Reynos cer
dea del mar , y estableciendo. 
Vlos limites del Reyno de Na-
jívarra, los pone desde el puer-
«to Hnviarz hasta aquella par
óte de Ipuzcoa , que obtenian 
«los Reyes de Castilla, ya en-
?>tonces codiciosos de lo age-
«no.. E l puerto Huviarz es el 
3?puerto montuoso en el ter-
s?ritorio del lugar de Oyar-
s?zun,, cuyas cumbres dividiaa 
?>de las Gallas al pueblo E r -
smanl y su campo , en donde 
«comienza la Ipuzcoa. Terra 
nRegis Navarrce, dice Ro-
•ígerio , incipit á portu de Hu-
iwiarz r S protenditur usqm 
*>ad aquam, quee dicitur Cas-
ntre,, qutz dividit terram Regís 
nNavarrte a terra Regís Cas-
vtellce. Y que se tenga por de 
«poca monta el territorio que 
«hay desde Vidaso á las ciun-
«bres de Oyarzun, lo pro-
«hibe el mismo Rogerio; quien 
«señalando poco mas arriba 
«los limites del Ducado de 
«Aquitania dice ,, que este se, 
«alarga usque adportum,qui d'h 

Trat.óZ.Cap.q. 
»citur Huurz, qui dividit ter* 
»ram comítis Bayona á térra 
»Regis Navarra?* Se perdió 
«después la posesión de aquel 
«puerto, quando conjurándose, 
«los Ipuzcoanos contra San-
«cho Rey de Navarra el ulti-
«mo de este nombre, trayen-
«do á su partido á los habi-
«tantes de este territorio de 
«la Francia, con la esperanza 
«del comercio , se entregaron 
«añode 1200.á Alfonso IX.Rey 
«de Castilla, que procuraba es* 
«ta alteración; y para mante-
«nerlos él con beneficios bajo 
«de su dominio, entre otras co-
«sas concedió al pueblo de 
«Fuenterrabía los privilegios 
«del fuero, ó derecho de Jaca; y 
«para hablar con las palabras 
«de nuestro erudito Oihenart» 
«quiso poner por termino, y 
«limites del territorio el rio 
«de Oyarzun , y el Vidaso, el 
«monte de Pennadaya, y los 
«lugares Lessaca , Belsa, y 
«irunuranzu, expidiendo sus 
«letras para este fin en Palen-
«cia a catorce de las Calendas 
«de Mayo de la era M C C X U . 

«No será ageno de nuestro 
«proposito añadir también, 
«que los limites de las Galias 
«hasta aquella cumbre del Py-
«rineo, de que hablamos en 
«el cap., antecedente, perma* 

«ne-
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onecieron hasta ahora sin mu- «llaman de Sizara , á donde 
nación , aunque pertenezcan 
«hoy al Reyno de Navarra 
?jque poseen los Reyes de 
«Francia. Además de lo que 
«habernos dicho hasta aqui 
«acerca de este asunto , aña-
«diremos la . autoridad de las 

"Ricardo Rey de Inglaterra, 
«y Duque de Aquitania , des-
«pues de haber castigado á los 
«Vizcondes de Acs, y de Ba-
«yona, y haber tomado sus 
«ciudades , llevó el egercito 
.«por los términos de estas 

«tablas de Arsío Obispo de pusque ad portas Sizarce, qucz 
«Bayona, que dice pertenecía "mnc portee Hispanice dicun 
«á su Diócesis el Valle Cizia 
«hasta la Cruz de Carlos. Lo 
«que se confirma con el tes-
«timonio del Rey Don Sancho 
«el Mayor, que en el diplo-
«ma impreso por Sandoval 
«coloca los limites del Obis-
npado de Pamplona in capella 
s>SanSiiSalvatoris Caroli Mag-
««/ , la qual está situada en la 
«cumbre del Pyrineo , y se 
«llama hoy de San Salvador 
«de Ivaineta. Este mismo l i -
«mite retenían también los 
'«Duques de Aquitania ^ según 
«testifica Hugon Piétavino en 
-«el Ghronicon Vizeliacense; 
•«en donde escribe que Ludo-
«vico el mozo adquirió por 
*?su casamiento con Leonor 

Aquitaniam , Guasconiam, 
^Bascloniam, Navarriam, 
ñusque ad montes Pyrenceos, 

"tur, como dice Rogerio de 
«Hoveden. Está este puerto 
«en el principio del valle, 
«dentro de los antiguos ter-
«minos del Vizcondado de 
«Bayona, que se llama Cizia, 
«de donde formó Rogerio la 
«voz Sizara, y de la misma 
«manera Guillermo Nangio, 
"portus Cysereus, quando es-
^cribe que Felipe III. Rey de 
«Francia para mantener á los 
«Navarros en lealtad con su 
«parienta Juana Reyna joven, 
«se acercó con un grande 
«egercito á la ciudad de Sal-
«vatierra en la jurisdicción de 
«Gastón de Biardo, in extre-
»ims partibus Regni su i prope 
"portus Cysereos. E l dominio 
«de esta región que comien-
«za desde el puerto Ciz ia , y 
«abraza en sí los valles de 

**& usqúe ad Crucem Caroli, «Baigorri , Orsaiz , Arberoa, 
w Acia las cumbres mas altas «Bastan , y Lerin , juntando 
adonde se halla la Cruz de «también el célebre territorio 
"Carlos, están los puertos que «Amixense con algunos luga-

P a «res 
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«res circunvecinos, el dorai-
»nio, digo , de esta región se 
"transfirió á los Reyes de N a -
«varra después del ano 1200. 
«en virtud de los paitos que 
?>se celebraron con los Ingle-
«ses Duques de Aquitania, 
«con el fin, como es de creer, 
«que juntando sus fuerzas, 
«pudiesen ambos Reyes re-
«primir con mayor tesón, y 
«valor los intentos del Rey de 
«Castilla, que pensaba aco-

Trat- 68. Cap.4. 
«meter á la misma Vasconia, 
«(si es que merece crédito 
«Valsingham ) después de 
«haber usurpado la Guipúzcoa. 
«La verdad es que el Rey 
«Theobaldo Conde de Cam-
«pania estubo en posesión de 
«este dominio el año 12^4. 
«como lo manifiesta un D i -
«ploma suyo en que confirma 
«lo? derechos, y privilegios 
«de San Juan de Pie del Puet>. 
«to á la falda del Pyrineo, 

A D V E R T E N C I A S , 

Exhibido ya literalmen
te todo lo que pudo juntar la 
grande erudición del Señor 
Marca^discurriendo de los anti
guos limites, que dividieron las 
Españas de las Galias por par
te de la Vasconia , tengo por 
muy conveniente, y-aun nece
sario advertir,antes de introdu
cirme en la disputa, algunas co« 
sas, cuyo conocimiento es im
portantísimo en la materia pre
sente. La primera es que sin 
embargo de que esta questioti 
debia ceñirse al tiempo de los 
Romanos; será preciso tratar 
también de los posteriores, á 
causa deque este Escritor no 
queriendo examinar, y reco
nocer las Obras de su Nación, 

y otras que se escribieron éft 
los siglos mas próximos á la 
decadencia del Imperio, las 
quales merecen reputarse por 
mas autenticas , para averi
guar la verdad en los puntos 
controvertidos, saltó exorbi
tantemente á Escritos mucho 
mas modernos, en que creyó 
tener algún apoyo para la 
confirmación de sus nuevas 
opiniones. La segunda que ea 
los cap. 13. y 14. de la Marc. 
Hisp. pretendió el Señor A r 
zobispo desposeer á España 
de algunos territorios, los qua-
Jes fueron siempre en senten
cia de todos los Escritores 
parte de la Vasconia antigua; 
y además de esto no debían to-
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carse en la Obra citada confor- das, y alteraciones en un asun-
me á la idea de su Autor. De 
]o primero haré clara , y evi
dente demostración en el pro
ceso de esta disputa. Para 
prueba de lo segundo basta 
ver ios primeros capítulos de 
la misma Obra; de los qua-
les consta que todo el proyec
to de Marca se dirigia á dar 
noticia de las controversias 
que acerca de limites se tu-
bieron en el siglo pasado, y 
de los argumentos que se opu
sieron por ambas partes. Los 
territorios sobre que excita 
esta nueva qüestion, no fue
ron parte de las dichas Con
ferencias , como consta expre
samente de los Artículos de 
Paz ; ni su Monarca le dio 
comisión para este reconoci
miento , como lo testifica el 
Rescripto de su delegacion,que 
pone á la letra en la pag. 
de su Obra. De lo qual se co
lige que los citados capítulos 
son redundantes respeto de 
la idea que se propuso ; y que 
movió por solo su arbitrio da

to que se hallaba justamente 
fuera de disputa. De aqui nace 
la advertencia que debo hacer 
en tercer lugar, y es que no 
puede tratarse en materia geo
gráfica cosa de mayor utili
dad , según lo que con auto
ridad de Strabon expuse en el 
Prologo. 

Para mejor inteligencia de 
las cosas que acabo de adver
tir , y de otras que debo pre
suponer , y asimismo no de
fraudar al Leélor de la noticia 
que para su instrucción desea
rá tener de las Conferencias 
que acerca de limites se tubie-
ron en Ceret de orden de los 
Señores Reyes Felipe IV. y 
Luis XIV. me ha parecido es
cribir el discurso siguiente, 
que servirá también de Pre
liminar á todas las controver
sias que sobre limites antiguos 
tubiere, asi en el tomo presen
te , como en los demás, en que 
con el favor de Dios he de 
tratar de las regiones, y Obis
pados que tocan 4 Pyrineo. 
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RAZON DE LO ACTUADO E N LOS AÑOS 
[de 16$9. y 1660. acerca de limites de los lleynos 
de España y Francia por parte de los montes Pyri-
neos : y de laforma,y sentido en que es mi animo dispu

tar la materia de términos, después de lo acor
dado por las Magestades de Felipe 

IV. y Luis XIV. 

•1 Tr> N el Exordio del Tra-
j y tado de Paces ajusta

do en el año de 1559. entre 
los dos poderosos Principes 
Felipe IV. Rey Catholico de 
las Españas, y Luis XIV. Rey 
Christianísimo de Francia se 
refiere, que habiendo hallado 
-ambas Magestades. modo de 
poner fin á las grandes cala
midades que sus pueblos pa
decían en la sangrienta guer
ra de aquellos años; y de es
tablecer una Paz verdadera, 
•y durable entre sí y sus Su
cesores, Aliados y Dependien
tes, ordenaron para este fin 
al Emo. Señor Julio Mazari-
ni, y al Exmo. Señor Don Luis 
Méndez de Haro, sus dos pri
meros Ministros, que juntán
dose en los confines de ambos 
Reynos por la parte de los 
Pyrineos, acordasen, y esta
bleciesen los Artículos que juz

gasen conducentes para ter
minar sus diferencias. En cum
plimiento de esta orden los 
expresados Ministros se jun
taron en la Isla de los Faysa-
nes sobre el rio Vidasoa, don
de usando de los amplisimos 
poderes que les fueron dados 
por sus Reyes-, asentaron y 
establecieron 124. capítulos, 
que se hallan enunciados en el 
referido Tratado. De estos el 
41. es concerniente á la divi
sión y limites que en lo suce
sivo debían reconocerse pop 
fijos é invariables por los dos 
Reynos; y dice asi: 

2 " Y por lo que toca á las 
«plazas, y países que las A r 
omas de Francia han ocupado 
«en esta guerra de la parte de 
"España, habiéndose conve-
«nido en la negociación , que 
"comenzó en Madrid el año 
"de 155^. (sobre cuyo funda-

men« 
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«mentóse vá en este Trata
ndo ) que los montes Pyri-
«néos, que comunmente han 
jjsido siempre tenidos por di-
wvision de las Españas \ y de 
«las Gallas, sean de aqut ade
lante también la división de 
«los mismos Reynos; ha sido 
«convenido, y acordado r que 
«el Señor Rey Christianísimo 
yjquedará poseyendo , y goza-
nrá efeélivamente de todo el 
"Condado , y * Veguería de 
«Rosellón r del Condado, y 
«Veguería de Conflent, paí-
«ses, villasplazas,, y casti-
«llos % burgos y aldéas , y lu-
?'gares de que se componen 
«dichos Condados , y Veguer 
«rías de Rosellón, y Conflent;. 
«y al Señor Rey Católico ha 
j»de quedar el Condado de 
"Gerdania , y todo el Princi-
"pado de Cataluña , con las 
^vegueríasvillas, plazas, eas-
«tillos , burgos % aldéas, luga-
«res , y países de que se com-
«ponen dicho Condado de Cer-
"dania, y Principado de Cata-
«luña : bien entendido , que si 
«se hallaren algunos lugares 
«del dicho Condado , . y Ve-
«guería de Conflent solamen-
"te,, y no de Rosellón , que, 
«estén dentro de dichos mon-
«tes1 Pyrinéos á la parte de 
«España , quedarán á su M a -

«gestad Católica ; como tam-
«bien si se hallaren algunos la
rgares del dicho Condado,y Ve^ 
«guería deCerdania solamente,-
«y no de Cataluña, que estén 
«dentro de dichos montes á la 
«parte de Francia, quedarán 
«á la Magestad Christianísi-
«ma; y para convenir de di- , 
«cha división,. serán luego di-; 
«putados Comisarios de una 
«parte , y otra ; los quales» 
«juntos de buena fé, declara-' 
«rán quáles son los montes Pyr,. 
«rinéos, que en egecucion de 
«ío contenido en este Articulo 
«deben divididir en lo veni-
«dero los dos Reynos, y se-
"ñalarán los límites que de-
«ben tener y se juntarán ái-
«chos Comisarios en aquel lar 
«parte , á lo mas tarde den-. 
«íro de un mes después de la 
«firma de este Tratado , y en 
«el termino' de otro; mes sub-
«sequente habrán convenido», 
«y declarado de comuna con-
«formidad lo sobredicho r Bien 
«entendido , que si entonces 
«na quedaren de acuerdo en-
«tre sí f enviarán luego los 
«motivos de sus pareceres i 
«los dos Plenipotenciarios de 
«los dos Señores Reyes , los 
«quales, con noticia de las di
ficultades y diferencias que 
«ÜG.hubieren encontrado, con-

«ven-
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avendrán entre sí sobre este 
«punto, sin que por ello se 
jjpueda volver á tomar las ar* 
^-mas.« 

i 3 Los Diputados para la 
egecucion de este Articulo 
fueron por parte de Francia 
Pedro de Marca , Arzobispo 
de Tolosa , y Jacinto Serroni, 
Obispo de Orange ; y por 
parte de España Don Miguél 
Calva y Vallgornera, Caba
llero del Abito de Santiago, y 
del Consejo d^ S. M . y Don 
Josef Romeu de Ferrer, tam
bién del Consejo en el Princi
pado de Cataluña. Baluzio des
cribe las prendas de los qua-
tro Diputados , respetivas al 
negocio que les fue encarga
do ; y en el juicio que forma 
de ellos solo Marca se vé con 
todos los requisitos para el 
acierto, y desempeño. Por lo 
que toca á Serroni asegura, 
que el Arzobispo de Tolosa, 
como tan prudente , conoció 
muy bien , que el expresado 
Obispo habia sido nombrado 
compañero suyo solo por ne
cesidad , á causa de que sería 
hacerle mucho desayre, si ha
llándose , como se hallaba, go
bernando al Rosellón , no se 
hacia elección de él para la 
conferencia con los Españo
les | pero que en realidad era 

Trat. 6%. Cap. 4. 
poco proporcionado pafa el 
asunto: pues aunque habia es
tudiado la Teología Escolásti
ca entre sus Dominicanos, era 
corta su erudición en lo que 
pertenecía á la historia, y an
tigüedad. Que por tanto, el 
Arzobispo Marca se tenia 
pensado que debía él cargar 
con todo el peso de la dispu
ta. De los nuestros cuenta al
gunas propiedades del todo 
impertinentes , é inútiles en 
orden á la comisión que se 
les habia dado : y en lo con
cerniente al negocio que se 
debía tratar se contenta con 
decir : que eran huic negoth 
non prorsus impares. E l Señor 
Marca habla de ellos con mas 
decoro en lib. i . cap. i . en 
cuyo num.^. dice asi : Dele-
gati sunt á Rege Catholico vi" 
ri sané graves, & muneri illis 
imposito non impares Don Mi~ 
chael de Salba & Vallgornerâ  
Eques Ordints sanñi Jacob i* 
locum tenens Magistri ratio-. 
nalis Cor once Ar agonice , pru-
dentia & civilium rerum uste 
clarissimus : alter vero Don 
Josephus Romeu , regius Itt 
Consilio Barcinonensi Consi-
Uarius , ingenii sokrtia , & 
legum bonarumque Utterarum 
cognitione prcestantissimus: qué 
(k'mde ob navatam in hoc ne~. 
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gotto opevam adk&i sunt á 
Rege Catholico in Consilium 
snpreíTmm Aragonice. 

4 Los quatro Comisarios 
referidos se juntaron en Ceret, 
pueblo que está en los fines 
del Condado de Rosellón, y 
a la raíz del Pyrinéo , no le
jos de Perpiñan. Allí control-
vertieron por- algunos dias 
acerca de los límites que los 
Geógrafos antiguos señalaron 
á Jas Galias, y á las Españas 
por aquella parte de los mon
tes Pyrinéos. Baluzio refiere 
los testimonios , y razones que 
se alegaron por los Diputados 
de ambos Reynos : pero sin 
embargo de haber sido testigo 
ocular de todo lo acaecido en 
•las Juntas, y de haberse apro
vechado para aquella narra
ción , como él nos asegura, de 
las noticias que el Señor Mar
ca dirigió á su amigo Tellier, 
pos podemos recelar de su in
tegridad , y sencilléz , en vis
ta de la pasión con que mira
ba al Arzobispo , no solo por 
lo que le inspiraba el afeélo 
nacional , sino también por 
haberle servido de Amanuense 
en esta ocasión , y recibido 
de - él grandes mercedes. En 
efeélo , no es disimulable su 
presunción acerca de la cau
sa , por qué los nuestros inter-

Tom. XXXII, 

De la Vasconm antigua, 
rumpieron las 

I!2I 
controversias 

en el dia ultimo en que sejun-1 
taron con Marca , que fue el 

de Abril de 1 6 6 0 . Dice, 
pues, que viendo los Diputa
dos de España, que disputa
ban con Marca , hombre doc
tísimo en aquellas materias, y 
que no hallaban salida á los 
muchos argumentos que les 
oponia, perturbaron de pro
posito aquel Tratado, disimu
lando que lo hadan por reve
rencia á los Ministros Reales, 
Lo qual no merece algún cré
dito, por ser mera sospecha, 
y nada verosímil, como pro
baré en honor de los Comisa
rios Españoles , exponiendo 
los justos motivos que los obli
garon á cortar las disputas. 

5 E l P. Fr. Juan Gaspar 
Roig , Cronista de S. M . en 
todos los Reynos de la Coro
na de Aragón , que vivió al 
tiempo en que se tubieron 
estas Conferencias , y su
po por un testigo muy abo
nado, lo que pasó en ellas, 
pone , y asienta en un manus
crito suyo dos cosas por muy 
constantes , y ciertas, de las 
quales podrá inferirse la ver
dad. La primera es derecha
mente contra la presunción de 
Baluzio , y Ur dice con estos 
términos : ^Los nuestros no 
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«turbaron el negocio de asen-
«tar estos límites con espe-
«cie de reverencia, por no ba
cilar salida á los textos , y 
«alegaciones de Monsieur Pe
ndro de Marca , como con su-
«ma jadancia. vocea Baluzio» 
«porque ni ellos son tan rele-
«vantes que pudiesen arrinco-
«nar el discurso de aquellos 
«dos varones; ni la capacidad, 
«y comprehension suya era 
«tal que se dejase vencer de 
«aquellas autoridades, sin ha-
«llar camino por donde salir 
«ayrosamente de la fuerza que 
«ellas hacen. Y es cierto que 
«sí Baluzio hubiera alcanzado 
«como aquellos dos Delega-
«dos Catalanes, quánta gana, 
«y quán vehemente deseo te-
«nia nuestro Serenísimo M o -
«narca Felipe IV. ( que Dios 
«haya ) de dár un dia muy 
«alegre á toda la Christian-
«dad con aquellas Paces, que 
«por su parte no se hubieran 
«dejado de concluirse, aun-
«que hubiera sido á costa de 
«dár todos sus Reynos , en 
«quanto era de su parte, co-
«mo en su Real Carta se lo 
«escribió á la Santidad de Ale-
«xandro V i l . de feliz recor-
>'dadon , no hubiera escrito 
«aquella intolerable jadancia, 
«que es cierto no hubiera per-

Trat. 58. Cap. 4. 
emitido la modestia del Señor 
«Arzobispo Marca, que igua-
«laba con su sabiduría , y di-
«latadisima comprehension. Sa« 
wbian aquellos caballeros el 
«animo de nuestro piadosísi-
«mo Rey, y que los dos supe-
«riores Ministros estaban ave-
«nidos , y otras cosas íntimas, 
«y asi con bueno , y juicioso 
«pretexto deshicieron la Con-
»ferencia.« 

6 La segunda cosa que 
Roig justifica es la siguiente: 
"Hallándome, dice, en Per-
wpiñan á 2 j . de Septiembre 
«del año de 1661. por la oca-
«sion que abajo diré , consul-
«tando esta materia con el 
«muy Ilustre Señor Fr. Gas-
«par Sala , Abad del Monas
ter io de San Culgat del Va-
«llés, persona ( dejando apar-
«te , que siendo Catalán seguía 
«como otros el partido deFran-
«cia) de muy conocidas, y rele-
«vantes prendas, de divinas, 
»7 humanas letras , á quien 
«en muchas cosas de su con-
«suelo , habiendo dado lugar 
»las paces, servi repetidamen-
« te , me certificó habia habl
ado por la parte de Francia 
«en aquel negocio grande so-
«fistería : y diome á leer los 
"quadernos que por orden del 
«llustrísimo Señor Don Fray 

«Ja-
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»>Jacinto Serroni, Obispo de 
»Orange, que era su consa-
»>bísimo patrón , habia traba-
jjjado parte en lengua Latina, 
j»y parte en la Catalana acer-
»ca de la materia. Con sangre 
«mia comprara, si pudiera , el 
s>que aquel sugeto viviera en 
«esta ocasión, para que de su 
«boca se oyera lo que escribo 
«aqu í , y lo que sobre esto me 
«dijo, que Marca, y Serroni 
«no estaban muy corrientes, 
«y que en la división de los 
«dos Reynos estaban los sen-
«íimientos encontrados ; que 
«pretendía Marca , ofrecien-
«do á su Rey mas dilatada 
«porción de España con sus 
«doétrinas, ganarle la volun-
«tad , &c.« E l mismo Roig 
testifica , que Marca dijo al 
Rey de Francia en el castillo 
de Perpiñan , quando estaban 
los Plenipotenciarios en Irun, 
que si su Magestad quería es
forzar su partido, él le daria 
la mayor parte del Principa
do de Cataluña, como porción 
del Reyno de Francia. 

7 Don Narciso Feliu de 
la Peña y Farell , Caballero 
del Orden de Santiago, en el 
tomo tercero de los Anales de 
Cataluña, al año 1 6 6 0 . habla 
de lo que pasó entre los Co
misarios de ambas Coronas, en 

esta forma : «Llegaron á ta 
«Conferencia , en la qual loS 
«Franceses , para conseguir 
«algunos lugares de Cerdaña, 
«estuvieron firmes sin dejarse 
«vencer de la razón, en que 
«ei Ruysellón era de Francia, 
«y que Confient era de Ruy-
«sellón : y considerándose 
«convencidos de la fuerza de 
«la verdad, de que Ruysellón 
«se hallaba dentro de los lí-
«mites de España por las ra-
«zones referidas, tom, t, lib. i , 
*>cap.í. de estos Anales , y que 
«Conflent jamás habia sido de 
«Ruysellón , sino de Cerdaña, 
«por hallarse en el Archivo de 
«Barcelona los testamentos de 
«todos los antiguos Condes de 
«Cerdaña, que testaron de Con* 
«flent, como de Cerdaña, pro-
«siguieron, no obstante, loá 
«Franceses en su temeridad, ex* 
«poniendo fingidos Mapas , y 
«pasando los meses de Marzo,y 
«Abril sin querer atender á la 
«verdad ; antes, bravateando 
«para asegurar lo que tenían 
«ideado, disputaron afirman-
»do ser los pueblos Urgelen-
«ses de Francia , y que los 
«troféos de Pompeyo eran la 
«ciudad de Pamplona , dando 
«con esto á Francia parte de 
«Navarra , Aragón, y Cata-
«luña. 
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8 "Viendo nuestros Cata-

clanes la temeridad Francesa 
«con que querían lograr su 
«idéa, la representaron al Rey, 
7>y la dieron también al públi-
JJCO. Respondió su Magestad 
«se ajustasen estas dependen-
^cias como daba lugar el tiem-
?;po; y convinieron nuestros 
«Comisarios contra la razón» 
«y su voluntad , en dar á 
«Francia treinta y tres lugares 
«de Cerdaña de, la parte de 
«Conflent, como si éste fuese 
«Francia , que era el tenor del 
«capitulo 4j.de las Paces: Que 
7>el Rey ce di a d Francia los 

l̂ugares de Cerdaña que da-
^han á la -parte de Francia^ 
«quedando con esto conten^ 
«tos los Franceses , y sentí-
«dos los Catalanes, por qui
etarles sus tierras, y lugares." 

9 Las mismas obras que 
después de estas Conferencias 
escribió el Señor Marca , y 
publicó Baluzio , demuestran 
las causas que impelieron á 
nuestros Delegados á inter
rumpir el negocio que se tra-> 
taba. Ellas evidencian , que 
«u Autor se hallaba sumamen^ 
te propenso á dilatar los tér
minos de la Francia : y que 
para egecutarlo recogió los 
testimonios de los Geógrafos, 
é Historiadores ; de los qua^ 

Trat, 68. Qap. 4.' 
les usa á veces con tanta in
felicidad , que es de admirar 
que un hombre de tan grande 
autoridad , y fama se atreviese 
á encomendar á Baluzio la 
Edición de sus libros intitula
dos Marca Hispánica , sive 
Limes Hispanicus. Ni pronun
cio esta proposición temera
riamente; pues en el discurso 
de este Tomo , que ahora 
ofrezco al público, y en que 
se trata de límites por parte 
de la Vasconia, verán los Lec
tores con la mayor claridad, 
que los fundamentos del A r 
zobispo son puramente cavi
losos , aparentes , y sofísti
cos. De manera que tengo por 
muy cierto, que el Abad de 
San Culgat Fr. Gaspar Sala, 
atendió al modo de argüir de 
Marca , quando afirmó que 
por parte de Francia hubo ea 
el negocio de límites grande 
sofistería, 

10 Pero degemos por aho
ra de recurrir para comproba
ción de esta falacia á las 
Obras de Marca, y á lo que 
yo escribo en esta materia j y 
pongamos un egemplo clarí
simo , tomado de la misma 
Relación que Baluzio escribió 
de las Conferencias. En estas, 
quisieron los Comisarios de 
Francia disputarnos la Ciudad, 
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y pueblos Urgelenses. Los núes- dad siempre se había contado 
tros repusieron , que debían entre las de la provincia Tar-
tenerse presentes las palabras raconense ; que sus Obispos! 
del Articulo 42. en que se 
convenia , y acordaba , que 
el Rey Christianísirao habla 
de quedar poseyendo, y go
zando efeétivameníe el Con
dado , y Veguería de Rose-
¡lón ; y el Rey Gathólico todo 
el Principado de Cataluña. Por 
tanto , que siendo constante 
haber pertenecido Urgél , y 
todo su territorio perpetua
mente al dicho Principado, no 
debia excitarse qüestion algu
na acerca de la posesión del 
Rey de España en esta par
te. ¿Quién creerla que los Co
misarios de Francia no se 
aquietarían con una respuesta 
tan clara , sólida , y sencilla? 
Pues no sucedió asi : antes 

asistieron á los Concilios de 
Toledo , como Obispos de 
España ; y que después todo 
aquel territorio se comprehen-' 
dió bajo del nombre general 
de Cataluña, &c . 

11 Viéndose Marca con
vencido con la eficacia de es
tas razones , no tubo que ale
gar sino estas respuestas in 
subsistentes. Por lo que toca 
al Articulo de las condiciones 
de paz, dijo, que los capítu
los 42. 43. y 4p. prescribían 
la regla que ellos debían se
guir en aquellas Conferencias; 
y que era cierto, que en los 
mismos Artículos el Condado 
de Rosellón quedaba al Rey 
de Francia , y todo el Princi-

bien precisaron á los nuestros pado de Cataluña al de Espa-
á probar, que la ciudad de Ur- ña ; pero que alli se ponía una 
gél era parte del cuerpo de excepción , la qual permitía" 
las Españas. Ellos lo hicieron que la ciudad de Urgél , y los 
con la mayor energía; porque pueblos vecinos qué compo-
como los Geógrafos antiguos nen la Veguería de la Cerda-
Mela , Plinio, y Ptolomeo no nía , se agraes* a , y atribu-
mencionaron el pueblo referí- yesen á la Fraíiciá. Porque la 
do , exhibieron testimonios dicha Veguería no solo conj-
desdc los tiempos mas cerca- prehendia el Condado de Cer-
nos. á los dichos Geógrafos, danía, sino lo que se contenía 
mostrando que el nombre de en el nombre de Urgelet ; y 
Urgél se introdujo en tiempo que el capitulo 4P. cometía á 
de los Godos: que esta ciu- los Delegados el examinar si 
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la Veguería de Cerdania tocaba 
á las Galias, ó á las Españas. 
L a respuesta de Marca de nin
gún modo satisfacía á io que 
alegaron los Diputados de Es
paña ; porque el Articulo 4P. 
expresamente dice, que la di
visión por la Veguería de Cer
dania se habia de hacer con
forme al Articulo 42. sus pa
labras son estas: »Bien enten-
»>dído , que si alguno de los 
«puestos , villas , plazas , y 
«castillos arriba nombrados se 
«hallasen ser de la Veguería 
«de Cerdania dentro de los 
«montes Pyrinéos á la parte 
«de Francia , quedarán á su 
«Magestad Christianísima en 
«virtud , y en conformidad 
«del Articulo 43. del presente 
«Tratado, no obstante lo con-
«tenido en éste 9 el qual en el 
«dicho caso se deroga por es* 
«ta reserva.^ 

i2 Si leemos pues el Arti
culo 41, hallaremos que el 
Condado de Cerdania, y Prin
cipado de Cataluña son cosas 
muy diferentes, y que mutua
mente se excluyen ; y adfemás 
de esto veremos, que el exa
men cometido á los Comisa
rios solo debia ser acerca de 
los lugares que fuesen del d i 
cho Condado , y Veguería de 
Cerdania solamente , pero en 
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ninguna manera de Cataluña. Y 
comprehendiendose Urgél , y 
todo su campo en el Principa
do de Cataluña , se infiere 
evidentemente que no debia 
entrar en la disputa. Asi que 
en el Articulo 49. á que se re
currió , no se ordenaba sobre 
este punto otra cosa mas, que 
lo acordado, y convenido en 
el 42. 

13 Sin embargo de ser es
ta satisfacción tan poco funda-
dada , pasó Marca á lo que ha
bían alegado los Diputados de 
España; y pretendiendo mos
trar que los argumentos que 
opusieron en comprobación de 
que Urgél, y su comarca per
tenecía al cuerpo de España, 
eran de ningún peso, dijo, que 
para la asignación de límites 
se debia atender al estado de 
aquellas regiones desde el tiem
po en que los Reyes de Fran
cia las sacaron del yugo de los 
Sarracenos, y de aquí dá prin
cipio á las pruebas de lo que 
intentaba. 

14 He aquí el artificio, in
dustria , y falacia del Señor 
Marca. En el dia segundo de 
las Juntas se convinieron los 
Comisarios , en que la linea 
de división se habia de hacer 
por los montes Pyrinéos, con
forme á lo que constase de IOÍ 

Geó-
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Geógrafos antiguos , cuyos entre los dos Reynos. Ea Jegê  
testimonios son los mas califi
cados para la averiguación de 
límites , que en tiempo de los 
Romanos dividían la Galia, y 
España : In secundo consessu 
proposita est materia totius 
disceptationis , constitutio ni-
mirum , & designatio linece, 
quce temporibus Romanorum 
dividebat Gallias ab Hispaniis 
in montibus Pyrentéis , iniíio 
du&o á promontorio quod in rua
re mediterranetm protenditur, 
Tum Marca disseruit lineam 
illam ducendam esse secundum 
testimonia veterum geographits 
Scriptorum ; illos porro diser
té , & constantér docere pro-
viontorium montium Vyrenceo-
tum , in cujus vértice positum 
erat tempíüm veneris ¿íphro-
disium didium á Grtecis , esse 
verum limitem Galliarum , S 
Hispaniarum, Hispani nullam 
de ea re controversiam move-
runt* E l mismo Marca, en el 
lib. 1.cap. 3. mencionándolo 
acordado en el Articulo 42. de 
las condiciones de paz acerca 
del Principado de Cataluña, y 
de los Condados de la Cerda-
nía , y de Conflent, dice, que 
la división que se encargaba 
á los Comisarios debia hacerse 
según el Tratado , teniendo 
por regla la dívisaon antigua 

ut in ea designatione facknda 
regula* vice fungeretur vetus 
illa divisio , quce Gallias ab 
Hispaniis separabat. En supo
sición pues de que los Geógra
fos antiguos Strabón, y Plinio 
no mencionaron la ciudad de 
Urgél, como asienta el Arzobis
po lib. 1. cap. 12. num. 14. el 
único medio que restaba para 
conocer si aquella región per
tenecía en tiempo de los Ro
manos á las Gallas, ó á las 
Españas , era el examen de los 
documentos mas cercanos á los 
mismos Geógrafos. Por tanto 
es indubitable que nuestros 
Comisarios procedían con la 
mayor discreción en este par
ticular, comprobando que la 
ciudad de Urgél con su comar
ca fue de la provincia Tarra
conense desde los tiempos mas 
remotos , en que empezó á 
conocerse su nombre. Con to
do eso el Señor Marca pre
viendo , que si daba lugar á 
este genero de pruebas, salía 
vencido en la disputa , tubo 
por mas fácil , y conveniente 
reprobarla como medio inútil; 
y por solo su arbitrio declaró, 
que el estado de aquella re
gión de Urgél se debía reco
nocer desde el tiempo en que 
los Reyes Francos la liberta

ron 
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ron de los Sarracenos. Lo qual 
¿qué otra cosa era, que obligar 
I los Españoles á poner sus 
ojos en aquel territorio por el 
tienlpo limitado , en que la do
minación de los Francos se ha
llaba mas extendida por aque
llas partes del Pyrinéo? Si Ja 
división antigua se debia mirar 
como regia para la asignación 
de límites , que se pretendía 
liacer por medio de aquellas 
Conferencias; ¿qué razón ha
bla para despreciar la del tiem
po de los Godos , y recurrir 
precisamente á la que se co
noció en el de los Arabes? ^No 
éra esto usar de la voz anti
gua conforme á su pasión , y 
antojo , acomodándola á los 
tiempos mas favorables áFran^ 
c i a , y no queriendo referirla 
a los que estaban por España, 
<Sia embargo de ser estos los 
mas allegados al Imperio de 
los Romanos, y los mas á pro
posito para la declaración de 
límites antiguos por la parte 
de ürgél? Fuera de esto, el 
mismo Marca reconoce en su 
iib. r. cap. 12. num. 14. que 
Ptolomeo puso la ciudad de 
Urgél en los liergetes, y que 
fue Cabeza de los Cerretanos 
Augustanos; siendo pues de 
España la región de los lier
getes , según todos los Geó-

Trat. Cap, 4. 
grafos, y perteneciendo los 
Cerretanos Augustanos al Conr 
vento jurídico de Tarragona, 
como afirma Plinio , no podia 
dudarse que Urgél fue en tiem
po, de los Romanos ciudad de 
España. Luego si para la divi
sión en que convinieron los 
Reyes de España , y Francia, 
se habia de tener respedo á 
los límites de sus Reynos bajo 
del Imperio Romano ; no po
día moverse qüestion acerca 
de Urgél, ni atenderse al tiem
po, de los Sarracenos , para 
averiguar á quién tocaba la 
propiedad sobre este pueblo. 
Todo lo qual es tan patente, 
que no habrá hombre juicioso 
que después de hacer estas re
flexiones , no se persuada á 
que Marca procedía sofistica-
mente, y sin la sinceridad que 
él mismo recomendó en las 
Juntas de Ceret. 

1 $ Aun el referido Abad 
de San Culgat, que reconocía 
muy bien la pasión de Marca 
en esta materia , no estubo 
ageno del demasiado afedo 
en los quadernos que trabajó 
por orden del Obispo Serronú 
Este doéto Augustiniano , 110 
Catalán , como escribe Don 
Nicolás Antonio , sino Arago
nés , y natural de Bujalaróz, 
fue Cathedratico de la Uai-

ver-
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versldad de Barcelona, Pre
dicador de Luis XI II. Rey de 
Francia, y Abad de San Cu-
cufate , del Orden de San Be
nito en Cataluña, y uno de 
los que en aquellas grandes 
revoluciones del Principado se 
pasaron á Francia, Hallándose 
pues en Perpiñan el Obispo 
Serroni, que gobernaba aquel 
territorio , y no ignoraba su 
grande er-udicion en todo ge
nero de letras , le encargó 
que escribiese una. Obra Geo
gráfica acerca «e los límites 
antiguos de España, y Fran
cia ; lo qual hizo sin duda 
aquel Ilustrisimo por tomar el 
consejo, y parecer de un hom
bre tan doélo sobre la mate
ria , que como Delegado con 
Marca , habia de conferenciar 
con los Españoles. Consta pues 
por confesión del mismo Sala, 
que en su Escrito se dejó tor
cer en parte del afeéto que le 
inclinaba á la Francia ; pues 
sin embargo de haber trabaja
do los quadernos de manera, 
que toda la Cataluña quedase 
á la España , aseguró que le 
fue preciso escribir alguna vez 
lo que no sentia del todo. «Pre-
^guntóme ( dice el P. Roig 
«refiriendo la conferencia que 
«tubo con el Abad en Perpi-
?'ñan ) si habia bien reparado 
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«en la antigüedad que enseña-
"ba en sus edificios Colibre? 
"Respondile, que pues aque-
"Ho me habia movido á em-
"prender aquel camino , podía 
«certificarse lo habia mirado 
«una , y muchas veces con 
«suma atención por todas par-
"tes. Dijome entonces: ¿Quién 
«dudará, si no es revestido de 
«mucha pasión , que aquello 
«no sea el fragmento que ha 
«quedado de la antigua Ilibe-
«ris , tan celebrada por su 
«Concilio Iliberitano? No nos 
«cansemos ( añadió ) que esto 
«es España , pero es para mí 
«Francia, pues su Rey me dá 
«que comer. Esto pasó en 
«verdad , que no diría mas 
«ni menos, sise me preguntase 
«en los últimos alientos de mi 
«vida, estando muy vecino al 
«Tribunal de Dios." 

1 6 E l mismo Rpig refiere 
lo que pasó en su conversación 
con el Abad Sala, acerca de 
cinqüenta y dos montecillos, 
que están á las faldas, y rai
ces de los Pyrinéos en la tier
ra de Fenol ledas , que hoy es 
parte de Francia , los quales, 
dice , están separados de Ja 
gran montaña Pyrenea, y tie
nen cada uno cien pasos de 
circunferencia , y lo mismo' 
de altitud, hechos sin duda de 
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muchas peñas que juntaron, y 
conglutinaron las unas sobre 
las otras, de tal suerte arga
masadas , que á la primera vis
ta parece que la naturaleza 
los ha puesto como están , por 
haber en ellos muchos arbo
les silvestres. «Llegué, dice, á 
«Perpiñan á 22. de Septiem-
«br e ; y á 23. como he d i -
"cho, tube con el i\bad Sala 
«la conferencia. Referile rni 
«camino , y la causa de é l , y 
?>admiróse de mi afición á las 
«antiguallas. Celebró casi llo
arando el descuido grande de 
«los Catalanes en estas mate-
ebrias , que el entenderlas pue-
«de ser á su tiempo y oca-
«sion, de grande provecho co-
«mun , y su ignorancia de da-
wño muy considerable. Dijo-
^me, qué sabia muy bien lo 
â de aquellos -montes , y con 
^quánta , y quán buena ra
nzón se daba por cierto ser 
«en áquel lugar la división de 
«Francia , y España : y yo 
«entonces con linda gracia le 
«dige : Pues, Señor , ¿dijolo 
«asi , y escribiólo asi V . S. ? 
«Respondióme , y dijorae todo 
«lo que está referido, y en-
»>señóme los quadernos que ha-
«bia trabajado en la materia» 
«como se ha referido , y con-
?;cluyose acerca de ella núes-

Trat. 6%. Cap.4. 
«tra conferencia con decirme 
«á mas de lo que he dicho, 
«haciendo yo hincapié en lo 
«de los montecillos , con su 
«linda elegancia : Si sobre 
«Geógrafos antiguos han d i -
«cho muchos Españoles , que 
«debian mejor mirarlo , que el 
«Condado de Rosellón es por-
«cion de la Galia Narbonen-
«se; quando el Rey , que me 
«sustenta con este titulo , de-
«sea quedarse con é l , ¿con qué 
«cara habia yo de querer dar-
«le al Serenísimo Rey de Es-
«paña con mi pluma, ni aun 
«con exprimir mi sentimiento 
«con palabras, un palmo de 
«tierra de la que mas allá de 
«Salsas se tiene por Francia sin 
«disputar?" 

17 De todo lo referido se 
puede colegir, que nuestros 
Delegados tubieron para cor
tar las conferencias otros mo
tivos mas justificados, y deco
rosos que el expuesto por la 
presunción de Baluzio. Mota
ron que de parte de los de la 
Francia, en especial del Señor 
Marca, tenia en los ánimos 
mucho lugar la pasión, y afec
to nacional. Experimentaron 
el empeño, y porfía del Señor 
Arzobispo en extender mas de 
lo justo los límites de su Rey-
no, moviendo questiones ín

ter-
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terminables, y siguiendo opi- nos los motivos de sus pare-
niones poco solidas. Por tanto ceres , para que con noticia 
juzgaron que era mas conve- de las dificultades, y diferen-
niente desistir, y separarse de cias conviniesen sobre este 
las disputas, y referir senci- punto, como se ordenaba en 
llámente la diversidad de pa- el dicho Articulo. Asi consta 
receres en un escrito que di- de Marca en el Ub. r. Marcee 
rigieron á los Plenipotencia- Hispan, donde escribe lo si
rios ; para que resolviendo guíente: Dekgati inter se de 
ellos en tanta discordia lo que illius executione non segniter 
tubiesen por mas justo , se contulerunt, tandemque in di-
efeduasen prontamente las pa- versas sententias aheuntes, rem 
ees que tan deseadas eran en integram ad duorum Adminis-
toda la Chrisdandad. Y á la trorum judicium prout capite 
verdad si el Obispo Serroní, illo cautum erat ,retulerunt, 
siendo Francés, y compañero 18 E l acuerdo de los dos 
de Marca, no se conformaba Plenipotenciarios se puede ver 
con él en sus resoluciones, en los Tratados de Paz Tom. 
¿quién extrañará que los Espa- IX. pag. 37P. donde se halla 
ñoles , no pudiendo tolerar su publicada la Ratificación de 
intento, y tenacidad procura- S. M . Christianisima de la de-
sen finalizar aquellas contien- claracion , y explicación que 
das, de que conocian no ha- hicieron sobre el Articulo 42. 
bia de resultar el fin para que en 31.de Mayo de i55o.Cons-
fueron ordenadas en el Articu ta de este instrumento que el 
lo 42 ? Condado de Cerdania debia 

Concluyéronse finalmente quedar al Rey Catholico, á ex-
las conferencias, sin que por cepcion del Valle de Carol, 
ellas se lograse la declaración y de una continuación de ter-
de quales eran los Montes Py- reno , que abre la comuni-
rineos, que debian dividir en cacion desde el dicho Valle 
adelante los dos Reynos, ni hasta el Capsir de la Veguería 
consiguientemente la asigna- de Conflans, juntamente con 
cion de los límites que debian treinta y tres Aldeas , cuyo 
tener. Por lo qual los Comisa- numero debia componerse del 
nos de ambos Reynos solo modo que alli se expresa, y 
enviaron á los Plenipotencia- á que se dió el cumplimiento, 

R a que 
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que se contiene en el Tratado 
de límites de la Cerdania , im
preso en el tomo citado pag. 
41P.AI pie de este mismo Tra
tado se nota que S. M . Catho-
lica condescendió con esta ad
judicación á favor de la Fran
cia , sin embargo de que el 
Conñans de que se tomaron 
muchas de las treinta y tres 
Aldeas, no se debia reputar 
por parte del Rosellon, sino 
de la Cerdania , según los 
Testamentos de los Antiguos 
Condes de esta provincia, que 
testaron de Conflans como de 
su dominio , por no alterar 
con una nueva disputa el Tra
tado de los Pyrineos, como 
testifican las memorias de 
aquel tiempo. Lo cierto es, 
que aquella parte de Cerdania 
se desmembró de nuestra Es
paña por el Cardenal Maza-
finí , gobernado del parecer, 
y consejo del Señor Marca. 
Oigamos al Amanuense Balu-
zio, á quien el mismo Arzo
bispo dió en escrito su senten
cia firmada , para que la pre
sentase á los Plenipotenciarios. 
M i llegada, dice turbó los 
pensamientos de los Españoles 
que tenían ya asegurada en su 
juicio, y esperanza la Cerda
nia , acerca de la qual'estaban 
divididos los pareceres de los 
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Ministros Reales, procurando 
cada uno adjudicarla á su Rey. 
Acuerdóme que se celebró en
tonces el deseo del poderosísi
mo Rey de las Españas Felipe 
IV. correspondiente á su per
sona, y honorífico á Marca. 
Tratábase como he dicho de la 
Cerdania; y conociendo este 
Principe, que las cosas se ha
llaban constituidas en tal esta
do, que ose habia de volver 
á las armas , ó dejar á Francia 
la Cerdania, deseaba que Mar
ca estubiese presente en aque
lla diferencia , creyendo que 
por este medio cesaría , y se 
compondría con facilidad la 
controversia. A la verdad las 
cosas de España se conside
raban puestas en tal aflicción, 
que servirla de consuelo per
der la Cerdania ajuicio de um 
varón cuya fama , y autori
dad era grande en toda la Eu
ropa. Pero finalmente la in
dustria , y sabiduría de Maza-
rini , que deferia mucho á los 
consejos, y erudición de Mar
ca , hizo que dejados entera
mente dentro de las Galias 
los Condados de Rosellon, y 
Conflans, y el Capsir, y Valle 
de Carol, se agregase tam
bién á nuestros límites gran 
parte de la Cerdania confor
me i la nueva interpretación 
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de Strabon. Hasta aqui Balu- jort ex parte está colocada en 
zio en la Vida del Señor Marca el texto griego antes de a que
que publicó con la Obra ̂ Con
cordia Sacerdotn & ImperiL 

19 Venios pues que todo 
el fundamento, para quitar
nos gran parte de la Cerdania 
consistió en el parecer de 
Marca, apoyado sobre el tex
to de Strabon, ó para decir 
mejor sobre su propria inter
pretación , á la qual justamen
te llama nueva Baluzio, por 
haberla inventado el Arzobis
po con el fin de que se adju
dicase á la Galia aquel trecho. 
Mas para que se vea clara
mente que el procedimiento 
de este Prelado en la delega
ción que le fue cometida era 
sumamente engañoso, y arti
ficioso, procuraré mostrar la 
debilidad del argumento con 
que probó su sentir. Hablan
do Strabon del Pyrineo, dice 
que en medio de él hay va
lles acomodados á la habita-̂  
cion de gentes. Añade luego, 
según ki interpretación de X i -
landro, que los mismos va
lles son por la mayor parte 
habitados de los Cefretanos 
gente Española. Eas majori ex 
jparíe tenent Ceretani Hispá
nica gens. Marca advirtió que 
la voz griega, á que corres^ 
ponde la expí esion latina ma~ 

lias palabras, Hispánica gens. 
De aqui se movió á decir, que 
Strabon escribió una senten
cia muy diversa de la que 
contiene la interpretación de 
Xilandro, pues el texto del 
Geógrafo fielmente interpre
tado hace este sentido: Tenent 
illas Ceretani majori ex parta 
Hispanicce gentis. De donde 
coligió que si los Cerretanos 
eran Españoles solo por la 
mayor parte , algunos resta
ban , los quales debian contar
se entre los Galos. 

20 No solo Xilandro, sino 
los otros Interpretes de Stra
bon vertieron el texto de ma
nera que todos los Cerretanos 
quedasen adjudicados á Espa
ña. Guarino Veronense , y 
Gregorio Trifernate lo inter
pretaron asi: Media vero Joca 
convalles continent, quas fre~ 
quentes cultores habitant. Has 
quam máxima Hispance natío-
nis portio Cerretani tenent. Y 
á la verdad aun quando el 
texto admitiera la interpreta
ción de Marca, lo que no pre
tendo negar por ser equivoc;i 
la relación de la palabra grie
ga TO XAW es tan necesario ver** 
terlo de este modo, que lo 
demás sería atribuir al Geo-

gra-
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grafo un error manifiesto, 
qual es el de poner Cerreta-
nos en la Galia , siendo asi 
que ninguno de quantos Geó
grafos han escrito en todos 
los siglos anteriores á Marca, 
ni el mismo Strabon en la des
cripción de las Gallas ha he
cho la mas leve mención de 
Cerretanos Galos; el qual si
lencio bastaba para conven
cer que la interpretación de 
Marca hace una sentencia 
muy falsa e indigna de Stra
bon, 

21 También está por Es
paña el testimonio positivo de 
los Geógrafos, los quales la 
adjudican los Cerretanos sin 
distinción alguna, y con la 
mayor generalidad. Plinio los 
dividió en Julianos, y Áugus-
tanos,y de unos, y de otros 
escribe que eran del Conven
to Tarraconense. De aqui se 
colige evidentemente que la 
parte superior de la Cerdanía, 
que Marca atribuyó á las Ga-
ü a s , fue parte del cuerpo de 
España. En aquella parte, 
dice el Arzobispo , se debe 
poner el sitio de Julia Lybica: 
luego siendo esta ciudad ca
beza de los Cerretanos Julia
nos , y tocando estos al Con
vento de Tarragona, el sitio 
de la misma ciudad era de la 
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Provincia Tarraconense,y no 
de las Gallas. Ptolomeo tam
bién cuenta al mismo pueblo 
entre las ciudades de España, 
y en los Cerretanos. Asi que 
estando tan expresos los Geó
grafos antiguos en asignar á 
España todos los pueblos Cer
retanos , y con ellos aquella 
parte de Julia Lybica, era sin 
duda muy temerario é injusto 
el intento de quitarla á Espa
ña , alegando unas palabras 
equivocas de Strabon, é inter
pretándolas en un sentido 
contrario á todos los Geógra
fos antiguos, y repugnante al 
mismo Strabon, y fingiendo 
en fin que una misma región 
estaba dividida en dos Rey-
nos tan diferentes como Espa
ña y Francia, cosa que hasta 
Marca ninguno ha afirmado, 
ni aun-podido imaginar. Pero 
ello es que un diélamen tan 
mal fundado de parte de Fran
cia , ayudado de un vehe
mente deseo de la Paz de par
te de España , dió ocasión 
para que se deslindase de 
nuestro Reyno un buen tre^ 
cho de la Cerdania. 

22 Habiendo referido ya 
lo que pasó en las Juntas de 
Ceret, y lo que en vista de 
las disensiones entre los Co
misarios quedó acordado por 

ios 
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los Ministros de los Reynos de poblaciones de Cataluña. Des
España, y Francia, resta ex- pues de las Conferencias del 
plicar , en qué sentido se pue- año de 1 6 6 0 , mudó el titulo 
de, y es mi animo disputar de Cataluña ilustrada en el 
sobre la materia de límites, de Marca Hispánica ó Límite 
en suposición de lo convenido Hispánico, para lo qual le dio 
entre las dos Magestades de motivo según Baluzio la dele-
Felipe IV. y Luis X I V . Para gacion que se le cometió para 
lo qual tengo por muy nece- el reconocimiento de los lími-
sario exponer antes lo que tes; porque leyendo con aque-
efeduadas las Pazes hizo el Ha ocasión los Anales de Eghi-
Señor Marca acerca de este nardo, y otros halló que to-
asunto. En el año de 1644. do aquel trecho, que se con-
fue nombrado este dodo va- trovertia , se llamaba antigua
ron por Vicario General de mente con los nombres" ex
todo el Principado de Cata- presados, y de aqui vino en in-
luña, que olvidado de sí mis- titular á su obra con su pro-
mo obedecía entonces al Rey prio apellido, 
de Francia. En el 1648. co- 2^ Aunque estos libros se es-
menzó en el Monasterio de cribieron como se testifica por 
la Murta , adonde se retiraba inspiración del afedo á Cata-
en los Estíos, una obra que luna , estaban los Españoles 
intituló : Cataluña ilustrada, tan lejos de apetecer su pu
la qual emprendió según Ba- blicacion, que antes bien de-
luzio en su Epístola á Samuél seaban no fuesen en algún 
Sorberlo, llevado de su afedo, tiempo conocidos , y leído? 
y propensión á los Catalanes, de los hombres. Se había ex-
En el dicho retiro compuso perimentado en las Juntas, que 
dos libros de los quatro que todo el conato de su Autor se 
tenia ideados, en los que for- dirigía á extender mas de lo 
tnó una descripción geografi- justó los límites del Reyno de 
c a , é histórica délos Conda- Francia; y fundados en esta 
dos del Rosellon, de Conflans experiencia , se temían que 
y de la Cerdanía , del territo- por lo que toca á España, nin-
rio de Urgel, y los pueblos gun bien podria resultar de 
comarcanos del Capsir , de una obra , cuyo obgeto era 
Carol 6ic, y de las ciudades y la descripción de las fronteras 

da 



13 ¿) España Sagrada. 
de ambos Reynos. Asi lo sen
tía el Padre Roig,que en el 
Ms. ya citado, y escrito an
tes de la publicación de la 
Marca Hispánica, habla de 
este modo : "Dicenos Baluzio 
"en el lugar citado en la Gar
ata á Samuél Sorberio, que el 
«Arzobispo Pedro de Marca 
«en su Cataluña ilustrada, que 
«aun no ha salido á luz, por-
«que , como dijo el mismo 
«Arzobispo en la que escribió 
«á su Amigo Henrique Vale-
«sio, que va en el Apéndice 
«del tratado de Primatibus, 
«estaba madurando, y segu-
«ramente no ha madurado 
«harto aun , y plegué á Dios 
«tarde tanto en madurar, que 

, «nunca salga; porque de ella 
«no se puede esperar cosa, 
«que venga como viniere en 
«daño de España , no sea en 
«provecho de Francia, según 
wvemos las señales &c. 

24 Efeétivamente los mis
mos libros publicados por Ba
luzio , á quien su Autor ha
llándose ya cercano ¿ la muer
te los dejó encomendados, 
como á depositario de sus 
ideas, y pensamientos , dan 
anualmente á todo el mundo 
testimonio de quan justificados 
eran los temores de los fieles 
vasallos del Rey Catholico, En 
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ellos se censuran nuestros Es
critores , siendo tratados con 
la nota ignominiosa de viles 
aduladores á sus Principes, lib» 
1. cap. 4. num. 2. En ellos se 
elogian los Reyes de Castilla 
como usurpadores, y codicio
sos de lo ageno. lib. cit. cap. 
14. num. 11. En ellos se no
tan los Españoles como gente 
vana, y sobervia , que vive 
con la cautela de no parecer 
vencida, aun quando se trata 
de casos en que realmente la 
vencieron. Ibid. cap. 13. n. p. 
En ellos finalmente no solo se 
confirman las opiniones que 
en las conferencias del año de 
i6éo, propuso Marca como 
Reglas que debian seguirse eti 
la asignación de límites, sino 
que se extiende el Autor á 
desposeernos de lo que enton
ces no se disputaba , y al pre
sente retenemos como parte 
muy principal del cuerpo de 
las Españas. En cuyo empeño 
veo que el Autor cuidó de es
cudarse con las palabras si
guientes : Quce omnia stc a me 
disceptata sunt, ut veterum 
limitum fidem eo temperamento 
constituerem, quod prcesentis 
cevi civikm dispositionem nork 
Icederet. 

2.5 Seguiré pues gustosa
mente en el tratado geográ-
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fico de límites que me corres- qualesquiera que ellos sean. 
ponde, en virtud de la obliga
ción , y empresa en que me 
hallo puesto , el egemplo que 
en las palabras exhibidas me 
dá el dodo Arzobispo Marca; 
quien por solo su arbitrio, y 
elección escribió los libros de perio de los Romanos , y en 
esta materia. Por tanto, su- los tiempos siguientes tenia la 
pongo desde ahora la integri- España. Para solo este efeélo 
dad", y justificación del Trata- es mi proposito traher á exa-
do de Paz , ajustado entre los men los argumentos que los 

M i animo es solo exponer, é 
ilustrar los testimonios de los 
Geógrafos , é Historiadores 
antiguos ? y declarar quanto 
resulte de ellos en orden á la 
extensión , que bajo del l i n 

dos Principes Felipe IV. y Luis 
X I V . en todo lo que contiene 
relativo á la división de sus 
Reynos. N i pretendo oponer
me á lo acordado , y con
venido entre los Ministros de 
ambas Magestades ; para Jo 
que se sabe no tubieron efec
to las disputas de los Comisa-

Diputados propusieron en las 
Conferencias que dejo referi
das. Y en esta misma inteli
gencia reconoceré con mayor 
particularidad , y distinción 
los que formó el Señor Mar
ca , á causa de ser estos mas 
conocidos por las Obras que 
andan en las manos de todos. 

ríos, que nunca pudieron ave- Lo qual me ha parecido pre-
nirse. Estoy persuadido á que venir en el Tomo* presen te, sin 
el Rey Católico obró justa, y embargo de que en él no se 
christianamente , condescen-
¡diendo en que se adjudicasen 
al Reyno de Francia las tier
ras expresadas en el Tratado 
de Limites de la Cerdanía, 
ajustado en 31. de Mayo de 
At66o. Igualmente creo , que 
el Rey Christianísimo ocupa, 
y posee con justicia los términos 
que se nombran en los dichos 
Articulos. No quiero en fin 
oponerme de algún modo á 
los pados , y ajustamientos 

Tom.XXML 

disputan derechamente las ma
terias controvertidas en aque
llas Conferencias ; sino solo 
el asunto de los antiguos lí
mites por parte de la Vasco-
nia, de que también escribió el 
Arzobispo : porque será pre
ciso tocar algo , aunque por 
incidencia , hablando en ge
neral de los montes Pyrinéos, 
que desde muchos siglos sir
vieron de división entre Espa
ña , y Francia. 
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PRUEBASE QUE LA COSTA SEPTENTRIONAL 
de España se extendió después de la venida de los Ro* 

manos hasta la punta del Higuer, donde está si-
tuada la ciudad de Fuenterrabía. 

ü T A España , que bajo do , que la institución de 
I j del nombre de Ibe- aquel nuevo límite no era C o 

ria , no tubo en siglos an- sa muy remota de su edad, 
teriores á la venida de los Los Geógrafos que escribie-
Romanos otro termino que ron después de aquel suceso 
el rio Rhodano de la Galia, convienen uniformemente eti 
como dige con autoridad de que los Pyrinéos dividen la 
Strabón en el cap. 1. pag. 5. Galia de la España. Agathe-
num. p. se limitó después de mero: Hte autem (Iberiae) cir-
manera , que no pasaba del ctmluuntur mari ad modum 
Pyrinéo. Ignorase la época de pen'msulce prope perangustum 
este nuevo establecimiento; isthmum , in quo sunt montes 
mas parece que no fue mu- Pyren&i qui GalUas ab illis 
cho antes de la dominación separant. Strabon : Mons enim 
de los mismos Romanos en Ule (Pyrenseus) continenter ab 
estas tierras, como se colige austro ver sus boream porre&us 
del citado Geógrafo, que ha- Galliam ab Hispania dirimit, 
biendo mencionado la antigua Silio Itálico cantó del Pyri-
extension , añade : Nunc eam neo por la dicha división que 
Pjyrena terminant, significan- hace , en esta forma: 

Tyrene ceha nimbosi vertícis arce 
Divisos Celtis hnge prospe&at Hiberos, 
Atque ¿eterna tenet magnis divortia terris, 

Plinio no solo escribe que señala los puntos de división 
que los Pyrinéos son el límite por las dos costas, diciendo, 
de ambos Reynos, sino que que aquellos montes separan 

las 
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las Españas de las Galias arro- hiendo ponerse dos promon-
jando'dos promontorios ; el 
uno al mar Mediterráneo , y 
el otro al Cantábrico : Pyre-
ncei montes Hispanias Gallias-
que disteminant promontoriis 
in dúo diversa mana pro-
jeffiis. 

2 De estos clarísimos tes
timonios se infiere con evi

tónos que pertenezcan á los 
mismos montes , y separen 
los dichos Reynos por las dos 
costas , como enseña Plinio, 
necesario es que el antiguo 
límite por la costa del mar 
Cantábrico sea el cabo del 
Higuer , que otros llaman 
Cordillera de los Pyrinéos, se 

dencia , que los límites de Es- guida por el monte de jaiz-
paña no pueden restringirse, 
como lo hizo Marca á los 
montes que se encuentran an
tes de San Sebastian , por no 
ser estos los que señalaron los 
primeros Geógrafos , sino los 
Pyrinéos, que corren continua
damente, como dice Strabón, 
desde el cabo de Creus, hasta 
el sitio donde hoy está Fuen-
terrabía : verificándose tam
bién de este modo el Isthmo 
de Agathemero , y los dos 

quivel , en cuya falda está 
Fuenterrabía; y en conseqüen-
cia debe afirmarse , que el tre
cho desde San Sebastian hasta 
Fuenterrabía fue tenido por 
los Romanos por parte de la 
antigua Vasconia , y de las 
Españas. 

j Convéncese también, 
que éste fue el común sentir 
de los Geógrafos que florecie
ron en tiempo de los Roma
nos , de que ninguno de ellos 

promontorios mencionados por mencionó al describir la Aqui-
Plinio; es á saber, el ya ex- tania, vecina de la Vasconia, 
presado , y el que al presente ni el promontorio referido, ni 
se llama Cabo de Higuer. To- la entrada de alguno de los 
do lo qual no se hallarla si la rios que se hallan en el espacio 
España se dividiera de la Fran- que nos disputa el Señor Mar-
cia en los montes que pone ca, siendo lo primero que po-
Marca , como probaré des
pués. Por tanto, siendo los Py
rinéos los limites, que reco
nocieron los antiguos Geógra
fos para la división de las Es-
pañas , y de las Galias; y de-

nen como perteneciente á los 
Tarbelos , pueblos de aquella 
provincia , la embocadura del 
rio Adour. Ptolomeo en 
Tablas: 

sus 
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Jquitania fines habet, ab Occidente Jquitankum Ocea*. 

mm j & juxta Uttus descripionem hanc» 

Post Oeasum promontorium Pyrenes quod 
Continent gradus 15. * 45.50. 
Aturiifluvii ostia. 1 tí-. 45. 44. 45. 

De donde afirma el célebre lias hasta San Sebastian , y toü 
montes vecinos á este pueblo. 

5 Otra prueba de la ver
dad de esta sentencia es, que 
con ella se conforma puntual
mente todo lo que los prime-

liimes quocum Hispania coha?- ros Geógrafos escribieron de 
sit adOceanum.ponitur á Pto- España , y Francia en lo to-
kmeofilmen Aturis. cante á sus extremos , y lími-

4 Del mismo modo Mar- tes. Strabon , comparando es-
ciano Heracleota , refiriendo tas dos regiones , dice, que 
los lugares particulares que ambas son de latitud desigual, 
pertenecían á la Aquitania por estrechándose grandemente en 
este lado de la costa , comien- las inmediaciones del Pyrinéo 
za por la boca del rio Adour. por el lado de los dos mares 
Loca autemparticularia regio- Mediterráneo, y Océano, don^ 
nislittoralisadOceanumAqui- de una , y otra hacen ciertos 

Geógrafo Celarlo , que el lí
mite en que antiguamente con
finaba la Galia Aquitánica con 
España por la costa, fue se
gún Ptolomeo el rio Adour. 

tanicum sic se habent. Post 
Oeaso promontorium Pyrenes 
sequitur Aturii fiuvii ostium. 
Hallándose pues la emboca
dura de este rio tan metida en 
la Francia , según la división 
adual, se conoce quán fuera 
de camino se apartó el C l . 
Marca quando pretendió ex
tender ios límites de las Ga-

senos. Verificase esto ultimo 
por lo tocante á España , y 
su costa septentrional en Fuen-
terrabía, y respedo de Fran
cia en el principio de la pro
vincia Aquitánica » y región 
de los Tarbelos , donde el 
Adour entra en el mar, del 
qual seno hace mención Lu-. 
cano en el lib. r. v. 4x0. 

Tune rura Nemossi 
Qui tenet & ripas Aturi, qua littore curvo 
Molliter admissum chudit Tarbellicus cequor. 

Pom* 
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6 Pomponio Mela , des

cribiendo la costa de Francia, 
dice asi: Sigúese el otro lado 
de la Galia , cuya costa en el 
principio de ningún modo se 
mete en el mar; pero después 
se entra otro tanto , quanto 
la España se habia retirado, y 
de esta suerte se hace la G a -
lia opuesta á las tierras de la 
Cantabria. Este retirarse la 
España se verifica en Fuen-
terrabía , como explican los 
Comentadores; y de este mis
mo sitio interpretan lo que el 
Geógrafo dice en el cap. 3. del 
lib. 1. donde hablando de la 
Europa menciona también el 
dicho receso con otro que ha
ce en Alemania : Ad septen-
trionem, nisi ubi semel iterum-
que grandi recessu abducitur, 
pene ut dire&o limite extenta 
fj?. Tenemos, pues , que Es
paña hace un seno quando se 
junta con los Pyrineos por la 
costa septentrional; y que es
te seno se baila en Fuenterra-
bía , donde se llega á los di
chos montes ; de lo qual se 
deduce claramente que todo 
este espacio perteneció á las 
Españas en tiempo de los Geó
grafos antiguos, que es lo que 
intentábamos probar contra 
el Señor Marca. 

7 Para mayor comproba-
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clon de este asunto, no puedo 
menos de advertir , que ha-, 
hiendo reconocido personal
mente el año que corre de 
1778. la parte de costa en que 
España confina con Francia 
por el Océano , hallé con evi
dencia , que quanto los Geó
grafos antiguos escribieron del 
límite septentrional de nuestro 
Reyno por el lado en que se 
juntaba con los Tarbelos de 
Aquitania, viene tan necesa
riamente adaptado á la parte 
inmediata al rio Vidaso , que 
no es posible acomodarlo á 
otra , ni de España , ni de 
Francia. En esta porción que 
corresponde al clima tercero 
de ¡os tres en que se divide la 
muy üustre provincia de G u i 
púzcoa , se halla tocando' al 
mar un monte altísimo, que 
los naturales llaman Jaizqui-
vel i el qual se extiende por 
espacio de tres leguas desde la 
peña de Arando,junto al puer
to del Pasage , hasta la punta 
del Higuer, cerca de Fuenter-
rabía. En su principio vá su
biendo derechamente ácia el 
-Oriente ; pero desde el medio 
comienza á ladearse , é incli
narse al Nordeste, procedien
do asi hasta su fin , que se re
duce á un cabo grande metido 
en ei Océano, que hasta alli 

tie-
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tiene el nombre de Cantábri
co, Este pues debe reputarse 
por el célebre promontorio 
que limitaba por aquel distri
to la España , por concurrir 
en él todas las propiedades con 
que le distinguieron los Geó
grafos del tiempo de los Ro
manos. Para cuya inteligencia 
se ha de notar, que todos los 
Escritores convienen en que 
el referido monte es parte de 
los Pyrineos propiamente ta
les, ó en quanto se continúan 
desde el cabo de las Cruces, 
hasta el mar septentrional. Por 
lo qual escribió con gran acier
to Florian de Ocampo , quan-
do delineando la España por 
los pueblos mas principales que 
se conocen ahora sobre las r i 
beras del mar , comienza su 
descripción en esta forma. «Su 
"figura tomada toda junta es 
^de quatro laderas principales, 
"con que se hace muy seme-
s'jante á un cuero de baca 
"desollada , echada su parte 
"delantera contra levante, se-
"gun que por este nuestro 
"tiempo lo vemos , y según 
"que también todos los Cos-
"mografos pasados la pintan, 
"y señalan en sus libros; cuyo 
"primer lado tienen los mon-
"tes Pyrineos , que comien
z a n poco antes de Fueuter-

Trat. 62. Cap, 4, 
«rabia , villa principal, y bien 
«conocida sobre las marinas 
«postreras de Guipúzcoa, con-
«tra la parte del Septentrión, 
«desde la qual atraviesan los 
«montes ya dichos por el nn-
«cho de la tierra , hasta fene-
«cer en la costa de nuestro 
«mar, que dicen algunos Me-
«diterraneo , junto con la par-
«te que los Catalanes nombran 
«Cabo de Creus , y los Cas-
«tellanosCabo de Cruces don-
«de en los tiempos de la gen-
«tilidad edificaron un Tem-
«plo para la Diosa Venus Py-
«renea ,&£C.« Acaba la dicha 
descripción por este mismo 
punto , diciendo asi : "Desde 
«San Sebastian al Pasage po-
«nen otra legua sola, que tam-
«bien es puerto bien conocido 
«por causa de la ria que tie-
«ne , nombrada la Ria de Le-
« z o , y casi tres leguas ade-
«lante se comienzan las cum-
«bres de los montes Pyrineos, 
«que dividen á Francia de las 
«Espanas; cuyo punto señala-
«lado fue donde comenzamos 
«la cuenta de este contorno, 
«las quales cumbres, ó pun-
«tas llaman ahora por aquella 
«parte la Sierra de Jaizquivel, 
«que ván al través entre la so-
«bredicha villa del Pasage con 
«la villa de Fuenterrabía jun-

«ta-
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tadas con las dichas cumbres trienal, excluido de la misma 

5jen las vertientes que trastor- Aquitania, é incluido en la Es-
•ttá& para Francia , puesto que paña diciendo , que es una 
«siempre la tal población fue parte del Pyrineo contigua al 
«reputada , y atribuida de los referido promontorio, la qual 
«Señoríos Españoles entre to- se mete en el Océano. ¿4 me
ados los Cosmógrafos , como ridie autem parte Pjyrenes jux~ 
«también hoy dia se posee, ta Oeaso promontorium ver gen-
«&c. tt En suposición , pues, te ad Oceamm, Es también 
de que el monte Jaizquivel es muy expreso el texto de Stra-
parte del Pyrineo , como es bón en esta materia, pues ha-
constante entre todos los Es- blando del Jado septentrional 
critores, y patente á los que de España , dice : Quartum 
vén aquellas cumbres , probé- latus inde ( á promontorio apud 
mes ya que él solo ce á quien Artabros quod vocatur Ne-
viene como nacido lo que es- rium ) ducítur usque ad Bo-
cribieron los antiguos acerca reales Pyrenes fines. Tenemos, 
del promontorio Oeaso. pues, por la autoridad de los 

8 Dicen , pues, en los lu- Geógrafos , que el promonto-
gares de arriba que los Pyri- rio que separaba la España de 
neos dividen la España de Francia era promontorio del 
Francia , no como quiera , £*> Pyrineo , continuado desde el 
no en quanto caminan conti- Océano hasta el Mediterra-
nuados desde el Mediterráneo neo, y promontorio de Ve-
al Océano, ó desde el Austro ñus por la parte meridional, 
ácia el Bóreas, arrojando á los Que el mismo tenia una pún
elos mares dos promontorios, ta que entraba en el mar, y 
que son los puntos de división se tenia por límite determina-
que ellos señalaron entre las do , y puntual. Que en fin esta 
provincias de ambos Reynos. elevación del monte sobre el 

9 Marciano de Heraclea, mar Cantábrico era el remate 
que, como se ha visto , co- boreal de todo el Pyrineo. Los 
mienza la descripción de la quales indicios concurren en el 
Aquitania después del promon- monte Jaizquivel tan mani-
torio Oeaso en la boca del fiestamente, que nadie puede 
rio Adour, señala mas indivi- dudar con fundamento ser el 
dualmente el termino septen- que señalaron los Geógrafos 

an-
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antiguos; y es menester cer
rar de proposito los ojos para no 
dár asenso á una verdad , que 
se percibe por la vista. Porque 
él es la parte mas elevada que 
se encuentra en las montañas 
de aquel distrito bañadas por 
el Océano. E l se continúa con 
los Pyrineos por la quebrada, 
que Plinio atribuye á los Vas-
cones, y hoy se dice valle de 
Oyarzo. E l tiene un cabo que 
entra en el mar por un trecho 
muy notable, que ahora se lla
ma Punta del Higuer. E l se 
opone mas derechamente que 
todos al otro promontorio que 
se vé en el Mediterráneo , y 
se nombra Cabo de Creus. E l 
finalmente es el termino de los 
montes Pyrineos, y de la par
te septentrional de España, 
después del qual no se halla 
montaña que toque al Océano, 
como es manifiesto á los que 
reconocen aquella costa. En 
vista de señales tan patentes 
¿quién no vé ya que el mismo 
Jaizquivél es el célebre pro
montorio Oeaso , de quien los 
Geógrafos hicieron tan parti
cular memoria? 

IO Ninguna de las pro
piedades que se han referido 
conviene á las sierras que se 
encuentran desde San Nico
lás de Orio hasta San Sebas-

Trat, 68. Cap. 4. 
tian , donde Marca puso el lí
mite en que España confinaba 
con Francia. Es cierto que los 
Pyrineos arrojan de sí diferen
tes ramos, ó brazos, que en-
tretegen , y enlazan todas 
nuestras provincias, y que por 
esta razón puede admitirse que 
las dichas sierras son parte del 
Pyrineo. Pero es igualmente 
constante , que á ninguna de 
ellas señalaron los antiguos 
por límite de España , sino so
lo á los montes continuados 
desde el Mediterráneo al Océa
no , bajo de cuyo concepto el 
Pyrineo no es brazo , 6 ramo, 
sino raiz , y principio de to
das las cumbres que desde él 
se desgajan, y se meten en lo 
interior de España ; de las 
quales son las que expresa 
Marca, y las demás que se 
derraman por Guipúzcoa , y 
Vizcaya. Tampoco se vé en 
ellas cabo , ó punta notable 
que entre en el Océano; antes 
bien se verifica que la costa 
se estrecha, y retira del mar 
hasta la punta del Higuer. Mu
cho menos se podrá salvar lo 
que dice Strabón de la exten
sión que tiene la España por 
aquel lado. Porque ¿cómo será 
verdad, que desde el promon
torio de los Artabros se extien
de hasta la extremidad del Py-

ri-
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rineo, perteneciendo á éste el promontorio Oeaso 
monte Jaizquivel , como su 
extremo Boreal en sentencia 
de todos , y limitándose la Es
paña , como quiere Marca , en 
los montes que están al Occi
dente de San Sebastian ? Asi
mismo se falsificaria lo que es
cribió Mela de la costa de 
Francia, diciendo que en su 
principio nada se mete en el 
mar: porque si el promonto
rio Oeaso se pone antes de la 
expresada ciudad , de modo 
que la parte del Pyrineo que 
se sigue al Oriente fuese de 
Francia , ya la costa de este 
Reyno tendria ^si que comen
zaba cabo, ó punta metida en 
el Océano junto á Fuenter-
rabía. 

i i De todo lo dicho resul
ta que estas proposiciones son 
ciertas, é incontrastables, h Que 
el monte Jaizquivel es en sen
tencia de todos parte del Py
rineo. 11. Que no solo es parte 
extrema, sino parte extrema 
Boreal. III. Que es el insigne 

145 
colocado 

por los Geógrafos antiguos en 
el fin del Pyrineo , como que
da probado , y se confirma 
con otro testimonio de Mar
ciano de Heraclea , que dice: 
Periplus igitur Iherice juxta 
Oceanum Occidentalem & Sep-
tentrionalem á Calpe monte S 
freto Hercúleo usque ad mon-
tem Pyrenes & extremilatem 
ejus Boreakm Oeasso nomina-
tam hunc in modum se habet. 
De las quales proposiciones se 
forman estos dos silogismos, 
que evidencian la falsedad del 
Señor Marca. l.EI monte Jaiz
quivel es la extremidad Boreal 
del Pyrineo ; esta es el pro
montorio Oeaso : luego d 
monte Jaizquivel -es el pro
montorio Oeaso. U . E l mon
te que está al Occidente de 
San Sebastian no es la extre
midad Boreal del Pyrineo: 
luego tampoco debe reputarse 
por el promontorio Oeaso, » 
límite de España. 

Tom, XXXII. 



§. I I L 
TERRITORIO SIGNIFICADO EN DIVERSOS 
tiempos por el antiguo nombre Oya rzo . Pueblos prin-
cipaJes del valle asi nombrado. Conservación del mis

mo nombre en aquella parte de costa ; de que se 
prueba haber pertenecido á España desde 

los Romanos hasta ahora. 

L tercero de los cl i- rar á los pobladores de este 
]j mas, que los Guipuz- pequeño territorio , y en re-

coanos llaman Certanes , en munerar su fidelidad, valor, y 
que se divide anualmente la singulares servicios con espe-
muy ilustre provincia de Gui - cialesprivilegios, y fueros, los 
puzcoa , coraprehende desde quales confirmó el Santo Rey 
la peña Gradada , ó puerto de Don Fernando con acuerdo, y 
San Adrián, hasta el rio Vida- voluntad de la Reyna Beren
go , incluido en la misma re- guela , su madre, en la ciu-
gion. En este clima hace la dad de Viétoria , á 20. de 
tierra, como dice Garibay, un Marzo de la era 1275. decla-
seno , que en medio de ser de rando, que también se los ha-
muy corto distrito, ha servido bia confirmado el Rey Don 
siempre de mucha gloria , y Alonso su abuelo, 
de gran provecho á nuestra 2 E l nombre de este valle 
España. En él hay un hermoso ha sido desde los siglos mas 
valle, que según el testimo- remotos Oyarzo; pero se lee 
rio del citado Escritor, cria escrito de varias maneras en 
hombres tan valientes, y be- los Autores, aunque en todos 
Jicosos , que dignamente se con muy corta diferencia;pro-
podrian estimar en mucho en nunciando unos Olarso, otros 
servicio de sus Principes , y larso : otros Olarzu, y otros 
defensa de su patria. Nuestros finalmente Oyarzun , la qual 
Reyes se han esmerado desde variedad es tan leve, que sería 
tiempos muy antiguos en hon- gran necedad afirmar ser d i -

fe-
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ferentes nombres , atribuidos Fueros de Guipúzcoa le descri 
á distintas cosas , constando 
que todos los Escritores han 
llamado asi el ultimo trecho 
de España por la costa del 
Océano Cantábrico. Oihenart 
escribe que es voz vasconga
da l y significa campo silves-

be de este modo : " Oyarzun, 
«valle * y población grande de 
«la Provincia, situado á legua 
"y media de los términos del 
»Reyno de Francia , y otro 
«tanto distante de los de Na-
"Varra , á la falda del monte. 

tre , b inculto, lo qual puede «ó promontorio llamado anti-
decirse con mucha propiedad «guamente O / ^ o por los Gos-
de todo este campo por ser «mógrafos mas célebres, que 
naturalmente frondoso , y lle
no de arboles , yerbas, y ma
lezas. Plinio le llama Saltus 
Olarso por esta misma razón 

»poco versados en la pronun-
«ciacion de las voces vascon-
"gadas, es persuasible se equí-
"vocaron en la letra L . por la 

Y aunque es muy creíble que » 1 , con que se escribe el nom-
en su tiempo estubo cultivado «bre de Oiarzun. Divídese en 
quanto á alguna parte por 
los habitantes de la antigua 
Oeaso, como lo está hoy, con 
todo eso le venia muy acomo
dado aquel nombre Sáltus, 
que, como enseña Festo , se 
verifica aún del campo asi tra
bajado , con tal que su mayor 
porción sea silvestre , como 
se halla en el valle de Oyar-
zo , en que se crian tantos ar
boles , que solo el pueblo de 
Rentería ha tenido alguna vez 
veinte y nueve Galeones , fa
bricados con materiales de sus 
propios montes, y egidos. 

I La extensión del valle 
conforme á lo que hoy abra
ca su nombre, es muy reduci
da. E l Indice añadido á los 

«tres barrios, que se llaman 
«Elizalde, Alcibar , Iturrioz, 
«y en lo antiguo en quatro con 
«el de Oreteta , que desde el 
«año 1320. se separó de los 
«demás, haciéndose villa de 
«por sí con nombre de Vil la-
«nueva de Oyarzun, y de Ren-
«tería. <Í De donde se colige, 
que en nuestro tiempo no se 
entiende por la voz Oyarzun, 
sino el campo que toca á los 
tres barrios dichos, excluidos 
los términos de Fuenterrabía, 
Irun , y Rentería , por cuya 
exclusión escribe Oihenart,que 
el mismo valle dista dos leguas 
de Fuenterrabía. 

4 Pero conviene advertir 
para el conocimiento de los 
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verdaderos límites de España, 
que la reducción de Oyarzo á 
tan corta extensson no comen
zó á hacerse hasta el siglo tre
ce. En tiempo de los Roma
nos todo el territorio que hay 
desde el rio Vidaso hasta cer
ca de San Sebastian se enten
dió en estos nombres Ocaso, 
íarso , Olarso , lo qual se de
muestra suficientemente por 
la extensión del promontorio, 
y de la ciudad , que como he 
probado antes no es otro que 
el monte Jaizquivel , que se 
extiende desde la punta del 
Higuer hasta el Pasage. Asi 
que el espacio desde el sitio de 
Fuenterrabía hasta el expresa
do puerto se llamaba con el 
nombre de Oeaso , ó como 
otros leen Oiaso ; y toda 
aquella quebrada de Jos Vas-
eones , que está á la raíz del 
promontorio, se denominaba 
Olarso, y Littus larsoms , co
mo pusieron Plinio, y Marcia
no Cápela. La misma signifi
cación duró hasta los siglos 
once y doce , sin que haya el 
mas leve vestigio de haberse 
reducido-á terreno mas corto 
en los tiempos que mediaron 
entre el Imperio, y los siglos 
referidos. Don Sancho el M a 
yor , "en la asignación de lími
tes del Obispado de Pamplo-

Tntf. 68. 4. 
na, después de haber nombra
do á San Sebastian , no pone 
por esta parte de la Costa sino 
el valle de Oyarzo, abrazando 
en él todo el trecho hasta el 
Vidaso. De la misma suerte 
Celestino 111. señalando los 
términos del Obispado de Ba
yona en la Bula que expidió el 
año 11^4. habiendo expresado 
la tierra de Labort, que lle
gaba hasta el rio dicho, añade 
luego : Vallm quce dicitur 
Olarzu tisque ad Sandíum Sé4 
hastianum; comprehendiendo, 
como se vé , en aquel nombre 
á Fuenterrabía é Irun , como 
partes del valle de Oyarzo. • 

5 En principios pues del 
siglo trece comenzó á limitar
se la significación del nombre 
Oyarzo. Porque habiéndose 
concedido á Fuenterrabía los 
fueros de San Sebastian en el 
año de 1203. empezaron á dis
tinguirse con el nombre de 
Tierra ó Concejo de Oyarzo 
los demás lugares del vaile. En 
el siglo catorce parece se com
ponía de los quatro pueblos 
nombrados en el Indice de los 
Fueros que he citado , es á sa»-
ber, Oreteta ó Rentería, Itur-
rioz , Elizalde , y Alcibar. E l 
primero se tenia como pobla
ción principal , y cabeza de 
los otros que formaban el COÍI-

ce-
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cejo de Oyarzo, y fue erigido "logar de este termino Prebos-
en villa con nombre de Vil la-
nueva de Oyarzo por privile
gio del Rey Don Alonso , lla
mado el Justiciero , en el qual 
se concedió también , que los 
habitantes del valle le cerca
sen , y torreasen , para defen
derse mejor de los Gascones, 
Navarros, y algunos Guipuz-
eoanos , que les hadan varios 
perjuicios en su tierra. Todo 
esto consta de la carta que el 
mismo Rey expidió, á fin de 
que se restituyese el dicho pri
vilegio , que algunos mal con
tentos hablan ocultado; pues 
entre otras cosas dice lo si
guiente : «E t otrosí tenemos 
«por bien que el dicho Con-
>?cejo de Viltanueva , que ha-
«yan sellos de su Concejo, é 
"los sellos que ovieren é han, 
«que fagan fee en cada logar 
váo les ccmpliere , é les per-
«teneciere , é que ayan Pre-
»boste é Alcaldes, é otros Ofi-
«ciales en el dicho logar de 
«Villanueva, según que los han 
«de fuero, é de uso, é de cos-
«tumbre de los aver en el di-
«cho logar de San Sebastian, é 
«los ovieron siempre en tiem-
«po de los Reyes onde nos ve-
«nimos , é en el nuestro fasta 
«aqui ,e t que non ayan en la 
atierra de Oyarzo nin en otro 

« t e , nin Alcaldes , nin otros 
«Oficiales ningunos , salvo en 
«el dicho logar de Villanue-
«va." Donde, como se vé cla
ramente, por nombre de Tier
ra de Oyarzo solo se entien
den los quatro pueblos dichos, 
entre los quales Villanueva era 
la cabeza donde residía la Su
perioridad ; excluyéndose del 
Concejo, y Valle , que conser
vaba el nombre antiguo la ciu
dad de Fuenterrabía , por ha
ber sido mucho antes distin
guida con los privilegios , y 
fueros que se la concedieron 
por Don Alonso el Noble, y 
Doña Leonor su muger. 

6 Restringióse algo mas el 
nombre de Oyarzo en el Rey-
nado de Don Juan el Segundo. 
Los tres pueblos dependientes 
de Villanueva representaron á 
dicho Rey las graves molestias 
que padecian de sus comnroa
nos, á causa de no tener en su 
territorio Alcaldes ni Jueces 
proprios. Y movido el Rey asi 
de estos inconvenientes, como 
de los buenos servicios que ha
blan hecho, y hacian aquellos 
lugares, expidió su Real Ce-
dula en Escalona á 26. de Ju
nio de 1453. la que confirmó 
con los Prelados , y Grandes 
de su Reyno en Becerril de 

Cam-
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Campos á i ? , de Septiembre 
del mismo año , concediéndo
les facultad , y poder cumplido 
para que eligiesen Alcaldes, 
Oficiales, y Preboste i tenien
do Concejo separado de la v i 
lla. En el año de 14P1. fueron 
puestos en la pacifica pose
sión , y egecucion de esta l i 
cencia por los Reyes Catholi-
cos, los quales después de va
rios pleytos los separaron , y 
eximieron de su cabeza , man
dando también que se dividie
sen los términos del valle , co
mo se hizo por el Licenciado 
Juan Garda Cobaco en el año 
de 1494. quedando el diétado 
de Oyarzo reducido á los tres 
pueblos segregados de Vi l la -
nueva , que por evitar toda 
equivocación volvió á tomar 
su primer nombre de Ren
tería. 

7 Los pueblos principales 
que hay en el valle de Oyar
zo , según la primitiva exten-
tension, que Marca pretende 
haber sido de Francia en otro 
tiempo , son Fuenterrabía, 
Irun , Rentería, y Oyarzun. 
A l primero han reducido algu
nos Escritores la ciudad Oea-
so, nombrada por los Geógra
fos antiguos , y situada en los 
confines de España con Fran
cia por la costa del mar Can-

Trat. (58. Cap. 4; 
tabrico : otros ponen su funda
ción en el Reynado Gótico , y 
la atribuyen á Recaredo , ó 
Suintila. Mas lo primero re
pugna á Ptolomeo , que pone 
la antigua Oeaso antes del pro
montorio de este nombre, y 
por su parte occidental, estan
do hoy la ciudad después de 
él ácia el Oriente; y lo segundo 
carece de testimonio fidedigno, 
y es invención de Escritores mo
dernos , que no merecen asen
so. Tampoco hay grave funda
mento para creer que el Rey 
Wamba levantó la segunda 
muralla de la ciudad ; porque 
esta narración no tiene otro 
apoyo mas que el uso popular, 
cuyo origen es incierto, de dár 
nombre del Rey Wamba á un 
cubo que está á la parte de 
Francia. En medio de esto es 
constante ser población muy 
antigua , y de principio desco
nocido. En el privilegio con
cedido á San Sebastian por el 
Rey Don Sancho el Sabio de 
Navarra , se hace ya mención 
de ella con el nombre de Un-
darribia : Etiam terminum do
no ad populatores de Sandio 
Sebastiano de Und.mihia us-
que ad Oriam , S á Réflga 
usque ad Sancíum Martinum 
de Araño. También se tiene 
por cierto, que el Rey Don 

San-
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Sancho , llamado €l Fuerte y el Océano , y que Iturisa era 
el Encerrado la fortificó con- ciudad mediterránea entre 
tra el Ducado de Guiena, que Pamplona, y el Sumo Pyrineo; 
entonces estaba en poder de los quales indicios no se ha
los Ingleses. En todos tiempos lian en la Peña de Aya ni et> 
ha sido esta ciudad fuerte an- el pueblo de Irun. 
temural para la defensa de 9 Oyarzun es también 
España \ y sus vecinos la han muy buena población asenta-
guardado en diferentes guer- da á la raiz del monte Jaiz-
ras con tal valor, y constan- quivél , que como he dicho 
cia , que se han merecido mu- es el promontorio , en que se 
chos, y grandes privilegios, limitaba la España. Algunos 
y han ganado para su pueblo Varones de grande erudicioa 
los títulos honoríficos de muy reducen á este pueblo la ciu-
noble muy leal, y muy va
lerosa ciudad, que se graban 
en el escudo de sus armas» 
Véase Henao lib. 1. cap. 45. 

8 Irun Vranzu está si
tuado sobre la ribera del rio 
Vidaso , y es al presente, dice 
Garibay, población principal, 
y de grande numero de Ca
serías, y conocida , y respeta
da de los Franceses. De este 
pueblo escribió Historia par
ticular el Dodor Don Fran
cisco de Gainza, pero su gran-

dad de Oeaso, movidos de su 
cercanía al expresado monte, 
y del nombre que tiene idén
tico con los de Oiaso, larsoy 
y Olarso, ó como otros quie
ren Oiarso que se leen en los 
Escritores antiguos. De este 
did-imen fueron Clusio , Arias 
Montano , y Luis Nuñez , c i
tados por Marca , quien los 
impugna fundándose, en que 
Strabon sitúa la ciudad de 
Oeaso cerca del Océano, lo 
que no se encuentra enOyarzo, 

de afición á la patria le obligó lugar mediterráneo, y distan-
á pretender que su lugar es la te del mar no menos que cin-
antigua Iturisa , y ej monte 
llamado Peña de Aya el cele
bre promontorio Oeaso; opi
nión que es claramente contra
ria á los Geógrafos 'intiguos, 
de quienes consta que el pro
montorio Oeaso se metía en 

co mil pasos, y á donde no es 
posible subir con barcos por 
el rio Lezo. De la qual impug-
n s- ' >•! , y de la sentenaa de 
aquellos Escritores trataré en 
ê  %i 3. donde expondré mi pa, 
recer sobre la reducción qu« 

del 
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debe hacerse de la antigua 
Oeaso. 

io Rentería es también 
pueblo del Valle de Oyarzo 
situado sobre el rio Lezo á 
las riberas del puerto del Pa-
sage. Llamóse primero Ore-
teta , y desde el año 1320 en 
que se hizo villa, tubo el nom
bre de Villanueva de Oyarzo, 
el que conservó hasta la sepa
ración de los tres pueblos de 
que traté en el num. 6. Sería 
hoy una de las mejores po
blaciones de la cesta á no ha
ber perdido su antiguo co
mercio, ni padecido en d i 
versos tiempos tan funestos 
estragos. Fue esta Villa que
mada enteramente por los 
Franceses en el año de 1475. 
igual trabajo la sobrevino en 
el de 1512. y en el de 16$S. 
vino tan al cabo , que solo 
quedaron en su jurisdicción 
once casas. En medio de estas 
desgracias ha podido hacer 
grandes servicios ai Reyno, y 
ha llegado á tener en un mis
mo tiempo 50. hijos Capita-
tanes con un General llama
do Don Pedro de Zubiaurre, 
y doscientos Marineros. 

1 r No solo todo el Valle 
de /que hemos hablado sino 
también las partes de que se 
compone han retenido hasta 

Trat.68.Cap, 4. 
ahora el nombre que estaba 
en uso en tiempo de los Ro
manos. E l Puerto que hoy se 
dice del Pasage se llamó puer
to de Oyarzo 11 Oyarzun. E l 
nombre en la primera forma 
se le da en un Privilegio que 
el Rey Don Alonso concedió 
á la Villa de Rentería : " E 
«otrosí, dice , tenemos por 
«bien é mandamos que los 
«homes vecinos é moradores 
«en el dicho lugar de Vi l la -
^nueva é en su termino, é 
«todos los otros homes estra-
»ños é Mercaderes £ mercan-
«tes, que trageren vianda 6 
«viandas ó otras mercaderías, 
•jqualesquiera naos ó navios 
«ahora é de aqui adelante al 
«dicho puerto de Oyarzo, pa-
«ra la dicha Villa de Vil la-
"nueva, que vayan é vengan 
«francos é quitos é salvos é 
"seguros, é que no paguen si-
"sa nin otro tributo nin guno, 
"salvojende que paguen á nos 
"los nuestros provechos é de^ 
"rechos que nos avemos de 
"aber en qualquier manera; é 
"quando ovieren descargado, 
«que fagan segunt que han 
«usado é acostumbrado de fa-
»cer los vecinos de la dicha 
'>Villanueva." En la segunda 
terminación se lee el mismo 
nombre aplicado á aquel puer

ta 
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to en privilegio del Rey Don mero Ologiti, pusieron elnom-
Henrique Segundo á favor de 

. San Sebastian, con ocasión de 
varias contiendas de! dicho 
pueblo con el de Rentería, 
por razón , como trae el pri
vilegio , del usamiento del 
puerto que dicen de Oyarzun. 
Y el primer capitulo dice de 
este modo : ^Primeramente 
^mandamos y tenemos por 
«bien, que como quier que de 
«derecho el dicho puerto de 
tfOyarzm sea nuestro é so el 
«nuestro Señorío, mandamos 
í>que los dichos Concejos de 
«San Sebastian é de laVilla-
«nueva é los de la tierra de 
"Oyarzun é los de sus ferre-
wrías, que son en la dicha tierra 
ffde Oyarzun éde Villanueva, 
«que lo usen en esta ma-
«?nera &C.Í< 

12 E l promontorio que 
comienza junto al referido 
puerto, y se dirige ácia Fuen-
íerrabía ha conservado tam
bién el nombre de Olarso que 
usó Piinio quando describió 
esta parte de costa. Los natu
rales le nombran Jaizquivel, 
pero esta voz no es muy an
tigua , ni por su introducción 
se ha borrado la denomina
ción que viene desde los Ro
manos. Porque asi como á 
Oiite ó como se escribió pri-
• - Tom. IXXIL 

bre de Eriberri, y á Pamplona 
el de Iruna , y á Fuenterrabía 
el de Ondarribia ó Undarribia, 
y esto sin detrimento del pri
mitivo usando de uno y otro 
indiferentemente ; asi á este 
promontorio le denominaron 
Jaizquivel; pero de tal modo, 
que hasta ahora han usado de 
arabos nombres antiguo , y 
moderno. Por lo qual el P. 
Mariana tratando en el lib. i , 
cap. 2. de su Historia del asien^ 
to , y circunferencia de Espa
ña dice: Está rodeada por to
das partes , y ceñida del mar, 
sino es por donde tiene por 
aledaños á los Pyrineos, cuyas 
cordilleras corren del uno al 
otro mar, y se rematan en 
dos cabos ó promontorios, el 
uno sobre el Océano que se 
llama Olarso cerca de Fuen
terrabía , el otro cae ácia el 
mediterráneo , y antiguamen
te se llamó promontorio de 
Venus de un Templo que alli 
esta Diosa tenia : ahora mu
dada la religión gentílica , y 
dejada se ¡lama Cabo de Cru
ces, Donde se ve que aun en 
tiempo de este Autor estaba 
en uso el nombre de Olarso 
antiquado ya el del cabo con
trario de Cataluña. Los Fueros 
de Guipúzcoa ponen también 

V am-
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ambos nombres en el titulo 
primero de la situación de 
aquella Provincia. La mariti-
tf^, dicen, se dilata otras nue
ve leguas desde el promonto
rio Olearso ó monte de Jaiz-
quivel hasta la jurisdicción de 
Ondarroa en Vizcaya, 

i$ En Oreteta (hoy Ren
tería) se ha mantenido tam-: 
bien la memoria del nombre 
de Oyarzo. Porque en los 
tiempos anteriores al titulo de 
Villa que se le dio en el año 
de 132,0. se decia Concejo de 
Oyarzo, y después del año 
dicho se la puso el nombre de 
Villanueva de Oyarzo. A3Í 
consta del privilegio conce
dido á este pueblo por el Rey 
Don Alonso en la era de 
¡1378 : t>E otrosí, dice, tene
smos por bien de les facer 
^merced é diemosles é otor-
•pgamosles, é mandamos, que 
f?la dicha Villanueva que hobie-
»>se sus montes, é pastos, é 
?>sus términos, é puertos, é 
«fuentes, é seles, é las fran-
«quezas é libertades que ba
rbián por los privilegios é 
«cartas en otra manera qual-
«quier que lo hobieren todo 
«bien é complidamente asi co-
«mo los hablan é hobieron en 
«tiempo de los Reyes onde 
«nos venimos, é en el nuestro 

Trat, 68.0^.4. 
«quando se llamaba Concejo 
«de Oyarzo." 

14 El mismo nombre ha 
sido siempre y es ahora pro-
prio de un pueblo del Valle, 
por lo que como dige antes, 
algunos Escritores dodisimos 
han juzgado , según testifi
ca Marca , que aqui estubo 
la ciudad Oeaso ú Oyaso que 
pone Ptolomeo cerca del pro
montorio. Por este pueblo, y 
Rentería pasa un rio que 
algunos Historiadores llaman 
Lezo; pero su nombre primi
tivo mas proprio es Oyarzun 
ú Oyarzo, como se halla en 
memorias antiguas. 

15 Finalmente á la ribe
ra del rio Vidaso se encuen
tran vestigios del nombre Jar-
so, que trahe Marciano Cá
pela , en la casa de Arso , y 
en la ensenada del mar que 
está junto al cabo del Higuer. 
Aun hablando del dicho rio 
dice Garibay , que algunas 
personas aficionadas á la in
vestigación de cosas antiguas 
afirman que primero se nom
bró Vidarso, movidas del nom
bre de Arso, que en algunas 
partes de su ribera conjuntas 
al mar se halla. Yo tengo por 
mas cierto que en los siglos 
mas remotos se dijo Vidaso, 
como se escribe en el Diplo

ma-
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ma de Don Sancho el Mayor 
sobre la restauración , y asig
nación de límites de la Santa 
Sede de Pamplona ; pero que 
uno, y otro le viene muy aco
modado: porque si Vidaso se 
interpreta Camino de Easo, co
mo dice el P. Moret, por ser 
la ribera de este rio el cami
no mas derecho para el pro
montorio Easo; podrá tam
bién llamarse Vidarso por ser
lo igualmente para la casa, 
y ensenada de Arso. 

\6 La permanente con
servación de los nombres Oya-
so, Olarso, y Jarso en el V a 
lle , y sus partes ha obligado 
á todos los Escritores anterio
res á Marca á reducir aquellas 
voces á este mismo terreno. 
Haria un Catalogo muy largo 
si quisiera nombrarlos, y co
piar sus testimonios , por lo 

Oeaso Civitas 
Oeaso promont. 

Miguél Antonio Bau-
drand , Parisiense , en sus adi
ciones al Diccionario Geo
gráfico de Felipe Ferrari en la 
voz Oeaso: Oeaso fromontorium 
Visconum in ora maris Can-
tahrici & in ipso limite Aqui-
tanitf, Nmc á multis Cap de 
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que solo traheré las palabras 
de algunos, y estos de los mas 
apasionados al Reyno de Fran
cia. Oihenart cuya autoridad 
fue grande para con el Escri
tor referido , dice asi en su 
Tratado de las dos Vasconias: 
Promontorium huic oppido 
(Fontarrabise) imminens Oyas-
sonem vocat Ptolemceus ad~ 
jjundia urbe cognomine. At 
Plinio Olarso est, Martiam 
vero Capellce Jarso : Horum 
nominum vestigia servat adhuc 
pagus Oyarzo didtus duabus 
leucis Fontarrabía distans'. 
voce autem Oyarzo Vascones 
rem vel locum silvestrem de-
signant. 

Pedro Bertio, Cosmógra
fo del Rey Christianísimo , so
bre las Tablas de Ptolomeo 
hace esta reducción en la cos
ta de los Vascones: 

Ojarzo urbs diruta 
Fonterrabice. 

Fontarrabie dicitur, seu & 
melius le Figuer juxta ostia 
Bidasoa fluvii in Guipúzcoa 
provincia & prope Fontem-Ra-
pidum. Oeaso autem urbs sea 
Oeasopolis nunc diruta, Ojar
zo dicitur, estque tantum pagus 
ad amnem Lezo in valle 2 leu-

V a cis 
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cís á Fonte-Rapído in dffh 
eum & totidem á Fano S. Se-
hastiani in ortum ad radices 
Pyrenceorum, Sunt tamen muí* 
ti , qui credant Oeasomm esse 
Fontem-Rapidum & Olarsonem 
nunc Ojarzon dici, qucd plu-
Yibus probant," 

En la voz Oeasopolis: Oea-
SGpolis seu Oeaso nova, nmc 
Fcns ¡Rapidus, Fuente Rabia 
incolis , Fontarrabie Gallis, 
urbs est parva sed pemunita 
eum, arce in ora maris Canta-
bricijuxta Oeasonem.promonto-
rium <S ostia Bidasocefiuvii in 
ipso c en finio Gallice: crevit ex 
ruinis Oeasonis vrhis antiquee, 

17 Solo el Señor Marca 
fae el (̂ ue no haciendo esti
mación de la perpetuidad de 
los nombres antiguos en el 
valle de Oyarzo se distinguió 
entre todos en poner la ciu
dad , y promontorio significa
do por ellos antes de llegar á 
San Sebastian; y en un terre
no en que no hay rastro de 
aquellas voces que trahen los 
Geógrafos, y en que no pue
den verificarse las señales que 
ellos nos dejaron. Ni pien
se alguno que este Escritor 
quiso singularizarse por ser 
tal la fineza de su critica, 
que para investigar el sitio de 

Trat, 68. 
los pueblos menospreciaba co
mo inútil para ello la perma
nencia de los nombres. Lle
nas están sus obras de testi
monios , en que mostró el 
aprecio que hizo de este ge
nero de argumento, aun quan-
do las voces se hallasen con 
una afinidad muy remota. O i 
gámosle disputar por el honor 
de su patria Bearne. 

"Por lo que á mi toca, 
»dice, que soy interesado en 
»\a ilustración , é investiga-
veion de la antigüedad de mi 
«pais, me juzgo bastante afor
tunado por hallar el nom-
"bre de los Bearneses entre 
wlos pueblos de la Aquitania, 
«de quienes Plinio hizo men-
"cion , sin embargo de que no 
"observa algún orden de si-
"tuacion ó dignidad en su nu-
"meracion. Porque después de 
"haber nombrado los Bigér-
"ros , Tarbelos , y Cocos;.tes 
añade los J^enami; que son 
los Bearneses, con solo resti
tuir el texto con una correc
ción muy fácil, y muy admi
sible , leyendo Venarni en 
lugar de Venarni. No se nece
sita mas que separar la pri
mera pierna de la m para hacer 
dos leí.ras de una , es á saber 
de la m una r, y una n, y mu

dar 
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dar por este medio él l tnami ria suya el haber sido omiti-
en J/enurni, que es el verda
dero nombre, ^ue ios anti
guos de b a n á los pueblos de. 
Bearne, como se verá un po
co mas c>bajo. En los egem-
plares de Plinio impresos en 
Paris el año i5i<5. se reco
noce la lección de Vmani en 
vez de Venami que es un yer
ro semejante al que se ve en 
la noticia publicada por Sea-
ligero en estos términos, Ci-
•vitas Bencarmnsmm, id est̂  
Bemanus. Sin que nadie 
deba tener tropiezo en que 
esta dicción en Plinio está es
crita con t', y no con B : por
que las observaciones de Paulo 
iVlanucio quitarán todo el es
crúpulo quanto á esta parte, 
pues justifica claran ente que 
era muy freqüente en las an
tiguas inseripciones Romanas 
la~ substitución de estas ¡etras, 
y la mudanza de la una en 
lâ  otra ; así como se hallan 
también en los libros antiguos 
manuscritos. Habiendo pues 
un testimonio tan antiguo, y 
tan ilustro, como el de Plinio, 
por la antigüedad de los Bear* 
neses, no nos debe dar cui
dado de que se omitiesen en 
los Comentarios del Cesar, 
sabiendo que cedió en glo

rio expresamente su nombre 
en la relación de Craso, por 
no honrarlos nombrando á 
los que hablan tenido bastante 
brio para rehusar obedecerle. 
N i menos nos debe admirar, 
que ni Strabon ni Mela hayan 
hecho mención de ellos, pues
to que los mismos declaran 
muchas veces que no quieren 
ocupar el papel con nombres 
de pueblos Cántabros, Ger
mánicos , y otros , que son 
desagradables, y difíciles á la 
pronunciación , y mal acomo
dables á la analogía de las 
Lenguas Latina , y Griega. 
La ciudad de los Bearneses 
se llamaba Bent harritis, como 
se vé en el Itinerario de An-
tonino , ó Bínarnus, como lo 
expresa la noticia de las Pro
vincias , ei Concilio de Agda, 
y Gregorio Turonense. 

18 He aqui cómo el Señor 
Marca estimó la alusión ó afi
nidad de los nombres , pues 
movido del afeéto á su pa
tria pretende traher por tan
tos rodeos ¡os Venamos de 
Piinio á los Bearneses con el 
fin de recomendar su anti
güedad , y persuadir de algún 
modo que su pueblo no fue 
tan desconocido de los anti

guos 
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guos que ninguno le mencio
nase entre los demás de la 
Aquitania. Y á vista de este 
hecho ¿quién no creerá , que 
si Marca hubiera nacido en 
el Valle de Oyarzo procura
ría probar con los mayores 
esfuerzos que los nombres 
Oeaso, Oiaso , Olarso, Jar-
so , no podian adjudicarse sino 
al mismo valle en que por 
tantos siglos se han mante
nido incorruptos ó con muy 
leve inmutación, especialmen-

Trat. 62. Cap. 4. 
te no hallándose vestigio de 
ellos en los otros territorios 
de la costa ? Quede pues asen
tado que el singularizarse en 
este asunto geográfico no 
puede atribuirse á su critica, 
sino á la pasión que le domi
naba de dilatar los términos 
de su Reyno, desatendiendo 
las evidentes pruebas que fa
vorecían á España, y persua
dieron á todos los dodos ha
ber sido parte suya aquella 
porción de Guipúzcoa. 

PRUEBASE QUE TODA LA COSTA SEPTEN-
trional hasta el rio Vidaso perteneció d España 

desde que se extinguió el Imperio de los 
Romanos hasta el siglo presente. 

" N 
O contento el Señor 
Arzobispo Marca 

con haber limitado la España 
en San Sebastian, y adjudica
do á la Galia el trecho que se 
sigue hasta el río Vidaso por 
todo el tiempo que duró el 
Imperio de los Romanos, pa
sa á dar á su Reyno una pose
sión no interrumpida desde el 
fin del dicho Imperio hasta el 
año de 1200. añadiendo inme

diatamente estas palabras. Los 
Franceses se mantenían aun 
en la posesión de aquel terrea-
no cerca del año de 1170. Y 
luego: Esta posesión se perdió 
quando levantándose los Gui-
puzcoanos contra Sancho ulti
mo de este nombre Rey de Na
varra , se entregaron á Alfon
so IX. Rey de Castilla en el 
año de 1200. En las quales 
expresiones significa sin rece

lo 
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lo de faltar á la verdad , que 
la España siempre estubo ex
cluida de la posesión del valle 
de Oyarzo por todos los si
glos que mediaron entre los 
Romanos, y el expresado Rey 
de Castilla. Pero este aserto 
está pronunciado ciegamente, 
y sin haber reflexionado los 
sucesos de los mismos siglos, 
todos los quales falsifican el 
intento de Marca, como aho
ra veremos. 

2 Este Escritor en el lib. i . 
de la Hist. de Bearne cap. 
24. admite como autentico el 
texto que se lee en el Chroni-
con de Fredegario al año doy. 
en que trata de las conquistas 
del Rey Sisebuto. En cuya su
posición tenemos un testimo
nio de Historiador Francés, y 
antiquísimo que nos asegura 
haber pertenecido á España 
el territorio que se disputa, 
desde el tiempo en que se aca
bó el Imperio. Refiere Frede
gario, que estando apodera
dos de la Cantabria , y Costa 
Septentrional los Imperiales, 
Sisebuto se encaminó á aque
llas partes con su egercito, y 
les quitó toda aquella Provin
cia, tomando, y destruyendo 
las ciudades marítimas, de 
modo que el Reyno de los 
Godos quedó establecido en 

la antigua. 1 j p 
España por toda la costa has
ta los montes Pyrineos, en que 
este Reyno se divide de la 
Galia. Lo mismo trahe Aymoi-
no en el lib. 4. de GestisFran-
corum cap. 23. concluyendo 
con estas palabras: Dilatatum 
itaque est Gothorum Hispa-
niam incohntium regnum per 
Uttora maris usque ad Pyre-
nceijuga montis. 

3 Desde la conquista de 
Sisebuto en adelante se sabe 
por todos los Historiadores 
de Francia que alegaré luego 
hablando de los Pyrineos, que 
los Vascones , y Cántabros, 
que en sentencia de Marca 
hacían un mismo cuerpo, se 
mantubieron en la posesión 
no solo de ambos lados de 
aquellos montes, sino también 
de toda la región nombrada 
Novempopulania, que era de 
la Aquitania. Y aunque es cier
to que los Reyes de Francia 
tomaron contra ellos las ar
mas diferentes veces, pero ja
más pudieron conquistar es
tablemente los Pyrineos, des
de donde los Vascones hacían 
freqüentes excursiones con 
mucho perjuicio de las tierras 
de Francia, y de sus egerci-» 
tos. Por lo respetivo al valle 
de Oyarzo no hay en alguno 
de los Escritores antiguos me-

no-
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moria de conquista que hicie
sen los Franceses en aquella 
parte desde el Reynado de Si- • 
sebuto hasta Don Alfonso el 
V I H . ¿De dónde pues se po
drá confirmar lo que escribió 
Marca de la posesión firme, y 
constante de los Galos en el 
dicho valle ? ¿ O cómo será 
verdad que los Galos retubie-
ron aquel país de Guipúzcoa, 
quando ni pudieron retener 
las regiones de Francia desde 
el rio Vidaso hasta el Garon-
na , que ocuparon los Cánta
bros , y Vascones de España, 
que jamás sufrieron con sosie
go el yugo de los Galos? 

4 No solo falta instru
mento , ó testimonio de Escri
tor antiguo, que insinúe po
testad , ó dominación civil de 
los Galos en el Valle de Oyar-
zo desde que decayó el Impe
rio hasta Don Alonso el VIÍI. 
sino que hay pruebas eviden
tes de que los Reyes de Na
varra le poseyeron hasta el 
año de 1200. Don Sancho el 
Mayor , en el privilegio de 
restauración de la Santa Igle
sia de Pamplona, expresamen
te pone toda la Guipúzcoa en
tre las cosas que por donación 
de sus predecesores eran pro
pias de aquel Obispado , ha
ciendo expresa memoria del 
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valle de Oyarzo, y de San 
Adrián , y del Vidaso, que él 
usando de su potestad Real 
restituyó á la misma Iglesia. 

5 Los Escritores que flo
recieron después del Reynado 
de Don Sancho el Mayor, np 
solo no atribuyen á la Galia el 
rio Vidaso,y el valle de Oyar
zo; sino que adjudican á Es
paña todo el trecho que se 
decia Basclonia, y era lo que 
se extiende desde el Vidaso 
hasta Bayona. Esta es la sen
tencia que siguió Valesio, áí 
quien sin disputa se debe la 
palma entre todos los que tra
taron la antigua Geografía de 
Francia. Su testimonio es tan 
expreso, y confirmado con la 
autoridad de los Historiado
res de aquel tiempo , que es 
justo copiarle aqui á la letra» 
para que se conozca mejor el 
error de Marca. Dice pues asi 
en su noticia de las Galias, en 
la voz Lapurdum. Demtm ab-
hinc annos úircitef quinientos 
Lapurdum vel dvit.is Bo itium 
nuncupari coopta est Baona 
vel Bajona. GiraMus Cam-
brensis , qui circa annum 
1200. floruit , & secundiiiU 
editionem Hibernice expu^nJ-
t'& Joanni anno 11 vp. Regi 
Anghrum salutato nunaupa-
vit, in capite p, tertice partís 
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lihri de Topographia Hiber- vocat, & Gasconise ac Navar-

rae meáiam interponit, Koge-
rius Hovedenus in anno 1177. 
Bajoniam urhem memórate Bas-
closque & Navarrenses simi-
Uter conjungit, ita ut ambo vi-
deantur Bascloniam & Báselos 
suos non minus quam Navar
renses ¿5* Navarram Hispanice 
adscribere. Tenemos pues de 
los Escritores coetáneos, que 
la Basclonia ó Vizcaya de Es
paña comenzaba en los siglos 
once y doce desde Lapurdo, 
á quien los mismos Vizcaínos 
dieron el nombre vascongado 
de Bayona , que según Oihe-
nart se dice de baia y une , y 
se interpreta lugar de Puerto. 
Consta también que los Bás
elos eran Españoles no menos 
que los Navarros, con quie
nes se juntan por los Historia
dores citados. Finalmente se 
colige, que antes de apode
rarse los Ingleses de Bayona, 
y de la región ácia Navarra, 
y el rio Vidaso , todo este ter
ritorio pertenecía á los Revés 
de Pamplona, no menos que la 
baja Navarra , que siempre 
poseyeron. 

6 Los testimonios de los 
Autores citados por Valesio 
dán luz para conocer el moti
vo de haber hecho el Rey 
Don Alonso Sánchez, en el 

nia; urbem Baonensem vocat 
caput Bascloniae. Urbs {inquit) 
Baonensis Guasconiaí termi^ 
ñus , & sub eodem dominio 
continetur : eadem quoque 
Bascloniae caput tst; undeHi-
bernienses provenerant. Idem 
repetit in cap. 7. lib. 2. de ex-
pugnatione Hibernice hisce ver-
bis : Urbs Baonensis , quam 
hodie nostra continet Gaseo-
nia, Bascloniae caput est, unde 
Hibernienses provenerunt. Id 
est, ex qua Basclonia Bas-
clenses* vel Basclones in Hi-
herniam migraverunt.Ait enim 
Baselenses de Hispaniarum 
partibus elasse in Hiberniam 
insulam venisse, ibique habita-
visse. Et Bascknsiwn Hiber-
nlensium cor por a, vestes, arma-
tur am, moresque describit. Cum 
igitur Giraldus Baonam Vasco-
nize terminum vocat, & Irasco-
nia nostra , id est Gaílica An-
gliĉ e dkionis contineri asserit, 
ac nihilominus eamdem caput 
Ba.-clonice appellat , sic ex~ 
fllcandus videtur, ut Sajona 
fiiis fuerit Vasconice Galliccê  
& iniiium Basclonice vel Vis-
caice Hispanice , ex qua Bas
elenses in Hiberniam migra-
verunt, Hugo , qul Chronicon 
Vicelaciense circa annum 115o. 
scripsit , Bxscloniam quoque 

Tom.XXXIL 
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año 1130. una célebre jorna
da , atravesando el Pyrineo 
con su egercito , con el fin de 
poner cerco á la ciudad de 
Bayona. Marca trata de esta 
expedición en el lib. 5. de la 
Historia de Bearne cap. 22. 
donde dice, que los Autores no 
señalan la causa de este cerco; 
y no queriendo él confesar 
que el Rey Don Alonso tenia 
algún derecho sobre Bayona, 
afirma ser mas creible que es
ta guerra se proyedó en fa
vor de Alfonso Jordán, Conde 
de Tolosa, Vasallo de Aragón, 
contra el Conde de Potiers^ 
Duque de Gascuña, que poseía 
una parte de los Estados de 
los-Condes de Tolosa. Pero no 
hay necesidad de andar adi
vinando el motivo, sabiéndo
se ya que toda aquella tierra de 
Basclonia confinante con Gui
púzcoa , y la baja Navarra era 
parte de España, y qué el Du
que de Aquitania, y Conde de 
Potiers , que entonces lo era 
el famoso Guillelmo , que si
guió el partido del Antipapa 
Anacleto, pretendía apoderar
se de las tierras vecinas. Por 
lo qual tengo por muy cierto 
lo que el Padre Moret escribió 
en sus Anales lib.-dy. cap. 8. 
esto es, que la causa princi
pal , y que mas ciertamente 

Trat. 68. Cap. 4. 
se descubre de la jornada de 
Don Alonso es , que la ambi
ción destemplada del Duque 
Guillelmo tocaba , no como 
quiera en las tierras de los 
amigos del Rey , sino en sus 
propias tierras en los confines 
de Navarra la baja, ó tierra 
de Vascos, que de tiempo in
memorial habia sido del Seño
río de los Reyes de Pamplona. 
Por lo que toca al suceso de 
la expedición, es indubitable 
que Don Alonso tomó á Ba
yona ; porque se hallan Escri
turas en que para memoria de 
tan gran conquista se anotó 
en las datas el año , con la ex
presión de que el Rey Alfonso 
tomó á Bayona; y asimismo 
en los instrumentos públicos se 
ponia, que el mismo Rey rey-
naba desde Bayona hasta Mon-
real. De la qual vidoria, y de 
la posesión que hasta entonces 
gozó D. Alfonso sobre ta tier
ra de los Basclenses, se argu
ye la temeridad del Señor Víar-
ca en afirmar que los Galos 
poseyeron hasta Ernani , y 
se mantubieron en esta pose
sión hasta el año de 1200. 
siendo incomparablemente maS' 
cierto, que los Reyes de Na
varra tubieron el dominio , no ' 
solo de aquella parte de Gui
púzcoa hasta el Vidaso, sino 

aun 
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aun desde este rio hasta Ba- estubieron reunidas á Francia 
yona. 

7 En el año de 1154. mu
rió el referido Don Alonso, 
Rey de Navarra y de Aragón,, 
quedando muy turbadas las 
cosas de estos dos Rey nos, co
mo puede verse en sus Histo
riadores. E l Duque de Aquita-
nia Guillelmo parece se apro
vechó de esta ocasión para 
emprender la conquista de Ba
yona , tierra de Báselos, y la 
baja Navarra , que no pudo 
ocupar en vida de Don Alon
so. Ello es, que en el año de 
i j ^ y . hizo disposición de to
dos sus dominios en favor de 
Leonor, su hija , ordenando 
que se casase con Ludovico el 
Joven , hijo de Ludovico el 
Craso , por cuyo casamiento 
dice el Chronicon Vicelacien-
se se agregaron al Reyno los 
Estados del Duque , los qua-
les eran toda la Aquitania , la 
Gascuña , la Basclonia , y la 
Navarra , hasta los Pyrineos 
y. Cruz de Carlos. Y esta es la 
primera vez que hallo la Na
varra baja , y la Vascitania 
usurpada á los Reyes de Pam
plona , que la habían poseído 
desde el establecimiento del 
Reyno hasta ahora. 

8 Las tierras conquista
das por el Duque Guillelmo 

desde el ano 11 jy . hasta el de 
1152. en que Ludovico el Jo
ven descontento con la con
duda de Leonor su muger, hi
zo que se declarase nulo su 
matrimonio , quedando desde 
entonces desmembrada de su 
Reyno toda la Aquitania, y 
demás posesiones de Leonor, 
hija de Guillelmo , y Señora 
propietaria de aquellos Esta
dos , los quales fueron después 
de los Ingleses por el casa
miento de Leonor con Henri-
que , Conde de Anjou , y lue
go Rey de Inglaterra, el qual 
cedió poco después la Aquita
nia á su hijo Ricardo. En tiem
po de este Ricardo se levanta
ron los de tierra de Bayona y 
de Navarra la baja, preten
diendo sin duda eximirse de 
los Duques de Aquitania , y 
restituirse á la obediencia de 
los antiguos Señores que fue
ron los Reyes de Navarra. De 
esta rebelión hace memoria 
Rogerio Hoveden , que al año 
de 1177. escribe asi : Ricar-
dus Comes PMam<s fuit in 
¿Iquitania apud civitutem 
Burdegaknsem , qui statím 
post Natak domini ohscdit 
Akensem civitatem , quam 
Petrus vicecomes Aquensis & 
comes Bigornice contra eum 

X 2 mu-
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mnierant, & infra decem dies 
cepit. Veinde obsedit Bajoniam 
civitatem , quam Ernaldus 
Bertrandus Vicecomes Bajonice 
contra eum munierat, & infra 
decem dies cepit, & inde pro -
movens exercitum suum usque 
ad portus Syzarce , qu<s nunc 
Porta Hispanice dicitur, ob
sedit Castellum Sandii Petri, 

cepit & demolitus est illud, 
& compulit per vim Báselos 
& Navarrenses jurare , quod 
pacem ab illa hora peregrinis 
<£? inter se servarent in perpe-
tmm, & destruxit omnes ma
las consuetudines , quee induc-
tce erant apud Sorges & apud 
Espurim. 

9 He aqui estamos ya en 
el tiempo , en el qual dice 
Marca retenían los Galos el 
valle de Oyarzo, insinuando 
que este dominio habia sido 
perpetuo desde el Imperio de 
los Romanos. He aqui tam
bién la época de donde tomó 
apoyo para la extensión de los 
antiguos límites de Francia, 
basta Ernani por un lado , y 
basta la Cruz de Carlos por 
otro. Reflexione pues ahora el 
hombre mas ciego, y mas apa
sionado por Marca, y consi
dere las cosas siguientes. En 
los ?fnos anteriores al de 1170. 
la Navarra baja, y la tierra 
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de Bayona pertenecieron al 
Reyno de Pamplona. De la 
Navarra baja es indubitable, 
pues no por otra causa tenia 
aquel nombre antes del dicho 
año , sino por haber sido par
te de los Reyes de Navarra. 
Por lo qual Oihenart dice muy 
bien, que en los siglos que 
precedieron á Guillelmo , y 
Ricardo , Duques de Aquita-
nia, la Navarra baja estubo en 
poder de los Reyes Navarros, 
como lo indicaba el nombre 
de Navarra con que- llaman 
aquella tierra el Monge Vice-
laciense, y Rogerio Hoveden. 
De la Basclonia se ha probado 
que también fue del Reyno de 
Pamplona , por lo que los Es
critores Ingleses de aquel si
glo llaman estas tierras cerca
nas á Bayona partes de Espa
ña , y á los Basclenses Espa
ñoles , mencionando siempre 
juntos á estos, y á los Navar
ros como á gentes de un mis
mo Reyno. En suposición de 
estas verdades, y de que no 
hay testimonio alguno con que 
pueda comprobarse haber per
tenecido las expresadas tierras 
al Reyno de Francia en los si
glos que pasaron desde que se 
estableció el Reyno de Na
varra , ¿cómo se podrá justifi
car haber retenido los Fran-

ce-
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ceses el valle de Oyarzo des- ultima parte de Guipúzcoa no 
de el Imperio de los Romanos? perteneció á Francia desde 
Nadie pues se engañe con el Don Sancho el Mayor hasta 
sofistico argumento de Marca, el Duque de Aquitania Gui -
que de los Autores que hablan llelmo, antes bien, que aun la 
del Ducado de Aquitania, y región que está después del 
de la extensión que llegó á te
ner por las armas del Duque 
Guillelmo, que usurpó las tier
ras del Reyno de Pamplona, 
pretende sacar la extensión 
del Reyno de Francia en to
dos los siglos que pasaron 
desde el fin del Imperio hasta 
entonces, siendo asi que estos 
límites tan dilatados ácia Es
paña eran muy modernos en 
tiempo de Rogerio , y límites, 
no del Reyno de Francia , sino 
del Ducado de Aquitania, des
membrado entonces de aque
lla Corona, lo qual es otro 
fundamento con que se falsifi
ca aquella proposición de Mar
ca : Eorum finium possessio-
nem adhuc retinebant Galll 
circa annum 1170. porque 
permitiendo que el Valle de 
Gyarzo estubo en aquel 
tiempo fuera de España , y 
en poder de Señores estran-
geros, estos no serian Fran
ceses, sino Ingleses, que do
minaban en la Aquitania , en 
la Gascuña, y en tierra de Ba
yona. 

10 Habiendo visto, que la 

Vidaso hasta Bayona fue por 
estos tiempos parte de Espa
ña , y del Reyno de Navarra; 
examinemos ya si el valle de 
Oyarzo fue desmembrado de 
Guipúzcoa, y agregado á los 
Duques de Aquitania , desde 
que sus Estados se extendie
ron tanto por las tierras de 
España de la otra parte de los 
Pyrineos. E l Señor Marca , y 
Oihenart pretendieron resol
ver esta dificultad con un tes
timonio de Rogerio Hoveden, 
Autor coetáneo , que señalan
do los límites del Reyno de 
Navarra , dice : Terra Regís 
Navarrce incipit á portu de 
Huviarz & protenditur usque 
ad aquam, quce dicitur Castre y 
quce dividit terram Re gis Na
varra á térra Regis Castella?-, 
y señalando la extensión del 
Ducado de Aquitania , dice 
que llegaba usque ad portum^ 
qui dicitur Huarz, qui dividit 
terram Comitis de Rajona á 
térra Regis Navarrce, Sobre 
estas palabras dice Marca, 
que el puerto Huviarz es el 
monte que está en el territo

rio 
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rio del lugar de Oyarzun , cu
ya cumbre separaba de las Ga
llas á Ernani, y su campo, 
donde comenzaba la Guipúz
coa ; de donde infiere que to
do el valle de Oyarzun hasta 
el rio Vidaso era de Francia. 
Oihenart entiende por las vo
ces Huviarz y Huarz el valle 
Oyarzun ; y como por otra 
parte creyese, que el mismo 
valle comenzaba en tiempo 
de Rogerio donde hoy, esto 
es , dos leguas antes del rio 
Vidaso, coligió que en la edad 
del citado Escritor no era par
te de Guipúzcoa, sino del Viz-
condado de Bayona, el territo
rio de Fuenterrabía , y de 
Irun, 

i i E l Padre Henao en las 
antigüedades de Cantabria ha
ce mención del diétamen de 
Oihenart, y se opone á él con 
estas palabras : ¿Pero qué se
mejanza hay de voces entre 
Huarz, ó Huviarz , y Oyar
zun? ¿Ni qué fundamento hay 
en la Historia para tanta ex
tensión de aquel Vizcondado? 
L a provincia de Guipúzcoa se 
dilató siempre hasta aÜi, y de 
aquello fue Señor, ó Rey el 
que de lo demás, siéndole de 
gran aprecio el señorío de 
aquella parte, y muy particu
larmente de la del valle de 

rr¿tf. 68. Qa$, 4. 
Oyarzun , del qual dijo Garl^ 
bay lib. 8. cap. 10, que en su 
tiempo estaba lleno de hom
bres tan valientes , y belico
sos, que dignamente ellos, y 
todos sus aledaños se podian 
estimar en mucho en servicio 
de sus Principes, y defensa de 
la patria, 

12 No dá aqui Henao 
prueba que concluya no haber 
sido del Vizcondado de Bayo
na el valle de Oyarzun ; pero 
dice muy bien que no hay en 
toda la Historia fundamento 
para la extensión de Oihenart, 
y menos para la de Marca. 
Mas para que se conozca con 
evidencia el poco cuidado con 
que se escriben unas opinio
nes, que pueden ser perjudi
ciales , propondré una prueba 
clara , y convincente de que 
todo el valle hasta el rio V i 
daso era propio de España, 
aun en el tiempo de Rogerio. 
Es constante, que aun después 
de haber ocupado el Duque 
de Aquitania Guillelmo las 
tierras de Bayona , y de la 
Navarra baja propias del Rey-
no de Navarra, ponian los Re
yes de Pamplona el titulo de 
Guipúzcoa con mayor expre
sión que antes, y sin incluir 
el dominio de esta provincia 
en el nombre de Alava, como 

lo 
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lo hacían antes. Véase el Pa- Don Alonso Rey de Castilla 
dre Moret en el lib. j . de sus 
Invest. desde el cap. (5. donde 
pone muchas escrituras , por 
las quales consta que el Rey 
Don Garcia Ramírez poseyó 
toda su vida las tres provin
cias de Alava , Vizcaya , y 
Guipúzcoa. De su hijo Don 
Sancho el Sabio consta , que 
fue Señor de Guipúzcoa , y 
que usó también de este titulo 
en el mismo año en que en
tró á reynar, en una dona
ción que hizo á la santa Igle
sia de Pamplona, que con
cluye : Fatía Carta in era 
M . C. L X X X y i l L Domno 
Sancio Dominante in Navar
ra , S in Ipuzcoa & in Alava. 
Don Sancho el Fuerte poseyó 
también la Guipúzcoa ; y en 
su tiempo se nos ofrece un 
suceso que comprueba eficaz
mente , que la Guipúzcoa era 
del Reyno de Navarra no co
mo quiera , sino toda ella has
ta el rio Vidaso. Omito lo que 
Garibay trae en su lib. 24. 
cap. 15. sobre haber fortifica
do este Rey á San Sebastian» 
y Fuentet rabía contra los Du
ques de Aquítania , y quiero 
valerme solamente de la rela-

hacen los Historia-
aquellos tiempos 
los pueblos, que 

cion , que 
dores de 
acerca de 

ganó al de Navarra luego 
que éste se partió para Afri
ca. Rogerio Hoveden testifi
ca , que además de las Pro
vincias de Alava, y Guipúz
coa se apoderó de veinte y 
quatro pueblos. No expresa 
este Autor los nombres de los 
lugares de Guipúzcoa ; por lo 
que no podemos inferir de él 
solo , que esta Provincia se 
extendía hasta el Vidaso, sien
do este rio el límite que en su 
tiempo dividía el Reyno de 
Navarra del Condado de Ba
yona ; pero tenemos en el A r 
zobispo Don Rodrigo un tes
timonio que lo convence. D i 
ce pues en el lib. 7. de Reb. 
Hisp. cap. 32. Ohtmult ita~ 
que Rex no bilis Aídefonsus 
ViStoriam, Ibidam , Alavam, 
& Gtiipuscuam , & earum 
terrarum munitiones , & cas
tra , prseter Trevennium, quod 
fuit postea commutatione In-
zurce datum sibL Mirandam. 
etiam dedit commutatione si-
mili pro Portella. San&um Se-
hastianum, Fontcm Rapitum, 
Bebagam, Zeguitagui, Air-
corroz , Asluceam , Arzoro-
ciam, Vidloriam veterem, Ma~ 
ranionem , Ausam , Athavit, 
Iruritam , San&um Vin-
centium acquisivit.Ferum Rex 

Na-
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Navarrce rediit onustus muñe • 
rihus Agareni, sed exoneratus 
p-tedidiis S honore. Si el Rey 
Don Alonso quitó al Rey Don 
Sancho de Navarra los pue
blos que menciona el Arzo
bispo , contando entre ellos 
á Fuenterrabía , y el casti
llo de Beloaga , cuyas rui
nas se vén hoy en el valle de 
Oyarzo ; si el Rey de N a 
varra se halló después que v i 
no de Africa despojado del di
cho pueblo , y castillo ¿ cómo 
se justificará que el valle ex
presado era de Francia , y que 
pertenecia al Conde de Bayo
na, y que éste lo perdió por 
haberse agregado los habitan
tes de Oyarzo á los Guipuz-
coanos? De aqui pues se de
duce que el Señor Marca es
cribió el Tratado de límites , ó 
con mucha ignorancia , ó con 
mucho dolo , arrojándose á 
escribir proposiciones que no 
tienen verisimilitud , y se opo
nen i los Escritores coetáneos, 
á quienes debemos seguir en 
estas materias. 

i j Viniendo ahora al tes
timonio de Rogerio digo, que 
es difícil la reducción de aque
llas voces Huviarz ,y Huarz, 
que no se encuentran en otro 
Escritor de aquellos tiempos. 
Por esta razón es muy volun-

Trat.6%. 
taria la que hace el Señor 
Marca, aplicándolas á la cum
bre que está entre el valle de 
Oyarzun , y Ernaní ; pues no 
hay vestigio de que en algan 
tiempo se llamase con aquellos 
nombres, ni otro semejante. 
En el capitulo precedente que
dan varios testimonios , que 
comprueban que el dicho va
lle , y sus partes han tenido 
constantemente el nombre de 
Oyarzun desde mucho antes de 
Rogerio hasta ahora ; por lo 
que es muy dudoso que este 
Escritor quisiese significarle 
con voces tan diferentes. Pero 
demos en fin que no fue otro 
su intento que señalar por 
principio del Reyno de Na
varra el dicho territorio : ¿se 
inferirá que Fuenterrabía, Irun, 
y el rio Vidaso eran del Con
dado de Bayona en tiempo de 
Rogerio , como escribe Oihe-
nart?¿Se inferirá que todo el va
lle estaba fuera de Guipúzcoa, 
como pretende Marca? Ñadí 
menos.Porque también he pro
bado en el capitulo citado, que 
el nombre de Oyarzun se exten
día en tiempo de Rogerio has
ta el rio Vidaso ; y toda su ex
tensión tocaba á los Reyes de 
Navarra , á quienes , como 
acabo de convencer , despojó 
el Rey de Castilla Don Alon

so 
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so de aquella posesión. Por lo qui dicitur Humarce, qui di" 
qual se ha de tener por cosa 
indubitable , que si Rogerio, 
quando señaló por límite del 
Condado de Bayona, y prin
cipio del Reyno de Navarra 
al puerto Huviarz, ó Huarz, 
aludió á alguna de las partes 
que se comprehendian en el 
valle de Oyarzo, no entendió 
por ellas otra cosa que el puer
to de Fuenterrabía , que como 
dejo dicho mantiene hasta hoy 
en algunos sitios el nombre 
de Arso , á quien son algo se
mejantes las voces que usó Ro
gerio. 

14 He dicho esto en supo
sición de que el puerto que divi» 
dia la tierra del Rey de Inglater
ra de la Navarra tubiese el nom
bre, que se lee en los egempla-
res de Rogerio Hoveden; pero 
aun se puede dudar, si los im
presos están viciados en esta 
parte , asi porque en ellos hay 
la variedad de Huviarz , y de 
Huarz , como porque Juan 
Bromton , llamado también 
Ikccoduno , que vivió poco 
después de Rogerio , nombra 
al dicho puerto Humarce» 
Sckndum est, dice , quod to
ta térra , quce est ah AngUa 
nsque in Hisfaniam secus ma-
re,fuit térra Regís Anglitu, & 
protenditur usque ad portum* 

Tom. XXXIL 

vldit terram Regis Anglice d 
térra Regis Navarra ; & tér
ra Regis Navarra incipit á 
diffio portu,qui dicitur Humar-
ce , & durat usque ad terram^ 
qnce dicitur Castre, & usque 
ad montes de Sor, qui divi-
dunt terram Regis Castellce d 
térra Regis de Sandio Ja* 
cobo, 

1 y Volviendo ahora al do-» 
minio sobre el valle de Oyar-
zun , es constante que desde 
D. Alonso VIII. hasta hoy ha 
sido de los Reyes de Castilla, 
Y aunque este punto no pue
de controvertirse por su mu
cha certeza, me parece aña* 
dir aqui para su mayor confir
mación algunas especies poco 
tratadas, y muy dignas de sa
berse. El referido Rey D. Alon
so, no solo se hizo Señor de to
da laGuipuzcoa hasta el rio Vi -
daso , sino que puso bajo de su 
obediencia toda la Gascuña, á 
excepción de Bayona, Burdeos, 
y el castillo llamado Regula, y 
vulgarmente Reole. E l señor 
Marca dá por motivo de esta 
empresa la donación que Hen-
rique, Rey de Inglaterra , y 
la Reyna Doña Leonor hicie
ron en favor del casamiento de 
su hija Leonor con D. Alonso, 
celebrado en el año de 1170. 

V Era-
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Empeñase tambiem el citado 
Escritor , en que el Rey de 
Castilla no tomó por fuerza 
de armas los pueblos que ex
presa el Tudense pertenecien
tes á Beatne , y quiere que 
los Señores de aquellos Esta
dos se presentaron á Don 
Alonso en San Sebastian en el 
año de 1204. íeconoeiendole 
por Señor de la Gascuña, y 
dándole auxilio, y arbitrio pa
ra que entrase en tierra de 
Gascones contra el Rey de In
glaterra , como lo hizo en el 
año siguiente de 1205. No 
tengo reparo alguno en con
ceder al Señor Arzobispo estas 
dos cosas , de las quales la 
primera parece se comprueba 
por el instrumento de cesión, 
de que hablaré luego; y la se
gunda importa muy poco en 
suposición de que se confiesa 
el dominio de Don Alonso so
bre aquellos Estados de Bear-
ne. Lo mas necesario es ad
vertir la ignorancia que nues
tros Escritores tubieron acer
ca de el fin , y de las resultas 
de la empresa , y jornada del 
Rey de Castilla á la Gascuña. 
Garibay , y Mariana escriben 
al año 120P. que habiéndose 
encendido una guerra muy 
brava entre Ingleses, y Fran
ceses, entró Don Alonso en la 

Trat. 68. Cap. 4; 
Guiena con el deseo de paci
ficar aquellos Reyes, y con d 
intento de emplear sus fuerzas 
contra la parte que no quiste^ 
se venir en las paces : y que 
viendo que su trabajo era en 
valde,y que no se mostraba 
alguna esperanza de paz , y 
teniendo noticia de que los 
Moros se apercibían para la 
guerra , se vió en la necesidad 
de volver á España. Estos Au
tores indican en esta narra
ción no haber tenido noticia 
de las memorias autenticas 
que se han publicado por al
gunos Escritores de Francia. 
Consta de éstas , que en el 
año de 1204. se hallaba Don 
Alonso en San Sebastian, y. 
se intitulaba ya Señor de la 
Gascuña , y que como tal do
naba posesiones á las Iglesias 
de aquellos Estados , siendo 
sus donaciones firmadas , no 
solo de personas principales 
de España , sino de Obispos, 
Condes , y Vizcondes de Ja 
Gascuña. Asi se vé por una 
escritura que existe en el A r 
chivo de Acs, y se halla pu
blicada en la Historia de Bear-
ne , üb. 6. cap. 13. y en la G a -
lia Christiana en el Apend. del 
tom. 1. . pag. 174. por la qual 
concede Don Alonso á la Igle
sia Cathedrál de Santa Maria 

de 
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de Acs quince posesiones que 16 Tomás Wallsingham, 
él tenia por derecho heredita- Escritor del siglo quince al 
rio en Angón, y en Sa. Su año de i z j p . refiere que el 
principio es: Notum sit tám Conde Simón de Monfort, re-
prtesentibus , quám futuris, celándose que la Reyna Doña 
quod ego Aldefonsus Dei gra- Blanca , madre del Rey de 
tia Rex Castella & Tokti, do- Francia , le miraba con enojo, 
minus Vasconice una cum uxo- huyó á Inglaterra , donde re
re mea Alienar Regina , Ge* cibido benignamente del Rey, 
Su data es en esta forma: Fac- obtubo el Condado de LeiceS-
fa Charta apud San&um Se- tria, y casó con una hermana 
bastianum era M , CC. X L . se
cunda , F ÎL Kaí. Novembri's* 
Et ego Rex Alphonsus regnans 
in Castella , & Toleto, & in 
Vasconia hanc chartam quam 
fierijussi, roboro & confirmo. 
Martinus Toletance Sedis A r -
chiepiscopus Hispariiarum pri
mas confírmat. Bernardus'. 

del mismo Rey de Inglaterra, 
la qual habia hecho voto de 
castidad en manos del Obispo. 
Diosele también entonces la 
dignidad de Senescal de la 
Vasconia; y deseando excluir 
el derecho, que como hemos 
visto tenia el Rey de Castilla 
al dominio de aquella tierra. 

Archiepiscopus confírmat. Fer- pretendió del de Inglaterra 
f-andus Burgensis Episcopus, que reconociese á la Basclonia 
Rodericus Segovice Episcopus. 
Aldericus Palentinus Episco
pus. Gundisahus Segobiensis 
Episcopus. Julianus::: Epis
copus. Didacus:: : Episcopus. 
Bernardus Bajonensis Episco-

como perteneciente al feudo 
de Francia , y no del Rey de 
Castilla , que defendía perte
necer al feudo de España. Qui 
etiam Simón de Monteforti Se-
néscallus Wasconice faSius Re-

pus. GalardusVasatensisEpis- gem Anglice'.:: ut terram Bas-
copus. Gasto Vicecomes Bear- clorum , cui caput est chitas 
nii. Aharus'.:; Munii, Giral- Bajonce & olim regnum fuerat, 
dus Comes Armanaciensis.Ro- recognosceret de feo do Fran-
dericus: : : Dias. Arnaldus citf, ut sic Regís Castellce 
Raymundi Vicecomes Tartaix. a&ionem excluderet qui terram 
Lupus Sancii. Lupus Garetee illam ad feodum Regni Hispa-
Vicecomes Aortensis. Grego- nice asseruit pertinere. Oihe-
rius Dias Minister Regis in nart es de parecer, que el re-
Castella. Y 2 fe-
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ferido Escritor puso Rey de 
Castilla en lugar de Rey de 
Navarra; y se funda en que 
el primero no tubo derecho á 
laVascitania , ó Basclonia, si
no solo á la Gascuña, que co
menzaba desde Bayona , y se 
extendía ácia Burdeos. Mas el 
Rey de Navarra se sabe que 
podia alegar derecho á la Vas-
citania por haber pertenecido 
á su Reyno. Pero este reparo 
es muy insubsistente; porque 
habiendo los Reyes de Ingla
terra ocupado la Basclonia, co
mo dige antes, quedó esta des
membrada del Reyno de Na
varra , y unida al Ducado de 
Aquitania; por lo qual, te
niendo los Reyes de Castilla 
el derecho á la posesión de la 
Gascuña , en fuerza de las bo
das celebradas entre Don Alon
so , y Doña Leonor, hija del 
Rey de Inglaterra , cuyo era 
todo el Ducado de Aquitania, 
que abrazaba entonces la Bas
clonia, esta región pertenecía 
como la Gascuña al Rey de 
Castilla. 

17 No parece fue atendi
da la pretensión del Conde Si
món de Monfort; pues consta 
que loŝ  Reyes de Inglaterra 
reconocieron el derecho que 

Trat. 68. Cap. 4. 
tenian los de Castilla hasta el 
año de 1254. Eduardo, pri
mogénito , y heredero del 
Reyno de Inglaterra , llegó en 
este año á la Corte del Rey 
Don Alonso el Sabio, que es
taba en Burgos, donde se des
posó publicamente con Doña 
Leonor , hermana de dicho 
Rey , el qual, queriendo ha
cer especiales gracias al joven 
Eduardo, cedió en favor de 
éste, y de la Infanta todos sus 
derechos á la Gascuña. La es
critura de esta cesión se con
serva , según Marca , entre 
los Registros de Burdeos. Véa
se en su Historia de Bearne 
lib. 7. cap. 8. 

18 Desde este tiempo en 
adelante se ha tenido el rio V i -
daso por límite puntual, que 
divide la España de la Fran
cia ; perteneciendo el mismo 
rio enteramente á la jurisdic
ción de Fuenterrabía. Subre lo 
qual véase lo que escribe Ga-
ribay en el lib. 17. cap.«?. y la 
sentencia dada por los Comi
sarios del Rey Cathólico so
bre las diferencias entre los 
vecinos de Fuenterrabía , y 
los del Burgo de Endaya, que 
se publicó en el tom. de 
los Tratados de paz pag. 587. 

RE* 
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R B F Ü T J S E L A REDUCCION QUE EACE 
el Arzobispo Marca del rio , ciudad, y gromon-* 

torio de la costú de losVascones. 

í TT^N los fragmentos que 
JLL he traducido , y co

piado de las Obras del ilustre 
Pedro de Marca , vemos una 
excelente prueba de que este 
Escritor , al paso que crecía 
en edad , crecía también en el 
amor ásu Beyno, del qual dió 
al fin de su vida evidentes tes
timonios en el desvelo,con que 
procuró dilatar sus términos. 
Había escrito en la Historia 
de Bearne , que el territorio 
desde San Sebastian hasta 
Fuenterrabía fue en tiempo de 
los Romanos parle de España, 
á la qual señaló por límite el 
prcmontorio, ó punía de H i -
guer : mas arrepentido en los 
últimos años de su vida de ha
ber seguido este didamen, lo 
retrató , escribiendo, que aun 
bajo del Imperio Remano ha
bía pertenecido á la Galia; 
asignando por termino de 
nuestro Feyno los montes que 
se encuentran al Occidente de 
San Sebastian. Para sostener 
estedidamen como verosímil 
en la descripción , que Ptolo-
meo hace de esta parte de 

costa, aseguró que el rioMen-
lasco era uno mismo con el 
Magrada, que puso Pompo-
nio Mela, y que éste se ha de 
reducir al que hoy tiene el 
nombre de Orio en las Tablas 
Geográficas, y debe llamarse 
Araxes. La identidad que puso 
entre el Menlasco, y el Ma
grada , y la lección que se ha
lla en las ediciones novísimas 
de Mela , según las quales el 
Magrada pasa por las anti
guas ciudades de Iturisa, y 
Oeaso , le obligó á establecer 
que Iturisa es el pueblo de To-
losa en la Guipúzcoa , y Oea
so es el lugar de San Nicolás 
de Orio, los quales se riegan 
por el Araxes. Y últimamente 
para salvar el promontorio, 
que según Ptolomeo estaba 
después de la ciudad Oeaso, 
afirmó que éste se componía 
de los montes que hay desde 
San Nicolás de Orio hasta San 
Sebastian , desde donde co
menzaba la Galia Aquitanica, 
y región de los Tarbelos. 

2 Ningún Historiador, ó 
Geógrafo de quantos he leído, 

re-
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redujo el rio, ciudad, y pro
montorio expresados del mo
do que el Señor Marca. Todos 
convinieron antes de él en ad
judicar á la España la costa 
hasta el rio Vidaso , y punta 
del Higuer; disputando sola
mente acerca de la reducción 
del Menlasco, y sitio de la 
dudad Oeaso, y suponiendo 
que el promontorio de Fuen-
terrabía fue siempre punto de 
división entre la España, y la 
Galia Aquitanica. Por tantô  
según mi juicio, la sentencia 
de Marca no merece otro elo
gio que el de nueva, é inven
tada , con el fin de extender 
ios límites de su Reyno, in
troduciendo novedades, y opi
niones contrarias á todos los 
Escritores que le precedieron. 
Esta circunstancia de sn opi
nión pedia á la verdad testi
monios , ó razones muy efica
ces , para que sin embargo de 
su extrañeza se pudiese tolerar 
en la república de los Litera
tos; pero aseguro con todo mi 
¡animo,que habiendo exami
nado todo lo que su Autor ale
ga en su confirmación, no me 
ha causado la dificultad mas 
leve, obligándome solo á de
mostrar su voluntariedad, y la 
insubsistencia, y sofistería de 
sus argumentos. Esto segundo 

Trat.6S.Cap, 4. 
se demostrará luego con evi
dencia, ciñendome por ahora 
á la impugnación de lo que es
cribió para ilustrar á Ptolotneo 
en este lugar de sus tablas. 

^ Examinemos primera
mente lo que establece acerca 
del rio Menlasco: del qual afir
ma dos cosas, es á saber, que 
debe reducirse al rio Orlo, 6 
Araxes, y que es el mismo que 
Mela llama Magrada. La pri
mera dice ser opinión de 
Abraham Ortelio, y que por 
la autoridad de este Geóqrafo 
es digna de adoptarse. Yo no 
tengo reparo en admitir esta 
sentencia, en medio de que 
otros la confutan con algunas 
razones, que , como diré des
pués, son de muy poco momen
to. Lo que por ahora me hace 
mas al proposito, es averiguar, 
qué testimonio , ó autoridad 
tubo el Señor Mirca para ha
cer al rio Menlasco uno con 
el Magrada. Sé muy bien que 
algunos Autores han sostenida 
este diélamen; pero igualmen
te es constante que le reduge-
ron , no al Araxes, ú Orio 
como Marca , sino al Vidaso, 
que pasa por Fuenterrabía, de
jando á España la parte que la 
quita el Arzobispo. Oihenart 
fue de didamen, que en supo
sición de estár incorruptos los 

nu-
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números de Ptolomeo, no po- debo advertir , para que nin-
dia reducirse sino al rio Lezo, 
h al Vidaso,y Magrada de 
Mela : u4t certe (nisi mendi ar~ 
guere numerorum notas d Pto-
lemeo des criptas velimus , aut 
Menlasci aquas componere cum 
álveo fluvü illius, qui ab Ipus-
coatibus rio de Lezo di&us , e 
montibus Nav arree de se ende ns, 
secatis Ojarzunensium campis, 
non procul á portu Passagii 
inOceanum se effundit, Men-
lascum nihil á nostro Vidasone 
diferre concedamus necesse estr 
sicuti ñeque á Magrada Me
la. Pero la reducción que hizo 
Marca del Menlasco á Araxes, 
ó Orio , junta con la identidad 
del Magrada , es muy singu
lar , y no sostenida de otro 
Escritor que le precediese. A l 
guno podrá persuadirse á que 
siguió también en esta opi
nión á Abraham Ortelio , el 
qual en su Sinonymia Geográ
fica escribió asi en la voz Men-
lascas : Menlascus Hispanice 
Tarraconensis fluvius : quem 
Fomponius Magrada vocat̂ cen* 
sore l̂ illanovano. De donde 
parece colegirse , que el dida-
men de Marca no es distinto 
del de Ortelio, que por una 
parte hace á Menlasco uno 
mismo con Magrada, y por 
otra lo reduce al Araxes. Mas 

guno se equivoque en esta 
materia , que ni el Villanova-
no, ni Ortelio fueron del pa
recer de Marca. Es verdad que 
el primero escribió ser uno 
mismo el Menlasco con el Ma
grada ; pero se distingue del 
Señor Arzobispo en la reduc
ción ; pues dice, que el M a 
grada de Mela es el rio que 
hoy se llama Vidaso; por lo que 
Marca le impugna en la Histo
ria de Bearne: Et partant, di
ce , ce n est pas la reviere d' 
Urumea , qui coule pres S. Se~ 
hastien, comme escrit Garibqy, 
moins encoré la riviere de Z7/-
dasoé ., qui coule pres Fontera-
hie, comme pensoit Vílle-neuve, 
También es verdad que Orte
lio afirma , que el Menlasco 
de Ptolomeo es el Araxes; pe
ro en la Obra citada solo pro
puso la identidad del dicho 
rio con el Magrada, refiriendo 
la sentencia de Villanueva, de 
la qual se apartó él mismo, co
mo se puede vér en la Tabla 
Geográfica de España , donde 
pone al Magrada en el sitio de 
Vidaso, y á Menlasco en el de 
Araxes. Por lo qual es indubi
table , que ni uno ni otro fue
ron del sentir de Marca, de 
quien tengo notado en este 
punto la particular gracia , de 

que 
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que toma de cada uno sola
mente la opinión que le aco
moda para los intereses de su 
Reyno, y luego se desvia de 
todos en lo principal, en que 
convienen con uniformidad. 
Con Ortelio reduce el Men-
lasco al Araxes ; y habiendo 
elogiado la autoridad de este 
Geógrafo para esto, no quiso 
seguirla en distinguir al mis
mo rio del Magrada. Con V i -
llanueva identifica el Menlas-
co con Magrada, pero se apar
tó de él ea reducirlo al Vida-
so ; y tomando del primero 
la reducción, y del segundo 
la identidad, vieneá concluir, 
que España se limita con el 
rio que Ptolomeo llamó Men-
lasco, Mela Magrada, y hoy 
tiene el nombre de Ol i o , ó 
Araxes: sentencia singularísi
ma , y que ninguno sostubo 
antes de su tiempo. Concluya
mos , pues, que Ortelio tubo 

Pompelone. 
Turtssa. 
Summo Pyrenceo. 

í La misma ciudad es la pri
mera en el orden de las que 
arribuyó á losVascones Ptolo
meo ; que escribe su nombre 
Iturissa. Plinio contando los 
pueblos que concurrían ai Con-
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por uno mismo el rio Menlas» 
co , y el de Araxes; pero po
niendo después por fin de Es
paña á Magrada , distinto del 
Menlasco, y uno con el V i -
daso: que Villanueva tubo por 
uno mismo al Menlasco con 
Magrada, pero reduciéndole 
al Vidaso. Asi que ambos con
vinieron en limitar la España 
en Fuenterrabía; no quedan
do á Marca compañero en des
poseernos del trecho desde 
San Sebastian hasta el pueblo 
expresado. 

4 Asi como el Señor Ar
zobispo fue singular en la re
ducción de que he hablado , lo 
fue también en lo que escribió 
de la Ciudad de Iturisa , redu
ciéndola á Tolosa en Guipúz
coa. E l Itinerario de Anto-
nino expresó este pueblo entre 
Pamplona , y el Summo Pyre-
neo en el viage desde Astorga 
á Burdeos de este modo; 

M. P. FUL 
M. P. XXll. ' 

vento de Zaragoza, contó en
tre ellos á los Iturisienses, se
gún algunas ediciones; á las 
que no asiento por faltar, co
locados estos, la serie del A l 
fabeto , que siempre sigue este 

Geo-
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Geógrafo en la numeracioti 
de las genres que acudían á 
cada uno de los Conventos. 
Acerca de su reducción han 
Variado mucho los Autores. 
Unos la ponen en Sangüesa, 
otros en el valle de Bastan, 
cerca del pueblo que se llama 
S. Estevan de Ler in , en cuya 
cercanía existe el lugar de Itu-
rin , que parece conserva el 
nombre antiguo de iturisa. E l 
primero que la redujo á Tolo-
sa de Guipúzcoa fue Gastaldo, 
á quien siguió Moletio sobre 
Ptolomeo. E l señor Marca se 
distinguió de todos poniendo 
dos pueblos, uno con el nom
bre de Turisa, el qual reduce 
á Zubiri, otro con el de Ituri
sa , el qual cree ser Tolosa. E l 
primero, dice, es el mencio
nado en el Itinerario de Anto-

^nino, y el segundo el que ex
presó Mela , quando escribió: 
Deinde Iturissam , Oeaso-
nem Magrada. Esta sentencia 
está discurrida con grande ar
te , ó astucia: pero tiene la 
desgracia de carecer de todo 
apoyo , y de poder compro
barse de voluntaria con mucha 
facilidad. La astucia consiste 
en que contra la sentencia de 
todos los Escritores puso Mar
ca los dos pueblos referidos; 
para lo qual no tubo otro mo-
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tivo, que el no hallar modo de 
limitar la España en el rio 
Araxes , si solo admitia la ciu
dad de Turisa , que según los 
grades de Ptolomeo , y el Iti
nerario de Antonino, debia 
colocarse en el valle de Bas
tan entre Pamplona , y lo mas 
alto del Pyrineo, y no en San
güesa , ni en Tolosa, por don
de no era posible dirigir el ca
mino de los Romanos. Por esta 
razón pues añadió otra ciudad 
llamada Iturisa, que reduce á 
Tolosa, puesta la qual, era fá
cil verificar que el Araxes, ó 
Orio es el Magrada , y que la 
ciudad de Oeaso estubo en el 
sitio que hoy tiene S. Nicolás 
de Orio; y finalmente, que el 
promontorio estubo junto á 
S. Sebastian , componiéndose 
de este modo lo que dice Mela: 
Deinde Iturissam , (S? Oeaso-
nem Magrada. Adhirióse á 
Marca en esta parte Pedro 
Weseling en las Not. al Itiner. 
sobre el dicho viage de Astor-
ga á Burdeos , donde cita el 
cap. 1 j . del lib. r. de la Marca 
Hisp. en que se lee la distin
ción entre la Turisa de Anto
nino , y la Iturisa de Mela. 

5 La voluntariedad de este 
didamen, que inventó el señor 
Arzobispo , se comprueba de 
que no tiene en su favor auto-

Z r i -
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ridad , ni razón alguna , y de que Itinerarii in hiñere ah As-* 
que es contrario á todos los turica Burdegalam, Turissam 
que trataron de Iturisa anti- C qu^ non ést diversa ab Itu-
guos , y modernos , que con- rissa ) inter Pampelonem , @ 
vinieron en que es el mismo 
pueblo que Turisa. Por lo que 
toca á su situación , no puedo 
menos de hacer presentes las 
palabras de Oihenart, cuya 
erudición fue muy grande en 
el concepto del señor Marca. 
En el lib. r. de su Vascon. 
cap. 7. advirtió aquel Escri
tor , que el sitio de Iturisa de
bía buscarse en el valle de Bas
tan , no en Sangüesa, ni en 
Tolosa; y en el lib. 2. cap. 2. 
confuta á los que la pusieron 
en la primera parte de este 
modo: Id unum tamen pro cer-
to haheo, tilos contra Melce, 
Ptolemai Itinerarii autho-
ritatem niti, qui Iturissam ur-
bem hoc loco statuunt. Cum 
enim Iturissam Magrada allui 
testetur Mela , quem fluvium 
cmnes consentíunt , ipsummet 
esse, qui nunc Vidasso dicitur, 
quique é nwntibus Navarrce 
Septentrionem spediantibus de-

Aquas Tarbellicas ponat , 22 . 
milliariwn inter vallo dumtaxat 
inter Pompilonem & eam inter-*-
jeffio , luce clarius est ex men-* 
te horum Authorum non alibi, 
quám in illo pago is'tius urhis 
sedem investigandam esse, Ert 
vista pues de que los grados 
de Ptolomeo no vienen ajusta
dos sino al valle de Bastan, en 
cuya comarca se mantienen 
los vestigios del nombre de 
Iturisa en el puebld de Iturin, 
y valle de Ituren , debia el se
ñor Marca, que tanto confió 
en los números de este Geó
grafo , como manifiesta en el 
cap. 14. de su Marca Hisp. 
situar á Iturisa en el dicho va
lle de Bastan , ó cerca. Esta 
sentencia además de ser con
forme á Ptolomeo , lo sería 
también al Itinerario , el qual 
no pone el viage por Zubirf, 
y San Juan del pie del Puerto, 
como han creido algunos, no 

missus , per Fastanensem pd~ advirtiendo que sería un rodeo 
gum non procul á Fontarrahia muy exorbitante , y nada cor-
cppido Océano imniergitur, Pto-
lemaici quoque numeri graduum 
longitudlnls, & latitudinis Itu-
risste appositi, ad eumdempa-
gum nos ducant, Au&or deni-

respondiente á las millas que 
señala el mismo Itinerario , si
no por el paso que se usa mas 
freqüentemente , caminando 
desde Pamplona á Bayona , y 

Bar-
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Burdeos, esto es , por S. Este- por Tolosa , y es en su nue 
van de Lerin , y la villa de 
Vera , ó por el valle de Bas
tan , y Maya. La misma sen
tencia vendría bien con el tes
timonio de Mela , que dice: 
Ve'-nde Iturissam, & Oeasonem 
Magraaa ; porque si esta lec
ción es legitima, como cree 
Marca ; en el valle de Bastan 
nace el rio Vidaso, que en la 
opinión mas común es el Ma-
grada , y en la de todos ha si
do siempre el ultimo rio de 
España por la costa septen
trional ; el qual pasando por 
S. Estevan , y cerca de Ituren, 
baja hasta el cabo del Higuer, 
que es el promontorio Oeaso, 
verificándose de este modo!, 
que regaba á íturisa , y Oca
so. Pero como el proyeíto 
del señor Marca era adjudicar 
ít la Galia el territorio desde 
S. Sebastian á Fuenterrabía, no 
quiso situar á Iturisa en el va
lle, de Bastan , siendo asi, que 
como dice Oihenart, es mas 
claro que la misma luz haber 
sido aqui su sitio ; sino inven
tar nueva opinión , fingiendo 
dos Iturisas, y colocando una 
en Tolosa, otra en Zubíri, para 
que de esta manera no pudie
sen las palabras de Mela expli
carse del rio Vidaso , pero sí 
del Orio , ó Araxes, que pasa 

va opinión el postrero de Es
paña. 

6 He aqui como el señor 
Marca se singularizó en su 
modo de pensar acerca de la 
ciudad de Iturisa , solo por 
seguir su pasión , é inclinación 
á reducir los límites de Espa
ña» N i piense alguno que Mo-
lecio había sido antes del mis
mo parecer, por reducir la ex
presada población á Tolosa, 
é identificar el Menlasco coa 
el Magrada de Mela : porque 
sin embargo de ser esto asi, 
hay gran diferencia entre Me
lecio , y Marca. Aquel no se-
guia la lección, que hoy se 
halla introducida al fin del 
cap. i . del libro de Mela, 
donde se afirma que el Magra-
da regaba á Iturisa, y á Oeaso, 
sino todo lo contrario ; pues 
según las reducciones que ha
ce , aunque el Magrada de 
Mela es lo mismo que el Men
lasco de Ptolomeo ; pero la 
ciudad Oea>o es S. Sebastian, 
y el promontorio el cabo de 
Fuenterrabía , dejando todo 
esre trecho á España , como 
era debido. E^to se hace pa
tente , poniendo á la vista el 
texto de Ptolomeo ilustrado 
por el referido Autor. 

Z 2 Men-
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Menlascifiuvii ostia (Maguida Melce) 

rio Orvea nunc 15. o. 4^. o. 
Easo civitas , San Sebastianus I5t 0' 45« 9* 
Easo fromontorium Pyrefti&ti 15« 0' 45* o» 

Aquí se vé , como aunque Mo- á la de todos en lo tocante á 
límites. lecio ponga el Magrada, que 

creyó ser el mismo que elMen-
lasco, y hoy Orio , pasando 
por Tolosa, que tubo por la 
antigua Iturisa , no puso al 
mismo rio regando á Oeaso, 
pues esta ciudad se reduce á 
S. Sebastian; ni tampoco al 
promontorio del mismo nom
bre, que pone en Fuenterrabía. 
De esta verdad se ha de co
legir , que el señor Arzobispo 
usó en esta parte del mismo 
artificio , que advertí antes, 
tratando de la reducción del 
rio Menlasco. Porque de Mo-
lecio tomó la identidad de Itu
risa con Tolosa , y del Men
lasco con Magrada ; mas se 
apartó de él en la situación 
de la ciudad , y promontorio 
Oeaso. De la novísima lección 

7 He mencionado la no
vísima lección de Mola , indi
cando la sospecha que puede 
tenerse de su legitimidad. Y 
para que se vea que no es po
sible deducir sentencia fija del 
texto que alega Marca , de
bo reproducir aqui lo que 
ya dige en otro lugar. Noté 
pues en el cap. que los Có
dices del citado Geógrafo se 
hallan tan varios al fin de la 
descripción de la costa de Es
paña , que es imposible averi
guar qual es la verdadera , y 
original lección del Autor. Alli 
mismo exhibí las vanantes, 
las quales persuaden , que to
dos deben convenir con mi 
didamen en este particular. En 
cuya suposición , aunque con

de Mela tomó que el Magra- fesemos con Marca, que Itu 
da pasaba por Iturisa, y Oea- risa es Tolosa , y que el Men
so , pero se apartó del que in- lasco es Magrada , ¿ de dónde 
trodujo esta lección, atendien- probará que este mismo rio 
do á la Iturisa que puso Ptolo-
meo en el valle de Bastan. Y 
recibiendo de cada uno lo que 
le acomodaba, y desechando 
lo que no venia á su designio, 
infirió una sentencia contraria 

pasaba por Oeaso? ¿ De Mela? 
Esto es lo que yo niego , mo
vido de que sus Códices es
tán muy viciosos en este lugar, 
y no se puede averiguar , qué 
es lo que Mela escribió. Para 

cu-
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tuya inteligencia no puedo me- sed in Gallia Pyrenteis próxi
mos de advertir, que las pala- mi, ubi sunt Tarbelli Aquita-
bras deindé Iturissam, & Oea~ 
sonem Magrada , fueron subs
tituidas por Hermolao Bárba
ro ; el quál viendo que no po
día interpretarse el texto con
forme á la lección que él tenia 
presente; es á saber: Et De-
tum Aturiasonans Sauso & 

nice populi, á quo ctvitas Atu-
rieusium vocatur. De estas pa
labras sacamos dos cosas. La 
primera , que Hermolao Bár
baro introdujo la lección que 
hoy se lee en Mela ; por lo 
que ignoramos aún, si esta es 
legitima, y mas en vista de 

Magrada : y asimismo que es- que Gronovio halló en los Co
tas voces tienen alguna alusión dices la siguiente: Decum Atu-
á la ciudad de Iturisa , y Oca
so, mencionadas por Ptolomeo, 
corrigió la lección poniendo: 
Deindé Iturissam , ¿sV. Oiga
mos al mismo Hermolao: Cum 
non longe á Tritio Toborico sit 
cppidum Iturissa , cestiman-
dum érttii numquid verbum Atu~ 

ria , (S? Oeasonem Magrada, 
en la qual se ponen dos rios, 
y dos ciudades , y ninguna es 
Iturisa. La segunda , que el 
mismo Hermolao puso la voz 
Iturisa , guiado de que Ptolo
meo , y el Itinerario hicieron 
memoria de una ciudad de este 

riasonans, quod sine dubio de- nombre : siendo pues esta una 
pravatum est, ad Iturissam sola , y colocada en el valle de 
detrahere conveniat, ad hunc 
modum: Deinde Iturissam , & 
Easonem Magrada,verbum 
attingit subaudias. Fluvius qui-
dem aliquis nomine Magrada 
tiondum mihi leñas; sed cur 
fnutem, non habeo. Easonem 
verd, & promontorium, & oppi-
dum non procul Iturissa Pto-
¡emceus eoliocat in littore Ocea-
ni, Olarsonem á Plinio fortas-

Bastan , ó cerca de é l , debió 
Marca no poner dos Iturisas, 
sino una, y esta donde la si
tuaron Ptolomeo , y el Itinera
rio i y consiguientemente en
tender al rio Vidaso en la voz 
Magrada. Por tanto se ha de 
tener por cierto, que este Au
tor en lo que trató de Iturisa 
procedió con mucha volunta
riedad , y es constante, que 

se redíius vocatum , ad Pyre- ninguna de las cosas que esta 
meos, finm Hispanice cele- blece tiene fundamento que 
érem. Scio & Aturiam flumi- la persuada ; y por la misma 
nis esse •vocabulum Ptolemao, razón extraño grandemente, 

que 
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que haya quien le siga ea las 
novedades que introdujo, sin 
alegar autoridad alguna en 
comprobación de sus opinio
nes , no por otro motivo que 
por hallarse realmente desti
tuido de toda prueba. 

8 Ultimamente ss singu
larizó el señor Arzobispo en 
la reducción del promontorio 
Oeaso á los montes desde S. 
Nicolás de Orio hasta S. Se
bastian, lo que nadie pudo juz
gar , ni afirmar antes de su 
tiempo. Todos los Geógrafos 
antiguos convienen en que la 
España se limita por dos pro
montorios que arrojan los mon
tes Pyrineos, que van derecha
mente desde el Templo de Ve
nus hasta el Océano; lo qual 
no puede verificarse de los 
montes que pone Marca , los 
quales ni forman promontorio 
que se meta en el Océano , ni 
son los Pyrineos de que hablan 
los Geógrafos, como queda 
probado. Mas pongamos pre
sentes las palabras del señor 
Arzobispo, para que se evi
dencie su falacia en esta re
ducción , y se demuestre la 
singularidad de su sentencia: 
Promontorium verd , dice, Py-
renfái hinc pertinere medii vra-
dus spatio, ¿? amplius ad oppi~ 
dum S. Sebastiani per editos 
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videlicet, & prceruptos montes 
in Oceanum incurrentes, quos 
Garibayus descrihit, duhium 
esse non debet. Esta clausula, 
que se dirige á justificar con la 
autoridad de Ptolomeo la nue
va opinión, de que el promon
torio Oeaso no es otra cosa 
que los montes que hay desde 
la villa de Orio hasta S. Sebas
tian , contiene en sí muchas 
falsedades, y está muy lejos 
de verificar los grados que se
ñala el citado Geógrafo desde 
la ciudad Oeaso al promonto
rio del mismo nombre. Es fal
so primeramente, que por el 
espacio de mas de medio gra
do haya promontorio entre los 
dos lugares dichos, que no dis
tan entre sí sino dos leguas y 
media á lo mas. Es también 
falso, que entre los mismos pue
blos hay montes que se metan 
en el Océano , formando pro
montorio ; antes bien se estre
cha la tierra por esta parte, 
como lo escribió Mela de toda 
la costa que corre desde el rio 
SUia hasta el límire septen
trional de la Vasconia. Es asi
mismo falso, que entre Orio, 
y S. Sebastian se encuentran 
los altos, y quebrados monte? 
que describe Garibiv ; el qual 
habla no de estos, sino de 1 is 
montañas altas,y grandes nue 

es-
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están entre el rio Urola , y el 
Araxes. Finalmente no se ve^ 
rifican aqui ios grados de dis
tancia que pusoPtolomeo, pues 
señala este Geógrafo 44. mi
nutos desde la ciudad Oeaso 
hasta el promontorio , los que 
no pueden venir á los montes 
en que pone Marca el promon
torio , pues comienzan muy 
cerca de Orio, que es su anti
gua Oeaso; ni tienen tanta ex
tensión , que sean capaces de 
los referidos minutos. Asi que 
no es disimulable, que en me
dio de tan falsa descripción 
como la que hace , nos quiera 
persuadir, que no puede du
darse ser estos montes el pro
montorio Oeaso; y debemos 
tener por constante, que en la 
reducción de que tratamos, no 
se guió de la verdad, sino solo 
de su pasión , escribiendo lo 
que nadie sostubo, y que real
mente se falsifica por muchos 
medios. 

9 Probada ya la falsedad 
de las reducciones que hizo el 
señor Marca del r io , ciudad, 
y promontorio que mencionó 
Ptolomeo , diré brevemente lo 
que siento en esta materia. Por 
lo que toca al-rio Menlasco, 
apenas tenemos luz en los Geó
grafos antiguos , por la qual 
podamos descubrir con alguna 

ta antiguad 1B 3 
certeza , en qué parte deba co
locarse la embocadura, y'sitio 
que le corresponde. La costa 
que puede atribuirse á los Vas-
cones comprehende quatro 
rios, que son Araxes , Uru-
mea, Lezo , y Vidaso, y cada 
uno de ellos tiene en su favor 
sentencia que afirme ser el 
Menlasco : la qual variedad 
ha nacido sin duda en los mo
dernos , de que entre los anti
guos ninguno hizo memoria 
del Meniasco á excepción de 
Ptolomeo. De este Geógrafo 
sabemos solo, que el rio que 
nombra en la parte maritima 
de la Vasconia , tenia su em
bocadura antes de la ciudad, 
y el promontorio , caminando 
ácia la Aquitania. Pero no es 
posible conocer con puntuali
dad el sitio determinado de la 
boca del mismo r io, á causa 
de la incertidumbre de sus nú
meros , los quales son tan des
conocidos, que unos los apli
can al Vidaso , otros al Uru-
mea , otros al Araxes. No obs
tante yO juzgo que este ultimo 
debe tenerse por el Menlasco, 
persuadido de que siendo el 
mayor de los que se hallan en
tre el promontorio Oeaso, y 
los Vardulos, parece que Pto
lomeo le mencionaria como al 
mas memorable. Esta senten

cia 
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cía, que han sostenido muchos 
eruditos, no tiene contra sí ar
gumento digno de considera
ción ; y aun prescindiendo de 
la verdad de los números, es 
mas conforme á la letra de 
Ptolomeo, que la de Oihenart» 
y Moret, que reducen el Men-
lasco al Vidaso. La razón es, 
porque el Geógrafo pone en la 
costa de los Vascones la em
bocadura antes de la ciudad, 
y promontorio; y siendo este 
la punta del Higuer en sentir 
de los dos Autores citados , no 
puede aplicarse en el orden 
que pone Ptolomeo al Vidaso, 
que está después del promon
torio. La única dificultad que 
resulta de esta opinión es, que 
si el Araxes fuera rio de los 
Vascones , tendrían muy poco 
de costa los Vardulos , lo que 
parece contra Mela , que des
cribiendo el trecho que se si-
íjue á los Asturianos, dice: 
Tra&um Cantabri, l̂ ar-
duli tenent. De donde parece 
colegirse, que los Vardulos ten
drían mas costa que los Vas
cones, á quienes no quiso nom
brar este Geógrafo , acaso por 
rorresponderles poco terreno. 
Pero en vista de que los Vas
cones tenían por las demás 
parces mucha mayor extensión 
que ios Vardulos , y de que 
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Ptolomeo les da boca de río, 
ciudad, y promontorio, no ha
biendo puesto en los Vardulos 
sino un pueblo llamado Me-
nosca , no hay inconveniente 
en conceder á los primeros al
go mas de costa. Ni lo con
trario se infiere del texto de 
Mela; el qual nombró á los 
Vardulos, y no á los Vasco
nes, no por tener aquellos mas 
parte de costa , ni por ser mas 
famosos; sino solo por hacer 
la inclusión de unas gentes en 
otras con el arte , y modo que 
expuse en el cap. j . 

10 Por lo que toca á la 
ciudad de Oeaso , no se halla 
en aquella parte de costa ves
tigio alguno por donde pueda 
venirse en conocimiento de su 
sitio. Pero debe asentarse por 
cierto, que este era muy cer
cano al promontorio, y que 
estaba á su lado occidental. 
En lo primero convienen to
dos los Escritores, persuadi
dos de que la ciudad , y pro
montorio tenían un mî mo 
nombre. Lo segundo se con
vence por Ptolomeo, que des
cribiendo la costa de occiden
te á oriente, pone á Oeaso ciu
dad antes de Oeaso promonto
rio. Por no tener esta circuns
tancia el sitio de Fuenterrabía, 
dige antes, que no es confor

me 
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me á la verdad la opinión de res en que aquellos Escritores 
los que redugeron á ella la an
tigua Oeaso. Oihenart afirmó, 
que él no tenia argumento con 
que probar, que Fuenterrabía 
es población tan antigua como 
otros pretenden , y que en ella 
no se ve rastro alguno de Oca
so; pero juzga que se puede 
colegir de Ptolomeo, y Mela, 
que el sitio es el mismo que 
tubo aquella población del 
tiempo de los Romanos. En lo 
quál se engañó grandemente 
este dodo Escritor ; porque si 
Ptolomeo puso expresamente 
la ciudad Oeaso antes del pro
montorio, ¿cómo se podrá in
ferir de é l , que estubo situada 
en el espacio que hoy ocupa 
Fuenterrabía, el qual está des
pués de toda aquella elevación? 
Tampoco puede colegirse de 
Mela lo que creyó Oihenart: 
porque leyéndose su texto de 
tan diferentes modos, como 

wdvertí, y comprobé en otro 
lugar, debe reputarse por; in
útil para averiguar el asiento 
de Oeaso. 

i i Arias Montano, CIu-
sio, y Luis Nuñez se refieren 
por Marca como Autores de la 
opinión, que reduce la ciudad 
de Oeaso al pueblo que hoy se 
dice Oyarzun. Pero el señor 
Arzobispo no señala los luga-
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siguieron este diétamen ; v los 
quales, según otros , solo afir
maron , que Oeaso se llamó 
después Aiso, población arrui
nada , y que ya no existe. 
Véanse Baudrand, y Hofmaa 
en sus Diccionarios V. Oeaso, 
Lo que puedo asegurar es, que 
Luis Nuñez solo habla del pro
montorio Olarso, del qual dice 
en el cap. po. de su España, 
que corrompido su nombre an
tiguo tiene ahora el de Oyar-
zo, Galliam ab Hispania Py~ 
rencei montes dirimunt geminis 
promontoriis in dúo maria pro-
currentihus: m mediterraneum 
quidem Templo Veneris pris-
¿is Geographis vocato, vulgb 
Cabo de Creus: in oceanum 
vero GalUcum Olearsone, ho~ 
die corrupto nomine Oiarzo. 
Mas suponiendo que los Auto
res expresados fueron del pa
recer que Marca les atribuye, 
juzgo que no erraron tanto co
mo quiere este Escritor , fun
dado en que Strabon llama á 
Oeaso ciudad maritima, lo que 
dice no se verifica en Oyarzun, 
pueblo mediterráneo. Porque 
á la verdad no se halla este tan 
distante del mar, que no pue
da decirse vecino á é l , espe
cialmente respeélo de las ma
reas que suben mas arriba de 

Aa Ren-
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Rentería. Y aun condescen
diendo con el rigor, y escrn-
pulo de Marca, que no quiere 
dar á Oyarzun el nombre de 
marítimo, pojr no subir hasta 
él las embarcaciones por el 
rio Lezo; ¿ de dónde consta, 
que en tiempo de los Roma
nos no se acercaban las ma
reas algo mas que ahora al di
cho pueblo? i De quántos puer
tos se ha retirado el mar por 
la continua elevación del sue
lo, con las porciones de tierra 
que se le han agregado % Pues 

fos pone la ciudad Oeaso en 
el valle de Oyarzo,cuyo nom
bre es indubitablemente vesti
gio asi de la voz Oeaso, como 
de las otras con que se cree 
haber significado los Escrito
res antiguos la misma ciudad̂  
y son Olarso , Jarso , y Oya-
sona, que Casaubon substitu
yó gobernado de algunos Có
dices , en lugar de Idanusa, 
que se leía en el texto de Stra-
bon. Por lo qual sospecho que 
Marca , para impugnar mas 
fácilmente esta sentencia , to

lo mismo pudo suceder en esta mó la voz Oyarzo por pueblo 
parte, y es muy verisímil haya asi llamado , debiendo enten-
sucedido. Ello es, que estando der pago, que es lo que han 
yo en la expresada villa deRen- significado los Autores por es-
tería, me mostraron el sitio por te nombre. Hay pues notable 
donde antiguamente corda un diferencia entre la voz vicus 
muelle, y en que me asegura- que pone Marca, y la voz pa
tón hubo un buen Astillero, el gus de que usan otros Autores; 
qual, asi como otro mas cer- la qual consiste en que pagus 
cano al pueblo, han faltado significa el trecho determina-
enteramente, reducido á huer- do de una región , qual lo es 
tas , y heredades lo que era ria Oyarzo de la Vasconia ; peror 
capáz de embarcaciones; y es vicus significa cierta colección 
de temer suceda lo mismo con de casas en un mismo lugar, 
lo restante del puerto, á causa Por tanto pagus dice mayor 
de la negligencia que se expe- extensión que' vicus, lo qual 

declaró muy bien Facciolati 
diciendo, que pagi sunt par
tes provinciarum, vici autem 
pagorum. En cuya suposición 
digo, que la sentencia común 

mun, y ajustada á los Geógra- de los Autores, que reducen los 
. nom-

nmenta en sacar las arenas que 
le van cegando, con mucho 
dolor de quantos io advier
ten. 

12 La sentencia mas co-
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nombre,? referidos al valle de Piinio Olarso, y por Cápela 
Oyarzo es muy verdadera,po
niendo la ciudad de Oeaso en 
el territorio que hasta ahora 
retiene su nombre. El dicho 
valle, como queda probado, se 
extendió en los siglos antiguos 
desde el rio Vidaso hasta el 
puerto del Pasage , compre-
hendiendo también la jurisdic
ción de la villa de Rentería, 
que es su parte mas occiden
tal , y se dijo en otro tiempo 
Villanueva de Oyarzo. Tenien
do pues este valle parte mari-
tima, á la qual suben las ma
reas , y las embarcaciones, no 
tenia Marca por qué desapro
bar la opinión común, y me
nos por qué recurrir á S. Ni
colás de Grio para establecer 
la ciudad , donde jamás hubo 
vestigio de sus nombres anti
guos. Pero no quiso detenerse 
enceste pago por satisfacer á 
la ansia de atribuirlo á la Ga-
lia contra el didamen de los 
Geógrafos, y Escritores, que 
florecieron desde los Romanos 
hasta su tiempo; á cuyo fin in
terpretó la voz Oyarzo por 
pueblo mediterráneo , siendo 
asi que en el concepto común 
significa, como he dicho , to
da la quebrada de los Vasco-
nes en la costa llamada por 

Jarso , aunque algunos de los 
modernos la aplican también 
á la ciudad, como ya he di
cho. 

1 ̂  Debiendo pues ponerse 
aquella población de los Vas-
cones en el valle de Oyarzo, 
soy de parecer, que su situa
ción fue sobre el puerto del 
Pasage ácia el alto llamado de 
Basanoaga , el qual por todas 
sus circunstancias ofrecia á los 
antiguos lugar muy delicioso, 
y acomodado para la funda
ción de un pueblo surtido de 
grandes conveniencias. De es
te modo se justifica, que la 
ciudad Oyasona estaba cerca 
del mar, como escribe Stra-
bon; que la misma estaba an
tes del promontorio, como po
ne Ptolomeo ; y finalmente, 
que estaba junto á el mismo 
promontorio , como quieren 
todos los eruditos, convenci
dos de la identidad que tenian 
en el nombre la ciudad, y la 
elevación, de la qual queda 
también probado con argu
mentos evidentísimos, que de
be reducirse a! monte que has
ta los últimos siglos se llamó 
Olarso, y al presente se deno
mina mas de ordinario Jaiz-
quivel. 

Aa 2 
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§. Y. 

E S T A B L E C E S E L J E X T E N S I O N 
de la Vasconia por el Pyrineo. 

1 A Veriguada la situa-
i O k i cion, y extensión de 

los Vascones por la costa sep
tentrional contra la pretensión 
del señor Arzobispo Parisiense, 

desmembrar de España una 
buena parte, en cuya posesión 
se ha mantenido este Rey no 
desde los Romanos hasta nues
tro siglo , resta comprobar los 
límites de la misma región por 
la parte mediterránea del Py
rineo contra el intento del re
ferido Escritor, en adjudicar á 
l a Galia un trecho considera
ble , no solo del terreno que 
tubo la España en siglos pasa
dos , sino del que posee aáual-
mentei Yo he procurado revol
ver las Obras de los Geógra
fos , é Historiadores, que es
cribieron después de la venida 
de los Romanos; y aseguro 
con la mayor sinceridad, que 
•si-n embargo de que todos con
vienen en que los Pyríñeos son 
los límites que separan la Es
paña de la Galia, como probé 
en el §. 11. ninguno pone el 
punto de división en las cum

bres de aquellos montes, de 
manera, que parte de ellos sea 
de España , y parte de Fran
cia : antes los atribuyeron á 
las regiones habitadas de los 
Españoles, tan absolutamente, 
que ne puedo persuadirme á 
que alguna región de la Galia 
tubo parte en territorio , que 
perteneciese al Pyrineo. Exa-f 
minemos pues los testimonios 
de los Escritores antiguos, y 
veamos si es conforme á ellos 
el intento de Marca, dirigido 
á aplicar á la Galia todas las 
cumbres que se inclinan ácia 
aquel Reyno, inventando para 
este fin una regla de que tra
taré después, muy perjudicial 
á los intereses de España , y 
muy contraria á todos los Geó
grafos. Quando estos tratan de 
los promontorios que arrojan 
los Pyrineos al mar , de ningún 
modo los incluyen en la des
cripción de las regiones de 
-Francia, sino de las de Espa
ña ; comenzando después á 
describir aquellas por bocas de 
rios que se hallan pasados los 

mon-
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montes. Ptolomeo, describien- tes de España: Vost eos , quo 
do la región de los Vascones, 
18 aplica el cabo septentrional 
de este modo : Oeaso civitas* 
Oeaso promontorium Pyrenes: 
pero describiendo la provincia 
Aquitanica, pone lo primero lá 
embocadura del rio Aturis (hoy 

dicetur ordine, intus receden-
ires radice Pyrencei, Ausetani; 
Lacetani : perqué Pvrenceum 
Cerretani, de'm Vascmies. Stra4 
bon testifica', que en medio de 
los Pyrineos se haüaban mu-> 
chos valles cómodos para ha-

Adour)qiie entra en el Océano bitarse, cuya mayor parte po^ 
al otro lado de Bayona : Vost seían ios Cerretanos r gente de 
Oeasum promontorium Pyrenes, 
jítttrii fiuvii ostia. Asimismo 
incluye el promontorio del la-̂  
do meridional en la región de 
los Indigetes , diciendo: Rho'-
4a civitas. Post hanc didium 
Vmeris Templum. Y describien
do la Galia Ñarbonénse, la ad
judica la entrada del rio Illibe-
ris: Post Veneris Templum llli-
éeris fiuvii ostia. Asi que los 
dos promontorios del Pyrineo 
quedan incluidos en la Espa
ña , de modo que se manifiesta 
haber sido partes suyas muy 
proprias , aunque fuesen al 
mismo tiempo límites que la 
dividían de la Galia Narbo-
nense. 

V 2 La misma diversidad de 
respeélos se nota en los Geór 
grafos quando tratan dé las 
regiones del Pyrineo. Plinio no 
solo pone Ausetanos, y Lace-
tanos á la raiz del monte, sino 
también significa que el mismo 
monte estaba poblado dé gen-

España : In medio convalles 
continentur, habítationibus op-
portunce. Eas majori ex parte 
tenent - Cerretani , Hispánica 
gens. E l qual lugar quiere elu
dir el señor Marca, poniendo 
otra interpretación inventada 
por él mismo en esta forma: 
Tenent illas Cerretani majori 
ex parte Hispanicce gentis. De 
manera, que los Cerretanos 
estubiesen divididos en los dos 
Reynos de España, y Francia, 
y se verificase de este modo, 
que Liv ia , el Podio Ceritanó 
con los campos vecinos , esto 
es, casi todo el Condado de 
Gerdania perteneciese antigua* 
mente á las Gallas. Pero á la 
verdad ninguno basta Marca 
interpretó el texto de Straborx 
de esta suerte, como dejo di
cho en otro lugar, donde pro^ 
bé ser esta interpretación re
pugnante á todos los Geógra
fos. 

3 Quando los Escritores 
an-
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antiguos mencionan ios Pyri-
neos, los llaman también ab
solutamente montes de Espa
ña , como Diodoro en el lib. V, 
donde dice : Et de Pyrencets 
quidem Iberice moñtibus etiam 
superior i libro , ubi de Hercu-
k egimus , fafta mentio est. 
Por lo que si alguna vez dis
tinguen lado Gálico , y lado 
Hispánico , es solo para signi
ficar la tierra á que miran, no 
las regiones á que pertenecen 
como parte suya , porque en 
este ultimo sentido solamente 
se atribuyen á España. 

4 Por el contrario: quan-
do hablan de la Provincia de 
Aquitania, nunca ponen ex
presión que indique la habita
ción de sus gentes en el Pyri-
neo.: Julio Cesar lib. i . Comm, 
Bell. Gall. dice , que la Aqui
tania se extendía desde el rio 
Garonna hasta los montes Py-
rineos : ¿íquitania á Garumna 
fiumine ad Vyrenceos montes, & 
-eam partem ocean't, quee ad 
Hispaniam pertinet , spe&at 
ínter occasum solis & septen-
trionem. Del mismo estilo usan 
Mela lib. j . de Situ Orb. c. 2. 
Pliniolib. 4. cap. r?. no po
niendo alguna vez á los Aqui-
tanos por el Pyrineo, sino has
ta el Pyrineo , denotando que 
solo se acercaban á él. Lo qual 

Trat. 68. Cap. 4. 
afirmó Strabon mas claramen
te en el lib. 4. por estas: Er-
00 qui Pyrena sunf proximi, 
eos ^quítanos , & Celtas vo-
cant, monte divisos Cemmeno. 
Y en otro lugar dice , que los 
Aquitanos habitaban entre el 
Pyrineo , y el Garonna : F i 
nes eorum sunt Garumna & 
Pyrencü. Hss inter habitante 
éc. 

6 Asimismo quando des
criben , 6 mencionan los Geó
grafos las regiones que están 
debajo del Pyrineo, solo dicen 
que llegaban hasta é l : Ptolo-
meo: Sub iis ( Biturigibus Vi-
viscis) ad Pyrenceum montem 
Tarbelli ; pero no traen ex
presión alguna que signifique, 
tubieron poblaciones en el Py
rineo ; antes bien , quando ex
presan los nombres de los Tar-
belos, y del mismo Pyrineo, 
indican que no tenian parte 
en las cumbres del monte. De 
este modo Plinio, hablando en 
el lib. 21. cap. 2. de la virtud 
que se encuentra en las aguas, 
dice: Emicant benigne , atque 
passim in plurimis terris alibi 
frigidee , alibi calida, alibi 
jundice sicut in Tarbefis, Aquí-
tánica gente, 6* in Pyrenceis 
montibus, tenul intervallo dls-
cernente : en cuyas palabras 
se vé nombrado el territorio 

de 
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de los Pyríneos cercano á los mente la misma verdad, atri-
Tarbelos , corno separado del 
territorio que les tocaba por 
su región. De este mismo mo
do de los Convenas, que son 
otras gentes de la Aquitania, 
solo dice Ptolomeo que eran 
cercanos al Pyrineo. Contigui 
monti Pyrenceo sunt Convenid 
En fin yo no hallo en los His-

buyendo las cumbres del Py
rineo á los Vascones con tales 
palabras , que no dejan lugar 
á la pretensión de Marca so-» 
bre la división de las alturas 
entre Galos , y Españoles. Au-
sonio , que floreció antes de 
acabarse el Imperio de los Ro-» 
manos, dá á los Vascones de 

toriadores, y Geógrafos mas España todas las alturas del 
autorizados texto por donde Pyrineo , comenzando la re-t 
pueda demostrarse , que los gion de los Tarbelos delaPro-r 
Galos poblaban parte del Py- vincia Aquitanica desde la raiz 
rineo por alguno de sus dos misma de la montaña por la 
lados , conviniendo todos en otra parte. Esto se hará pa-
que habitaban alli los Iberos, tente á qualquiera , que refle-
ó Españoles. xionare con diligencia los ver-

7 Los Autores que escri- sos siguientes de la epístola 
bieron cerca del fin del Impe- 2 j . escrita á San Paulino, 
rio Romano, testifican igual-

Et quando iste meas impelkt nuntius aures1. 
Ecce tuus Paulinus adest. Jam ninguida linquit 
Oppida Hiberorum. Tarbellicajam tenet arva* 

8 Elias Vineto declara este 
lugar á nuestro proposito: Hi 
berorum, id est, Hispanorum 
oppida , quce in Vyrenceis , aut 
sub ipsis sunt Pyremzis mon-
tibus , car ere nivibus non pos-

sunt: Tarbellica jam tenet ar~ 
va, Pyrenceos montes jam tran-
siit, ¿? est in Aquitania ubi 
sunt Tarbelli. Del mismo mo
do en la epístola 25. 

Vertisti Pauline tuos duhissime mores, 
Vasconis hoc saltus , & ninguida Pyrencei 
Hospitia, & nostri faeit hoc oblivio Coeli. 
Imprecer ex mérito , quid non tihi Hiberica tellus'1. 

Don-
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Donde expresamente ex- quos Bascos vocitamusjingua, 

tiende los Vascones por to- & moribus á Gallis, ¿? His~ 
do lo que tienen de aspereza pañis discrepantes. Cxterum 
los Pyrineos, acumulando por quos vetusti Scriptores, Stra-
esta razón á la España la mu- bo , PUnius, Ftolemceus des-
danza que experimentaba en cripserunt Vascones, eorumfi-. 
la dulce condición de San Pau- nes tatius patuerunt, ut qui 
lino. El citado Elias Vineto mnc Quipus qui, & Navarri 
Colige también de este lugar, appellantur , olim Viscoms 
que los Vascones en tiempo de fuisse videantur. 
los Geógrafos antiguos com- p San Paulino respondien-
prehendian todo el territorio do á Ausonio, dá también á 
que tienen hoy las Navarras: la Vasconia de España las 
JSasconum autem nomen adhuc • grandes quebradas de los Py-
retinuerunt in Pyrenceo circa riaeos. 
Bajonam Tarbelhrum urbm% 

ñ : Quid tu mihi vastos 
l̂ asconwm saítus ^ & ninguida Pyrencei 
Objicis hospitia, in primo qaasi limine fixus 
Hispana regionis agam* 

Lo mismo se confirma in- domo!s tradentes incendio, non* 
signemente con las correrías nulloS adducentes captivos cum 
primeras que los Vascones hi- pecoribus , contra quos sapius 
cieron en la Galia, comenzan- Astrovaldus Dux processity 
do de las llanuras ; lo que ar- sed parvam ultionem exercuit 
guye que ellos habitaban todo db eis. Por las que hacian en 
lo montuoso del Pyrineo. San la Aqultania saliendo de los 
Gregorio Turonense escribe Pyrineos , escribió el Poeta 
asi en Blilib. 9. cap. 7. Kate» Fortunato á Galadorio, Con-
nes vero montibus prorumpen- de Burdigalense , de este 
tes , in plana descendunt, vi- modo: 
neas , agrosque depopuJantes, 

Ut sapiens ei fines tuearis, urbes 
Adquiras ei , qui tibi opima dedit. 

Cantaber ut timeat, Vasco vagus arma pavescat 
Atque Pyrenxce deserat Alpis opem. 

Sien-
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Siendo pues Vascones los torio de Labort, la baja Navar

ra, Sola,y los valles de Bearne, que en el fin del Imperio Ro
mano salian de los Pyrineos, 
para hacer correrías en las 
tierras llanas, y fértiles de la 
Galia , es preciso confesar que 
la Vasconia llegaba hasta la 
raíz de la otra parte del Py-
rineo. 

10 La autoridad que he 
alegado de San Gregorio Tu-
ronense prueba con eviden
cia que los Vascones se exten
dían por ambos lados del Py-
rineo : por eso convendrá pa
ra mayor confirmación de mi 
sentencia , ocurrir á cierta in
terpretación con que Marca 
quiere, exponer los Lugares del 
Santo, de manera que no sean 
contrarios á su pretensión. 
Mencionando pues en la His
toria de Bearne lib. 1. cap. 2^. 
la noticia que dá el referido 
San Gregorio de la venida del 
Capitán Bladastes , á quien 
otros llaman Blandastes, á la 
Vasconia , con animo de suje
tarla , pregunta, qué deba en
tenderse en este lugar por el 
nombre de Vasconia. Sobre lo 
qual confiesa ser común sentir 
de los Historiadores de Fran
cia , que el Turonense habla 
de las partes montuosas de la 
Vasconia, es á saber, del terri-
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y de Bigorra. Oponese á esta 
opinión , asegurando que con 
ella se pervierte contra toda 
verosimilitud la verdadera sig
nificación de los nombres. Su 
sentencia es, que el Santo ha
bla de la Vasconia primitiva, 
esto es , de los pueblos que 
están en el Pyrineo por el la
do que mira á España sobre 
Pamplona , y Calahorra. Pero 
si bien se mira , este diélamen 
se dirige solo á reducir los lí
mites de los Vascones contra 
el concepto del Santo; el qual, 
como hemos visto , pone que 
los primeros progresos de estas 
gentes en el Reyno de Fran
cia sucedieron, no en los va
lles de Bastán , y de la baja 
Navarra , y Sola , como dice 
en el capitulo siguiente el Ar
zobispo , sino en los lugares 
llanos, en las viñas , y en los 
campos de la Novempopula-
nia. Ni se podrá producir tes
timonio alguno de los Escrito
res antiguos, de donde conste 
que los Vascones de esta par
te del Pyrineo despojaron á 
las gentes del otro lado , de la 
tierra que poseían. Siendo pues 
la primera conquista que hi
cieron en la Francia la que el 

Bb mis-
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mkfúb San Gregorio tLiina 
al año 587. y habiéndose ésta 
hecho en los campos llanos, y 
fértiles de la Novempopulania, 
se infiere con evidencia , que 
los Vascones que salieron de 
los montes para ocupar esta 
tierra, poseían ambos lados 
del Pyrineo, y por tanto que 
la Vasconia contra quien fue 
dirigido Bladastes , no debe 
reducirse á los pueblos que 
están sobre Pamplona , y Ca
lahorra , sino extenderse á to
da la montaña hasta la raíz 
que toca con la Novempopu
lania. De manera , que en este 
tiempo no pueden establecer
se otras gentes por el Pyrineo 
que Vascones, los quales per
severaron aquí desde el tiem
po de los primeros Empera
dores de Roma hasta el referí-
do año en que emprendieron 
la conquista de mejores tier
ras. 

11 La ciudad llamada de 
los Ccnvenas ( hoy San Bel-
trán) es otro testimonio de que 
los Vascones habitaban todas 
las cumbres del Pyrineo , des
de donde los hizo bajar Pom-
peyó , para que habitasen en 
tierra menos áspera, y mas fér
t i l , como refiere S. Isidoro : de 
cuyas palabras se deduce,que 
era grande la extensión de los 

Trat. 62. Cap. 4. 
Vasconts por aquellas monta-
fías : Ht ( Vaccsei ) Pyrencei 
jugis peramplam montis habi-
tant solitudinem. lidem , ¿j» 
Vascones, quasi Vaccones. C. 
in S. Utteram demutata. Qjuod 
genus Pompejus , edomtta His^ 
pania , & ad triumphum veni-
re festinans , de Fjyren¿ei ju~ 
gis deposuit , & in oppidum 
congregavit, unde & Conve-
narum urbs nomcn accepit. 

12 Antes de San Isidoro 
hizo mención de este hecho 
de Pompeyo el Máximo Doc
tor San Geronymo en el lib. 2, 
contra Vigilancio , de quien 
dice asi : Nimirum respondet 
generi suo., ut qui de latronum, 
S Convenarum natus est semi~ 
ne, quos Cn. Pompejus edomita 
Hispania , ad triumphum re
diré festinans, de Pyrenceiju-
gis deposuit, <S? in unum oppi
dum congregavit'. unde & Con
venarum urbs nomcn accepit. 
Nombra luego las gentes que 
habitaban las cumbres del Py
rineo ; y aunque es dificil re
solver , porque particularizó 
algunas , cuyas regiones es
taban muy distantes del ex
presado monte , no hay duda 
en que todas ellas son de Es
paña ; de donde se infiere, que 
el Santo Doéíor tenia por cier
to, que las alturas eran pobla

das 
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das de Españoles, en lo qual ronymo en favor de la ver-
han convenido todos los Es
critores. En medio de esto 
Marca quiso ofuscar esta ver
dad , escribiendo que Pornpe-

dad que defiendo, que no he 
leido algún Autor aún de la 
Francia , que no lo interprete 
de gente de España, que po

yo puso bajo la obediencia de seía las cumbres Pyrinaicas; y 
la República el país de losCo- de aqui se podrá conocer quán 
minges, y de los Conseranos, singular fue el señor Marca 
que vivían al otro lado del 
Pyrineo , obligando á estos 
pueblos, que habitaban entre 
las rocas sin orden , y sin dis
ciplina , á formar un cuerpo 
de ciudad , la qual por esta 
razón fue dicha de los Conve
nas. Pero estose opone sin du
da á S. Geronymo , y á S. Isi
doro , que afirman clarisima-
mente, que Pompeyo hizo ba
jar de las cumbres á los Espa
ñoles , que después se llama
ron Convenas; lo que no pue
de verificarse de los que v i 
vían debajo del Pyrineo; y por 
tanto debe sostenerse , que los 
Conseranos, y Bigerrones, y 
otros Galos no tenian parte en 
las alturas del Pyrineo, sino 

.solo las gentes de España ; y 
que éstas solas fueron precisa-

en torcer los textos de los an
tiguos , violentándolos de ma
nera , que no pareciesen con
trarios á las opiniones que in
ventaba , movido de su ciega 
pasión á extender los límites 
de las Gallas mas de lo que 
permiten las autoridades de 
los mejores Escritores. Baste 
exhibir la inteligencia de tres 
varones de los mas eruditos de 
aquel Reyno. Alteserra lib. r. 
Rer. Aquit. cap. \6. habiendo 
copiado el lugar de San Gero
nymo , dice : Qjui fuerint illi 
¡airones Pyrencei subsessores: 
non álii quam Vascones, qui 
adradices Pyrencei deje&i, ut 
coeli mutatione eorum feritas 
compesceretur. Y en el lib. 2. 
cap. 5. gascones Pyrenceum 
saltum primo inhahitarunt ,un* 

das á dejar su antigua, y mon- de á Pompejo oh latrocinia in 
tuosa habitación, pues ningu- plana deposki, & in unum op~ 
ñas otras se mencionan entre 
las que en esta ocasión se suje
taron á Pompeyo. 

11 Tan expreso es el tes
timonio exhibido de San Ge-

pidum coUeffii , cui Convence 
nomen didíum, ctelum non ani~ 
mum mutarunt, & traduce se
mine ingenitam lahem poste-
ris transmiserunt; unde latro-

Bb 2 nes 
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nes Convenas vocat Hterony-
mus. Ruinart sobre San Greg. 
Turón, lib.y. cap. 34. It eranS 
Gascones, qui tune Pyrenceo-
rum juga incolebant. Véase 
también Adrián Valesio en la 
noticia de las Galias en la voz 
Convence , & Lugdunum Con-
venarum. Es pues constante 
entre todos los eruditos , que 
los Convenas no son otros que 
los Vascones ; los quales ocu
paban uno y otro lado del Py-
rineo , y eran muy perjudicia
les á los egercitos de los Ro
manos , que pasaban por aque
llas partes á España, sin que 
ellos pudiesen ser castigados, 
y domados á. causa de su gran 
ligereza , y de la seguridad 
que les daban las montañas, 
desconocidas aún por los Ro
manos , hasta que Pompeyo 
los venció , y les dió sitio mas 
conveniente para su habitación 

Trat, 68. Cap. 4. 
en la región de Francia mas 
cercana al Pyrineo , y sujeta 
ya al Imperio. E l nombre par
ticular de estos Vascones, que 
-vivían en las cumbres ácia las 
Galias , fue el de Vacceos ,de 
un pueblo antiguo llamado 
Vacca , según San Isidoro , y 
estos mismos fueron los que 
mas guerra hicieron á los Re
yes Francos en los tiempos si
guientes , y los que principal-^ 
mente se apoderaron de una 
buena parte de la Aquitania, 
como diré en su lugar. De 
aqui se colige evidentemente, 
que la Vasconia antigua se ex
tendía por ambos lados del Py
rineo , pues en la Galia no 
hubo gente del nombre de 
Vascones en la edad de Pom
peyo hasta el siglo sexto r en 
que ocuparon la Novempopu-
lania, región de la Aquitania 
mas antigua. 

§. V I . , ; 
TRUEEASE L A MISMA EXTENSION CON 
ios testimonios de los Escritores de Francia, qm 

f oreckron después de San Gregorio Turonense 
hasta Cario Magno. 

163 
^mos- visto con las nos1 comunicaron los antiguos 
mejores, luces que Geógrafos., y los Escritores 

de 
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de Francia , que florecieroa 
cerca del fin del Imperio Ro
mano , como los Vascones 
ocupaban toda la latitud del 
Pyrineo , esto es , desde la 
raiz que mira á España hasta 
la raiz de la otra parte que 
está ácia la Aquitania: de don
de resulta que ios límites de 
ambos Reynos se fijaban en 
tiempo de los Romanos , no 
en las cumbres del Pyrineo, 
como pretendió Marca , sino 
en su mismo principio, y á la 
falda que se opone á la Fran
cia , hasta la qual llegaron los 
Vascones, gente que mientras 
duró el Imperio referido solo 
se conocia en España. Y aun
que las pruebas dadas basta
ban , para que nuestro asunto 
quedase bien justificado en 
contraposición de la senten
cia que sostubo el señor Arzo
bispo , fundado sobre funda
mentos aparentes , y de nin
guna solidéz : mas para ma
yor comprobación añadiré los 
testimonios de los Autores, que 
escribieron después que deca
yó el Imperio, los quales co
mo Franceses deben tenerse 
por ágenos de la adulación, 
que Marca atribuye á los nues
tros. 

2 Los Vascones, ocupada 
te Novempopulania , región 
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de las mas fértiles de la Aqui
tania, hacian un mismo cuer-' 
po con los que habitaban el 
Pyrineo de donde ellos baja
ron , y extendieron el nombre 
de la tierra de su origen, mu
dando el de Novempopulania 
en Vasconia. En este tiempo 
la Vasconia era una sola re
gión , como habitada de una 
misma gente , y que formaba 
una misma República ; bajo 
cuya constitución perseveró 
hasta el Reynado de Theodo-
berto , y Theodorico , que 
viéndose desposeídos de una 
tan buena porción de la Aqui
tania , á quien por su fertili
dad llamó Salviano la Nata 
de las Gallas, trabajaron en 
volver á su posesión, como 
lo consiguieron en el año 602. 
en que los Vascones que inva
dieron sus tierras, quedaron 
hechos sus tributarios , como 
diré en otra parte. En este 
mismo año se instituyó el Du
cado de esta tierra de la Aqui
tania , siendo Genial el prime
ro á quien obedecieron los 
Vascones , divididos ya por 
esta razón de los que pertene
cían á España. Desde enton
ces comenzaron también á 
distinguirse dos Vasconias ; la 
una en la Aquitania, y sujeta 
á los Reyes de Francia ; y la 

otra 
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otra en España , reconocida 
siempre por la primitiva , y 
mas antigua. Veamos que lí
mites eran los que tenian las 
dos Vasconias nueva, y vieja, 
según los Escritores de Fran
cia. 

3 Fredegario refiriendo 
en su Chronicon la expedición 
que hizo contra los Vascones 
Dagoberto , Rey de los Fran
cos , en el año catorce de 
su Reynado , que según Rui-
nart coincidió con el año de 
Christo (53 5. y según Bouquet 
con el de 535. pone claramen
te, que la Vasconia que perte-
necia á Francia llegaba solo 
á la raiz del Pyrineo. Para cu
ya justificación es preciso su
poner , que habiéndose rebe
lado los Vascones que ocupa-
t an la Novempopulania, es
tos se hallaban sin duda , co
mo dice Marca, sostenidos , y 
fortificados con las armas, y 
fuerzas de los del Pyrineo sus 
vecinos, y parientes , lo qual 
se insinúa también con bastan
te claridad en las palabras de 
Fredegario. Dice , pues , este 
Escritor, que viendo Dago
berto que la rebelión de los 
Vascones era fuerte , se vió 
obligado á hacer grandes le
vas en todo el Reyno de Bor-
goña, para poder reprimir de 

Trat. 62. Cap. 4. 
este modo el orgullo, é inso
lencia de los Vascones; y que 
nombró por General de este 
egercito al Referendario Cha-
doino ; el qual habia dado 
grandes muestras de su des
treza en otras guerras, que se 
tubieron en tiempo del Rey 
Theodorico. Pone luego, co
mo toda aquella copiosa ar
mada salió para la Vasconia, 
y dice, que toda esta región 
fue ocupada del egercito Bor-
goñés: lo qual no puede en
tenderse sino de la Vasconia 
nueva, situada en las llanuras, 
en la que entró fácilmente, y 
sin resistencia la gente de Da
goberto, asi por razón del sitio, 
que no tenia defensa , como 
por el temor de los Vascones, 
que la habitaban , los quales 
se hallaban muy inferiores en 
comparación del egercito ene
migo. Por tanto quedó todo 
el peso de la guerra á sus Alia
dos , esto es, á los Vascones 
de España , de los quales dice, 
que saliendo de entre los mon
tes comenzaron á pelear; pero 
conociendo que hablan de ser 
vencidos, se acogieron , como 
lo tenian de costumbre, al Py
rineo , guarneciéndose de las 
gargantas de sus valles. Siguió
les el egercito de Dagoberto, 
el que pudo destruir á los Vas

co-
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cones, matando á unos, cau
tivando á otros, y quemando 
sus casas , después de haber-
Jas despojado de todo lo pre
cioso que tenían , aunque no 
sin notable desgracia ; pues 
habiendo llegado al valle Sú
bela , perecieron á manos de 
los Vascones el Duque Arim-
berto con los Séniores, y los 
mas nobles de aquella expe
dición. 

4 Del testimonio exhibido 
resulta con evidencia , que la 
Vasconia nueva , y sujeta á los 
Reyes Francos desde el año 
602. se limitaba por el Pyri-
neo , de manera que no tenia 
parte en sus montañas. La ra
zón es, porque Fredegario po
ne que el egercito Borgoñés 
ocupó toda la Vasconia , sien-
clo asi que no habla llegado al 
Pyrineo , cerno se evidencia 
de las palabras siguientes, en 
que afirma, que los Vascones 
salieron de los montes, y se 
presentaron á la batalla ; pero 
viendo que no podían menos 
de ser vencidos peleando en 
las llanuras, se volvieron ácía 
el Pyrineo conforme á su cos
tumbre: lo qual es cierto prac
ticaron los Vascones de Espa
ña en todas sus correrías, como 
lo observaron varios Escrito
res , y entre ellos Fortunato en 
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el poema que dirigió al Conde 
Galaétorio : rogándole por 
esta causa, que procurase des
alojarlos del Pyrineo,en cuyas 
alturas se aseguraban de todos 
sus enemigos. 

5 Evidenciase ser este el 
sentido que corresponde al 
texto de Fredegario, y que la 
Vasconia nueva no llegaba al 
Pyrineo, con otro testimonio 
que el mismo Escritor pone en 
el cap. 57. de su Chronicon; 
donde hablando de las pose
siones que Dagoberto conco-
dió á su hermano Cariberto, 
dice asi: Cumque regnum Chh~ 
tarii , tám Neptrico , qvám 
Burgundice á Dagoberlo fuis-
set p'ccocupatum , captls the-
sauris, & suee ditioni redac~ 
tis, tándem misericordia mo
tas , consilium sapientium usus, 
citra Ligerem, & limitem Spa~ 
nice, quiponitur partibus Was-
contíS , seu & montes Pyre~ 
naos , pagos , & civitates, 
quodfratri suo Char¡berta ad 
transigendum ad instar prha
to habitu , ad vivendum po~ 
tuisset svfficere, noscitur con-
cesisse, &c. Donde expresa
mente pone el límite de Espa
ña citra montes Pyrencuos, lo 
que dicho por Fredegario que 
escribía en Francia , equivale 
a nuestra expresión ,w/¿r^ mon

tes 



l o o España Sagrada» 
tes Pjrencvos, dejando todo el 
Pyrineo comprehendido en Es
paña. N i merece ser oído Theo-
dórico Ruinan , que puso en 
.el texto montis Pyrencei pa
gos , & civitates, la qual ex
presión puede hacer el sentido 
no solo equivoco, sino con
trario á nuestro diétamen , si 
se refiere á la palabra concesis-
se. Porque demás que esta cor
rección se hace sin la autori
dad de algún Códice antiguo, 
la lección montes Vyrenceos se 
halla confirmada , y reprodu
cida en la Obra intitulada Gw-
ta Dagohertl, y en la vida de 
Santa Riétrudis , que el C l . 
Bouquet publicó en el tom. 2. 
y %. de la Colección de los 
Historiadores de Francia; con
viniendo en aquellas palabras 
todos los Códices , asi del 
Chronicon de Fredegario, co
mo de las Obras dichas, que 
las repitieron. 

6 Eghinardo , que como 
confiesa el señor Marca fue 
hombre muy instruido en el 
conocimiento de los nombres, 
y límites de las provincias, por 
haber sido Secretario de Car
io Magno , señala los mismos 
términos á la nueva Vasconia, 
poniéndola , no en el Pyrineo, 
sino cerca de él. Porque ha
blando de los Vascones que 

Trat. 6%. Cap. 4. 
ocuparon la Novempopulania, 
y de la rebelión que tubieron 
en el año 815. dice asi: Vas
cones qui trans Garonnam, 
¿? circa Pyrenceum habitante 
propter suhlatum Ducem suum 
nomine Sigüinum , quem Impe-
rator , oh nimiam ejus inso-
lentiam, ac morum pravitatem 
inde sustulerat, sólita levitate 
commoti , conjuratione faffia, 
omnímoda defediione descive-
runt. E l Autor de la vida de 
Ludovico Pió usa de la misma 
expresión al referir la conjura
ción de estos Vascones: Sed$ 
Wascones citimi, qui Pyrencei 
jugi propinqua loca incólunti 
eodem tempere juxta genuinam 
consuetudinem levitatis , á no~ 
bis omninb desciverunt. E l A u 
tor que escribió el libro de la 
translación de las reliquias de 
Santa Fausta , dice asi : Eo 
tempore apud Gascones , qui-
bus montes Pyrentfi vicini sunt, 
Ducatus apicem Arnaldus vir 
illuster obtinebat. En los qna
les testimonios se vé expresa
mente , que el Duque de la 
Vasconia sujeta á los Reyes 
Francos, no tenia jurisdicción 
alguna en el Pyrineo, sino que 
se extendía solo hasta los lu
gares vecinos á él. 

7 Por el contrario , quan-
do los Escritores que florecie

ron 
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fón por estos siglos , hablan ta Saxon refirien do en el lib. y. 
de los Vascones de España, de los hechos de Cario Mag-
son conformes en atribuirles la no las insignes viélorias de es-
habitación de todo el Pyrineo, te Emperador, pone la que al-
asi como los que trataron de canzó de la Vasconia, como 
ellos, según el estado que tê  distinta de la que consiguió en 
nian antes que se apoderasen su venida á España , de todos 
de la Novempopulania. El Poe- los Pyrineoŝ  

Annis sic geminis decesserat Ule pera&is, 
Et regmm soli jure da tur Carolo. 

Quod primó vidíis Aquitanis gentihus auxit, 
Wascommque simul subjjiciens populum. 

Etjuga cunffa Pyrencei superávit, Hiberum 
Doñee ad fiuvium tenderet Imperium. 

Del mismo modo Rghi-nar-
do menciona las cumbres del 
Pyrineo , como separadas de 
la Vasconia nueva : Ipse per 
hella memorata primo Aquita-
niam, & Vxsconiam, totumque 
Tyrencei montis jugum , & us-
que adIberum anmem::itaper-
domuit ,ut eas tributarias effi-
ceret. Asimismo quando men
cionan las derrotas que los 
Vascones de España hicieron 
en el egercito de los Francos, 
los ponen como únicos posee
dores de las cumbres del Py
rineo ; y á la verdad no hubie
ran podido los Vascones de 
España alcanzar con facilidad 
tan decantadas visorias , si 
como quiere Marca estubiera 
el Pyrineo dividido por estos 

tiempos entre Galos, y Espa
ñoles , ó entre gentes sujetas 
á los Reyes Francos, y á los 
de España. 

8 Ni se hallará Escritor 
alguno de estos dos siglos des
de Dagoberto hasta Cario 
Magno , que atribuya parte 
del Pyrineo á los Vascones de 
la Aquitania ; lo qual afirmo 
con gran confianza , por ha
berlos leído con notable dili
gencia. Ni procedieron de otra 
manera en su didamen los 
Autores modernos de la Fran
cia , que se aplicaron con par
ticular esmero á la lección , y 
examen de los Escritores mas 
antiguos de su Reyno, en cu
yo numero deben contarse los 
Padres Benedidinos de S- Mau-

Ce ro. 
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ro, DadinoAlteserra,y Adria
no Valesío. Los primeros no
tando el lugar de San Grego
rio Turonense, en que dice: 
Bladastes vero Dux in V%sco-
niam abiit, maximamque par-
tem exercitus sui amisit , ad
vierten, que estas palabras de
ben entenderse de la Vasco-
nia primitiva , ó Española, si
tuada en las cumbres del Py-
rineo , desde donde bajaron 
después los Vascones á la No-
vempopulania. yasconlam hic 
intellige veterum Vasconum se-
demin Pyrenceis jugis, qua di* 
missa , postea Novempopula-
niam occupaverunt. Notando 
también otro texto del mismo 
Santo, en que, como probé 
antes , se indica manifiesta
mente, que los Vascones de 
España se extendían por todo 
el Pyrineo hasta la raiz que 
mira á Francia , dicen asi: 
Gascones in Pyrenteis Alpi-
bus habitantes , post varias 
incursiones, inclinato Franco^ 
rum regno , Novempopulaniam 
tándem obtinuere, á quibus & 
V2sconia diña est. De ma
nera que reconocieron bien 
estos sabios Padres, que los 
Vascones de España poseían 
todo el Pyrineo, desde el qual 
bajaron á la Novempopulania, 
esto es, á lo llano, como dice 

Trítf. 68. G#. 4.' 
el Turonense : ln plana des* 
cendunt. 

P Alteserra lib. 6. Rerum 
Aquitanicarum cap. 10. nota 
lo mismo sobre el primer lugar 
de San Gregorio , poniendo 
la Novempopulania debajo del 
Pyrineo : Hoc loco Vasconics 
nomine intellige antiquam Vas-
coniam, quce fuit posita in sal-
tu Pjirena?o; nec enim possis 
accipere de ea parte Aquita-
nioe , quce Vyrenceis subjacet, 
& Novempopulania di&a est::: 
Nec prius eadem didía est Vas-
conia , quam Vascones é jugis 
Pyrencei in ea consederint, 
quod contigisse puto, inclinan
te priori Regum stirpe. 

10 Asimismo Adrián V a -
lesio en la noticia de las Ga
llas pone la Novempopulania 
debajo del Pyrineo, y como 
lo primero que ocuparon los 
Vascones de España en la 
Aquitania. Postea pueritia Re
gum Francorum, bellisque ¿7-
vilib.us in occasionem suam usi, 
partem aliquam Provincia No-
vempopulance Pyrenceo subjec-
tam armis occupavere. Luego 
dice de la nueva Vasconia lô  
siguiente: Vasc-onitf citerioris, 
seu Novempopulanoe cis Pyre-
nceum jacentis primus meminit 
Gregorius Turoncnsis KpiscO" 
pus in libri 6. Historia Fran-

co-



De ¡a Vasconia antigua» 203 
corum caplte i i . De los qua- Novempopulania otro límite» 
les testimonios se infiere , que quela divida de España, sino la 
]os mejores Escritores de la raiz misma del Pyrineo por la 
Francia no ponen habitando parte que mira á la Aquí-
el Pyrineo sino á los Vascones tania, 
de España , ni señalan á la 

§. VIL 
P R U E B A S E Q U E L O S V A S C O N E S 
de España permanecieron en la posesión de todo el 
Pyrineo, sin reconocer dominación estrangera des~ 

de Cario Magno hasta Guillelmo VIL que en
tró á ser Duque de Aquitania en el 

año de 108 (5. 

Unque no juzgo nece
sario para señalar " A 

los límites de nuestra antigua 
Vasconia , y convencer la fal
sedad de la sentencia del se
ñor Marca, exhibir testimo
nios , y pruebas concernientes 
á todos los siglos que pasaron 
desde que se acabó en esta 
parte el Imperio de los Roma
nos ; con todo me ha pareci
do decir algo de todos estos 
tiempos , asi por ilustrar la 
Historia de esta región , co
mo por hacer patente- el en
gaño que se oculta en una 
proposición del referido Arzo
bispo. Este dice, que los límites 

de la Gal ia , que él pone en 
lo mas alto del Pyrineo, se re
conocieron sin alteración al
guna bajo la posesión de los 
Reyes de Francia, y de los 
Duques de Aquitania , hasta 
que el Rey de Navarra entró 
en la posesión de algunos va
lles del mismo Pyrineo por 
ciertos pados, que este Prin
cipe celebró con los dichos 
Duques. Pero sería mas ver
dadera su proposición, si afir-
mára que los límites de Espa
ña , que dejó establecidos en 
la raiz del otro lado del Pyri
neo, perseveraron constantes 
hasta los años de 108ó". Queda 

Ce a esta 
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esto probado suficientemente 
por lo que toca á los tiempos 
desde los Romanos hasta Car
io Magno. Veamos ya la esta
bilidad de los mismos límites 
desde este Emperador hasta el 
año asignado. 

2 Los Escritores de la Fran
cia que mencionaron las jorna
das de Cario Magno, y Lu -
dovico Pió á Pamplona, po
nen algunas expresiones en 
que suena sujeción de los Vas-
cones de España á estos Re
yes ; de las quales podria al
guno moverse á creer que ios 
Reyes Francos tubieron domi
nación en estas gentes , de 
modo que su Imperio se ex
tendiese hasta el rio Ebro. Pe
ro , como diré en otra parte, 
el señorío que alcanzaron en 
la Vasconia por las montañas 
no fue tan fijo que bastase á 
alterar los límites antiguos: 
pues solo se sujetaron los Vas-
cones entre tanto que los 
egercitos de dichos Reyes pa
saban por los Pyrineos á Es
paña , mostrando luego quan-
to aborrecían su dominación, 
haciendo en los Francos al 
tiempo de restituirse á su pa
tria el mayor estrago que po
dían. Por lo qual jamás nom
braron los Reyes de Francia 
Conde 7 ó Gobernador de es-

Trat.6%,Cap. 4. 
tas tierras, asi como lo prac
ticaron en otras regiones que 
sujetaron en España : indicio 
claro de que nunca domina
ron en el Pyrineo de la Vas
conia. 

j Después de la muerte 
de Ludovico Pió retubieron 
nuestros Vascones todo el Py
rineo con mucha mayor segu^ 
ridad que en los tiempos an
teriores ; porque desde el me
dio del siglo nono comenzaron 
los Estados de la Gascuña á ser 
gobernados con independen
cia por Señores principales de 
España, y originarios de nues
tra Vasconia. La causa fu^,se
gún Oihenart, que los Gasco
nes , ó cansados del gobierno 
de los Francos, ó reconocien
do que eran de pocas fuerzas 
para resistir á los Normandos, 
que entonces infestaban su re
gión , eligieron por su arbitrio 
Duque , ó Principe que Ies 
mandase en tiempos tan peli
grosos. El primero de quien 
se tiene noticia haber obteni
do esta dignidad entre los Gas
cones se halla mencionado por 
San Eulogio en la Epístola á 
Wiliesindo con el nombre de 
Sancho Sánchez ; el qual se 
había apoderado antes de la 
Vasconia citerior, que tam
bién habia poseído su herma

na 



Ve ¡aVascon 
m Aznar Sánchez. Desde es
te tiempo la Vasconia del otro 
Jado del Pyrineo hasta el rio 
Garonna fue reputada por pro
vincia perteneciente á España, 
aunque su situación era en la 
Novempopulania, que en lo 
antiguo fue la Aquiiania pri
mera. Por esta razón el Anó
nimo Ravenate, ó como otros 
quieren Guido , Presbytero, 
que en sentencia mas proba
ble escribió en este siglo nono 
los cinco libros de su Geogra
fía , distingue Gascuña, é His-
pano-Gascuña : la primera se 
extendía desde el rio Garonna 
hasta el Loyra ; y la segunda 
estaba entre el Garonna, y el 
Pyrineo, la qual describe en 
esta forma: Item juxta ipsam 
Guasconiam ponitur patria, 
qucs nominatur Spano-Guasco-
ma, mam & ipsam, illi Phi-
iosophi, qui prcediffiam Guas
coniam, designaverunt. Sed nos 
secundum prcefatum Eldebal-
dum ipsam Spano-Guasconiam 
exposuinms. Quam Spano-
Guasconiam ipsi philosophi mu-
nitissimam patriám esse affir-
tnaverunt, circumvallatam ex 
tribus partibus Alpinis monti-
bus, S á quarto latere á prce-
di&o Océano. In qua Spano-
Guasconia aliquantas fuisse 
civitates legimus , ex quibus 
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aliquantas ex parte desig
nare vohmus , id est , La-
cura , Antis , Conserannis, 
Combinias, Bigorrias, Elusa, 
Visatis, Landinorum, Agüis
ta , Vistianum , Sacer , Sace-
rons, Currunt autem per ipsam 
Spano-Guasconiam inter ccete~ 
ra flumina , id est, Medulla, 
quce in Océano merguntur. 

4 Pasó el Ducado de la 
Gascuña después de la muerte 
de Sancho Sánchez , y de A r -
naldo , su nieto , y succesor á 
la Casa de los Garcías de N a 
varra , de lo qual diré quando 
trate del Rey Sancho Garcia, 
que fue el primero de la dicha 
familia , á quien los Gascones 
tubieron por su Duque. En el 
tiempo de este Sancho Garcia 
se hizo alguna mudanza en los 
Estados de la Gascuña. Para 
cuya comprobación , é inteli
gencia exhibiré el testimonio 
que se contiene en el Cartula
rio de la Iglesia de Aux , que 
dice asi: Hic autem (Sane tus') 
genuit Garcium San&ium Cur-
vi, qui tres hahuit filios , per 
quos Vasconiam divisit. Sunc-
tio Garsice dedit maprem Vas* 
coniam , Wilielmo Garsice F i -
dentiacum, Arnaldo Garsice 
Astaracum, 

5 E l Cí. Oihenart advirtió 
con mucha discreción, que el 

com* 
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comparativo majorm, que se 
pone en el testimonio exhibi
do, denota que habia otra Vas-
conia, á la qual se atribuyese, 
por ser terreno mas corto , el 
sobrenombre de menor. Con
fiesa luego, que le era muy di
fícil señalar los términos de una 
y otra, á causa del silencio 
que acerca de este punto ob
servaron obstinadamente los 
antiguos. Sin embargo se incli
na á creer, que lo mismo se 
entendía en estos tiempos por 
Vasconia mayor , y menor, 
que lo que significaban en la 
edad de Ludovico Pió los nom
bres ulterior, y citerior. De la 
Vasconia citerior dice , que 
comprehendia todo el territo
rio que habitaron los Vascos, 
y á quien el mismo Escritor 
dice se puede dar el nombre de 
Vascitania, cuya descripción 
puso antes en la pag. 400. por 
estas palabras: Sita est in ex
tremo , & veluti in ángulo quo-
dam Gallice, qui Hispaniam ad 
occidentem , & septentrionem 
attingit, ab occasu termina-
tur océano , á meridie Bidasso 
amne, & monte Fyrenteo , ab 
ortu Principatu Bearnensi, á 
septentricne verd partim eum-
dem Principatum, partim fines 
Bynastice Acrimontance , & 
Aturrim amnem , ac Suburba-

Trat. 68. Cap. 4. 
num Bajonce agrum hahet ob-
jeffios. Longitudo L , circiter 
'milliaria passuum , latitudo 
XXIJS. continet. Dividitur in 
tres pagos , seu ditiones, qua-
rum prima Lapurdi, altera ln -
ferioris Navarrse, postremaSolz 
nomen habed Sospecha tam
bién , que la Vasconia menor 
abrazaba la jurisdicción del 
Principado de Bearne, y del 
Condado de Bigorra, con par
te del territorio de los Comin-
ges. 

6 Yo convengo con el c i 
tado Escritor en que las mis
mas Vasconias, que se llama
ron con los nombres de cite
rior , y ulterior, se distinguie
ron en los tiempos siguientes 
con los de mayor, y menor. 
Mas por lo que toca á la des
cripción de la Vasconia cite
rior , ó menor, debe estable
cerse de manera , que solo 
comprehenda la parte de la 
Novempopulania mas inme -̂
diata al Pyrineo, ó su raiz, 
cuyos eran los que estaban si
tuados entre el rio Adour, y el 
mismo Pyrineo , pero ninguno 
en las cumbres. Asi consta del 
antiguo Escritor de la vida de 
Ludovico Pió, que como dige 
antes, escribe, que los Vasco^ 
nes citimos habitaban los lu
gares cercanos al Pyrineo. 

En 
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7 En la repartición pues, 

que según él Cartulario de Aux 
hizo Garda Sancho de sus Es
tados , solo se halla la Vasco-
nia mayor dada á Sancho Gar
da , el Condado de Fezenzac 
á Gujllelmo Garda , y el de 
Astarac á Arnaldo Garda. Y 
no haciéndose aquí memoria 
de la Vasconia menor , infiere 
muy bien Oihenart, que Gar
da Sancho, Rey de Pamplona, 
la dejó agregada á su Reyno 
como parte mas cercana. Por 
tanto desde este Reynado se 
extendió el dominio de los Re
yes de Navarra hasta el rio 
Adour, encerrando bajo de su 
jurisdicción toda la tierra que 
después se dijo Basclonia, r-; 

8 Es también cierto , que 
los mismos Reyes tubieron al
guna potestad en los Estados 
de Beharne , Bigorra , y Co-
minges ; lo que demuestra 
Oihenart con las Escrituras an
tiguas que se subscribían, men
cionándose el Reynado de los 
dichos Reyes de Navarra, los 
quales por razón de su misma 
potestad llamaban á los Con
des, y Vizcondes de aquellos 
Estados hombres J^J/OJ-, á cau
sa del homenage que estos les 
hablan prestado. Véase el c i 
tado Oihenart pag. 427. 

9 La división hecha porGar-

nia antigua, zoy 
cia Sancho, Rey de Pamplona, 
permaneció invariable en el 
estado referido hasta cerca de 
los años P70. Por este tiempo 
heredó el Ducado de la Vas
conia mayor Guillelmo San
cho. Este casó con Doña Urra
ca , hija de Don Garda , Rey 
de Navarra , el qual, según 
congetura de Oihenart, la dió 
en dote la Vasconia menor, 
como se colige del titulo que 
usó su marido , que se llamaba 
no solo Duque de Gascuña 
como sus antepasados , sino 
de toda la Gascuña , que era 
toda la tierra situada entre el 
Pyrineo, y el rio Garonna. 

10 Desde fines del siglo 
décimo hasta cerca del año 
de 1030. estubo la Vasconia 
mayor en poder del Duque de 
Gascuña. Pero la menor, y 
todo el Pyrineo en su latitud 
quedó en el dominio de los Re
yes de Pamplona, y á todo él 
se daba por esta parte el nom
bre de Navarra , por ser pro-
prio de los Reyes que tubieron 
el mismo titulo. Esta es la ra
zón por la qual Don Sancho el 
Mayor se llamó absolutamen
te Rey de los Pyrineos , como 
consta de la inscripción que se 
lee en su sepulcro, que existe 
en la Iglesia de León , y dice 
asi ; Hic sitúa est Sandiius 

Rex 
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Rex Pyrenceorum montium, & 
Tolosce &c. E l mismo titulo se 
se le da en el sepulcro del Rey 
Don Fernando su hijo : Hic est, 
tumulatus FerdimndusMagnus 
Rex totius Hispanice , filius 
San6iii Regís Pyrenteorum, S 
Toksce &c. E l mismo D. San
cho se intituló también Rey de 
Gascuña, como consta de la 
Confirmación 5. "y <>. del D i 
ploma de Carlos el Calvo en 
favor del Monasterio de Alaon, 
1̂ qual se halla en el tom. ?. 

de los Concilios de Aguirre. Y 
' este titulo era proprio del Rey 

de Navarra, asi por la sobera
nía que siempre retubo res-
pefto de la Vasconia menor, 
ó citerior, como por la pose
sión que adquirió nuevamente 
por el fallecimiento de Doña 
Urraca, á quien se habia asig
nado aquella parte en su ma
trimonio por su vida , y para 
honor, y sustentación de su 
estado. 

11 Por lósanos de 10j2. 
se reunieron los Estados de 
la Vasconia mayor, y menor 
en el Rey de Navarra D. San
cho. Asi lo afirma Oihenart 
pag. 429. por estas palabras: 
San&io Gasconice Duce, ac 
Burdigaknsi Comité Wilielmi 
Sandtii filio ahsque mascuja 
prole circa anmm 103 ó, ex-

Trat. 68. Cap, 4. 
tindío , successit in Principa^ 
tu Gasconice San&ius Majo? 
Pampelonensis Rex. Esta suo« 
cesión del Rey D . Sancho en 
el Ducado de la Gascuña tie
ne firmísimo apoyo en varios 
Diplomas expedidos por el 
mismo Rey. En uno que expi
dió el año 10J4. se dice así: 
Regnante clarissimo Rege prce* 
fato in Castella , in Astorica^ 
in Alaba, in Pampilona, in 
Aragone , in Superarte, in 
cundía Gasconia , in Leione, in 
Asturias. Donde diciendo que 
reynaba en toda la Gascuña, 
manifiesta que heredó todos 
los Estados que poseyeron sus 
predecesores Wilielmo, y Sarh 
cho, que como vimos, comen
zaron á llamarse Duques de 
toda la Gascuña desde el ca
samiento de Doña Urraca, hija 
del Rey de Navarra D. Gar
cía. 

12 E l señor Marca no pû  
do tolerar la sentencia común 
de los Escritores de España, 
los quales convienen en que el 
Rey D. Sancho fue en proprie-
dad Duque de la Gascuña. Y 
considerando que los Diplo
mas del mismo Rey dan muy 
fuerte fundamento á los nues
tros para la pretensión que él 
llama injusta , procuró desen
redarse de esta dificultad en el 

cap. 
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cap. 14. del lib. j . de la Histo
ria de Bearne. Los discursos 
que formó á este fia son tan 
mal fundados, que yo no en
cuentro en ellos sino algunas 
presunciones, y congeturas in-
verosimiles. Sin embargo juz
go , que no será fuera de pro
posito el proponerlas, y con
futarlas , por lo mucho que 
puede conducir este punto pa
ra la mayor seguridad de los 
límites que establezco, los qua-
les él quiere restringir dema
siado , interpretando siniestra
mente quantos testimonios se 
le presentan en el discurso de 
su Historia. 

13 Dice pues primeramen
te , que él sabia muy bien, que 
el Rey D. Sancho fue un Prin
cipe muy glorioso por los bue
nos sucesos que habia logrado 
en las batallas que tubo contra 
Christianos, y Sarracenos; y 
que por esta razón se atribuía 
títulos muy ventajosos, glo
riándose de que reynaba en 
todas aquellas Provincias, en 
que solo habia puesto una vez 
los pies, aunque no hubiese 
adquirido algún genero de pro-
priedad , y soberanía , por la 
qual le perteneciesen. Por 
egemplo , dice , jamás se hizo 
Señor del Reyno de León , y 
de las Asturias, y sin embar-

t m XXXIL 
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go se jada de reynar en estas 
tierras solo por algún suceso 
feliz que consiguió contra los 
Reyes de León. Asi pues, con
cluye , pudo suceder, que por 
razón de alguna diferencia so
bre límites, se viese obligado 
á hacer alguna ligera correría 
por tierra de Gascuña, lo que 
bastaría para arrogarse el t i 
tulo de Duque de los Estados 
Gascones. 

14 Este discurso, demás 
de ser injurioso al Rey D. San
cho , uno de los Principes mas 
dignos de verdadera alabanza, 
es del todo voluntario , y aun 
contra el diélamen de su pro-
prio Autor, líf mismo Marca 
afirma no ser verosímil, que 
el Rey D . Sancho conquistase 
por armas la Gascuña, siendo 
Duque en el tiempo de su Rey-
nado Sancho Guillelmo, alia
do , y confederado con la Casa 
de Navarra, y pariente muy 
cercano de sus Reyes. Siendo 
esto asi, 1 cómo pudo Marca 
congeturar el litigio sobre lí
mites , y la entrada en los Es
tados del mismo Sancho Gui
llelmo, y mas no teniendo para 
esta congetura otro apoyo que 
su propria imaginación ? 

15 La segunda presunción 
del citado Escritor es, que ha
biendo D . Sancho sujetado las 

Dd tier-
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tierras de Guipúzcoa, y Vizca- en sus Diplomas, 
ya, con lo demás de la Canta- 16 No es menos diqrno de 
bria, pudo tomar justamente el ser desatendido en lo que añade 
titulo de la Gascuña, ó Vasco- luego , para satisfacer al argu-
nia , nombre que los antiguos mentó que se hace de las Ins-
Geógrafos dieron á aquella cripciones que se leen en el se-
porcion de España , que esta- pulcro del mismo D. Sancho, 
ba contigua á los Pyrineos , y y en el de su hijo D.Fernando, 
cercana también al rio Ebro, en los quales se intitula Rey de 
y al mar Océano. Pero aqui los Pyrineos, y de Tolosa. En 
confunde este Escritor los non> este lugar pues presupone, que 
bres, que por los tiempos del acerca de un hecho histórico 
Rey D. Sancho el Mayor se tan obscuro, tieue por licito 
atribuían á las tierras expresa- recurrir á congeturas. Propone 
das; á ninguna de las quales se luego dos, que á la verdad no 
daba la denominación de Gas- son menos voluntarias que las 
cuña , como consta de los Es- antecedentes. La primera es, 
critores de estos siglos. No que Sancho Guillelmo, Duque 
puede dudarse,que la parte que de Gascuña, se valió de la 
estaba mas inmediata al Pyri- protección de su pariente el 
neo, se dijo en tiempo de Stra^ Rey de Navarra contra los 
bon Vasconia; ¿ pero de don- Condes de Tolosa, y Carcaso-
de probará Marca, que en el ñ a , que habían separado de la 
Reynado de D. Sancho se lia- superioridad del Duque de la 
mó Gascuña ? Demás de esto, Gascuña ciertos territorios, en 
toda esta porción fue domina- cuya posesión se mantenían á 
da de los Predecesores del Rey pesar de las demandas de San-
dicho , y fuera bueno que nos cho Guillelmo, quien los ven-
declarára el señor Arzobispo, ció en fin auxiliado de las ar-
quándo,ó de quién la conquis- mas de D. Sancho el Mayor, 
to , tomando ocasión de esta De aqui, dice, tomó ocasión 
vidona para intitularse Rey para gloriarse de que reynaba 
de Gascuña. En fin yo no ha- en la Gascuña , y en Tolosa, 
lio rastro de verosimilitud en esto es, que habia vencido , y 
todo lo que alega este Autor, triunfado de los Condes de 
para despojar á D. Sancho del aquellas comarcas, y prote-
titulo que dejó tan confirmado gido al Duque de la Gascuña. 

¿ Quién 
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jQulén no vé la demasiada vo- probatu facih esset, si insth 
luntai iedad, que se expresa en tutum nostrum idpateretur, Ig-
estas palabras? ¿O quién tendrá noro qué pruebas podría exhi-
por sólida esta interpretación bir este Critico, de que el Rey 
de Marca , dada á los titules 
de que usaba el Rey de N a 
varra , y á los que se grabaron 
en su proprio sepulcro, y en 
el de su hijo D. Fernando, en 
que tan claramente se decía, 
que rey naba en la Gascuña, y 
que fue Rey de los Pyrineos, 
y de Tolosa? ¿Quién finalmen
te podrá persuadirse, que un 
Principe tan christiano , y tan 
piadoso , fue tan amante de su 
gloría, que solo por defender 
de sus enemigos al Señor de 
un territorio, se apellidase tan 

D. Sancho se habia tomado tí
tulos de territorios, que nunca 
fueron de su dominio; pero 
me persuado que este negocio 
no es tan fácil como dice, en 
vista-de que la agudeza, y eru
dición de Marca no pudo pro
ducir sino ciertas congeturas 
levísimas, é insuficientes para 
debilitar los fuertes apoyos de 
los mismos títulos: los quales 
no solo se leen en los Dip!o~ 
mas de D . Sancho, sino tam
bién en las lapidas de los se
pulcros^ en otros documentos. 

abiertamente su Rey en los pú- No dudo que seria fácil exhi-
blicos instrumentos ? De aqui bír fundamentos asi de la pro-
es , que no puedo menos de posición dicha , como de otras 
extrañar lo que el célebre Pagi, de igual falsedad, fingiendo 
movido , según sospecho , de testimonios á la manera que el 
tan frivolas congeturas, escri- mismo Pagi lo hace en el nu-
bió en su Critica á los Anales mero anterior al citado, don
de Baronio al año 10^2. al de pretende, que los Obispos 
num. V. donde habiendo ex- de Navarra estubieron en tiem-
presado los títulos de que usa- po de los Sarracenos sujetos al 
ba el Rey D. Sancho, dice asi: Arzobispo de Aux , sin otra 
Hi varii tituli Oihenartum in prueba que la de hallarse en 
Notitia utriusque Vasconice, 
& Moretum in Historia Na
varra irretitos tenuere ; quia 
non animadverterant Sandtium 
Majorem ditionum d se non pos-

Sandoval introducida en Pam
plona la Regla de San Agustín 
después del año de i o 8 j . yís-
sentknte Archiepiscopo Au~ 
xiensi\ las quales palabras son 

sessarumtítulos sumpsisse,quod fingidas, como diré en el trata-
D d z do 



112 España Sagrada, 
do de la Santa Iglesia de Pam
plona. Pero este modo de pro
bar no es digno de un Critico 
tan famoso , asi como no lo es 
el seguir tan ciegamente al se
ñor Marca , de quien tomó, 
como lo demás que he apunta
do de los titulos, la especie del 
Meíropolitano Auxiense. 

17 Expone Marca la se
gunda congetura, diciendo ser 
muy creíble, que el Duque 
Sancho Guillelmo, deseando 
pagar la armada con que le 
¡rabia protegido el Rey de Na
varra 1 empeñó algunas tierras 
de su Provincia, y particular
mente la parte que fue del Obis* 
pado de Bayona desde el puer
to de Belat hasta Fuenterrabíai 
y S. Sebastian , y los valles de 
Cisa,que desde este tiempo que
daron incorporados en la Na
varra^ Guipúzcoa con algunas 
otras tierras comarcanas, que 
poco después redimió , pagan
do los dineros en que hablan 
concertado la reparación de 
sus daños. Esto , dice , quisie
ron significar los Escritores 
alegados por Zurita en los In
dices , y en los Anales de Ara
gón j| los quales escribieron, 
que el Rey D. Sancho vendió 
al Conde de Potiers los territo
rios que él habla conquistado 
m la Gascuña. 

Trat. óS.Cap.q. 
18 Esta congetura se fal~ 

sifica evideutemente con las 
tres razones siguientes. I. E l 
Rey D. Sancho se denominaba 
en sus Diplomas no solo Rey 
de Gascuña, sino Rey tk tod.i 
la Gascuña. Vea pues qual-
quiera hombre juicioso, si un 
titulo que significa dominación 
tan extendida, se interpretará 
con solidéz, reduciéndole al 
territorio expresado por Mar
ca , que es un pequeño rincón 
en comparación de lo que en
cierra la voz Gascuña. 11. Las 
tierras nombradas por Marca 
nunca se llamaron Gascuña, 
como dige antes, sino Canta
bria , Vasconia, Navarra , y 
Guipúzcoa, según el respeíto 
á diversos tiempos; por lo que 
mal podria el Rev D. Sancho 
intitularse Rey de Gascuña, por 
dominar en tierra que no tenia 
este nombre. III. Las mismas 
tierras pertenecieron siempre 
al Rey de Navarra, como dejo 
probado con sólidos argumen
tos ; por lo que no puede ad
mitirse, que el Duque de Gas
cuña las dió en prenda á Don 
Sancho el iVIayor,sino es que di
gamos que le pagó los grandes 
beneficios que recibió con su 
protección, empeñando los ter
ritorios que eran proprios del 
Rey de Navarra. 

En 
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TP En vista de que las pre- la Vascitania, como pnede co

legirse del Cartulario Sorduen-
se , citado por Oihenart pag, 
407. Pasados algunos años, el 
Rey D. Alonso hizo en el de 
11 jo. aquella famosa jornada^ 
en que pasando los Pyrineos, 
puso cerco .á Bayona ; y vol
vió á la posesión de toda aque-
Ha tierra , que habia usurpado 
el Duque de Aquitania , como 
consta de las memorias anti
guas que menciona el insigne 
Zurita en sus Indices al año 
1131. en las quales se testifica, 
que D. Alonso reynaba desde 

de 
Marca son tan débiles, y vo
luntarias, debe quedar el titu
lo de Rey de la Gascuña en 
D. Sancho , como en succesor 
legitimo de Sancho Guillelmo, 
conforme al diélamen de Oihe
nart. Y porque en adelante no 
se halle tan expuesto á dificul
tades, debo advertir , que al
gunos de los Diplomas dados 
por el mismo Rey, en que dice 
"que reynaba en toda la Gas
cuña , tienen errada la Era; lo 
que probaré con evidencia en 
el tratado de la Santa Iglesia Velorado á Pallas, y desde Ba-
de Pamplona , avisando por 
ahora el descuido de nuestros 
Escritores , que por no haber 
tenido esta advertencia, traba
jaron inútilmente en averiguar 

yona a Monreal, asegurando 
que estos eran los límites de ad 
Reyno. 

2 1 Cerca del año 1 i(5o. 
escribió su Chronicon Hugo 

por dónde el Rey de Navarra Monge Viceliacense , de quien 
pudo ivenir á la posesión de la consta que el Duque de Aqui-
Gasct ña, viviendo aún el Du
que Sancho Guillelmo, parien
te suyo, que gobernaba todo 
aquel territorio. 

20 Desde la muerte deD. 
Sancho el Mayor mantubieron 
los Reyes de Navarra el domi
nio sobre las tierras del otro 
lado del Pyrineo hasta Guillel
mo Duque de Aquitania , hijo 

tania se apoderó segunda vez 
de todo el territorio, que se 
extiende desde Bayona á la 
Cruz llamada de Carlos en el 
Pyrineo. Porque tratando de 
Luis el Joven, Rey de Francia, 
dice que casó con Leonor, 
hija de Guillelmo Duque de 
Aquitania , por cuyo medio se 
agregó á su Reyno toda la 

de Guidon Godofredo; el qual Aquitania con la Gascuña, Bas-
se apoderó de los confines de clonia, y Navarra hasta el di
Navarra la Baja , esto es, de cho sitio de los Pyrineos. Véase 

el 
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el §.¥.(16 estaDisert. pag.T5j. Don Sancho á pasar el Pyrineo 

22 En los años siguientes 
acaecieron varias alteraciones 
en el Ducado de Aquitania, en 
cuya posesión habia quedado 
la Duquesa Leonor , después 
que fue separada de Luis el Jo
ven. Sosegó estos movimientos 

siendo todavía Infante, fue el 
de poner guerra á Ricardo so
bre el derecho inmemorial per
teneciente á los Reyes de Na
varra en las tierras de la Vas-
citania , que algunos años an
tes hablan usurpado los Du-

Henrique su Esposo, Rey de ques-de la Gascuña , ó Aquita-
Inglaterra, el qual cedió el nia.Vea^ela pag. n. 
Estado de Aquitania á Ricardo 
su hijo , en cuyo tiempo se le
vantó también la Nobleza, irri-' 
tada de su mal gobierno. Uno 
de los que se rebelaron fue el 
Vizconde de Bayona, llamado 
Ernaldo Bertrán, á quien dice 
Rogerío venció Ricardo , to
mando la dicha ciudad después 
de diez dias de cerco: este se 
dirigió desde allí con su eger-
cito hasta el puerto de Cicia, 
donde tomó, y derribó el Cas
tillo de San Pedro , obligando 
á los Blascos, y Navarros á 
ofrecer mantenerse en paz res-

24 He aqui averiguado, 
qué verdad tenga la proposi
ción que el señor Marca dejó 
escrita en el c. 14. del lib. 1. de 
Marca Hispánica ; donde ha
biendo dicho que las Gallas se 
extendían en tiempo de los Ro
manos hasta S. Sebastian, aña
de luego en el num. 1 u Eorum 
finium possessionem adhuc re~ 
tinebant Galli circa annut» 
MCLXX. ut ex Rogerii Ho-
vedeni verbis aperté liquet, si 
diligentér , accurate expen-
dantur. Y asimismo está ya de
mostrado , qué asenso se me-

peéto de los forasteros, y de sí rezca lo que añade en el princi-
mismos. Véase el lugar citado, pió del n. 12. en que estable-

2 ? Cerca del año de 11P4. ciendo los límites de las Galias 
D . Sancho el Fuerte desposeyó por lo alto del Pyrineo, dice 
de esta tierra al mismo Ricar- usando de la misma expresión: 
do , y desde entonces quedó Non alienum erit ab instituto 
Navarra la Baja en poder de nostro illud quoque adjicere, fi-
sus antiguos Señores los Reyes nesGaWamm usque a'dsummum 
de Pamplona, como dice Oihe- illud Pyremeum, de quo dixi-
nart pag. 407. De donde coli- mus in capite superiori , im~ 
j o , que el fin que le movió á perturbatosha&enm mansisse* 

qucim-
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quamvis hodie cid Regnum Na-
varrce á Francorum Regibus 
possesste pertineant. En las 
quaies proposiciones es muy 
notable el gran salto que da 
desde el tiempo de los Roma
nos hasta el año de 1170. sin 
reconocer los pasages que acer
ca de esta materia se hallan en 
los Escritores de tantos siglos, 
como son los que pasaron des
de el Imperio hasta la edad de 
Rogerio Hoveden , y Hugo 
Pidaviense , Escritores del si
glo 12. de cuyos testimonios 
se vale para comprobar su in
tento. Si estos Autores hablan 
solamente del estado que te
nían á los fines del referido si
glo los territorios de que tra
tamos, ¿qué fuerza halló Mar
ca en sus autoridades para apo
yo de su intento, que es mostrar 
la posesión continuada, y nun
ca interrumpida de los Galos 
por el espacio de doce siglos ? 
¿ Por qué no examinó con dili
gencia los Escritores del tiem
po precedente, como era ne
cesario para hacer justa su pre
tensión ? Yo no puedo presu
mir otra cosa en vista de un 
silencio tan profundo, sino el 
que no se halla en alguno de 
ellos fundamento que pueda 
patrocinar su sentencia * y por 
tanto se vió precisado á echar 

ia antigua. ^ T 5 
mano de los Autores citados, 
solo porque dicen que las tier
ras dé nuestra controversia es
taban en el siglo i a . en poder 
de los Aquitanos. Pero aun es
tos Autores , leídos con la di
ligencia que el mismo Marca 
desea, como ya dejo probado, 
y es necesario repetir al pre
sente, son bien contrarios á su 
di¿lamen. Porque si Rogerio 
Hoveden, hablando de los Bas-
clones, dice, que pasaron des-* 
de España á la Hibernia; si 
junta á los mismos Basclones 
con los Navarros, como gente 
que formaba un mismo cuer
po ; no tubo otro motivo para 
esto, que el haber pertenecido 
á España antes que á los Du
ques de Aquitania todas las 
tierras que hay desde Bayona 
á la Cruz de Carlos, como es
cribió con mucho juicio Adrián 
Valesio. Si Hugo Pidaviense 
nombra también juntas la Bas-
clonia, y la Navarra , y atri
buye este ultimo nombre á la 
parte del Pyrineo desde el otro 
lado hasta la misma Cruz de 
Carlos, no tubo otra razón, 
que el haber sido aquel terri
torio de los Reyes de Navarra 
antes que lo conquistasen los 
Duques de Aquitania , como 
afirman el citado Valesio, y 
Oihenart. , 

§.VIII. 
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§. VIIL 

E X P O N E N S E L O S T E S T I M O N I O S 
que trahe Pedro de Marca en comprobación de su sená 

tencia 5 y se hace patente su ineficacia en el 
asunto controvertido. 

'Abiendo de ocurrir á 
los testimonios sobre 

que se apoya el señor Marca, 
para agregar á la Aquitania el 
territorio que se extiende desde 
S. Sebastian hasta Fuenterra-
b ía , me ha parecido para ma
yor claridad proponer, y des
atar en primer lugar los que 
alega de los Escritores mas an
tiguos , que son los únicos que 
por su misma antigüedad, y 
autoridad merecen particular 
atención en las materias, y dis
putas, en que se trata de lími
tes. Establece pues primera
mente el citado Arzobispo una 
regla, que dice ser constante; 
la qual se reduce á que las re
giones que se acaban con mon
tes, suben hasta lo mas alto de 
.sus cumbres, de manera , que 
Ja cabeza de estas debe ser el 
límite común de las mismas re
giones. Trahe por testigo de 
esta regla á Veleyo Paterculo, 
que dice de este modo: Nec 

securam incrementi sui patle-
batur esse Itallam: quippe cum 
á summis Alpium jugis , qu¿e 
fimm Italia terminante initium 
ejus finium haud multo plus du-
centis millibus passuum abest. 
Las quales palabras, añade, se 
han de entender de aquellas 
cumbres, desde las quales se 
derraman las aguas á las re
giones limitáneas, según la 
dodrina de Siculo Flaco , que 
escribió de los límites de los 
campos en esta forma : Terri-
toria inter civitates , id esty 
inter municipia , ¿? coloniaŝ  
& prcefedíuras alia fluminibus 
finiuntur, alia summis mon-
tiumjugis, ac divergiis aqua~ 
rum. 

2 Esta regla es la que se 
propuso el C l . Marca en toda 
su Obra del Límite Hispánico, 
como muy acomodada para 
agregar á las Gallas tierras, 
que según mí didamen atri
buyeron los Geógrafos anti

guos 
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2U0S a la España. Ella es de tal de los últimos escribe Laélan-
& • _ „ ... . . . i .Am^Ul condición, que una vez admití 
da, no podía producir perjuicio 
alguno, sino grandes intere
ses á la Francia, no siendo por 
otra parte útil de algún modo, 
para que la España adquiriese 
territorio , que no fuese suyo 
desde el Imperio de los Roma
nos , por ser innegable que to
dos los antiguos la asignaron 
á lo menos hasta las cumbres 
del Pyrineo. Por esta razón el 
principal conato del señor Ar 
zobispo en los Tratados, que en 
el año r (55o. tubo con los Es
pañoles comisionados por el 
-Rey Católico, fue persuadirles 
la verdad , y firmeza de la di
cha regla , como se puede ver 
en el Prefacio que Estevan Ba-
luzio trabajó para la obraM^r-
ca Hispánica. 

5 Pero á la verdad no de
be estimarse por tan fija, é in
variable esta regla , que baste 
á demostrarnos los antiguos lí
mites de Reynos, Provincias, 
y Regiones. E l mismo Arzo
bispo distingue con Strabon, 
además de los términos físicos, 
ó naturales, otros gentilicios, ó 
establecidos por las gentes, y 
confirm;.idos por los Principes. 
Por tanto aunque los montes, 
y los rios sean muy útiles para 
determinar los límites, como 

Tom, XXXLL 

ció lib. de Ira Bei , cap. i j , 
con todo en este particular es 
mas fuerte el consentimiento^ 
de los hombres , como consta 
de innumerables egemplares 
que pueden ofrecerse, en prue
ba de que no siempre se con
formaron con los que parecía 
prescribir la naturaleza. Asi 
que aunque tengamos por cier
to , que una región se termi
naba con algún monte , ó rio, 
resta todavía averiguar, si la 
cumbre , ó el medio de las 
aguas se admitió por límite 
que dividiese las regiones con
tiguas. Siendo esto muy ver
dadero , y constante , ¿ cómo 
se podrá inferir, que en tiem
po de los Romanos eran las 
cumbres de los Pyrincos lími
tes de España, de que las de 
los Alpes eran , como se dice 
en el testimonio de Veleyo, el 
termino de la Italia ? ¿ Cómo 
se concluirá lo mismo de la 
autoridad de Flaco, dándose, 
demás de los límites que pone 
este Autor , otros géneros di
ferentes de términos , como 
son los que Marca llama gen
tilicios , y los que desde tiem
po inmemorial están recibidos 
de las naciones ? 

4 Sin embargo de esta di
ferencia de límites, que es cien-

Ee ta 
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ta en todos los Geógrafos, y 
aun en sentencia del mismo 
Arzobisp o Marca , parece que 
este aplicó la dicha regla, co
mo si ella sola pudiese decidir 
las controversias sobre los tér
minos de los Reynos. Juzgólo 
asi en vista del didamen que 
sostiene, acerca del trecho que 
hay desde S. Sebastian á Fuen-
terrabía, que adjudica á las 
Galias, solo por hacer Cons
tante su propria regla. Vien
do pues que el rio Vidaso deja 
á la España el valle de Bastan» 
y las demás tierras que riega 
hasta Fuenterrabía, en medio 
de que todo este territorio se 
inclina ácia la Francia, se em
peña en defender, que sin em~ 
bargo de que la España está 
en adual posesión de las tier
ras expresadas en virtud de la 
disposición civil de estos tiem
pos , eran estas mismas de la 
Galia en tiempo de los Roma
nos, y que por tanto la regla 
que proponía se verificaba tam
bién en esta parte. Ni píense 
alguno que se le ofrecieron á 
este Erudito testimonios efica
ces de los Geógrafos que flo
recieron en tiempo del Impe
rio, para prueba de un asunto 
que para su firmeza los reque
ría es nn'almente por tres par
ticulares circunstancias. La pri-

TmMítap.4: 
mera por ser en materia cotí-
cerniente á la Geografía , que 
siguieron los Romanos. La se
gunda por dirigirse á desmem
brar de la España un territo
rio , en cuya posesión estubiê -
ron nuestrosReyes desde tiem
po inmemorial. Y la tercera 
por tratarlo aqui el señor Mar
ca con el fin de desdecirse del 
difamen que sostubo en la 
Historia de Bearne. No alega 
pues de los antiguos en todo 
el discurso que forma , sino un 
solo testimonio , y este tan in
eficaz^ insubsistente, que nó 
puedo menos de extrañar del 
juicio del señor Marca, que so
bre cimiento tan flaco preten
diese fundar una sentencia 
nueva, y jamás oída en lossi-
glos anteriores. 

5 En el fragmento que de
jo copiado , y traducido de la 
obra Marca Hispánica, se ha
lla toda la fuerza que pudo ex
plicar el Arzobispo en abona 
de su diétamen , y se reduce á 
declarar los grados que pone 
Ptolomeo en la descripción de 
la parte de costa que tenían 
los Vascones, de manera que 
vengan ajustados al trecho que 
se extiende desde S. Nicolás 
de Orio hasta S. Sebastian , y 
quede el que se sigue hasta 
Fuenterrabía , aplicado á la 

Aqui-
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Aquitania. Sería tolerable esta 
prueba, si se valiera de ella un 
hombre , que por su ignoran
cia creyese, que los números 
que puso Ptolomeo en sus Ta
blas para fijar los sitios de las 
ciudades, rios, y promonto
rios , están puros, é icorrup-
tos, como salieron de la mano 
de su Autor. Pero no es sufri
ble que use de este genero de 
argumento un Erudito, que 
tiene por cierto hallarse los 
dichos números tan viciados, 
y pervertidos , como manifies
ta la gran variedad que se nota 
en los Códices Griegos, y L a 
tinos. Tal fue el señor Marca, 
como él mismp lo dejó decla
rado con su inconstancia en su 
proprio sentir, y con la mayor 
expression de palabras. Porque 
siendo asi que la graduación 
señalada por Ptolomeo , si se 
conservára incorrupta , nos 
Jiaria evidente la situación de 
la ciudad , r io, y promontorio 
que pone en esta parte de cos
ta , de manera que de ningún 
modo pudiésemos dudar el 
punto , y sitio en que estubie-
ron; el citado Autor afirmó 
primero , que la ciudad Oeaso 
estubo en S. Sebastian , y des
pués retratándose , aseguró 
.que su situación fue en S. N i 
colás de Orio , dando asimis-

nia antigua, 219 
mo diversas situaciones al rio, 
y promontorio, y manifestan
do con esta flexibilidad, que 
de los grados de longitud , y 
latitud del Mapa Ptoíomaico, 
lio podia hacerse argumento 
que mostrase la situación. 
Quanto á lo segundo de sus 
palabras, nos dió un excelente 
testimonio en el üb. 2. de Mar
ca Hispánica cap. 2 j . tratan
do de la gran dificultad que 
ocurría en averiguar las situa
ciones que tubieron los pueblos 
Lacetanos, por no haber la su
ficiente luz para su descubri
miento ; y llegando á mencio
nar los grados de Ptolomeor 
dice asi: Res ista facile tran-
sigeretur , si longttudinum, la~ 
titudinumque ratio redíé cons
tituía esset in Codicibus Pto-
lemcei, í ? si nullus illic in nú
meros error irrepsisset; sed in 
hac numerorum perturhatione, 
de qua ante nos conquesti sunt 
eruditi viri Gerardus Merca
tar , & Petrus Bertius , alii-
que, satius est huic subsidio 
renuntiare, quam hallucinari 
duce tanto au&ore. 

6 Aqui se vé como este 
Escritor, que no quiso aluci
narse siguiendo á Ptolomeo 
para establecer las ciudad de 
los Lacetanos, no observó la 
misma cautela tratando de la 

Ee x eos-
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costa de los Vascones. Su in- punto presente, y reproducir 
tentó era solo poner boca de otros lugares de Ptolomeo mas 
rio , ciudad , y promontorio, puros, en que dice con los de-
de manera, que siguiendo el más Geógrafos, que el pro-
orden de Ptolomeo , dejase el montorio Oeaso es promonto-
«spacio que hay desde S. Se
bastian á Fuenterrabía segre
gado de España, y atribuido 
st la Aquitania. Encontrando 
pues desde el Araxes hasta San 
•Sebastian embocadura de un 
r i o , una población cercana, y 
últimamente montes altos; asi 
como en la Historia de Bearne 
halló estas mismas cosas desde 
ürumea hasta Fuenterrabía, 
quiso por solo su arbitrio ajus-
tar los grados de Ptolomeo,\ 
estén, ó no estén viciados , al 
Araxes , S. Nicolás de Orio , y 
los montes situados antes de 
S. Sebastian , asi como en la 
otra parte los ajustó á S. Se
bastian , Urumea, y la punta 
que llega á Fuenterrabía. Pero 
como es tanta la fuerza de la 
verdad , que ella se defiende 
por sí misma , por mas que el 

rio del Pyrineo Oeaso promon-
torium Pyrenes: y luego: La-
tus autem ortivi solis termi-
mm habet Pyrenem , á didío 
promontorio usque montes, 
qui ad nostrum mare attin-* 
gunt, quo loco ere&um est Ve-
neris templum. Y describiendo 
la Aquitania , comienza por el 
rio Aturis, bien distante de 
Fuenterrabía. De donde se co
lige claramente, que los gra
dos de Ptolomeo deben ajustar» 
se á promontorio que perte
nezca al Pyrineo , que se ex
tiende derechamente hasta el 
Templo de Venus, no á los 
montes del lado occidental de 
S. Sebastian , como pretendía 
el señor Marca , desatendien
do asi la letra de Ptolomeo, 
como los testimonios que exhi
bí antes de los demás Geógra-

mgenio de los hombres trabaje fos. Infiérese también , que el 
en ofuscarla , como dice el mismo Geógrafo no quiso atri-
mismo Marca con palabras de buir parte del trecho que hay 

dirigiéndolas á los desde S. Sebastian á Fuen térra-Cicerón , 
Escritores de España, no es 
necesario fatigarme mucho pa
ra hacer patente su yerro, pues 
basta indicar la inteligencia, y 
flaqueza de este Autor en el 

bía , pues comienza la descrip
ción de la Aquitania por la em
bocadura del rio Adour, sio 
mencionar algunos de los rios, 
ni el promoníorio que se ha

lla 
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Ha en el expresado trecho. didamen sin tener mas apoyo 

7 En vista de la descrip
ción , y juicio que dejo hecho 
de la nueva sentencia de Mar
ca , conforme á su propria le
tra , y confesión, extraño, aun 
mas que su parecer, la satisfac
ción con que pondera su ver
dad , diciendo : Hinc apertis-
sime sequitur , Menlasci ostia 
tadem esse cum Orice , sive 
Praxis ostiis, ut re6té ohser-
vatum est ah Ortelio ; adeoque 
vicum SanSíi Nicolai de Orto 
eumdem cum vefere Oeasone, 
Ge. Siendo asi, que deduce 
esta proposición de solo los 
grados de Ptolomeo , que él 
mismo afirma hallarse tan cor
rompidos , que no sirven para 
el conocimiento de las soña
ciones. En el num. 10 retra
tando la sentencia que siguió 
en la Historia de Bearne, da 
la razón diciendo: Etenim cum 
juxta veram sententiam hoc 
capite explicatam &c. donde 
dijo muy bien explicatam, por
que es constante que no hace 
otra cosa que declararla, sin 
poner las pruebas que eran 
menester para su firmeza.Poco 
mas abajo, con el pretexto de 
formalidad, y de proceder arre
glado, usó bien del adverbio 
audañér, por haber procedido 
tpí la comprobación de este 

que su propria autoridad. Lo 
qual me ha parecido advertir, 
para que ninguno se deje llevar 
de expresiones tan arrogantes, 
no reflexionando primero la 
debilidad de esta sentencia re
cientemente inventada. 

8 Destituido el señor A r 
zobispo de testimonios firmes 
en los Geógrafos antiguos, pro
curó corroborar su sentencia 
con otros, que si bien se exa
minan , no tienen fuerza algu
na , ni por su antigüedad , ni 
por su contenido. El.primero 
es de S. Eulogio, que en la 
Epístola que escribió á Willie-
sindo , Obispo de Pamplona, 
en el año 851. dice asi: Et 
maxinJ Ubuit a diré heati Za-
charice arcisterium, quod si-
tum est ad radices montium 
Txrenaorum in prcefatce Gal-
lice pertariis , quibus Aragus 
flun.en criens , rápido cursu 
Seikirm , S Pampilonam irri-
gans , amni Cántabro infun-
ditur. 1 Quién , leídas estas pa
labras , creerá que puede pro
barse de ellas, que el rio V i -
daso nace en territorio de la 
Galia , y consiguientemente 
que el valle de Bastan, y las 
tierras que baña el mismo rio 
pertenecen á Francia i Pues no 
es otro el intento del señor 

Mar- , 
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Marca; y aun añade inmedia
tamente, que no pudo decirse 
cosa mas clara en favor de su 
sentencia. Y para esto inter
preta la voz in portariis del 
texto exhibido de este modo: 
In portariis , id est, in portis, 
& in ipso limite Galliarum est 
caput Aragi fluminis Hispa-
nici, quemadmodum ex altera 
parte in agro Gallico est ca
put laidas sonis. 
• 9 En esta interpretación 
procede el citado Autor prime
ramente contra su proprio jui
cio. Él tubo por muy constan
te, como ya queda referido, que 
los límites de las Galias, y de 
las Españas debian reconocer
se en lo mas alto de los Py rí
ñeos , y aqui pretende que el 
nombre de puerta de las Ga
lias signifique lo mismo que 
límite de las Galias; y estando 
la puerta , según S. Eulogio, 
en la raiz del Pyrineo de esta, 
parte de España, se deduce 
evidentemente,, que el señor 
Marca quiere ahora fijar el lí
mite de los dos Reynos en lo 
mas bajo del Pyrineo, que es 
propriamente su raiz, 

i o Pero omitido esto, digo 
que es muy grande la diferen
cia que hay entre estos dos 
nombres Imite , y puerta. E l 
primero significa el termino, 

Trat. (58. Cap, 4. 
ó lindero de alguna región, 
de manera , que con él se de
termine el punto en que se 
acaba, y confina con otra. 
Pero el segundo puede admi
tir una latitud muy considera
ble, la qual se halla efediva-
mente en las puertas del Pyri
neo , por donde se entra en la 
Francia. Porque no están re
ducidas precisamente á las en
tradas en el Pyrineo, sino que 
se extienden por todo el camino 
que guia por este monte hasta 
las Galias. En cuya compro
bación haré presente un lugar 
evidentísimo del Geógrafo Nú
blense, que hablando en la pri
mera parte del Clima quinto 
de estas mismas puertas del 
Pyrineo, dice asi: Extant in 
iílo ( Pyrenseo) quatuor velut 
portee , in quibus habentur adi~ 
tus tam angusti, ut non nisi 
eques unus post alium ingredi 
valeat. Hce portee sunt qui-
dem latee , atqus spatiosee, sed 
vite , qu<z in iis extant, sunt 
horribiles. Una istarum porta-
rum est ea, quee conspicitur 
in partibus Barcelona , voca-
turque porta Giaca ; altera 
huic próxima dicitur Asmora-y 
tertia nominatur porta Ceesa-
re , cujus longitudo per montis 
¡atitudinem est XXXV. M. P, 
quarta nuncupatur Porta Ba~ 

jo-
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:ona.Singuíis prtis urbes adja-
cent ex utraque parte,S quidem 
ex iis,quce próxima sunt porta 
Casare , est urhs Pampelona, 
portee vero Giaca diffia adja-
€et urhs Giaca, He aqui como 
la puerta misma de que habla 
S. Eulogio, y por donde se 
entra caminando desde Pam
plona á Francia , tiene no me
nos que treinta y cinco mil 
pasos de longitud por la latitud 
del Pyríneo. Por tanto yerra el 
señor Marca, confundiendo el 
nombre de puerta con el de 
límite; siendo asi que este no 
se compadece con tanta ex
tensión. 

11 E l Santo Martyr, pues, 
no pretende otra cosa que se
ñalar el sitio del Monasterio 
de S. Zacarías : y dice para 
esto que estaba situado á la 
raiz del Pyrineo, y en la puer
ta para la Galia Comata, don
de nace el rio Arago , bajando 
desde alli á Seburi, y Pam
plona. Y aunque la puerta pa
ra la dicha Galia tiene toda la 
extensión que he dicho con el 
INubiense , en medio de esto 
fija el Santo con gran expre
sión el lugar del Monasterio: 
porque diciendo á la raiz del 
Pyrineo, y en su puerta para 
la Galia , y estableciendo el 
nacimiento del Arago, indica 
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con la mayor individualidad, 
que habla del principio de la 
misma puerta, y de la entrada 
que hay en el Pyrineo , para 
pasar desde España á Fran
cia. 

12 Podia el señor Arzo
bispo darnos prueba mas apa
rente de su intento, oponién
donos otras palabras del Santo 
Martyr Cordobés en el prin
cipio de la misma Epístola, 
donde dice , que la Galia Co
mata confinaba con Pamplo
na , y Zubiri , como traduce 
Sandoval. Pero tampoco es lu
gar que muestra la extensión 
pretendida por Marca : pues 
S. Eulogio no expresa precisa
mente á Zubiri , sino pueblos 
Seburicos , de los quales, aun
que se declara por este testi
monio que eran los últimos de 
España , pero se ignora hasta 
qué parte se extendían. Las 
palabras del Santo son :; Sed 
ipsa iterum , quee Fampilonem 
& Seburicos limitat Gallia 
Comata , in excidium prcedicíi 
Caroli contumaciores cervices 

fañionibus Comitis Sancii San-
cionis erigens, contra jus prce-
fati principis veniens totum 
illud obsidens iter immane pe-
ricuJum commeantibus ingere-
bat. Sobre las quales dice muy 
bien Ambrosio de Morales, 

que 
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que los pueblos Seburicos es
taban en los Perineos, y que 
se digeron asi de la ciudad 
llamada Seburí; pero que nin
guno de los Geógrafos anti
guos hizo mención de ellos. 
Por tanto solo se sabe que los 
pueblos Seburicos eran Vasco-
nes, y de España , mas sn 
extensión es obscura , é in
cierta. 

13 Fuera de esto se puede 
evidenciar, que la Galia Co-
mata tenia su límite en la raiz 
del otro lado del Pyrineo, por 
lo que consta de la extensión 
de la Vasconia citerior, de la 
qual estaba apoderado Sancho 
Sánchez , Español, y pariente 
de los Vascones del mismo Py
rineo. Pues como he dicho ya 
en otra parte, y es necesario 
repetir muchas veces, aquella 
región solo llegaba á tocar 
con las cumbres de ios mon-
tes : por lo qual los pueblos 
que la pertenecían se llama
ban Citimos , y cercanos al 
Pyrineo , como consta de los 
Escritores antiguos de Fran
cia , cuyos testimonios he pro
ducido á la letra. Asi que la 
Galia Comata , que según San 
Eulogio estaba solevada con
tra el Rey de Francia , era la 
Gascuña, que eligió al refe
rido Sancho por su Duque, y 

Trat. 68. Cap. 4. 
la Vascitania , en cuyo Con
dado entró por muerte de su 
hermano Aznar algunos años 
antes de la facción que S. Eu
logio menciona; y esta era la 
ultima región de la Galia 
Comata con quien confinaban 
los Vascones de los Pyrineos, 
sujetos en este tiempo al Rey 
de Asturias, como probaré en 
otra parte. 

14 E l segundo testimonio 
que alega el señor Marca es 
deArsio, Obispo de Bayona 
por los añospSo. Este Prelado 
dejó á sus succesores una me
moria de los límites de su 
Obispado , la qual existe en el 
Archivo de la Iglesia de la di
cha ciudad, y anda publicada 
en Oi henart, en el mismo Mar
ca , y en el tom. 1. de la Ga
lia Christ. su contenido está 
concebido en los términos si
guientes: 

15 In Deí nomme- Ego 
Arsius indignus , & humilis 
Lahurdensis Episcopus voló 
tradere notitice succesorihus% 
& posteris ea,quce nostro Epis-
copatui , scilicet B. Marix 
Lahurdensis suhjacent loca. 
Idcirob hvc suhtili 6° canoni-
cali mdíoritate subnotamus, 
ne forte quod ahsit s u c c e s s o y e s 

nostri Episcopi vel drchidia-
cmi m duhio sim laboraturi-

que 
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¿pj£ ín noftro jure subjacent, ad San&am Trianam. Has te-
ŝ u quce priscis temporibus ip- nemus & possidemus in domi-
sa Laburdensis Eccksia pu- nio Saéfibé Mario? Laburden. 
blico auxilio vel consiüo fide~ sis Eccksia? , eo tenore, m 
Uum canonice acquisivit. Non umquam ab Episcopo ve! A r -
enim aignum videtur,ut aliqua chiepiscopofíat ulla contradic-
fraus in sandta Catholica tio , velproclamatio succesori 
Apostólica Ecclesia laborety 
sedpotius veritas quce ab auc-
tore mundi semper erigitur, Et 

nostro , sed potius sit affir-
matio. Htfc autem affirmatio 
seu astipulatio faGia est in 

ideo quce post mortem testifica- prcesentia domini Archiepisco-
ri non possumus authentica pi Auxiensis Odonis, necnon & 
audioritate, & exemph scrip-
tum verissimis in membraneis 
reliquimus, ut omni dubietate 
postposita, prcelatores Sanfórt 
•Laburdensis EcclesiíS cum pa-

alíis viris religiosis Clericis 
& Monachis. Rigente domno 
Apostólico Romano Pontífice 
Benedidío , reinante Hugone 
Magno Rege Francorum, im~ 

ce quod invenerint testificatum perantc duce Gasconlce Willel-
nostro testimonio vel sancitum, mo Sancio. Sig. Arsivi qui hanc 
ubsque adminiculo ullius an-
scietatis teneant , ipsamque 
sanGíam matrem Ecclesiam ex 
acquirendis , vel acquisitis 
prístino in honore restauren?, 
& ad posse ex stipendiis subja-
centium fideli modo cedificent. 
Omnis vallis quce Cirsia dicitur 

fieri vel confirmarí jussit. Sig, 
Archiepiscopi Ausiensis Odo~ 
nis, Sig. Wastonis Centulli Vi~ 
cecomitis. S. Lupi Anerii V i -
cecomitis. S. Arnaldi Lupi Vi-
cecomitis Aquensis. S. Salva-
toris Abbatis Sandii Severi. Si 
quis contradicere voluerit, re~ 

usque Caroli cruce. Vlilis quce petitio ejus ad nihilum rediga-
dicitur Bigur, V%llis quce Er- tur, & nisi resipuerit victus ca-
herva dicitur. Vlilis quce Ur- nonicali judieio anathema sit. 
saeta dicitur. Basten item 
valhm usque in medio portu 
Belat. Vallem quce dicitur La-
rin. Terram quce dicitur Erna-
nia. Et Sandlum Sebastiamm 
de Pusico usque ad SanSlam 

16 Fundándose pues el ci
tado Escritor en esta memoria, 
dice que el territorio desde 
S. Sebastian hasta Fuenterra-
bía , y los valles de Bnstán, y 
de Lerin pertenecieron anti-

Mctriam de Aarosth, & usque guamente á las Calías, y que 
Tom. XXXIL pf 

esto 
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esto se infiere expresamente 
del documento exhibido. La 
razón es, porque habiéndose 
establecido las Sedes Episco
pales conforme á la antigua 
división de las Provincias , no 
podia el Obispado de Bayona 
extenderse á las tierras men
cionadas en él, sin que perte
neciesen todas ellas á las Ga
llas , y sería cosa muy desca
minada decir, que á una Sede 
de la Galia Aquitanica se asig
naron en aquel tiempo terri
torios de España. 

17 Si la escritura de Arsio 
fuera de algún valor para con
vencer que los límites de la, 
Aquitania comprehendian el 
valle de Oyarzo, y las tierras 
de Navarra que en ella se 
nombran : ó si de este instru
mento se pudiera argüir con
tra la extensión de. España por 
la costa, que se ha establecido 
con pruebas inexpugnables 
sacadas de los Geógrafos an
tiguos ; sería sin duda el ar
gumento de Marca, no menos 
eficáz para desvanecer su pro
pia sentencia que la nuestra. 
El afirma, que el promontorio 
Oeaso es el monte que está 
después de S. Nicolás de Orio, 
llamado hoy fgueldo, que se 
acaba en la ciudad de S. Se-

ian, pasada la qual, dice, 

Trat. 6$: Cap, 4. 
comen z iba la GaÜa antigua. 
Promon'orium vero Pyrenai 
hinc peninere medii gradus 
spatio ad opptdum San&i Se~ 
bustiani per editas v'uldicet & 
prceruptos montes in Oceanum 
incurrentes , quos Garibayus 
descrihit, duhium esse non de
be t. Y mas abajo: Non confun
de mus etiam , quod plerique 
solent, Oeasonein cum Sandio 
Sebastiano quamvis huic qm-
que opintoni nos olim adheese-
rimus. Etenim cum juxta ve-
ram . sententiam hoc capite 
explicatam promontorium desi~ 
nat ad Hlud oppidum, statim-
que sit exordium GalUarum% 
non potest urbs Oeaso dici,á 
qua & fluvio Menlasco deinde 
procedit promontorium. En sen
tencia , pues , de Marca la 
ciudad de San Sebastian era 
límite de la España antigua, 
y el rio Urumea era el princi-

» pió de la Galia. Dice también 
por lo que toca al termino me
diterráneo , en que se acababa 
la Galia, y comenzaba la Gui
púzcoa, que éste no era otro se
gún Rogerio Hoveden que el 
monte que está en el territorio 
deOyarzun , el qual separaba 
de las Gallas á Ernani,y su 
campo , que era principio de 
la Guipúzcoa. Por tus de Hu~ 
viarz est portus montanus in 

ter-
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tcrñtoHo Ojarsuni oppidí^ cu- que media entre los rios.Urola 
jus ju$a Hernanla: oppidum 
ejusque agmm, ufo est Ipascoa? 
exordiwn̂ dividebant á Galliis. 
He aqui pues un argumento 
indisoluble contra la opinión 
de Marca, si vale algo para 
la asignación de límites la car
ta de Arsio. Esta pone expre -
sámente la ciudad de S. Se
bastian , y la tierra de Ernani, 
como pertenecientes á la ju-

y Vidaso,era de la jurisdicción 
del Obispo de Bajona ; y con
siguientemente , que si el va
lle de Oyarzo fue desde el 
tiempo de los Romanos pro
pio de las Gallas, por com-
prehenderse en la referida 
Diócesis según el testimonio 
de Arsio, lo sería igualmente 
el valle de Ernani, la ciudad 
de S. Sebastian , y el espacio 

rlsdiccion del Obispado de Ba- que desde aqui se extiende has-
yona , y aun extiende el terri
torio de aquella Sede hasta 
Santa Maria de Arosth, y Santa 
Triana , por cuyos nombres 
se significan , dice Oihenart 
lib. 2. cap. 8. pag. 17J. la 
villa, é Iglesia de Urreztilla 
cerca del rio Urola y de Az-
peitia; y el monte que hoy se 
llama de San Adrián: Hujus 
dioecesis términos á parte Ipus-
coa? statuunt veteres tabulce 
Cartularii Ecclesice Bajonen-
sis v tempore Benedidii VIL 
Romani Pontificis circa annum 
Christi 9%o. conscriptce Sanffii 
Adriani montem , quem Sane-
tam Trianam vocant, &Sanc~ 
tam Mariam de Arosth, quee 
vox non longe ahit á nomine 
Urostili, quipagus parum ab 
Urolce amnis ripa atque Az-
peytia urbe distat. De aqui 
resulta , que todo el trecho 

ta el rio Urola. ¿Cómo pues 
asegura Marca que el antiguo 
límite de España era el rio 
Urumeâ  y que S. Sebastian, y 
Ernani eran pueblos de Gui
púzcoa separados de Jas Ga
llas? ¿Cómo no se atrevió á 
extender su Reyno hasta el rio 
Urola , teniendo para esto 
igual fundamento , que para 
extenderlo á los valles de 
Oyarzo, Bastán, &c? Colija
mos, pues, que asi como sería 
temeridad desmembrar de Es
paña la parte de Guipúzcoa, 
que se encierra entre los rios 
Urola * y Urumea , solo por 
nombrarse en la memoria que 
Marca nos opone; lo es tam
bién el pretender despojar á 
este Reyno del valle de Oyar
zo , Bastán, &c. por expresar
se en la misma Escritura como 
pertenecientes al Obispado de 

F f i Ba-
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Bayona: y por tanto que el 
mismo Marca debía tener este 
instrumento por inútil en or
den al conocimiento de lí
mites. 

18 Pero hablando dere
chamente en el asunto, son 
muchas las razones que se me 
ofrecen» para asegurar que el 
argumento que se forma de la 
memoria de Arsio, es muy dé
b i l , y enteramente inútil, pa
ra confirmar la sentencia de 
Marca. La primera es, que no 
hay fundamento sólido en que 
sé apoye una antigüedad tan 
notable del Obispado de Ba
yona , que pueda referirse al 
primer establecimiento de las 
Sedes. E l primer Obispó que 
consta haber presidido en esta 
Iglesia es el mismo Arsio, Au
tor de la memoria referida en 
el año mencionado de p8o. 
Véase la Galia Christ. tom. r. 
pág. t$óp¡ En esta suposición, 
¿por dónde probará Marca 
que la Sede Lapurdense , ó 
Bayonense se fundó en el pri
mer establecimiento que se 
hizo de Obispados? Pero dice, 
que á lo menos se debe confe^ 
sar que precedió á la venida 
de los Normandos, que le des
truyeron con los otros de la 
Gascuña ácia el año 548. y 
que por tanto su fundación se 

Trat. 62. Cap. 4. 
ha de atribuir á los primeros 
Reyes de Francia , dándoles 
jurisdicción en solas tierras 
que perteneciesen á su Coro
na. Mas hablando con inge
nuidad , aun esto necesita de 
prueba, la que no ofrece el se
ñor Arzobispo; y debemos in
sistir, en que se ignora el ori
gen del Obispado de Bayona, 
y en que el primer Obispo que 
se conoce es Arsio; cuyo do
cumento es por esta razón de 
poco peso, para probar la di
visión de tierras en tiempo de 
los Romanos. 

19 La segunda es , que 
este documento solo habla de 
la jurisdicción Eclesiástica del 
Obispo de Bayona , la que se 
compadece muy bien con el 
derecho civil de nuestros Re
yes. Si se presentara algún tes^ 
tiraoni-o, que probase haber 
pertenecido á esta Diócesis 
los territorios que se disputan 
desde el primer establecimien
to de las Sedes Episcopales, 
deberíamos sin duda admitir 
que fueron ya en aquel tiempo 
de las Gallas , quanto á la 
potestad temporal. Pero la ju
risdicción espiritiicil en un s i 
glo tan remoto, y obscuro co
mo el décimo , es muy ineficáz 
para confirmar el derecho cir 

" v i l , á causa de las muchas di-
vi-
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visiones, que , 6 por necesi- por Arsio pertenece á los años 
dad , ó por consentimiento se 
hicieron en las dos potestades, 
para atender mejor al bien es
piritual de los fieles. 

í>8o. en que era/ Duque W i -
lielmo Sancho. Este casó con 
Doña Urraca, hija de Garcia 
Rey de Navarra , el qual la 

20 Son muchos los egem- dió en dote , según la opinión 
píos, que podria hacer presen 
tes en demostración de ser 
muy compatible , que un ter
ritorio perteneciese en lo es
piritual al Diocesano de un 
Reyno, y en lo civil al Mo-

de Oihenart, la Vasconia me
nor , que está á la raiz del Py-
rineo ácia Bayona ; en cuya 
suposición ¿qué extraño era 
que se asignasen á aquel Obis
pado algunas tierras proprias 

narca de otro ; pero exhibiré del Reyno de Navarra? 
el egemplo singularísimo que 
nos ofrece un célebre Escritor, 
que floreció en la Galia en el 
siglo , que precedió al de la 
Memoria , ó Escritura de Ar
sio. Este es Hincmaro , que en 
la Epístola segunda al Roma
no Pontífice Nicolao dice asi: 
Non solum Dicecesis mea , ve~ 
rum etiam Paroscia mea inter 
dúo regna sub duohus Regihus 
habetur divisa. De aqui es que 
se tiene por débil el argumen
to que se forma de los térmi
nos de los Obispados, para 
probar los límites del dominio 
temporal. Véase entre otros 

22 La quarta , que entre 
las posesiones que se expresan 
en la Memoria exhibida , hay 
algunas que pertenecieron 
constantemente en los tiempos; 
mas antiguos al Obispado de 
Pamplona : como se justifica 
por una Escritura de D . San
cho el Mayor, que deseando 
restaurar la Iglesia , y Digni
dad Episcopal de Pamplona, 
juntó los Principes , y hom
bres mas doélos , y ancianos 
de su Reyno , con animo de 
averiguar los términos anti
guos del referido Obispado, 
para agregar á éste todo lo 

Barbosa de Potest. Episcop. que estaba en poder de otros, 
part. 1. t i t . i . cap. 7. Pignatell. De la información que se hizo 
tom. 2. cons. 16, num. 2 ?. E l 
Cardenal de Luca de Jurisd. 
disc. p. num. 8. 

21 La tercera , que la 
asignación de límites hecha 

resultó , que los territorios di
chos desde San Sebastian á 
Fuenterrabía , y los valles de 
Bastán , y de Lerin pertene
cieron á la Iglesia de Pamplo

na 
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na antes que á la de Bayona, 
por loqual expidió un Diplo
ma , en que se los restituyó 
entre otros como á su legiti
ma , y mas antigua poseedora. 
En el principio significa el 
Rey la exaditud , y diligencia 
que se puso en la averiguación 
que se hizo, de que los terri
torios referidos, y los demás 
que se nombran en la Escritu
ra fueron del dicho Obispado. 
Dice asi: ¿íd honorem igitur, 
& gloriam Domini mstrijesu 
Chrísti , ac gloriosce semper 
yirginis Marice genitricis 
ejusdem : cum consilio & .auC" 
toritate filiorum meorum Gar~ 
sice , & Ranimiri, átque om~ 
nlum Principum meorum as-
sensu , prcecipué Dópno Sane-
tio Pampilonensi Episcopo, re-
ligiosisimo viro , magistro meo 
me scepius ad hoc instigante, 
& commonente , qucecumque 
exalienata , vel extraneata á 
perversis hominibus ah eadem 
Ecelesia fuerant, prout melius 
potui á sapientibus viris Regni 
mei cum magna adjuratione 
perquirere feci , ($? exquisita 
omnia in potestate prcefati 
Episcopi restitui. Nombra des
pués las posesiones, y entre 
ellas pone las qué nos disputa 
el señor Marca : 7?^ alia vero 
parte tota vallis de Roncal, & 

Trat. 6%. Cap, 4. 
Sarezazo , atque Aezcoa, £?• 
vallis de Erro usque ad Capeík 
lam Sandti Salvatoris, qu® dj~ 
citur Caroli Magni, & á ca~ 
pella Caroli usque ad portum 
de Veíate, usque ad Sanfíum 
Sebastianum , qua est situm 
super ripam maris Oceani cum 
vallibus subscriptis scilicet Le-
rim, Ojarzum , Lauayem, Ve~ 
rastegui, Araynz , Larraum% 
Araria , Ozcue , Ernani, Se~ 
yar , Titlar, Iraugui, Goyaz, 
Erretzil , Leytza , Aresso, 
Egozqueta , Ezcurra , Ola' 
rumbe, Imaoz, Aulia. Tansar~ 
ras cum ómnibus supradi&is 
vallibus , & tota Ipuzcoa. Ex 
alia igitur parte tota vallis de 
Araquil, quod dicitur Sanftce 
Marice Zamarzes, & cum sua 
eccksia San&i Michaélis de 
excelsis cum eorum pertinen-
tiis , atque Burunda usque ad 
Eznate, & usque ad SanSium 
Adrianum, S Sandio Adria
no usque adflumen quod dicitur 
Vidaso,&c. Habiéndose pues 
dado este Decreto en la era 
1045. año 1007. que es decir 
veinte y siete años después de 
la Memoria de Arsio , y cons
tando por testimonio de los 
ancianos del Reyno de Navar
ra, que los dichos territorios 
fueron antes de la jurisdicción 
Eclesiástica de Pamplona , se 

in-
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infiere, que la Tglesi¿i Lapur-
dense , ó de Bayona los po
seía de muy poco tiempo á 
aquella parte; y consiguiente
mente , que el argumento que 
se hace de la Escritura de A r -
siovno tiene fuerza para pro
bar el intento de Marca. 

No ignoró este Escri
tor la dificultad que resultaba 
del Diploma citado; y por tan
to quiso preocuparla, aunque 
con mucha voluntariedad. D i 
ce , que podia hacerse qual-
quíer apuesta sobre que las 
palabras Lerin, Oyarzuri, y 
Vidaso estaban interpoladas 
en la copia que publicó San-
doval, faltando en el original. 
La esperanza de que saldría 
vencedor el que contendiese en 
este punto, se funda solo en 
que los referidos valles, y rios 
fueron poseídos por la Iglesia 
de Bayona en los tiempos si
guientes. Pero si advirtiera el 
señor Marca, quién tenia el do
minio de aquellas tierras en el 
tiempo de la data del Diplo
ma , sospecho que se conten
dí ia en la apuesta , por el te
mor de que no saldría ganan
cioso. E l Rey D. Sancho no 
solo dominó en la Navarra al
ta , sino también en la baja; 
y en esta misma posesión se 
mantubieron los que le succe-

ia antigua, 231 
dieron en el Reynado, hasta 
que entró en el Ducado de 
Aquitania Guillelmo , hijo de 
Guido Godofredo por los años 
10% 6. del qual consta por un 
capitulo del Cartulario Sor-
duense, que cita Oihenart en 
la pag. 407. de sil Vasconia, 
haber reducido á su potestad 
la Navarra baja. En esta su
posición ¿qué regugnancia se 
encuentra én creer que D. San
cho , noticioso de que aquellos 
territorios habían sido anti
guamente de la jurisdicción 
de la Iglesia de Pamplona los 
restituyese con él parecer de 
sus Grandes á aquel Obispa
do? Que se hallen Escrituras 
posteriores, en que se testifi
que , que el Obispo de Bayona 
poseia en lo espiritual las mis
mas tierras, no puede esto ha
cer sospechoso el Diploma de 
D . Sancho , quanto á la par
te en que se mencionan , co
mo propias antiguamente de 
la Iglesia Pampilonense; y so
lo induce cierta credibilidad, 
de que los Reyes de Navarra, 
señores legítimos de aquellos 
valles , consintieron en que 
estubiesen sujetos en lo espiri
tual á la Iglesia de Bayona. 

24 Este dominio de los 
Reyes de Navarra en los ter
ritorios de que tratamos, mues

tra 
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•tra muy claramente la verdad pío, como parece indicarse en 
de la razón que di en el 
num. 19, diciendo que la Me
moria de Arsio arguye sola
mente jurisdicción Ecclesiasti-
ca , y que por tanto es inútil 
para probar el derecho anti
guo , y civil del Reyno de 
Francia á los dichos territo-

el Diploma del Rey Ü. Sa'á» 
cho , se compadecía con la 
potestad temporal de los Keyes 
de Navarra en los ttiismos ter
ritorios. Desde D . Sancho el 
Fuerte pertenecieron también 
los dichos valles , y Navarra 
la baja al dominio de los Re

ríos. Y para que esto quede yes de Navarra. Y sin embar-
mas confirmado, y se desva- go prjosiguieron los Obispos 
nezca del todo el apoyo en 
que tanto confia el señor Ar
zobispo , debo exponer quan-
to sirva para fundamento de 
la misma razón. Es constante 
que en los tiempos en que A r -
mo presidió en la Iglesia de 
Bayona, estaban bajo la do
minación de los Reyes de N a 
varra , no solo los valles de 

de Bayona egerciendo en ellos 
su jurisdicción. Por tanto no 
arguye bien el Arzobispo que 
los límites de las Gallas se ex
tendieron en lo antiguo á aque
llos territorios, de la sujeción 
de los mismos al Obispo de 
Bayona ; pues vemos tan uni
dos el dominio temporal de 
los Reyes de España con el 

Bastán , Oyarzun, y Lerin, si- gobierno espiritual del Obispo 
íio también todo lo que se lia- Francés. 
•mó Navarra la baja. Asi se 
tnantubo aquella tierra hasta 
Guillelmo \ Duque de Aquita-
n ia , que entró en la posesión 
de sus Estados en el año refe
rido de 1085, y , como dige 
antes, se apoderó de Navarra 
la baja. Veese pues , que la 
jurisdicción Ecclesiastica de 
los Obispos de Bayona en los 

25 Asimismo es cierto, 
como probé en el 4. que 
todo el trecho desde San Se
bastian hasta el rio Vidaso 
pertenecía al fin del siglo do
ce á los Reyes de Navarra , y 
desde el principio del trece á 
los Reyes de Castilla. Con to
do en estos mismos tiempos 

tu KJB se dió el Rescripto de Celes-
valles de Bastán Lerin , y tino Uí. en que se declaran £LXv aUnqUe ' SlT0nga" los ,ím¡tes Obispado de Ba-mos legitima , y no la juz- yona C0I1 estas b . ^ 

guemos mjusta en su princi- krn quce d l ^ M ¡ W 
km 
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hm qutf dlcitur Arheroa. Val- blicos de los Luteranos, y Ca l -
lem quce dicitur Orsais. Val-
jem qutf dicitur Citzia. Val-
lem quce dicitur Baigur. Val-
Jem quce dicitur Bastan. Val-
km quce dicitur Lerin. Val-
lem quce dicitur Leseca. Val~ 
lem quce dicitur Ojarzu usque 
ad San&um Sebastianum, En 
el Concilio Constanciense, 
ses. 31. se mencionan los fru
tos , rentas &c . pertenecientes 
al Obispado de Bayona; pero 
se dice que existían en los Rey-
nos de Castilla, y de Navarra. 
En los siglos posteriores ha
llamos el mismo territorio ba
jo la jurisdicción del Obispo 
de Bayona, y sujeto en lo civil 
á los Reyes de España hasta 
Felipe 11. que movido de su 
zelo por la conservación de la 
pureza de la Fé Católica en 
todos sus dominios, vino á al
canzar del Sumo Pontífice San 
Pió V . que separándose del di
cho Obispado se agregase á 
algún Obispado de España. 
E l motivo que tubo para esto, 
según Agustín Thuano , fue 
que el Duque de Alba pidió 
en nombre del Rey Católico, 
que se retratase el Decreto de 
libertad que se habla d ido á 
los pueblos que confinaban con 
lia Francia, para que pudiesen 
concurrir á los Sermones pú-

Tom, XXXIL 

vinistas. Los Protestantes pu
blicaron entonces un libelo, 
en que ponderaban la injus
ticia de aquella petición ; é 
hicieron con él tanta fuerza, 
que los Franceses negaron al 
Duque de Alba lo que pedia en 
nombre de su Soberano. Ex 
occasione grassantis in Gallia 
se&arii malí postulatum ah A l -
hano Philippi nomine fueraty 
ut Regís edi&o conveniendi ad 
condones libertas in urbibus 
in limite positis revocaretur, 
ne malum c ontagíone in vichas 
provincias serperet, & com-
moditate oh proximitatem al
ie ci i , plerique ex altera ditio-
ne in alteram migrarent : sed 
intercedentibus apud nos pro-
testantibus, & libello edito ini-
quitatem postulati exaggeran-
tibus, Albani desiderio minimé 
satisfadtum fuit: eo í amen co
lore postea obtinuit d Pontifíce 
Philippus , ut Vipuscoa , & 
Bizcaba Cantabrice olim no
mine comprehensce provincia?, 
quce Bajonce Episcopo su-
berant, ab ejus potestate ac 
Dios ce si avelkrentur mama 
Gallici nominis ja&ura, ¿? in
juria. Viendo pues Felipe II. 
que por la malicia de los Pro
testantes dejaban de cumplirse 
sus buenos , y prudentes de-

G g seos, 
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seos, suplicó al Romano Pon
tífice diese la providencia 
que necesitaba un peligro tan 
notorio como el de caer sus 
Estados en la heregía de L u -
tero , 6 de Calvino. El Papa 
mandó al Obispo de Bayona, 
y al Arzobispo de Aux , que 
dentro de seis meses nombra
sen en aquellos pueblos de 
Guipúzcoa Vicarios, y Oficia
les naturales de España , or
denando que si no obedecían, 
cuidasen de los mismos pue
blos los Obispos de Pamplona, 
y Calahorra. Los dos Prelados 
de la Francia no egecutaron 
lo que se les ordenó por el De
creto Pontificio, y desde en
tonces quedaron segregadas 
del Obispado de Bayona las 
Parroquias pertenecientes á los 
dominios de España. 

26 Estas son de tres A r -
ciprestazgos distintos , es á 
saber, el de Fuenterrabía , el 
de las cinco villas, ó San Es
teban de Lerin, y el del valle 
de Bastám Del primero son las 
Iglesias de Fuenterrabía Pa-
sage de Fuenterrabía , Lezo, 
Rentería , Oyarzun , é Irun. 
Del segundo las de Vera , Le-
sáca,Yanci, Aranaz , Echa-
lar,, Goyzueta, Araño, Sum-
billa, Santesteban , Gastelu, 
Diz , Doña Maria , Legasa, 
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Narvarte , Oiaregui , Urroz, 
Ituren, Zubieta, y Elgorriaga. 
Del tercero las de Maya, Erra-
zu, Arizcun, Eluetea, Elizon-
do, Garzain , írurita, Alman-
doz , Berrueta , Aniz , Ziga, 
Lecaroz, Azpilcueta, Arraioz, 
yOronoz. 

27 Sin embargo de la dis
tinción que debe establecerse 
entre la jurisdicción Eclesiás
tica , y C i v i l , y de la nueva 
agregación de las Parroquias 
expresadas á la Diócesis de 
Pamplona, se sabe por lo res-
peélivo al Arciprestazgo de 
Fuenterrabía, que aun en lo 
Eclesiástico pertenecía en a l 
gún modo á dicho Obispado 
antes de la referida agrega
ción. Asi consta del Synodo 
celebrado en Pamplona por el 
Cardenal Alejandro Cesarino; 
pues contándose en el fol. 57. 
los Oficiales foráneos de la 
Diócesis , se dice haber unus 
in provincia Guipúzcoa , aker 
in yírchipresbytcratu vallis 
Onsellce , 6° alius in Archi~ 
presbyteratu Fontis Rabidce* 
En el mismo Synodo en el t i 
tulo del sello fol. jp. se manda 
que se observe en los Arc i -
prestazgos de San Sebastian, y 
Fuenterrabía la composición 
hecha entre el Prelado , y el 
Clero. Sandoval también en su 

Ca-
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Catálogo de los Obispos de 
Pamplona afirma, que asistió 
á este mismo Synodo celebra
do en el año de 1531. D . 
Ochoa de Aramburu , Cape
llán Mayor de Fuenterrabía, 
por el Arciprestazgo de esta 
Ciudad. 

a 8 Las razones hasta aquí 
alegadas son muy suficientes 
para demostrar que el docu
mento de Arsio es inútil en 
orden á la pretensión que 
Marca quiere justificar con su 
apoyo. No obstante no puedo 
ni debo disimular la liberalidad 
con que este Escritor le admi
tió por legitimo en medio de 
hallarse en él ciertos indicios 
de su ficción , siendo por otra 
parte Juez tan severo del D i 
ploma deD. Sancho el Mayor, 
que sin fundamento alguno le 
calificó de interpolado. Para 
que se vea pues que la Escri
tura de Arsio no puede admi
tirse sin grave sospecha de su 
falsedad , debo advertir , que 
en el Archivo de la Iglesia no 
existe el original, sino una co
pia muy posterior á la data. 
En ésta se encuentran tales 
desconciertos en la Historia, 
que por mucho que se trabaje 
no podrá conci liarse con los 
Historiadores de Francia , ni 
con la mas sólida chronología. 
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Dicese en sus ultimas palabras, 
que se escribió , gobernando 
la Iglesia Benedido , reynan-
do en Francia Hugon el Gran
de, y siendo Duque de la Gas
cuña Guillelmo Sancho. El Pa
pa Benedido aqui expresado 
no puede ser otro que el VII . 
de este nombre, que ocupó 
la Silla Apostólica desde el fin 
del año P74. hasta el Julio de 
P84. En este mismo año mu
rió el Duque de Gascuña Gui
llelmo Sancho, á quien succe-
dió su hijo Bernardo Guillel
mo. En este tiempo reynaba 
en Francia Lotario , cuyo suc-
cesor era Ludovico su hijo» 
que falleció en el año de 987. 
en que Hugo fue elevado al 
Reyno por los principales Se
ñores de Francia. De manera 
que siguiendo esta chronolo
gía , como debe seguirse por 
su puntualidad, asi Benedicto 
Papa , como Guillelmo San
cho hablan muerto quando 
Hugo comenzó á reynar. ¿Có
mo pues pudieron concurrir 
en el año en que se dió la 
Memoria de Arsio, el Pontifi
cado de Benedido , el Reyna-
do de Hugo, y el Ducado de 
Guillelmo ? Reconocieron la 
gran dificultad que resulta de 
esta data Oihenart, y los Pa
dres Benedidinos de S. Mau-
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ro , y la notaron al pie de la 
Escritura, sin dar modo de 
verificar la concurrencia de las 
dichas dignidades en las per
sonas nombradas en ellas: Hu-
gonis mfóm M. nomen , dice 
Oihenart, hlc d recentiori ali-
quo, dum id monumentum Car-
iulario illi inserendum cura-
ret , additum existimo. Las 
mismas palabras pusieron los 
referidos Padres, exponiendo 
el didamen del Autor citado; 
y á la verdad no puede de
cirse otra cosa en suposición 
de que el documento se ad
mita como legitimo. En me
dio de esto el señor Marca, 
considerando quanto caía la 
fé del instrumento , una vez 
que se confesase tan grave er
ror en la Cronología , se em
peñó en defender la data con 
la autoridad de algunos Es
critores. Estos son Odrano, 
Orderico Vital , y Aymon, 
de los quales el primero puso 
la muerte de Lotario en el 
año 916 , y la de su hijo Luis 
en el de 982. E l segundo asig
nó á estos dos sucesos los años 
976. y p8j . E l tercero con
cuerda en establecer la muer
te de Lotario en el de pjó; 
en cuya suposición se compo
ne muy bien, dice , con estos 
Autores clásicos , que Hugo 
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reynó en tiempo del Papa Be-
nedido V U . que es lo mismo 
que dice la Escritura de A r -
sio. 

2p Qualquiera que leyere 
esto en Marca sin el recono
cimiento de las Obras que ci
ta , juzgará sin duda , que el 
documento de Bayona queda 
bien autorizado con tales tes
timonios, pero estará muy age-
no de formar este juicio el que 
advirtiere, que los tres Escrito
res alegados se hallan ya cor
regidos en sus ediciones, por 
ser manifiesto error poner en 
aquellos años el fallecimiento 
de los Reyes Lotario, y Ludo-
vico , según la sentencia que 
generalmente abrazan los Ana» 
les, y las Historias de Fran
cia. Y para hacer patente que 
en estos Autores se halla vi
ciado el numero, advierto, que 
asi Orderico Vi ta l , como el 
Autor del lib.V. de Gest. Fran-
cor. á quien Marca cita con el 
nombre de Aymon , tomaron 
las noticias que ponen en los 
años dichos, de Hugo Monge 
Floriacense , á quien copiaron 
literalmente, como he recono
cido por el cotejo de los tres. 
Habiéndose pues trasladado li
teralmente aquellos lugares de 
Hugo, es de creer que copia
ron igualmente los números 1 y 

en 
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en conseqüencia de esto se de cesidad de valerse 

las edicio-be inferir , que en 
nes salieron errados, y cor
rompidos. Por tanto los Bene-
didinos de S. Mauro no duda
ron se debían corregir, como 
efeétivamente los corrigieron 
en Orderico. Véase el tom. p. 
de la Colección de los Histo
riadores de Francia pag. 18. 
Asimismo Odorano se halla 
corregido en la edición Pari
siense , lo que también advir
tió el señor Marca , que nos le 
alega en favor de la memoria 
de Arsio. Coligese pues , que 
estos no ponen realmente la 
muerte de Lotario en el año 
í>7<5 , sino las ediciones de sus 
Obras , la.s quales deben en
mendarse conforme al Chro-
nicon de Hugo Fioriacense, 
que pone el fallecimiento de 
Lotario en el año p85 ; y el de 
Ludovico su hijo en el de 987. 
y en este mismo el principio 
del Reynado de Hugo Ca
peta. 

30 Aun es menas adopta
ble el recurso que hace Marca, 
con el intento de conctiiar los 
Autores de Francia con la Es
critura pública de Bayona. 
Distingue pues entre la pro
clamación de Hugo , y su co
ronación , y dice que desde 
que fue proclamado tubo ne-

^37 
de sus ar

mas , y sujetar poco á poco á 
todos aquellos que reusaban 
reconocerle por su Rey ; lo 
qual, dice, se colige de Ro-
dulfo Glaber lib. i . cap. 2. Y 
como para una mudanza tan 
notable parece ser necesario 
algunos años, juzga que ha
biéndose proclamado Hugo en 
el de pSa ^ se dilató su corona
ción hasta el de $87. 

11 Sería mucho mas acer
tado que este Escritor confe
sase ingenuamente el error de 
la Escritura de Arsio , que ar
rojarse tan precipitadamente á 
tan graves yerros en la Histo
ria , solo por darla alguna apa
riencia de verdad en la data 
que en ella se encuentra. Todas 
las Historias de Francia con
sienten , en que el primero que 
se opuso á la elección hecha 
de Hugo, fue Carlos Duque de 
Lorena , quien tomó luego las 
armas con el intento de vindi
car sus derechos. Este era ayu
dado , y protegido de varios 
señores vy entre ellos Guillel-í 
mo IV. Duque-de Aquir.mh, 
que tampoco se conformaba 
con la elección de Hugo. Ha
biendo pues comenzado estos 
movimientos de los rebeldes 
desde el año de P87 , se colige 
que yerra el señor Marca en 

co-



^ 3 8 España Sagrada 
colocarlos en los años prece
dentes , en que ni se hizo pro
clamación, ni coronación de 
Hugo, reynando pacificamen
te en aquel tiempo Lotario. 
Por tanto los fundamentos que 
alega este Autor no sirven de 
apoyo á la data de la Escritu
ra de Arsio, quedando esta sos
pechosa por no haber Diplo
ma alguno en que se mencio
ne el Reynado de Hugo Ca-
peto hasta el referido año de 
$»87 , en que ya se cumplían 
tres años desde el fallecimien
to de Benedicto VII. y Guillel-
mo Duque de Gascuña , de 
quienes en ella se hace memo
ria , como si anualmente v i 
vieran en sus respetivas dig
nidades. 

32 Tampoco carece de 
sospecha el instrumento que se 
atribuye á Arsio, en lo tocan
te á los límites que señala al 
Obispado de Bayona. Marca 
presume, que el Diploma de 
D . Sancho el Mayor acerca de 
los límites, y posesiones de la 
Iglesia de Pamplona, está in
terpolado en las voces Lerin, 
Oyarzo , y Vidaso , solo por
que en la Bula de Celestino III. 
dada casi doscientos años des
pués, se nombran estos dos va
lles , y rio como proprios de la 
jurisdicción Episcopal de Ba-
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yona. Si vale pues este modo 
de juzgar, ¿qué deberemos de
cir de la memoria de Arsio ? 
En ella se expresan San Sebas
tian , y la tierra de Hernani, 
con las demás que se extendían 
hasta Santa Maria de Urrezti-
l la , y monte de San Adrián, 
de las quales consta por mu
chos testimonios haber perte
necido al Obispado de Pam
plona. E l referido D. Sancho 
declaró en el citado Diploma, 
que eran de esta Iglesia los va
lles de Verastegui, Larraun, 
Araría, Hernani, Seyar, y Er-
retzil, habiendo también nom
brado antes á San Sebastian 
con la expresión de que estaba 
sobre la ribera del Océano. No 
solo en este instrumento , sino 
también en otra donación que 
hizo en el año de 1014. con
cedió al Obispo de Pamplona 
D. Sancho el Monasterio de 
San Sebastian, que hoy se lla
ma San Sebastian el viejo, y 
y la Villa de Izurum , que al 
presente es la ciudad con el 
nombre del mismo santo. Véa
se esta Escritura en Sandovál 
en el Catalogo de los Obispos 
de Pamplona fol. ̂ 2. Las Bu
las Pontificias confirmaron es
tos mismos límites diciendo, 
que se extendían usque ai S. 
¡Sebastianum in ripa maris. En 

vis-
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vista de tan uniforme consen- cia del señor Marca en esta 
timiento de Diplomas, ¿qué po-
drémos presumir de Ja Escri
tura atribuida á Arsio, sino 
que ó es ilegitima , ó está in
terpolada , ó que en lo relati
vo á Hernani, San Sebastian, 
y los valles hasta el no Urola, 
y San Adrián, se verificó lo 
que Urbano II. testifica de D . 
Sancho el Mayor en esta clau
sula : Qui diligentius ferqui-
rendo scepe didice Eccksia? 
( Pampilonensis) & aliis quam 
pluribus Ecelesiis ea , qucs sui 
juris erant, & qu¿E diu quo-
rumdam pravorum hominum ve-
scatione perdiderant, fecit fes-
titui'1. La qual presunción se 
confirma mucho mas con la 
lección de las Bulas que seña
lan los límites del Obispado de 
Bayona, en las quales no se 
mencionan los pueblos, y va
lles dichos hasta el rio Urola, 
y monte de San Adrián , sino 
solo el valle de Oyarzo, que, 
como es creíble , quedó agre
gado á la dicha Diócesis por 
consentimiento de los Reyes 
de Navarra, á cuyo dominio 
habia pertenecido desde el es
tablecimiento de su Reyno. 

11 Los Diplomas que aho
ra he citado en favor de los 
límites del Obispado de Pam
plona , manifiestan la injusti-

proposicion: Ex quihus ver-
hts (dice) colligere Ucet Her~ 
nanice, & S. Sebastiani agrosy 
quos suce Dicecesi vindicaba^ 
Arsius Episc pus, á Calagur~ 
Titano Episcopo , cuyus Dicece
si hodie sunt adscripti, fuisse 
invasos. Porque omitido el 
yerro de adjudicar al Obispa
do de Calahorra el territorio 
de San Sebastian, y el de Her
nani , que siempre fueron del 
de Pamplona , ¿ cómo se po
drá justificar, que los mismos 
territorios fueron ocupados 
con violencia , como da á en
tender la voz invasos, hablen-1 
do sido desde los siglos mas 
remotos de la jurisdicción Epis« 
copal de Pamplona, como tes
tifica Don Sancho el Mayor, 
y lo confirman las Bulas Pon
tificias? 

^4 Ultimamente es muy 
notable el vicio del instrumen
to de Arsio en los nombres 
que atribuye á las cosas que 
expresa. A l monte de S. Adrián 
le llama Santa Triana, A San 
Sebastian le apellida de Pusi-
co, nombre que jamás tubo 
aquella ciudad, llamada solo 
San Sebastian , y por los natu
rales Don Bastía , ó Donostia. 
Oihenart conoció este error, 
y dice que las letras están in-

ver-
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vertidas, y que debe decir de 
Ipuscoa ; y si esto es asi, ya 
tenemos que San Sebastian era 
en tiempo de Arsio de Guipúz
coa , y que si su Obispado se 
extendía hasta a l l i , era solo 
por lo respetivo á jurisdicción 
Eclesiástica, pues la Guipúz
coa con este nombre fue siem
pre de España en lo civil. E l 
mismo Marca interpretó como 
Oihenart la voz Pusko : sír-
sius quoque , dice , SanBttm 
Sebascianum tribuehítt ípus-
coce , ideoque vocabat Sancium 
Sebastianum de Pusko, Y de 
esta su confesión se forma un 
argumento evidente contra su 
sentencia. Porque si Arsio in
cluyó á San Sebastian en los 
límites del Obispado de Bayo
na : si San Sebastian era según 
Arsio pueblo de la Guipúzcoa, 
y finalmente todo lo que com-
prehendia el nombre de Gui 
púzcoa era territorio de Es
paña , como confiesa el señor 
Marca en este cap. 14. de 
su Marc. Hispan, se concluye, 
que el Obispado de Bayona 
se extendía á territorio que no 
era de la Galía, sino de Espa
ña, i Cómo pues intenta haber 
sido en tiempo de Arsio parte 
de la Galía las tierras que se 
nombran en la memoria de 
este Obispo, valiéndose para 

Trat. 68 . 
esto de !a jurisdicción, que en 
ellas egercia el Obispo Lapur-
dense, ó Bayonense \ 

15 Aunque el señor Marca no 
se arrojó tanto en la extensión 
de la Galía antigua, que la me
tiese por España hasta el rio 
Urola , sin embargo de que la 
Escritura del Obispo Arsio le su
ministraba á este fin igual fun
damento, que para pretender el 
valle de Oyarzo ; con todo eso 
insiste en confirmar haber sido 
Gálico aquel terreno desde el 
Vidaso hasta las cumbres de 
Hernaní, representando la in
clinación que desde ellas hace 
la tierra ácia la Galía. Para 
esto pone la descripción que 
Garibay hizo de esta ultima 
parte de Guipúzcoa: y porque 
este Escritor, tratando del ter
ritorio que se encuentra desde 
el rio Urumea , puso la clau
sula siguiente : En esta mesma 
clima, haciendo la tierra urt 
seno acia Francia , topamos 
con el rio de Lezo , que tam
bién nace en las montañas, que 
Guipúzcoa confina con Navar
ra , y corre primeramente por 
el muy conocido valle de Oyar-
zun. Colige de aquí , que na
die debe extrañar que el Obis
pado de Bayona se dilatase, se
gún su antiguo establecimien-' 
to, por todo el valle de Oyar

zo. 
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zo. Y no contento con inferir 
la jurisdicción Eclesiástica del 
Obispo Francés, arguye tam
bién la civil diciendo, que la 
misma inclinación que alli ha
ce el terreno como apartán
dose de España , y uniéndose 
á Francia , muestra que fue en 
otro tiempo agregado á las 
Galias: Itaque cum ex isto Ga~ 
rlbayi testimonio habeamus, re-
gionem ah Hernania & d 
Sandio SehastianoGalliam ver-
susohliqmri, sicque in c orpus 
suum vergere , ex positu Joco-
rum colligere licet, eam Galltis 
oUmfuisse contributam. A vis
ta de tan lindo argumento 
creo , que nadie se admirará 
de que pretendiese Marca las 
cumbres de los Pyrineos que 
miran á Francia; cuya caída 
ácia este Reyno es, respeélo 
de las de Hernani, tanto ma
yor , quanto ellas son mas ele
vadas. Pero al mismo tiempo 
juzgo , que no se dará hom
bre discreto , que no se con
mueva viendo que un sábio 
de tan vasta comprehension, 
y de tan exaéia crítica se vale 
de razones tan frivolas, y apa
rentes. | Quién será tan ne
cio , que se persuada á que el 
valle de Oyarzo fue antigua
mente parte de la Galla /solo 
porque hace cierta concavi-
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dad comparado con los mon
tes que están á su occidente ? 
Si es de algún valor este ge
nero de argumento, \ por qué 
no podremos colegir , que 
siempre estubo cerrado den
tro de España , en vista de 
que por el norte tiene la al
tísima sierra de Jaizquivel, por 
el oriente los montes Pyrineos 
de Navarra, y por la entrada 
en tierra de Labort el célebre 
rio Vidaso, que según la regla 
de Marca , puede ser límite 
no menos que las cumbres, y 
montañas ? A la verdad, quan-
do considero que este Escri
tor echó mano en la defensa 
de su diélamen de asideros tan 
débiles, y poco seguros , lle
go á creer que casi se hizo 
digno de que se le atribuya el" 
vicio de adulación, que él mis
mo atribuyó á los Escritores 
de España. 

j ó Alega últimamente el 
señor Arzobispo, por lo res
petivo al valle de Oyarzo, 
que los límites que deja seña
lados perseveraban cinco si
glos antes de é!, de manera 
que la Guipúzcoa no llegaba 
en aquellos tiempos sino á 
S. Sebastian. Comprueba este 
asunto con el privilegio, que 
llama del Voto de San Mi i L uí, 
en que los ñm de Guipúzcoa 

Hh se 



242 España Sagrada. 
se ponen por un lado en el 
rio Deva , y por otro en la 
referida Ciudad. De ipsa De-
va, dice el citado Instrumento» 
usque ad Sctn&mm Sehastia-
num , id est r tota Ipuscoa. Por 
lo que dice de este privilegio, 
congeturo que ni lo leyó , ni 
tubo de él buenas noticias; por
que escribe , que se dirigía á 
imponer á algunas provincias 
de España cierto tributo » que 
se habia de pagar á la Iglesia 
de Santiago por la vidoria 
que el Rey Ramiro alcanzó 
de los Moros con el auxilio 
del Santo Apóstol: no siendo 
sino privilegia, que a imita
ción del que se atribuye á di
cho Rey , se cree haber hecho 
el Conde Fernán González en 
favor del Monasterio de San 
Miiian , en agradecimiento al 
beneficio recibida de este San
to , compañero de Santiago 
én la batalla de Simancas.. 
También dice Marca , que 
Sandoval dudó de la verdad» 
y autenticidad de esta Escri
tura ; lo que tampoco es asi» 
pues la. defiende con todo su 
esfuerzo , y solo pone dificul
tades sobre el privilegio de 
Raíniro. Véase en la funda
ción del Monasterio de San 
Millan desde el fol. $6. don
de trahe á la letra el referido 
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privilegio del Conde Fernán 
González. 

j7 No pretendo por ahora 
declarar mi sentir acerca de la 
autoridad del instrumento, que 
Marca nos opone. Basta de
cir , que muchos Autores du
dan de su firmeza, y legali
dad , y hallan en él grandes 
contradicciones. Oihenart, á 
quien Marca sigue fielmente, 
á excepción de aquellos pun
tos en que no es conforme á 
su intento en la extensión de 
la Galia , dice asi en la pag. 
170. de su Vascon. Nec id 
magnifacio , quod Garibujus 
lih. 10. cap, 8. ex diplómate 
Voti S. /Emiliani quod vocant̂  
asseruit v Ipuscoam Era 972.. 
in potestate Ferdinandi Cas-
telííe Comitis fuisse : nam va-
cillare illius diplomatis fídcmr 
nec es se, cur quisquam ei inni-
tatur, ostendunt ea , quce in 
hanc rem observavit Añibros, 
Moral. Uh 16. cap. 16. Se. 
Aun los que le tienen por le
gitimo , y son los mas intere
sados en esta parte, confie
san que no está libre de erro
res. Véase e l M . Pérez,Bene-
di¿^ino , en sus Disertaciones 
Eclesiásticas. Por lo qual de
bía el señor Marca no confiar 
tanto en esta Escritura; y mas 
habiendo dicho poco ante?, 

que 
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que no quena usar, para prue
ba de los límites que estable
ce , de argumentos, ni razo
nes , sino de testimonios cier
tos. Debia igualmente ajustar
se mejor al Diploma de Don 
Sancho el Mayor, de cuya fé, 
y sinceridad nadie tubo la me
nor sospecha. En este se nom
bra San Sebastian, y los valles 
Oyarzun, Lavayen , Ver as-
tegui, Larraun , Se, conclu
yendo con estas palabras: Cum 
ómnibus supradidíis vallibus, 
& tota Ipuzcoa. Pero tal fue 
su crítica en esta materia, que 
pretende hacernos fuerza con 
instrumentos sospechosos, dán
donos por otra parte egemplo 
de no admitir los auténticos. 

j8 Aun concediendo la 
verdad , y legitimidad del pri
vilegio, es fácil interpretar las 
palabras, de que se vale Marca 
para limitar mas de lo justo 
la Guipúzcoa : la qual no se 
termina en San Sebastian ab
solutamente , sino en quanto 

por aquella parte no tiene 
confinando consigo sino al 
océano; por lo que el privi
legio no pone solo, De ipsa 
Deva usque ad S. Sebastia-
num de Hernani, id est, tota 
Ipuzcoa, sino que añade, á fi~ 
nibus Alava usque ad oram 
maris. Para cuya inteligencia 
se ha de notar, que la con
cesión hecha al Monasterio de 
San Millan fue solo de las tier
ras mas cercanas al mismo 
Monasterio, como dice el Rey 
Don Garcia Sánchez asintien
do á la oferta del Conde Fer
nán González , quanto á lo 
que comprehendia del Reyno 
de Navarra : Ego autem Gar~ 
sea Sancíonis, Rex totius Paiit-
pilonensis Regni,assensum prez-
bui tantee devotloni, (S? pi/r-
tem Regni mei, quee vicinior 
illi est Monasterio , sicut su-
pra notatum est, in illa de-
votione stabilivi, & cum sub-
jediis meis devoto animo con-
firmavi. 

m i 
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§. IX. 

CONFUTASE LA ASIGNACION DE LIMITES, 
que establece el señor Arzobispo Marca en cada una 

de las partes delPyrineo fundándose en la regla 
general que se propuso para la división entre 

los Reynos de España , y Francia. 

íEspües que el señor 
Marca dejó asenta

da la regla de que los Rey-
nos , Provincias, y Regiones 
deben dividirse por medio de 
las cumbres, y de los rios, y 
por las vertientes de las aguas, 
procedió á señalar conforme 
á ella los límites antiguos de 
España, y Francia , comen
zando desde el principio de 
los Pyrineos por la parte de 
Cataluña, y prosiguiendo la 
cordillera hasta el promonto
rio Oeaso en la Vasconra an
tigua. Ya dige antes que este 
Escritor , como tan propenso 
á dilatar los términos de su 
Rey no , y á reducir los de Es
paña , se valió de la dicha 
regla, como medio muy aco
modado , y oportuno para la 
satisfacción de su deseo, pero 
digno en la realidad de re
chazarse como contrario á to
dos los Geógrafos, y Escri

tores antiguos en lo concer
niente á la división de los dos 
Reynos expresados. Esto se ha 
mostrado ya en lo que hasta 
aqui dejo expuesto; mas para 
mayor comprobación de asun
to tan importante procuraré 
demostrar al presente la in -
subsistencia de toda la doc
trina , que el citado Autor puso 
en el cap. 1 del lib. 1. de su 
Marca Hisp. aplicando su de
cantada regla á los territorios 
que tenia la antigua Vasconia 
en los Pyrineos. Y para que 
los Leéfores se enteren mas 
fácilmente en este punto, pon
dré primero lo que el Arzo
bispo escribió acerca de cada 
terreno, y luego la confuta
ción de los limites que asigna. 

2 "Sigúese, dice, el origen 
«del grande, y rápido Garon-
«na, que está en la cumbre del 
«valle de Arana en los Co-
"minges, y del otro lado que 

per-
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wpertctiece si España Nogue- »y> en propriedad mta , y de 
^ra de Ribagorza. Pero de
tengámonos aquí un poco,pa-
«ra mostrar la subsistencia de 
^aquella regla, que se toma 
«de las vertientes de las aguas, 
?jsin embargo de que perte-
«nezca hoy aquel valle á los 
"Españoles. Porque es bien 
«claro el testimonio de Pto-
«lomeo, el qual acostumbran-
«do describir los nacimientos, 
«los cursos, y desaguaderos 
^«de los r íos, no omitió esta 
«diligencia describiendo el Ga-
«ronna , cuyo nacimiento .co-
«loca en la Aquitania. E l que 
«hoy posean los Españoles 
«aquel valle , provino de los 
«pados de los Principes, que 
«violentaron el límite natural. 
«Porque Alfonso Rey de Ara-
«gon , quando casó á su pa-
"rienta Beatriz, nieta de Cen-
«tullo Conde de Bigorra , se 
«retubo para sí con palabras 
^expresas el dominio del valle 
«de Arana , que pertenecía á 
«Beatriz, como herencia pater-
«na de Bernardo de los Con ve-
«ñas, con el color de que el va
cile de Arana no pertenecía al 
«mismo Condado, como con.^a 
«claramente de los paftos ma-
«trimoniales celebrados el año 
»de 1 1 9 2 . donde dice: Re-
atengo para mí, # hs míos, 

nmts succesores, todo el va-
»Ik , y tierra que se llama de 
"Ayana , con todos sus valleŝ  
"montes , collados , y declives, 
yyy todos sus términos , junta-
emente con sus habitantes , y 
"todas las demás cosas, que 
"de qualesquiera modo perte-
"necen al uso humano \ pues 
"consta que la dicha tierra 
"del valle de Arana no per
tenece de manera alguna al 
"mismo Condado. Por este valle 
«van los Comerciantes desde 
«el lugar de San Beneo á Es-
"pafía, aunque por camino es-
atrecho, é intransitable por las 
«nieves del Invierno. 

3 Pretende el señor Marca 
en este lugar desposeer á Es
paña del valle de Arana, apo
yándose en que el rio Garonna 
tiene aqui su origen , y vierte 
sus aguas ácia el Reyno de 
Francia ; por lo que según la 
regla general que se propuso, 
el territorio comprehendido en 
el nombre de Arana es parte 
de la Galía, en su sentencia 
sobre los límites antiguos de 
los dos Reynos. La posesión 
adual en que se halla España 
del referido valle, parece re
pugnante á su intento , y por 
eso ocurre á la dificultad que 
de aqui se origina , queriendo 

per-



24^ España Sagrada. 
persuadirnos, que según Pto-
lomeo , aquel valle perteneció 
antiguamente á la Aquitania, 
y que se desmembró en tiem
pos muy posteriores por la re
tención del Rey de Aragón 
D. Alonso , cuyas palabras ex
hibe. Las pruebas de este su 
parecer son tan ineficaces, que 
no puedo descubrir, qué peso 
reconoceria en ellas un varón 
tan critico para un asunto de 
tanta consideración , como el 
que intentaba esforzar. Es cier
to que Ptolomeo pone en la 
descripción de la Aquitania las 
fuentes del rio Garonna; ¿ mas 
por ventura se infiere de aqui, 
que el sitio de las fuentes era 
de la Aquitania? De ningún 
modo. E l mismo Geógrafo po-
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ne en la descripción de los 
llercaones el nacimiento del 
rio Ebro 5 ¿ pero quién forma
rá de aqui una conseqüencia 
tan falsa , como la de afirmar 
que el Ebro tiene su origen 
en la región de los llercao
nes ? Pues este error se dedu
ciría legítimamente de Ptolo
meo , si fuera legitimo el con
siguiente que saca Matea de 
la descripción, que el Geógra
fo hace de la Aquitania. Pon
gamos á la vista la letra de 
los lugares en que señala las 
fuentes de ambos rios, para 
que se evidencie este punto. 
En la descripción de la Aqui
tania escribe del rio Garonna 
de este modo: 

Garumnce fiuvii ostia 17. jo. 4^. ^0. 
Media ipsius hngitudo. . . . 18. * 45. 20, 
Fonsfiuvii , 1^. 30. 44. 15. 

En la descripción de los Iler- longitud, y latitud que corres-
caones pone asi los grados de ponden al Ebro: 

Iberi fluvii ostia 16. * 40, 
Médium fiuvii. 14. * 2̂> 
Fontes fluvii........ 12. jo. 44. 

JO. 
* 

4 Asi pues, como sin em
bargo de poner Ptolomeo en 
la descripción de los llercao
nes los grados del nacimiento 

del Ebro , no se infiere bien 
que este rio, según el mismo 
Geógrafo, nace en los llercao
nes ^ asi tampoco se puede co

lé-
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legir que el rio Garonna nace tiguamente de la Galia, pasa 
en la Aquitania , de que en la 
descripción de esta provincia 
se determinan los grados de 
su origen. Y se debe tener por 
cierto en el estilo de Ptolo-
meo, que su intento principal 
es señalar el sitio de la em
bocadura del rio que expresa 
en la región que describió 5 y 
por incidencia solo,y para ma
yor inteligencia del curso de 
los rios, pone algunas veces 
su medio, y principio en la 
misma parte en que describe 
su embocadura, pero sin que
rer por eso situar las fuentes, 
ó nacimiento del rio en la mis
ma región , á que correspon
de su entrada en el mar. Por 
lo qual la proposición de Mar
ca , que dice : Ptolomeo coloca 
el origen del Garonna en la 
Aquitania, es verdadera , si 
por Aquitania se entiende la 
descripción de la provincia de 
este nombre, pero no lo es en 
el sentido de su Autor , que 
por Aquitania significó la mis
ma provincia , como cuerpo á 
que perteneció el sitio del na
cimiento del expresado rio» 

5 Sin embargo de no ha
ber trahido el señor Arzobis
po testimonio , ni razón de al
gún momento , en prueba de 
que el valle de Arana fue an-

á decir, que los Principes vio
lentaron los límites naturales: 
lo que también alegó en las 
Conferencias del año de i(55o. 
en Ceret. Atribuye esta vio
lencia al Rey D . Alonso el IT. 
de Aragón , asegurando que 
este Principe se reservó el di
cho valle con el color de que 
no pertenecía al Condado de 
Bigorra, que daba en dote á 
su prima Beatriz , nieta de 
Centullo , Conde de Bigorra, 
é hija de Bernardo, Conde de 
los Cominges. En lo qual pa
rece que este Autor se queja 
del hecho del Rey D. Alonso, 
como si se adjudicára injusta
mente la posesión de aquel 
valle, que cree tocaba á Bea
triz por derecho de succesion. 
i Pero qué prueba da de que 
aquel Estado pertenecía á la 
hija del Conde de los Comin
ges ? No otra que las palabras 
de D. Alonso , que en los pac
tos nupciales testifica expre
samente, que se retenia el va
lle de Arana, por ser cons
tante que no era del Conda
do. Vea el Ledor si de aquí 
se podrá sacar la conseqüen-
cia de que el Rey D. Alonso 
violentó los límites , desmem
brando el valle de Arana del 
Condado que concedía , y de 

la 
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la herencia paterna de su pri
ma Beatriz. 

6 Lo que causa mayor ex-
trañeza es , que se atreviese á 
proponer tan débil argumen
to un Escritor, que tenia cier
ta ciencia de que el valle de 
Arana fue de los Reyes de 
Aragón antes de la mencio
nada Escritura nupcial. E l 
mismo Marca exhibe en la 
Historia de Bearne lib. p. cap. 
5?. la carta de donación que 
el Rey D . Alonso hizo en fa
vor de Centullo, Conde de 
Bigorra, en el año 1175. y 
dice de este modo : ín Christi 
nomine , <S eju? divina ch-
mentia , Ego lldephonsus Dei 
gratia Rex Aragonensis , Co
mes Barchinonensis, & Mar-
chio Provincice fació istam 
chartam donationis vobis Cen
tullo Comiti de Bigorra, & 
uxori vestrce nomine Matellcz 
comanguinece mece. Placuit 
mihi bono animo , S sponta-
nea volúntate, & propter ser-
vitia, quce mihi habetis faSía, 
& quotidie facitis, ab hac ho
ra m antea facietis, quod dono 
vobis Aran per hereditatem 
cum suis terminis ,heremis, & 
populatis, planis atque monta-
nis, pascuis, & portibus, aquis, 

. silvis, llgnaribus, S cum in-
troitibus, 6° exitibus suis. Si 
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el valle de Arana fue proprio 
de los Reyes de Aragón hasta 
el año 1175. en que se hizo 
esta donación , ¿ cómo se ve
rificará haber sido de h Ga-
lia hasta el de 11 p2 , en que 
lo retubo para sí D. Alonso ? 
Si este Rey dio al Conde de 
Bigorra Centullo por sus bue
nos servicios el valle de Ara
na, i cómo violentó los lími
tes naturales del Reyno de 
Francia, reteniéndole después 
para sí ? Evidenciase pues con 
este instrumento de donación, 
que tan lejos estubo D. Alonso 
de violentar los límites de am
bos Reynos en el año n p i , 
que antes los restituyó á su 
antiguo estado , quedando en 
la posesión del valle de Ara
na-, que siempre perteneció á 
su Reyno, y al cuerpo de las 
Españas; y en conseqüencia 
de esto debe confesarse, que 
Marca en el argumento pro
puesto , y en las Conferencias 
del año de 1 6 6 0 andubo muy 
ageno de la verdad , y since-
rid id , que debia seguir en un 
asunto tan grave , y sério co
mo el de límites de Reynos. 

7 Habiendo visto , que las 
pruebas del señor Marca son 
puramente sofisticas, resta ex
poner brevemente los testimo-
nios,de que se colige con la ma

yor 
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yor evidencia haber pertenecí- dice , que aquellas gentes eran 
do el valle de Arana, y los de
más territorios del Pyrineo por 
aquel lado sobre los Cominges 
al Reyno de España. E l pri-
niero es de la carta que Pom-
peyo escribió al Senado de 
Roma, dando cuenta de sus 
conquistas por estas monta
ñas. Recepi, dice , Galltam, 
Pyrenceuniy Lacetanlam. Don
de expresamente pone al Py
rineo como parte separada de 
la Galia, y consiguientemente 
propria de la. España. E l se
gundo es del hecho del mis
mo Pompeyo al tiempo de 
volver á Roma á celebrar su 
triunfo, en cuya ocasión cons
ta , que hizo bajar á los habi
tantes del valle de Arana , y 
á los vecinos que vivían en 
las cumbres del otro lado , á 
la ciudad que entonces se eri
gió para este fin con el nom
bre de Lugdunum Convena-
rum. Todos estos fueron sin 
duda Españoles , como queda 
demostrado con los testimo
nios de Escritores antiguos, y 
modernos en el §. 5. n. 12. E l 
tercero es de Ptolomeo , el 
qual no da parte alguna en el 
Pyrineo á la región de los 
Convenas, que es la mas in
mediata al valle de Arana por 
la parte de Francia: y solo 

Tom. XXXIL 

contiguas al referido monte» 
como se puede vér en sus Ta
blas. E l quarto finalmente se 
toma de la sentencia común 
de los Escritores antiguos, que 
convienen en que las gentes 
de aquel lado del Pyrineo se 
llamaron Vacceos, y Vasco-
nes, y fueron los que ocupa
ron las tierras de Francia pró
ximas al mismo Pyrineo, sien
do estas las primeras que con
quistaron , como queda tam
bién probado pon el testimo
nio de S. Gregorio Turonense. 
Asi que puedo asegurar, que yo 
no hallo entre los Geógrafos, 
ni Historiadores del tiempo de 
los Romanos, ó de los siglos 
inmediatos, alguno que esta
blezca gente de la Galia en el 
Pyrineo por el valle de Arana, 
ó por las cumbres cercanas á 
é l ; antes encuentro , que solo 
extienden las regiones prime
ras de la Aquitania desde la 
raíz de las montañas ácia las 
tierras llanas, afirmando solo, 
que se acercaban , ó llegaban 
al Pyrineo. 

8 "Si seguimos, prosigue, 
«las cumbres de los montes, 
«nos encontramos de parte de 
"las Gallas con el noble río 
"Adour , que precipitándose 
"d¿ la cumbre del Pico del 
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«medio dia en el valle Baret-
>jge , y pasando por los. V i -
jjcanos Aquenses, por Tarba, 
,>y Aguas Augustas, se arroja 
«en eí océano debajo deBayo-
»na. En el otro lado del mis-
«mo valle , por donde está el 
«camino áspero á las Espa-
«ñas , se derrama el rio Gá
mbaro r que cortando por los 
«Beameses , y bañando en 
«ellos á la ciudad de Pan á 
«raiz del collado , se encuen-
«tra con el Adour á diez y seis 
«millas sobre Bayona» Pero de 
«la parte contraria de las mis-
«mas cumbres nace el rio rá-
«pido C i n c a q u e se mezcla 
«con las aguas del Segre, nô  
«lejos de Lérida» 

9 "Pero es muy gustoso 
«espeétaculo el que ofrecen 
«después de esto á los. viajan-
«tes. el rio Gallego , y el Gá
mbaro en la. cima de los mon-
«tes: por la parte, por donde 
«se vá desde el valle Ursalense 
«en Eearne á las Españas por 
«el lugar de- Sallent.. Porque 
«en aquella cima hay una lia-
«nura bastante ampia abun-
«dante de buenos pastos , en 
«la qual nacen aquellos dos 
«ríos distantes uno de otro so
llos, doscientos pasos r y desde 
jaquel límite de los Rey nos se 
"derraman, el. Gallega en el: 
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«Ebro i no lejos de Zaragoza, 
«y el Gabaro en el Adour, 
«como digimos. Mas pondré 
«las palabras mismas del C l . 
«GeronymoZurita, varón eru-
«ditisimo, que acerca del ori-
«gen del rio Gallego escribió 
«asi : Fons ejtts ex summo Py-
"rentei cacunúne aquarum di-
nvortio defluens , & magno 
"Strepitu excurrens , loco Sa-
nlkntis nomen indidit, & qua* 
"si ex ipsa. Gallia majo re vi, 
»JÉ9P mole agentem undas , ¿? 
Mĵ uzscitaniam ah Ilergetum 
"regione term'mantem Galli-
»cum appellavere- : qui sunn 
mma tellure flexu devius , Cce-
"saraugustano in agro in Hi~ 
"berum influit* 

10 «Por la posición de es-
"tos. montes se ünstrara el ju
agar de Ptolomeo ,. que ob-
«serva muy bien, que los mon
otes Pyrineos se encorvan ácia 
«España, señalando esta in-
«d¡nación en la Tarraconense 
«al grado 4^. y un quadrante 
«de latitud. Los principios de 
"ella están- en este lado Aqui-
«tanico de los Pyrineos, de 
"que tratamos ahora „ como^ 
«se vé» Porque á la derecha 
"de estas gargantas se pre
senta á la vista de los via
jantes, un monte altísimo de 
"figura no del todo redonda, 

«for" 
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«formado de una roca de mar- «San Juan de la Peña , donde: 
«mol, el qual se encumbra en 
«tres eminencias de magnitud, 
„y altura desigual, dispuestas 
» Q ñ forma de triangulo, y está 
«separado de los demás montes 
«á manera de isla, y ocupa en 
«su raiz veinte millas. A este 
«monte como á principal pa-
«rece se le rinden los demás 
«montes, y por todas partes 
«da entrada á un prospedo 
«amenísimo , del qual gozaba 
«yo continuamente en otro 
«tiempo por linea re¿ta , asi 
«desde la casa de mi padre 
«del feudo de Marca, situa-
«do en el campo del lugar 
«de Gante, distante treinta y 
«seis millas de la raiz de la 
«eminencia en el grado 4;. 
«y 50. minutos de latitud , co-
«mo apartado cinco millas de 
«aqui , desde el Palacio Real 
«de la ciudad de Pau , y del 
«Parlamento de Navarra; aun-
«que también se vé él solo co-
«mo mas eminente que los de-
«más montes desde el arenal 
«del sitio de Gabardano en el 
«camino Real. Mas ácia la 
«parte interior se aparta mu-
«cho de la entrada del valle 
7>Ursalense veinte millas, y ar-
»roja las alturas vecinas ácia 
«los montes de la ciudad de 
"Jaca , y del Monasterio de 

«es la mayor obliquidad eti 
«la Provincia Tarraconense» 
«De donde proviene que es-
«tos montes Gálicos, é His-
«panicos se extiendan mas 
«que en otras partes por es-
«pacio de cinquenta y cinco 
«millas. Pero su altura es tan-
«ta , que desde su cumbre mas 
«al ta , dicen los pocos que 
«han subido á ella, que se véra 
«ambos mares. Llamase Podio 
"meridiano, ó Pico de medio 
«dia , el qual renombre tiene 
«también , como digimos, el 
«otro monte de donde baja 
«el Adour á los Bigerros. Es-
«tos dos montes , juntamen-
«te con otro que está en los 
«Conseranos, significados con 
«el nombre de Picos, son 
«mucho mas eminentes que 
«los demás de los Pynneos,á 
«los que se puede juntar el 
«Canigon en el campo Rusci-
«nonense, que se llama C V 
"beza de los montes Pyrincos 
«en la vida Ms. de Pedro Ur-
«seolo , Duque de Venecia. 

1 r «Del otro lado de este 
«Pico meridional nace el rio 
«Arago , que pasando por ) 1-
«ca , ciñe el Condado que de 
«él tomó el nombre de Ara-
«gon. Nace también el Gaba> 
"ro , que arrojándose por As-

l i 2 «pa-
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wpaluca, según se lee en el 
»jItinerario de Antonino, esto 
«es, por el valle de Aspa en 
«los Bearneses, y bañando el 
«collado de la ciudad de Olo-
»ron , se junta con el segundo 
«Gabaro Ursalense. Aquel lu-
»gar mas alto , por el qual 
«pasa el camino Real, que en 
«el mismo Itinerario se llama 
»Summo Pyrímo , en las Es-
«crituras antiguas de Aragón, 
«como testifica Zurita , se 
«nombra Sumo puerto , vul-
«garmente ¿Kwzpor? , y puerto 
«de Santa Christina , de cuya 
«voz usa también el Códice 
«Ms.del Colegio Fuxense. Este 
«es el camino hoy freqüenta-
«do con mulos de carga, á 
«causa del comercio con Za-
«ragoza, no solo por los ve-
"dnos, sino también por los 
«mercaderes Lemovicenses, y 
«Lugdunenses; el qual aun 
«era mas freqüentado en otro 
«tiempo , como sabemos por 
«la carta de San Eulogio Cor-
"dovés á Wilesindo, Obispo 
"de Pamplona, escrita el año 
«de 851, cuyas palabras son 
«estas : Ccesaraugustam per-
•»vem causa fratrum meorunt, 
vquos vulgi opinio negotiato-
vrum cohortíhus interés se nu-
"per ab ulterioris Francice 
"gremio ibidem descendentibus 
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"ja&itabat." 

11 Prosigue el señor Mar
ca la división de límites guia
do de la regla general, fun
dada en las vertientes de las 
aguas. Pero á la verdad quan-
to establece en este punto es 
muy voluntario , y en ningu
na manera conforme á los Es
critores antiguos, sino solo á 
su propria pasión. Por tanto 
vemos que no confirma su 
dodrina con alguna autori
dad , lo que arguye que se ha
llaba destituido de todo apo
yo , ó razón, y se vió nece
sitado á echar mano de aque
lla regla, para hacer verosí
mil de algún modo la exten
sión que solicitaba en favor 
de las Gallas. Yo he procura
do reconocer con diligencia, 
si los puntos de división que 
el Arzobispo señala por los 
cerros, y cumbres, que se 
nombran en los logares que 
he expresado de su Obra, pue
den fundarse sobre testimo
nios de Geógrafos, ó Histo
riadores de aquellos siglos re
motos ; y confieso ingenua
mente ,que no he descubierto 
alguno: por lo que ni extraño 
la omisión de este famoso Es
critor, ni he tenido embarazo 
alguno, que me retardase ea 
la resolución de est«? asunto. 
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Es indubitable, que asi como rios , cuyo origen describe* 
los Convenas no tubieron par- Por lo qual Celario pone á es
te en las alturas, y valles de tas gentes solo ácia el mismo 
los montes Pyrineos , siendo Pyrineo, y á su raiz./dmCa
sólo próximos, como dice Pto- sar, dice, lib. 3. cap. 27. Tar-
lomeo, á sus cumbres; de la bellis apponit Bigerrones, sive 
misma suerte los Bigerrones, Bigerros (PUnii Begerros) iíi-
ó Bigerros , que €ran finiti- dem ad Vyrentfum vergentes, 
mos, y mas septentrionales. Ideo pelliti ob coeli asperitatem^ 
habitaban solamente debajo quee sub Pyrena est, ab habh 
del Pyrineo , sin extenderse tu , seu vestitu dicuntur. Pau-
por las montañas en que pone lims Nolanus carm. 10. adAu-
Marca las vertientes de los soniumvers, 2^6. 

Dignaque pellitis habitas deserta Bigerris. 

Es asimismo constante, 
que todas las cumbres de este 
lado estaban pobladas de los 
Vacceos , que fue una misma 
gente con los Vascones ; de 
manera, que desde el límite 
septentrional de los Ceretanos 
hasta el promontorio Oeaso, 
no habitaban otros por todo 
el Pyrineo que los Vacceos, ó 
Vascones , gente de España. 
Queda esto comprobado en 
los capítulos precedentes con 
multitud de autoridades toma
das de los Geógrafos mas an
tiguos , y de los Escritores que 
fiorecieron desde la decaden
cia del Imperio Romano en 
adelante. Al presente solo ad
vierto , que por ser la Vasco-
nia de tanta extensión como 

la que dejo expuesta, llama
ron San Paulino , y San Isido
ro á los montes de esta región 
vastos , ó dilatados. A estos 
mismos montes aludió Isidoro 
Pacense, cuando mencionan
do el viage que hizo Abderra-
men desde la Ceretania á los 
pueblos de Aquitania , escri
bió asi : Tune Abderramen 
multitudine sui exercitus re-
pletam prospiciens terram, 
montana Faccceorum disse-
cans í & fretosa ut piaña per-
calcans , térras Francorum 
intus experditat. Donde se ha 
de notar, que este antiquísimo 
Escritor llama á las montañas 
del otro lado montañas de los 
Vacceos, distinguiéndolas con 
este nombre de las tierras 

Aqui-
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Aquitanas, á las quales , sin 
embargo de estár ya ocupadas 
en gran parte por los Vasco-
nes de España , llama tierra 
de Francos, por estár en este 
tiempo bajo de la jurisdicción 
x3e los Reyes de Francia ; insi
nuando de este modo, que aun 
en el siglo odavo , en que es
cribía, pertenecían losPyrineos 
por aquella parte al Reyno de 
España , no menos que en los 
tiempos anteriores. 

13 Lo que no puede ne
garse es , que la parte de 
la Vasconia que confina
ba con la Cerdania se redu
jo á la obediencia de los Re
yes de Francia» en virtud de 
las visorias que ganaron de 
los Moros que ocupaban estas 
montañas , y de la obedien
cia que les prometian los Chris-
tianos necesitados de su pro
tección. Del Emperador L u -
dovíco escribe Zurita en el 
lib. i¿ de sus Anales cap. 4. 
que tenia el dominio de las 
tierras, y Condados que los 
Franceses habian ganado de 
los Moros en España desde 
ios Condados de Roseilón , y 
Cerdania , como se extienden 
los montes Pyrineos, hasta el 
val de Gistao, que está junto 
al nacimiento del rio Cinca, 
en cuyos límites se compre-
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hendian Cerdania , Urgeleto, 
con el val de Andorra , y el 
Condado de Pallas i y toda 
Ribagorza, y en lo mas medi
terráneo Berga, y mas al oc
cidente todo el resto hasta in
cluir el valle de Gistao, En el 
Diploma de Carlos el Calvo 
por el Monasterio de Alaon 
se vé , que el territorio del di
cho Monasterio pertenecía en 
el siglo nono á la Vasconia 
Aquitaníca , cuyo dominio te
nían los Reyes de Francia. E l 
mismo Carlos manda al Abad 
Obonio , y á sus sucesores, 
que no reconozcan , ni admi
tan otra superioridad que la 
del Rey de Francia : Et ipse 
Ohhonius Ahhas nunc, á? cce-
teri Abbates pro tempore suc-
cesores ad nullum Regem, Du-
cem , Comitém , seu potesta-
tem respiciant, nisi ad Reqem 
Francice, immediate,uti Aqui~ 
tantee , & Prasconice Rcgem. 
No hay pues que dudar haber 
pertenecido á la Corona de 
Francia las montañas de am
bos lados del Pyrineo por esta 
parte , desde que se conquis
taron de los Moros hasta que 
las redugeron á su obediencia 
los Reyes de Navarra. Pero 
igualmente es constante, que 
hasta después de la entrada de 
los Moros no tubieron los Re

yes 
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yes de Francia dominio algu
no en los pueblos de estos 
montes , los quales fueron 
siempre' desde los Romanos 
parte de la Vacceia, ó Vasco-
nia antigua de España , cu
yas gentes se mantubieron 
antes en continuas guerras 
con los mismos Reyes , ha
ciendo freqüentes salidas del 
Pyrineo, para apoderarse de 
la Novempopulania r como lo; 
consiguieron.. 

14 Describe el señor Mar
ca con gran ornato de pala
bras la altura de los montes 
Pyrineos por la parte que el 
Itinerario de Antronino llama 
summum Pyrenccum , y des
pués se dijo summus Portus , y 
puerto de Santa Christina. Pin
ta con primor las vertientes 
de los ríos que nacen en estas 
montañas, y señala con pun
tualidad las tierras que riegan, 
y los pueblos adonde bajan. 
Pero quisiera yo, que asi como 
puso tanta diligencia en deli
near estas cumbres , hubiese 
dedicado también su estudio 
á la inquisición de testimonios,, 
que comprobasen haber sido 
ellas mismas los límites de los 
Reynos desde el tiempo de los 
Romanos,, y en adelante has
ta la irrupción de los Arabes,, 
que era el proyecto que se 
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propuso. Mas no dudemos de 
su gran aplicación laboriosi
dad , y amor á la patria, que 
pondría en esta materia todo 
el estudio necesario; pero co
mo con todo su trabajo no pu
do descubrir autoridades, ó 
razones poderosas en apoyo 
de su opinión , se contentó 
con echar lineas conformes 
á la regla que se prescri-
btó para la división que in
tentaba en favor de su país. 
Ello es , que siendo inu-
merables los testimonios de 
los antiguos, que ponen á los 
Vacceos , y Vascones habi
tando las cumbres del Pyrineo, 
no hay uno que pueda alegar
se en prueba de que las gentes 
de las regiones Gálicas confi
nantes con los Vascones de 
Españav iv i e ron por las al
turas de estas- montañas, sino' 
solo á su raíz. En vista de lo; 
qual ¿qué recurso restaba al 
señor Arzobispo , sino el de 
aplicar su regla , aunque in
útil para la averiguación de 
límites antiguos , y señalar 
con solo este arbitrio los mo
jones de España , y Francia 
desconocidos por toda la an
tigüedad? Mas por ventura ex
hibió las palabras con que Zu
rita describe el origen del rio 
Gallego , que nace junto al lu

gar 
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gar llamado por sus fuentes 
Sallent; para mostrar, que se
gún este insigne Español la 
Galia tocaba á esta cumbre, 
pues dice haberse dado al rio 
el nombre de Gálico por en
viar sus aguas desde la Ga
lia. Por lo qual es preciso no
tar , que este nombre es de 
siglos muy posteriores á los 
Romanos, / aun no se sabe 
la causa cierta de su institu
ción. Además de esto son muy 
débiles los argumentos que se 
forman de los nombres de rios, 
y pueblos , para probar que 
son de aquellas regiones , ó 
provincias á quienes aluden. 
En el Itinerario de Antonino 
se pone el viage desde Zara
goza á Bearne, comenzando 
por un pueblo llamado Forum 
Gallorum , que según Zurita 
debe reducirse á Urrea, lugar 
situado á la ribera del rio Gá
lico , ó Gallego; pero ¿quién 
pretenderá que el dicho pue
blo tan metido dentro de Es
paña pertenecía á la Galia , á 
cuya gente alude su nombre? 
Yo me inclino á que por este 
camino se encuentran ciertos 
vestigios del nombre de los 
Galos, á causa de la comuni
cación que se hacia por él en
tre los dos Reynos; la qual ha 
sido tan frequentada desde ios 
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Romanos, que por esta razón, 
y para mas facilitarla, se to
mó Julio Cesar el cuidado de 
cortar un peñasco muy eleva
do , que estubo á la entrada 
del valle de Aspe por el lado 
de Oleron, donde se hallan 
aún rastros del nombre del 
Emperador en una inscripción 
de letras digitales , que está 
en la cima de la roca llamada 
según Marca Penna de Escot, 
Por tanto es también muy ve
rosímil, que el rio Gallego se 
llamó Gálico por bajar por 
las montañas que sirven de 
paso á las Gallas. 

15 " E l valle deBretonsdi-
«vide con la altura de sus cum-
»bres á los de Bearne del valle 
"deRoncal de los Navarros, de 
«donde toma su principio ei 
wrio Berto, y se derrama en 
"la Galia, asi como el arroyo 
"Isava en España. En las gar
gantas de esta cumbre, don-
"de están los confines de los 
"Reynos, se juntan todos los 
"años en los Idus de Junio ( el 
" d i a i j . ) los Delegados por 
"los habitantes de uno, y otro 
«valle á renovar las condicio-
"nes de los pastos; y los Bare-
"tusios entregan á los Ronca-
"leses tres vacas por el Were-
"gildo, usando de la voz de 
"los capitulares, ó por el pre-
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«cío de los Roncaleses que *8U ciudad Mauleon , baña el 
«aquellos mataron en , otro 
«tiempo , ó por el servicio de 
«las aguas , que después de 
«varias peleas se concedió á 
«los nuestros en los montes de 
«Roncal. Con gran pompa, y 
"gran concurso de gentes se 
»hace aquella entrega de las 
«vacas, diciendo en voz alta 
«los Españoles en su lengua: 
«Por las fuentes | y los de 
«Bretons:Pc?r/¿tf muertes. Por 
«lo qual se hizo sospechoso de 
«mala fé Garibay, que atri-
«buye esta anual, y solemne 
«entrega de las vacas á un ge-
«nero de tributo , con que los 
«Roncaleses multaron á los 
«de Bretons , vencidos por 
«ellos en otro tiempo, siendo 
«asi que estos entregan la pen-
«sion en memoria de su vido-
«ria , torciéndola sin embargo 
«los Españoles al paéto civil 
«por el uso de las fuentes. Tan-
«to como esto se guardan de 
«nunca parecer vencidos. 

16 «No se debe omitir el 
«rio que se sigue , llamado 
«Gabaro Saso , vulgarmente 
"Gave de Suson, cuyo origen 
«está en las cumbres de Suto
ria , por las quales se separa 
«aquel valle de los Navarros. 
«A Subola , pues, que ahora 
«se llama Sola 6 Soula, y á 

Tom, XXXIL 

«Gabaro Saso \ á la qual ciu-
«dad se la han juntado en 
«nuestro tiempo grandes glo-
«rias con los nacimientos de 
«aquellos hombres do&isiftlOS 
«Juan y Henrique Spondano, 
«y de Arnaldo Oihenart,quien 
«advierte que este rio es 
«abundantísimo de truchas de 
«gusto muy especial. Asi este 
«mismo , como también el 
«Berto entran en el Gabaro 
«Oloronense, no lejos de la 
«ciudad de Salvatierra en los 
«Bearneses. 

17 «La serie continuada 
«de los montes nos lleva ácia 
«aquella su vuelta, por donde, 
«como apartándose después de 
«la corva que hacen,del cuer-
«po de las Españas, y hechos 
«ya menos ásperos, se diri-
«gen por el otro lado ácia el 
«Océano. All i en la falda mas 
«baja de los montes está si-
«tuado el lugar de San Juan 
«de pie del puerto , llamado 
«vulgarmente Saint Jean de 
"pied de port ; desde donde 
«subiendo á las alturas, se vá 
«á parar á las gargantas, o 
«estrechuras de la cumbre mas 
«eminente, que en el Itinera-
«rio de Antonino tienen el 
«nombre de summum Pyre-
"naurn (esto es lo mas alto 

Kk «del 



118 TLspfa Sagrada* Trat. 62. Cap. 4. 
„del Pyrineo) en donde estaba >.'de pie del puerto, como no 
«el fin de las Galias. Del lado, 
«pues, de este monte mana el 
«rio que en la concurrencia 
«con el Adour junto á Bayona 
«se llama Niva. Las palabras 
«del Itinerario son estas : De 
"Hispania in Aquitaniam. Ab 
"Asturíca Burdegalam. Des-
«pues por varias mansiones 
«guia ácia Pamplona, y luego 
*Turissam M, P. XXIL Sum-

Pyrenceum M.P.XVIU. 
"Imam Pyrenceum M. P. V̂ . 
"Carasam M. P. XII. Aquas 
"Tarbellicas M. P. XXXIX. 
"De lo qual se manifiesta, que 
"la situación de Turisa se ha 
"de establecer entre Pamplo-
"na , y lo alto del Pyrineo , y 
"que corresponde al lugarci-
"11o que hoy llaman Zubiri, 
«En Mela se halla otro lugar «tiguas subscribe Bonus Imo 
nlturissa, del qnal dice que "pyrenceus Episcopus % en lu-

«tó bien Zurita sobre aquel lu-
«gar del Itinerario. Y por ha
blarse situado este lugar al 
«pie , ó á la raiz del mon-
«te , de esto mismo recibió 
«el nombre. Ya advertimos 
«arriba que se llaman puertos 
«las cumbres , ó estrechuras 
«de los montes Pyrineos, por 
«tanto se debe tener par vani-
«dad manifiesta la sentencia 
«de Marliano , y de algunos 
«otros , que llaman aquel lu-
«gar (error ridiculo!) de pie de 
"puerco, porque abunda aquel 
«campo de muy buenos perni-
«les. Zurita , que atribuye á 
«este lugar Silla Episcopal, se 
«engañó con la Escritura v i -
«ciada del Concilio Toledano 
«VIII. en cuyas Ediciones an-

"le baña el rio íMagrada; y se 
"ha de reducir á la villa 
"que llaman Tolosa en la Gui-
«puzcoa. Caminando áeZubi-
" r i , ó Turisa se encuentra con 
"lo alto del Pyrineo, ó la par-
"te mas subida del camino pú-
"büco, que corresponde al lu-
"gar que hoy se llama Bur-
"guete. De aqui por el espacio 
"de cinco millas se baja á la 
»ra¡z del Pyrineo , en donde 
"está hoy el lugar de S. Juan 

«gar de lo qual se debe leer 
"Donum Dei Impuritanus Epis-
"copus, según lo escribió Gar-
"cia de Loaisa. Desde el pie 
«del Pyrineo prosigue el ca-
"mino del Itinerario á Aquas 
"TarbeJUcas por Carasa, esto 
"es, por el lugar llamado hoy 
"Garrís, que aun en el dia se 
«encuentra en el camino pá-
"blico para la ciudad Aquen-
"se, ó AquasTarbellkas.« 

l8 Continúa el señor Ar-
zo-
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zobispo delineando los Pyri-
neos, y dividiendo los Reynos 
por las vertientes de las aguas; 
pero sin ofrecer un testimonio 
por donde conste haberse co
nocido esta división en tiem
pos de los Romanos , ó de los 
cercanos á su Imperio. A cerca 
de estas montanas, y toda su 
extensión hasta el promonto
rio Oeaso dejo exhibidas mu
chas , é irrefragables compro
baciones, que justifican haber
las poseído los Vascones de 
España por ambos lados desde 
la edad de los Geógrafos mas 
antiguos. Mas porque este Es
critor saliendo en esta parte 
fuera de su intento se mete en 
la antiquísima , y memorable 
costumbre que se observa en
tre los habitantes de los valles 
de Bretons, y de Roncal, se 
hace preciso no disimular esta 
especie, ni dejar correr libre
mente su discurso , que no 
respira sino pasión la mas cie
ga ácia su país de Bearne. En 
la Historia de esta ciudad , su 
patria , escribió mas larga
mente de este asunto, refirien-
do las ceremonias que se guar
dan en la solemne entrega de 
las vacas ; pero discurriendo 
con igual adulación ácia sus 
paisanos. En este mismo lugar 
afirma , que Garibay pinta el 

^59 
caso respedivo al valle de Bre
tons con algún genero de va
nidad , y tomando de él argu
mento para hablar á su gusto, 
y en favor de los Ronca'.eses, 
como si estos exigiesen un tri
buto anual de los Franceses 
en reconocimiento de sujeción. 
Exhibe luego las palabras for
males del Escritor Español, que 
son estas: Siempre h.m sido los 
hijos-dalgo de V%} de Roncal tan 
señalados en sus hechos, quan-
ta continua mente ganaron hon
ra con sus adversarios ; y por 
tanto sobre todas las tierras 
del Reyno de Navarra han si
do privilegiados , y de mayo
res libertades ^ y exenciones; y 
son gentes que aun hoy dia lle
van parias, y tributo anual 
de los Franceses con ser nación 
sujeta á Principe estrangero. 
La palabra tributo fue tan de
sabrida al señor Marca , que 
indignándose contra ella, vino 
en vengarse , publicando al 
mundo que la paga de los de 
Bretons , no tiene otro princi
pio que una vidoria en que 
ellos mataron á los Roncale-
ses, lo qual dice no quieren 
estos confesar, porque como 
Españoles huyen siempre de 
tenerse por vencidos. E l mis
mo Marca ignoró sin duda el 
origen de esta costumbre no 

Kk 2 me-
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menos que el tiempo determi- obligación tan rigurosa , im
nado en que comenzó; y se puesta á los Franceses ; mas 
halló tan destituido de funda- para que el público recon^z-
mentos en este asunto como ca quán apasionado escribió 
en el de límites. Yo puedo con- Marca en favor de su nación, 
fesar ingenuamente la misma y contra la nuestra, ofrezco el 
ignorancia, ni tengo presen- testimonio siguiente, queme 
te documento alguno por don- ha comunicado el llusirisimo 
de rastrear la causa de esta Señor D . Miguél Maria Nava. 

TESTIMONIO FEE HACIENTE DELTRIBÜTO 
feudo , pecha que el valle de Bretons del Reyno de 

Francia paga anualmente al valle de Roncal, Reyno 
de Navarra , de tres vacas de un dentare, 

\. pelage , y cornage* 

11 T 7 N el puesto de las Ar - ferido valle de Bretons, asi pa-
t v ras , llamadas Her- ra prestar el juramento ordina-

naz , y Piedra de S. Martin, rio para la conservación de la 
donde se dividen las jurisdic- paz entre ambos dichos va-
dones de España , y Francia, lies , como para recibir las 
y valles de Roncal, y Bretons, tres vacas del tributo , y pe-
á los trece dias del mes de Ju- cha perpetua que el dicho va
lió del año mil setecientos y He de Bretons, y sus vecinos 
treinta y ocho, ante mí el Es- son tenidos, y obligados á dár 
cnbano, y testigos infraescrip- en cada un año perpetuamen-
tos se juntaron como es de te al dicho valle de Roncal, en 
costumbre de tiempo pres- este día , y puesto, vistas, y 
cnpto , é inmemorial á esta reconocidas por persona inte-
parte de juntar , y convocar ligente, de edad de cada dos 
en el sobredicho puesto en ca- años, sin defedo, ni mácula 
da un ano el señor Alcalde de alguna, como lo declara la 
la villa de Isava, y los Jura- sentencia arbitraria que hay 

,, ' P 1 ? 1 1 ^ 0 8 del dicho en esta razón , la qual se ha 
valle de Roncal, y los del re- de observar, y guardar según 

su 
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su disposición; y asi bien pa- dicho valle de Bretons echó 
ra desagraviar si algunos agra
vios , injurias, ó prendamien
tos se hubieren hecho por per
sonas de ambos dichos valles, 
y Guardas por ellos nombra
dos para la contienda de Her-
naz, y Lexa : donde se halla
ron presentes por el valle de 
Roncal Domingo Conget, A l 
calde de la dicha villa de Isa-
va; Domingo Hederra; Pedro 
Pérez Conget; Atanasio Esan-
di; y Pedro Juan Marco , Ju
rados de ella: Pasqual Salboch, 
Jurado de la villa de Uztarroz; 
Bruno Barricat, Jurado de la 
villa de Urzaqui; y Francisco 
Nicolao , Jurado de la villa de 
Garde: Y por el dicho valle 
de Bretons Juan de Camou, 
Jurado del lugar de Aramiz; 
Juan de Sulé , Jurado del lu
gar de Hereta ; Henrique de 
Domecq, Jurado del lugar de 
Lana; y Luis de Mesplou, Ju
rado del lugar de Idos. Y es
tando asi congregados , el di
cho Domingo Conget Alcalde 
propuso, y dijo á los dichos 
Jurados del dicho valle de Bre
tons si venian con voluntad de 
cumplir con la sentencia ar
bitraria que hay entrambos 
los dichos valles: Y por ellos 
respondido que sí , uno de 
los sobredichos Jurados del 

una lanza en tierra desde la 
piedra, y mojón sobredicho, 
como dice la raya , y mojone
ra de ambos dichos valles; y 
de parte de dicho valle de 
Roncal otra lanza, y en tanto, 
quauto dura el hierro, y algo 
mas la punta para Francia, ha
ciendo la señal de la cruz , y 
poniendo las manos sobre ella 
los Jurados sobredichos de uno 
y otro valle : de parte del d i 
cho valle de Bretons se hizo 
la exortacion del dicho Jura
mento para la observancia de 
la sentencia arbitraria : Y he
cho el dicho Juramento se d i 
jo pon tres veces Paz avant, 
Paz avant, Paz avant: Y des
pués de esto por ambos los di
chos valles nombraron Guar
das para la contienda de Her-
naz , y Lexa ; y en nombre 
del dicho val'e de Roncal los 
Jurados de la dicha villa de 
Isava presentaron , y nombra
ron para Hernaz á Felipe L a 
sa , Juan Martin Loreá, y Es
teban Garde : Y para Lexa á 
Domingo Ansody, y Pasqual 
Algarra. Y en nombre del d i 
cho valle de Bretons fueron 
presentados, y nombrados pa
ra Hernaz Juan de Mora, Pier-
re de Tamarpuey, y Josef de 
Urcata \ y para Lexa Juan 

Pier-
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Fierre de Soto , y Pierre de de recibo , y se recibió en 
Bernasqne. Y por el dicho se
ñor Alcalde de Isava se les re
cibió juramento en forma á los 
sobredichos Guardas del dicho 
valle de Roncal para el dicho 
oficio de Guardas; y absol
viendo dicho Juramento dige-
ron , que asi juraban. Y por 
Luis de Peiret, Secretario del 
valle de Bretons, se les reci
bió á los suyos en su lengua. 

nombre de la dicha villa de 
Garde : y puesta la tercera 
vaca en el mismo parage , y 
reconocida , dijo también ser 
de recibo , y se recibió por 
dicha villa de Isava. Y después 
de esto inmediatamente por 
dicho señor Alcalde se publicó 
Audiencia por voz de Bernar
do Elizalde, Nuncio y Prego
nero público de dicha villa, 

Y después de esto por el dicho para los que tubiesen que pe-
Alcalde de la villa de Isava, pa- dir justicia. Se oyó, y no hubo 
ra vér si eran de recibo, ó no ningún caso en que proceder 
las sobredichas tres vacas , que á escribir. De que se hizo au-
se deben dár de un dentage, to, siendo testigos Miguél La-
pelage , y cornage del sobre- bayru, y Pedro Juan Larrique-
dicho feudo , se recibió jura- ta , vecinos de Uztarroz , é 
mentó en forma debida de de- Isava , y Pedro Supervila , y 
recho á Francisco Gayarre, Bernardo Peiret de Lana y 
natural, y vecino de la dicha Hereta : Y firmaron los si-
villa de Isava , para que vis- guientes ; é yo el Escribano s 
tas, y reconocidas haga de- Domingo Conget ja Domingo 
claracion desapasionadamen- Hederra Pedro Pérez Con
té , quien á la fuerza de dicho get - Atanasio Esandi 3 Pe-
juramento , y absolviéndole, dro Juan Marco p Juan Lan-
ofrectó hacerlo asi: y dijo , y da = Pasqual Lurbes = Pns-
declaró como se iban trayen- qual Salboch a Bruno Barri
do ; y en efedo, puesta en la cat # Pedro Juan Larrique-
raya una vaca , la recibió, ta ¡3 Camou Jurat Mesplou 
declarando ser de recibo, y se Jurat s Soule Turat, Domecq 
recibió por la dicha villa de J ú r a t e Ante nosotros Peiret, 
Isava: y pUesta otra vaca en Secretario - Francisco Miguél 
a dicha raya, y mojonera de Ros, Escribano s- | yo el di-

las dos Coronas de España, y cho Escribano certifico, y doy 
Rancia , declaro ser también fee, que este traslado convie-

nei 
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ne, y concuerda fielmente con Pazavant por tres veces, hay 
su original , que en mi poder disparo de arcabuces por los 
queda , en cuya certificación Soldados que salen por parte 
signé, y firmé como lo acos
tumbro 53 En testimonio de 
verdad s Francisco Miguél 
Ros a 

Yo Francisco Miguél Ros, 
Escribano Real por S. M . en 

del valle de Roncal con sus Al
calde , y Jurados, y que con su 
vara levantada , y su capote 
Roncales , y balona , dicho 
Alcalde del referido valle de 
Roncal celebra Audiencia , y 

todo este su Reyno de Navar- que dichos Franceses del valle 
r a , y del Ayuntamiento del de Bretons le reconocen por 
valle de Roncal, &c. Certifi
co, doy fee , y verdadero tes
timonio , que desde el año de 
mil setecientos y catorce , en 

Juez competente en aquel ac
to , y se sujetan , y pagan lue
go qualesquiera cantidades, en 
que fueren condenados por ra

que fui creado por tal Escriba- zon de prendamientos de ga
no , me consta por cierto, que nados, ó injurias que hubiesen 
en cada un año en el dia tre- hecho á Guardas de dicho va-
ce de Julio puntualisimamente lie de Roncal , y quando el 
ha cumplido el valle de Bre- deudor, ó injuriador estubiere 
tons del Principado de Bear- ausente pagan los Jurados del 
ne de la Corona de Francia, dicho valle de Bretons , y es-
confesandose por tributario al tos recurren á los deudores en 
valle de Roncal incluso en este su tierra. Y asimismo certifi-
Reyno de Navarra, en sacar, co , que en mi tiempo he vis-
y entregar en la raya , y mo- to por diferentes veces reusar. 
jonera de Francia , y piedra 
llamada de S. Martin , que 
sirve de mojón para la divi
sión de términos, las tres va
cas de un dentage, cornage, y 

y qo recibir una de las sobre
dichas tres vacas, por no con
formarse con las otras en la 
edad , ó por tener algún vicio, 
ó mácula , y en este caso se 

pelage, según se expresa por les ha protestado por los Ju-
menor en el auto sobrepuesto, rados del valle de Roncal, que 
y que se egecutan losados que en lugar de la reusada saquen 
se expresan en él: previniendo, o t ra , pena de pedir contra 
que al tiempo que los Jurados dicho valle de Bretons los tres 
tributarios Franceses dicen mil marcos, de plata fuertes, 

que 
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que están dispuestos eti la sen- y otras diferentes fuerzas, vio^ 
tencia arbitraria que hay entre 
ambos valles, y algunas ve
ces que han dejado de sacar 
otra por no tenerla á mano, 
al tercero dia antes de entrar 
el Sol ha cumplida dicho valle 
de Bretons, enviandola de re
cibo con un Jurado de la villa 
de Isaba , y su plaza pública, 
donde con una cuerda de cá
ñamo dicho Jurado Francés 
deja atada de las bastas dicha 
vaca al árbol Mayo, é inme
diatamente dá cuenta al A l 
calde , y Jurados de la villa 
de Isava, quienes mandan re
conocerla ; y precedida esta 
diligencia se recibe. Para cuyo 
caso , y a<9to se tiene en dicha 
villa de Isava especial cuidado 
de mantener dicho árbol Ma
yo en su dicha plaza Y. por di
cha sentencia arbitraría, que 
es de data de seis de Odubre 
de mil trescientos y setenta y 
cinco , testificada por Sancho 
Aznarez, Notario público en 
todo el Rey no de Aragón, que 
para en el Archivo de Instru
mentos de este valle de Ron
cal , se hace relación que en
tre ambos valles de Roncal, y 
Bretons hubo guerras civiles, 
de las que resultaron graves 
discordias, muertes , y repre
salias , prisiones de personas, 

lencias , e injurias, por causa 
deque dichos Franceses, na
turales del valle de Bretons, 
siempre usaron , y acostum
braron dár á los del valle de 
Roncal tres vacas de cada dos 
años , sin mácula alguna el 
quatreno dia después de la 
fiesta de septem Fratrum en 
cada un año , y que sin 
causa ni motivo justo alguno 
se habia resistido á su paga di
cho valle de Bretons, y por 
excesos que también cometían 
sus vecinos con sus ganados 
en aguas, y hierbas proprias 
del dicho valle de Roncal, sin 
querer contenerse en sus lími
tes: Y aunque para remediar 
tan graves, y dolorosos daños 
muchas, y diversas veces las 
Partes comprometieron en los 
señores Obispos de Pamplona, 
yOloronde Francia, Comisa
rios del señor Rey de Navarra, 
y Conde de Fox, nunca pudie
ron atajar dichas guerras, has
ta que las mismas partes, ha
biendo obtenido licencia , y 
permiso, como es el valle de 
Roncal del Señor D . Carlos, 
Rey de Navarra, Conde de 
Eureux , qUe fQe dada en 
Pamplona á veinte y ocho de 
Julio de mil trescientos y se
tenta y cinco . y ¿icho valle 

de 
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de Bretons del poderoso Señor 
D. Gastón , Señor de Bearne, 
que dicha licencia fue dada en 
el lugar de Ortes á veinte y 
ocho de Agosto del mismo 
año, comprometieron, / de
jaron dichas diferencias en 
manos, y poder de seis hom
bres buenos del valle de Anso 
del Reyno de Aragón , que es 
fronterizo á ambos valles com
prometientes , que fueron San
cho Garcia , Alcalde , Eneco 
Sanchiz, Basilio Aznariz, Si
món Romeo , Juan Lopiz, y 
Sancho Ximenez , vecinos de 
la villa de Anso, quienes como 
tales Jueces arbitros , juntos 
en la iglesia y Torre de Anso, 
de conformidad ajustaron di
chas diferencias , mandando 
por la clausula seis de su sen
tencia arbitraria , que como 
siempre hablan usado , y acos
tumbrado los del dicho valle 
de Bretons pagar de tributo 
al valle de Roncal las sobre
dichas tres vacas de cada dos 
años sin macula alguna , cada 
año al quatreno dia de la fiesta 
de Septem Fratrum al delante 
perpetuamente, el sobredicho 
dia cada año cumpliesen en 
pagar los dichos Franceses del 
valle de Bretons á los del de 
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Roncal dichas tres vacas, sa
cándolas á la sobredicha piedra 
de S. Martin , que es boba, 6 
mojón que demarca la separa
ción de ambas Coronas, bajo 
la sobredicha pena de tres mil 
marcos de plata , aplicada la 
tercera parte para el Señor 
Rey de Navarra , la otra ter
cera parte para el valle de 
Roncal, y la otra para el di
cho valle de Anso; quien es 
fiador del de Bretons para la 
perpetua observancia de dicha 
sentencia arbitraria , y para 
el cumplimiento de la paga de 
dicho tributo, y pecha de tres 
vacas, según que todo lo re
ferido consta por dicha sen
tencia, que, como va dicho, es 
de data á seis de de Oclubre 
de mil trescientos y setenta y 
cinco , á que siendo necesario 
me remito. Y para que de ello 
conste donde convenga , para 
los efeétos que hubiere lugar 
en Derecho , di el presente en 
esta villa de Roncal á diez y 
seis de Marzo de mil setecien
tos y treinta y nueve. En cuya 
certificación signé , y firmé 
como lo acostumbro. — En 
testimonio de verdad — Fran
cisco Miguel Ros. sa 

Tm. XXXIL U OA-
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C A P I T U L O V. 
V B h N O M B R E D E LOS F J S C O N E S 

en diferentes tiempos , y de las regiones á que 
se extendió,. 

OS Navarros que has
ta el tiempo de A u 

gusto no se conocieron, sino 
con el nombre de Cántabros,, 
que era el comua á. todas las 
regiones situadas desde el na
cimiento del Ebro hasta el Py-
rineo se distinguieron des
pués por los Historiadores, y 
Geógrafos, con el apellido de 
Vascones. E l origen, de esta 
voz es tan inciertoque ape
nas podrá deducirse sino por 
meras congeturas.. S. Isidoro 
en el cap., 2. del lib. p. de las. 
Ethim. afirma, que primero se 
nombráwnJSacceos de un pue
blo llamado Vacca cercano^ 
al Pyrineo , y que de ellos se 
cree haber dicho el Poeta: La-
teque vagantes Vaccei. Des
pués , dice , se llamaron Vas
cones ; pero con. la mutacioa 
de la C. en S. á los quales Gn.. 
Pompeyo hizo bajar de las 
cumbres, Pyrineas, , y vivir 
juntos en un mismo, pueblo,, 
que por eso tomó el nombre 

de Convenas. Este lugar se 
halla muy envuelto , y necesita 
de ilustrarse , para que no sir
va de tropiezo en el asunto 
que se trata. D.Antonio Agus
tín notó , que en dos Códices 
se leían estas palabras: Vacca 
ofpidumfuitjuxta Pyrenceum, 
á quo sunt ccgnominati Vac-
ctei* Lo cierto es, que en las 
clausulas siguientes parece 
contenerse algunos errores, 
que muestran ser muy agenas 
de S. Isidoro. Alegase en ellas 
el, verso de Virgilio : Latcque 
vagantes. Vaccei; pero esta 
palabra Vucei se lee de otra 
manera muy diferente lib, 4. 
Mneid., vers^^i, 

Lateque furentes 
Barccei,. 

El mismo Don Antonio Agus
tín reconoció , que el lu
gar del Poeta estaba corrom
pido en S. Isidoro; pero aña
dió , que con este mismo vicio 

le 
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k alegó S. Geronymo en la Escritores antiguos mencionó 
Epístola á Dardano: en lo qual pueblo con el nombre áeFac-
se engañó este Cl . varón; pues 
aunque sea verdad que S. Ge
ronymo leyó vagantes en lu
gar óe furentes, pero no puso 
Facccei , que es la palabra 
que nos hace mas al caso, sí-
no Barccei. De aquí se colige, 
que el verso del Poeta se ale 

ca , situado en los Pyrineos. 
Por tanto se movió á corregir 
esta voz , substituyendo en su 
lugar la voz Jacca. Pero esta 
corrección no debe admitirse. 
Lo primero, porque todos los 
egemplares manuscritos leen 
constamemente Vacca. Lo se

gó de los pueblos Vacceos de gundo, porque el nombre de
España situados en el Pyrineo, rivado de la voz que substitu-
debiendo entenderse de los ye , tiene muy diferente ter-
Barceos , ó según Ptolomeo, 
Barcitas , llamados asi de la 
antigua ciudad de Barce en 
la Africa. Parece también er-

minacion, pues todos llaman 
Jaccetanos á ios pueblos cuya 
cabeza fue Jaca. Lo tercero, 
porque S. Isidoro habla de 

ror, que los Vacceos se llama- pueblo que ya no existia en su 
ron después Vaccones , y mu- tiempo ; pero Jaca subsistía 
dada una c. en s. Vascones; 
porque se indica de este mo
do cierta mudanza en el nom
bre contraria á todos los Histo
riadores , y Geógrafos anti
guos , por cuyo uniforme tes
timonio consta, que el nom
bre primitivo de aquella gen
te fue el de Vascones , y que 
de éste se derivó en la edad 
media el de los Vacceos del 
otro lado del Pyrineo , como 
diré después. Aun las primeras 
palabras del texto, que se leen 
en todos los Códices , causa
ron alguna dificultad al refe-

aún en el siglo séptimo, coim 
es patente. En fin sea lo que 
fuere de la voz Vacca, el tex--
to de las Ethimologias no se 
halla tan sólido , y genuino, 
que nos persuada el nombre 
primero de los Vascones, ni 
el origen que tubo. 

2 Sin embargo, la grande 
autoridad , y antigüedad de 
nuestro Santo Doélor, y la le
gitimidad de este lugar, que 
indican , quanto á la mención 
del pueblo llamado Vacca, to
dos los Códices , y quanto á 
las demás clausulas casi todos. 

rido D . Antonio Agustín , en me obligan á vindicarle de las 
vista de que ninguno de los objeciones que he propuesto. Es 

L U co-
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común sentir de los sabios, 
que han manejado las Obras 
de los antiguos Geógrafos,que 
estos omitieron la memoria de 
muchas poblaciones, y aun de 
muchas gentes , lo que yo 
también he comprobado en 
este Tomo con varios testimo
nios de los mismos Geógrafos. 
Por tanto el silencio de estos 
ro es bastante para reprobar 
la autoridad de un Doflor tan 
insigne como S. Isidoro ; pues 
además de haber sido doéiisi-
mo en todo genero de letras 
divinas , y humanas , pudo 
por su antigüedad tener noti
cia de algunos pueblos, y gen
tes que no expresaron los Es
critores del tiempo de los Ro
manos. En e! mismo siglo que 
el Santo, florecieron otros, que 
testifican la existencia de los 
Vacceos en el Pyrineo , como 
son Baudimundo en la vida 
que escribió de S. Amando su 
Maestro , publicada por Bo-
iando en el tom. i. de Febre-
ropag._848. y por Mabillon 
€n el siglo segundo Benedid. 
pag. 710. Audoeno, y por otro 
nombre Dado , en la vida de 

Eligió, publicada primero 
por Duchesne , y después por 
el P. D. Martin Bouquet en el 
tom. j . de su Colecc. pag.5 52. 
Fredegario hizo también me-

Trat.6S.Cap. j . 
moria de esta gente en su 
Chronicon ; y en fin Isidoro 
Pacense testifica con la mayor 
expresión , que Abderramen 
entró en la Aquitania por los 
montes de los Vacceos,que se
gún el señor Marca son las en
tradas de los Pyrineos para 
Bearne , y Bigorra. Que estos 
se llamasen después Vascones 
consta de la vida citada de S. 
Amando , cuyo Autor dice 
asi : Audivit ah eis gentem 
quamdam, quam Vacceiam ap-
pellavlt antiquitas , quce nunc 
vulgo fflasconia, áfo. Lo pri
mero se testifica en el Apéndi
ce del Chronicon de FredeG[a-
rio al año 7 ^ . Dum hese age-
rentur Waifarius cum exerci-
tu magno, & plurimorum Wus-
conorum , qui ultra Garonnam 
eommorantur , qui antiquitus 
vocazi sunt Vacccei, &c. En 
vista pues de la uniformidad 
de los Escritores de la edad 
media , parece no puede du
darse, que existieron en el Py
rineo pueblos con el nombre 
de Vacceos , y que los mismos 
se llamaron después Vascones, 
lo que según juzgo se originó 
de haber sido parte de nuestros 
Vascones, con los quales hi
cieron también un mismo 
cuerpo, para apoderarse de la 
Aquitania. Lo cierto es, que 

esta 
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esta gente perteneció á Espa- convienen los Escritores que 
ña; y deseosa de vivir en tier- he citado, y fueron de su mis-
ra menos áspera , y mas fértil, ma edad. No obstante no pue-
se.metia en las tierras de los do menos de confesar que en 
Francos, como afirma el Au- dos cosas hay alguna equivo-
tor referido de la vida de San cacion en el texto. La primera 
Amando por estas palabras: en alegar el verso de Virgilio 
Qu¿e gens erga Fyrenceos sal- de los Vacceos delPyrineo, ha-
tus per áspera , & inaccesibi- blando de los Barceos de Afri-
Ua áiffusa erat loca , freta- ca; aunque el Santo solo afir
me agilítate pugnandi , fre~ mó que se creía haberlo dicho 
qnentér fines occupabat Fran- de ellos, cuyo error se originó 
gorum. sin duda del vicio de algunos 

3 De lo dicho se puede egemplares del Poeta , que le-
deducir, que S. Isidoro no ha- yeron Vacceos en lugar de 
bló de los Vascones universal-
mente en el lugar de sus Ethi-
mologias , confundiendo con 
ellos á ios Vacceos , como es
cribe Oihenart en la pag. ^p?. 
sino de una sola parte de la 
Vasconia, situada en las cum
bres del otro lado del Pyrineo, 

Barceos. La segunda en decir 
que los Vacceos se llamaron 
también Vascones , y que res-
peíto de ellos era este nom
bre lo mismo que Vaccones; 
lo qual alude siempre al pue
blo de Vacca como á origen 
de esta voz , habiéndoseles 

cuyos pobladores se llamaron atribuido esta segunda deno-
finalmente con el nombre ge
neral de aquella región , espe
cialmente después que se in
corporaron en la Novempopu-
lania, é introdugeron en ella la 
denominación de Vasconia. 
Coligese también, que el Santo 
no debe entenderse de manera 
que los Vascones tubiesen pri
mitivamente el nombre de 
Vacceos, pues solo quiso signi
ficar , que el de estos se mudó 
en el de Vascones; en lo qual 

minacion , por pertenecer a 
la Vasconia legitima , y anti
gua , cuyo nombre atribuye
ron por esta causa á la parte 
de Aquitania próxima al Pyri
neo , que ocuparon. Tubieron 
pues estas gentes dos nombres 
diversos ; el uno de Vacceos 
por el pueblo , que era su ca
beza \ y el otro de Vascones 
por la región á quien tocab m; 
y con ambos se leen en los Es
critores antiguos que escribie. 

ron 
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ron de su enerada en la No- vida de Santa Riétrudis, natu-
vempopulania, llamando á los ral de este país, la qual fue 
que se apoderaron de esta pro- escrita por Juan Monge E\-~ 
vincia, ya Vascones como San nonense , y publicada por Bo-
Gregorio Turonense , ya Vac- lando á 2, de Febrero, expresó 
ceos como Baudimundo. L a los dos nombres de este modo: 

Ergo suprd satis tándem cum pervia Francis 
Hcec eadem fieretWascoma,qu¿e wcitata 
Vacceia est alio cognomine, 

Milon Monge, también Eldo- Autor en el dia 6. de Febrero, 
nense, en la vida de S. Aman- describe la Vacceia como ene-
do , publicada por el referido miga de los Francos. 

Eja age Vacceiam late mea musa vagantem^ 
Fidentemfrenis ,torquentem tela lacertis. 
Pande , rogo , & vulgo vulgari voce notato% 
Qua? gens dura satis , variis incursibus instanŝ  
I&ibus , ac crebris hostilia tela rependens, 
Extremis fuerat Francorum finibus hostis. 

'4 Podríamos colegir el t i l , y substantivo/^J-^. La 
principio de esta voz , si fue- significación propria de esta 
ra verdadero el didamen á voz con terminación latina, es 
que se inclina Olhenart en la la misma que la de nuestras 
pag. 4̂. de su Vasconia. Pien- voces Castellanas leve , y //-
sa este Autor, que la especie gero, según Salmario en su 
de flautas, llamadas por los Obra Exercitationes Pliniana', 
Latinos vascas, recibieron es- sobre el citado cap. de Solino, 
te nombre de los Vascones, á quien sigue Juan Gerardo 
gente muy aficionada al uso Vosio en su Diccionario Ethi-
del dicho instrumento , del mologico V.Vasca tibia. Y de 
qual hicieron memoria Solino aqui parece se podria inferir, 
en el cap. 5. y otros en cuyas que á los Vascones se les puso 
Ubras se lee el nombre adje- este nombre por su ligereza, 
tivo vascus, formado del gen- y levedad , no de animo, co

mo 
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tno sin razón han escrito al- es la que se tañe al través, y se 
gunos, sino de cuerpo , espe
cialmente en las batallas á que 
asistían muy desembarazados 
de armas, como consta de los 
Escritores antiguos.Pero no es 
tan cierto el significado, y orí 

llama en griego vhayÍMKof, 
^ E l Padre Moret en el 

cap. 1. del lib. i . de sus Ana
les pone su sentencia acerca 
del valor de la palabra l̂ as1-
cenes, y dice que es lo mismo 

gen de la voz vascusrque pue- que Montañeses ; porque vaso 
da servirnos para deducir por en el Vasquence significa mon-
ella la causa de haberse llama- te , y de esta voz , y el pos-
do los Vascones con este nom
bre. Isaac Vosio en sus Notas 
sobre el cap. j . del lib. 3. de; 
M e l a , es de parecer que la 
expresada voz. no es latina, 

puesto , según el estilo de los 
Vascongados, se dedujo vaso-
co, que se interpreta deímcnte% 
y eontrahido se dijo vasco. 
Este parecer es mas verosimi), 

sino usada solo entre los? Gay- ni se puede objetar la antigüe-
teros , y que por tanto se lison- dad de la voz Vascones, como 
geó vanamente Salmasio de ser 
esta una. de las doscientas vo
ces con que escribe haber él 
aumentadoi la lengua latina. 
Quanto á su significado dice, 
que es el mismo que el de las 
voces griegas ^•ÍMTHTIK.OV ¿ ^ A O V ; 

en las que el Autor del Glosa
rio antiguo Latino , y Griego 
vertió las palabras, vasca ti-
iia. Que <ífj««»í y {¿íMrav. tie
nen la misma significación , y 
que por eso los Griegos lla
man: al expresado instrumento 
«ÍMTÍ /J , aarjtijtí), y «a-jtii r d© don
de se derivó la voz vasca,. Por 
lo qual: lo mismo es decir flau
ta vasca que flauta que no 
puede tocarse bien , sino des-

anterior al idioma Vasconga
do ; pues tengo por muy cier
to ,. que el que usan hoy los 
naturales, es en substancia el 
mismo que usaban antes de 
los Romanos; lo que se de-1-
muestra con sola la lección de 
lo que escribo en este Tomo, 
pues de todo ello se colige, 
que las gentes estrangeras ja
más ocuparon toda la Vasco
nia de modo que pudiesen in
troducir otra lengua. Asi que 
es muy probable, que la voz 
Vascones se originó de la 
calidad de la región , habita
da por las gentes que signi
fica , la qual es en la mayor 
parte montuosa. E l nombre 

pues de mucho egercicio, qual Vasco se pronunciaba también 
Vas 
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yasconius én los fines del si
glo quarto , como consta de 
una de las inscripciones que 
el P. Cataneo recogió en Es
paña , ia qual trahe Muratori 
en la pag. 3P1' y Parece ha-

Trat.6%. Cap. J . 
berse colocado en una panera 
pública, que se hizo en la 
Vasconia en el Consulado ter^ 
cero del Emperador Valenti-
niano, aíio de Christo 387. 
y dice asi: 

E X O F F I C T N A 
H O M O N l . V T E 

R E . F E L I X . V A S 
C O N 1 . 1N 

X 
P R O C . T I B E R I A 

N O . F A C T V S 
E S T H O R R E V M 
D . N . V A L E N T I 

N I A N O . A V G . 
T E R . E T E V T R O 
P I O V . C. C O N S 

S C R 1 B , E L E F A N T O . 

6 Quanto al acento se ob
servó en este mismo nombre 
cierta excepción; pues pidien
do la regla general, que los 
latinos pronunciasen larga la 
filaba de la voz F'asconiŝ  le 

yctscoms » ut fama est 
Y otro antiquísimo Poeta pro
nunció Bdsconas armipoten
tes , como se puede vér en 
Marcio Viétorino en su lib. de 
Ratkme metri. 

7 Después de la irrupción 
de los Arabes se introdujo en 
los Vascones cierta división, 

abreviaron comunmente, co
mo consta de las Poesías de 
Juvenal, Ausonio , S. Pjuüno, 
y otros. E l primero de estos 
abrevió también la ultima sí
laba de Z7"iscones, quando dijo: 

, alimenús talihus usi. 

llamándose los de Pamplona, 
y sus comarcas Navarros, y 
reteniendo los del Pyrineo el 
nombre primitivo, de lo qual 
trataré en otro lugar. Los Es
critores de Francia, que flo
recieron en estos tiempos, los 
distinguieron de ordinario cotí 

los 
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los nombres expresados, y en y VI. del privilegio de AUon, 
especial Eghinardo , aunque 
este erró mucho, escribiendo 
que el Ebro tiene su nacimien
to en los Navarros, siendo asi 
que en su siglo eran mucho 
mas reducidos los límites de 
Navarra. Nuestros Autores no 
se esmeraron en usar de aque
lla distinción , pues aplicaron 

en las quales Don Sancho el 
Mayor se intitúla Rey de Gas
cuña, y Don Sancho Wiilel-
mo, Duque de Vasconia, sig
nificando el nombre primero 
la región de los Vascos, que 
era del dominio de los Reyes 
de Navarra , y el segundo la 
tierra que perteneció siempre 

el nombre de Vascones, y de á los Duques de Gascuña , cu-
Navarros indiferentemente á yos Estados se extendían des
todos los que comprehendia la de Bayona ácia el rio Garon-
antigua Vasconia. Con el dis- na. En los Escritores que se 
curso del tiempo se introdu
jeron en el mismo nombre di
ferentes variaciones al otro la
do del Pyrineo. Los que vi
vían en el territorio que hay 

siguieron á. Guiberto se leen 
los nombres de Báselos, Blas-
cortes, Basclenses , Z7"asculos, 
y Vasclos , introducida super-
fluamente una / , y todos ellos 

desde Bayona hasta el monte se aplicaron á los mismos Vas-
dicho, se llamaban Vascos, ó cones de la raiz del Pyrineo, 
Bascos, y su región Basconia; y no tubieron otro origen, que 
y los que vivian desde Bayona el nombre primitivo de los de 
al Garonna Gaseóos, y Gas- España, 
cones, y su región Gasconia. 8 Mientras duró el Impe-
Asi consta del Abad Guiberto, rio de los Romanos , se man
que floreció en el principio del tubo el nombre de los Vasco-
siglo 12. porque hablando de nes reducido á los antiguos lí-
un hombre ilustre llamado mites, que los Geógrafos se-
Gaston, dice en su Historia 
Hierosol. Gasto vir illustris, 
atque ditiss'mus utrum de Gas
conia , an de Basconia foret, 
non integré memini. Esta dis
tinción no debia ser entonces 
muy antigua , como se prue
ba por las Confirmaciones V. 

Tm . XXXíh 

ñalaron á su región. El Poeta 
Ausonio, que vivió bajo del 
Imperio de Graciano , indica 
en el lugar que dejo puesto 
en la pag. 191, que la parte 
de Aquitania inmediata al Py
rineo , se hallaba en su tiem
po habitada de los Tarbelos, 

Mra y 
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y que retenia su primer nom- bargo de que algunos Escrito 
bre. Decayendo el Imperio» 
los Vascones ocuparon poco 
á poco la Aquitania r que re
conoció Julio Cesar , cayos lí
mites fueron el océano, el 
Pyrineo , y el rio Garonna 
desde su nacimiento hasta que 
se mete en el mar. Con sus 
límites extendieron también 

res antiguos les señalaron por 
termino el Garonna., 

iO: En los siglos posterio
res recibió mucho m¿yor ex* 
tensión el nombre de Vasco-
nia; porque no solo se atri
buyó a la provincia Novem-
populania , sino también á la 
Narbonense. Gervasio Tisle-

sus nombres,, y llamaron Vas- veri, cuyo apellido se escribe 
conia á toda la región que an- muy variamente r como se 
tes de su entrada se dijo N o - puede vér en la Biblioteca de 
vempopulania; lo qual parece Juan Alberto Fabricio, tom. j . 
haber sucedido por los años pag. 54. trabajó en el princi-
587. según se colige de San 
Gregorio Turonense lib. p. 
cap. 7. Adriano Valesio en la 
noticia de las Galias pag. 38 u 
dice, que este. Santo fue el 
primero que mencionó la Vas-
conia del otro lado del Pyr i 
neo en el lib. 5. cap., 12. pero-
en este lugar el nombre de. 
Vasconia debe entenderse de 
la antigua , y primitiva , co
mo notó alli el P. D. Martin 
Bouquet. 

9 Los Historiadores de 
Francia que escribieron en 
tiempo de Cario Magno, lla
maron también Vasconia i 

pió del siglo 13. una obra His
tórica Geográfica , y Física, 
intitulada: Otia Imperialia, la 
qual dedicó al Emperador 
Othon IV. de quien era muy 
amado. E n ella describió las 
provincias del mundo, refi
riendo también las cosas mas 
raras, y admirables que se 
encuentran en cada una. Dis
tribuyendo pues la Galia * se
ñala por una de sus provin
cias la Basconia, ó Gasconia, 
y dice de ella asi : G n f r o n i a 
dúos habet Metropolitanos Au-
xitanum, & Narhonensem; y 
en esta división testifica ha-

toda la Aquitania hasta el rio ber seguido el registro de la 
Loyra ; de donde se deduce Iglesia Romana., Lo mismo 
ser muy probable , que los consta de la noticia de los 
Vascones se extendieron hasta Obispados de Francia , que se 
el no mencionado , sin em- escribió cerca de los años 128 5. 
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que se vea que la provincia Narbonense. Pero I Y para que se vea 

provincia Narbonense se dijo 
Vasconia, no solo quanto á 
la distribución Eclesiástica, 
sino civil, ofrezco el testimo
nio evidente del Nubiense, 
Escritor del siglo iz. en el 
principio de la segunda par
te del Clima quarto : De re-
gionibus verd maritimis , dice, 
in continente sitis, est Bar
celona , Gironda , Arbunos, 
Narbona , & Carcassona: ata
que omnes ista? sunt de térra 
Vasconice. Valesio comprueba 
esta misma sentencia con -al
gunos Autores, que escribie
ron la vida de San Ferreolo, 
Obispo Ucecitense; y testifican 
haber sido este Santo martiri
zado por los Vascones; enten
diendo por este nombre á los 
Godos de la Septimania , ó 

la verdad esta noticia debe te
nerse por falsa ; porque en el 
año 581. en que falleció San 
Ferreolo, no tenían el nom
bre de Vascones los de esta 
provincia ; ni el Santo fue co
ronado con el martyrio, como 
se prueba del testimonio de 
San Gregorio Turonense en el 
lib. 6. cap. 7. donde dice \Eo 
tempore Ferreolus Ucecensis 
Episcopus , magnas vír sanSti-
tatis, obiit -plenus sapientia, 
& inteJkffiu. Qut libros ali-
quot EpistoJarum, quast Sido-
nium secutus, composuit. En 
las quales palabras se indica 
bastante , que la muerte de 
San Ferreolo fue pacifica, y 
sin los tormentos que se re
quieren para el martyrio. 

C A P I T U L O V I . 
C O S T U M B R E S D E L O S V A S C O N E S 

antiguos. -

fi T ^ \ E los Escritores an-
J L / tiguos Strabon es el 

que con mayor individualidad 
describió la condición , y es
tilo de los Españoles, que vi
vían en las montañas sobre el 
océano; es á saber, Gallegos, 

Asturianos, y Cántabros, has
ta los Vascones, y el Pyrineo: 
de todos los quales afirma, que 
hacían el mismo genero de vi
da que los Lusitanos, cuyas 
costumbres refiere en el lib. j . 
desde la pag. 154. hasta la r 5Í>. 

Mm 2 Vea-
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Véase su testimonio traducido 
por el Reverendísimo Florez 
en su Disertación de la Can
tabria. E l mismo Strabon, des
pués de haber contado el mo
do que tenian de vivir aque
llas gentes , supone que en to
das se hallaba el vicio de in
humanidad , fiereza, y barba
rie , á causa de lás guerras, y 
de que carecían del trato con 
otras gentes , por la mucha 
distancia que habia á sus regio
nes por mar, y por tierra. Pero 
hoy , añade, están ya tran
quilos , y civilizados v por ha
ber cesado las guerras, y por 
haberse repartido por aquellas 
montañas tres Cohortes diri
gidas por Tiberio, conforme 
al destino de su predecesor 
Augusto. Yo he juzgado siem
pre que los Vascones, sin em
bargo de tener un país mon
tuoso , y áspero por la mayor 
parte, no fueron igualmente 
intratables, é inhumanos, que 
los. demás de la costa, según 
lo que representa Strabon. Por
que si estos eran tan fieros 
por la falta de comunicación 
con otras gentes; en los Vas
cones no se verificaba esta ra
zón , sino todo lo contrario, 
como se comprueba con va
rios testimonios, que insinúan 
su trato , y amistad con los de 

Trat.6%.Cap.6. 
Aquitania, tierra llana, y apa
cible , y fecunda no menos de 
hombres ingeniosos , y elo-
qiientes, que de frutos con
ducentes al sustento de la vi
da. E l mismo Strabon testifica 
en dos lugares, que los Aqui-
tanos eran mas parecidos á los 
Españoles, que á los Galos, 
no solo quanto á la forma del 
cuerpo , sino quanto á el len-
guage; lo qual no podia me
nos de originarse de la fre-
qiiente, y buena correspon
dencia que tenian con los Vas
cones sus comarcanos. N i pue
den interpretarse estos lugares 
de Strabon, diciendo con al
gunos que cita Don Martin 
Bouquet en su Prefacio sobre 
la nueva Colección de los His
toriadores de Francia, que la 
diferencia entre los Aquitanos, 
y Galos era solo quanto al 
dialedo, y diverso modo de 
pronunciar; aunque era cier
to , que los primeros admitie
ron algunas voces Españolas 
en su idioma, á causa de su 
comercio con los comarcanos. 
Porque si esto fuera asi, \ có
mo sería verdadero el testimo
nio de Strabon ? Si el lengua-
ge de los Aquitanos era subs-
tancialmente el mismo que el 
de los otros Galos , y solo te
nia algunas palabras de los 

Es-
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Españoles vecinos; ¿ cómo se ñus , ttt & Fascones Hispa 
verificaría la mayor semejan
za con estos, que con aque
llos? Declara, y confirma tam
bién la antigua amistad de los 
Vascones con los Aquitanos el 
testimonio de Julio Cesar, que 
refiere, como apretados los de 
Aquitania con lassuerras de 
Publio Craso, pidieron socor
ro á las ciudades finítimas de 
la España , las quales envia
ron mucha tropa auxiliar, y 
los Capitanes mas diestros en 
el arte militar, que hablan an
dado en compañía de Q. Ser-
torio. De todo lo qual se co
lige , que los Vascones no eran 
tan inhumanos , que no se 
comunicasen con sus vecinos, 
teniendo con ellos la inteli
gencia , y trato que pedia la 
razón , y humanidad que se 
debian mutuamente. 

2 En el citado testimonio 
escribe Strabon de los Lusi
tanos, que eran dedicados á 
los agüeros , adivinando los 
futuros por las entrañas, y ve
nas de los cadáveres. En esta 
vanísima superstición parece 
sobresalían los Vascones; pues 
Lampridio , para ponderar la 
afición de Alejandro Severo al 
arte de agorar , dice , que se 
aventajaba á los Vascones , y 
Panonios: Ornmcopos mag-

norum, & Pannoniorum augu
res vicerit. En el siglo sexto 
parece retenían aún esta mala 
costumbre los Vascones , que 
vivían en las montañas del 
otro lado del Pyrineo, como 
testifican los Autores de la 
vida de San Amando. Baude-
mundo , Escritor del mismo 
siglo, dice que este Santo v i 
no á la Vasconia, que anti
guamente se dijo Vacceia, con 
el fin de instruir aquellas gen
tes, de las quales habia oído 
que veneraban los Ídolos, y 
además de esto se hallaban 
entregadas á agüeros, y en
gañadas con varios errores. 
E l señor Marca juzga que los 
Vascones no estaban tan per
didos en materia de religión, 
como nos quieren persuadir 
los citados Escritores para ma
yor recomendación de las vir
tudes de San Amando. Dice 
pues , que por la parte de 
Francia florecieron por aque
llos tiempos los Obispos de 
Acqs, de Oloron, y de Bear-
ne, que asistieron al Concilio 
Agathense tenido en el año 
de 505. y á otros que se tu-
bieron después; y que por el 
lado de España los Obispos 
de Pamplona , y Calahorra 
cumplirían sin duda su oficio 

pas-
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pastoral, trabajando en esta
blecer , y arraigar la Fé. Per
suádese á que los dichos Auto
res deben interpretarse preci
samente de los Vascones que 
habitaban lo mas áspero del Py-
rineo, cuya fragosidad, y bra
veza los hacia menos hábiles 
para la instrucción; y por tan
to estarían dedicados á la su
perstición , y á algún culto 
desarreglado ; y concluye di 
ciendo, que no podia dudar 
que fuesen Christianos. E l Pa
dre Henschenio en las Adas 
de los Santos trata ele San 
Amando á 6. de Febrero, y 
en el §. i . impugna al señor 
Marca , fundándose en que el 
Santo predicó á los Vascones 
antes que ocupasen los terri
torios de los referidos Obispa
dos de Francia ; y en que los 
Obispos de Aquitania , que 
subscribieron al Concilio Aga-
thense , estaban , como con
fiesa Marca , sujetos á Alarico 
Rey Ariano. Por lo qual, dice, 
no hay que extrañar v que eñ 
aquellos lugares marítimos, 
adonde solian arribar los An-
glo-Saxones, y otros que no 
profesaban la Religión Chris-
tiana , se adhiriesen á algunos 
errores gentílicos , como se 
experimentó en los Ganden-
ses , Antuerpienses, y otros 

Trat, 68. Cap. 6. 
pueblos que perseveraron eti 
el culto de los Ídolos , aun 
quando en las ciudades veci
nas florecían Obispos exce
lentes en doélrina , y santidad 
de vida. Este argumento de 
Henschenio es sin ouda muy 
flaco contra la inteligencia de 
Marca, por lo respetivo á 
los Obispados que menciona de 
la Aquitania ; porque habien
do predicado San Amando á 
los Vascones pasado el año 
de 5 5 0 , no se puede dudar 
que esta gente habia salido 
ya de sus proprios límites, los 
quales dejaron en el año 587, 
como consta de S. Gregorio 
Turonense. Por lo qual los 
Vascones estaban ya apodera
dos de la Novempopulania , y 
de los territorios de los Obis
pados de Aquitania mas cer
canos al Pyrineo. E l mismo 
Henschenio pudo advertir es
ta verdad, cotejando los dos 
viages que establece de San 
Amando á la Vasconia. E l pri
mero , quando desterrado por 
el Rey Dagoberto se acogió 
á Cariberto, hermano del mis
mo Rey 5 el qual dominaba en 
la citerior, ó nueva Vasconia, 
que según Hucbaldo, Autor 
de la vida de Santa Riélrudis, 
era la que estaba pasado el 
Pyrineo, esto es, en la anti

gua 
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gua Novempopulania. E l se- cum cetatis tenercc provedíibus 
gundo, en tiempo de Clotha- honestis est alta, & instituía 
rio 111. á la Vasconia situada moribus. De la Vasconia an-
en el mismo Pyrineo > la qual ligua en la parte del Pyrineo 
se dijo antiguamente Vacceia, dice asi Baudemundo: Audi-
de cuyos habitantes tubo nue- vitque ab eis , (S. Amandos) 
vamente noticia, de que se ha- gentem quamdam, quam Vac-
llaban adheridos á varios er
rores. Estos Vascones perte
necían á España , y por tan
to , aunque en tiempo de Ca-
riberto residió Amando en la 
nueva Vasconia , no supo has
ta algunos años después las 
supersticiones de esta gente. 
De todo lo qual se infiere evi
dentemente , que los Vasco
nes de España ocupaban ya no 
solo los montes Pyriueos, sino 
aquella parte de Aquitania,, 
que desde ellos se extiende 
hasta el Garonna. Por lo que 
toca á. los, errores que • se les 
imputan , parece que eran co
munes en la nueva Vasconia,, 
y en la antigua por la otra 
parte de las montañas. De la 
primera dice asi Hucbaldo,. del siglo séptimo, escribe de 
hablando de Santa Riélrudis: los Vascones en su Epístola á 
Cujus incolce Ucet Ufo tempore Quirico ; y se hallará que to-
pené omnes demoniacis essent do lo que de ellos escribieron 

ceiam appellavit antiquitas, 
nimio errare deceptam , ita ut 
auguriis, vel omni errare decep-
ta, idola etiam pro Deo coleret. 
N i se me ofrece razón para no 
admitir en todo su rigor los 
dos testimonios exhibidos; an
tes bien las guerras continua
das de estas gentes con los 

, Reyes de la Galia , y de Es
paña , y la aspereza de la tier
ra en que vivían , casi inacce
sible en aquellos tiempos, á 
causa de la inquietud, y fre-
qüentes rebeliones de sus ha
bitantes, me persuaden la gran 
dificultad que tendrían los Pre
lados en su instrucción. Véase 
también lo que Tajón, Obispo 
Cesaraugustano , en el medio 

deditt cultibus, d Deo tamen 
prtüekffa, Ridirudis r sic ex 
eisdem impii^ & sine Deo pro-
diit hominibus , veluti solet ra-
sa de spinosis efflorere sentí-
bus ; qu(S ab ipsis incunabulis 

los Autores citados se podrá 
creer sin alguna repugnancia. 
Asi que no se puede dudar, 
que entre los pobladores del 
Pyrineo habia una gran mul
titud de hombres perdidos, é 

ido-
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idolatras, aunque no faltarían 
otros, como es de creer, que 
serían de buenas, y honestas 
costumbres, ágenos de la su
perstición , y del error, qua-
les eran los padres de Santa 
Ridrudis, entre losVascones 
de la Novempopulania. 

3 San Geronymo atribuyó 
también á los que poblaron 
las cumbres de los Pyrineos la 
costumbre de latrocinar; pues 
hablando contra Vigilando, 
dice que venia de casta de la
drones , esto es, de los Con
venas , á los quales Pompeyo 
obligó á que dejasen la mon
taña , y viviesen en forma de 
ciudad, lo que no hacían an
tes , por emplearse en corre
rías. 

4 LosVascones fueron por 
su condición belicosos, y de 
grande animo, y valor en la 
milicia. Temían tan poco la 
muerte, que peleaban con la 
cabeza desnuda, en medio de 
que otros usaban de morrio
nes para su defensa. Asi lo 
notó Siiio Itálico en varios lu
gares , pintándolos en casi to
dos con este caraéler: Irasco 
insuetus galece. Nec tedíus 
témpora Vasco, Galece con-
tempto tegmlne Vasco. Hizose 
siempre mucha estimación de 
su valor, y destreza, de lo 

T W . ^8 . Cap. 6. 
qual es singular el testimonio 
de Tácito lib. 4. cap. 7. don
de escribe, que en la guerra 
de los Vitelianos contra los 
Britanos , y Germanos, las 
Cohortes de los Vascones ase
guraron á los de Roma la vic
toria , estando ya estos casi 
enteramente vencidos. Mucho 
antes colocaron otros en ellos 
la esperanza de salir con feli
cidad en sus empresas, como 
Aníbal en las guerras de Italia, 
Señorío en su facción , y los 
Aquitanos en su defensa con
tra Publio Craso. Así su va
lor, como su fidelidad los hizo 
tan aceptos á Augusto , que 
les fió la custodia de su cuer
po, y de la ciudad de Roma 
hasta después de vencido An
tonio. Los tyranos que se le
vantaron contra los Reyes Go
dos de España, cuidaron tam
bién de traherlos á su partido, 
confiados de su fortaleza, y 
ferocidad; como lo hicieron 
Froyla contra Recesvinto, y 
Paulo contraWamba. Su modo 
de pelear era acometiendo al 
enemigo por la retaguardia 
con grande Ímpetu, y terri
ble vocería ; por cuyo medio 
consiguieron grandes viétorías 
de egercitos muy numerosos. 
Asi vencieron á los Alemanes 
que tenían desbaratados á los 
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Romanos, como refiere Ta-^ vesio, aliis á Mogmtiaco mí-
cito: Vasconum leñes á Gdlba 
cohortes, ac tumaccitce, dum 
castris propinquant , audito 
prcelianúum clamore , intentos 
hostes á tergo invadunt, la~ 
tioremque quám pro numero 
ierrorem faciunt, aliis á No-

versas copias advenisse ere-
dentihus. Del mismo modo 
destrozaron el egercito de 
Cario Magno en los Pyri-
neos, como testifica el Poeta 
Saxon: 

Denique postremos populi regalis adorti, 
Missilibus primó , sternunt ex collibus altis* 

Y luego: 
Fit pavor hinc exercitibus , suhitoque tumultu 
Turbantur: viSírix latronum turba nefanda, 
Ingentem rapuit prcedam , pluresque necavit. 

'5 Usaban de armas de 
muy poco peso , y asi por esto 
como por su natural ligereza 
son llamados por los Escrito
res antiguos con el nombre de 
leves. Aprovechábanse, espe
cialmente en las montañas, y 
cercanías de su país de esta 
propriedad , después de haber 
hecho las hazañas que em
prendían ; por lo que era su
mamente difícil tomar de ellos 
la venganza que se deseaba, 
E l Siiense notó con grande 
esmero estas calidades de los 
Vascones, refiriendo sus cor
rerías contra los Moros : Ad 
'hcec Cantabri (habla de los 
Navarros, cuyo Reyno se lla
maba entonces Cantabriense) 
algoris, 6° laborum pro loco, 

Tom. XXXIL 

& necessitudine uteumque pa~ 
tientes , & arreptis levioribus 
armis, per colles , & opaca 
silvarum loca pedientes ser-
piendo, ex improviso castra 
hostium , dum aderant, inva~ 
dendo , sepe conturbabant. Ñe
que hujusmodi faGium ab hos-
tibus vindicar i nusquam pote-
rat, quia Cantabri su ce indi i, 
& leves statim, ut res pos-
tulabat, m diversa rapieban" 
tur. 

6 Los Autores comunmen
te han notado á los Vascones 
de ligeros en sus resoluciones, 
de inconstantes, inquietos , é 
infieles. Pero en este particu
lar escribe cada uno conforme 
á su pasión, y se califica de 
ligereza , é infidelidad lo que 

Nn real-
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realmente es amor de la pro-
pria libertad. Oihenart defien
de , que los Vascones, desde 
que admiteron el imperio de 
los Romanos, corrieron en'su 
amistad, y devoción con la 
mayor firmeza ; y que enage-
nandose de la potestad de los 
mismos Romanos casi todos los 
pueblos de España , ellos per
manecieron constantemente en 
su obediencia, a excepción de 
que los Calagurritanos siguie
ron en la guerra civil entre 
Syla, y Mario , el partido de 
Sertorio, Capitán famoso, que 
defendía al ultimo. Por esta 
fidelidad dice que merecieron 
de los Romanos muy particular 
aprecio; y que esto se com
prueba de que jamás se lee 
haberse establecido colonia al
guna en esta región, ni ha
berse hecho estipendiarias sus 
ciudades, como en otras par-
íes de España ; siendo ciertor 
y constante por varios testi
monios de los antiguos, que 
perseveraron hasta la venida 
ele los Godos , manteniéndose 
su República con todas siis; 
fuerzas, costumbres, lengua, 
y límites antiguos, sin hacer 
en ellos la mas leve mudanza. 

7 No puede negarse,,que 
los Vascones fueron muy lea
les para con algunos por quie-

Trat. 68. Cap. 6. 
nes esperaban la felicidad de 
su patria. A la verdad^ningu
nos pueblos de España die
ron tan finas pruebas de su 
amistad con Sertorio como 
los Vascones; pues no solo si-? 
guieron su partido en todo 
trance , y peligro por el espa
cio de diez años »sino que aun 
después de su muerte trabaja
ron con los últimos esfuerzos 
en sublimar su fama, y glo
ria. Los Emperadores Roma
nos estimaron también á estas 
gentes por su lealtad, confian-
dolas cargos, y empresas muy 
graves. Pero el deseo de su 
propria libertad los obligó 
muchas veces á pretender sa
cudir de sí el yugo de seño
res estrangeros. Lo cierto es, 
que no solo siguieron la fac
ción de Sertorio como otros 
muchos pueblos de España, 
sino que pocos años después 
sabemos, que ayudaron á los 
Aquitanos en las guerras de 
Julio Cesar; en lo que no solo 
manifestaron su disgusto en 
servir á los Romanos, sino 
que dieron el egemplo mas 
singular de su fidelidad , dan
do en tiempos muy calamito
sos para sí mismos * todo el 
auxilio que pudieron á sus an
tiguos vecinos, y amigos. Ver
dad e s q u e no tenemos noti

cia 
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cía particular de alguna rebe- ca de los tiempos deTeodosio, 
lion de estas gentes contra los 
Romanos durante su imperio 
en España ; mas parece que 
no vivieron tan pacificos cer-

en vista de que Rufo Festo 
Avieno les da ya el renombre 
de inquietos: 

Non ah tilo flumine , quod inquietos Viscones 
prcelabitur. 

8 Acerca de las mercedes 
que cuenta Oihenart hechas 
por los Romanos á los Vasco-
nes, extraño mucho que afir
me no leerse ciudad alguna 
hecha estipendiaria , ó tribu
taria ; quando expresando Pl i -
nio los pueblos del Convento 
Cesaraugustano , cuenta entre 
los estipendiarios á los Ando-
logenses , los quales pertene
cían sin duda á la Vasconia. 
La libertad que el mismo Au
tor supone concedida gene
ralmente á los pueblos de esta 
región en el uso de sus pro-
prias leyes, necesita de algu
na prueba , la que él no ofre
ce. Por lo qual juzgo que si se 
quiere probar que los Roma
nos distinguieron á los Vasco-
nes en el afeélo que profesa
ron á las gentes de nuestras 
provincias , es preciso buscar 
otros medios mas sólidos que 
los propuestos. 

9 Después que decayó el 
Imperio, estubieron los Vas-

cones empleados en continuas 
guerras por el espacio de al
gunos siglos , ó para defender 
su país , ó para apoderarse de 
otras regiones. Pelearon por 
la parte de España con Re
ciario, Rey de los Suevos, con 
Recaredo , Gundemaro , Sise-
buto , Suintila , Recesvinto , y 
Wamba, Reyes de los Godos, 
y finalmente con Fruela , Ra
miro I. Ordoño I. Alonso 111. 
Reyes de León. Por la parte 
de Francia tubieron batallas 
con Chilperico , Gontran, 
Theodorico , y Theodeberto, 
Dagoberto , Pipino , &c . Re
yes de los Francos. De aquí 
tomaron ocasión muchos Es
critores antiguos para califi
car á los Vascones de hombres 
inconstantes , inquietos, infie
les , falaces, y amigos de la 
novedad. Fredegario en los he
chos de Dagoberto : Quod 
more sólito , sicut semper fe-

fellerunt ( Vascones) ut post 
h(sc probavit eventus* E l A u -

Nn z tor 
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íor de la vida de Ludovico 
Pió: gascones, ut sunt na
tura leves , propter eventum 
supradi&um valdé elatos, & 
propter mulSiationem A d e M c h 
nimis reperit efferatos. Y en 
otra parte : Vascoms n a t i v i m i , 
assuetumque falkndi m o r e m 
exercere conati , mox s u n t 
p r u d e n t i astuña deprehensi. 
Este van Tornacense en la 
Epístola 75, dirigida á Juan 
Obispo Piélaviense: Absit.pa-
ter, a m a n s u e t u d i n e vestra, 
ut ad G o t h o r u m barhariem, 
ad l e v i t a t e m Wasconum, ad 
c r u d e l e s , & ejferos mores Sep-
t i m a n i c e d e c U n e t i s , u b i supra 
fidem i n f i d e U t a s , s u p r a f a r n a m 
J a m e s , do 7us , & d o l o r p l u s -
q u a m v a l e a t ¿ e s t i m a r i . Sin em
bargo las continuas rebelio
nes que ios Vascones de Es
paña tubieron contra los Go
dos , pueden reputarse por 
efeélos de su amor á la pa
tria , y aborrecimiento de la 
dominación estrangera ; en io 
«jual sobresalieron sin duda 
entre todas las gentes de es
tas provincias: pues no cesa
ron en sus inquietudes hasta 
•que lograron Reyes proprios, 
y naturales de su país. Y es 
gran prueba de que sus alza^ 
mientos no dimanaron de con
dición leve, é infiel, la leal-

Trat.6%.Cap.6. 
tad, y constancia con que des
pués obedecieron á sus mis
mos Reyes, como es patente 
en las Historias. Con todo eso 
no apruebo el hecho de M o -
ret contra un Escritor tan cé
lebre como Mariana : á quien 
por solo haber escrito hablan
do de la guerra de los Vas
cones contra Suintila esta ex
presión : Los Navarros gente 
feroz ,y barbara , con ocasión 
de la mudanza del gobierno de 
nuevo se alborotaron , repre
hende con demasiada vehe
mencia , y acrimonia comen
zando de este modo: Ni sa-< 
hemos por qué causa se tiñd 
la pluma en tanta hiél. Véan
se sus Investig. lib. 1. cap. 8. 
E l mismo Moret trahe en su 
Obra algunos testimonios an
tiguos , en que se atribuye á 
los Vascones la propriedad 
que expresa Mariana. Poco 
antes de su invediva exhibió 
un lugar del Albeldense , que 
dice asi: Prius feroces Fas-
cones m finibus Cantabria? 
perdomuit. No era pues tan 
grave la culpa de Mariana en 
apellidar á los antiguos Vas^. 
cones feroces, y barbaros, si
guiendo el egemplo , no solo 
del citado Autor, sino de otros 
muchos de la antigüedad , que 
mereciese tan larga , y fuerte 

in-
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í'nveílíva , como la que puso condición, quando quejándose 
Moret en su defensa. á S.Paulino,porque no leescri-

10 Ausonio, que pudo co- bia como antes, le dice, que 
nocer individualmente las eos- parecia haberse mudado en su 
tumbresdelos Vascones, que venida á España con el trato 
vivian por las montañas, supo- de la gente del Pyrineo. 
íie la barbarie, y dureza de su 

Pertisti Pauline tuos dulcissime mores 
Vasconis hoc saltus , & ninguida Pyrenm 
Hospitia, & nostri facit hoc oblivio coell. 

Respondió el Santo üt esta y bárbaro natural, y se justifi-
carta de Ausonio, exponien- ca diciendo , que bien podía 
dolé que habitaba en otras me- vivir entre gente de tan malas 
Jores tierras , y ciudades de calidades, conservándose ino-
España; y por lo respetivo á cente , y puro de sus vicios, y 
los Vascones no los escusa en aun reduciéndola con sus bue-
algun modo , antes supone nos egemplos á la imitación 
eon el mismo Ausonio su fiero, de sus costumbres. 

Sed fuerit fortuna jugis habitasse latronum: 
Non lare barbárico rigui mutatus in ipsos. 
Inter quos habui socia ferltate , colonos. 
Non recipit mens pura malum, ñeque levihus hcerent, 
Inspersce fihris macules. Sic Vascone saltu 
Quisquís agit purus sceleris vitam inter iniquos, 
Nulla ah inhumano morum contagia ducit 
Hospite. Sed mihi cur sit ah illa nomine crimen* 
Qpi diversa coló, ut colui, loca junffia superbis 
Urhibus, iS leetis hominum celebérrima cultisl 
Ac si Vasconicis mihi vita fuisset in oris 
Cur non more meo potius formata ferinos 
Ponere£ in nostros migrans gens barbara ritust 

' n Del trage de los Vas- el Autor de la vida de Ludc-
cones solo hallo memoria en vico Pió, impresa en el tom.ó. 

de 
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de la Colección de los Histo
riadores de Francia , y publi
cada antes con las Obras dé 
•Aymonyá quien se atribuía. 
Refiérese pues al año 785. que 
rezelandose Cario Magno que 
su hijo Ludovico, que se ha
llaba en laAquitania, apren
dería fácilmente en sus tiernos 
años las costumbres de la gen
te de aquella tierra, le envió 
orden de que saliese de allí , y 
fuese adonde él estaba. Ludo-
vico obedeció luego á su pa
dre , y se presentó á sus ojos 
vestido al uso de los Vasco-
nes, y acompañado de otros 
muchachos de su edad en el 
mismo trage ; el qual se com
ponía de una túnica exterior 
redonda , camisa de mangas 
sueltas , calzones largos, cal
zas con espuelas, y una lanza 
arrojadiza en la mano. Cmfi-
lius Ludovicus pro sapere , & 
posse obedientér parens ,occur-
rit ad patfis prcssentiam ha-
bitu V̂ asconum cum cocevis si-
hi pueris indutus, amicuh sci-
Ucet rotundo, manicis camisice 
d'tfftisis , cruralihus distentís, 
calcarihus calíais insertis. 

misjik manu ferens» 
12 Esto es lo que he po

dido recoger de los Escritores 
mas graves acerca de las cos
tumbres de los Vascones anti
guos. N i se dá á ninguno oca
sión de ofensa con este genero 
de narraciones justificadas coa 
testimonios los mas autoriza
dos , por contarse igualmente 
los vicios que las virtudes de 
nuestros mayores ; antes no 
solo se sirve á la verdad de la 
Historia, que nos demanda el 
aborrecimiento de toda lison
ja , sino que se conoce con 
gran provecho nuestro el po
der de la divina gracia , que 
de barbaros , duros, y feroces 
nos mudó en hombres cultos» 
blandos , y tratables. Tene
mos al presente un egemplo 
muy señalado en nuestros Vas
cones , pues habiendo sido en 
los primeros siglos quales de
claran los Escritores de aque
lla edad , son ya desde tiem
pos muy remotos tan confor
mes con los otros pueblos de 
estas provincias, que podemos 
asegurar de ellos, y de los de
más Españoles, que 

Jus fecit commune pares \ S nomine eodem 
Nexuit, & domitos fraterna in vincla redegit, 
Vivitur omnigenis in partihus haud secus ac si 
Cives congenit&s conchdat moenibus mis 
Urbs patria) atque omnes ¡are conciliemur avito. 

SU-
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SUCESOS HISTORICOS 
D E LOS V A S C O N E S 

D E S D E E L T I E M P O D E LOS 
Cartagineses hasta el establecimien

to del Reyno de Navarra. 

C A P I T U L O VIL 
ESTADO D E LOS VASCONES BAJO DEL 

Imperio de los Cartagineses en España, 

T" AS noticias que per- minaron en España, no se ha-
J J tenecen á los que Han tan claras eq, los antiguos, 

habitaron la Vasconia antigua, que no sea menester aplicar el 
y respetivas á los siglos que discurso para colegir lo que 
pasaron antes de venir Jos debemos establecer acerca de 
Cartagineses á nuestras pro- estas gentes , guiados de sus 
vincias , son tan inciertas co- testimonios. Si creemos á Dio-
mo ponderé en la pagina pri- doro Siculo , la Vasconia se. 
mera de este Tomo , donde sujetó al Imperio Cartaginés 
expuse mi diétamen acerca del Juego que éste se reconoció en 
origen de los Vascones , que las partes de España. Porque 
es lo único de que tenemos al- expresamente testifica , que 
gun vestigio. Aun las memo- Asdrubal, aclamado por Em-
rias tocantes al tiempo en que perador, tomó primero doce 
los referidos estrangeros do- ciudades, y después todas las 

otras 
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otras de la Iberia. N i bastá 
para limitar esta expresión 
decir con los eruditos PP. 
Mohedanos, que los Griegos 
no entendían por el nombre 
de Iberia toda nuestra penín
sula , sino solo la parte que 
se extiende por el Mediterrá
neo. Porque como dejo ya pro
bado pag. 5. con la autoridad 
de Strabón , los Griegos nun
ca restringieron del modo di
cho el nombre de Iberia, antes 
bien los mas remotos la exten
dieron hasta el Rhodano , y 
los cercanos al citado Geógra
fo le usaron , para significar 
todo lo que hoy abrazan nues
tras provincias, distinguiéndo
se de los Romanos en que es
tos aplicaban los nombres 
Hispania , é Iberia á toda la 
península ; pero los Griegos 
solo extendían la voz segunda 
á significar todo este espacio, 
limitando la primera á la par
te que se coraprehende dentro 
del Ebro. 

2 No obstante es preciso 
decir, que Diodoro extendió 
demasiado la dominación de 
los Cartagineses en su mismo 
principio. Polybio , cuya au
toridad es mayor en este par
ticular , no dilata el Imperio 
Cartaginés fuera de la costa 

Trat. ^8. Ccrj). 7. 
del Mediterráneo en tiempo 
de Asdrubal; y aun tratando 
del aumento que recibió bajo 
el gobierno de Anibal, lo ex
tiende solo á los Olcades, Car* 
pétanos, y Vacceos ; de ma
nera que todo su dominio se 
limitaba por esta parte con el 
Duero. Por lo qual soy de pa
recer , que de las regiones que 
están al otro lado del Ebro, ni 
la Vasconia , ni alguna de las 
vecinas á ella se sujetaron á la 
dominación de los Cartagine
ses , hasta que pasando Anibal 
á las guerras de Italia, domó, 
como afirma Polybio , á los 
Ilergetes, Bargusios, Ereno
s los^ Andosinos. (1) 7Vás;e¿?a 
amne Ibero , Ilergetes, Bar-
gustos, item JErenosios , 
Andosinos , qui populi ad Py~ 
renaos usque ¡jertinent, sub-
egit. 

3 No dudo que contra es
te didamen ocurre una difi
cultad bien considerable de un 
lugar de Livio, lib. 2 r. cap. 1 p* 
donde hablando de los Lega
dos que enviaron los Roma
nos á Cartago después de la 
destrucción de Sagunto , dice, 
que en cumplimiento de lo 
que se les habia mandado en 
Roma , vinieron de Africa á 
España con el fin de traer k 

U 
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la amistad , y confederación Tito Livio afirma , que toma-
con el pueblo Romano las cii>- da Sagunto se retiró Anibal á 
dades de estas provincias , 6 Cartago Nova á los quarteles 
á lo menos de apartarlas de la de hibierno, donde luego co-
alianza con los Cartagineses, raunicó á los soldados Espa-
Los primeros con quienes tra- ñoles el pensamiento que te
taron fueron los Bargusios; los nia de hacer en tierras muy 
quales disgustados del Imperio distantes una guerra que les 
Cartaginés, los recibieron be- sería de mucha gloria , y de 
niguamente, y se hicieron sus particular interés; concedien-
amigos, poniendo asi á otros doles juntamente licencia de 
pueblos en deseo de experi- volverse á sus casas hasta la 
mentar nueva fortuna. De aqui primavera T para que descan-
parece colegirse, que los Car- sasen de los trabajos pasados, 
tagineses tenian dominio por y recobrasen las fuerzas pa-
aquellas regiones que confina
ban con la Vasconia, aun an
tes de la expedición de Anibal 
á las guerras de Italia. Y en 
efedo así lo coligió el Reve-
rendisimo Florez en el tom.24. 
pag.40. 

4. Pero la situación de los 

ra los venideros. Habiéndose 
pues observado hasta el tiempo 
de Anibal el pado celebrado 
entre los Romanos , y los Car
tagineses , sobre que estos no 
pasasen el Ebro por motivo 
de guerra , y no refiriendo L i 
vio sino la destrucción de Sa-

Bargusios, que menciona aqui gunto después de las vidorias 
Livio, es tan desconocida,que que el General Cartaginés al-
unos los ponen á esta parte canzó de los Olcades, Carpe-
del Ebro, y otros al otro lado; taños, y Vacceos, parece infe-
unos en la cesta, y otros entre rirse , que el Imperio de Añi
las regiones Mediterráneas. 
Mas omitiendo por ahora la 
averiguación de este punto, de 
que trataré en su lugar , pro
pondré mi sentencia acerca de 
la extensión que llegó á tener 
el Imperio de los Cartagine
ses en tiempo de Anibal , y 
antes que saliese para Italia. 

bal no se extendió á las regio
nes que están á la otra parte 
del Ebro , termino señalado X 
las conquistas de los Cartagi
neses. 

5 Algunos de nuestros His
toriadores siguieron esta mis
ma forma en la relación de las 
conquistas de Anibal , como 

Oo £ 
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si éste no las hubiese proseguí- gados que se han mencionado, 
do por la costa del Mediterra- llegaron á Roma , encontra-
neo después de la ruina de Sa- ron la ciudad prevenida ya pa-
gunto. Florian de Ocampo ra la guerra por la constante 
lib.4.cap.43. dice,que Anibal, noticia que se tenia de que los 
quando salió de España para Cartagineses pasaron el Ebro; 
Italia , llevó su camino algo Civitatem omnem in expe&atio-
desviado de la costa , disimu- nem belli ereSiam invemrunt\ 
lando con aquellos pueblos al- satis constante fama, jam Be-

rum Poenos transmisisse. Po-
lybio trahe, que los Escritores 
de los hechos de Anibal seña
laban dos causas de la guerra 
que se movió entre Cartagi
neses, y Romanos; la una era 
la toma de Sagunto ; la otra 
el haber pasado el Ebrp con^ 
tra las leyes de la paz» E l mis-
rao consiente en que estos fue
ron los principios de la guerra, 
aunque juzga que no deben 
decirse causas. Ega vero ini~ 

borotados en la marina , no 
queriendo tener con ellos de
bate , el qual sería no me
nor , ni de menos, tiempo que 
el de Sagunto , y entretanto 
vendrian los Romanos, y mo
verían en España la guerra, 
impidiendo la que Anibal que
ría hacerles en Italia. En lo 
qual indica el citado Historia
dor , que las regiones de la 
costa no eran dominadas de 
los Cartagineses,, ni quedaron 
sujetas á ellos quando su eger- tia quidem eafuisse , infidas 
cito pasó á Italia. Pero la ver
dad es , que toda la costa del 
Mediterráneo desde Cádiz has
ta Empurias se hallaba en este 
tiempo bajo el Imperio Carta
ginés. E l mismo Tito Livio in
sinúa con bastante claridad,, 
que Anibal se apoderó,no solo 

non lerm \ causas extitisser 
nequáquam concesserim* E l 
mismo Historiador señala mas 
expresamente lo que poseían 
los Cartagineses al tietnpo de 
salir Anibali de España 5 pues 
dice que habían sujetado toda 
la costa desde las Colunas 

de Sagunto, sino de las gentes de Hercules hasta la parte, en 
de la costa después del Ebro;, que los montes Pyrineos sepa-
pues dice , que quando los Le- ran la Galia de España. (.1) E n 

vis^ 
(r) lidemfrita adcolumnas tyajeóí'o omnm oram HispanU', pariter subege-

rant usque ad Ulos scopulos > in quibus: desinmt ad man nostrm Pyren*} mm* 
i" j imhis Hispan} & Gn¡¡¡ ¡nviem se^rmtm, L¡k *¿ 
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vista de estos testimonios no tagineses. Asi que, ó los Bar-
puede dudarse,que la domina- gusios deben ponerse en la 
cion Africana se extendía á las costa , ó si estaban entre los 
regiones que están al otro lado Ilergetes, y Ausetanos, como 
del Ebro por la costa; y que quiere el Reverendísimo Fio-

rez, su tedio contra el Impe
rio Púnico , no dimanaba de 
propria experiencia , sino de 
vér los horrendos destrozos 
que los Cartagineses hicieron 
en Sagunto , y otros pueblos, 

las regiones que estaban tier- por usurpar lo que por ningún 

estas fueron conquistadas por 
Anibal, quebrantando el pac
to que su padre Asdrubal 
habia hecho con los Roma
nos. 

6 Mas hablando ahora de 

ra adentro , juzgo que ningu
na de ellas tocaba á la jurisdic
ción de Anibal al tiempo que 
disponía su viage para Italia. 
Las mismas tierras que con
quistó después de pasar el 
Ebro demuestran , que su do
minio se limitaba entonces á 
lo que era rigurosa costa; pues 
los Erenoslos, y Andosinos, 
queLivio reduce á los Lace-
tanos, y Ausetanos, se cuen
tan entre los pueblos nueva
mente domados en su viage, y 
expedición á la Italia. Y si es
tas regiones, siendo tan veci
nas á las tierras de su antiguo 
dominio , se hallaban hasta 
entonces libres de su yugo: 
mucho mas lo estarían todas 
las otras que estaban ácia el 
Océano septentrional, adon
de jamás penetraron los Car-

(l) Liv. l'ib, xi. caf>,i9. 

derecho les tocaba. De seme
jante manera se puede afirmar 
que los Volscianos ( de quie
nes hace memoria Livio en el 
mismo lugar en que habla de 
los Bargusios ) miraban con 
enojo el Imperio de los Roma
nos , ('cuya alianza rehusaron ) 
no porque le hubiesen experi
mentado , sino por la des
lealtad con que se portaron 
con los Saguntinos , no dán
doles el auxilio que pedían 
en el tiempo de su mayor 
necesidad ; por lo que res
pondió uno de sus ancianos: 
(r) Ibi quceratis socios censeô  
ubi Saguntina eludes ignota 
est, 

7 De lo dicho se conclu
ye , que ni los Vascones , ni 
otros pueblos de la costa sep
tentrional reconocieron la po-

Oo 2 tes-
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testad de Aníbal antes de su 
expedición ; y que el Imperio 
estaba reducido en este tiem
po á la costa del Mediterrá
neo , y á las regiones de los 
Olcades , Carpetanos, y Vac-
teos ; sin que merezca asenso 
la exageración de Diodoro, 
que, comodige antes, puso 
toda la España sujeta á los 

Trat. 68. Cap. 7. 
Cartagineses en tiempo de As-
drubal, predecesor de Anibal. 
Por los mismos fundamentos 
es también increíble la general 
aclamación con que según Si-
lio Itálico recibieron á Anibal 
por su Gefe, no solo los Car
tagineses , sino todos los pue
blos del Pyrineo, y los demás 
de España. (1) 

I 
Prtmi dudiorem Lyhies clamore salutant, 
Mox & Pyrene popuU , & bellator Hiberus, 

Tan lejos estubieron los 
mas de los Españoles de suje
tarse á Anibal luego que fue 
escogido por los Cartagineses 
para General suyo , que nin
guno , á excepción de los de 
ia costa del Mediterráneo mas 
acá del Ebro, se dejó domi
nar de él sin probar primero 
3a fuerza de sus armas. Los 
Olcades, que estaban inme
diatos al territorio del Imperio 
Africano en España, no se rin
dieron á Anibal, hasta que vie
ron tomada por este Capitaa 
Ja ciudad de Altea, que era 
la principal, y la mas rica que 
tenian. Estos fueron los pri
meros que conquistó el famo
so Cartaginés después de su 
¡nombramiento ; y asi ellos 

<0 Punic. lil, 1. vm. i*?. 

como los demás que sujetó, 
mostraron bien el disgusto con 
que vivian bajo de su potestad, 
como diré luego. ¿Quién, pues, 
podrá persuadirse que las re
giones cercanas al Pyrineo , y 
las de la costa septentrional 
celebraron con tanto aplauso 
la elección que se hizo de 
Anibal, quando aun los mas ve
cinos á la tierra de su Imperio, 
pusieron todo su esfuerzo en 
perseverar esentos de su go
bierno? 

8 Resta averiguar, si los 
Vascones deben comprehen-
derse entre los pueblos con
quistados por Anibal, después 
que pasó el Ebro en su viage 
á la Italia. Polybio, como ya 
hemos visto , solo expresa á 

los 
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los Tlergetes, Bargusios, Ere- getes inde , Bargusíosque , & 
nosios, v A^idosinos; pero co- jdusetanos , & Lacetaniam 
pío todas estas gentes, á ex- subegit: de donde se deduce, 
cepcion de las primeras, son que Aníbal empezando de los 
desconocidas, asi en los Geó- llergetes prosiguió por otros 
grafos, como en los Historia- pueblos que estaban cerca de 
dores de los siglos siguientes, ellos ácia la costa del Medi-
y por otra parte son muy no- terraneo , dejando al otro la-
torias las variaciones en los do del Septentrión á los Vas-
nombres de pueblos, y de re- cones. Asi que la situación de 
giones, podrá alguno sospe- estas gentes, que se halla des-
char , que siendo los Vasco- conocida en Polybio , se vé 
nes confinantes con los Ilerge- mas aclarada en Livio por me
tes , fueron significados por dio de la reducción que hace 
Polybio en uno de aquellos de los Andosinos, y Erenoslos 
nombres. N i hay repugnancia á los Ausetanos, y Lacetanos, 
para presumirlo asi de parte pueblos que describieron con 
del nombre de Vascones; por- bastante individualidad los 
que sin embargo de que éste Geógrafos, 
ha venido perpetuado desde p Aunque ni Polybio ni 
Strabón , Ptolomeo, y Plinio, Livio ponen expresamente á 
es cierto que no se halla en los Vascones entre los coti
los Escritores que precedieron quistados por Aníbal, con to-
al Imperio de Augusto. Pero do eso Silio Itálico los men-
en medio de esto tengo por 
cierto , que los Vascones no 
se indican en alguno de los 
nombres expresados: porque 
Tito L iv io , contando las con
quistas de Aníbal, pasado el 
Ebro, señala las regiones suje
tadas en esta forma. (1) Ikr-

ciona siguiendo al egercito 
Cartaginés en todas las guer
ras de Italia. Nómbralos pri
meramente , quando hace re
seña de las gentes que salieron 
de España acompañcindo á 
Aníbal en su expedición: 

Nec Cerretani quondam Tyrinthia castrcti 
Aut VÍSCO msuetus gakte ferré arma morath 

(1) L i v . / ^ . ai .t^. i3t 
Y 
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Y en la narración que ha- los Cartagineses i los Roma^ 

ce de la batalla que dieron nos junto al Trasymeno: 

r«m quo non alias venakm in prcelia dextrctm 
Odor attulerit, condidtaque bella proharit, 
Cantaher,S galece contempo tegmine Vasco* 

Menciónalos también describiendo la guerra de Cannas. 

Subiere leves , quos hórrida misit 
Pyrene , populi, varioque auxere tumultu 
Flumineum latus; ejfulget ccetrata juventus; 
Cantaber ante alies, nec teftus témpora Vasco, 

Y finalmente, hablando de la misma guerra, y de Paulo, 
Cónsul Romano; 

Ac juvenem, quem Vasco levis, quem spicula densus 
Cantaber urgebat, lethalibus eripit armis* 

10 El citado Poeta asi co
mo escribió, que toda la Es
paña aceptó por su Capitán 
General á Aníbal, asi pone 
todas las gentes de estas pro
vincias caminando con él á 
Italia, y peleando en su favor 
contra los Romanos. En este 
punto le siguen algunos Auto
res sin hacer el examen que 
piden tan excesivas pondera
ciones. Otros ya presumen que 
quanto escribe en este particu
lar es solo epysodia poético, y 
no verdad histórica. Yo creo 
que Sillo , aunque es digno 
de contarse entre los Historia

dores ; por dirigirse sus poe
sías mas á ilustrar con noti
cias , que á deleitar con fábu
las , no menospreció siempre 
las digresiones, y exornacio
nes poéticas; y por tanto que 
su autoridad será muy leve 
quando no fuere conforme á 
Polybio, y otros Historiado
res antiguos. Efectivamente es 
muy desmedida la exagera
ción con que pinta la multitud 
de Soldados Españoles, que 
partieron con el egército Car
taginés á la Italia. Él expresa 
los nombres particulares de 
las gentes mas remotas, co

mo 
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mo Gallegos, Cántabros, As- dional compone el egército 
turianos,y asi de éstas déla de Aníbal, habiéndolas men-
costa septentrional, como de clonado antes en general en 
las otras mediterráneas, y de este verso: 
la costa occidental , y meri-

Necnon totus adest Vesper, ppuüque repostt. 

Pero á la verdad las gentes 
que salieron con los Cartagine
ses, solo pudieron ser de aque
llas que fueron vencidas por 
Aníbal, y que pertenecían á su 
Imperio; las quales como dejo 
dicho se reducen á las de la cos
ta del Medíterraneo,y á los 01-
cades, Carpetanos, y Vacceos 
con los pueblos que conquistó 
últimamente después de pasar 
el Ebro. Las demás regiones, 
adonde jamás penetró Aníbal 
con sus armas, no tenían cau
sa alguna que las oblígase á 
acompañarle en la expedición. 
Ni es creíble que sus gentes 
fuesen tomadas á sueldo, co
mo han pensado muchos for
zados de la autoridad de Sílio, 
Aunque Aníbal estaba adorna
do de aquellas prendas que se 
arrebatan las voluntades , y 
respetos de los pueblos , no 
eran tan fáciles los Españoles 
que quisiesen servirle á medi
da de su gusto. Los que se su
jetaron de esta parte del Tajo 
aborrecían el Imperio Carta

ginés de manera, que hasta 
cien mil de ellos persiguieron 
á Aníbal quando volvía de los 
Vacceos para Cartago Nova, 
y le dieron una batalla no le
jos del rio mencionado. Tres 
mil de los Carpetanos desam
pararon abiertamente sus Van-
deras al pasar el Pyrineo. Otros 
siete mil iban tan desconten
tos, que tubo Aníbal que des
pedirlos aunque con el disi
mulo de que les concedía li
cencia para volverse á sus ca
sas. Y si tan violentos le ser
vían los que se le rindieron, 
¿cómo podemos creer que le 
servirían voluntariamente los 
de aquellas regiones adonde 
jamás pudo entrar? Fuera de 
esto, Polybio testifica , que la 
tropa que partió á Italia no 
era tan numerosa como fuerte, 
y egercítada con las guerras 
de España ; lo qual no puede 
verificarse de las gentes , que 
nunca tomaron las armas con
tra Aníbal, quales fueron Ga
llegos , Asturianos, y Cánta

bros, 
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bros. Por todas estas razones 
no puedo menos de afirmar, 
que SiUo Itálico exageró de
masiado en la cuenta que hizo 
de los que marcharon con 
Aníbal. 

n En medio de lo que he 
notado del referido Poeta ten
go por muy probable, que los 
Vascones se sujetaron á Aní
bal después de pasar el Ebro. 
Polybio dice, que reducidas 
las regiones que hemos expre
sado á la obediencia, y po
testad de los Cartagineses, y 
tomados algunos pueblos por 
fuerza en breve tiempo , pero 
no sin muchas , y graves bata
llas , y considerable perdida 
de los suyos, puso Anibal en 
él gobierno de todas las tier
ras que están mas allá del 
Ebro al Capitán Hannon, dán
dole autoridad dotninativa so
bre los Bargusios, á causa de 
la desconfianza que hacia de 
ellos por ser amigos de los Ro
manos , y confederados con 
su República por medio de los 
Legados que vinieron desde 
Cartago. (i) Omnibus autm in 
fiotestatem redadíis , oppidis 
etiam nonnullis per vim cap-
tis , brevissimo illis quídem 
tempore, S prceíer suam ipsius 

Trat. 6"B. Cap. 7. 
quoque spem , sed post Multa 
magnaque certamina , multis 
etiam suorum amissis , univer
so cis Iberum tradiui Hanno-
nem prtesidere; Bargusiorum 
vero , quibus potissimum diffi-* 
debat ta Romanorum amicis* 
etiam dominari jussit. Livio 
testifica esto mismo , é insinúa 
que el intento de Anibal fue 
tener por suyas las entradas 
de España en Francia: Orce-
que huic omni prcefecit Han-
mném, ut fauces, quce Hispa-
nias GalUis jungunt, in potes* 
tate essent. Con mayor clari
dad indicó Apiano esta suje
ción de los Vascones ; pues 
afirma que Asdrubal reelutó 
gente por la costa del Océano 
septentrional , con el fin de 
llevarla á las guerras de Italia 
para socorro del egército Car
taginés contra los Romanos; y 
que en efedo pasó con ella 
entrando en la Aquitania por 
la misma costa , para ocultar 
de este modo su viage á Sqi-
pion , que estaba en tierra de 
Tarragona. 

12 Arnaldo Oihenart es
cribe que duró muy poco esta 
sujeción , ó confederación de 
los Vascones; y cree, que asi 
ellos como los demás pueblos 

de 
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de la España citerior se pasa
ron muy presto al partido de 
los Romanos. Fundase en un 
lugar de Livio lib. 21. cap. 5o. 
que dice, que Cneyo Scipion 
enviado á España con naves, 
y egercito , desembarcó en 
Empuñas , y empezando des
de los Lacetanos á ganar la 
amistad de unos, y á renovar 
la de otros, hizo del partido 
Romano todos los pueblos que 
habia desde la Lacetania has
ta el Ebro. Añade á esto, que 
divulgándose la fama de su 
apacible condición, pudo con
quistar las voluntades no solo 
de las gentes de la costa, sino 
también de las del mediterrá
neo , y de las montañas, que 
eran las mas feroces de todas; 
con las quales, demás de es
tablecer la paz , se confe
deró de modo , que sacó lue
go de ellas algunas cohortes 
auxiliares. Es cierto, dice el 
Autor citado, que Livio solo 
nombra á los Lacetanos, pero 
mencionando los pueblos me
diterráneos , y montañeses, no 
parece creíble que omitiese los 
Vascones, que eran los mas 
próximos á los Lacetanos, é 
Ilergetes. 

1 j Esta tan anticipada su
jeción de la Vasconia al pue
blo Romano , que establece 

Tüm.XXXIL 
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Oihenart, está muy distante 
de tener apoyo en el lugar 
exhibido. E l mismo Livio dice 
en las clausulas siguientes, que 
Hannon, Capitán Cartaginés, 
que tenia el gobierno de aque
llos pueblos, procuró luego 
que supo el hecho de Scipion 
salirle al encuentro con el 
fin de contener sus conquis
tas. Dirigiéndose pues con su 
egercito hasta donde habia 
llegado Scipion, les dio una 
batalla cerca del pueblo que 
Livio llama Scissis, y Polybio 
Cisa: Hannoni cis Iberum pro
vincia erat : eum reliquerat 
Annibal ad regionis ejus pr¿ü' 
sidium. Itaque priusquam alie-
narentur omnia , obviam eun-
dum ratus , castris in cons-
peSíu hostium positis, in aciem 
eduxii : : : : Ñec magni certa-
minis ea dimicatio fuit: sex 
millia hominum ccesa, dúo cap
ta cum presidio castrorum. 
NamS castra expugnata stmt̂  
atque ipse dux cum aliquot 
principibus capiuntun & Sen-
sis propinquum castris oppi-
dum expugnatur. 

14 Veese aqui con eviden
cia , que después de haber ga
nado Scipion las voluntades 
de los pueblos, que Livio en
tendió en el texto que trahe 
Oihenart para prueba de su 

Pp pa-
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parecer, perseveraba Hannon Tarragona , huyendo de acer
en el gobierno de aquella pro- carse á los reales, que teman 
vincia, y que sacando su eger- los Cartagineses en su región, 
cito le dirigió hasta Scissis, para ocultarles su hecho, He 
donde estaban los reales, y á 
donde habia llegado Scipion. 
Este pueblo se hallaba situa
do entre Lérida, y Tarrago
na , como diré en otra parte; 

garon á encontrarse con Sci
pion , que ya caminaba á la 
Andalucía: y se ofrecieron 
por sus amigos, y confedera
dos y aun le acompañaron 

y no habiendo proseguido por con sus gentes para ayudarle 
entonces los Romanos sus con
quistas hasta que volviendo 
Scipion otra vez tomó la ciu
dad de Athanagia, que se creé 
ser Lérida, como consta de 
Livio, se deduce evidentemen-

en la célebre batalla de Sécu
la» No siguieron este egem-» 
pío los Vascones, antes per-» 
severaron en la amistad de 
Asdrubal ^ el qual desde la 
guerra dicha se volvió á las 

te , que faltó mucho á los Ro- tierras del Pyrineo, que eran 
manos para llegar á. apoderar- de su partido, con el animo 
se de la Vasconia en aquellos de pasar si Italia % donde se 
primeros pasos que dió Sci- hallaba su hermano» Pocos 
pión para la conquista de Es- días después salieron de la Es
paña. Esto mismo se hará mas paña ulterior Asdrubal, hijo 
patente con las noticias si
guientes y las quales mostra
rán que se pasaron muchos 
años desde la entrada de Sci
pion en España hasta que los 
Vascones se sujetaron á los 
Romanos. 

15 En el año 207. antes 
de Christo, Mandonio, e In-
dibi l , Régulos de los Laceta-

de Glsgon, y Magon, Capi
tanes Cartagineses, para tra
tar con el otro Asdrubal lo 
que sería conveniente para 
mantenerse en la posesión de 
lo que tenían en España. Lo 
que resolvieron en este tratan
do por lo tocante á las regio* 
nes de su jurisdicción , que 
estaban i la otra parte del 

nos, é Ilergetes, y los pqnci- Ebro^fue, que Masinisa an-
páles según Livio de todaEsr dubiese con tres mil caballoá 
pana * se apartaron de Asdrur 
bal , y dirigiéndose por las 
cumbres de los montes ácia 

los mas escogidos amparando 
á los amigos, y confedera
dos de los Cartagineses de la 

Es-
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España citerior , y haciendo sino que se hicieron sus ami-
el daño posible en los lugares, 
y campos de los enemigos. 

16 Ordenadas las cosas de 
estas provincias, Asdmbal re-
clutó mucha gente por la cos
ta del océano septentrional, 
en que tenia buena parte la 
Vasconia ; y dejando á Masi-
nisa para la defensa de aque
llos pueblos, salió con un 
egercito copioso, y valiente, 
encaminándose á Italia á jun
tarse con su hermano Anibal. 
Scipion habia puesto en losPy-
rineos la gente que le pareció 
necesaria para estorvar á As-
drubal el paso de Francia, pero 
este ocultó su viage entrando 
en la Aquitania por la parte en 
que confina con la Vasconia; lo 
que no pudo impedir Scipion, 
por ser todo aquel territorio 
de los Vascones perteneciente 
al Imperio de los Cartagine
ses. Véase Apiano en el lugar 
citado en el num. 17. del cap. 
precedente. Fue muy feliz este 
viage, pues dice Livio (1) que 
se hizo con tal prontitud , y 
desembarazo, que no lo es
peraba Asdrubal. Los Arver-
nos, y otras gentes de la G a 
lla , y de los Alpes, no solo 
le recibieron con humanidad, 

(i) L¡b. z7. cap. 5?. 

gos, y le siguieron á las guer
ras de Italia. Su yerro estubo 
en detenerse en poner sitio á 
Placencia. Porque los Roma
nos , noticiosos de su expedi
ción , tubieron tiempo para de
terminar que Claudio Nerón, 
y Livio Cónsules le saliesen al 
encuentro , y le estorvasen el 
arribo al campo de su herma
no ; porque se rezelaban que 
juntándose las fuerzas de am
bos , se ponia en manifiesto 
peligro el Imperio. Fueron tan 
felices los Romanos en la ba
talla que dieron á Asdrubal, 
que mataron , según Tito L i 
vio , cinquenta y seis mil del 
egercito Cartaginés; la qual 
vidoria se celebró en Roma 
con grandes demostraciones 
de regocijo, y se contaba por 
igual á la que poco antes les 
ganó Anibal en Cannas. Asi 
perecieron los Vascones , y de
más Españoles que salieron 
para Italia. Asdrubal murió 
también en esta ocasión; por
que no queriendo sobrevivir á 
la desgracia de un egercito 
tan valiente como el que le 
había seguido , se arrojó pre
cipitadamente á un esquadron 
de enemigos, guerreando con 

Pp a ellos 
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elios hasta su ultimo aliento. que es la de Cádiz. En él 24, 

17 Después dé la muerte dice , que Mandonio , é Indi-
de Asdrubal parece se hallaba b i l , Lacetanos, viendo que los 
la Vasconia libre de los dos Cartagineses habían salido ya 
Imperios Romano , y Carta- de aquellas partes del otro la-
gines. Tito Livio , señalando do del Ebro , se propusieron 
en el principio del lib. 28. lo apoderarse del Reyno de Es-
que poseían entonces Asdru- paña. Parece pues por estos 
ba l , hijo de Gisgon , y Sci-
pion por el pueblo Romano, 
dice , que el primero tenia so
lo la costa de Cádiz, y el se
gundo la costa del Mediterrá
neo , y la mayor parte de lo 
oriental de España : Hispa" 
mas ea tempestate sic hahe-
bant Romani Fcenique, Asdru
bal Gisgonis filius ad oeeanum 
penitus, Gadesque concesseraU 
Nostri maris ora , omnisque 

testimonios, que los Romanos 
no poseían en este tiempo la 
Vasconia , ni las otras regio
nes septentrionales, sino solo 
la costa del mediterráneo, y 
la parte oriental de España, 
y esta no toda , sino casi to
da ; ni tampoco los Cartagi
neses , cuya dominación esta
ba reducida á la costa del 
océano Gaditano , y parte de 
laBetica,de que también que-

ferme Hispanla ^ qua in orien- daron despojados en el año 
tem vergit, Scipionis ac R Q ~ 202. antes de Chrísto, en que 
mante ditionis erat. En el Scipion volvió á Roma , y re-
cap. 13. del mismo libro vuel- presentó al Senado, que ya no 
ve á decir, que los Cartagi- habia Cartaginés alguno ea 
neses no tenían en España si- España, 
no la ultima parte de la costa, 

CA-
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C A P I T U L O V I I I . 
V S T A B O B E L O S V A S C O N E S 
desde que faltó el Imperio de los Cartagineses en 

España hasta fin del Imperio de Julio Cesar, 

''j TT^Chaclos los Cartagine-
1 / ses de España , que

daron los Vascones esentos de 
toda dominación estrangera. 
En el año 202. antes de Chris-
to , Indíbil, Señor principal 
de los llergetes, y Laceta-
nos, regiones vecinas , que 
permaneció quatro años solos 
en la confederación con Sci-
pion, y la República Roma
na , viendo que los Cartagine
ses hablan salido de España, 
y que Scipion se hallaba en 
Roma , juzgó que esta era 
buena ocasión para que los 
Españoles sacudiesen de sí el 
yugo de los Romanos. Con
movió pues no solo á sus 
compatriotas , sino á todas 
aquellas regiones que confi
naban con los llergetes , y 
Ausetanos, y se juntaron pa
ra pelear con los Romanos 
treinta mil de infantería, y 
quatro mil de caballería. No 
puedo menos de creer, que 

| i ) Lib. 19. cap. f. 

concurrieron también los Vas
cones en este caso. Lo pri
mero , porque siendo los mas 
inmediatos á los llergetes, pa-
rece los comprehendió Livio 
en la clausula en que mencio
na las gentes conmovidas por 
Indibil. Dice asi (1) : H é c 
aliaque dicendo non populares 
modo , sed Ausetanos quoque 
vicinam gentem concitat, ¿? 
alios finítimos sibi atque illis 
populos. Lo segundo, porque 
de los Vascones con especia
lidad se debe entender lo que 
dice luego hablando del or
den que tenia en el campo de 
batalla el egercito de los Es
pañoles : Ltfvum ( cornu) ig-
nohiles tenehant Hispani po~ 
puli: porque á la verdad , de 
todas aquellas regiones de la 
otra parte del Ebro, la Vasco-
nía era la única, ó la mas des
conocida de los Romanos por 
este tiempo; y asi jamás se vé 
nombrada por el citado Mis

to-
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toriador, quien por otra par
te expresa los nombres de los 
otros pueblos situados desde 
JLérida ácia la costa del me
diterráneo. Dióse pues la ba
talla en los carñpos Edeta-
nos , en la qüal los Españoles 
fueron vencidos, subiendo el 
numero de los muertos á trece 
m i l , entre los quales se contó 
Indibil , Principe de los Iler-
getes. Los Romanos hicieron 
saber á los de aquellas tierras 
tonmovidas , que llevarían su 
egercito contra los llergetes, 
Ausetanos, y los otros pue
blos , si no les entregaban v i 
vos á Mandonio, y otros , á 
quienes tenían por autores de 
aquella rebelión; pero como 
se hiciese la entrega que pre
tendían , no hicieron movi
miento alguno contra estos 
pueblos , cargando después to
do el peso de sus fuerzas so
bre la Africa. 
- 2 En el año de 191, eran 
los Ilergetes socios de los Ro
manos ; pero los Vascones, y 
tos otros pueblos, vecinos no 
solo se hallaban sin sujeción 
á su Imperio, sino que se de
claraban enemigos de los que 
se confederaban con él. A es
tos parece deben atribuirse las 
molestias que Bilistages, Prin-

(0 LIb. 5 y. cap, ^ 

Trat. 68. Cap. 8. 
cipe de los Ilergetes, expuso 
por medio de sus Legados al 
Cónsul Catón , pidiéndole au
xilio contra los enemigos del 
Imperio que combatían sus 
Castillos. No fue necesario 
que Catón enviase gente para 
contener á los que molestaban 
á los Ilergetes; pues bastó la 
ficción , y fama de que ya en
viaba su egercito; la qual hizo 
divulgar por las tierras enemi
gas. 

3 En el mismo año se 
agregaron á los Romanos los 
Sedetanos, Ausetanos, y Suese-
tanos, pero los Lacetanos se 
mantenían en las armas. Estos 
fueron domados por M.Caton; 
después dé cuya vidtoria nin
guna región de las del otro la
do del Ebro se hallaba libre del 
Imperio, sino la Vasconia,que 
era la mas septentrional de 
todas. 

4 En el año 188. vinie
ron á España por Pretores Sex. 
Digicio, y PublioCornelioSci-
pion, llamado Nasica. Aquel 
peleó muchas veces con las 
ciudades del otro lado del 
Ebro , pero tan desgraciada
mente, que no entregó al su
cesor sino la mitad del eger
cito, por lo que Tiro Livio(t) 
tubo por cosa indigna referif 

sus 
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sus batallas, y creyó que toda nes, se dieron cerca de ellos 
la España se habría levantado 
contra los Romanos, á, no ha
ber sido muy diferente la suer
te de Scipion, el qual fue tan 
feliz en guerras que. hizo á 
los pueblos de esta parte del 
Ebro , que-se le entregaron 
cinquenta lugares : ATec du-
híum est\ qu'm omnis Hispa-
nia suhlatura ánimos fuerit, 
ni alter pretor P. CorneliuSy 
Cn, F. Scipio- trms Iberum mul
ta s-ecunda prcelia fecisset; quo 
terrore non minus quinquagin-
ta oppida ad eum defecerunt. 
Entre estos pueblos deben con
tarse los que tenían los Vas-
cones á la ribera occidental 
del Ebro; y de aquí es, que 
á Calahorra se la dio el so
brenombre de Nasica, como 
diré largamente en el tratado 
de su Diócesi, descubriendo, 
y aclarando este punto , en 
que no he hallado hasta ahora 
en los Autores sino suma con
fusión , y obscuridad. Los mis
mos pueblos fueron los pri
meros de los Vascones que 
se sujetaron á los Romanos; 
quedando los de la otra parte 
basta el océano septentrional, 
y Pyrineo libres de todo yügQ 
estratigero. ' , 
• f i Después de la conquista 
de estos pueblos de los. Vasco-; 

algunas batallas por los Ro
manos contra los Celtiberos 
que confinaban con la Vasco-
nia. En el año 182. antes de 
Christo se dió una , de la qual 
salieron unos, y otros sin re
conocerse ventaja alguna de 
parte de ambos egercitos. Pa
sados pocos dias, los Celti
beros llegaron con mas gente 
que antes cerca de Calahorra, 
y provocaron á los Romanos. 
Estos salieron vencedores, y 
dice Livio que hubieran sub
yugado á los Celtiberos ; á no» 
haber contenido el ímpetu del 
vencedor la venida del que le 
sucedió en la dignidad Pre
toria. 

6 Desde el año dicho 182. 
por algunos años adelante, no 
se encuentra vestigio en la» 
Historias por donde podamos 
rastrear la sujeción de los Vas
cones del otro lado del Ebro, 
según toda su extensión, que 
es desde el mar septentrional 
hasta Jaca , y los Jlergetes. 
Los Autores modernos supo-' 
nen , que ya estaban domados 
en el año referido; pero pro
cedieron en esta parte sin la 
guia de testimonio antiguo, y 
sin. notar los adelantamientos 
que tenian las conquistas de 
los Romanos, Ya hemos vfstô  

con 
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con quanta anticipación , y 
quan sin fundamento preten
dió Oihenart apartarlos del 
Imperio Cartaginés, y agre
garlos á la República de Ro
ma. E l P. Moret, aunque an-
dubo mas cauteloso en este 
punto , no obstante trabajp 
poco en su examen, y escri
bió que no podía apurarse, si 
la amistad de los Vascones con 
los Romanos se celebró tan 
presto como quiso Oihenart. 
Suponelos también unidos con 
los Romanos en las guerras 
de Tiberio Sempronio Graco, 
Pretor de la España citerior, 
fundándose en que esta pare
ce haber sido la ocasión de 
aumentar la antigua Illurcis, 
dándola el nombre de Gracu-
ris, que según Ptolomeo per-
tenecia á la Vasconia. Pero de 
aqui resulta la confederación 
de esta parte del Ebro , mas 
no de la otra , que era mucho 
mayor. Yo si he de exponer 
mi diélamen, no hallo el in
dicio mas leve de que los Vas
cones de la ribera oriental del 
Ebro se sujetaron al Imperio 
hasta que vino á España L . L i -
cinio Cónsul, de quien se es
cribe asi en el Epitome de L i -
vio : L . Lucullus Cónsul, cum 
Cliudius Marcellus , cui suc-
oesserat % pacasse omnes Celth 

Trat. 68. C ^ . 8. 
beríce pofuhs videretur, fitc-
cceos , i¡> Cántabros , & alias 
adhuc incógnitas natioms in 
Híspanla subegit. Del qual lu
gar dige en la pag. 51. por 
razón de esta série de con
quistas , que no puede enten
derse de otros que de los Vas
cones , y regiones vecinas por 
la costa; y habiendo concur
rido el Consulado de Luculo 
con el año 147. antes de 
Christo, este , según mi jui
cio , es el mismo de la suje
ción de los Vascones al Impe
rio Romano. 

7 La Vasconia se mantu-
bo pacificada bajo la potestad 
de los Romanos hasta que se 
levantó contra el Imperio el 
famoso Quinto Ser'torio. Este 
dió á los Españoles tales mues
tras del amor que les tenia, 
que cautivados de su afedo, 
y cansados por otra parte del 
yugo de los Romanos, le nom
braron por su Capitán no so
lo en la España ulterior, sino 
también en la citerior. Los 
que mas sobresalieron en leal
tad , y devoción para con Ser-
torio fueron los Vascones. Por
que ellos siguieron su partido 
en todas las guerras que tubo 
co" los Romanos. Ellos le die
ron buena acogida después 
que fue vencido por Pompeyo 

cu 
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éff las comarcas de Valencia, egercito á la Galla para que 

se apoderase de la Aquitania. 
Los Aquitanos, conociéndose 
desiguales á las fuerzas de los 
Romanos, pidieron auxilio á 
sus vecinos ios Vascones , los 
que se portaron con tanta l i 
beralidad , que se juntó un 
gran numero de ellos, llevan
do consigo los Capitanes que 
tenian, de quienes afirma el 
Cesar, que eran muy valien
tes, y muy instruidos en la 
ciencia militar, por haber an
dado muchos años en compa
ñía de Sertorio. Sin embargo 
fueron estos vencidos de Pub. 
Craso , muriendo hasta trein
ta y ocho mil de los Aquita-
nos, y Españoles, como dice 
Paulo Orosio. 

Este suceso que refiere 

Ellos le defendieron del mis
mo Pompeyo, y de Mételo 
en el cerco de Calahorra, has
ta que los obligaron á retirar
se el uno á los Vaceos , y el 
otro á la Galia. Ellos en fin 
conservaron el amor á Ser-
torio aun después de su des
graciada muerte, pues por no 
rendirse á sus enemigos, su
frieron las calamidades mas 
funestas que pueden leerse en 
las Historias, como diré en el 
tomo siguiente. 

8 Después de la muerte 
de Sertorio, y destrucción de 
Calahorra , quedaron los Vas
cones sujetos otra vez á los Ro
manos. Pompeyo hizo quan-
to le didó su prudencia para 
mantenerlos en el estado de 
paz. Entre los beneficios que Julio Cesar, es un testimonio 
hizo á esta región, fue uno la clarísimo de que los Vascones 

10 

fundación, 6 restauración de 
Pamplona, que por eso se dijo 
Pompejopolis ; que según Stra-
bon es lo mismo que ciudad 
de Pompeyo, 

9 No fue muy oonstantó 
la unión de los Vascones con 
los Romanos , que dejó esta
blecida Pompeyo. En el año 
<5p8. de la fundación de Ro
ma , y cinqüenta y uno antes 
de Christo, Pub. Craso su Le
gado fue enviado con grueso 

estaban en el año dicho le
vantados contra el Imperio. 
N i hallo en Historiador algu
no el mas pequeño rastro por 
donde se pueda venir en co
nocimiento de la causa que 
intervino para tales movi
mientos. Solo puedo asegu
rar , que Dion pone la Espa
ña rebelada del mismo modo 
contra los Romanos en el año 
siguiente de 6 9 9 , de Roma, 
en que eran Cónsules Pompe-

Qq yo, 
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yo i y Craso. Por esta causa Petreyo saliesen de España 
determinó el Senado , que es
tas pro vincias estubiesen á car
go de Pompeyo , quien las pa
cificó finalmente por medio de 
tres Legados que envió, y fuê  
ron Marco Varron, Petreyo, 
y Afranio de los quales el ul-

Agradó mucho á nuestros Sol
dados la proposición r como 
escribe el mismo Cesar, di
ciendo que se conocía bien 
su alegría en las demostracio
nes que hicieron : y no era de 
maravillar , pues siendo asi 

timo tubo á su cargo la Es- que podían temer justamente 
paña citerior y mantubo en que les viniese algún daño 
la devoción de Pompeyo i los. 
Vascones. 

í i E n la guerra civil de-
Cesar , y Pompeyo se agrega
ron los Vascones á, la facción 
de este ,:en medio de que otras 
regiones; de la otra parte del 
Ebro siguieron el partido, del 
primero coma los. Oscenses, 

como á vencidos, lograron 
el mayor beneficio que po-. 
dian desear para su proprio 
descansoy el bien de sus fa
milias.. Animados ya con l a , 
oferta que se les hizo 4 roga
ban con voces, y manos , que 
se les; diese prontamente la 
libertad prometida t pues se 

Calagurritanos de los llerge- rezelabant que si se dilataba á 
tes, los Tarraconenses, y otros, otro tiempo no tendría el 
<|ue menciona el mismo Ce
sar. Vencidos; Afranio , y Pe--
treyoT quedaron los Vascones, 
y las otras gentes vecinas per
la costa septentrional adherí- -
das á Julio Cesar. Este E m 
perador se portó tan liberal-, 
mente con el egercito de los; 
Españoles , que habían pelea
do contra é l , y en favor de 
Pompeyo, que les ofreció no 

efefío que ellos deseaban. Con-
trovertióse un poco esta espe
cie,, y el Cesar resolvió, que 
los que tenían casa, y pose
siones en España fuesen des
pachados, inmediatamente; pe
ro que los demás le acompa
ñasen hasta el rio Varo al fin 
de Francia r de donde seri;m 
enviados á España» Mandó 
también que no se les inco-

retenerlos consigo, aunque po- modase en la cosa mas leve, 
día fácilmente; sino antes bien y que los Soldados; suyos les 
darles licencia para que vol- restituyesen quanto habian 
viesen á sus casas , conten- tomado de los vencidos. To-
tandose con que Afranio, y do se hizo conforme á la vo-

lun-
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Juntad del Cesar, lo qual bas- de ellos contra el Imperio eti 
tó para que los Vascones le ninguno de los tiempos si-
quedasen tan agradecidos, que guientes. 
no se lee movimiento alguno 

C A P I T U L O IX. 
E S T A D O D E L O S V A S C O N E S 

después de las guerras de Julio Cesar contra Pom~ 
peyó en la España citerior hasta el fin del 

Imperio Romano, 

1 T A presencia del Cesar 
i j en la batalla de Lé

rida , su magnanimidad, y cle
mencia , de que dió tan exce
lentes documentos á todas las 
gentes , que conducidas de 
Afranio, y de Petreyo pe
learon contra él; se intimaron 
en los ánimos de los Vasco
nes , Celtiberos, y los demás 
del océano septentrional, de 
manera , que se adhirieron á 
'su partido, y perseveraron en 
él con la mayor firmeza todo 
el tiempo que duró la vida 
del Emperador. Buena prue
ba dieron de su reconocimien
to 1 los beneficios que reci
bieron de su mano en los 
años siguientes; pues sin em
bargo de que los hijos de 
Pompeyo, á quien fueron tan 
aficionados , restauraron las 

guerras civiles en la Andalu
cía , y juntaron un egercito 
tan poderoso, que se creía 
invencible, ellos se mantubie-
ron constantes en la amistad 
del Cesar, no queriendo mez
clarse en alguna de las bata
llas que se dieron contra él en 
la España ulterior. Este les 
pagó su fidelidad con nuevos 
beneficios: pues al modo que 
Pompeyo erigió en los Vas
cones la ciudad de Pamplona, 
dejando en ella su nombre 
para memoria eterna, él les 
reedificó la ciudad de Cala
horra , destruida , y abrasada 
por Afranio , y la dió para 
testimonio perpetuo de su gra
titud el didado de Julia, co
mo diré en su proprio lugar. 

2 Por lo respeélivo al Im
perio de Augusto , sucesor de 

Qq 2 Ju-
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Julio, debo ocurrir i un dic- * de su P ' o ^ o a 
tamen muy falso , que preten
dió sostener el principal Ana
lista de Navarra en el lib. í, 
de sus Investigaciones cap. 7. 
§. 2. Este Escritor es de pa
recer , que en la guerra que 
Augusto Cesar hizo á los Cán
tabros , intervinieron otras 
muchas gentes de la costa 
septentrional, mezclándose en 
ellas hasta los Vascones , y 
Aquitanos. En lo que propo
ne para comprobación de su 
pensamiento, pervierte las no
ticias históricas que pertene
cen á la Vasconia en todo el 

con lo que el mismo Moret 
refirió poco antes, aseguran
do que después de la guerra 
de Sertorio estubieron los Vas
cones reducidos á la obedien
cia de Pompeyo, cuyo Le
gado Afranio usó de su po
testad , mandando asi á estas 
gentes, como á las otras s,us 
vecinas, le diesen la caballe
ría que necesitaba para la pró
xima guerra con el Cesar. Y 
habiendo precedido por algu
nos años la guerra Gálica , y 
la conquista de la Aquitanía, 
se infiere con evidencia , que 

tiempo que corrió desde Ser- los Vascones, después de aquel 
torio hasta la guerra Canta- movimiento contra el Imperio 
brica; y esto es lo que me 
obliga á refutar su opinión^ 
que no se funda á la verdad 
en otro apoyo mas sólido, que 
los inventados por la imagi
nación de su Autor , crítico 
por otra parte en los demás 
puntos que toca. 

j Dice pues primeramen
te , que los Vascones , y finí
timos á la Aquitania no se ha
llaron sojuzgados antes de Au-

Romano , volvieron á sujetar
se con los demás pueblos de 
la España citerior, en el qual 
estado perseveraron , sin que 
se halle vestigio en \os anti
guos de que se levantasen otra 
vez antes de Augusto. 

4 Ayuda á esto mismo 
( dice el referido Autor) el ver 
que la llama de esta guerra 
( Cantábrica) pasó el Pyrineo 
hasta la Aquitania , cuya su-

gusto por el pueblo Romano; jecion atribuye Suetonio á Au-
y que esto se convence de que gust0 Cesar, diciendo : Domo 
las dichas gentes pasaron á P^te por su ccnduft:i, parte 
socorrer á los Aquitanos inva- P°r W df sus Capitanes , 
didos de Craso, Legado de Cantabria, la síquitanta,&c* 
Julio Cesar. Pero evidenciase Vanamente trabaja Moret eti 

ex* 
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extender con tanto exceso las cierto que en esta provincia 
guerras de Cantabria. E l Rmo. de la Francia se renovaron por 
Florez trata con su acostum- el mismo tiempo las inquietu-
brada erudición de los sitios des que Agripa habia apaci-
en que pelearon los Romanos guado felizmente algunos años 
contra los Cántabros 5 y por antes; pero es asimismo cons
ellos se conocerá claramente, tante, que Mésala Corvino 
que todas las batallas se die- venció inmediatamente á los 
ron en lugares muy remotos Aquitanos, mereciendo por es-
de la Vasconia. E l mismo Mo- ta causa los honores del triun-
ret afirma con palabras expre- fo; y que no hay el mas leve 
sas, que los pueblos, y mon- fundamento para creer que la 
tes mencionados en las histo- rebelión de los Aquitanos fue 
rias Romanas no pertenecen á efeélo de la guerra de Canta-
Ios Vascones, ni á las regio- bria; ó que se envolvieron en 
nes vecinas. ¿ De dónde pues su levantamiento sus vecinos 
infsere, que cabe dentro de la ios Vascones. 
verdad la intervención de los 5 En el lugar citado quie-
Vascones que pretende esta- re también el P. Moret hacer 
blecer? Fuera de esto es cons- de algún modo probable , que 
tante, que Augusto Cesar em- ni aun Cesar Augusto acabó 
prendió la guerra Cantábr ica de sujetar á los Vascones. Para 
movido de la noticia que tubo, lo qual trabe un texto de Stra-
en Francia de que los Canta- bon, que dice asi: Et aui ante 
bros molestaban coa freqüen- Romanorum socios populaban-
tes correrías á los Vaceos, tur, nunc pro Romanis arma 
Murbogos, y Autrigones, que- ferunt, ut S Contad, & qui 
riendo donvnar á todos sus adfontes Iberi amnis accolunt, 
vecinos; pues si en Ja guerra Tuisis exceptiu Y haciendo 
de Cantabria no se mezclaron presente la dificultad en la in-
los Autiigones, antes se tu- teligencia de este lugar por no 
bieron por favorecidos, sien- mencionar tales pueblos algu-
do los mas inmediatos á los no de los otros Geógrafos anti-
Cantabres por la costa; ¿quién guos, y refutando la corrección 
tendrá por verisimil, que se que intentó Casaubon, parece 
extendiese su llama desde Ga- quiere inclinar al Ledor á que 
licia hasta la Aquitania ? Es por Tuisis lea Turisis, aten-

dien-
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diendo á la poca diferencia que 
se nota en estos nombres. 

6 No puedo negar, que 
los que han tratado del testi
monio que se ha exhibido de 
Strabon, han tenido mucho 
embarazo en su declaración; 
y no pudiendo asentir á que 
Augusto dejase de conquistar 
algún pueblo de la Cantabria, 
se inclinaron á corregir la lec
ción del texto del modo que 
se puede vér en la Disertación 
de la Cantabria pag. 28. Tam
poco dudo, que esta correc
ción se halla destituida de fun
damento por convenir todos 
los Códices en la antigua lec
ción sin haber uno solo que 
confirme la que se intenta in
troducir. Pero no vá menos 
descaminado el P. Moret en 
la que propone, movido solo 
de lo poco que se diferencian 
las dos voces ^¿57 , y Turísh 
la razones, porque las mis
mas palabras de Strabon pi-. 
den , que toda la sentencia se 
aplique á los Cántabros suje
tados por Augusto , de mane
ra que no pueda darse en ella 
algún lugar á la mención de, 
los Turisos dé los Vascones 
que estaban situados entre 
Pamplona , y el sumo Pyri-
neo. Esto se hace patente con 
solo exponer el sentido del 

Trat. 68. Cap, 9. 
Geógrafo en la clausula exhi
bida , en la qual quiere decla
rar, que ya hablan cesado to
das las guerras en España. 
Para esto pues menciona á los 
Cántabros , y sus vecinos los 
Asturianos , que eran los úni
cos que no estab in conquista
dos por los Romanos antes de 
Augusto: y dice que ya en fin 
los domó este Emperador, lo
grándose por esta vidoria la 
felicidad de que militasen en 
favor de los Romanos aquellos 
mismos, que anteriormente 
procuraban la destrucción de 
los amigos del Imperio de 
Roma: y determinando algu
nos de los que tübieron una 
tan notable mudanza, expresa 
á los Coniacos, y á los que v i 
vían junto al nacimiento del 
Ebro, y finalmente á losTui-
sos. De aqui se deduce, qué 
estos Cántabros eran los mis
mos que segiin Floro perse
guían á los Vaceos , y Autri-
gones, Sócios de la Repúbli
ca Romana ; y comprehen-
diendo en ellos Strabon á los 
Tuisos, se infiere que estos 
eran de aquel territorio que 
mencionan los Historiadores 
con el nombre de Cantabria, 
hablando de las guerras de 
Augusto, y consiguientemente 
^lle eran fiaitiraos á los Autri-
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gones por el lado occidental cum infesta clásse tpsa quoqué 
de la costa, y por tanto muy 
remotos del pueblo de los Vas-
cones llamado Tur isa. 

7 E l señor Marca en la 
Historia de Bearne cap. 2 
sostiene , que los Vascones vi 
vían sosegados en tiempo de 
la guerra Cantábrica , y para 
prueba de su sentencia alega 
que Sirabón testifica , que el 
egército de Augusto se abas
tecía de víveres, que se por
teaban , aunque con bastante 
fatiga, desde la Aquitania por 
los montes de los Vascones, 
de donde parece colegirse, que 
estos se hallaban pacificados 
con los Romanos en aquellos 
anos. Pero el Autor citado se 
engañó mucho refiriendo el 
texto de Strabón al tiempo de 
la guerra Cantábrica, siendo 
asi que corresponde á tiempos 
posteriores , quando los Ro
manos estaban en posesión de 
toda la costa septentrional. 
¿Qué necesidad había estando 
acá Augusto de conducir los 
víveres por las montañas que 
hay desde el Pyrineo hasta la 
Cantabria, teniendo entonces 
el Emperador una buena ar
mada en que podían portearse 
con gran facilidad,y prontitud? 
Asi consta de L, Floro, que 
dice: Nec, ab Océano quies. 

terga hostium ccederentur : y 
Paulo Orosio : yíh jíquitam-
co sinu per Oceanum incautis 
hostihus admoveri classem at-
que exponi copias jubet. Lo 
qual advierto so'o porque no 
se debilite con tan importunos 
fundamentos la verdad que es
tablezco de la tranquilidad en 
que vivían los Vascones quan
do Augusto hizo su expedi
ción á la Cantabria , la qual 
no necesita de otra prueba 
mas , de no hallarse indicia 
del mas leve movimiento, n i 
mencionarse en las Historias 
sino pueblos muy distantes de 
la Vasconia , y finalmente ha
berse dirigido aquella guerra 
á contener los perjuicios que 
resultaban á las gentes que 
dominaban ya los Romanos, 
de los qual es eran los Autri-
gones; pues de todo esto se 
evidencia , que no intervinie
ron en la dicha guerra sino 
los Asturianos, y los Cánta
bros del nacimiento del Ebro. 

8 No solo no se rebelaron 
jamás los Vascones en tiempo 
de Augusto; sino que dieron 
tan buenas pruebas de su fide
l idad ,^ amistad , que fueron 
escogidos entre todas las Na
ciones que tocaban al Imperio, 
para la custodia , y defensa 

de 
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de ios Emperadores. Asi cons
ta de Suetonio, que hace me
moria de tos Calagurritanos 
que á este fin trahia consigo 
Cesar Augusto ; y es muy 
creible que fuesen también 
Vascones los Españoles, que 
según el mismo Historiador 
acompañaban á Julio , su 
t io , y predecesor en el Im
perio. 

p Prosiguieron con la mis
ma concordia en tiempo de 
Tiberio, y ayudó mucho para 
confirmarlos en su amistad el 
acierto que tubo este Empe
rador enviando tres cohortes 
de soldados Romanos que ha
bía destinado Cesar Augusto;, 
una de las quales residió en los 
pueblos de la costa septentrio
nal desde los Autrigones hasta 
elPyrineo,quienes como mon-, 
tañeses, y tr/as barbaros ne
cesitaban mas sujeción , y co
municación con los Romanos, 
tos demás pueblos de la Vas-
conia que eran Mediterráneos 
no tenían necesidad de cohor
te ; porque Strabon solo pone 
por estas partes un Legado , y 
dice , que asi los Celtiberos 
como los que vivían á las r i 
beras del Ebro por aquellas 
cercanías, eran pueblos civili
zados , quietos , é imitadores 
de los Romanos en el genero 

Trat 6%. Cap. 9. 
de vida : Tsrtius mediterránea 
regit, atque confinet pacatos 
jam popuhs , & mansuetis mo-
ribus & cum to<ra formam /«-
dutos haUcam : ñ sunt Cekh 
beri,& quiin prop'nquo utrim-
que ad Iberum accolunt usqus 
ad marítima. 

10 En los años, é Impe
rios siguientes manifestaron 
los Romanos la estimación que 
hacían de los Vascones por su 
experiencia , y valor en la mi
licia. Sulpicio Galba , que en 
tiempo de Nerón se mantubo 
ocho años en el gobierno de 
la España Tarraconense , y 
que por esta razón pudo co
nocer perfed imente las calt-« 
dades de las gentes que perte» 
necian á su jurisdicción, subli
mado en España á la dignidad 
de Emperador, y form ida una 
legión de soldados Españoles, 
escogió de ella algunas cohor
tes de Vascones, y las llevá 
consigo á Roma para refuer
zo de sus armas. 

11 En el año de 69. de la 
era vulgar tenemos otro exce
lente, testimonio de la confian
za que hacían los Romanos 
de la pericia militar de los Vas
cones f la que estos confirma
ron insignemente. Fue el caso, 
que Civil , y los Alemanes 
conjurados contra Vespasiano 

se 
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se empeñaron en eximir del rio tan terrible matanza, que 
yugo de los Romanos á todo su 
país, y á las Galias. Hallábase 
á la sazón el egército Romano 
en Gelduba sobre el Rhin,muy 
descuidado, é ignorante de lo 
que el enemigo estaba ya ege-
cutando. Viniendo, pues, C i 
v i l , y los Alemanes con gran--
de aceleración , cogieron tan 
de improviso á los Romanos, 
que ni dieron tiempo para que 
Vocula,Capitán de estos,pre
parase á sus soldados, y orde
nase su egército. De aqui na-
ció , que arremetiendo la Ca-
billeria Romana coi) el desor
den , y confusión que se deja 
discurrir, tubo que volverse 
muy presto ácia los suyos. He
cha esta retirada se siguió, co
mo dice Tácito, no batalla, si-

el egército de los Romanos se 
hallaba en sumo peligro de ser 
casi enteramente destrozado. 
En este tiempo llegaron al can> 
po las cohortes de los Vasco-
nesgue Galba había alistado 
en España , y acometieron al 
enemigo por la retaguardia 
con tal esfuerzo, y valentía, 
que, como escribe el referido 
Historiador, llegaron á creer 
los Alemanes que habían ye-
nido contra ellos todas las tro
pas que los Romanos tenían 
en Novesio, ó en Mognncia, 
Con esto cobró nuevas fuerzas 
el egército Romano , y peleó 
tan valientemente ayudado 
por los Vascones, que pereció 
la parte principal, y mas fuer
te de su contrario. 

C A P I T U L O X. 
S U C E S O S D E L O S V A S C O N E S 

desde la entrada de los barbaros en España, 

ir T ^ E s d e la guerra Can-
I J tabrica hasta el año 

!40p. gozó el Imperio Romano 
en España aquella paz que Ce
sar Augusto dejó establecida, 
y que L. Floro llamó constan
te , y eterna. En el año dicho 
se conjuraron varias Naciones 

Tom.XXXlL 

barbaras contra los Romanos 
de estas partes occidentales, y 
pretendieron despojarlos de to
das las provincias que tenian 
en nuestra España. Desde este 
tiempo se vieron los Vascones 
precisados á tener siempre la» 
armas en las manos contra di-

Rr fe-
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ferentes enemigos, que inten- ció de tres años , en cuyo oñ-
taban sujetarlos , como fueron 
los Suevos, los Godos, y los. 
Francos. , cuya dominación 
aborrecían de manera , que 
ninguna de estas gentes pudo-
gloriarse de haberlos tenida 
bajo su potestad por largos 
años , como haré patente con 
las noticias que voy á dár fun
dado en testirnonios autén
ticos* 

2 E n el año 40,9» los Ala
nos t Vándalos ^ y Suevos r ha
biéndose apoderado de las Ca 
lías, emprendieron la conquis--

cio hubieran continuado con 
valor, y esmero á no haberse 
confiado todas las puertas del 
Pyrineo a los Honoriacos, gen
te estrangera, que concertán
dose secretamente con los bar
baros , les dieron fácil entrada 
á estas provincias. (11 

j Distribuidas las tierras 
de España entre los barbaros, 
quedó la provincia Tarraco
nense en poder del Imperio 
Romano. Los Vascones, cuya 
región pertenecía á ella , se 
mantubieron en la sujeción al 

ta de España; pero llegando i mísmo^ Imperio hasta el año 
la raíz del Pyrineo, no pudie- 448. en. que Reciario, Rey de 
ron pasar adelante por hallar 
las estrechuras , y puenás 
guardadas con toda diligen
cia por los dos hermanos D i -
dimo, y Verimano. No puede-
dudarse que en esta ocasión 
dieron los Vascones excelentes 
pruebas de su lealtad para con 

los Suevos, y el primer Cató
lico de esta gente,. hizo una 
expedición! , cuyos primeros 
efeétos experimentó la Vasco-
nia , siendo robada , y talada 
por sn egército ,, como escri
be Idacio* (2> 

4 E n el año 466* Eurico,. 
e l Imperio en la diligente cus- Rey de los Godos r y su pri-
todia de las entradas que to- mer Legislador , tomó la em-
caban sL su región r prohibíen- presa de conquistar la provin-
do á las referidas gentes bar- cia Tarraconense ; y comen-
baras que se metiesen por ellas zando por la Vasconia , y to
en España,, obligándolas de es- mando á. Pamplona , vino á 
te modo á vaguear por las pro- hacerse señor de toda Es
encias de la Galia por espa- paña t fuera de Galicia, co

mo 

<i) Oros. M . 7. cap, 40; (i) Idac.h c h m , ano de chdst. 
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mo refiere San Isidoro, (i) en el Chronicon del Biclaren-

5 En el de 542. Chllde-
berto, Rey de los Francos, vi-
lio segunda vez á España, y 
£n ella hizo muy notables pro
gresos , arruinando en gran 
parte el dominio de Theudis, 
Rey Godo , y sucesor de 
Amalarico. S. Gregorio ^ que 
refiere esta jornada de Childe-
berto, solo menciona con par
ticularidad el asedio de Zara
goza , de que hablé en el 
tom. jo. pag. 125. Pero con
cluye su narración diciendo 
con términos generales, que 
Childeberto adquirió mucha 
parte de España, y que vol
vió á las Gallas cargado de 
ricos despojos. (2) Vidor Tu-
núñense dá mejores luces, para 
conocer qué parte de España 
fue la que venció aquel Rey 
Franco, pues ai año 542. po
ne la venida de los Reyes 
Francos, y dice que entraron 
por Pamplona, y talaron to
da la provincia Tarraconense. 
De lo qual se colige, que la 
Vasconia fue la primera que 
experimentó las conseqüen-
cias funestas de esta expedi
ción. 

6 A l año 572. se escribe 

se , que Miro , Rey de lo^ 
Suevos, movió guerra contra 
los Aragonés. S. Isidoro men
ciona también esta empresa, 
pero poniendo Rucones en lu
gar de Aragonés. (3) Nuestros 
Escritores trabajan mucho en 
averiguar qué gentes fueron 
las que el Biclarense, y S. Isi
doro significaron por estas 
voces jamás usadas en los 
tiempos anteriores; pero el Re
verendísimo Florez en su Di 
sertación de la Cantabria fue 
de didamen , que aquellos 
nombres desconocidos en toda 
la antigüedad se hallan intro
ducidos por error de copian
tes. M i sentir es, que el Bicla
rense , y S. Isidoro entendie
ron por Aragonés, y Rucones 
á gente que ocupaban parte 
de la Vasconia, como se com
prueba con el Chronicon A l -
beldense , que hablando de 
Sisebuto pone Vascones en lu
gar de los Rucones, que ex
presa S. Isidoro. (4) Lo mismo 
se prueba con la lección que 
algunos Códices antiguos po
nen á la margen , leyendo en 
ella Gascones; de manera, que 
esta lección corresponda á la 

Rr 2 voz 
(1) S. Isidor. enelchronic. de los Godos año 466. {i) S. Grcgor. 

Turón. HÍÍÍ. Fr^c. M . 3. cap. i 9 . (3) s. Isidor. ü h í . de los Suevos. 
(4) S. Isidor. Historia de ¡os Godos , era DCL, 
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Voz Rucones del texto, lo qual como notó D. Martin Bouquet. 
me parece no debe tomarse 
precisamente como variante, 
sino como exposición de la 
voz Rucones menos conocida. 
¿Pero de qué parte de la Vas-
conia se entenderán aquellos 
nombres ? Yo juzgo que del 
territorio donde nace el rio 
Arga , y del valle Roncal. Del 

Vasconiam hic intellige vete-
rum Fasconum sedes in Pyre* 
nceis jugis,gua dimissa, postea 
Novempopulaniam occupave-*. 
runt. 

7 En el mismo año pone 
el Biclarense otra guerra de 
Leovigildo contra los Vasco-
nes, en que les tomó parte 

rio se llamaban Aragonés por de su región. Añade luego que 
ser su nombre Arago, como este Rey fundó una ciudad. 
consta de S. Eulogio, y del va
lle Ruccones ó Runcones, co-
xno los nombran otros. Y con
viene á estas gentes la señal 
-que los antiguos nos dejaron, 
cíe estár defendidos por todas 
partes de grandes montañas. 
Asi que á los Vascones debe 
referirse la guerra de Miro 
mencionada por el Biclarense, 
y S. Isidoro.. 

En el año 581. Bladastes 
quiso apoderarse de la Vasco-
nía ; pero lejos de conseguirlo, 
perdió la mayor parte de su 
«gército , como refiere S. Gre
gorio Turonense. (1) En este 
tiempo se mantenían los Vas
cones dentro de sus antiguos 
límites , por lo que la voz Vas-
conia debe entenderse en el 
'Santo citado de la región que 
tubo este nombre en España, 

por nombre Vidoriaco, que 
se reduce comunmente á V H 
toria, ó Vitoriano , y de aquí 
se han movido algunos Escri
tores á encender por el nom
bre de Vasconia en este texto 
una parte de los Vardulos, cu
ya región se llama hoy Alaba. 
E l Reverendísimo Florez en 
las notas que escribió sobre 
el Chfonicon del Biclarense, 
publicado en el tom. «5. de la 
España Sagrada, hace memo
ria de la opinión de Perreras, 
que al año 580. afirma que 
Viéloriaco es la ciudad que 
hoy llamamos Vitoria en la 
provincia de Alaba, y en prue
ba de esta misma opinión aña
de : A esto parece que favore
ce , decir el Biclarense que era 
parte de Vasconia , conside
rando esta voz en el sentido 

en 
<a) S. Gregór. Turón, H'm. F r m . llb.6, c*j>. I Í . 
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tn que Avieno dijo del Ebro ta de todos los Geógrafos an

tiguos , que ponen la Vasco* 
nia extendida por el medio dia 
hasta cerca de Zaragoza, por 
cuya parte es indubitable que 
regaba el Ebro sus poblacio
nes por ambas riberas, 

8 En el año 587. según el 
Turonense (i) se apoderaron 
los Vascones de la Aquitania 
talando las viñas,y los campos, 
quemando las casas , y cauti
vando los hombres, y gana
dos. Desde este tiempo la No-
vempopulania se dijo también 
Vasconia, de suerte , que los 
Vascones se extendían desde 
Calahorra hasta el rio Garon-
na , que era el límite de la 
Aquitania. 

9 De este lugar del Turo
nense se infiere ser falsas las 
sentencias de Scaligero acerca 
de la primera entrada de los 
Vascones en la Galia. Este 
Autor sintió tan variamente 
en este punto , que en las lec
ciones sobre Ausonio jcz^ó, 
que los Vasconos tomaron po
sesión de la región de los Tarr 
belos en tiempo de Mesaba 1 y 
en la noticia de las Gallas afir
mó , que Pipino , y Ludovico 
Pió los hizo bajar del Pyrineo, 
y habitar los campos fértiles 

de 

descender , y correr for los 
gascones. La misma senten
cia siguió en la disertación de 
la Cantabria pag. 105. donde 
prueba por el testimonio del 
Biclarense que los Vascones 
se extendieron á la región de 
los Vardulos. Yo no encuentro 
bastante fundamento para ad
mitir esta especie, porque nin
guno de nuestros Escritores 
antiguos testifica haberse apo
derado los Vascones de la tier
ra de los Vardulos, ni á esta 
dán jamás el nombre de Vas
conia según mi juicio. E l tes
timonio del Biclarense \ que es 
el único que puede alegarse, 
nada prueba en confirmación 
de este didamen ; porque aun 
Suponiendo que la ciudad Vic-
toriaco es uno de los dos pue
blos dichos de Alaba, ninguna 
repugnancia dice el queLeovi-
gildo tomase parte de la Vas
conia primitiva, y fundase lue
go aquella población en los 
Vardulos, ó Alabeses. N i de la 
región de estos se puede verifi
car la voz Vasconia, al modo 

'«¡ue dice Festo Avieno, que el 
Ébro pasa por los Vascones: 
yorqueesto segundo es verda
d e r o s todo rigor,corao cons-
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de te Aquitgnia.En ambas sen
tencias yerra grandemente 
este erudito. En la primera, 
porque ninguno de los Geó
grafos,© Historiadores que eŝ  
cribieron bajo el Imperio de 
los Romanos, y después de 
Mésala , puso en la Aquitania 
gente con nombre de Vasco-
nes, sino solo en España , y 
por los Pyrineos : y aun Auso" 
nio , que floreció en tiempo de 
Graciano menciona todavia, 
como vjmos en la pag, ipi. a 
losTarbelos, Como a gente que 
vivía en su edad debajo del 
Pyrineo r donde comenzaba la 
Kovempopulania, 

IO En la segunda senten
cia yerra también ScaUgerb, 
pues del lugar citado de San 
Gregorio Turonense consta, 
que mucho antes de Pipino,y 
I-udovico entraron los Vasco-
pes en la Aquitania ? tomán
dola por fijerza de armas. Por 
tanto debemos insistir en que 
la época de la entrada de eŝ  
tas gentes en Francia fug el 
año 5 87, 

1 í En los años siguientes 
el Duque Austrobaldo preten
dió desalojar a los Vascones de 
las tierras que tomaron en la 
Galia; pero como refiere el 

(1) Ljb. 1, H h t . de Bearn, sap. 14, 

Trat (58. Cap.xo. 
Turonense fue muy poco el da
ño que recibieron de su egér-
cito , obligándole á volverse 
¿sin ventajas comiderables. 

12 Marca (1) prosiguien
do con el empeño de atribuir 
i la Galia el otro lado del Py
rineo , afirma ser muy creíble 
que los Vascones se apodera
ron de las montañas, y valles 
que miran á Francia , y cuyos 
pueblos conservan hasta aho
ra la lengua de los antiguos 
Vascones Españoles. Entre es
tos territorios cuenta los valles 
de Bastán, y de Lerin de la 
baja Navarra, y de Sola. Por 
estos progresos dice , que es
cribió el Poeta Fortunato al 
Conde Galadorio , dándole 
el parabién del cargo que se 
le habia dado de defender las 
fronteras de Francia por la 
Vasconia, fin de poner ter
ror á los Cántabros , y de 
contener á los Vascones , y de 
quitarles los lugares que ha
bían tomado en los Pyrineos, 
Pero como ya hemos probado 
con evidentísimos argumen
tos , los Vascones poseyeron 
siempre los referidos valles, ni 
se podrá exhibir documento 
que compruebe haberse meti
do en ellos- echando de allí á 

gen-
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gente de la Galia siendo lo en la disciplina militar, que 
primero que tomaron de las 
tierras pertenecientes á la 
Francia , toda la Novempopu-
lania , ó parte de ella en los 
campos que están debajo de 
los Pyrineos , como expre
samente testifica S.. Gregorio 
Tui onense» Verdad es,que For
tunato mostraba su compla-

alcanzar vidoria de las gentes 
con quienes guerreaba. (1) 

i l En el año doz. Teodo-
rico. Rey de Francia , viendo 
que los Vascones se recono
cían dominantes por los pros-
peros sucesos que lograron en 
los años anteriores venciendo 
al Duque Bíadastes, y entran-

cencia en el nuevo empleo de do en la posesión de la No-
Galaf íoriopor cuyo gobier- vempopuiania , determinó en
río esperaba que cesarían to- viar su egército para tomar de 
das las hostilidades de los Vas- ellos la venganza , y satísfac-
€ones T echándolos con sus ar- cion que deseaba. Mas cono-
mas de aquellas montañas del eiendo también, que no basta-
Pyrineo „ de donde salían para ban quaíesquíera .fuerzas con-
hacer sus correrías „ y con- tra una gente criada en guer-
q,uistas,y adonde se acogían ras continuas, como poco1 an-
facilmente como á lugares de tes lo había experimentado el 
seguridad, impenetrables á los Duque Astrobaldojiamó en su 
Franceses, Pero esto solo, es auxilio a| Rey Theodeberto,, 
lo que el mismo Poeta índica su hermano. Juntando , pues,, 
en sus versos, mas no los pro- los dos Reyes una poderosa 
gresos de los Vascones en eÜ armada , se dirigieron contra 
Pyríneo , cuya posesión, tubie- los Vascones, y pudieron con 
ron siempre desde muchos si- el favor del Cíelo, dice Frede-
glos. Por estos mismos años 
Recareda,hijo', y suecesor de 
Leovigildo y emprendió mu
chas veces la conquista de los 
Vascones pero de suerte, que 
mas parecía f según el testi 
monio de S. Isidoro r haber 
querido egercitar los pueblos 

gano , vencerlos , y hacerlos 
sus tributarios, Y para tener
los mas sujetos nombraron un 
Duque que los gobernase, lla
mado Genial , quien cumplió 
su oficio con mucha mode
ración, y fidelidad.. 

14 El Ilustrísimo Marca 

en-
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engrandece quanto puede la vic
toria referida, (r) dando á Teo-
dorico en virtud de ella una do
minación demasiado extendida. 
Confesando,pues, la gran di
ficultad que tenia en resolver si 
en estaiexpedicion se redujo to
da la Vasconia de España á la 
obediencia delRey de Francia, 
expone su sentencia diciendo, 
que le parecia mas verosímil 
no haberse apoderado Teo-* 

vdorico de toda la Guipúzcoa, 
y Vizcaya, pero que el Du
cado concedido á Genial com-
prehendió á Pamplona con las 
comarcas adyacentes, y con 
los valles de Sola , baja N a 
varra , Bastán, y Labort des
membrados de las ciudades de 
Aqs, Oloron , y Bayona, que 
los Vascones ocuparon en el 
año de jSd1. Además de esto 
dice, queTeodoríco dió á G e 
nial la comandancia del egér-
cito , y el gobierno de las 
ciudades vecinas, por ser muy 
importante esta providencia á 
la conservación de toda aque
lla frontera, y al efe&o de que 
el Duque nuevamente esta
blecido pudiese mantener en 
su obediencia á los Vascones 
criados en guerra , y de cuya 
lealtad se desconfiaba. Para es-

(i) En el titear citadf. 

Trat. 68. Cap. 10. 
te efedo , pues, afirnla , que 
fuera de las tierras recobra
das en España se agrega
ron al Ducado de Genial cin
co ciudades de la Novempcn 
pulania , que fueron Oloron, 
Bayona , Aqs , Ayre , y 
Bearne; de modo, que des
de este tiempo quedó el nom
bre de los Vascones intro
ducido por autoridad Real 
en aquella provincia de Fran
cia bajo el titulo de Ducado de 
la Vasconia , componiéndose 
éste de Vascones Aquitanicos» 
y Españoles. 

15 De este discurso de 
Marca se colige , que todo su 
conato se dirigía á extender 
el dominio de ia Francia á las 
tierras de España. Mas no 
hay autoridad que apoye tan
ta extensión en el dominio que 
Teodorico adquirió en esta ex
pedición ; ni se halla Escritor 
antiguo que indique haberse 
sujetado en esta ocasión los 
Vascones de España, esto es, 
ios que ocupaban el Pyrineo 
par los dos lados del monte. 
Por tanto no puedo menos de 
censurar el discurso de Mar
ca como nada sólido, y por 
todas sus partes voluntario. Y 
aunque pretende persuadir que 

no 
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m sostiene su didamen por 
pura conjetura , sino fundado 
en la Escritura -de fundación 
del Monasterio de S. Severo 
del año p8o. donde se hace 
inencion del Condado de los 
Vascones como diverso ^ s e 
parado del de los Gascones, el 
qual comprebeíidia bajo su ju
risdicción las cinco ciudades 
referidas ; con todo insisto en 
d concepto que he pronuncia
do de su discurso. Porque fue
ra de otras razones que podria 
alegar , y parándome solo en 
la época del documento que 
exhibe ; ¿cómo probará por 
instrumento posterior al hecho 
de que tratamos casi por qua-
tro siglos^ las condiciones, y 
circunstancias del Ducado que 
dio á Genial el Rey Teodori-
co? Después del establecimien
to de este empleo hubo tanta 
variación en las tierras que 
ocuparon los Vascones , que 
siendo asi que en el tiempo de 
Teodorico no se conoció sino 
el Ducado establecido por él, 
después se instituyeron dos 
dignidades que fueron el Con
dado de Aquitania, dicha tam
bién Wasconia , y el de Vas-
citania 5 en cuya institución es 
muy verosimil que se repartie
ron Jas tierras de los Vasco
nes en diferentes partes. E l se-

Tm. X X X I L á 

ta antigua, 3 21 
gundo Condado se estableció 
en las tierras de la raíz del Py-
rineo , y el primer Conde que> 
se sabe haberlas poseído es Lu
po , que vivió en tiempo de-
Cario Magno. E l primera^ 
comprehendia los territorios de; 
la Aquitania hasta el rio Ga-
ronna; y estos son los Estados 
que gobernó el Duque Genial 
por comisión de Teodorico. 
Asi que es mas creíble, que la 
expedición de este Rey se en
derezó solamente contra los 
Vascones, que se apoderaron 
de aquella provincia pertene¿ 
ciente á la Francia ; pero no 
hay fundamento para deter
minar la extensión de su go-1-
bierno ácia el Pyrineo. Por 
tanto no se puede dár asenso 
á lo que Marca pretende per
suadir acerca de la conquista 
de Teodorico , alargándola 
vanamente á los Vascones de 
España. 

i 5 Gundemaro , que to
mó posesión del Reyno de1 los 
Godos en el año <5io. preten
dió en este mismo año , ó en 
el siguiente , que fueron los 
únicos que ocupó el trono, 
domar á los Vascones, y eti 
efedo los venció, según e! tes
timonio de S. Isidoro. Este 
santo Doélor pone con esta ex
pedición de Gundemaro con-

S* tra 
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tra los Vascones otra en que 
persiguió 1 los Romanos; y 
de aqui colige Marca»que los 
Vascones estaban coligados 
con los del Imperio , aun
que consiente finalmente en 
que el Rey Godo pudo per
seguir á los. Vascones, en cali
dad de sujetos al Imperio. Pe
ro lo contrario se deduce me
jor de las palabras de S. Isido
ro , que son estas : gascones 
una expeditione. vastavitalia, 
militem Romanum pbsedit* Don~ 
de expresamente se señalan 
distintas expedicionescomo 
contra gentes separadas , y 
que ocupaban diversos, terri
torios , como probaré luego-

Trat,62*Cap.io. 
17 En el siguiente Reyna-

do que fue de Sisebuto, los 
Vascones se rebelaron; pero 
fueron vencidos por los Capi
tanes del dicho Rey t como 
testifica S. Isidoro: (1) Ruceos 
nes arduis monühus undique 
circumseptQS p e r duces devicit... 
Esta misma viétoria se men
ciona en un manuscrito anti
guo del Monasterio Moisia-
cense con estas palabras: As-
tures: S Vascones in montibus-
rehellantes humiliavit. De don
de se confirma lo que dejo es
tablecido sobre que los Ruc-
cones eran cierta porción de 
los que generalmente se de
cían Vascones* 

C A P I T U L O X L 
E X A M I N E N S E LAS NOTICIAS QUE SE 
hallan en el Chrmkon de Fredegaria acerca de las 
conquistas del Rey Sisebuto por ta Cantabría,y la Vas-

conia ': y averiguase' si estas regiones se sujetaron, 
á los Francos en el año de 542. 

1 T ^ N el año 6 0 e s c r i - el Reyno Sisebodo ̂  varón sa-
JCv be Fredegario en su bio „ piadoso, y muy celebra-

Chronicon r que habiendo do en toda España , el qua> 
muerto Betterico le sucedió en peleó, fuertemente contra el 

(1) S. Isidor. Hisior. de l»s Godos, triDCL, 
eger-
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cgercito del Emperador Ro- que es el treinta y dos de su 
tnano. Este , dice, sujetó al Chronicon , aunque variaa 
Reyno de los Godos la Canta- mucho en su inteligencia. Yo 
tria , que en otro tiempo pose- he procurado examinarlas con 
yeron los Francos, E l Duque la mayor atención , y no hallo 
Francion , que gobernó la mis- cómo puedan justificarse. Ex-
wa Cantabria, pagó por largo pondré las razones que ê me 
tiempo ciertos tributos d los ofrecen, y me persuaden este 
Reyes de los Francos. Esta didamen , refutando lo que 
tierra fue después conquistada, fundados en Fredegario han 
y recobrada por el Imperio , de escrito algunos Autores de la 
quien fue poseída hasta que Francia. 
la ocuparon los Godos , apode
rándose de ella Sisebodo , que 
quitó d los Romanos muchas 
ciudades , demoliéndolas hasta 
los cimientos. Extendióse pues 
con estas conquistas el Reyno 
de los Godos en España por 
las riberas del mar hasta los 
montes Py riñe os. (i) 

2 De este lugar se han 

j Suponese primeramente 
en este lugar, que los Reyes 
Francos tubieron dominio en 
la Cantabria , comprehen-
diendo en este nombre parte 
á lo menos de la Vasconia por 
la costa del Océano cerca del 
Pyrineo. Esta especie tiene 
contra sí el silencio de todos 
nuestros Escritores antiguos, 

originado tantas dificultades, pues ninguno nos ha dejado el 
y opiniones, que sena negocio 
muy largo referirlas todas. A l 
gunas se mencionan por el Pa
dre Henao en sus antigüeda
des de la Cantabria tom. 2. 
cap. 6. Los mas de nuestros 
Autores movidos de la autori
dad de un Escritor tan anti
guo , que floreció á la mitad 
del siglo séptimo , admiten 
sin contradicción las noticias 
contenidas en este capitulo, 

(1) írcdcgario c» ti cbrtmc. c a f . i t . 

menor vestigio de esta domi
nación , ni del tiempo en que 
los dichos Reyes pudieron con
seguirla. E l C l . Marca , y 
Cointio dicen, que la conquis
ta de la Cantabria no puede 
atribuirse á otros que á Chi l -
deberto, y Clotario; que co
mo dige antes entraron en Es
paña el año 542. Estos dice el 
primero conquistaron la Vas
conia , y después de ella la 

Sst Can-

http://caf.it


T 

'324 España Sagrada, Trat, 68. Cap, 11. 
Cantabria, por lo que es muy suo non pace sed arms éxire 
verosímil que Francion gober
nó por orden de los mismos 
Reyes las tierras de los Cánta
bros, y Vascones» 

4 A la verdad no se baila 
otro tiempo, en que los Fran
cos pudiesen apoderarse de 
estas tierras fuera del asigna
do por los Autores referidos; 
pero i de dónde consta , que 
los Reyes Childeberto, y Clo~ 
tario poseyeron regiones de 
España, teniendo en ellas Go
bernadores ? Es cierto que San 
Gregorio Turonense, hablan
do de la venida de los Fran
cos , testifica que adquirieron 
mucha pVte de España , y 
que volvieron á Francia ricos 

: de despojos; pero también lo 
es , que no quedaron señores 
de territorio alguno y antes se 
vieron obligados á acelerar su 
viage, amedrentados con las 
armas de Theudis, Rey Godo. 
Asi lo escribe San Isidoro en 
el Chronicon de los «Godos por 
estas palabras: Iste (Theudis ) 
Franeorum Reges quinqué C¿e~ 
saraugmtam obsidentes, om-
nemque- fere Tarraconensem 
frovinviam bello defopulantes, 
mis so duce Theudis do , forti-
tef dehellamf r atque d regno 

coegit. En la Edición Regia de 
Madrid , corregida según los 
Códices mas antiguos , se lee 
la misma noticia con mayor 
expresión de este modo: Eo 
regnante, dum Franeorum Re
ges cum infinitis eopiis in His-
paniam cenvenissent, & Tar
raconensem provinciam bello 
depopularent , Gotthi , duce 
Theudisclo, ohicibus Hispanrce 
interclusis , Franeorum exer-
eitum multa cum admiratione-
viSioríce prostraverunt. Dwc 
idem prece , atque ingenti pe
cunia sibi oblata, mam fugae' 
hostibns residuis unius dm' 
no£iisque spatio pr¿ebuit. Cer
tera infeliemm turba , cui 
transitus collati temporis non 
oceurrit, Gotthorum perempta 
gladio concidit. (p) 

5 E l Eminentísimo Baro-
nio se opone á. este lugar de 
San Isidoro, arguyendole de 
espurio, y puesto por mano 
agena en el Chronicon de los 
Godos. Las razones que ex
pone para prueba de su jui
cio, se fundan en̂  que los 
Escritores antiguos contestan 
unánimemente la vidoria de 
Childeberto , y Clotario , á 
los quales. contradice la nótí-

(1) S. Isidoro, bUtsr. de los Godos} Era DLXix. 
cía 
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cía del Chronicon. Fuera de addita, qmm ah ipo Isidoro 
esto , como San Gregorio Tu- ememita. 
róñense no menciona sino á 6 Confeso, que cotejada 
los dos Reyes dichos, tiene el lo que acerca de esta venida 
mismo Cardenal por ficción la de los Reyes Francos á Espa-
memoria que en la Obra de fia hallamos en los Escritores 
San Isidoro se hace de cinco 
Reyes, Llevado pues de tales 
fundamentos , desecha el texto 
exhibido con la vehemencia, 
y confianza que muestran es
tas palabras, que escribió al 
año 542. Cum vero Scripto-
res veteres de adepta viffiorict 
Childeberti omnes cequé tes" 
tentur : quidnam est, rogo, 
quod hcec apud Chronicon Isi-
•dori kgantur i cum de Theii' 
de hquitur y?t¿6ior : Iste Fran-
corum Reges quinqué , &G? 
Hcec autem quám repugnent 

• his , qu¿£ diiia sunt, tu consi
dera , & quinam quinqué Re-
>ges fuerint, tu pervestigato^ 
* sed non inventis, fucile, putQr 
consenseris , ea verba ab alio 

fuisse ad Isidorum appositâ  
- magis quam Isidorum esse men-
titum. Algunos han tenido esía 
censura de Baronio por tan 
justificada , que en las edicio
nes de San Isidoro se ha pues
to á la margen del lugar exhi^ 

antiguos , resulta tal confu
sión , que apenas queda arbi
trio para resolver este punto. 
Sin embargo, si he de decir 
lo que siento , no son las ra
zones del Cardenal Baronio 
tan eficaces, que se deba con
sentir con la facilidad que es
peraba , en que el texto exhi
bido no es legitimo , sino es
purio. N i es fácil persuadir, 
que aquellas palabras se aña
dieron por mano de otro, es
tando como están uniformes: 
asi los Códices, como las Edi
ciones, en referir la noticia 
de la viéloria que alcanzó 
Theudis de los Francos. Por 
tanto los Críticos modernos; 
han llegado á menospreciar la 
censura de Baronio, y la no
ta puesta á la margen en las 
Obras de San Isidoro, reco
nociendo solo la contrariedad 
que parece resultar de su Chro
nicon, y de San Gregorio Tu-
róñense. Véanse las notas que 

bido esta nota : H¿ec falsa sobre este pasage se ponen'en 
sunt y & ut scribit Baronins el tom. 2. de los Historiadoras 
fcm 7. Annalium sub amo de Francia al año 542. 
Ch'lsti 5.42» ab alio potim . ^ Mas ¿ qué diremos fi

nal-
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nalmenté en orden á la ver
dad de lo que se refiere en el 
Chfonicon de los Godos ? Ba-
ronio , como se vé en las pa
labras ultimas de su censura, 
insinúa, que si el texto de San 
Isidoro no está interpolado, 
es preciso tener, por falsa la 
noticia que en él se contiene, 
por ser contraria á otros Es
critores antiguos. Es constan
te que San Gregorio Turonen-
sé , y él Autor que escribió los 
hechos de los Francos , no 
hacén memoria alguna de la 
vidoria que Teudis ganó del 
égercito dé Childeberto; an
tes parece que testifican lo 

• contrario en aquéllas palabras: 
Requisita máxima Hispanice 
parte, eum magnis hi spoliis 
in Gatlias redierunt. Con to
do se puede decir, que este 
Santo solo mencionó lo que 
consiguíéron los Reyes Fran
cos en España , tomando , y 
saqueando los pueblos de la 
provincia Tarraconense; pero 
tío quiso referir el mal éxito 
de esta jornada en la vuelta á 
Francia, y en los montea Py-
rineos, hásta donde es cierto 
llegaron con toda felicidad. 
E l mismo San Isidoro refiere 
también el destrozo que los 
Reyes hicieron en España, y 
los supone vencedores hasta 

Trat.6%.Cap.i r . 
los puertos por donde fiabiati 
de pasar para Francia, donde 
dice fueron vencidos por. los 
Godos. 

8 Pero supongamos que 
los dos Santos no están con
formes en esta relación : ¿de
berá por eso desecharse el tes
timonio de San Isidoro como 
falso en su contenido ? De nin
gún modo. Lo primero, por 
no ser este insigne Dodor de 
menos autoridad que el Turo-
nense , ni tampoco menos an
tiguo, pues vivió en el mismo 
siglo con poca diferencia de 
años en las edades. Lo segun
do , porque la noticia que dá 
San Isidoro está según mi jui
cio mas autorizada. Si en fa
vor de la viétoria de Childe
berto se alega el Autor que 
escribió de Gesiis Francorum^ 
éste debe reputarse como uno 
mismo con San Gregorio , de 
quien tomó las noticias que 
dá , poniéndose por esta causa 
en algunos Códices el nombre 
del Santo, como si fuera suya 
esta obra. Pero conviene con 
nuestro Santo el antiguo Có
dice Moisiacense, intitulado: 
Chronologia , & series Regum 
Gotthorum , Se. en el qual se 
pone el año 542. la vidoria 
que Theudis alcanzó de los 
Francos: FrancorumReges in-

fra 
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fra Hispanias usque Minium mo denotan aquellas palabras: 

Quínam quinqué Reges fue-
rint 1 tu pervestigato : sed non 
inventis, facile puto comen-
seris j &c. Porque el Tunnen-
se , Autor antiquisimo , expre-

superavit: Aun las Adas de 
San Vito que citaBaronio con
tra el Chrouicon de San Isi
doro, indican no haber sido 
la vidoria de Childeberto tan 
cumplida, que no tubiese sus sa también, que los Reyes que 
contratiempos al volver áFran- vinieron á España fueron cin-
cia: Itaque ( dice ) in Hiñere co : Hoc anno Francorum Re
multa quidem ah hostibus per- ges quinqué per Pampelonam 
pessus est T sed quoties ei struc* Hispanias ingressi Ccesarugus-
tce essent insidia y toties San&i tam venerunt, quam obsessam 
Avit i intercessione liberatus 
est,atque ita sospes, & trium-
phans rediit in regnum suum. 
Donde claramente se insinúa^ 
que los Godos salieron contra 
el egercito de los Francos r y 
que éste no dejó de padecer 

per tres dies omnem feré Tar-
raconensem provinciam depo-
pulatione tríverunt. Sobre cu
yas palabras notan los Bene-
diétínos de San Mauro tom. 2, 
de la Colección de los Histo
riadores de Francia pag. 102, 

algunas .molestias de parte de que por los cinco Reyes se en-
sus enemigos, aunque Childe- tienden Childeberto, Clotario» 
berto salió libre en su persona. 
En vista de lo qual se debe 
dár asenso á San Isidoro, co
mo á testigo tan verídico, y 
abonado , que escribió esta no
ticia con mayor individuali
dad , y que tiene en su favor 
otros Escritores f. aunque no 
tan puntuales en la relación de 
estos sucesos. 

P Ni tenia el Cardenal Ba-
ronio por qué extrañar tanto 
la mención de los cinco Reyes 
Francosde la qual se movió 
á tener por falso , y supuesto 
el lugar de San Isidoro , co-

y tres hijos del mismo Gota
rio , por ser estilo de los Es
critores Galicanos dár el titu
lo de Reyes á los Infantes. Y 
á. la verdad debe tenerse por 
cierto, que los hijos de Cío-
tario se hallaron en esta expe
dición , pues Fortunato, es
cribiendo al Rey Chilperico, 
que fue uno de ellos, le ce
lebra por haber vencido en 
compañia de su padre al Vas-
con entre otras gentes, lo que 
no puede aludir sino á esta ve
nida de los Francos. 

Quem 
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Quem Geta, Wasco tremunt, Danm, Estio, Saxô  Brkamus, 
Cum patre quos apie U domitasse patet. 

No es pues el numero de los 
cinco Reyes tan extraño como 
juzgó Baronio, tomando de éi 
argumento para desechar el 
texto del Chronicon de los 
Godos. Fuera de que en la 
Edición Regia de Madrid, que 
es la mas corregida , no se 
halla numero determinado , y 
solo se mencionan Reyes de 
los Francos, la qual lección 
ño puede argüirse de falsa en 
vista de que también el Tu-
ronense afirma haber venido 
Childeberto, y Clotario. 

10 En el testimonio que 
dejó exhibido en el num."8. del 
Chronicon Moisiacense halló 
el señor Marca fundamento 
para extender grandemente las 
conquistas de los Reyes Fran
cos. Dice pues, que no con
tentándose estos con haberse 
apoderado de la Cantabria, 
pretendieron saquear, y ocu
par enteramente el Reyno de 
Galicia , y que efeítivaraente 
se hicieron señores de toda la 
tierra hasta el rio Miño ; pero 
que juntando el Rey Godo 
Theudis sus fuerzas con las 
de Galicia , atajó sus progre
sos venciendo á los Francos 

cerca del Miño. 
n Si fuera legitima 1» 

lección del referido Chroni
con , es indubitable que ten
dría firme apoyo la extensión 
que dá Marca á las conquis
tas de los Francos; pero ha
llase viciado en la voz Mi~ 
nium , como comprobaré evi
dentemente , advirtiendo lo 
que hasta ahora no han refle
xionado quantos leyeron este 
lugar sin alguna sospecha de 
su corrupción. Don Martin 
Bouquet, de la Congregación 
de San Mauro, nota acerca 
del mencionado Chronicon 
Moisiacense, publicado tam
bién por Du Chesne, que en 
un Códice de Thou se atri
buye á Juliano, Diácono de 
Toledo. E l se contenta con 
sostener, que esta Obra no 
debe atribuirse á tai Autor, 
pero no determina por quien 
fue escrita. Yo he advertido, 
que esta pieza intitulada C^ro-
nologia , S series Regum Got-
thorum, es á la letra una par
te del Chronicon Albeldense, 
y la misma que se halla en el 
tom, i j . de la España Sagra
da , pag. 445. con este titulo: 

Item 
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I tm ordo gentis Gotthorum. monios que he alegado en 
Por tanto acerca de su Autor prueba de ser genuino el texto 
debe decirse , que no es dis- del Chronicon de San Isidoro, 
tinto del que escribió el Chro- se me ofrece una razón muy 
nicon de Albelda, el qual aun- poderosa para comprobar que 
que es incierto quanto á su los Reyes Francos no queda-
nombre , pero se sabe fue Es
pañol , y vasallo de Don Al
fonso el l í l . y por lo mismo 
que floreció en el siglo 9, Lo 

ron en posesión de las ciuda
des que conquistaron en Es
paña ; y consiguientemente 
que fueron obligados á salir 

qual supuesto digo, que el lu- de estas provincias por las ar-
gar exhibido por Marca en 
comprobación de que los Re
yes Francos se hicieron Seño
res de toda la tierra de Espa
ña hasta el rio Miño , se halla 
corrompido en el Códice Moi-

mas de Theudis, como se lee 
en el Chronicon. Los Escrito
res antiguos consienten, como 
hemos visto , en que Childe-
berto , y Clotario destruye
ron , y tomaron no solo la 

siacense, y debe corregirse por Cantabria, y la Vasconia, si
los originales de donde se sacó no toda la provincia Tarraco-
el fragmento que es chrono- nenscjEn esta suposición , si 
Jogía de los Reyes Godos, en Theudis, Rey de los Godos, 
los quales se lee uniformemen- no los expelió de España des-
te de este modo s Francorum pues que vio el destrozo que 
Reges infra Spanias usque ni- hicieron con su egercito , pre-
mum superávit. Asi que del gunto, ¿ hasta quándo se man-
testimonio citado, leído como tubieron en la dominación de 
debe leerse, no se puede pro- la provincia que ganaron ? \ 6 
bar la vidoría que se atribuye qué Rey de España los despo-
á los Francos hasta el Miño, jó de su dominio ? No se ha-
y por otra parte se confirma Hará Escritor antiguo , Espa

ñol , ó estrangero, que haga 
memoria de guerra tenida con
tra Francos, y dirigida á echar 
los de toda la provincia Tar-

el destrozo, que según San 
Isidoro hizo Theudis en el 
egercito de Childeberto, y que 
los Autores de la Francia pre
tendieron borrar con su silen- raconense, que se supone do-
cío, minaban; y solo Fredegario 

i z Además de los testi- es Autor en el lugar que he-
Tom,xXX& Tt mes 
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mos exhibido de la vidoria cedente , sacadas de los Chro-
que alcanzaron los Imperiales 
en la provincia de Cantabria, 
que gobernaba Francion. Co-
ligese pues, que los Francos 
que vinieron en el año 542. 
y talaron toda la provincia 
Tarraconense, fueron vencí-

nicones de mayor antigüedad, 
y autoridad , que uniforme
mente mencionan las conquis
tas hechas por los Godos en 
los Vascones, sin mencionar 
jamás ni á los Francos, ni á 
los que militaban por el Im-

dos en el mismo año por Theu- peno Romano. Señaladamen 
dis,como se refiere en el Chro- te el Chronicon del Biclaren 
nicon de los Godos, y por táre
lo que es fabuloso lo que se 
trabe en el de Fredegario. 

IJ Volviendo ahora al 
examen de lo que refiere este 
Escritor en el lugar citado, 
ocurren demás de lo dicho 
otros fundamentos que hacen 
sospechosas las noticias del 
mismo Escritor, que como ad
vierte Carlos le Cointe , se 

se testifica, que Leovigildo 
dominaba en el año 582. por 
tierra de Alaba , donde fun
dó la ciudad llamada Victo-
riaco. Asi que el silencio de 
todos nuestros Escritores, de 
los quales ninguno hace me
moria de que los Franceses 
hubiesen poseído algún terri
torio en España, antes con
vienen en otras noticias in-

alucinó freqüentemente en las compatibles con esta posesión. 
narraciones concernientes a 
otras Naciones. Y omitiendo, 
que el capitulo 23. faifa en 
el Códice Colb. que el mis
mo le Coínte llama Meten-

arguye que todo aquel capitu
lo de Fredegario es muy fabu
loso, y que por lo tocante á las 
conquistas de Sisebuto deben 
ponerse dos diferentes, una al-

se : de donde se puede sospe- canzada por medio de sus Ca
char que' el dicho capitulo no pitanes de los Vascones que 
es de Fredegario; convence- habitaban por los Pyrineos, la 
se- la falsedad de haber esta- qual menciona San Isidoro por 
do sujeta la Cantabria, y par
te de la Vasconia cerca del 
océano á los Francos, y des
pués á los Imperiales hasta Si
sebuto, por las noticias que 
he puesto en el capitulo pre-

estas palabras: Ruccones ar-
duis montibus undique circum-
sepm per ¿tuces devicit: otra 
que consiguió por sí mismo 
de los Romanos, como refie
re el mismo Santo: De Ro

ma-



Ve la Vasco 
manís quoque prasens felici-
ter triumphavit , & quasdam 
urbes pugnando subegit. De 
donde se colige , que los Ro
manos estaban apoderados de 
poblaciones distantes de la 
Vasconía. Y á la verdad yo 
no hallo, que después que fue
ron trahidos por Athanagildo 
habitasen esta tierra , como 
han creído algunos, no sé con 
qué fundamento. 

14 Lo que hasta aquí he 
alegado contra el pasage atri
buido á Fredegario, destruye 
todo lo que sobre tan falso ci
miento fundó el señor Marca 
en el cap. aj. de la Historia 
de Bearne. Aquí dice , que 
después que Athanagildo reci
bió del Emperador Justiniano 
las fuerzas militares que le pi
dió contra Agila , se estable
ció un nuevo Señorío, 6 go
bierno en las Españas por par
te de la costa de Cantabria, 
que vino á ser una provincia 
del Imperio , con perjuicio de 
la conquista que hablan hecho 
algunos años antes los Fran
ceses. Que los Vascones se su
jetaron sin duda al yugo de 
los Imperiales, y formaron un 
gran cuerpo con los Cánta
bros sus vecinos; como se in
fiere de San Isidoro, que men
cionando las guerras de Re-
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caredo , y Gnndemaro contra 
los Romanos, las junta con 
las que tubieron los mismos 
Reyes contra los Vascones. 
Que estos, como unidos con 
los Cántabros bajo el poder 
del Imperio , estaban en este 
tiempo obligados á defender
se contra sus antiguos Seño
res , que fueron primeramente 
los Godos, y después los Re
yes de Francia; por donde des
de la invasión de los Imperia
les hacen los Autores memo
ria de las guerras que sobrevi
nieron entre los Vascones, y 
los Godos, y entre los Fran
ceses , y Vascones. Finalmen
te , que los Reyes de Francia, 
impedidos con guerras civiles, 
y ocupados en otras de fue
ra mas importantes, abando
naron el recobro de la Canta
bria , y Vasconia por un largo 
espacio de tiempo. 

15 Convéncese pues la 
falsedad de todas estas pro
posiciones : porque fuera de 
que ningún Escritor antiguo, 
nacional, ó estrangero, hace 
memoria de lo que refiere 
Fredegario , consta que los 
Francos no dominaron por la 
ribera del océano Cantábrico, 
ni por la Vasconia; pues los 
que vinieron en el año 542. 
aunque conquistaron muchos 

Tt 2 pue-
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pueblos de la provincia Tar- Isidoro indican evidentemen-
raconense, finalmente fueron 
vencidos en su vuelta para 
Francia por el Godo Theudis. 
N i hay el mas leve vestigio 
de guerra que se tubiese con
tra ellos en los años siguien
tes al de su jornada con el fin 

te , que las guerras tenidas 
contra los Vascones eran muy 
distintas de las que se hacían 
á los Romanos ; pues dice, 
hablando de Gundemaro, que 
en una expedición venció á 
los Vascones, y en otra á la 

de desalojarlos de España. N i tropa Romana ; y tratando de 
los imperiales entraron tam- Sisebuto, testifica que domó 
poco en el dominio de la Can- por medio de sus Capitanes á 
tabria , y solo se apoderaron los Vascones, y por sí mismo 
de parte de la costa del rae- á los Romanos. Por tanto ni 
diterraneo, y del mar occi
dental. N i el Biclarense, ni 
San Isidoro se acuerdan de las 
tropas Romanas , quando tra
tan de las expediciones que 
hicieron los Reyes Godos á la 
Vasconia , y nombran sola
mente á Ruccones, y Vasco-

Ios Cántabros , ni los Vasco
nes estubieron subordinados al 
Imperio por estos años, sino 
independientes de toda potes
tad , portándose en todo co
mo enemigos de los Godos, 
y Francos, haciendo en sus 
tierras continuas hostilidades. 

nes. Sisebuto no expelió de la por cuya represión trabajaban 
Cantabria hasta el Pyrineo á los Reyes de España, y Fran-
los Imperialespues algunos cia, trayendo contra ellos con-
años antes habia conquistado tinuas guerras. 
estas tierras Leovigildo, el 
qual tomó sus armas contra 
los Cántabros, y Vascones , y 
no contra los Francos, o Im
periales , á quienes pone Mar-

i 5 E l mismo Marca en el 
cap. 24. de la Historia de Bear-
ne intenta probar de las pa
labras de Fredegario , que los 
montes Pyrineos sirvieron des

ea en posesión de esta tierra de este tiempo de límites en-
hasta el Reynado de Sisebuto, tre España, y Francia , de 
sin mas fundamento que su modo que la Vasconia se to-
Fredegario , á quien contradi- maba por una porción de la 
cen nuestros Chronicones, co- Aquitania entre los Autores 
mo se ha visto. Las mismas Franceses, y por una porción 
expresiones con que habla San de España entre los Españo

les. 
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les. En lo qual si pretende que futado en todo lo precedente 
Ja Vasconia primitiva quedó 
dividida entre ambos Reynos, 
de manera que fuese de Es
paña el Pyrineo por este lado 
hasta la cumbre, y de Francia 
por el otro lado hasta la raiz; 
fuera de que parece se con
tradice á sí mismo , pues co
mo hemos visto puso todo su 
conato en defender que las 
cumbres del Pyrineo fueron 
los límites de los dos Reynos 
desde el tiempo de los Roma
nos; está copiosamente con-

Es verdad que la Vasconia era 
también en este tiempo una 
parte de la Aquitania , pero 
esta era la Novempopulania, 
á quien se dio aquel nombre 
quando los Vascones se apo
deraron de ella, la qual es 
cierto que se halló sujeta á los 
Francos desde el Reynado de 
Theodoberto , como dige an
tes, cuya conquista vanamen
te extendió el referido Marca 
hasta Pamplona , como tam
bién se ha probado. 

C A P I T U L O X I I . 
M E M O R I A S D E L O S V A S C O N E S 

después del Reynado de Sisehuto hasta la entrada 
de los Arabes. 

U Y poco tiempo per» 
munecieron los Vasi 

cones en la obediencia á los 
Reyes Godos después de la 
viáoria que alcanzó de ellos 
Sisebuto, Suíndla , que entró 
en el Reynado en el año de 
<?2i, y fue antes General de 
su predecesor en la expedición 
contra la Vasconia , tubo , asi 
que empuñó el Cetro, necesi
dad de tomar las armas para 
sujetar esta gente , á quien 

tanto mas se le aumentaban 
los ánimos , quanto mas la 
egercitaban con guerras. Lle
gó por estos años la audacia 
de los Vascones á tan alto gra
do , que no contentándose con 
haberse apoderado de tan bue
na parte de la Aquitania, y 
con sacudir de sí el yugo de 
los Godos y se determinaron ¡| 
entrarse por tierras de Espa
ña , con el fin según mi juicio 
de quitar á ios estrangeros su 

po-
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posesión, y de reducir estas pro-
vincias, en quanto Ies fuese 
posible, al estado antiguo que 
tenían antes de venir á ellas 
los Cartagineses, y Romanos. 
Entráronse pues en la provin
cia Tarraconense, talándola, 
y destruyéndola con grandes 
estragos. Lo qual sabido por 
Suintila,se dirigió contra ellos 
con tan fuerte egercito , que 
bastó su presencia para que 
los mismos, en medio de su 
valor, y pericia militar, desis
tiesen de la invasión de aque
llos pueblos. Fue tal su espan
to , dice San Isidoro (i), que 
no solo dejaron las armas, si
no que en testimonio del re
conocimiento que hacian de la 
jurisdicción de Suintila, exten
dieron sus manos á las súpli
cas , inclinaron con humildad 
sus cuellos al yugo del Rey-
nado Gótico, y ofrecieron ser 
en adelante vasallos muy obe
dientes , y prontos en egecu-
tar quanto les fuese mandado. 
Suintila oyó con benignidad 
los ruegos de los Vascones; 
pero deseando la seguridad de 
su obediencia, y atajar tan fre-
qüentes rebeliones , les man
dó que con sus proprias ex
pensas, y trabajo personal edi-

(i) U h t t r . Goth. E r a D C L l X , 

Trat, 6B, Cap, 11. 
ficasen una ciudad , en la qual 
pudiese residir gente de armas 
de los Godos, que los mantu-
biese en sujeción. Edificáronla 
efeétivamente, y se llamó, se
gún San Isidoro, O'ogito, de 
la qual afirman unos, dice el 
Arzobispo Don Rodrigo, ser 
Obro,y otros O!¡te. Oihenart 
se inclina á esta segunda opi
nión , y dice que esta voz es 
Vasconica, y significa lugar 
que abunda de pan hecho de 
avena, y que la misma ciudad 
se llamó después Eriberri, que 
se interpreta Pueblo nuevo. 
Morales tubo por mas acerta
do no adherirse á alguna de 
estas sentencias, en vista de 
que no hay fundamento para 
resolver este punto. Y á la ver
dad si Don Rodrigo se con
tentó con referir las opiniones 
que se tenian en su edad, y 
se abstubo de exponer su dic
tamen , siendo mucho mas cer
cano á aquellos tiempos, y na
tural de la Vasconia, debemos 
dejar esta dificultad en la mis
ma incertidumbre, por care
cer de mejores luces para su 
decisión. 

2 Esta expedición de Suin
tila contra los Vascones se re
fiere por San Isidoro como 

dis-
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distinta de otra, que el mis
mo Rey hizo contra los Ro
manos , en la qual les tomó 
todas las ciudades que poseían 
en España , quedando hecho 
Señor absoluto de todas estas 
provincias. De lo qual se for
ma otro argumento, que pue
de añadirse á los que dejo he
chos contra la sentencia de 
Marca , que intentó haber es
tado los Vascones unidos con 
el Imperio, componiendo un 
mismo cuerpo con el egercito 
Romano. 

3 Desde que Suintila al
canzó esta viétoria hasta que 
rey no Recesvinto, no hicie
ron los Vascones movimiento 
alguno contra los Reyes Go
dos de España; antes bien se 
mantubieron en la fidelidad 
prometida á Suintila, quando 
fueron vencidos con la presen
cia sola de su egercito. A lo 
menos el Arzobispo Don Ro
drigo (i)advierte,que en tiem
po de Chindasvinto descansa
ba la España en suma paz, 
sin hallarse en ella un hom
bre infiel, y que tomase las 
armas con motivo de rebelión. 
Pero reynando ya su hijo ^ y 
sucesor Recesvinto, acaeció la 
alteración mas furiosa que ja-
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más hicieron los Vascones. 
Esta fue prenunciada con un 
eclipse tan notable , que puso 
en espanto á todo el Reyno; 
pues se veían claramente las 
estrellas en el medio dia, co
mo escribe Isidoro Pacense, 
Asi este Escritor como Don 
Rodrigo mencionan esta re
belión , pero ni señalaron el 
año , ni refieren las circuns
tancias. Yo publiqué en el 
tom. ji< una Epístola del cé
lebre Obispo Tajón, la qual 
es el documento mejor que te
nemos , por ser de Autor coe
táneo, y casi testigo ocular de 
este suceso. Consta pues de 
ella , que levantándose un ty-
rano llamado Froya , hombre 
perdido, y sin seso, conmo
vió á los Vascones, para que 
como gente tan fiera , y guer
rera , le ayudasen á poner en 
egecucion el perverso intento 
que tenia de quitar el Rey-
no al.piadoso Recesvinto. Es
tos saliendo de los Pyrineos, 
comenzaron á destruir los 
pueblos por donde pasaban, 
cometiendo hostilidades tan 
barbaras, y abominables, que 
parecía no pretendían otra co
sa , que extinguir la Religión 
Christiana en estas provincias. 

Vea-



3 3 5 España Sagrada, 
Véase el tom. ^o. pag. i8p._ 

4 Por lo que toca al éxito 
de esta terrible invasión , pa
rece que el Pacense pone la 
viéloria de parte de Froya , y 
de los Vascones; pues hablan
do de Recesvinto dice: Incur-
sationem Vasconum non cum 
módico exercitus damno pros-
pettaf, por cuyo testimonio 
se inclinó el Padre Moret á 
que en esta ocasión mejoraron 
mucho de fortuna los Vasco
nes. E l Arzobispo Don Ro
drigo pone todo lo contrario: 
pues asegura , que dirigién
dose Recesvinto con un eger-
cito muy copioso , venció á 
los Vascones , sin recibir de 
ellos algún daño: Incursatio-
nem Vasconum non cum módi
co exercitu repulit sim damno. 
En tanta contrariedad segui-
riamos sin duda al Pacense, 
por ser mucho mas cercano á 
aquellos tiempos que Don Ro
drigo. Pero la Epístola de Ta
jón á Quirico, Obispo de Bar
celona , nos desengaña en este 
punto , atribuyendo la visoria 
á Recesvinto , con palabras 
muy expresas: Sed oraüones 
pauperum , dice , & depreca-
tionem misericordissimi Prin-
cipis exaudivit Dominus. Mis-
so igitur ccelitus propugnatore 
fortissimo , hunc auxilio omni-

Trat.6S,Cap. 12. 
potentite suce subkvat; iüum 
vero tyrannicce superstitionis 
audtorem repentino casu con" 
demnat; isti tribuens palmam 
vidiorice copiosam, illi vero in-
ferens attrocissimte mortis ig~ 
nominiam. Destruxit eum dex-
tera sua Beus , & evellit ds 
tabernáculo suo, & radicem 
ejus de térra viv-:ntium, ut 
rite Domino psalkremus: Dex-
tera tua Domine percussit ini* 
micum & per multitudinem vir-
tutis tuce contrivisti adversa
rios nostros, 

5 Habiendo sido tan fa
mosa esta viéloria que acabo 
de referir , no parece pudo 
ignorarla Isidoro Pacense, que 
floreció al m¿dio del siglo sw 
guíente. DJ aqui he llegado á. 
sospechar, que el lugar de su 
Chronicon está viciado como 
otros muchos; lo que puede 
también comprobarse con el 
testimonio de Don Rodrigo, 
que se aprovechó asi de este 
escrito , como de otros coetá
neos á los s icesos que trahe 
en sus libros de Reb. Hispan, 
siendo por esta razón su Obra 
muy conducente para investi
gar el sentido genuino de los 
que le precedieron. Hallándo
se pues el texto del Arzobispo 
concebido casi en los mismos 
términos, pero contrario en

te-



De la Vasconta antigua, 
teramertte en la sentencia, á cito para sose 
causa de una levisima varia
ción , soy de sentir que el lu
gar del Pacense debe corre
girse de este modo : Incursa-
tionem Vasconum non cum mó
dico exercitu sine damno pro-

3 37. 
los movi

mientos de la Galia Narbo-
nense. Oída esta nueva, con
sultó el Rey con los prmdpa-
les de su Palacio , si conven
dría dirigirse luego á las Ga-
lias, ó volver á la Corte para 

puhat, quedando asi la sen- juntar mayores fuerzas que his 
tencia muy verdadera en lo que habia llevado contra los 
que dice , y conforme á el Vascones. Pero como los dic-
texto del Arzobispo, de quien tamenes que le dieron fueron 
no puede dudarse leyó Códi- contrarios, hizoles el Rey una 
ees mucho mas puros que los elegante oración, con que les 
que han llegado á nuestras 
manos. 

6 Asi que murió Reces-
vinto se levantaron otra vez 
los Vascones contra los Go
dos ; y este parece haber sido 
el motivo por qué Wamba no 
quería aceptar el Reyno, di
ciendo que se reconocía sin 
la suficiencia necesaria para 
reparar las ruinas que ame
nazaban al Imperio Gótico. 
Contra ellos se dirigió ©1 mis-

persuadió que convenia mu
cho mas, para asegurar la vic
toria , atajar con prontitud los 
progresos que iba haciendo el 
tyrano, ganándose las volun
tades de los Galos, Francos, 
Vascones , y de los que habi
taban la provincia Tarraco
nense. Con todo, no le pare
ció justo acelerar tanto su via-
ge, que no concluyese prime
ro la empresa de la conquista 
de los Vascones, que fue la 

mo Wamba, asi que los rué- que le obligó á salir de la Cor-
gos, y las amenazas le forza- te de Toledo en el mismo prin-
ron á admitir la Corona. Pero 
deteniéndose en los fines de la 
Cantabria con animo de aco
meter , y sujetar á los Vasco
nes , le llegó la noticia de otra 
alteración mucho mayor, cau
sada por el tyrano Paulo, á 

cipio de su Reynado , y mas 
habiendo añadido estas gentes 
nuevamente al delito de su re
belión el de asociarse al tyra
no Paula, que al presente !e 
provocaba con sus armas. For
talecidos con las palabras del 

quien poco antes habia envía- Rey los ánimos de todos los 
dcTpor General de su eger- soldados , entró el egercito 

Vv Go-Tom. X X X l l . 
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Godo en la Vasconia ; y fue pretendían privarlos 
tanto el valor con que aco
metió al enemigo, que pon
dera Juliano, Arzobispo de To
ledo (1),, que en el espacio de 
siete días sujetó toda la tier
ra , y obligó á todos los Vas-
cones , á que deponiendo toda 
su fiereza ^ y entregando re
henes |, pidiesen la paz , y la 
vida „ mas, coa dádivas r que. 
con ruegos-

7 No se halla en los Es-
eritores antiguos testimonio 
alguno por donde conste, que 
los Vascones se rebelasen des
de la conquista del Rey Wam-
ba hasta la irrupción, de los, 
Arabes.. Sin embargo el Padre; 
Moret ,, que en sus Investi
gaciones hace una Apología 
vindicando las rebeliones de 
aquellas gentes como efectos 
de su valor, de la grandeza 
de su animo , y del amor á la 
libertad , de que los Godos, 

, quiere 
continuarles esta gloria hasta 
el fin del Rey nado Gótico, 
siendo de parecer , que en 
medio de haber sido quebran
tados en esta expedición de 
Wamba , no quedaron ente
ramente rendidos. No alega 
en apoyo de su opinión otro 
fundamento, que la falta de 
asistencia de los. Obispos de 
Pamplona á los Concilios cele
brados desde el mismo W a m 
ba hasta la pérdida de Espa
ña , pues á ninguno de ellos 
asistió^ personalmente el Obis
po de Pamplona, y á solos 
dos por su Vicario.. Pero como 
sean, otras, muchas las causas 
que pudieron embarazar esta 
asistencia , no es justo dar 
asenso á la continuación de 
las inquietudes de los Vasco
nes, que se pretenden con 
prueba tan insubsistente. 

(1) Hhtor. mmba feg ÜM Fe ase el tom, <r. de la Espamí Sanada. 
Afend. h l í im. . • *> * 

CA-
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C A P I T U L O X I I I . 
^ U C E ^ O ^ D E L O . S ' F A S C O N E S 

desde la entrada de los Arabes en España. 

AS noticias tocantes 
á la Vasconia en el 

tiempo, que corrió desde la 
irrupción de los Sarracenos, 
son las mas obscurecidas, á 
causa de la variedad de opi
niones que ha introducido el 
proprio afeólo, y la parciali
dad. Por esta razón me pare
ce muy conveniente no emba-
azarme demasiado en propo-

• ler , y confutar quanto acer
ca de algunos puntos han es
crito con latitud los Autores 
modernos, sino dirigir todo 
mi conato al examen de los 
Chronicones, y Escritores mas 
antiguos, y autorizados, re
firiendo sencillamente las me
morias que nos dejaron claras, 
y perceptibles. Sin embargo 
no dejaré de tocar, aunque l i 
geramente, las dificultades que 
se han movido cerca de núes* 
tros tiempos, exponiendo jun
tamente el diftamen que juz
gue verdadero en vista de los 
fundamentos que se produ
cen. 

z En la conquista que los 

Arabes consiguieron casi de 
toda España , quedó por algu
nos años libre de su señorío 
la Vasconia , en cuyos montes 
se recogieron muchos de los 
Christianos que huyeron de la 
persecución. En el tiempo pró
ximo á la irrupción se mantu-
bo gobernada , y defendida de 
los Duques de Cantabria, que 
según mi juicio fueron elegi
dos del linage de los Reyes 
Godos desde el tiempo de 
Wamba , ultimo vencedor de 
los Vascones, con el fin de 
que estas gentes no se rebe
lasen como en los Reynados 
anteriores. De manera que se 
puede asegurar, que la Chris-
tiandad de todas las tierras 
que están cerca del océano 
septentrional, se conservó en 
los principios de la domina
ción Sarracénica en España 
bajo del auxilio del Rey de 
Asturias Don Pelayo , y del 
Duque de Cantabria T que á la 
sazón se llamaba Pedro. 

j Por los años y^p. ha
biendo fallecido los Reyes de 

Vv 2 As-



1A0 España Sagrada, Trat, 6S. Cap. 13. 
Asturias Don Pe'.ayo, y su hijo Vascones, mandó á los suyos 
Don Favila, sucedió en el Rey-
nado Don Alonso llamado el 
Católico , que era hijo del Du
que de Cantabria Don Pedro, 
y yerno de Don Pelayo. Por 
este medio se extendió el Rey-
no de las Asturias á todo lo 
que comprehendia el Ducado 
de Cambria, esto es, hasta los 
Vascones, como se colige de 
los Reynados siguientes. 

4 En el año de 757. em
pezó á reynar Don Froíla, ó 
Fruela , heredando no soto las 
Asturias, sino también las pro-

se la reservasen , con el fin de 
elevarla al Trono casándose 
con ella, como lo hizo. 

5 Estas memorias,que son 
autenticas, y que por esta ra
zón debian conservarse con la 
pureza que tubieron en sus 
fuentes v se hallan pervertidas 
en los Autores que escribie
ron posteriormente. E l Obis
po de Tuy extiende tanto las 
conquistas primeras de los Sar
racenos , que indica haber
se apoderado de gran parte de 
la Vasconia. Porque refirien-

vincias de Aíava, Vizcaya, y do las tierras,que Don Alonso 
la Vasconra. En el principio de el Católico tomó en las viéto-
su Reynado los Vascones que 
desde el Rey Godo Wamba 
hablan vivido sosegados, vol-' 
vieron á su antigua costumbre 
de rebelarse , pretendiendo es
tá r independientes del Reyno 
dcLeon. Froíla,que era de ani-
nno bel icosoy muy dado á 
las armas, pasó personalmen
te á la Vasconia , y venció' á 
los rebeldes , reduciéndolos á 
su dominio , y obediencia. En 
esta expedición hizo prisione
ra entre otros á; una señora 
principal llamada Munia , y 
vulgarmenteNuña; y desean
do reconciliar consigo á los 

rias que alcanzó de ellos, aca
ba de referirlas con las pala
bras siguientes: Cepít etiam 
castra ewn terminis sais, id 
est i Primerias, Transmieram, 
Suportam, Carnizam, Bardu-
liam , quee nunc est Castella% 
& marifima Galkcice , Ala-
vam, Bizcayam, Aiconem, Or-
duniam , Fanpihnam , & Be-
roziam* 

6 Oíhenart (1) afirma,que 
los Navarros permanecieron 
por breve tiempo en su liber
tad , y trahe para apoyo lo 
que, Luis del Marmol refiere 
en el Ubi 2. de Ja Descripción 

de 
(1) Tkffm, ittt ittsque Vsscsíiitt} /tfg. í á i» 
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de Africa , part. i . cap. 14. 
tomado de los Escritores Ara
bes, esto es , que un Régulo 
Moro , llamado Ben Xeque 
Atinio , ocupó á Pamplona , y 
toda la región de Navarra cer
ca del año 7^0 Y en el cap. 17. 
que después de la muerte de 
Atinio , vino desde la Galia á 
Navarra con su egército otro 
Rey Moro , llamado Yucef, 
cerca del año 751. al qual 
venció e l Rey de Asturias D . 
Alonso en una batalla que tu
bo junto á Calahorra , toman
do muchas ciudades , y cas
tillos. 

7 Moret aplica á la Vas-
conia lo que refiere el Pacen
se en la era 772. año de Chris-
to 7^4. de la jornada de A b -
delmelíc á los Pyrineos. Este 
Capitán Arabe T sucesor de 
Abderramen en el gobierno 
de España , después de ha
ber afligido, y consumido 
todas estas provincias con los 
excesivos tributos que impuso, 
reprehendido de su Rey Is-
cam por los corto?? progresos 
que hacia en la Francia , salió 
de Cordova con poderoso 
egército , y llegando al Pyri-
neo emprendió arrasar todas 
las poblaciones de la monta
ña , para asegurar mejor la 
entrada, y conquista de los 
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Francos. Pero los pocos Chrís-
tianos que vivian en las cum
bres , viéndose en un trance 
tan arriesgado , imploraron el 
auxilio de Dios , con cuyo fa
vor pelearon tan valerosamen
te , que mataron muchos del 
egército Arabe, y obligaron 
al Capitán Abdelmelic á reti
rarse por lugares desconocidos 
ácia las llanuras. Esta viéloria, 
pues, se adjudica por el c i 
tado Escritor á los Vascones, 
movido de la autoridad del 
Arzobispo D. Rodrigo , que 
afirma haber huido Abdelme
lic á la Celtiberia ; y confi
nando esta región con la Vas-
conia , se deduce que la guer
ra fue en lo mas septentrional 
del Pyrineo, y no en ¡a parte 
que está mas al medio-dia, 
desde donde correspondía re
tirarse por Huesca , y Zara
goza, 

8 Los Autores citados que 
ponen estas entradas de los 
Moros en Navarra deben ser 
corregidos por el testimonio 
de' D . Sebastian , que es el 
mas autorizado en este punto: 
y testifica expresamente, que 
las tierras de Alaba , Vizcaya, 
Pamplona, Deyo , y la Ber-
rueza fueron poseídas firme
mente por sus naturales: Akh 
va namque , Fizcaja, rfluo-
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fie, & Urdunia á suis inco-
lis reperimtur semper es se 
fossessce sicut Pampiloma, 
Degiusatque Berroza. Y di
ciendo esto en el Reynado de 
D . Alonso , é indicando en el 
siguiente de D . Fruela , que 
los Vascones perraanecian bajo 
de la obediencia de los Reyes 
de Asturias , se infiere que 
desde la pérdida de España 
hasta los años y^o. á lo menos 
estubo la Vasconia sin probar 
la barbara sujeción de los 
Africanos. 

P E l texto del Tudense 
según se lee en las Ediciones 
es muy contrario al Obispo 
Salmaticense citado, á quien 
debia seguir. Porque distin
guiendo éste con mucha cla
ridad las ciudades queiP. Alon
so tomó á los Moros , y las 
que pobló de Christianos; y 
nombrando luego las provin
cias , y poblaciones que no tu-
bieron necesidad de poblarse, 
ni de rescatarse de la cautivi
dad Sarracénica , el Tudense 
las confundió todas contando-
las por ganadas á los Moros. 
Por tanto no merece crédito 
«n esta •.parte por .oponerse al 
Chronicon mas antiguo , y de 
mayor autoridad que tenemos 
en el asunto. 

i o Ambrosio de Morales 

Trat, (58. Cap,i^ 
lib. i j . cap. IJ . atribuye el 
mismo error al Arzobispo D . 
Rodrigo , diciendo, que asi él 
como el Tudense cuentan , no 
solo lugares , sino provinciaŝ  
como Alaba , Vizcaya , y Rw 
eonia ; Jo que impugna ad vir
tiendo que no eran las con
quistas de estas regiones para 
dejar de hacer mención de 
ellas el Obispo D . Sebastian, 
que pudo muy bien alcanzar 
á hombres que se hallaron pre
sentes | y enderezaba su His
toria á su nieto D.Alonso el 
Casto^ y no dejára de contar 
tan grandes hechos de su abue
lo. Pero alucinóse este dodo 
varón leyendo al Arzobispo, 
el qual, como diré luego, des
pués de haber nombrado los 
pueblos que conquistó D. Alon-
íso, menciona las dichas pro
vincias diciendo solo, que este 
Rey cuidó de fortificar sus cas
tillos; en lo qual no índica 
conquista , sino diligencia, y 
atención sobre la mayor de-̂  
fensa, y seguridad de los pue
blos Christianos, 
_ m Ignoro de qué Histo

rias sacó Luis del Marmol las 
noticias que pone de los dos 
Arabes Ben Xeque y Yucef; 
pero siendo contrarias á un tes
tigo tan cercano á los tiempos 
de que hablan , y no hallan

do-
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dose vestigio de aquellos Re- recogidos muy pocos Christia 

nos, que escaparon de la per
secución , adonde pudieron 
llegar los Arabes sin tropiezo 
por estár las tierras, por las 
quales hicieron su viage, po
seídas de ellos. E l corto nu-

gulos en alguno de nuestros 
Chronicones , ó Historiadores 
antiguos , me inclino á que 
deben contarse entre las fabu
losas , é inventadas de los mo
dernos. 

12 Por lo que toca al Pa- mero de Christianos, que des-
dre Moret, juzgo que en lo trozó un egército tan copioso^ 
perteneciente á estos prime- y ahuyentó á los restantes no 
ros tiempos escribió goberna- sin especial asistencia del Cie-
do mas del afedo ácia su pa- lo, muestra no haber sucedi-
tria, que de las luces que tenia do esta vidoria en la parte del 
en los antiguos. Por una parte Pyrineo que ocupaban los Vas-
qüiere \ como veremos des
pués , que la Navarra no fuese 
dominada de los Moros, aun 
en tiempos en que nos consta 
por documentos ciertos haber
lo sido á lo menos quanto á 
algún distrito. Por otra , apli
ca á estas tierras algunas en
tradas de Arabes por atribuir 
á los Vascones las viétorias 
que refiere el Pacense; no ad-
•virtiendo que si el suceso de 
la era 772. se atribuye á la 
Vasconia , poniendo el egér-

cones. Porque demás de ser 
muchos los pueblos que allí 
tenían , y tan valientes , que 
ellos solos destruyeron algunas 
veces un gran numero de Fran
ceses ; era natural que en esta 
ocasión se hubiesen acogido 
otros á las mismas montañas. 
Todo lo qual no se compone 
con las palabras de Isidoro, 
que atribuye á prodigio del 
poder divino , el que tan po
cos Christianos venciesen tan 
formidable, y numeroso egér

cito de Abdelmelic en el Pyri- cito. Ni el testimonio que M o 
neo, es preciso confesar , que ret trahe del Arzobispo , favo-
se apoderaron antes de todas 
las llanuras de Navarra t con
quistando las ciudades que po
dían estor varíes el paso á las 
montañas, y á la Francia. Isi-

rece mucho á su parecer, por
que es constante que por esta 
\ O L Celtiberia no entendió D. 
Rodrigo sola aquella región 
asi nombrada por los Geó-

doro, pues, habla de una par- grafos, y confinante con la 
te del Pyrineo, donde estaban Vasconia , sino la tierra de 

Ca-
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Cataluña * por lo que alguna 
vez añade: Qute est Catalonia* 
y otras la llama asi absoluta
mente , y sin esta declaración, 
como en el cap. 4. del lib. 
de Rehus Hispan, donde tra
tando de la expedición de 
Wamba contra el Tyrano 
Paulo, dice que envió el Rey 
una parte de su egército ácia 
Ausona contra aquellos que se 
hablan rebelado en la Celti
beria. La traducción Castella
na que se cree hecha por el 
mismo D. Rodrigo | lee asi: 
E la otra parte de la gente en
vió el Rey contra Ausona con
tra aquellos qus se alzaron con 
Paulo en Cataluña, 

1 ^ Muchos de los Escri
tores modernos que han trata
do largamente del origen del 
Reyno de Navarra, empeñán
dose en defender , que la dig
nidad Real se estableció en la 
Vasconia luego que se perdió 
España, y que los Navarros 
nunca estubieron sujetos á los 
Reyes de Asturias , han con
fundido también estas prime
ras noticias. Porque constan
do de todos nuestros antiguos 
que los Vascones se rebelaron 
algunas veces á los Reyes de 
Asturias, y que estos los do
maron , y redugeron á su obe
diencia i han querido satisfa-

Trat.6%, Cap* 13. 
cer á esta dificultad, interpre
tando la voz Vascones, no de 
los Navarros, sino de los Ala -
beses. Fundan esta su inteli
gencia en el Obispo D. Sebas
tian , que habiendo referida 
la expedición de D . Fruela á 
la Vasconia , y la cautividad 
de Munia , dice luego, que 
D. Alonso , llamado el Casto, 
hijo del mismo D. Fruela, y 
Doña Munia , fue echado del 
Reyno por su tio Mauregato, 
y que se retiró á Alaba á los 
parientes de su madre. De 
donde arguyen que los Vas
cones vencidos por D. Frue
la no fueron otros que los Ala-
beses ; pues Dona Munia , he
cha prisionera en esta misma 
expedición , tenia en Alaba 
sus parientes, y consiguiente
mente su casa. 

14 Aunque son tantos , y 
tan dodos los Autores que han 
seguido esta sentencia , yo no 
puedo persuadirme áel la , ni 
entender que el Obispo D. Se
bastian, y otros de los antiguos 
diesen constantemente el nom
bre de Alaba á la provincia 
asi llamada , y que por-otra 
parte atribuyesen á sus pobla
dores el nombre de Vascones. 
Juzgo también que son nece
sarios muy urgentes testimo
nios , para extraher el nombre 

de 
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de una región de su proprio con el nombre de Vascones; 
significado , aplicándole á las del Obispo de Tuy, que saltó 
gentes de otra ; pero el diéta 
men de estos Autores no tiene 
en su favor sino levisimas con
jeturas apoyadas sobre algu
nos lugares , que sin este re
curso admiten muy natural, y 
legitimo sentido. Ya dige en 
la pag.j r 7. que ninguna de las 

como suele tras el Arzobispo, y 
de la Chronica general que cor
rió tras los dos, denotando con 
estas expresiones el poco apre
cio que hacia de tales testigos. 
Porque á la verdad no está la 
equivocación en quien entien
de los nombres en su proprio 

Historias antiguas testifica,que significado, sino en el que los 
los Vascones se apoderaron de interpreta en un sentido muy 

ageno de su institución , y 
uso, 

16 Es cierto que el Obis
po D . Sebastian refiere que D . 
Alonso, hijo de D. Fruela, y 
Doña Munia se retiró á Ala
ba á los parientes de su ma
dre ; pero siendo tan fácil que 
esta señora, aunque fuese na
tural de la Vasconia, que es 
Navarra , tubiese parientes en 
una región confinante como es 
Alaba; ¿porque se ha de in
ferir de este hecho que los 
Vascones sujetados por Don 
Fruela , y de cuya presa se re
servó á D. Munia fueron los 
Alabeses? Además de esto los 
Autores, que confuto , no han 
advertido las diversas circuns
tancias de los tiempos en que 
D . Fruela venció á los Vasco
nes , y D. Alonso su hijo se 
retiró á la provincia de Alaba. 
Aquel hizo su expedición cer-

Xx ca 

parte de Alaba ó que exten
dieron su nombre á esta pro
vincia ; ¿de dónde pues tubo 
principio que los Alabeses se 
nombrasen Vascones? 

15 No ignoraron estos 
fundamentos los Escritores de 
la Nación, que fueron los pri
meros en formar sus Histo
rias , aprovechándose de los 
Chronicones de D. Sebastian, 
Sampyro , Albeldense , &c . 
los quales son constantes en 
interpretar la voz Vascones de 
los Navarros, no ofreciendo-
seles razón alguna para enten
derla de los Alabeses. Véase 
el Arzobispo D . Rodrigo lib.4. 
de Reb. Hisp. cap. 6. E l Tu-
dense en la era 757. la Chro
nica general 3. part. cap. 
N i en esto merecen ser des
atendidos , como quiere el Pa
dre Moret, que afirmó del Ar
zobispo haberse equivocado 

Tm.XXXlL 
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ea del año 757. en que co
menzó á reynar; y D. Alonso 
huyó asi que Mauregato usur
pó el Reyno , que fue después 
del año 780. en que ya habia 
la novedad de hallarse la Na
varra dominada de los Ara-
bes» En vista de lo qual pudie
ron los Autores referidos ad
vertir , que los parientes de 
Doña Munia huirían de la per
secución 7 como se hacia de 
ordinario, acogiéndose á Ala
ba , tierra en cuya posesión 
permanecía la Reyna su pa-
rienta; y que por tanto Don 
Alonso se retiró, no á la Vas-
conia sujeta ya á los barbaros, 
sino á la provincia donde es
taban los parientes de su ma
dre r y que se hallaba exenta 
del yugo Africano. 

17 Pero ¿qué dirémos del 
Reynado de D . Garcia Xime-
nez , y otros , á quienes esta
blecen muchos por Reyes pri
meros de Navarra , y próxi
mos á la invasión de los Ara-
bes? Si los Vascones defendie
ron su libertad con el auxilio 
de los proprios Reyes que le
vantaron ; ¿cómo se pondrán 
sujetos á los de Asturias? Yo no 
puedo menos de responder, que 
el establecimiento de aquellos 

(1) Investig. l ¡ 6 , z. f^. 3. §. 2, 

Trat.6%. Cap. 13. 
Reyes está destituido de toda 
comprobación , que le haga 
verisímil. Ninguno de los an
tiguos hizo memoria de ellos, 
ó dejó testimonio con que se 
pruebe su existencia. Hasta el 
Padre Moret , (1) que es el 
Autor mas adiéto á las cosas 
de Navarra, confiesa ingenua
mente , que la elección de es
tos Reyes en el tiempo inme
diato á la pérdida de España 
no se comprueba , ni con ins~ 
trumentos legítimos , ni con 
testimonios de Escritores de 
aquellos tiempos. Y aunque 
añade que el establecimiento 
del Rey no de Navarra en aque
llos primeros años estriba en 
la fama, y tradición común, y 
en fuertes conjeturas , que le 
esfuerzan , sin que haya cosa 
que le contradiga; sin embargo, 
los Escritores mas juiciosos , y' 
desinteresados han hallado, 
que todo el alegato , asi de 
Moret, como de Jos otros A u 
tores modernos que han teni
do la misma sentencia , no es 
capáz de producir un asenso-
prudente,ni de enervar el pare
cer de los que afirman ser qui
m é r i c o s ^ fabulosos los pri
meros Reyes que se estable
cen. Por eso el Marqués de 

Mon-
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Mondejar en la noticia, y jui- cuce, Ruchcmicc, & yíragonia 
ció que escribió de los Histo
riadores mas principales de 
España , dice hablando de las 
Memorias del Reyno de Na
varra , que nada tenia com
paración con lo que publicó 
el Padre Moret, si el empeño 
de defender la grande antigüe
dad de sus Reyes, no le hubie
se obligado á discurrir tantos 
sucesos fantásticos, con que 
suplir la ignorancia de los 
que primero poseyeron aquel 
Trono, 

18 Desechando, pues, las 
ficciones que acerca de estos 
tiempos próximos á la entra
da de los Arabes han introdu
cido los modernos, debemos 
insistir, en que la Vasconia, y 
las otras regiones situadas so
bre la ribera del Océano se 
mantubieron sujetas á Princi
pes Christianos , y libres de 
la dominación Sarracénica; co
mo consta del Obispo D. Se
bastian , á quien siguió el Ar
zobispo D. Rodrigo en el lib.4. 
de Reb. Hisp. cap. 1. donde 
dice : Sarraceni enim totam 
Hispaniam occupaverant ,gen-
tis Gotkicíe fortitudine jam 
contrita, nec alicubi resisten
te , exceptis paucis reliquiisy 
quce in montanis Asturhrum, 
.(£? Biscagice, Ahvce^ Guipuz-

remanserunt, quas ideo Domi-
nus reservavit, ne lucerna san-
Borum in Hispaniis coram Do-
-mino extingueretur. Sobre cu
yas palabras se ha de notar, 
que por el nombre de Ruchonia 
entendió el Arzobispo D. Ro
drigo una parte de Navarra, 
como dige en otro lugar; por 
donde la antigua traducción 
que tengo de su Historia vier
te asi al Castellano : E non 
fincó lugar fastas que se pu
diese ambarar, sino muy pocos 
de estos de las montañas de 
Asturias , Alaba , Vizcaya^ 
Lipuzcoa , Navarra , é una 
partida de Aragón. Y aunque 
el Arzobispo no expresó aqui 
sino la tierra que se llamaba 
Ruchonia, en lo que parece 
contradecir á D. Sebastian, 
que hablando de io que pose
yeron los Christianos hasta el 
tiempo de D . Alonso el Cató
lico, señala por lo respedivo á 
los Navarros, á Pamplona, De-
yo , y la Berrueza : con todo 
no pretendió excluir estas tier
ras , pues tratando en el cap. 5. 
del lib. cit. del mismo D. Alon
so menciona , como veremos 
luego , lo que con mayor pro-
priedad se decia Navarra, que 
era lo llano , y demás de esto 
la Ruchonia, y Sarasayz, que 

^x 2 eran 
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eran partes de sus montes. En bló; porque no se extrañase su 
el antiguo fuero de Sobrarbe 
se halla también un prefacio 
que confirma lo mismo por es
tas palabras: Entonces se per
dió España, entroa los puer
tos sino en Galicia, & las As
turias , & daca Alava , Biz-
zciya , & dotra part Bastan, 
S la Berrueza , Deyerri, & 
en Anso , & sobre Jaca , & 
encara en Roncal, & enSa-
razaz, & en Sobrarbe, S en 
Anso. 

1 p Asimismo debemos te-

silencio acerca de Alaba, V i z 
caya , y la Navarra , en me
dio de pertenecer al Reyno 
de D . Alonso , indica que por 
lo tocante á estas provincias 
no habia necesidad de poblar
las , pues era constante que 
siempre fueron habitadas de 
sus naturales, y que no entra
ron en poder de los Moros. 
Igualmente el Arzobispo D . 
Rodrigo testifica esta sujeción 
dé los Navarros, afirmando que 
el mismo D. Alonso fortaleció 

ner por mas cierto , que en los muchos castillos por Alava, Or
anos próximos á la pérdida de duna, Vizcaya , Navarra , R u -
España basta que los Moros chonia ,y Sarasayz hasta el Py-
conquistaron áPamplona, obe
decieron los Vascones prime-, 
ro á los Duques de Cantabria, 
y después á los Reyes de As
turias. A aquellos estubieron 
sujetos hasta la muerte de Don 
Favila , el qual , y su prede
cesor D. Peiayo no reynaron 
en mas tierra que la que se 
comprehendia en el nombre 
:de Asturias. Muerto D. Favila 
le sucedió D. Alonso , hijo del 
Duque de Cantabria , y desde 
este tiempo se hallan los Vas
cones obedeciendo á los Reyes: 
de Asturias. Esto se colige del 
Obispo D. Sebastian , que re
firiendo las conquistas de D. 
Alonso ,y los lugares quepo-

rineo. Et ah Alava S Ordunia, 
Biscagia, & Navarra, S Ru-
chonia , & Sarasado usque ad 
Pyrenteum plurima castra mu-
nivit populis christianis. Por 
donde se demuestra, que todas 
estas regiones estaban bajo el 
cuidado de D. Alonso, y que 
por eso atendió á la defensa 
•de aquellos pueblos, donde se 
mantenía todavía la Christian-
dad en la misma pureza que 
tenia antes de la entrada de 
los Arabes. Justificase final
mente esta sujeción de los Na
varros á los Reyes de Asturias 
por el testimonio de D. Sebas
tian , que en el Reynado de 
Don Fruela , sucesor de Don 

Alón-
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Alonso, pone la rtbelion de Muniam quamáam adoksceft 
los Vascones, y la sujeción de tulam ex Vasconum prtcda si
los mismos , atribuida violen- M scrrari prcecipkns , {wstea 
tamente por algunos á los in regali conjugio copulavit,ex 
Alaveses. Vascones rebellan- qua filium Adefonsum sus-
tes superávit, atque edomuit, cepit. 

C A P I T U L O X I V . 

NOMBRE NAVARRA , TIEMPO 
en que se introdujo J y tierras d que se extendió. 

11 T A ignorancia del ori-
I j gen, significación, y 

extensión , que han tenido los 
nombres atribuidos á los terri
torios , ha sido causa de mu
chos yerros , que leemos fre-
qüentemente en los Auto
res. Por esta razón hallán
dose en los Escritos que se 
publicaron desde el siglo oda-
-vo en adelante , no solo el 
nombre de Vascones , sino 
también el de Navarros, apli
cados á ios pueblos de la an
tigua Vasconia ; me ha pare
cido tratar de su principio, y 
uso , allanando las dificulta
des que se han ofrecido sobre 
;la inteligencia de las Memo
rias, que leemos acerca de es
tas gentes en 
Historiadores 
pos. 

las Obras de los 
de estos tiem-

2 En el capítulo primero 
de este Tomo refuté la opi
nión de los que afirmaron ser 
el nombre de Navarra no me
nos antiguo que la población 
de España, cuya falsedad que
da suficientemente convenci
da con solo el silencio de los 
antiguos en quienes jamás se 
encuentra mencionado. Al pre
sente examinaré las sentencias 
de otros Autores , singular
mente la de D. Josef Pellicer 
en el lib. y. de los Anales de 
España, el qual sin embargo 
de su erudición erró mucho en 
lo que escribió sobre eíte pun
to; cayendo incautamente en 
algunas expresiones poco fa
vorables á la verdadera exten
sión de nuestra España. 

,? E l señor Sandoval en el 
Catálogo de los Obispos de 

Pain-
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Pamplona confiesa no haber 
hallado el nombre de Navarra 
antes ni después de la pérdida 
de España, hasta el tiempo 
del-Obispo D. Juan , que pre
sidió en aquella Iglesia por los 
años de 1050. y se nombró 
Navarrensium KeSior , y de 
aqui en adelante la provincia 
de Navarra , y los Reyes de 
Navarra* El Abad D. Juan 
Briz impugna esta sentencia en 
su Historia de S. Juan de la 
Peña lib. r. cap.j5. exhibien
do algunas Escrituras anterio
res al Obispo referido, en que 
se vé expresado el nombre de 
Navarra , siendo la mas anti
gua de la era 895, año de 8 58, 
Pero basta leer los Coetáneos 
de Francia , que ya en estos 
tiempos primeros de la entra
da de los Arabes atribuyeron 
•á los Vascones que habitaban 
desde Pamplona ácia el Ebro, 
el nombre de Navarros. 

4 Pellicer reprehende al 
P. Moret, quejándose de que 
en sus investigaciones no ha
bla dignamente de la nación 
de los Godos, exponiéndole 
que todo esto cedia en menos 
decoro del Ilustrísimo Rey no 
de Navarra , por ser esta pro
vincia la única que conserva 
en España el nombre de los 
antiquísimos Navarros Godos. 

Dice esto por tener creído, que 
los Navarros traben su origen 
y denominación de una de las 
famosas naciones que compô  
nian el cuerpo de aquella gran 
expedición, que los Godos 
cieron áEspaña;la qual nación 
afirma hallarse mencionada en 
Ptolomeo, en cuya Tabla sép
tima de Europa cap, 5. se leen 
estas palabras : Et suh pro-
priis montibus Amadoci , & 
Ñavarri. De donde se infiere, 
que el nombre de Navarra se
gún Pellicer se introdujo en 
una porción de la antigua 
Vasconia en el principio del 
siglo quinto , quando los Go
dos entraron en estas provin
cias, 

5 Este difamen no es, 
como pretende su Autor, ho
norífico al Reyno de Navarra, 
cuyas gentes,asi como los Gui-
puzcoanos, y Alabeses se pre
cian no sin graves fundamen
tos de que descienden de Espa
ñoles mucho mas antiguos en 
este Reyno que los Godos. 
Tiene también contra sí el que 
ninguno de los Escritores que 
florecieron desde la entrada 
de los Godos hasta la de los 
Arabes, pone en la Vasconia 
gente estrangera, ni aun na • 
cional con el nombre de Na
varros. Ni se lee testimonip 

por 
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por donde se compruebe que los Sarracenos de todo lo 11a-
en esta región hizo asiento 
alguna de las naciones Godas 
que entraron en España; antes 
bien demuestran lo contrario, 
asi las costumbres, y lengua 
de los Vascones conservadas 
constantemente en sus tierras, 
como la repugnancia que 
siempre tubieron á sujetarse á 
los Reyes Godos por ser es-
trangeros. La semejanza del 
nombre que se lee en Ptolo-
meo, quando describe la Sar-
macia, no puede hacer proba
ble , ni verisimil esta nueva 
opinión, especialmente hallán
dose razones muy fundadas 
en prueba de su falsedad. N i 
en el Geógrafo citado se lee 
Navarri, como leyó Pellicer, 
sino Navari, y aunque es tan 
leve la diferencia en estas vo
ces ; con todo es bastante pa
ra distinguir ambas naciones, 
no habiendo por otra parte 
fundamento que apoye su 
identidad , y la transmigra
ción de los Navarros á la Vas-
conia. 

6 No es, pues, el uso del 
nombre de Navarra tan anti
guo como pretendió Pellicér, ni 
tan moderno como creyó San-
doval.Su principio debe poner-
seen los hnes del siglo odavo, 
en que habiéndose apoderado 

no de esta región , comenza
ron los Vascones mas cerca"» 
nos al Ebro á distinguirse de 
los que habitaban las monta
ñas, los quales nunca se sujeta
ron á jurisdicción agena. Esta 
distinción se significaba con el 
nombre de Navarra , cuyo 
origen es de la voz Vasconica 
nméát que denota campo lla
no : y todo entero se instituyó 
según la terminación vascon
gada para significar no pro
vincia , sino al que vive en 
ella , situado cerca de algunas 
montañas ; cuyo contrario es 
menditarra, y contrahido men~ 
tarra , que quiere decir el ha
bitante de la montaña. 

Acerca de los pueblos , que 
se comprehendian en el nombre 
nuevamente introdugido,parece 
atendido su significado, que se
rian todos aquellos que tenia en 
sus llanuras la antigua Vasco-
nia. Sin embargo no faltan Es* 
critores de alguna autoridad, 
que restringen la significación 
del nombre Navarra a una par
te muy reducida. E l Principe 
D. Carlos, citado por Beuter, 
lib. 2. cap» 5. escribió , que la 
Navarra antigua contenia las 
cinco villas de Goñi , la tierra 
de Deyerri , Guesalaz, val de 
Lan , Araescoa , val de Cam

pe-
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peza , la Berrueca , val Da-
llin , y especialmente á la Co
rona de Navarra , que es una 
peña tajada á manera de coro
na , que está entre Amescoa, 
y Heulate , llamada por otro 
nombre la Peña Collarada. Da 
aquí infirió Pellicér que Pam
plona no pertenecía á los Na
varros antiguos, dando tam
bién por razón , que Ptolomo 
la pone en los Vascones , que 
eran los que hoy comprehende 
Navarra la nueva. Pero no 
hay fundamento para reducir 
á tan corto espacio un nom
bre , que se instituyó para sig
nificar todas las tierras llanas, 
que abrazaba la Vasconia pri
mitiva ; cuyos habitantes son 

Trat. 6%, Cap. 14, 
generalmente comprebendidos 
en los Escritores coetáneos cotí 
los nombres de Navarros y 
Gascones; entendiendo por el 
primero á los que vivian desde 
la raiz del Pyrineo ácia el Ebro; 
y por el segundo á los que 
habitaban el mismo Pyrineo. 
En los primeros Historiadores 
que usaron el nombre Navar~ 
ra , se lee la ciudad de Pam
plona como población de los 
Navarros. Eghinardo al año 
778. Su per at oque in re gime 
J/asconum Pyremzt jugo, pri* 
mo Pampehnem Navarrorum 
oppidum aggresus in deditio~ 
nem accepií. Y el Poeta 
Saxon: 

Qui cum prima Pyrencei juga jam superasset% 
A d Pampilonem, quodfertur, nohile castrum 
Esse Navarrorum, veniens id ceperat armis» 

N i la razón de Pellicér me
rece algún aprecio; porque si 
fuera legitima la ilación que 
hace de Ptolomeo , debería
mos poner la Navarra fuera 
de los límites de la antigua 
Vasconia , que dejamos seña
lados; lo que verdaderamente 
es un yerro intolerable. 

7 La ignorancia que pa
deció este mismo Escritor 
acerca c!e la extensión que tu

bo el territorio, á quien se atri
buyó el nombre de Navarra, 
fue causa de que cayese en otro 
error menos disimulable que 
el antecedente. Porque persua
dido á que en los tiempos que 
siguieron á la pérdida de Es
paña , se contenían todos los 
pueblos de la antigua Vasco
nia bajo el nombre de Navar
ra antigua, y de Cantabria la 
nueva ; de manera , que sus 

po-
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pobladores hubiesen ya perdi- de Vasconia, la traición que 
do enteramente el nombre de su abuelo habla experimenta-
Vascones; escribió que la ba- do en los Pyrineos en su vuel-
talla de Roncesvalles , en que ta de España á Francia. Este 
fue destrozado el grande egér- privilegio se halla publicado 
cito de Cario Magno, no se dio por el Cardenal Aguirre en el 
por Católicos ni por Infieles de 
España , alegando para apoyo 
de su sentencia todas las His
torias de Francia , que unifor
memente testifican haber sido 
Vascones los que acometieron 
á los Francos en el Pyrineo. 
En lo qual creyendo Pellicér 
que miraba por la gloria de la 
nación , vindicando á este 
Reyno de la injuria que se hi
zo á un Principe tan zeloso de 
la libertad de los Christianos, 
se deslizó incautamente en un 
yerro tan perjudicial en lo c i 
vil , como el de restringir los 
límites de España de suerte, 
que no llegasen á las cumbres 
del Pyrineo , cuyos pueblos 
tenían en este tiempo el nom
bra de Vascones. Además de 
los testimonios con que se 
muestra haber sido los Vasco
nes causa de la destrucción 

tom. 3. de Concil. pag. i j r . 
y es á la verdad , como ob
servó Dormer, un instrumen
to muy apreciable por con
tener grandes tesoros de la 
antigüedad, por cuya igno
rancia he notado que los Es
critores de Francia erraron 
mucho en la Historia de estos 
tiempos. En otra parte habla
ré de él mas latamente , con
tentándome al presente con 
evidenciar la falsedad de la 
sentencia de Pellicér en ex
cluir á los Vascones del tiem
po de Cario Magno del con
cepto de Españoles. Y aunque 
los mismos fundamentos, que 
dejo alegados contra Marca 
en prueba de que los límites 
de España se extendieron has
ta la raiz del otro lado del Pyri
neo , sirven también para jus
tificar mi intento contra el re-

del egército de Cario Magno, ferido Pellicér,sin embargo to^ 
caré otra vez este punto, con-
trayendole á la venida de Car
io Magno , y al hecho que se 
atribuye á Lupo el mozo en 
el privilegio, para que de es
te modo se verifique, que en 

Yy me-

exhibe Pellicér otro tomado 
de un privilegio , que Carlos 
el Calvo, nieto de aquel gran 
Principe, concedió al Monas
terio de Alaon ; donde este 
Rev imputa á Lupo , Duque 

Totn, XXXlh 
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medio de haber sido los Vas- 9 Estos Vascones aquí ex
cories de la Vascitania los au
tores principales de la batalla 
de Roncesvalles , los Pyri-
neos estaban en este tiempo 

presados , y distinguidos de 
los Navarros con el nombre 
primitivo que conservaban 
desde el Imperio de los Roma-

poblados de Vascones que per- nos, no pueden ser los Vasco-
tenecian á España. nes que ocuparon la Novem-

8 Es constante por los populania , y tierra de Fran-
Anales de los Francos , que cia , sino Vascones indepen-
quando vino Cario Magno á dientes del Duque de la Vas-
España sujetó todos los casti- citania , y por consiguiente 
líos, y pueblos que encontró Españoles,comoexpresamen-
al paso hasta Zaragoza. Entre te lo dicen los Anales citados, 
estos se cuentan, no solamente según la lección de Canisio. 
los que tenian los Navarros, La razón es, porque todos los 
sino también los que pertene- Historiadores antiguos con-
cian á los Vascones del Pyri - cuerdan en que Cario Magno 
neo. Los antiquísimos Anales, dirigió su expedición á solo el 
que se llamaron Loiselianos, 
dicen asi: Pamptlona destruc-
ta , Hispanos & Wascones 
subjugatos etiam & Navarros 
rever sus est in partihus Fran
cia. Canisio leyó : Hispanis 
Wasconibus subjugatis etiam 
& Navarris. Véase el tom. 5. 
de la Colección de los Histo
riadores de Francia pag. 41, 
Adon testifica esto mismo en 
su Chronicon. Et acceptis ob-
sidibus de Ibinalarabi & de 
¿Ibutauro aliisque Sarracenisy 
subjugatis Navarris & Was
conibus , /« Franciam revertí-
tur, (t) 

fin de conquistar tierras de 
España. Demás de esto los 
Vascones de la Vascitania eran 
fieles al mismo Cario Magno 
al tiempo en que hizo esta 
jornada ; pues aunque Lupo el 
mozo, Duque de aquella re
gión , pensaba vengarse de 
todos los infortunios que pa
decieron sus mayores, y pro
genitores á manos de los Re
yes de Francia ; con todo en
cubrió , y disimuló su animo 
en esta sazón , hasta que Car
io Magno volvió de España, 
como lo insinúa también el ci
tado privilegio de Alaon. No 

ve— 
(1) ñ m el t m . s. de U Colección de los Hístor. de Francia pag. 3 m 
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verificándose, pues, rebelión da de Cario Magno al año 
alguna de parte de los Vasco- referido de 769. donde dice 
nes que habitaban la tierra de asi: Nam & Hunoldum , qui 
Francia, antes profesando , ó á post Watfarii mortem Aquita-
lo menos disimulando su fideli- niam occupare, bellumque jam 
dad para con Cario Magno, se pené peraSium reparare ten-
deduce evidentemente, que los taverat, Aquitaniam relinque-
Vascones que sujetó en su via- re , & Wasconiam petere coe-
.ge á España fueron los Espa- git. Quem tamen ihi consistere 
ñoles. non sustinens , transmisso am-

Mas para que ninguno ne Garonna , B edtficato cas' 11 
padezca equivocación en la tro "Frontiuco , Lupo Wasco* 
inteligencia de lo que digo de num Duci per Legatos mandato 
los Vascones de la Novempo- ut perfugam reddat: quod nisi 
pulania , debo advertir que es- festinato faciat, helio se eum 
tos también fueron sujetados expostulaturum. Sed Lupus sa' 
por Cario Magno ; pero esta 
sujeción no toca al año de 
778. en que este Principe vino 
á España , sino al de 7 6 9 . en 
que habiendo huido Hunoldo 
á la Vascitania, siendo Duque 

niori usus consilio , non solum 
Hunoldum reddidit, sed etiam 
seipsum cum provincia , cui 
pneerat, ejus potestati permi* 
sit. En conseqüencia , pues, 
del reconocimiento que hizo 

de esta provincia Lupo, padre Lupo sometiendo su Ducado 
del mencionado en el privi- á la Corona, escribe Eghinar-
legio de Alaon; Cario Magno 
mandó por sus Embajadores 
al dicho Lupo, que le remi
tiese al traidor Hunoldo, ame
nazándole, que si no cumplía 
el precepto le pondría guerra 
entrándose por sus tierras. E l 
Duque, amedrentado con las 
amenazas del Rey , no solo 
entregó á Hunoldo, sino que 
se sujetó á sí mismo con toda 
la Vascitania. Todo lo qual 
consta de Eghinardo en la v i -

do, como dice Marca , que 
Cario Magno conquistó la 
Aquitania , y la Gascuña. Y 
desde este tiempo hasta la ba
talla de Roncesvalles estubie-
ron los pueblos de la Vasci
tania obedientes á las ordenes 
del Rey de Francia , de ma
nera que no se lee movimien
to alguno de estas gentes que 
obligase á Cario Magno á to
mar las armas contra ellos. 

1 ^ Queda , pues , eviden-
Yy 2 cia^ 
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ciado, que la antigua , y pri
mitiva Vasconia estaba divi
dida cerca del fin del siglo 
odavo en Navarros, y Vasco-
nes. De los quales los prime
ros habitaban el campo llano, 
siendo uno de sus pueblos la 
ciudad de Pamplona , como 
se ha comprobado con los 
testimonios aqui exhibidos. 
Los segundos ocupaban todo 

Trat.62.Cap. 14. 
el Pyrineo libres de toda suje
ción ; por lo que Cario Magno 
intentó conquistarlos en su via-
ge á España, como á quienes 
fueron siempre los mas fuertes 
enemigos del Imperio de los 
Francos : de lo qual tomaron 
ellos aquella ruidosa vengan
za de Roncesvalles, como se 
dirá en el capitulo siguiente. 

C A P I T U L O X V . 

M E M O R I A S D E L O * ? V A S C O N E S 
y Navarros por los años 7 7 8 . 

1 "T^TUestros antiguos 
J_^ | Chronicones no 

refieren suceso, que pertenez
ca á la Vasconia desde el Rey-
nado de Froyla hasta el de Ra 
miro Primero , que comenzó 
á\reynar en el año 842. Por 
esta razón es preciso recurrir 
á los Escritores de Francia, 
que publicaron sus Obras cer
ca de estos tiempos , siendo 
como coetáneos los mas au
torizados en las noticias de 
nuestra región. Según estos 
los Navarros , que hasta el 
Reynado de Froyla pudieron 
resistir á la furiosa inunda
ción de los Arabes, se halla

ban ya padeciendo la misera
ble , y casi general servidum
bre por los años de 778. Los 
Anales que publicaron los PP. 
Benedidinos de S. Mauro en 
el tom. 5. de la Colección de 
los Historiadores de Francia, 
dán buen testimonio de esta 
sujeción ; pues hablando de 
Cario Magno dicen al año ex
presado : Carolus contra if#» 
rácenos Pampiknam civitatem 
capit. E l Chronicon deReghí-
non , y los Anales Metenses 
testifican la misma verdad, d i 
ciendo , que el referido Rey 
echó de Pamplona á los Sarra
cenos. Del Chronicon Silense 

cons-
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consta asimismo, que los Ara-
bes eraban por este tiempo 
apoderados de la Vasconia; 
por cuya causa asegura , que 
los Chrisihmos de estas partes 
deseaban grandemente la ve
nida de Cario Magno contra 
los barbaros que los tenían 
cautivos. 

2 A vista de tan califica
dos testigos, debe tenerse por 
ineficáz quanto alega el Padre 
Moret en sus Investigaciones, 
y Congresiones, pretendiendo 
alargar la libertad , y exen
ción de Pamplona hasta los 
fines del siglo nono. Sus fun
damentos consisten principal
mente en congeturas, las qua-
les en puntos históricos no me
recen crédito, quando son con
trarias á los testimonios de los 
antiguos. Solo trahe en su fa
vor al Obispo Don Sebastian, 
que escribió haber estado es
tas tierras poseídas siempre de 
sus naturales; y habiendo v i 
vido este Escritor hasta el 
Reynado de Don Ordoño, pa
rece que debe sostenerse , que 
los Sarracenos no entraron en 
Navarra antes del dicho Rey-
nado. Pero ya dige antes, que 
esta noticia se halla en el ci
tado Chronicon , tratando del 
Rey Don Alonso, y de las ciu
dades que ganó , y pobló , la 
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qual narración concluye ex
ceptuando algunas provincias, 
y entre ellas la de Navarra, 
que no se conquistaron, ni se 
poblaron en este tiempo, por 
no haber entrado en ellas los 
Arabes. Asi que la memoria 
que Don Sebastian hace de 
Navarra no puede referirse al 
Reynado de Don Ordoño en 
que acabó su Chronicon, sino 
al de Don Alonso , donde la 
trahe , hasta cuyo tiempo es 
cierto que Alava , Vizcaya, 
y Navarra se mantubieron en 
poder de sus antiguos habi
tantes. 

3 Acerca de la venida de 
Cario Magno se han escrito 
inumerables fábulas , las que 
no pretendo impugnar con 
individuación , por ser noto
ria superfluidad gastar el tiem
po en combatir unas ficciones, 
que se hallan desacreditadas 
enteramente en fuerza de las 
evidencias que se han hecho 
por muchos de la Nación. Re
feriré pues las noticias que me
recen ser creídas, proponien
do juntamente ciertas obser
vaciones , que darán nueva luz 
en la obscuridad de este asun
to , por lo que mira á la Vas-
conia. 

4 En el Catalogo de los 
Reyes Arabes de Zaragoza, 

que 
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que publiqué en el tom. ^r, 
referí la súplica que Ibnabala, 
y otros Sarracenos hicieron 
personalmente á Cario Magno 
en Paderbruno , induciéndo
le á que viniese á España , y 
pusiese bajo de su potestad las 
ciudades que ellos goberna
ban. Animado aquel gran Prin
cipe con la esperanza en que 
le pusieron los Arabes de con
quistar toda la España de la 
otra parte del Ebro , juntó un 
egercito muy grueso, y orde
nando que una parte entrase 
por Barcelona , él quiso pene
trar el Pyrineo por las mismas 
gargantas , que sirvieron an
tes de camino á los Vándalos, 
Suevos, y Alanos, á Eurico, 
Rey de los Godos, y final
mente á sus predecesores Chil-
deberto, y Gotario. Eghinar-
do testifica, que Cario Magno 
dejó antes de entrar en Espa
ña bien asegurados, y guar
necidos los confines de Fran
cia , insinuando asi en este 
como en otros lugares, que 
estos eran en la Novempo-
pulania á la raíz del Pyrineo, 
pues pone los presidios en los 
límites, y luego el principio 
de su empresa con la mención 
del Pyrineo: Cum enim assi-
duo ac pene continuo cum Sa~ 
xonibus bello certaretur , dis~ 

Trat, 68. Cap, i J . 
positis per congrua conflnio-
rum loca prcesidiis, Hispa-
mam quam máximo poterat 
belli apparatu adgreditur, sal-
tuque Pyrenxo superito , óm
nibus , quís adierat, oppidis 
atque Castellis in dcdltionem 
susceptis &c. 

5 Es indubit ible, que quan-
do Cario M i jn ) p isó el Py
rineo, se le sujetaron todos los 
Vascones que le habitaban: 
pues no hay ofa ocasión en 
que se le pued i atrib iir la 
conquista de estas gentes, la 
qual consta d^ E^hinardo , y 
del Pjeta Saxon en los luga
res que dejo exhibidos en la 
pag. iQi» donde probé que 
las cumbres se mencionan por 
los Autores citados como par
tes que no tocaban á la No-
vempopulania de Francia. Lo 
qual es necesario advertir pa
ra salvar el hecho de los mis
mos Vascones en la vuelta de 
Cario Magno, sobre que se 
han escrito varias especies que 
confunden este punto. 

6 Pasado el Pyrineo, se 
apoderó el Rey Franco de la 
ciudad de Pamplona. Esta se 
llama por los Escritores de la 
Francia población de los Na
varros , no porque en aquel 
tiempo estubtese sujeta á los 
Christianos, como interpretó 

M o -
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Moret, sino por estár situada cosa el sitio, y las estrechuras 
en la parte de la Vasconia, 
que comenzó á llamarse Na
varra. De la misma suerte es
criben que conquistó á los Es
pañoles , significando con esta 
voz á los Arabes que ocupa
ban las ciudades de España, 
que estaban entre Pamplona, 
y Zaragoza. 

7 Volviendo Cario Mag
no á Francia por el mismo 
camino que habia trahído, su
cedió en las cumbres del Py-
rineo aquella famosísima ba
talla , que comunmente se lla
ma de Ronces val les. Eghi-
nardo la refiere con estas pa
labras : Como se tubiesen fre-
qüentes , y continuas guerras 
con los Saxones, puestas guar
niciones en todos los lugares 
de los confines en que pareció 
conveniente , con el mayor 
aparato de guerra que pudo, 
acometió á España , y atra
vesado el Pyrineo , y ganados 
todos los lugares , y Castillos 
cuya conquista emprendió, se 
volvió con el egercito salvo, 
y entero , á excepción del 
daño que al volverse experi
mentó en la misma cumbre 
del Pyrineo por la perfidia de 
los Vascones. Porque estos, ca
minando el egercito en hileras 
largas, por no permitir otra 

del lugar, emboscados en lo 
mas a to del monte, que para 
este fin era el puesto mas opor
tuno por la espesura de su 
boscage , acometiendo la re
taguardia, y bagage , y á los 
del ultimo esquadron, que ser
vían de defensa á los que iban 
delante , los impelieron á un 
valle que está mas á la falda, 
donde viniendo á las manos, 
mataron á todos, sin que de
jasen uno. Saqueado después 
el bagage , se esparcieron con 
suma presteza por diversas 
partes de la montaña, ampa
rados de la obscuridad de la 
noche, que estaba ya cerca. 
Ayudó en este caso á los Vas
cones asi la ligereza de sus 
armas, como el sitio de la 
pelea. Mas por el contrario, 
el peso de las armas, y la ini
quidad del lugar, hizo á los 
Francos inferiores en todo á 
los Vascones. En esta batalla 
perecieron Egardo, Maestre
sala del Rey , Anselmo, Con
de del Palacio, y Rodando, 
Prefedo de la costa Británica, 
con otros muchos. Ni se pudo 
por entonces tomar venganza 
del hecho de los Vascones, 
porque acabada la batalla hu
yó el enemigo , de suerte que 
ni aun dejó rastro del sitio á 

don-
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donde se habia retirado. 

8 E l C l . Marca , tratando 
de este caso en el lib. j . Marc. 
Hisp. cap. 5. atribuye este he
cho á los Vascones de Navar
ra , y Pamplona, diciendo que 
la destrucción de los muros de 
esta ciudad, y de sus campos 
enconó los ánimos no solo de 
los Moros, sino también de 
los Christianos , no estimando 
estos en comparación de este 
daño el beneficio que se les 
hizo , restituyéndoles la liber
tad para lo sagrado. Por sos
tener el mismo didamen acer
ca de los Autores de esta der
rota , y de la causa que tubíe^-
ron para ella, infirió el Padre 
Moret, que Pamplona no es
taba ocupada de los Sarrace
nos. Véanse sus Anal, al año 
77%. y exhibamos aqui loque 
pone con brevedad en sus 
Congresiones. Dice asi: " L a 
«venganza pronta de aquel 
«agravio , dijo, cuya era Pam-
"plona, que desarmada asi 
"irritó á los Vascones Navar
r o s ; y tanta sangre alli (en 
"el Pyrmeo ) derramada ru-
"bricó la verdad, sin que la 
"pueda negar la tinta de la 
"emulación por mas que lo 
«pretenda infelizmente. Si 
«Pamplona era de Moros, ¿ de 
«qué se irritaban los Vasco-

Trat. 68. Cap. i j . 
"nes ? De que les desmante-
"laba , y quitaba el mas per-
wnicioso padrastro?" Véase 
aqui que Marca injuria á los 
Navarros, imputándoles al pa-
recer que hacían mayor esti' 
macion de sus muros, y cam
pos, que de sus Templos. Véa
se también que el Padre M o 
ret, queriendo vindicarlos de 
la injuria, ios deja realmente 
sin defensa, aplicándoles el 
hecho de los Pyrineos, aunque 
pretendiendo justa causa de su 
parte, que consistió , según 
este Autor, en la destrucción 
de Pamplona. Porque constan
do de testimonios expresos, y 
antiguos, que Pamplona esta
ba en poder de los Moros» 
como es innegable, el hecho 
queda atribuido, y la causa 
sin justificación. 

9 Si estos Escritores hu
bieran advertido la distinción 
que, como he dicho en el ca
pitulo precedente , se intro
dujo en este siglo oétavo de 
Vascones , y Navarros, ha-
llarian con evidencia , que 
Cario Magno no recibió el 
daño de aquellos mismos á 
quienes restituyó su libertad, 
sacándolos del poder de los 
Moros ; sino de aquellos á 
quienes su venida no sirvió 
sino de perjuicio. Si aquel ŝ raa 

Mo-
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Monarca se hubiera contení- z o , como escribió el Silense: 
do en la toma de las ciuda
des que los Sarracenos ocupa
ban , estoy persuadido á que 
su egercito no hubiera experi
mentado aquella fatalidad del 
Pyrineo , á lo menos de parte 
de los Españoles ; pero ello 
es, que lo primero que em
prendió fue la sujeción de to
dos los pueblos de la monta
ña , que jamás fueron domi
nados de los Arabes, de lo 
qual, y del amor con que es
tos siempre miraron su pro-
pria libertad, no solo respeéto 
de los Reyes Francos, sino de 
los Godos, provino que pro
curasen la venganza de quien 
poco antes los habia despo
seído de aquel bien, que tan
to estimaban. Es pues de ad
venir , que estando la primi
tiva Vasconia dividida en este 
tiempo en Navarros, y Vas-
cones , la parte, que tocaba á 
los primeros , estaba sujeta á 
los Moros , y á esta hizo O r 
lo Magno el insigne beneficio 
de sacarla de su cautiverio, 
ó de disminuir mucho el peso 
de su yugo. Los que recibie
ron tan señalada merced es-
tubieron muv lejos de la in
gratitud á su bienhechor, pues 
antes se mostraron agradeci
dos, dando indicios de su go-

Tomt KXXLL 

Qjuem ubi Pampihnenses vi-
dent, magno cum gaudio sus-
cipiunt, Erant enim undtque 
Maurorum rabie coangus-
tati, 

10 La otra parte, que po
seían los que conservaron el 
nombre de Vascones, se man-
tubo siempre esenta de la opre
sión Sarracénica. Pero sus po
bladores no solo defendieron 
su independencia desde el fin 
del Imperio Romano, sino que 
se apoderaron de gran parte 
de Francia , sin perdonar á 
las regiones que en España 
poseían los Godos. Por esta 
causa le pareció á Cario Mag
no , viniendo á España con 
tan poderoso exercito, no per
der la oportunidad que se le 
ofrtcia , para la conquista de 
una gente que causaba conti
nuas revoluciones: y en efeélo 
se aprovechó de la ocasión, 
sujetando los castillos, y pue
blos del Pyrineo. De aqui es, 
que los Vascones no lograron 
con la venida del Rey Franco 
sino la pérdida de su libertad, 
á cuva posesión volvieron muy 
presto, por medio del destro
zo que causaron en el egerci
to Francés, según las Histo
rias de Francia que refieren 
este caso, atribuyéndole no i 

Zz los 
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los Navarros, sino á los Vas-
cones. 

11 Tenemos pues de todo 
lo dicho, que la derrota del 
Pyrineo no puede atribuirse á 
los Navarros, y en conseqüen-
cia forzosa, que no merecen 
estos la nota de ingratitud que 
se les ha imputado. Por lo que 
toca á los del Pyrineo, con
fesamos el hecho con Cario 
Magno; pero añadimos, que 
siendo gente de una misma 
región que los de Navarra, se 
hallaban en tan diversas cir
cunstancias , que puede ser 
muy justificado de parte de 
ellos, lo que en los de tierra 
de Pamplona sería digno del 
mayor vituperio. 

12 N i fueron los Vascones 
de España tan solos en la ba
talla del Pyrineo, que no con
curriesen con ellos los Gasco
nes que gobernaba Lupo, Du
que de la Gascuña , que anti
guamente se dijo Novempo-
pulania. Esta especie ha sido 
desconocida de casi todos los 
Historiadores que han tocado 
la derrota del Pyrineo; por lo 
que procuraré exponerla se
gún la luz que nos comunica 
el Instrumento , 6 Privilegio 
de Alaon ; por cuya ignoran
cia se han cometido varios er
rores en la Historia. En el año 

Trat, 62. Cap, i 5. 
de 778. era Duque de la refe
rida provincia de la G 'scuña 
Lupo el mozo , hijo de Vaifa-
rio, y confundido con otro del 
mismo nombre, de quien ha
ce mención Eghinardo al año 
769. Este se entró en la po
sesión del Ducado, alegando 
el derecho que tenia á él por 
ser hijo de Adela, hija de Lupo 
su predecesor. Cario Magno 
no se opuso á este hecho, con
tentándose con el reconoci
miento que hizo Lupo de va
sallo suyo , y tributario de su 
Corona. E l Duque mostró 
siempre en lo exterior su fi
delidad al Reyno de Francia, 
pero encerraba en su animo 
un grande odio, y vehemente 
deseo de vengarse de lo que 
en los años anteriores se ha
bla egecutado con su padre 
Vaifario, y con su abuelo H u -
naldo. Vivió con este disimu
l o , hasta que viendo lo que 
Cario Magno hizo en el Py
rineo sujetando á los Vasco
nes , juzgó que no podia ofre
cérsele mejor ocasión para lia 
venganza que meditaba que 
la presente , en que los Vasco
nes estaban irritados por la 
sujeción en que fueron pues
tos por el egercito de Fran
cia. En efedo él fue uno de 
los principales que desbarata

ron 
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ron la tropa de Cario Magno; ter vivendum relídia. 
por lo que Carlos el Calvo, 
nieto del mismo Emperador, 
le nombra con especificación 
en el citado Privilegio , cuyas 
palabras son estas: Nam Mag-
ñus avus noster Carolus fide-
Ussimo Duci, qui ex secunda 
Eudonis linea, seu gemr alio
ne primogcnitus fuit, nempé 
Hattonis Ducis major natu, 
& denuo Magni Caroli se im
perio subjecit, totam Vasco-
nice partem beneficiario jure 
reliquit, Quam Ule ómnibus 
pejoribus pessimus supra om-
nes mortales operibus , & no
mine Lupus, latro potius quám 
Dux dicendus, Waifarii pa-
tris scelestissimi, avique apos-
tatce Hunaldi improbis vestí-
giis inhúerens arripuit jure, 
ut ajebat, Adelce matris fi-
delissimi nostri Lupi Ducis 
fili/v, Attamen dum simulanter 
atrox nepos glorioso avo nos-
tro sacramentum dicebat, so-
litam ejus , majorumque suo-
rum perfidiam expertus est, in 
reditu ejus de H'ispania, dum 
cum Sca^a latronum comités 
exercitus sacrilegé trucidavtti, 
Propter quod postea jam dic-
tus Lupus captus miseré vi-
tam in laqueo finlvk , ejus fi
lio Adahrico misericorditer 
Vtsconta portione ad decen-

i l De este testimonio se 
deducen varias noticias des
conocidas de otros Historia
dores. La primera, que en el 
año 778. no era Duque de la 
Gascuña Lupo, que se lee aquí 
elogiado con el nombre de fi
delísimo á Cario Magno, sino 
un nieto suyo del mismo nom
bre vituperado sobre mane
ra , á causa de su deslealtad, 
y traición en daño del dicho 
Emperador. La segunda , que 
los autores de la derrota del 
Pyrineo no fueron solamente 
los Vascones de España, co
mo hasta ahora se ha creído 
comunmente, sino que con
currieron con ellos los que ha
bitaban la antigua Novempo-
pulania , ó nueva Vasconia, 
con el Duque que los gober
naba. La tercera, que sin em
bargo de que los Escritores de 
Francia no han hecho men
ción de haberse vengado Car
io Magno de los que destro
zaron su egercito; no quedó 
esta acción tan sin castigo, 
que algún tiempo después no 
colgase ignominiosamente á 
Lupo, Duque de la Gascuña. 
Ni es contrario al Privilegio 
de Alaon en este particular lo 
que Eghinardo escribe dicien
do : Ñeque hoc fadtum ad prce. 
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sens vindicare poterat, quia 
hostis, re perpetrata, ita dis~ 
persus est, ut ne fama qui-
dem remaneret,ubinam gentium 
quceri potuisset; porque estas 
palabras solo niegan una ven
ganza egecutada inmediata
mente , pero no la que esta
blece el Privilegio diciendo: 
Propter quod posteá jam dic-
tus Lupus captus miseré vi-
tam in laqueo finivit. De don
de resulta también , que no es 
absolutamente verdadera la 
proposición del Silense, que 
dice: Quod faSíum usque in 
hodiernwn diem inultum per-
tnansit, Y se deberá restringir 
á los Vascones del Pyrineo, 

Trat. 62. Cap. 1$. 
de los quales nunca se tom5 
satisfacción, ó por otras inevi
tables ocupaciones que ocur
rieron á Cario Magno , ó lo 
que es mas creíble , por la 
gran dificultad de vencerlos; 
pues no eran ignorantes del 
arte militar , como escribe 
Marca, denominand >los solo 
astutos, vengativos, y codicio
sos de las riquezas, sino muy 
diestros, y belicosos, como lo 
mostraron en vanas empresas 
que acometieron en tiempo 
de Cartagineses, Romanos, y 
Godos, contribuyendo en gran 
parte á su defensa la aspereza, 
y fragosidad de la tierra que 
habitaban. 

C A P I T U L O X V I . 
R E F U T A S E L A S E N T E N C I A 

del Padre Moret, que pone la célebre Batalla de 
Olast al fin del siglo ottavo ; y. se establece 

su verdadera época. 

1 T"\Eseando el Padre Mo-
JLJ ret publicar una sé-

rie de los Reyes de Navarra 
tan continuada , que careciese 
enteramente de vacío, é in
terrupción , fija en el año 785, 
la expedición de Abderramen 
Rey de Cordova á la Francia, y 

la famosa vidoria que los Ron-
caleses alcanzaron de aquel 
enemigo de laChristiandad en 
la batalla de Olast. El fun
damento principal sobre que 
apoya todo su intento, es una 
carta de confirmación que el 
Rey de Navarra Don Carlos 

coa-
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concedió á dichos Roncaleses cía de su contenido , siendo 
de los privilegios, que antigua
mente les fueron concedidos 
por sus señalados servicios en 
las guerras tenidas contra los 
Sarracenos, entre los quales 
se refiere la vidoria de Olast 
con las palabras siguientes: 
Et asi bien por razón , que 
los dichos pueblos de la dicha 
Val de Roncal en el tiempo 
del Rey Don Fortuni Garda, 
padre del dicho Don Sancho 
Garda , Rey en el lugar cla~ 
mado Oloast, ovieron vencido, 
& muerto á un Rey Moro de 
Cordova clamado Abderramen, 
& vencieron las gentes de su 
huest , p.:rsiguiéndolos , ¿5* 
enanzandolos ata el lugar cla
mado Guisa : el qu.il dicho 
Rey Abdirramen h.ibia fecho 
muchos males, S daynos á los 
Chñsttanos, & habia' muerto 
al Rey Orduno de las Astu
rias , que era Christiano, & 
habia pasado los montes de 
Roncesvalles ata h ciudad de 
Tolos a destruyendo la Fé Ca
tólica Se, 

2 Confiesa el referido Au
tor , que no parecen ya ni ori
ginales , ni copiados á la letra 
los privilegios de los Ronca-
leses, sino solo algunas Cartas 
Reales que los confirman , y 
refieren por mayor la substan-

la citada del Rey Don Carlos 
la que especifica mas indivi
dualmente las noticias. En es
ta pues creyó tenia suficiente 
motivo para poner el Reyna-
do de Don Fortuno Garda, 
y la viéloria de los habitan
tes del Valle de Roncal en el 
año referido de 785. sin em
bargo de que la carta de 
confirmación no determina la 
época de un suceso tan me« 
morable. Para corroborar su 
parecer escribió en el lib. 2. 
de sus Investigaciones un ca
pitulo muy largo , pero con 
mas sutileza que sinceridad: 
y suponiendo que su senten
cia quedaba aqui firmemente 
establecida , describió después 
en sus Anales la batalla de 
Olast, no con menos indivi
dualidad'que si hubiera sido 
testigo ocular , ó se hallára in
formado de los que vivieroa 
en aquel tiempo. Este proce
dimiento , que se nota en mu
chos Escritores, hace solo que 
sus obras se aumenten en lo 
material de sus volúmenes, 
pero las disminuye grande
mente el crédito que tendrían 
escritas con la debida inge
nuidad. Por tanto la pureza, 
é integridad que deseo en la 
historia de España me pone 

en 
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en la precisión de examinar 
las palabras exhibidas del pri
vilegio, y de refutar lo que el 
citado Autor establece acerca 
de la época , á que debe refe
rirse el hecho allí mencionado. 

3 Hablando en primer lu
gar de los privilegios del V a 
lle de Roncal, no puede du
darse que ellos son muy anti
guos , y que su legalidad ha 
sido perpetuamente creída, y 
confirmada por los Reyes en 
vista de información recibida 
de testigos que los vieron, y 
leyeron. Pero es igualmente 
constante, que habiendo pe
recido los originales, ya por 
la injuria de los tiempos, ya 
también por el incendio que 
padeció la Iglesia de Isaisa, 
donde se guardaban , como se 
testifica en el Decreto que el 
glorioso Emperador Carlos V . 
.expidió confirmando los pri
vilegios; no se hallan en nues
tros tiempos sino algunas me
morias conservadas, como di-
ge antes por confesión de Mo-
ret, en las cartas de confir-
^macion. La principal de estas, 
que es la del Rey Don Carlos, 
pereció también en su origi
nal en el incendio menciona
do ; y solo se lee la copia que 
alguno hizo para su proorio 
uso, como notó el C l . Oihe-

Trat. 68. C ^ . 16, 
nart en la oag. IBÍ5. de su Vas-
conia. De aqui ha resultado, 
que los privilegios de los Ron-
caleses, asi como otros ins
trumentos que se mantienen 
solo en copias,están grande
mente viciados por lo respec
tivo á los años, y á los nom
bres de las personas que en 
ellos se mencionan , á causa 
de la ignorancia de los escri
bientes que los copiaron. Por 
tanto no carece de temeridad, 
que sin otro testimonio que e l 
de los dichos privilegios se 
pretenda introducir nuevos 
Reyes, y señalar épocas á los 
sucesos; especialmente quan-
do lo repugnan los gravísi
mos fundamentos que se ofre
cen por la parte contraria. 

4 Examinemos ya parti
cularmente el contexto de la 
Carta del Rey Don Carlos, 
único apoyo del Padre Moret, 
para establecer todo lo que 
refiere al año 785. Hallase es
te tan desconcertado, y tan 
opuesto á la verdad , que por 
mas que se han fatigado los 
afedos al Reyno de Navarra, 
y á sus antiguos Reyes, no 
han descubierto modo de ha
cerlo verisimil. Dicese en él, 
que en tiemno de Don Fortu
no Garcia los Roncaleses ven
cieron , y mataron á Abderra-

men, 
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men , Rey de Cordova , y que 
este habia muerto antes al Rey 
de Asturias Don Ordoño. Es
teban de Garibay pone el Rey-
nado de Don Fortuno Garda 
desde el año 802; y conocien
do que desde este año hasta 
el de 815. en que pone su 
muerte t no reynó en Cordova 
alguno de los que tubieron el 
nombre de Abderramen, se 
Vió obligado á confesar la fal
sedad de que Abderramen, 
Rey de Cordova , fue muerto 
por los Roncaleses en tiempo 
de Don Fortuno García. Yo, 
dice , tengo copia de la con
firmación que el Rey Don 
Carlos, tercero de este nom
bre , hizo de este privilegio, 
donde se hace cuenta del Rey 
Don Fortun Garcés , como en 
su lugar se referirá. Dicen ha
ber muerto en la batalla á 
Abderramen , Rey Moro de 
Cordova ; pero en esto de la 
muerte pongo yo dificultad , á 
causa que en este tiempo; rey-
naba en Cordova Al i Hathan, 
primero de este nombre , se
gún la computación de los 
Autores, que de aquellos Prin
cipes Moros hablan. 

5 E l Padre Moret , para 
desembarazarse de esta difi
cultad, pone el Reynado de 
Don Fortuno García en el año 

ia antlgm. 3^7 
785. diciendo , que si bien las 
memorias de los Roncaleses 
no expresan el año de la ba
talla de Olast, en que se ha
llaron con el Rey Don For
tuno , expresaron la muerte 
del Rey de Cordova Abderra
men en la dicha batalla, de 
donde se deduce que este su
ceso fue el año de Christo 785, 
ó principios del siguiente. Mas 
no le bastó hacer esta antici
pación del Reynado de Don 
Fortuño, para justificar la nar
ración del contexto; porque 
no hallando que desde el año 
785. hasta el de 804. en que 
fija la muerte de Don Fortu
ño , reynase en Asturias algu
no de los Ordoños, confesó 
en sus Investigaciones el error 
de atribuir á Abderramen la 
muerte de Don Ordoño. Solo 
resta, dice, de tropiezo en 
los privilegios, el decirse en 
ellos que Abderramen, Rey 
de Cordova , habia muerto 
antes al Rey Don Ordoño de 
Asturias, lo qual confesamos 
es yerro, y que no puede sub
sistir. 

6 Juzgó el citado Autor^ 
que una vez confesado este 
error del privilegio , quedaban 
allanadas todas las dificulta
des. Pero aunque solo este de-
feélo es bastante para que el 

con-
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contenido del contexto, que 
se ha exhibido , no se tenga 
por tan seguro en la narra
ción de la batalla de Olast, 
que pueda servir de fundamen
to al establecimiento de Reyes 
no conocidos por otra parte, 
no puedo menos de advertir 
para desengaño de los que le
yeren á Moret, que la difi
cultad principal que resulta de 
la mención de Abderramen 
muerto á manos de los Ron-
caleses , queda en pie, refi
riéndose esta viétoria al año 
de 785. ó cerca de é l , como 
pretendió el citado Analista. 

7 Desde que los Reyes 
Arabes se hicieron indepen
dientes de los Califas, tres son 
los que ocuparon el Trono 
con el nombre de Abderra^ 
men. E l primero reynó desde 
el año 7s5. hasta el de 788; 
y queriendo el Padre Moret, 
que ya por este tiempo tubo 
el Reyno de Navarra Reyes 
proprios, se empeña en defen
der , que el Abderramen nom
brado en los privilegios es el 
primero, y en conseqüencia 
de esto pone el Reynado de 
Don Fortuno García por es
tos mismos años. Para prueba 
de su intento, dice que las pa
labras de los privilegios no 
pueden entenderse del Abder-

-ÍIO; 
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ramen segundo, ni del terce
ro. Del segundo por testificar 
San Eulogio, que murió en 
Cordova salteado de un acci
dente repentino, que por di
vina ordenación le acometió 
en la misma hora en que man
dó quemar los cuerpos de los 
Santos que habia martirizado. 
Del tercero, porque su Rey-
nado fue posterior al de For
tuno el Monge, de quien po
dría sospecharse hablan los 
privilegios. 

8 Con esta satisfacción 
intenta, que asi el Rey D.For
tuno, como la batalla de Olast 
sucedieron en tiempo de A b 
derramen el primero, asegu
rando que este fue el que murió 
en la dicha batalla, y que nin^ 
guna repugnancia se encuen
tra en sostener este díélamen: 
porque aunque el Arzobispo 
Don Rodrigo dice fue sepul
tado en Cordova Abderramen 
primero , pudo suceder asi 
muriendo lejos, y rescatándo
se su cuerpo, cosa muy fre-
qüente entre los Principes. De 
esta suerte procede el Padre 
Moret, concertando las noti
cias históricas de estos años, 
ajusfándolas solo á su propria 
pasión , inclinada á establecer 
en el Reyno de Navarra mayor 
1 antigüedad de la que tubo real-

metí-
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mente. Pero tengase entendí- Ja refiere Moret: lo primero 
do , que igual contradicion se por parte de Don Fortuno allí 
halla en Abderramen el pri- expresado , pues no hay testi-
mero que en el segundo; y 
por tanto, que si del según-
do no puede afirmarse que 
murió en la batalla de Olast; 
tampoco se podrá decir del 
primero. Porque fuera de que 
ninguno de los antiguos Es
critores dejó memoria de que 
Abderramen el primero hi
zo alguna expedición á Tolo-

monio antiguo de donde cons
te que existia por este tiempo 
un Rey de Navarra de este 
nombre : lo segundo por parte 
de Abderramen, porque del 
primero, que reynó por aque
llos años, no se sabe sino ha
ber muerto pacificamente en 
Mérida, ó en Cordova, donde 
fue sepultado: lo tercero por 

sa , ni tnenos de que venció parte deOrdoño, porque nin-
á Ordoño Rey de Asturias, y guno de los Reyes de Astur-
fiiera de lo que escribió el Ar- rias, que tubieron este nom-
zobispo Don Rodrigo; Ebn bre, vivió en fines del siglo 
Alabar, Escritor Arabe , tes
tifica en su Chronología Eŝ -
pañola, que Abderramen mu
rió en Mérida, señalando el 
año, mes, y día de su muerte. 
No habiendo, pues, otro testi
monio que la voluntad de Mo
ret, por donde tengamos noti-

oélavo, pues el primero comen' 
zó á reynar en el año 850. 

10 Probada la falsedad del 
didamén que sostubo Moret, 
resta averiguar si en algún 
tiempo podrá verificarse la 
clausula exhibida , según se 
lee en el privilegio de Don 

cia de que el dicho Rey Moro Carlos Tercero. Sobre lo qual 
pereció en la batalla de Olast; soy de sentir, que los tres 
debemos dar asenso á un Es
critor , que sin duda es de gran 
peso, y autoridad entre los 
Arabes. Véase la Biblioth. Ara-

personages expresados en ella, 
esto es, Fortuño Rey de Na
varra , y viétorioso en la ba
talla de Olast, Abderramen 

bico-Hispan. Escurial, tom. 2. Rey de Cordova, vencido, y 
pag. ip8. 

p De lo dicho resulta, que 
la clausula de los privilegios 
de los Roncaleses no puede 
verificarse en los años á que 

Tm.XXXIL 

muerto en el mismo distrito, 
y Ordoño Rey de Asturias, 
muerto antes por el mismo 
Abderramen , no se hallan, ni 
pueden hallarse juntos en tiera-

Aaa po 
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po alguno , y que por esta ra- guíente: T mas les fue otor-
zon es necesario confesar, gado , que tragesen por arma s 
que en la dicha clausula hay la cabeza del dicho Rey Mora 
error quanto al nombre de al- figurado, y que asi lo tubie-
guno de los personages, como sen en su pendón , con el qual 
lo confiesan también Garibay, pendón tienen costumbre de sa-
y el Analista citado, en me- Ur con la persona Real, b su 
dio de ser tan propensos á de- Capitán General, y no debajo 
fender las glorias, y privile- de ningún Capitán : lo qual 
gios de Navarra. suplica les sea otorgado , y 

Acerca del personage confirmado. 11 
en cuyo nombre está el yerro, 12 Pero esta conformidad 
tengo por indubitable que no no se halla en el nombre del 
es otro que el Rey de Navarra Rey Don Fortuno. Las Aélas 
Fortuno , que se pone padre de S. Voto , y Félix , que pu
de Don Sancho García; cuya 
demostración es muy impor
tante , para que este punto tan 
honorifico á los Roncaleses 
quede libre de tantas ficciones 
como se leen en los Autores. 

blicamos en el tom. ^o. pag, 
409. citadas por Moret mu
chas veces con el nombre de 
donación del monte Abetito, 
y aplaudidas de él como sin-
céras, y de grande autoridad. 

Todas las Escrituras, que ha- testifican que la expedición de 
cen mención de la célebre Abderramen á Tolosa , y la 
victoria alcanzada de los Mo- viétoria que este alcanzó de 
ros en el valle deOlast, ex- Ordoño, fue en el Reynado 
presan unánimemente á Ab- de Sancho Garcia: Non multo 
derramen Rey de Cordova, y tempore transadlo in tempori-
á Don Ordoño Rey de Astu- bus scilicet Regis Sancii Gar
rías. Demás de esto, la me- seanis Pampeknensis, mortuo 
moría de Abderramen venci
do por los Roncaleses se ha 
conservado no solo en los es
critos , sino también en sus 
blasones, y armas, como cons
ta del memorial presentado 

Comité supradifto, iterum fac
ta est magna strages Christia-
norum ab Abdarraman Rege 
Cordubensi, In tempore tilo 
Saraceni transeúntes Pyre-
nczos montes, pervenerunt, mi-

al Duque de Alba en el año lo resistente, usque ad Tolo-
de 1512. donde se dice lo si- sam urbem. Este Sancho Gar

cía, 
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cía, en cuyo tiempo fue ven- ren * sino entendiéndose de 

Abderramen IU. se colige que 
la viéloria que alcanzaron de 
este Rey Arabe debe colocarse 
en el año 9 6 1 , que según los 
Escritores mas autorizados de 
los Arabes, fue el ultimo del 
Rey nado de dicho Abderramen. 
Asimismo la expedición á To-
losa, y las batallas en que fue 
vencido Ordoño , pertenecen 
no al siglo nono, sino al si
guiente ; porque de otro modo 
no se hallará la concurrencia 
de los dos personages, Ordoño 
Rey de Asturias, y Abderramen 
Rey de Cordova. Por lo qual 
la batalla de Olast debe co
locarse por los años y ó i , en 
cuyo tiempo reynaba en Na
varra Don Garcia Sancho : y 
la de Muez, en que fue muy 
considerable la pérdida de Don 
Ordoño II. como diceSampiro» 
debe ponerse en el año p 21. 
reynando en Navarra Don San
cho Garcia, hijo de Garcia 
Iñiguez. 

14 N i se oponga contra 
esto, que el anonymo Escri
tor de la historia de San Juan 
de la Peña , hablando de la 
jornada de Abderramen , y de 
la viétoria que ganó á Ordo-
ño , señala por época de estos 
sucesos el año 820. Porque 
además de la razón general, 

Aaa i que 

cido Ordoño, y se hizo la di
cha expedición de los Sarra
cenos , reynó después de For-
tuño Garcia , según la historia 
de San Juan de la Peña , cuyo 
fragmento pone Blancas en 
sus Comentarios de Aragón, 
y dice asi: Post mortem Re
gís Fortunii Garsine regnavit 
in Pampilona Rex Sancius 
Garsia: & regnabat in Stu-
riis Rex Ordonio , qui tune 

fuit deviSíus per Regem Cordu-
hce vocatum Abdurramen* anno 
scilket Domini DCCCXX. Et 
tune temparis gens Sarracenia 
ca ob viGíoriam de di&o Rege 
Ordonio obtentam supradic-
tam, majori audacia transie-
runt montes Pyrenceos , S ad-
quisierunt usque ad civitatem 
Tohsanam, sic quod propter 
terrorem Maurorum nemo eis 
poterat resistere. Hallándose, 
pues , esta variación en el 
nombre del Rey de Navarra, 
y tanta uniformidad en expre
sar los nombres de Abderra
men , y de Ordoño, se hace 
mas creíble que el yerro está 
en lo que se dice del pri
mero. 

En suposición de que 
los privilegios de los Ronca-
leses no se pueden verificar 
cjuanto á los sucesos que refie-
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que comprehende muchas de 
las Escrituras del Monasterio 
Pinatense, y consiste en que 
como meros traslados tienen 
de ordinario errados los nú
meros , hay otra particular, 
que demuestra con evidencia 
el yerro de está época; y está 
en que por' lós años 820. ni 

Teynaba en Asturias Ordoño, 
sino Alfonso el Casto, ni en 
Cordova Abderramen , sino 
Alhacam. 

15 Ya el Padre Moret ha
bía notado este error en el 
lib. 8. de sus Anál. cap. 5. §. 
donde advierte, que el citado 
Autor de la Historia Pinatense 
anticipaba los sucesos un si
glo entero. Por lo qual él qui
so referirlos en el siglo déci
mo , como lo pedia la concur
rencia de los Reyes Don San
cho, Don Ordoño , y Abder
ramen. Pero es muy digno de 
•extrañarse , que siendo el Ab
derramen nombrado en la re
ferida Historia el mismo que 
se menciona en los privilegios 
de los Roncaleses, como lo 
indican los sucesos que en ellos 
se cuentan, pretendiese distin
guirlos , no teniendo otro fun
damento para ello qiie su pro-
Ipria pasión, empeñada en mnh 

Traf. 6%. Cap. 16. 
tiplicar los Reyes de Navarra, 
de manera que llenasen la sé--
rie de los tiempos, que corrie
ron desde la entrada de los 
Arabes. Estén , pues , adverti
dos los que leyeren los Anales 
de Moret, de que su único 
apoyo para establecer al fin 
del siglo odavo el principio 
de los Rey nados de Fortuño I. 
y de Sancho I. no es otro que 
la clausula que hemos exhibi
do de los privilegios de Val de 
Roncal, los quales se hallan en 
las copias de las cartas de con
firmación tan viciados, que en 
lugar de poner la expedición 
de Abderramen á Tolosa , y la 
vidoria que este Arabe alcan
zó de Ordoño, en los tiempos 
de Sancho Garcia, hijo de For
tuno Garcia, pusieron la ba
talla de Olast,, que fue muy 
posterior á estos sucesos, en 
el Reynado de Fortuño Gar
cía, padre de Sancho Garcia. 
Y por tanto se ha de tener 
por cierto, que no hay solidéz 
alguna en la dicha clausula pa» 
ra admitir por legítimos los 
Reyes que pone el citado Au* 
tor, fundado solo en este dô  
curaento, qué según su mis
mo diétamen , n0 carece de 
error en la Historia, 
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C A P I T U L O X V I I . 
m S B E L A VENIDA D E CAELO MAGNO 

en adelante. 

\t T ? ^ estado de los Vas-
j O j cones después de la 

expedición de Cario Magno 
contra los Sarracenos de Es
paña , se deja conocer por el 
afeéto, ó desafeólo con que la 
gente de la Vasconia miró la 
venida, y conquistas del Em
perador. Hemos visto como 
jos que habitaban la ciudad de 
Pamplona , y las llanuras de 
esta región , significados, y 
distinguidos de los que vivian 
en el Pyrineo con el nombre 
de Navarros , recibieron con 
ánimos alegres, y agradecidos 
el favor que Cario Magno les 
hizo sacándolos del yugo de 
de los Moros , ó disminuyen
do su peso. Por el contrario, 
como los que poblaban las 
montañas , conservando el 
nombre antiguo de Vas cones, 
derrotaron el egército de los 
Francos, que en su venida á 
España los privaron de su li
bertad , é independencia. De 
aqúi, pues, se colige, que los 
primeros quedaron por algún 
tiempo sujetos al Emperador, 

pero los otros sin la sujeción, 
y dependencia, que siempre 
aborrecieron. 

2 Pocos años persevera
ron los Navarros bajo el do
minio de los Francos; pues 
consta de los Escritores coetá
neos de la Francia, que en 
los años anteriores al de Sorf. 
se apoderaron de ellos, y se 
pusieron de parte de los Sar
racenos. Muy presto se arre
pintieron de este hecho, pues 
en el año referido de 8o5. vol
vieron á unirse con los Fran
ceses , recibiéndolos benigna
mente el mismo Emperador 
Cario Magno. Las palabras con 
que los Anales de los Francos 
refieren unánimemente estas 
mudanzas de los Navarros son 
las siguientes: Navarri, & 
Pampelonenses , qui superkri-
bus annis ad Sarracenos defe-
cerant, in fidem recepti sunt. 
Sobre cuya inteligencia es 
muy enorme el error de los 
que las interpretaron de la 
conversión de los Navarros á 
la Fé Christiana. En las Chro-
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nicas llamadas de S. Dionisio, 
que el P. D . Martin Bouquet 
publicó en el tom. 5. de la 
Colección de los Historiadores 
de Francia, se halla este sen
tido tan siniestro concebido 
en esta forma : En ce tans se 
tornerént U Navarroiz & U 
Pampelunois á ¡a loi des Sar-
racins\ mespuis se repentirent, 
& retournerent á la fot de 
Sainte EgUse, Pero fuera de 
que los Navarros nunca se 
apartaron del Christianismo^ 
él Autor de la vida de Cario 
Magno dá la luz que es me
nester , para la verdadera in
teligencia de aquella locución 
In fidem , diciendo expresa
mente que los Navarros vol
vieron á la fé del Emperador. 
In Hispania vero Navarri, & 
Vompelomnses, qui superiori-
hus annls ad Sarracenos de-
fecerant, in fidem reversi sunt 
domini Imperatoris. 

3 En el año 812. Ludovi-
co Pió tubo Cortes generales, 
en que propuso, como tenia 
noticia de que la Vascitania 
pretendía sacudir de sí la su
jeción á la Corona de Francia, 
á quien ya habia tiempo per
tenecía ; por lo qual le parecía 
conveniente atajar luego la 
rebelión que se estaba fraguan-
ilo. Aprobado por todos el 

T n t f . í S . Cap, 17. 
parecer de Ludovico, él mis
mo caminó con su egército 
hasta la ciudad de Aqs, desde 
donde envió orden á los Vas-
citanos de que viniesen á su 
presencia los que se tenían por 
autores de la alteración que se 
meditaba. Estos no quisieron 
comparecer; por lo que irrita
do Ludovico tomó la provi
dencia de sujetarlos, como lo 
hizo, destruyendo quanto te
nían. Apaciguados los Vascí-
tanos, le pareció buena oca
sión para pasar el Pyrineo, y 
l'egar á Pamplona, que quatro 
años antes se habia puesto ba
jo su potestad , y la protección 
de su Reyno. Detubose en esta 
ciudad todo el tiempo que fue 
necesario para dejar bien or
denadas las cosas que juzgó 
conducentes á la utilidad pú
blica, y particular , después 
de lo qual se dirigió á Fran
cia por el mismo camino que 
había trahído. A l pasar el Py^ 
rineo los Vascones que le ha
bitaban , pretendieron hacer 
con el egército de los Francos 
lo mismo que en el año 778. 
hicieron con el de Cario Mag
no. Pero como Ludovico tenia 
muy presente la desgracia de 
su padre, andubo tan caute
loso en la observación de los 
movimientos , y emboscadas 

de 
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de los Vascones, que no solo Pamplona, sino con el de or

denar quanto convenia á su 
pública felicidad , ¿qué moti
vo se puede presumir de parte 
de los Navarros, que los im
peliese á perseguir á los Fran
cos? Por estas razones tengo la 
firme creencia, de queMoret,y 
otros que escribieron con igual 
afedo , no solo no cuentan 
exaélamente los sucesos que 
conciernen á la Vasconia , si
no que por atribuir á los Na-* 
varros, Reyes, y empresas fa
bulosas , en lugar de honrar á 
su Nación, la envilecen im
putándola hechos que real
mente la servirían de afrenta 
si fueran verdaderos. Lo que 
debe tenerse por cierto es, 
que los Vascones del Pyrineo, 
que como he dicho antes se 
distinguian por este tiempo de 
los Navarros, fueron solos los 
que acometieron esta empre* 
sa, como enemigos perpetuos 
de los Francos , y que jamás 
sufrieron la sujeción á los Re
yes de Francia. 

5 Sin embargo hay algu
na dificultad en averiguar, si 
los que habitaban la parte de 
la Gascuña mas cercana al Py-
rineo concurrieron con nues
tros Vascones en esta ocasión, 
como parece lo hicieron quan-
do fue derrotado Cario Mag-

pudo libertar á los suyos, sino 
haber á las manos uno de sus 
contrarios , á quien mandó 
colgar, y las mugeres, é hijos 
de otros, que llevó por rehe
nes , hasta que se puso en lu
gar seguro de los riesgos á 
que iba expuesto por la mon
taña. 

4 En la relación de este 
suceso del Pyrineo padecen 
los Autores las mismas equivo
caciones que en el anterior del 
año de 778. por no distinguir 
entre Navarros , y Vascones. 
El P. Moret en sus Anales al 
año 8ro. escribe que el Rey 
D . Sancho y y los Navarros, 
abominando la vecindad de 
los Francos , y ardiendo en 
corage de darles segundo es
carmiento , siguieron á las tro
pas de Ludo vico. Pero fuera 
de que no suena en Historia
dor , ó instrumento antiguo 
Rey de Navarra por estos 
años, ¿quién podrá persuadir
se que los Navarros intentaron 
destrozar el egército de Lu-
dovico , habiéndose ellos mis
mos agregado quatro años an
tes á la Corona de Francia por 
la urgente necesidad que te
nían de su amparo contra los 
Sarracenos? Si Ludovico no 
vino con el fin de sujetar á 

no. 
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no. E l P. D . Martin Bouquet que se adelantó á provocarlo», 
en las notas á la vida de Lu-
dovico Pió, escrita por el As
trónomo , Autor Coetáneo, se 
inclinó á que en esta empresa 
fue parte muy principal Ada-
larico , Duque de la parte ex
presada de la Gascuña; por 
lo que exhibe para ilustración 
de lo que escribió el Astróno
mo en el año 812. una parte 
del privilegio de Alaon ,en que 
Carlos el Calvo testifica , que 
Adalarico abusando de la mi
sericordia que se hizo con él, 
dándole una porción de la 
Vasconia para que sustentas^ 
su vida con decencia, se re
beló con sus hijos Scimino , y 
Centulo contra Ludovico. 

el qual por esta causa fue con
denado al suplicio de horca. 

7 Este Vascon, que no se 
nombra en el Astrónomo, cre
yó Bouquet que fue Adalari
co , de quien habla el citado 
privilegio de Alaon ; pero se 
engañó mucho , según mi 
juicio ; porque Carlos el 
Calvo , dice expresamente, 
que éste murió juntamente 
con su hijo Centulo en ba
talla que tubo contra Ludo-
vico. Pero exhibamos los dos 
testimonios, para que el Leélor 
discierna entre ambos suce
sos. E l Astrónomo dicé asi: 
Sed cum per ejusdem montis 
( Pyrencei ) remeandum foret 

6 Yo no puedo asentir al angustias, Wascones nativum^ 
didamen de Bouquet, por ser assuetumque falkndi morem 
evidentemente diverso el lan
ce que refiere el Astrónomo 
del que se menciona en el 
privilegio de Alaon ; no pu-
diendo por esta causa servir 

exercere csnatt, mox sunt pru~ 
denti astutia deprehensi, con" 
silio cauti, atque cautela vita' 
ti. Uno enim eorum, qui ad 
provocandum processerat̂ com" 

el segundo para mayor ilustra- prekenso , atque appenso, ra
ción del primero. E l Astrono- Uquis pené ómnibus uxores aut 
mo hablando del paso del Py- filH sunt erepti, usquequb eb 
rineo , y de la emboscada de nostri pervenirent, qud frauf 
los Vascones , dice , que ca- iliorum nullam Regi, vel t e r 
minando el egército de los citui posset inferre jaSiuram. 
Francos con grande astucia , y E l privilegio de Alaon trahe 
cautela , no solo evitaron el lo siguiente j Lupus captm 
peligro, sino que echaron ma- misere vitam in laqueo finivit; 
no de uno de los Vascones ejus filio Malárico misericor-
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diter Vasconitf portione ad Pamplona, cuyo objeto se ig-
decentér vivendum relidia. Qui 
misericordia ahutens , simtli-
íer ut pater, cum Scimino & 
Centullo fíUis adversus piissi-
mum genitorem nostrum arma 
sumens , ejusque hostem in 
montanis adorsus , cum Cen
tullo filio in prcelio occubuit. 
E l suceso, pues, del Pyrineo 
en la vuelta de Ludovico Pió 
no pasó de provocación , y 

ñora a causa del silencio de 
los antiguos , que se conten
taron con dejarnos memoria 
del suceso. Los modernos han 
propuesto sus conjeturas acer^ 
ca del motivo ; pero ellas son 
tan contrarias como las pasio
nes que las diélaron, Marc^ 
presume , que el Rey Arabe 
de Cordova tomó alguna em
presa por el lado de Navarra, 

cesó con el castigo de solo el cuyo territorio era el que con 
provocante, y con los rehenes mayor dificultad podia guar-
que tomaron los Franceses, He- darse por los Franceses, poc 
vandose las mugeres, é hijos no ser fácil la comunicación 
de algunos de los Vascones, 
hasta ponerse en lugar se
guro de emboscadas ; pero 
en el lance que trahe el privi
legio de Alaon se tubo guerra 
formal, en la qual murieron 
Adalarico, y su hijo. Por tan
to soy de sentir, que esto se
gundo pertenece á la rebelión 
excitada contra el Rey de 
Francia por los Vascitanos, 
que habitaban la parte mas 
cercana al Pyrineo ; en los 
quales hizo Ludovico antes 

de ellos con los que goberna
ban este país, estando prohi
bida asi por la parte de Cata
luña , por donde la interrum
pían los Sarracenos de Zara
goza , y Huesca, como poc 
Aspe , y Ronces-Valles, cu
yos caminos siempre fueron 
difíciles át un egército. E l Pa
dre Moret se inclina á que los 
Moros estaban pacificados con 
los Navarros, y en esta su
posición presume que los Fran
cos no se movieron de otra 

de pasar á Pamplona tal des- cosa que de su antigua ansia 
trozo, que tubieron por gran de introducir Señorío en N a -
merced los que se reservaron, varra, siendo asi que la guer-
el perdón que se les concedió, ra civil de los Arabes les ofre-
como dice el Astrónomo, 
8 En el año 824. hicieron 

los Francos otra jornada á 
Tom, XXXIL 

cía gran oportunidad para 
adelantar sus conquistas por 
Cataluña. 

Bbb DLo 
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$ Lo que consta por testi

monios coetáneos es, que el 
Rey Ludovico envió á Pam
plona grandes tropas de Gas
cones , bajo de la dirección 
de dos Condes,llamadosEblo,, 
y Aznar , de los quales no se 
sabe otra cosa que el habef 
hecho quanto les fue ordena
do , ) ' conducía al Real servi
cio. Lo qual egecutado salie
ron de la dicha ciudad , y se 
encaminaron á. Francia por 
el camino ordinario de los Py-: 
rineos. Los Vascones de la 
montaña hicieron en esta oca-: 
sion lo mismo que en la vuel-, 
ta de Cario Magno : porque 
acometieron al egército de los 
Francos con tal esfuerzo , que 
casi del todo destrozaron los 
Esquadroñes que le compo-
nian. N i pudieron huir; de sus 
enanos los dos Condes , Capi
tanes del egército ; pues arn-, 
bos fueron cautivados. Eblo' 
fue remitido á Cordova como 
presente con que los Vasco-r 
res quisieron obsequiar al Rey 
Arabe | sin que se pueda en
tender el fin que en esto tu-
bieron. Aznar fue permitido» 
volver libre á su casa , mo
viéndose los del Pyrineo á ha
cer con él esta misericordia,, 
por ser de su propria sangre, 
como dice el. Astrónomo: ¿¿p . 

Trat.óÜ.Cap.ij, 
nario vero , tamquam qui eos 
affinhate sanguinis tangeret, 
pepercerunt, 

10 Los sucesos que deja
mos referidos nos comunican 
las mejores luces para descu
brir qué dominio llegaron á, 
tener los Reyes de Francia en 
las tierras á que se extendía 
la Vasconia primitiva. Por los 
mismos conocerémos con evi
dencia t que los modernos han 
tratado este punto , no fun
dándose en los testimonios de 
los Historiadores antiguos, si
no guiándose del afedo á sus 
respedivas Naciones. .Si lee
mos á Moret, hallatémos que 
de las mismas jornadas de los 
Francos á. Pamplona colige, 
que no pudieron tener señorío 
alguno en los territorios de 
esta r e g i ó n . H a b i e n d o sido 
< dice) todas (las jornadas) de 
"la calidad que se ha probado, 
"saliencio en la primera Cario 
"Magno desbaratado , y sin 
«tomar satisfacción, su hijo 
"Ludovico seguido de los na-
"turales con mano armada, y 
"con necesidad de astucia,y 
"de sacar rehenes de seguri-
"dad á la vuelta , y los dos 
"Condes EbluQ, y Aznar, en-
"viados por su orden rotos con 
"pérdida de todo el egército, 
"que asi hablan los Autores. 

" in-



D(? U Vasco 
«interesados en distninuir la 
«desgracia , y presos ambos 
«Generales; patentemente se 
«vé , que los Francos desde 
«el año 778. hasta el de 814. 
«que era el tiempo que alguno 
«ha dado , no pudieron tener 
«dominación , ni Señorío en 
«tierras de Navarra, 6 Vas-
«cones Españoles del Pyrineo 
«al Ebro. " El Ilustrísirao 
Marca i como gobernado de 
afeéto contrario , extiende es
ta dominación por todo el Py
rineo , y hasta el Ebro. E l 
alega el testimonio de Eghi-
nardo , para prueba de que 
Cario Magno conquistó todas 
las cumbres del expresado 
monte ; y añade , que este 
Emperador nombró Condes, 
que gobernasen todo lo que 
se decia Marca de España , ó 
límite Hispánico, en las qua-
les voces se comprehendian 
todas las alturas de los Pyri-
neos. Valiéndose de la misma 
autoridad de Eghinardo, im
pugna al Arzobispo Don Ro
drigo , diciendo, que era ene
migo de la verdad, y de la 
gloria de Cario Magno, quan-
do escribió que este Empera
dor no adquirió dominación 
en España , sino en aquella 
parte de la Celtiberia, que se 
decia Cataluña. 
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11 Consta , pues, de los 

sucesos que hemos contado, 
que la dominación de los Fran
ceses por las tierras de la Vas-
conia , no dejó de ser alguna, 
como quiso el Padre Moret; 
pero que asimismo no fue t;in 
extendida como pretendió 
Marca. Por lo que toca á la 
ciudad de Pamplona debe con
fesarse el dominio , aunque 
poco firme , y de breve tiem
po , pues consta que Cario 
Magno la sujetó en el año 778. 
sacándola del poder de los 
Sarracenos : que los mismos 
Pampilonenses se sujetaron en 
el de 8o5. apartándose de los 
Arabes , con quienes en los 
años antecedentes se habían 
confederado : que Ludovico 
Pió vino á la misma ciudad en 
el de 812. con el ñn de dár 
las ordenes que juzgó conve
nientes al gobierno público de 
sus vecinos, en cuyo estado 
se mantubo hasta el año 824, 
en el qual los Franceses aban
donaron la dominación de es
ta parte , escarmentados con 
los repetidos golpes que reci
bieron en los Pyrineos. Lo que 
contra este Señorío opone el 
Padre Moret es de ningún pe
so , por fundarse en la equivo
cación de que los Navarros, 6 
vecinos de Pamplona sacudie-

Bbb 2 ron 
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ton de sí el yugo , derrotando 
siempre el egército Francés: 
lo qual no es asi , porque como 
se ha visto los Pampilonenses es
timaban, como debian, las jor
nadas de ios Franceses, que se 
dirigían solo al estado feliz de 
su ciudad , que consistía en 
mantenerse libre de la domi
nación de los Sarracenos, que 
estaban apoderados de los 
pueblos vecinos de Navarra. 

12 Pero los Vascones del 
Pyrineo nunca admitieron el 
dominio de los Francos ; pues 
aunque Cario Magno venció 
los pueblos por donde pasó á 
España , ellos lejos de sujetar
le quedaron irritados , y pro
pensos á la venganza ,. la que 
pusieron en efeéto á la vuelta 
del egército para Francia. Con 
este mismo encono se mantu-
bieron siempre, como lo mos
traron en todas las jornadas 
de los Franceses, desbaratan-

T r ^ . 6 8 . Cap. 17. 
do las tropas en las gargantas 
y fragosidades de sus monta
ñas. Por lo qual , aunque 
Eghinardo pondera las vido-
rias de Cario Magno, diciendo 
que conquistó todas las cum
bres del Pyrineo ; fue tan pa
sa ger a la que consiguió de los 
Vascones, que no adquirió con 
ella verdadero , y estable do
minio , sino solo su propria 
ruina, y el estrago de la gen
te principal de su Reyno. N i 
se podrá exhibir documento 
alguno por donde conste que 
Cario Magno nombró Conde 
ó Guarda de los límites de 
Francia, que comprehendie-
se bajo su jurisdicción los ter
ritorios que habitaban los Vas
cones del Pyrineo; hallándose 
memoria de los que estable
ció por otras partes; lo que 
es indicio claro de que nunca 
dominó á estas gentes. 

C A P I T U L O XVIII. 

E S T A D O D E L O S V A S C O N E S 
después del año 824. 

* TYrroTtaí30 egército daron , así eátos como los 
X - / de Ludovico Pío por Navarros, como en un estado 

los Vascones del Pyrineo, que^ de total independencia; pero 
cons-
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constituidos siempre en la ur- te. No pudiendo 
gente necesidad de defender 
la patria de las invasiones de 
Jos Sarracenos. Algunos Auto
res graves , y críticos , que 
han desechado justamente las 
ficciones inventadas acerca 
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, pues , los 

Franceses socorrer como an
tes á los Navarros en las hos
tilidades de los Arabes, tubo 
Iñigo Arista camino abierta 
para apoderarse de Pamplona, 
y establecer su nuevo Rey no. 

de los primeros Reyes de Na- Marca siguiendo el mismo 
varra , han tenido este tiempo didamen acerca del principio 
por el mas oportuno, para que de la dignidad Real en esta 
los Navarros pensasen en sa- región, dice , que sin embar
car todos sus pueblos de la go de que los Navarros pu-
tiranía de los Moros, eligien- dieron acogerse á la protec-
do á este fin un Rey que los cion del Rey de Asturias Don 
gobernase. Movidos de esta 
consideración han escrito,que 
cerca de los años 824. se esta
bleció el Reyno de Navarra, 
siendo el primero que tubo 
esta dignidad Iñigo Arista. 
Oihenart conjetura de varios 
sucesos la facilidad , y liber
tad que en este tiempo logra
ron los Navarros, para poner 
3os fundamentos de su nuevo 
Reyno. Porque entonces, dice, 
acaeció el levantamiento de 
Aizon , por cuya causa se tu
multuó la Cataluña , y , co

Alonso el Casto , quisieron 
mas proceder á la elección de 
un Rey que los gobernase con 
independencia de otro qual-
quiera Señor ; ó por juzgar 
que el Rey de Asturias no se 
hallaba con las fuerzas sufi
cientes á causa de sus muchas 
ocupaciones en otras partes, ó 
por alguna otra consideración. 
Además de esto cree , que re
conociendo ios mismos Na
varros, que su poder no al
canzaba para mantener la au
toridad que establecían, acor-

menzó á decaer en España el daron elegir un Señor, que tu-
Imperio de los Francos. Lie- biese pujantes alianzas en la 
góse á esto , que toda la Fran- Gascuña, para tomar de esta 
cia empezó á arder en guerras provincia vecina los auxilios 
civiles , conjurándose los hijos 
de Ludovico , primero contra 
su proprio padre , y luego 
contra sí mismos mútuamen-

que les fuesen necesarios en 
los lances de guerra. 

2 Hay tanta discrepancia 
entre todos los <jue han escri

to 
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to del establecimiento del Rey-
no ue Navarra , que de su lec
ción apenas se podrá lograr 
otro conocimiento, que ser és
te uno de los puntos mas difí
ciles de resolverse. Yo juzgo 
que la gran confusión que se 
advierte en esta materia ha 
nacido por la mayor parte de 
que los Autores que la han 
tratado soltaron las riendas de 
la imaginación para las con
jeturas , dando también de
masiado crédito á algunos ins
trumentos, que tubieron por 
apoyos de su propria pasión. 
Procuraré examinar este asun
to en el capítulo siguiente, 
contentándome por ahora con 
proseguir los sucesos de nues
tra región, fundado en los do
cumentos mas auténticos de 
los Historiadores de aquel 
tiempo , en los quales no se 
halla mención alguna de Re
yes particulares de Navarra, 
antes se leen muchas noticias 
opuestas al origen que se pre
tende de la dignidad Real de 
estas tierras por los años 824, 
y siguientes. 

j Desde que los Francos 
escarmentados por losVasco-
nes del Pyrineo , se apartaron 
enteramente del gobierno de 
Pamplona , no se encuentra 
memoria de guerra , que tu-

Tnái. 6S. Cap, 18.J 
biesen los Navarros con los 
Sarracenos, o con alguno de 
los otros Principes hasta mu
chos años después del dicho 
de 824. La libertad con que 
San Eulogio peregrino por 
estas tierras, visitando los Mo
nasterios, que aqui florecían, 
indica claramente la paz que 
en ellas se gozaba por el año 
848, que fue el de su viage. 
De la carta que después de 
haber vuelto á Cordova escri
bió á Wiliesindo , Obispo de 
Pamplona , consta asimismo, 
que los Christianos de esta 
ciudad eran gobernados por 
Principe de su misma profe
sión, Ego Cordubce positus, di
ce , sub impio Arabum gemam 
imperio : vos autem Pampih-
nam locad , Christicolce Prin~ 
cipis tueri merernini dominio. 

4 En los mismos años 8 48. 
dice San Eulogio , que se ha
llaba tumultuada la Gascuña, 
por haberse levantado contra 
Carlos Rey de Francia el Con
de Sancho Sanción. Morales 
en el Comentario que hizo so
bre la Epístola del Santo Mar-
tyr de Cordova , afirma que 
el nombre de este Conde pa
rece Español; pues por estos 
tiempos acostumbran los Na
varros , y sus vecinos los Ce l 
tiberos mantener en sus ape-

Ul-
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llidos los nombres de sus pa
dres; pero confiesa ingenua
mente, que ignora quién fue
se este Sanción , ó por qué 
causa se rebeló contra Carlos 
el Calvo » por no hallarse no
ticia de esto en nuestros Ana
les y ni en los de Francia, ó 
Aragón. Otros Autores mas 
modernos han descubierto por 
los Anales Bertiníanos , que 
Sanción fue hermano de Az-
nar , á quien los Vascones del 
Pyrineo cautivaron en el año' 
8 2 4. pero yerran grandemen
te acerca de las tierras que es
tos dos hermanos gobernaron, 
lo q.ue conviene probar, por 
pedirlo necesariamente el tra
tado de la Vasconia de Es
paña. 

\ E l Doélor Ferreras ai 
año 831. escribe, que Aznarr 
Conde de la Vasconia Fran
cesa , tubo algunos disgustos 
con Pipino , Rey de la Aqui-
tanía, y que por ésta razón 
se vino á nuestra Vasconia,. 
que es Navarra , donde con el 
favor de sus parientes se sole
vó contra el dominio Francésr 
y esta , dice , es la primera 
memoria de la independencia 
de Navarra del dominio de 
Francia después que entraron 
en ella sus armas. Al año 8 jó. 
refiere r que el mismo Aznar^ 
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que se habia mantenido en la 
Vasconia de España sin la de
pendencia de Francia , murió 
en el año expresado , y que 
le sucedió en lo que habia 
ocupado , su hermano Sancho 
contra la voluntad de Pipino. 
Finalmente al año 844. escribe 
que el Conde Sancho tenia 
muy bien cerrados todos los 
puertos f por si intentaba en
trar en Navarra la gente del 
Rey Carlos , si se hacia dueño 
de la Aquitania , y Vasconia 
Francesa. 

6 E l Traduéíor de la His
toria de Ferreras al idioma. 
Francés hace examen parti
cular de esta materia en su 
Prefacio al volumen, terceror 
y sostiene también que Pam
plona no se halló en estado de 
independencia , respedo de 
los Reyes de Francia , desde el 
año 778. en que la tomó Car
io Magno , hasta el de 8 51. eti 
que Aznar se hizo su Sobera
no. En la Obra intitulada L ' 
Art de verifier les dates , des 
faits historiqües &c, se ha
ce-mucho aprecio del Doétor 
Ferreras, tanto , que se le dá 
el elogio siguiente : Perreras 
purctt plus exadí qu aucun de 
ccux qtd l onf precede danS 
cette carriere, & son Histoire 
d¡ Espagm traduite par Mv 

d' 
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d' Hermilli, mus á été fon 
titile pour dresser les Chrono-
¡ogies suhantés. Y llegando 
á establecer la série de los Re
yes de Navarra, siguen á Per
reras , poniendo en primer 
lugar á Aznar desde el año 
831. hasta el de 8 j5 . por su
cesor suyo á Sancho Sanción, 
su hermano, hasta el año 853. 
en que dicen haber éste cedi
do la Navarra á García su hi
jo , contentándose él con el 
Ducado de la Gascuña. 

7 En esta sentencia es 
digno de extrañarse, que pa
ra autorizarla se citen los 
Anales Metenses, y Bertinia-
nos , testificándose en estos 
expresamente » que los Esta
dos de Aznar no fueron en la 
Vasconia de España, sino en 
una porción de la Vasconia de 
Aquitania, que es aquella par
te de la Novempopulania, que 
confina con el Pyrineo , y que 
los Historiadores antiguos de
nominaron Vasconia Curta, ó 
Vasconia Citerior. E l lugar de 
los Anales citados dice asi: 
Asenarius quoque Citerioris 
Wasconiúe Comes, qui á Pippi-
no desciverat, horrihili morte 
interiit\fraterque illius Sancio 
Sanci't eamdem regionem , ne
gante Ptpplnoi occupavtt.$ii\ 
qué palabras de las que se con-

Trat, d8. Cap, i 8. 
tienen en este testimonio se 
dice , que Aznar disgustado 
de Pipino, Rey de Aquitania, 
pasó á esta parte de los Pyri-
neos, y solevó una parte de 
Navarra , apropriandose la So
beranía del mismo territorio, 
que conservó hasta su muerte? 
¿De dónde consta, que habién
dole sucedido su hermano San
cho Sánchez , se mantubo con 
la independencia , hasta que 
contentándose con el Ducado 
de Gascuña renunció en su 
hijo Garcia los Estados de 
Navarra? ¿Quién , pues , no 
extrañará que Perreras se atre
viese á poner en su Historia 
una sentencia tan nueva , ca
reciendo de todo apoyo , que 
la hiciese i lo menos verisímil? 
Y asimismo ¿quién no se admi
rará de la facilidad con que en 
unos puntos tan graves, como 
los de las Chronologias, y sé-
ries de Principes, y Reyes, le 
siguen los Autores de unas 
Obras tan eruditas, como la 
citada , sin examinar puntual
mente los Anales de su misma 
Nación? 

8 Lo que en este particu
lar debe tenerse por constante 
es, que Aznar, el qual se cree 
ser el mismo que en el año 
Sz ĵ.. envió Ludovico Pío poc 
uno de los Generales, que d i -
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rigió áPamplona, trahia su ori- España, el qual fundó el M o -
gen de los Vascones Españoles 
ddPynneo , y se hizo señor de 
la parte de la Vasconia France
sa , que llega al mismo Pyri-
neo. Retubo esta posesión con
tra la voluntad de Pipino , que 
entonces era Rey de Aquita-
nia , hasta el año 836. en que 
murió. En éste le sucedió su 
hermano Sancho , repugnan-
dolo también Pipino , y se 
mantubo en el señorío hasta 
el año 848. época del vtage 
de San Eulogio. Quando el 
Santo llegó i Pamplona , ha
lló la novedad de que el mis
mo Sancho sustentaba su fac
ción contra Carlos el Calvo. E l 
qual finalmente llegó á tanto 
poder, que se hizo Duque de 
toda la Gascuña; y es puesto 
por los Historiadores de Fran
cia en el numero de los Du
ques desde el año 848. hasta 
el de 864. en que le sucedió 
Arnaldo su nieto. 

9 E l P. D . Martin Bou-
quet en sus notas á los Anales 
Bertinianos afirma , que este 
Aznir ,de quien hablamos, es 
el mismo que cautivaron en 
el año 824. En las notas á la 
vida de Ludovico Pió dice, 
que fue Conde de Jaca , y que 
una hija suya casó con Van-
dre^isilo Conde del límite de 
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nasterio de Alaon , donde el 
mismo Aznar fue enterrado en 
el año 8 Pero no hay do
cumento alguno con que se 
pueda probar la identidad. 
Porque el privilegio de Alaon,. 
en que se menciona Aznar 
Conde de Jaca , no la insinúa; 
antes bien parece que indica 
distinción por la diversidad 
de los Estados , que se les: 
asignan; pues el Aznar , de 
quien se hace memoria en los 
Anales Bertinianos, se intitu
laba Conde de la Vasconia 
Citerior, en cuya posesión se 
mantubieron su hermano , y 
los sucesores contra la volun* 
tad de los Reyes de Aquitania, 
y Francia ; mas al menciona
do en el privilegio de Alaori 
solo se le atribuye la posesión 
de las tierras de Jaca , en que 
entró después su hija la Con
desa Maria , muger de Van-
dregisilo, fundador del dicho 
Monasterio, á quien sucedie
ron sus hijos con el titulo de 
Condes Solenses, y Lupinia-
censes,como consta del mismo 
privilegio , y de sus confirma
ciones. Por lo qual yo juzgo que 
eran distintos, aunque parien
tes^ naturales del mismo Pyrí-
neo en la Vasconia de España. 

10 Confutadas las fábulas 
Ccc jra-
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inventadas por Autores, cuya 
crítica , y erudición es por 
otra parte bien notoria , digo, 
que los Navarros, y Vasco-
nes del Pyrineo se redugeron 
á la obediencia de los Reyes 
de Asturias. Del Obispo D. Se
bastian se colige que militaron 
bajo de las vanderas de D . 
Alonso el Casto; pues asi que 
falleció éste ^ y fue elegido 
Ramiro , hijo del Principe Ve-
remundo , quiso el Conde de 
Palacio Nepociano usurpar t i 
ránicamente el Reyno, con
fiando en una buena multitud 
de Asturianos , y Vascones, 
c[ue creyó le defenderían de 
Ramiro. Pero ellos fueron tan 
leales al Rey legitimo, que 
desampararon al tirano , el 
qual fue luego preso, y encer
rado en un Monasterio^ después 
de haberle sacado los ojos. 

i i En el Chronicon Fon-
tanelense , ó de San W a n -
dregisilo se hace memoria al 
año 850. de dos Duques ide 
lós Navarros , cuyos nombres 
eran Induon y Micion. Estos 
enviaron sus Legados con al
gunos presentes al Rey Carlos 
el Calvo, que tenia su Corte 
general en el Palacio de Ver-
meria. Tratóse de la paz entre 
el Rey de Francia, y el Du
que , ó los Duques de Navar-

Trat. 62. tap. 18. 
ra j y desde este tiempo , qué 
fue en el mes de Junio de di-., 
cho año , quedó establecida 
la amistad entre los France
ses , y Navarros. De este tes
timonio i que es de Autor 
Coetáneo , se infiere , que en 
Navarra no habia Rey parti
cular , y proprio, sino solo 
algunos Señores con títulos 
de Duques, pero subordinados 
al Rey de Asturias. 

12 Marca, y Bouquet cor
rigen los nombres de los Du
ques expresados en el Chro
nicon , y quieren que en lugar 

Legati Induonis & Mitionis 
Ducum Navarrorum, se subs
tituya, Legati Inniconis Exi-
minonis Ducis Navarrorum. 
Ello es , que los nombres In
duon y Micion jamás se oye
ron, no digo en Navarra, si
no en ninguna de las provin
cias de España. Por este tiem
po vivía según los mejores 
computos Iñigo Ximenez, l la
mado Arista, Señor principal 
entre los Navarros. De donde 
parece que el nombre de éste 
es el que debe leerse en lugar 
de Induonis, como han juzga
do los referidos eruditos. N i se 
extrañe, como advierte Oihe-
nart, que un Escritor Celta , 6 
Francés corrompa de este mo
do los nombres Vasconicos, en 

vis-
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vista de que tales corrupcio- tos tiempos, no era otro que 
nes son muy comunes en otros 
antiguos, como consta de los 
egemplos que el mismo Autor 
trahe de algunos Escritores 
de Francia , que por Ramiro 
escribieron Mi lon , y Remelio, 
por Adefonso , Anforcio , ó 
Anfusio , por Sancho Senche, 
y Santolo , y por Fernando 
Fredolamno. 

1 ̂  En el principio de di
cho año 850. habia muerto el 
Rey Don Ramiro, á quien su
cedió su hijo Don Ordoño. 
Asi esta novedad , como el 
efedo que se siguió á las pa
ces con Carlos el Calvo, indi
ca que los Vascones solicita
ron la seguridad de parte de 
Francia, con el fin de eximirse 
del nuevo Rey de Asturias. En 
efeélo ellos se rebelaron poco 
después , pero dirigiéndose 
Ordoño á Navarra con su 
egército , sujetó esta región, 
como escribe el Obispo Don 
Sebastian. (1) 

14 E l Chronicon Albeldense 
hace memoria de otras rebe
liones, que tubieron estas gen
tes en el principio del Reyna-
do de Don Alonso el 111. De 
donde se confirma , que el in
tento de los Vascones por es-

la independencia de los Reyes 
Legionenses, y el estableci
miento de Rey particular, 
que los gobernase. Para esto, 
pues , quisieron también , se
gún mi juicio , probar fortu
na en la entrada de D. Alon
so ; mas tampoco consiguieron 
su pretensión, pues en ambas 
rebeliones fueron vencidos, 
como dice el citado Chroni
con , cuyo Autor vivia en es
te mismo Reynado. 

15 Estas jornadas que D» 
Alonso hizo á los Vascones 
son muy diversas de la que 
menciona Sampyro á los A la -
beses. L a razón es , porque 
contra estos solo se dirigió 
una vez , como consta del 
Obispo citado : mas contra 
los Vascones se dirigió dos, 
según el Albeldense. Además 
de esto los Alabeses se sujeta
ron solo por el espanto, que 
recibieron con la noticia de 
que el Rey habia llegado á 
ellos; pero los Vascones ne
cesitaron de mayor fuerza,co
mo significan las palabras, 
con que el Monge de Albelda 
expresa su rendimiento. JSas-
conum feritatem , dice, bis cum 
exercitu suo contrivit, 6° hu-

Ccc 2 mi-
(1) E l Obispo Don Sebastian en el cbronic. hablando de Ordoño I, 
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miliavit. Lo qual advierto por ellos por medio de Gímena, 
haber querido elP. Moret coa-
fundir estas noticias, hacién
dolas una misma , y atribuyén
dolas á los Alabeses , que cre
yó debian entenderse por la 
voz Vasconcs; cuyo didamen 
dejo suficientemente confuta
do en otras partes. 

\6 Sampiro escribe, que 
el mismo Rey D . Alonso tubo 
amistad con todos los Galos, 
y con los de Pamplona por 
medio del parentesco , que 
contrajo con ellos casándose 
con una señora llamada Gime-
na, que era del linage de aque
llas gentes. (1) E l Arzobispo 
Don Rodrigo trahe esta noti
cia de diferente manera, pues 
dice , que Don Alonso se hizo 
amigo de los Galos, y de los 
^Navarros; y que se casó con 

sin determinarse si esta seño
ra era originaria de los Güilos, 
ó de los Navarros; antes bien 
indicando con esta indife
rencia que ella estaba enla
zada con unas , y otras, 
gentes, lo que parece significó 
el mismo Escritor, expresan
do que su casamiento con Don 
Alonso fue el medio para ga
nar la amistad de los Galos, y 
Navarros. Pero el Arzobispo 
pone primero la unión de 
Don Alonso con las gentes 
referidas , y luego su casa
miento con Gimena, determi
nando que ésta era del linage 
de los Francos, y que antes 
se habla llamado Amelina. (2) 

17 En esta discordia soy 
de diétamen que debe prefe
rirse la autoridad de Sampiro 

una señora, que era del linage á la del Arzobispo, por ser és-
Real de los Francos, que pri- te muy remoto del siglo nono, 
mero se llamó Amelina, y des- cerca del qual escribió el Obis-
pues. mudándose el nombre po de Astorga. Por esta razón 
Gimena. En las quaíes pala- no mencionando éste sino el 
bras se contiene muy diferen- nombre de Gimena , creo que 
te sentido del que corres- la muger de Don Alonso el III, 
ponde al texto de Sampiro. no se llamó antes Amelina, co-
Porque en éste la amistad, y mo quiere Don Rodrigo. Fuera 
unión de Don Alonso con los 
Navarros , y Galos se atribu
ye como á causa al enlace 
del parentesco contrahido con 

(1) Samplr. tn el Chronícon. (i) 

de esto parece increíble que 
en suposición de mudar la 
Reyna su nombre , no tomáse 
alguno de los que se usaban en 

la 
Cap. 15. D.Rodrigo l i b . i Je Keb.H'nf. 
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la misma tierra donde se casa- curidad que hay en este pun-
ba , y se la antojase otro , que to para intentar persuadirnos, 
solo era proprio de una región que la Casa Real de Navarra 
tan diferente , y distante como trahe su origen del Reyno de 
la Vasconia. Compruébase Francia, lo qual dice se mues-
tambien , que esta señora se 
llamó siempre Gimena, y que 
fué natural de Navarra por.el 
nombre de su primogénito, 
que fue García, usado en aquel 
tiempo entre las gentes de la 
Vasconia, y en sus vecindades. 
Sandoval tratando de la funda
ción del Monasterio de Saha-
gun trahe una Escritura de D . 
Ramiro , hijo de Doña Gime
na , por la qual dió á la Santa 
Iglesia de Oviedo el Monas
terio de Santa Eulalia de Trin-
go , diciendo que éste habia 
sido de la Reyna Gimena su 
madre, y de D. Sancho Gar-

tra claraaiente en las palabras 
de Sampiro ; porque no pue
den tener un sentido tolerable, 
si no se entiende que eJ Autor 
hace alusión al origen de los 
Reyes de Navarra por medio 
de Iñigo de Arista , que fue el 
primero: de donde concluye, 
que Don Alonso hizo amista
des con toda la Galia, casán
dose con hija del Rey de Na
varra, originaria de la Galia., 

19 Así en ésta como en 
otras varias materias preten
dió este Escritor despojar á 
nuestra Nación de muchas 
glorias , atribuyéndolas á su 

cía, Rey de Pamplona, su tio. Reyno de Francia. Probaré 
Por donde se desvanece toda luego la falsedad de su dida-

exponiendo por ahora la duda acerca del origen de 
Doña Gimena , pues no tubo 
Don Ramiro parentesco con 
los Reyes de Navarra , sino 
por medio de su madre. 

18 Pero ocurre una gran 

mea , 
solamente mi juicio acerca de 
la resolución que podrá darse 
á la dificultad propuesta. Dejo 
ya dicho, que el Conde A z -
nar , á quien los Vascones del 

dificultad en la inteligencia del Pyrineo perdonaron en el año 
texto de Sampiro; y está en 824. por ser pariente suyo, se 
verificar cómo siendo Doña hizo Soberano de la Vasconia 
Gimena de la Vasconia pudo Citerior contra la voluntad de 
Don Alonso hacerse amigo de Pipino, Rey de Aquitania. Su-
toda la Galia. El Uustrisimo cedieron en la posesión de sus 
Marca se aprovechó de la obs- Estados Sancho Sanción , su 

her-
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hermano, y Arnaldo , sobrino años en que se celebró su ma-
de Sancho , que murió en la trimonio con Don Alonso ü í . 
entrada de los Normandos en en toda la Gascuña, y asimis-
la Gascuña en el año 872. En mo en Pamplona, como lo ve-
este tiempo quedaron sin Du- mos en los Reyes de Navarra 
que los Gascones, y deseando Iñigo Garcia, y García Iñi-
que los gobernase un hombre guez. Por esta razón, pues, 
poderoso , y de su misma san- escribe Sampiro, que el expre-
gre como los anteriores, eli- sado Rey de Asturias unió con-
gieron á Sancho Mitarra, Ha- sigo por medio de su casamien-
mandóle no de Castilla como to con Doña Ximena toda la 
se escribe en el antiguo docu- Gal ia , juntamente con Pam-
mentó Auscense , y Lascur- piona ; porque una vez hecha 
rense, sino de Navarra, como amistad , y concordia con la 
muestra asi su proprio nom- principal Casa de Navarra, se 
bre como el de sus nietos, que aseguraba también de la amis-
se llamaron Garcías. De este tad con los Gascones, que eran 
mismo linage fue Doña Xime- la única porción de la Galia 
n a , á cuyo primogénito se dió de quien podia tener rezelo, 
también por esta razón el nom- á causa de las freqüentes re-
bre de Garcia, como dige an- beliones de los Vascones de 
tes, no usado hasta este tiem- España sus parientes, á quie-
po por los Reyes de Asturias, nes poco antes habia sujetado 
De manera , que la Casa de por dos veces, 
esta señora dominaba por los 

C A P I T U L O X I X . 
E S T A B L E C I M I E N T O B E L R E T N O 

de Navarra , y origen de sus primeros Reyes, 

1 Q I hubiera de referir los gen del Reyno de Navarra, 
diversos pareceres que y série de los Revés que le 

S e m o T d f n "^M0-681110" P0Seyer0n ' exam nn do con 
derno de nuestra Nación , y puntualidad todos los fúnda
los estrangeros acerca del orí- mentos que é C a L g a r b n en 

fa-
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favor de sus sentencias, sería 778 , poco mas, ó menos, es
preciso escribir un tratado tubo nuestra región sujeta á 
muy largo , sin otro fruto que los Duques de Cantabria ^ y 
el de confundir nuevamente luego á los Reyes de Asturias, 
esta materia con una infinita Que desde el año expresado 
multitud de enredosísimas ca- en que ya hablan ocupado los 
vilaciones , agenas de la sin- Barbaros los campos llanos de 
ceridad que corresponde á la la Vasconia , que desde enton-
Historia. Por esta razón inten- ees tubieron el nombre de Na
to solo declarar mi diétamen 
en varias proposiciones, las 
que probaré con la mayor in
genuidad , y brevedad, pero 

varra, Cario Magno se apo
deró de Pamplona , y los pue
blos vecinos, en cuya pose
sión se mantubo , no sin gra

de modo que qualquiera per- ves inquietudes, hasta el año 
ciba la verdad en este punto, de 824. Que en estos mismos 
que se tiene por el mas difi- años que duró la dominación 
c i l , y obscuro de nuestra His- de Francia en parte de N a -
toria, á causa de la gran va
riedad, y confusión con que 
han escrito los modernos, no 
reflexionando las memorias de 
los antiguos. 

2 Primera proposición. 

varra , los Vascones del Pyri-
neo conservaron su libertad 
haciendo grandes destrozos en 
los egércitos de los Francos. 
Que desde el año 824. hasta 
el Reynado de Don Alonso 1IÍ, 

Los Escritores que florecieron llamado el Grande, se sujeta-
desde el siglo oélavo hasta el ron las mismas gentes á los 
décimo, desconocieron los Re
yes de Navarra , que se esta
blecen antes del Reynado de 
Don Alonso III. Esta propo
sición no necesita otra prueba. 

Reyes de Asturias, los quales 
extinguieron con sus armas di
versas rebeliones, que según 
su antigua costumbre excita
ron los de la Vasconia con el 

que los testimonios que hasta fin de sacudir el yugo de la 
aquí se han exhibido en con- sujeción , y de vivir bajo otro 
firmacion de los sucesos per- gobierno proprio, y particu-
tenecientes á la Vasconia en lar. Esto solo es lo que se sabe 
los siglos oélavo, y nono. Ellos por los Escritores coetáneos 
muestran, que desde la entra- nacionales, y estrangeros, no 
da de los Arabes hasta el año hallándose en ellos la mas leve 

men-
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mención de Reyes proprios de 
Navarra, sino documentos ex
presos de la sujeción de los 
Vascones á los Reyes de As
turias. 

3 Contra esta primera pro
posición no puede producirse 
argumento alguno apoyado 
con testimonio de los referi
dos Escritores. Solo un lugar 
se exhibe del Chronicon de 
Don Sebastian , por el qualie 
podía intentar , que este Obis
po conoció Rey de Navarra 
en tiempo de Don Ordoño el 
primero. E l Padre Moret lo 
trabe en el lib. VII. de sus 
Anales cap. I. donde refirien
do el hecho de Muza, que des
pués de haber negado la obe
diencia al Rey de Cordova, 
pasó á la Rioja, donde co
menzó á pertrechar con gran
des fabricas militares á Albel
da , dice que este atrevimiento 
de Muza hirió muy en lo hon
do á los Principes Christianos, 
én especial al Rey Don Garcia 
Xírnenez , por tocarle mas de 
cerca. Añade luego estas pala
bras : «Y aunque en un exem-
"plar no poco antiguo de las 
"Obras del Obispo de Sala
manca Don Sebastian , que 
«vimos en la Librería de Don 
"Josef Pellícer, aunque algo 
«alterado, pues comienza des-

Trat. 68. Cap, ip, 
«de el Rey Don Bermudo el 
"Diácono , no se habla en que 
«esta venida (de Don Ordoño 
«contra Muza) fuese por con-
»sejo, y exhortación del Rey 
«Don Garcia Ximenez de Pam-
«plona , como tampoco en el 
«exemplar que imprimió el 
«Obispo Sandoval, en otro 
«manuscrito antiguo que fue 
«de Don Juan de Fonseca, Su-
«miller de Cortina, y después 
«fue del Conde de Humanes, 
«halló el mismo Pellicer ex-
«presado por el Obispo Don 
«Sebastian , que el Rey Don 
«Ordoño hizo esta jornada, 
«exhortándole á ella el Prin-
«cipe Don Garcia.« Y mas 
abajo: «Las clausulas que de 
«aquel egemplar de Don Juan 
«de Fonseca, y Conde de Hu-
«manes sacó á sus Códices 
«Don Josef Pellicer, y nos có-
«municó en Madrid año de 
>'t66$. son la primera al mar-
«char D.Ordoño contra Muza: 
"Adversus quem , Garseana 
nVrincipe hortante, Ordonius 
"Rex exercitum movit. La otra 
«hablando del estrago de la 
«batalla: Sed illi, quí ab ejus 
néésde fugati sunt, á multitu-
"dine Navarrorum cum Duce 
"suo nomine Garseano plus-
"quam decem milUa parlter 
"cum genero suo , exceptis 
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npauch, ínterempta sunt. Por- modo , que en ninguno de los 

muchos egemplares que hasta 
ahora se hallan se lee que el 
Principe Don García exhor
tase á Ordoño, que se dirigie
se contra Muza fortalecido en 
Albelda : ni el mismo García, 
ó los Navarros se cuentan por 
vencedores de todos aquellos 
que pudieron escapar de la 
mortandad hecha por el egér-
cito de Ordoño; sino solo se 
menciona el dicho Caballero 
Navarro con el titulo de yer
no de Muza , y muerto por e l 
Rey Ordoño, con otros mu
chos nobles. E l mismo senti
do hace lo que sobre este caso 
trahe el Silense, que por su an
tigüedad pudo tener egempla
res muy puros , y legítimos^ 
Porque tratando de esta guer
ra de D. Ordoño contra Muza 
en Albelda, dice así: Initoque 
certamine tanti barhari ccede 
prostrati sunt, quod exceptis 
d gregariís equitihus , quorum 
sanguints ejfusio ennumerosa 
fuit, decem milUa magnatorum 
pariter cum genero barhari 
nomine Garsia , interempta 
sunt. Asi que no puedo juzgar 
otra cosa por ahora, que ha
ber sido fingidas las clausulas 
que Peliicer ofreció á Moret, 
con el fin de obscurecer la no
ticia verdadera, y de introdu-

Ddd cir 

«que se tenga cuenta, y se 
«busquen otros egemplares 
«mas antiguos. Porque de es-
« t e , después de muy busca
ndo por nosotros, nos res-
«ponden que se perdió en un 
«infortunio de mar sobre la 
«costa de Portugal, con otros 
«varios libros.« 

4 No sé , si habrá hombre 
tan crédulo, que solo por lo 
que Moret testifica., se per
suada á que en efeéto existió 
un Códice antiguo de Don Se
bastian, en que se leían las 
palabras que exhibe acerca del 
Principe García Ximenez, á 
quien hace Rey de Navarra en 
tiempo de Don Ordoño Pri
mero. Yo á lo menos mien
tras no se descubren los anti
guos egemplares, que el cita
do Analista quiere se busquen 
eon diligencia , doy mas fé á 
los que tenemos presentes , y 
se hallan uniformes en poner 
el texto de Don Sebastian, de 
manera, que hace sentido con
trario al del egemplar que pe
reció sobre la costa de Portu
gal. Dice asi: Tanta in eis 
ccede vaeati sunt, ut plus-
quam decem mülia magnato
rum pariter cum genero suo 
nomine Garseanô  exceptis pie-
bibus , interempta sunt. De 

Tom.XXXIL 
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cir en nuestros antiguos Qiro-
nicones alguna memoria del 
Principe , que los modernos 
establecen en Navarra en el 
Reynado de Ordoño el pri
mero. 

5 Proposición segunda. 
Los Escritores mas autoriza
dos , que florecieron desde el 
siglo once hasta el diez y j.eis, 
no reconocieron Rey particu
lar de Navarra que precediese 
al siglo nono. Esta verdad es 
tan evidente , que para su co
nocimiento basta leer las obras 
de los dichos Historiadores, 
pues en ellas se verá que nin
guno establece los principios 
de este Rey no hasta muy en
trado el referido siglo. Los que 
mayor antigüedad ponen en 
los Reyes de Navarra son el 
Arzobispo Don Rodrigo, el 
Rey Don Jayme el primero de 
Aragón, el Rey Don Pedro 
el quarto también de Aragón, 
y el Principe Don Carlos de 
Viana. Todos estos, sin em
bargo de ser los mas intere
sados en el esplendor del Rey-
no de Navarra, señalan por 
su origen á Iñigo Arista , del 
qual escriben uniformemente 
haber vivido en el siglo nono, 
.aunque se varía tanto en el 
año de su elección, que se 
M í a referida á los aoos 8 i ¿ . 

Trat. 62.Cap.ig. 
8ip. 842. 845. y 885. 

6 E l Padre Moret advir
tió , que la sentencia del Ar
zobispo , como varón tan an
tiguo , autorizado, y aun na
tural de Navarra, es de mu
cho peso, y bastante por sí 
sola para hacer, que nipguno 
tenga por legítimos los Reyes 
que se ponen anteriores á Iñi
go Arista. Pero aunque pri
mero se atrevió á escribir, 
que no parecía consejo segu
ro , y conforme á prudencia 
tomarle por guia en punto de 
la sucesión de los Reyes de 
Navarra, afirma luego que se 
podia presumir, que el Arzo
bispo no tanto habia negado 
la existencia de otros Reyes 
mas antiguos que Iñigo, quan* 
to los habia omitido como no 
pertenecientes á continuar la 
genealogía hasta el Rey Don 
Sancho el Mayor, que busca
ba para descubrir el origen 
de los Reyes de Castilla, y 
León , continuado por su hijo 
Don Fernando el primero, 
juzgando quizá que el Rey 
Don Iñigo fue elegido en in
terregno , y no por ser de la 
sangre de los Reyes anterior 
res. Para> prueba de esto ex
hibe el. titulo , y las primeras 
palabras del cap. 21. del lib. 5. 
de Reb» Hispan, y otro testw 

http://62.Cap.ig
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monio del lib. 4. cap. <í. don- Reyes, y de las visorias que 
de hablando del Rey Don 
Fruela dice, que acometió á 
los Navarros que se alzaron; 
y ganándolos para s í , tomó 
de la sangre Real de ellos por 
muger á Muñina. En las qua-

estos alcanzaron de ellos, in
terpreta firmemente la voz 
Vascones de los Navarros, 
como ya dige en otra parte, 
y confiesa el mismo Moret, 
quien por esta razón trata al 

les palabras se muestra bien. Arzobispo sin el respeto de-
dice Moret, que el Arzobispo bido á su grande autoridad: 
no excluyó los Reyes que pre- de lo qual se colige , que el 
cedieron á Iñigo Arista , pues diílamen del Arzobispo fue, 
ya en tiempo de Don Fruela que en todo aquel tiempo que 
reconocía sangre Real en N a - precedió á Iñigo Arista , no 
varra. pudieron los Navarros sacudir 

7 Yo no puedo negar, que de sí la dominación de los 
'el referido Padre dio insignes Reyes de Asturias, ni tener 
muestras de singular ingenio, Reyes proprios, ó particula-
y agudeza en sus Obras; pero res de su territorio. Por lo qual 
también he conocido por me- quando escribió el cap. 21, 
dio de su lección, que en mu
chas cosas, y particularmente 
en esta materia, se aprovechó 
de aquellas nobles calidades 
para lisonjear el gusto de los 
que miran sus proprias glorias 
mas con pasión ciega, que con 
ingenuidad discreta. Es in
dubitable , que el Arzobispo 

del lib. 5. de Reb. Hispan, su 
intento no fue otro, que de
clarar absolutamente su sentir 
acerca del principio del Rey-
no de Navarra, y este es el 
sentido del titulo que puso 
con estas palabras: De ortu, 
& genealogía Regum Navar-
rensium. Trata en el cap. r. 

Don Rodrigo tubo por cierto, del lib. 6. de la Genealogía 
que los Vascones no tubieron de los Reyes de Aragón co-
otros Reyes que los de Astu- menzando de Ramiro, que fue 
rías desde la entrada de los el primero: Sed quia Ranimi-
Arabes en España hasta Don rus principium fuit Regum, 
Alonso III. porque siempre qui in Aragonia regnaverunty 
que se habla en los Chronico- Ge. por lo que lo mismo fue 
nes de ios alzamientos de los en el Arzobispo emprehender 
Vascones contra los dichos la genealogía de algún Reyno, 

Ddd z que 
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que establecer la sucesión de 
sus Reyes desde el primero 
que tubo la dignidad; y por 
esta causa, y por la diligen
cia que puso en averiguar el 
origen de todos los nuestros, 
le llama Zurita: Grande In
quisidor de los principios de los 
Reynos de España, 

8 Ni es eficáz el argumen
to que produce Moret del tes
timonio en que el Arzobispo 
escribió , que Muñina casada 
con Fruela era de ^a sangre 
Real de los Navarros. Oihe-
nart trabe muchos egempla-
res, que muestran haber usa
do , asi Don Rodrigo , como 
otros Escritores antiguos, de 
las voces Real , y Reynar, 
tratando de otras dignidades 
inferiores como Ducados, y 
Condados. Mas Moret no se 
aquieta con esto, insistiendo 
en que el Arzobispo entendió 
la voz Real en su proprio sig
nificado i para lo qual hace 
presente la traducción, que 
cree haberse hecho por el mis
mo Don Rodrigo , en la qual 
hablando del casamiento de 
Don Fruela ^ dice que Doña 
Muñina era de la sangre de 
los Reyes i por donde se con
vence , que con el nombre de 
«angre Real no quiso significar 
la jpf osapia de Condes, o Du* 

Trat. 6%. Cap. 19. 
ques , sino de verdaderos, y 
proprios Reyes. Yo consiento 
con Moret en que el Arzobis
po debe entenderse en este 
sentido ; pero juzgo también, 
que esta verdad se compone 
muy bien con la de no haber 
habido en Navarra Reyes par
ticulares en tiempo de Don 
Fruela, y Doña Muñina; pues 
como probaré luego, en esta 
región se conservó como en 
Asturias la sangre de los Re
yes Godos, pero sin la digni
dad Real que se pretende. 

p Proposición tercera. La 
opinión del Arzobispo Don 
Rod/igo acerca del origen del 
Reyno de Navarra , debe te
nerse por mas probable que 
la inventada por Perreras , á 
quien siguen algunos moder
nos de Francia. Aunque se 
tenga por constante, que los 
Navarros eligieron por sn C a 
beza á Iñigo Arista, este no 
llegó á gobernarlos con paci
fica posesión como Rey , ó So
berano independiente de los 
Reyes de León. La sentencia 
de Don Rodrigo acerca de la 
elección de Iñigo Ximenez, 
llamado Arista, se ha puesto 
en duda en estos últimos tienv 
pos , sin embargo de haber 
áido unánimemente admitida 
por ios insignes varones que 

de-
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dejo expresados, y por los Au
tores mas juiciosos de nuestros 
siglos. Perreras al año 853. 
dice asi en el num. 6, »>Es la 
»mas común opinión de' los 
«nuestros , que el Reyno de 
«Navarra empezó en Iñigo 
«Arista, Conde de Bigorra. E l 
«primer Autor de esta noticia 
«fue el Arzobispo Don Rodri-
« g o , Navarro de nación, á 
«quien siguieron los Reyes 
«Don Jayme, y Don Pedro 
«de Aragón , y el Principe 
«Don Carlos de Navarra, y 
«después sin examen muchi-
«simos ; pero como el Arzo-
«bispo Don Rodrigo es tan 
«posterior á esto, y no hay 
«memoria anterior de Don 
«Iñigo, ni parece en los su-
«cesos de nuestra España en 
«tantas, y tan repetidas oca-
«siones como pondera el Pa-
«dre Abarca, no me fio de 
«su aseveración , teniendo en 
«contrario el recurso de la 
«Historia, y el testimonio del 
«Rey Don Alonso el Magno." 
Su diélamen acerca del Señor 
que dominaba en Navarra en 
el año expresado de 85 .̂ se 
halla en el num. 4. donde pone 
lo siguiente: ^Después de ha-
«ber recluido Carlos Rey de 
«Francia en Monasterios á sus 
«sobrinos los hijos de Pipiao 
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«su hermano , los de Aquita-
«nia se solevaron contra él.« 
Aquí cita en comprobación de 
esta noticia los Anales de Sao 
Bertin, y añade luego: «Con 
«esta ocasión los Vascones de 
«los Pyrineos discurrimos se 
«solevaron también, y eligie-
«ron por su Cabeza á Don 
«García , que luego casó con 
«hija de Muza , y parece que 
«hicieron liga estrechísima 
«contra sus enemigos. Bien 
«reconozco que hará alguna 
«extrañeza esta noticia á los 
«que no tubieren crisis , y jui-
«ció en la Historia de nuestra 
«España, y Francia." 

10 Estas ultimas palabras 
de Ferreras, que censuran de 
falta de critica, y juicio á los 
que extrañaren la noticia que 
escribe , son tan poco pode
rosas para inducirme algún te
mor en orden á su impugna
ción , que antes me ponen ani* 
mo para desengañar al Leélor 
en este punto, en que le si
guen ciegamente el Autor c i 
tado de la obra Francesa inti
tulada : Ü Art de verifier les 
dates &c. y otros Escritores 
Franceses. En ninguna de las 
Historias de España , y Fran
cia se halla rastro de que los 
Vascones del Pyrineo se sol&-
vasen en el año de 8^3, y eli-

gie-
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giesen por su Cabeza á Don 
Garda , hijo , según el mismo 
Perreras, de Sancho Sanción. 
.¿ Cómo, pues, podrá verifi
carse , que esta noticia solo 
causaría extrañeza en los que 
no tubieren crisis, y juicio de 
tales Historias ? Lo mas que 
se halla en el Chronicon de 
Albelda es, que hubp por es
tos tiempos un Gareia, yerno 
de Muza , muerto por Ordo-
ño I. como dejo ya referido. 
.De aqui solo podrá discurrir
se , que este Cavallero era Na
varro , por indicarlo su nom
bre , usado con freqüetícia en 
esta región; pero lo detnás 
que se añade de la solevación 
de los Vascones, y de la elec
ción del mismo Garcia, que 
es lo principal de la noticia 
de Perreras, ni en este, ni en 
otro Escritor de España , ó 
Francia tiene algún fundamen* 
to. En vista de lo quál no pue
do menos de extrañar la in -
conseqüencia de Perreras, que 
llenando este siglo nono de su 
Historia de noticias que auto
riza con solo el testimonio de 
Don Rodrigo, pretende des
echar ¡Sun la existencia de 
Don Iñigo Arista , fundado en 
la posterioridad del Arzobispo, 
sin embargo de ser esta igual 
va las otras memorias^ de ca-

Trat. 6S, Cap. 19. 
recer de todo fundamento pa
ra establecer los primeros Con
des que pone de Pamplona, y 
Navarra. De esto solo que he 
alegado es fácil colegir, que 
la sentencia de Don Rodrigo 
se merece mas aceptación, 
aunque no se hallan testimo
nios mas antiguos que la apo
yen. Porque fuera de ser muy 
verosímil que el Arzobispo 
tubo para la formación de su 
Historia algunos Códices, ó 
relaciones que ahora no exis
ten ; sola su antigüedad, y au
toridad le hacen mucho mas 
recomendable , que Perreras 
en aquellos puntos, en que 
este no exhibe testigos mas 
abonados que el mismo Don 
Rodrigo. Asi sucede en es
tas noticias que trahe de los 
Condes de Pamplona , para 
las quales no da testimonio 
legitimo que las haga proba
bles ; pues aunque cita algu
nos Chronicones nuestros, 6 
Pranceses , trabajará vana
mente el que quisiere revol
verlos con el fin de vér en su 
original lo que el dicho Autor 
escribe en esta materia. Vean, 
pues, los Escritores modernos 
de Prancia, quan descamina
dos proceden siguiendo á Per
reras en este asunto , sin exa
minar lo que escribieron los 

Auto-
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Autores antiguos de su pro-
pria Nación, y de la nues
tra. 

11 Proposición quarta. 
Los Navarros eligieron por su 
Principe á Iñigo Ximenez, lla
mado Arista; pero este no 
pudo llegar á gobernarlos con 
pacifica posesión como Rey, 
ó Soberano , independiente de 
los Reyes de Asturias. La pri
mera parte de esta proposi
ción es la que consta del A r 
zobispo en el Lib. V . de Reb. 
Hispan, cap, XXL Pondré sus 
palabras para inteligencia co
mún , según la traducción que 
se atribuye á él mismo. «Por-
»>que el linage de los Reyes 
«de Castiella, é de León , des-
»pues de la muerte del Rey 
»>Don Bermudo, é del Conde 
»Don Sancho fue menguado 
«de ornes, ovieronlos por en-
«de á heredarlas mugeres, é 
«por ende es menester, é non 
"se puede escusar de con
star como vinieron los Reyes 
"de Navarra por casamien-
"tos, porque estos casaron 
"con las mugeres que hereda-
«ban en Castiella, é en León. 
"Seyendo mucho, estruidos de 
"los Moros, é por muchas ve-
"ces los Reyes de Castiella, de 
"León , de Navarra veno un 
wome de tierra de Rigo fría, 
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"que es Condado, h era mu-
«cho usado en armas, é en 
"lidiar, é en aquello se criá-
"ra de mozo pequeño, é era 
«muy ardid , é rauy atrevi-
"do , é llamábanlo Yeñego. 
"Luego en el comienzo moró 
"encima de los puertos de As-
"pa do agora dicen Roncesva-
"lles, é á tiempo descendió á 
"yuso á los llanos de Navarra, 
"é fizo alli muchas faciendas, 
"é venció muchas lides, asi 
"que por estas> cosas que facia 
"dieronle el Principado , é fi
niéronle Rey de Navarra. E 
"ovo un fijo que digieron Don 
"Garcia, é Don Yeñego Aries-
"tra trabajóse de lo casar coa 
"muger del linage de los Re-
"yes, é casólo con Doña Ur.-
"raca, que era del linage de 
"los Reyes.« 

12 L a segunda parte de 
la proposición puede ser con
traria al mismo Arzobispo, y 
los que le han seguido; pero me 
parece tan conforme á otros 
Escritores coetáneos, que me 
obligan á apartarme de él sin 
recelo de error. En suposición 
de ser verdadera , como pare
ce , la corrección que se hace 
del Chronicon Fontanelense 
al año 85 o , substituyendo el 
nombre de Iñigo Ximenez, te
nemos ya que en el dicho añp 

este 
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este no gobernaba á los Na
varros en calidad de Rey , si
no de Duque , que es el titulo 
que alli se ie da. Las memo
rias que tenemos en nuestros 
antiguos, y que puse en el ca
pitulo precedente , muestran 
también que i os Vascones nun
ca pudieron conseguir la in 
dependencia que parece pre
tendían con sus rebeliones. 
Porque habiéndose alzado tres 
veces desde el año referido de 
850. hasta el de 870, fueron 
siempre domados por los Re
yes de León. Según la opinión 
mas común de los Escritores 
de Navarra, y Aragón, Iñigo 
Ximenez murió algunos años 
antes del de 870. Eu vista, 
pues , de que los Vascones es-
tubieron en todo este tiempo 
sujetos á los Reyes de Astu
rias , se infiere con evidencia, 
que sin embargo de que ellos 
éiligieron por su Principe á 
Iñigo Ximenez, ó Arista, co
mo escribe Don Rodrigo, este, 
y lo mismo digo de otro qual-
quiera que se crea haber sido 
Cabeza de Navarra en este 
tiempo, no gobernó esta re
gión como Rey , ó Soberado, 
que fuese independiente de los 
Reyes de León. 

i j La misma proposición 
se confirmará mucho mas con 

Trat* Í S . G í / M p . 
lo que voy á decir, estable
ciendo los principios que tubo 
según mi didamen el Reyna 
de Navarra. 

14 Proposición quarta. 
E l Rey no de Navarra comen
zó algunos años después del 
casamiento de Don Alonso el 
Grande con Doña Ximena, 
cuyo padre García Iñiguez fue 
el primero que obtubo la dig
nidad de Rey absoluto de los 
Navarros, 

15 Asi el silencio de todos 
los Escritores coetáneos en 
punto de los Reyes de Navar
ra , especialmente del Autor 
del Chronicon de Albelda, cu
yo asunto fue dejarnos la me
moria , y série de los Empe
radores de Roma, y de los 
Reyes de España, como tam--
bien las noticias que nos die
ron concernientes á los Vas
cones , y sus rebeliones, son. 
clarísimo argumento , como 
ya hemos visto , de que el 
Reyno de Navarra no se es
tableció hasta el Reynado de 
Don Alonso el Grande. Consi
derando este esclarecido Prín
cipe la grave dificultad que 
había en mantener sujeta la 
región de la Vasconia, á cau
sa de la costumbre que desde 
el tiempo de los Godos tubie-
ron sus habitantes de rebelar

se; 
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se: y advirtiendo asimismo, Españoles, consiguieron céle-
quan arriesgado era emplear 
las fuerzas de su Reyno en 
apaciguar á los Vascones en 
un tiempo en que los Moros 
le acometian por todas partes, 
determinó coligarse con la Na
varra lo mas estrechamente 
que pudiese. A este fin tomó 
para muger suya á Doña X i -
mena, Señora de la Casa prin
cipal de Navarra, de cuyo ca
samiento resultó, como escri
be Don Sebastian , la unión 
de Pamplona con el Rey de 
Asturias. Pocos años después 
convino el mismo Don Alonso, 
en que pues era ya su Casa 
una con la de Navarra, y por 
otra parte ocurría la necesi
dad de combatir á los Moros, 
cuya dominación se hallaba 
muy extendida por la misma 
región , se estableciese en ella 
Rey , bajo de cuya dirección 
peleasen los Vascones contra 
los impíos Mahometanos. Sa
lió muy acertado el consejo 
de este prudentisimo Principe, 
como se reconoce por los 
efeélos, porque declarado por 
Rey García Iñiguez, padre de 
Doña Ximena, los Vascones 
vivieron en adelante muy pa
cificados ; y además de esto, 
coligados ellos con los otros 

Tom.ArXXn. 

bres vidorias, y en breve tiem
po vieron sus tierras libres de 
los Sarracenos, y aun exten
dido el Reyno de Navarra muy 
fuera de los límites de ta anti
gua Vasconia. 

16 Esta sentencia, que no 
dudo parecerá nueva compa
rada con las que han seguido 
los Autores de los últimos si
glos , es la que se deduce le
gítimamente de lo que se lee 
en los antiguos Chronicones: 
de manera, que solo expuesta 
con esta sinceridad , después 
de haber reflexionado lo que 
dejo referido con la luz de los 
Escritores coetáneos , mani
fiesta claramente ser la mas 
verdadera entre todas. Tiene 
también en su favor la auto
ridad de los mas antiguos que 
han hecho memoria de los Re
yes de Navarra. E l primero 
que trató de ellos con mayor 
expresión, é individualidad fue 
Vigila , Monge del Monaste
rio de San Martin .de Albelda, 
que floreció en el siglo diez, 
mas de doscientos años an
tes que el Arzobispo Don Ro
drigo. E l trabajo del referido 
Vigila fue añadir al Chronícon 
Albeldense lo que le faltabá 
desde la era 921 , en que le 

Éée con-
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concluyó su primer Autor, has- bien las de los Reyes de Ovie-
ta la 1014. en que vivia el 
mismo Vigila. E l Autor del 
Chronicon no mencionó en él 
Rey alguno de Navarra, sin 
embargo de que como dige 
antes toda su obra se dirigió 
á dejarnos la série de los Re
yes , y Emperadores de Roma» 
y España , escribiendo el Ca
talogo respetivo á nuestro 
Reyno con tanto cuidado , y 
proligidad, que no solo nos 
dejó la série de los Reyes Go
dos , que precedieron á la en-

do , y aun de los de Cordova; 
de donde se arguye con bas
tante eficacia , que antes de 
concluirse el dicho Chronicon 
no estaba establecido el Rey-
no de Navarra. Por tanto V i 
gila procuró suplir esta parte 
poniendo los nombres de los 
Reyes de Pamplona hasta su 
tiempo, después de haber con
tinuado lo que faltaba ai Chro
nicon en la série de los Reyes 
Legionenses. Su Adición es en 
esta forma: 

trada d¿ los Arabes, sino tam-
Item nomina Pampilonensium Regum, 

Sancio Rex filius Garseanis Regís regnavit an. XX. 
Garsea filias Sancionis Regís regnavit an. X L . & amplíus* 
Sancio. 

Veese aquí, que este Mon- del origen de los Reyes de 
ge antiquísimo no tubo noti- Navarra en el Escritor mas an
cla de ninguno de tantos Re- tiguo que trata de ellos; cuya 
yes como son los que se po- autoridad , con lo que dejo 
nen por los modernos desde 
la irrupción de los Arabes has
ta el Rey Don Alonso; y que 
el primero que reconoció fue 
García Iniguez, padre de Do
ña Ximena \ y de Don Sancho 
Garc ía , á, quien el Rey de 

todos nuestros 
me obliga á 

propuesto de 
Chronicones -
afirmar, que el gran numerd 
de Reyes que otros ponen an
tes de Don Garcia iñiguez, 
ha sido desconocido de todos 
los que escribieron hasta el 

León Don Ramiro , hijo de la siglo doce. Infiérese también 
misma Ximena , llama tio su- del testimonio que he exhibí* 
yo en la Escritura que antes do de Vigila, que aunque Iñi-
mencionamos. - go Ximenez , ó Arista fue 

17 Esto es lo que hallo elegido por Principe de los 
Na-
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Navarros, como quiere el A r - de los Reyes, parecíendoles 
zobisoo D . Rodrigo , su Prin
cipado no fue absoluto, de 
modo que deba tenerse por 
raiz, y origen de los Reyes 
de Navarra. Por tanto lo que 
el Padre Moret escribe en el 
Lib. V I . de sus Anales en el 
fin del cap. IV. diciendo que 
Don Iñigo reynó con tan gran
de justicia, y valor, que le dio 
á conocer á los Escritores ex
traños , que ignoraron los Re
yes anteriores; y que la fama 
de sus hazañas, y conquistas 
hizo que le tublesen por pri
mero , y tomasen de él la série 

muy confusa la noticia ante
rior ; esto pues podrá verificaF* 
se de los Escritores modernos, 
en vista de que Vigi la , en me
dio de vivir en Albelda, pue
blo de la jurisdicción de N a 
varra , y en Monasterio fun
dado por el Rey Don Sancho 
Garcia T y de ser tan cercano 
á los tiempos en que se cree 
haber reynado el mismo Iñi
go , no le conoció por Rey de 
Navarra, comenzando su Ca
talogo de Don Garcia Iñiguez, 
que el Arzobispo Don Rodri
go señala por hijo de Arista. 

C A P I T U L O XX. 

L I N A G E D E L O S 
de Navarra. 

R E T E S 

1 Ntro en el examen de 
un punto que los mas 

de los Autores han tratado, 
dando claros testimonios de 
su afedo á sus respetivas pa
trias. E l señor Marca preten
de , que los Reyes de Navarra 
traben su origen de Francia, 
y juzga que esta especie se 
demuestra con las palabras de 
Sampiro , el qual escribe , que 

el Rey de León Don Alonso 
el Magno se casó por los años 
870. con Ximena, hija del Rey 
de Navarra Garcia Iñiguez, 
á fin de juntar en su amistad, 
y confederación á Pamplona 
con la Galia ; lo que , según 
su juicio, no admite otra in 
teligencia , que la de haber te
nido Sampiro atención al ori
gen de los Reyes de Pamplo-

Eee i na. 
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na , tomado de Francia por 
medio de Iñigo Conde de B i -
gorra , su Rey primero. 

2 Para dar á esta su opi
nión alguna apariencia de pro
babilidad , afirma también en 

halla bien freqüen temen te en 
los títulos antiguos bajo de la 
pronunciación latina Fort&i 6 
Fortonius; y que el mismo se 
ha mudado en los documep-
tos antiguos escritos en el idio-

el cap. to! del libro segundo, ma de Bearne por la voz Fo-
res, que se conserva en la 
compuesta Fortaner , que es 
decir Forto Anerii, como se 
encuentra expresada en Escri
turas de cierta antigüedad. 

3 Aun del sobrenombre 
de Arista que se dió á Iñigo, 
dice Marca que le vino de la 
Gascuña. Para cuya compro
bación pretende que la dicha 
voz es de la lengua vulgar, y 
que vale tanto como Generoso, 
y Fáltente. En este sentido, 
añade, los montañeses de Bear
ne, y de Bigorra usan del ter
mino Ariscat, para signifi-

Emeno,alqual los Españoles car un hombre determinado, 
juntaron las letras S y C, ó la X alentado , y resuelto á todo 
para conformarlo con su pro- peligro, y á todo riesgo. Por 
nunciacion diciendo Scemeno, esto se persuade, que el ver-

que los nombres de García, 
Ximeno, é Iñigo no fueron 
Góticos, ni Españoles, sino 
Gascones, ó Aquitanos, here
dados en la Casa Real de Na
varra de los Principes que v i 
nieron de la Gascuña. E l de 
Garcia, dice, se halla en los 
Anales de Eghinardo al año 
81 p , donde se testifica que los 
Gascones eligieron á Garsimir, 
que es el mismo nombre de 
Garcia aumentado de una ter
minación Gótica, que es Mir . 
E l de Ximeno cree ser lo mis
mo que el nombre Gascón 

ó Xemeno. Del nombre de Iñi
go , que debia ser el principal 
en la consideración de Marca, 
nada dice este en prueba de ha* 
ber venido de Gascuña ; pero 
suplió este Escritor la falta, 
hablando del de Fortunio que 
no habia mencionado. Quan-
to á este se imagina, que se 

dadero sobrenombre de Iñigo 
fue el de Ariscat en Gascón, 
valiendo tanto Iñigo Arista 
como Iñigo el animoso, el 
qual diélado cree que se lo 
dieron los Gascones antes de 
su promoción al Rey no, y que 
después se corrompió en el de 
Arista, por distinguirse con 

gran 
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gran dificultad en los manus
critos la letra C de la T. 

4 No puedo formar otro 
juicio de esta sentencia de 
Marca, sino que es tan poco 
sólida como otras que dejo 
impugnadas , y un nuevo ar
gumento de la inclinación de 
este Escritor á desposeernos 
de nuestras glorias por adju
dicarlas á la Galia. Los fun
damentos con que la prueba 
están muy llenos de volunta
riedad, y destituidos de efi
cacia. En orden al primero ya 
queda explicado el lugar de 
Sampito sobre que se apoya; 
y de la inteligencia que le he 
dado , y juzgo ser la mas pro-
pria 4 se justifica, que confede
rándose Don Alonso el Gran
de con Pamplona, se confe
deró también con la Galia, no 
porque de este Reyno hubie
sen venido á reynar en Pam
plona los Gascones , sino por
que los Vascones de España 
pasaron á dominar en la Gas
cuña , y porque los Reyes de 
Francia contrageron parentes
co con los de Navarra, con
forme á la sentencia de mu
chos , y graves Escritores. De 
este modo he procurado de
clarar el testimonio de Sam-
piro con la mayor solidéz; pe

ro el señor Marca se vale del 
mismo , sin dár pruebas de lo 
que infiere de él en favor de 
su didamen. Porque suponien
do ahora que Iñigo Arista fue 
el Rey primero de Pamplona, 
¿ de dónde consta haber sido 
Conde deBigorra?Y aun con
cediendo también esta digni
dad , i cómo podrá verificarse 
la confederación de D . Alonso 
con toda la Galia en general 
por medio del parentesco con
tra hido con el Conde de B i -
gorra , especialmente en un 
tiempo en que los Duques , y 
Condes de Francia se hicieron 
casi del todo independientes, 
usurpando en sus respetivas 
provincias los derechos Rea
les? 

5 Por lo tocante á los 
nombres de García, Ximeno, 
é Iñigo es muy gracioso el 
pensamiento de Marca , que 
pretende traherlos á España 
desde la Aquitania , siendo 
nuestra Vasconia el principio, 
y fuente, de donde junto con 
las gentes pasaron los mismos 
á la Gascuña , particularmen
te á la parte que ocuparon los 
Vascos. Fuera de esto, ¿ de 
dónde consta que estos nom
bres sean los mismos que los 
de la Gascuña, á que dicen una 

alu-
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alusión tan remota ? Asimis
mo i qué fundamento tiene la 
corrupción , que dice haber 
hecho en ellos la gente de Es
paña por acomodarlos á su 
pronunciación ? ¿ Qué razón 
hay finalmente , que nos per
suada la conservación de las 
voces Ximeno , y Fortuno en 
el Condado de Bearne, que 
quiere Marca sean las mismas 
que Menoun , y Forcs ? Tan 
poco peso se encuentra en los 
argumentos con que este fa
moso Critico solicita despo
jarnos de nuestras proprias co
sas. 

6 Mucho mas grave, y 
juicioso andubo en este punto 
Arnaldo Oihenart. Este insig
ne varón prueba, que los nom
bres de los Reyes de Navarra 
no se derivaron de Bigorra á 
la Casa Real de Pamplona; 
dando por razón, que los Con
des Bigerronenses fueron lla
mados con nombres muy di
ferentes , como son Donato, 
Lupo , Raymundo , Rogerio, 
Ludovico, Bernardo, Garsiar-
naldo, Centulo, Pedro , Es-
quivato; pero en los Reyes de 
Navarra no se hallan casi sino 
los de García, Ximeno, Iñigo, 
usados alternativamente en su 
familia. Y siendo esto patente 

Trat. 68. Cap. 10: 
por la série de los Condes de 
Bigorra, y de los Reyes de 
Navarra, ¿cómo quiere Marca 
le concedamos, que los nom
bres de estos vinieron de aque
llos ? 

7 La misma voluntarie
dad se reconoce en su discurso 
acerca del sobrenombre sír¡s~ 
ta atribuido á Iñigo. Porque 
si en todos los egemplares 
del Arzobispo, que fue el pri
mero en la memoria de esta 
voz, se escribe uniformemen
te Arista, ¿qué apoyo puede 
tener la corrupción que pre
tende Marca haberse hecho 
de su diétado Bearnés Aris-
cat? 

8 E l mismo Marca , y 
otros muchisimos Escritores, 
que han puesto á Iñigo Arista 
por el primero de los Reyes 
de Navarra , deducen el ori
gen de estos de lo que escribe 
Don Rodrigo en el cap. 6. del 
lib. 5. por estas palabras: Cum 
Castella, Legio , & Navarra 
variis Arabum incursionibus 
vastaretur , vir advenit ex 
Bigorcice Comitatu , bellis, & 
incursibus ab infantia assue-
tus, qui Emco vocabatur: & 
quia asper in praliis, Arista 
agnomine dicebatur , & in Pv 
rencei partibus morabatur, £? 

post 
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post ad plana Navarrce des- mayor afeito. Oihenart le ha

ce deBaigorria, que está en el 
trecho de los Pyríñeos, que 
por haber sido proprio de los 
Reyes de Navarra , conserva 
hasta hoy el nombre de N a 
varra la baja; y dice que an
tiguamente se llamó Biguria, 
como consta de muchos do
cumentos que existen en la 
Santa Iglesia de Bayona > y en 
otras partes. Con esta opinión 
se verifica, y salva muy bien 
todo lo que Don Rodrigo es
cribe de Iñigo; pero Marca 
la califica de invención inge
niosa , y digna del afeélo de 
un hombre honrado , que de
sea el ornamento de su país. 
Sin embargo no degeneró el 
mismo Marca de esta honra
da , y noble condición ; pues 
deseando ¡lustrar á su tierra 
de Bearne , hizo á Iñigo na
tural de Bigorra, pretendien
do que su didamen es mas 
ajustado al Arzobispo Don 
Rodrigo. Los Navarros de ma
yor autoridad, y antigüedad 
señalan á Viguria por patria 
de Arista. Tales son el Obis
po de Bayona Don García, 
Garci López de Roncesva-
lles, el Principe Don Carlos, 
Martin Azpilcueta , insigne 
Teólogo, y Jurisconsulto, 11a-

ma-

cmden.u ihi plurima bella ges-
sit; unde & Inter Íncolas reg-
ni n.eruit pr ncipatum. No dice 
aqui el Arzobispo mas de ha
ber venido Iñigo , por sobre
nombre Arista , del Condado 
de B!gorcia;y esto ha bastado, 
para que se escribiese que Iñi
go tubo la dignidad de Conde, 
y que fue natural de su mis
mo Condado. E l nombre de 
este territorio se lee con gran 
variedad en los exeraplares. 
En los impresos se halla Bi -
gorcia; en el Códice manus
crito dei Colegio Parisiense de 
Navarra, Bigorria, según tes
tifican Oihenart, y Marca: en 
dos que existen en nuestro Es
tudio Vigorria , y Bigoria* 
En otros Bigorria. La tra
ducción que tengo presente 
vierte Kigo fria. De esta va
riedad , y de la alusión que 
tienen con las expresadas vo
ces ciertos nombres , que has
ta hoy se mantienen en dife
rentes partes del Pyrineo, y 
tierras vecinas á é l , ha na
cido notable división en los 
Autores acerca de la patria, 
y familia de Arista ; traba
jando cada uno en hacerle na
tural de aquel pueblo, ó tier
r a , cuyo lustre deseaba con 
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mado vulgarmente el Dodor Viguria, han de sentir J a m -
Mavarro. Los Aragoneses die 
ron también muestras de el 
amor á su patria; y aunque 
entre estos se hallan algu
nos , que afirman haber na
cido Arista en el Condado de 
Bigorra, pero en su modo 
de^pensar tubieron respeto al 
Reyno de Sobrarbe , á quien 
hacen mas antiguo que el de 
Pamplona , diciendo que Iñi
go vino de los puertos de Tor-
lay i y Bsnasque, de donde 
comenzaron sus conquistas, 
y la extensión de su Reyno. 
Conforme á esta diversidad 
de opiniones, es preciso dis
currir acerca del linage de los 
Reyes de Navarra ; porque 
poniendo , como ponen los 
Autores citados , continuada 
la genealogía de estos Prin
cipes desde Iñigo Arista, que 
según su sentir fue el prime
ro , es preciso confesar t que 

bien , que los mismos Reyes 
descienden de la antigua Vas-
conia de España, que com-
prehendia ambos territorios. 

P Entre tanta discordia 
yo juzgo que debe tenerse por 
cierto , que los Reyes de Na
varra vienen de la sangre Real 
de los Godos de España. Es 
constante entre todos nues
tros Historiadores, que desde 
algunos años antes de la ir
rupción de los Arabes residie
ron en Cantabria con el t i 
tulo de Duques de esta pro
vincia algunos señores elegi
dos por los Reyes Godos de 
su misma familia , y casa. Tai 
fue Favila , padre de Don Pe-
layo, Rey primero de Astu
rias ; por lo que el Obispo 
Don Sebastian , hablando de 
la elección de este, le llama: 
Filium quondam Fafínani Du~ 
cis ex semine Regio. Tal fue 

todos ellos tubieron origen de también el padre de D. Alon-
donde lo tubo su principio, so I. mencionado en estas pa 
y cabeza. De manera, que 
Jos que sostienen que Iñigo 
fue nal ural de Bigorra, han 
de sostener forzosamente que 
los Reyes de Navarra vienen 
dp aquel Condado de Fran
c ia : y los que defienden ha-

labras del Chronicon de A l 
belda : Iste Petri Cantabria 
Ducis filius fuit. Y Don Se
bastian : Filius Petri Ducis 
ex semine Leuvegildi & Rec-
caredi Regum progenitus, 

TO Esta residencia tan 
ber nacido en Baigorria, ó en larga de los Duques de U 

Can-
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Cantabria fue medio para que de Don Alonso el Magno. 
la sangre Real de ios Godos 
se propagase en las regiones 
Cantábricas. Sabemos que 
ocupadas por los Moros las 
tierras llanas , se mantubie-
ron en Alaba, y Navarra al
gunas de estas familias. De 
una de ellas fue Munia , mu-
ger de Don Fruela, tomada 
de los Vascones en la ex
pedición que este Rey hizo 
quando entendió que estas 
gentes se alzaron contra él. 
Por eso el Arzobispo Don Ro* 
drigo, escribiendo esta jorna
da de Fruela en el lib. 4. de 
Reb. Hispan, cap, 6, dice que 
Munia era de sangre Real. Y 
por razón del parentesco que 
los de Alaba tenian con los de 
Navarra , escribe que, Don 
Alonso quando huyó de Mau-
regato, y se acogió á los pa
rientes de su madre Munia, 
se fue á Alaba , y Navarra. 
De las mismas fueron los Con
des de Alaba, y los Duques de 
Navarra, que por ser parientes 
convenían también en el ape
llido , como se vé en D. Vela 
Ximenez, que era Conde de 
Alaba, y en Iñigo Ximenez, 
Duque de Navarra. De esta 
sangre fue también Doña X i -
raena, Navarra de nación, hi
ja de Garcia Tñiguez, y muger 

Tom* X X X I L 

11 E l único Autor de los 
antiguos, que ha hecho me
moria del linage de los Reyes 
de Navarra es el Monge de 
Silos, cuya autoridad es prue
ba irrefragable de la senten
cia que he propuesto. Porque 
tratando de los dos Reyes 
Garcia Sánchez, y su hijo San
cho Garcia , dice asi del pri-i 
mero: Sed Garsias, qui ex 
nobili Petri Cantabriensium 
Ducis origine ducebatur &c, 
Y el mismo tratando de Doa 
Alonso el Magno dice, que 
duxit uxorem ex Regali Go-
thicce gentis natione, nomine 
Xemenam. Donde se testifica 
•con evidencia , que los Reyes 
de Navarra venian de Pedro 
Duque de Cantabria, y por 
consiguiente de los Reyes Leo-
vigildo, y Recaredo. 

12 En vista de un testi
monio tan expreso, \ quién no 
extrañará el descuido de los 
Autores asi Nacionales como 
estrangeros , que se han fati
gado en descubrir el origen de 
los Reyes de Navarra por lo 
que trahe el Arzobispo Don 
Rodrigo, de quien nada se 
puede sacar para ilustracio; 
de este punto; y al mismo 
tiempo han pasado en silen
cio á un Escritor mas antiguo 

Fff que 
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que Don Rodrigo, y que co
munica toda la luz que es me
nester para resolver una dis
puta tan reñida ? Debe pues 
tenerse por mas cierto, que los 
Reyes de Navarra , sea el pri
mero Iñigo Ximenez Arista, 
como han juzgado los Auto
res citados, ó Garcia Iñiguez, 
como yo pienso, descienden 
del Duque Pedro de Canta-

Trat, 68 . Cap, 20, 
bria , cuya sangre se conser
vó en algunas familias que se 
mantubieron en Navarra, y 
por su nobleza merecieron 
siempre el primer lugar en la 
estimación de los Reyes de 
Asturias, y de las demás gentes 
de España , en especial de las 
regiones comprehendidas en la 
Cantabria. 

HIS-
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H I S T O R I A B R E V E , 
| C H R O N O L O G I C A 

B E t0$ V A S C O H E S 
A N T I G U O S 

DESDE L A ENTRADA DE LOS 
Barbaros en España hasta los primeros 

Reyes de Navarra , recogida de los 
Escritores mas autorizados. 

Ex Isidori Hispalensis Historia Wandalorum, 
T T ^ R A C C C C X L I V . ante biennium irruptionis Romanae * 

/ I T J Urbis, excitarse per Stiliconem gentes Alanorum, Sue- n"* 
vorum, & Wandalorum, trajeólo Rheno, Gallias irruunt, Fran-
eos proterunt, direéto Ímpetu ad Pyrenaeos usque perveniunt; 
cujus óbice per Didymum , & Verunianum Romanos nobilissi-
mos, ac potentissimos fratres ab Spanía tribus annis repulsi, per 
circumjacentes Galliae provincias vagabantur. 

Ex Paulo Orosio ¡ib» 7. Histor. cap. 40. 
Interea ante biennium Romanse irruptionis, excitatse per 

Stiliconem gentes Alanorum , ut d ix i , Suevorum , Wandalo- ^niu 
rum, multseque cum his aliae, Francos proterunt, Rhenum 
transeunt, Gallias ínvadunt, direétoque ímpetu Pyrenaeum us
que perveniunt: cujus óbice ad tempus repulsse per circumja
centes provincias refunduntur. His per Gallias bacchantibus, 
apud Britannias Gratianus, municeps ejusdem insulae , tyran-
nus creatur, & occiditur. Hujus loco Constantinus, ex Ínfima 

Fffz 
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militia, propter solam spem nominis, sine mérito virtutis e1??7Í~ 
tur;qui continuo ut invasit imperium , in Galliis transiit. Ibi 
s»pe á barbaris incertis foederibus illusus , detrimento m-ígis 
Reipublics fuit. Misit in Hispanias judices, quos cum provin-
cise obedientes accepissent, dúo fratres juvenes nobíies, Ó¿ lo-
cupletes Didymus , & Verinianus non adsumpserunj; ne ad-
versus tyrannum quidem tyrannidecn , sed Imperatori justo ad-
versus tyrannum & barbaros tueri sese patriamque su un moü-
ti sunt. Quod ip>o reí gesrse ordine patuit Nam tyrannidem 
nemo nisi celeriter maturatam secreto invadit, & publice ar-
mat ,cujus summa est,adsumpto diademate ac purpura , videri 
antequam sciri. Hi vero plurimo tempere servulos taí)tum suos 
ex propriis prgediis colligentes , ac vernaculis alentes sumptibus, 
nec díssimulato proposito , absque cujusquam inquietudine ad 
Pyreníei claustra (i) teadebant. Adversus hos ConstautinusCons

tan-

( i ) Fauces montium Pyrenaeorum , qux , ut Livius i i t Hb. 21. 
Cap. 25. Hispanias Galliis juhgurit, claustra , clausurae , & clusae 
apud veteres Scriptores appellantur. Duoprácipui ennt Í/^ÍÍÍM , inquic 
Petrus de Marca , per qu& in Hispantas penetran poterac tum extrátu, 
Taiillor ad'ttiis erat per summum Pjren&um Gal lu Narbommis , aspeitor 
per summum Pjremum Aquicankum , quo Pompebn & m e r m a adeuntur, 
Hac tamen vi.t procesisse videntur Wandali , A lan i , & Suevi , relicto adittt 
in provimiam Tarraconensem , quoniam ea vdi iwibus pr&sidiis firm.ita^ 
in fide ImperitRomaniconstantíor erat. Sed quarc vir el, distinxit sum-
njum Pyrensum Gallix Narbonensis , & Aquitanicum? An quia alte-
rum ad Galliam Narbonensem , alterum vero ad Aquitaivam perti-
nuisse existimavit? At ex his Orosii & Isidori testimoniis colligere 
potuit, tetum Pyrenaeum ipsorurn astaie Hispans ditionis fuisse. Nam 
perspicué test^ntur , Dydimum & Verinianum fratres cum servís 
suis aliisque rusticanis , atque indigenis miiiiibus montium claustra 
tenuisse , eaque cura &. virtute esse tutatos, ut Barbar! ad Pyrenseum 
quidem pervenlre , ast in eó pedem figere non potuei inr. Unde inferre 
licet, castra ad presidium Hispaniarum , & ad hostium irruptiones 
impsdiendas per juga Pyrcnaei adusque subjacentes campos fuisse confe 
tituta i qui ad regiones Galiiarum speólabant, ipsi Pyrenjeo, ut Geo-
gtaphi docent, propinquas. RÍSLO. 
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tantem filinm suum, proh dolor! ex Monacho Csesarem fadum, 
cum barbaris quibiisdam , qui quondam in foedijs recepti, atque 
in miiitiam adleéti, Honoiiaci vocabantur, in Hispanias misit. 
Hinc apud Hispanias prima mali labes. Nam interfedis illis 
fratribus, qui tutari privato praesidio Pyrenaei Alpes molieban-
tur , his barbaris, quasi in pretium vidoriee , primum prsedan-
di in Palatinis campis ücentia data: dehinc supradiéti monds 
claustrorumque ejus cura permlssa est , remota rusticanorum 
fidelt & utili custodií'. Igitur Honoriaci imbuti praeda 7 & illeéti 
abundantia , quo magis scelus impunittim foret, afque ipsi sce-
leri plus liceret, prodita Pyrenaei custodia , claustrisque patefac-
tis, cundas gentes , quae per Gallias vagabantur, Hispaniarum 
provinciis immitunt, iisdemque ipsi adjungurttur, ubi adis al i-
quandiu magnis, cruentisque discursibus , post graves rerum 
atque hominum vastationes, de quibus ipsos queque modo fxe-
nitet, habita serte, distributa usque ad nunc possessione 
consistuntt 

Ex Idatto in Chron. 
Rechiarius accepta in conjugium Theodoris Regís filia, aus- Ann. 

picatas initium regni Vasconias depredatur mense Februario. ^^.p. 

Ex Isidoro in Chronic. Gotthor» 

Euricus par í , scelére quo frater sucrecíít ín regnum annis Ann. 
XVII . In quo honore provedüs & crimine , statim bello de- 6̂6* 
saevit, partesque Lusitanrae depraedatur. Qui prius capta Pam-
pilona , Caesaraugustam invadit, totamque Hispaniam supe-
riore n obtinuit. Tarraconensís etíam nobilitatem, quse ei re-
pugnaverat, exercitus irruptione peremit. 

Ex Gregor. Turón, Histor, Francor, lih. $. cap, 19, 

Post h^c Childebertus Rex ín Hispaniam abiit. Quam in- Ann. 
gressuscum Chlothachatio Caesaraugustanam civitatem cum 542, 
exercitu vallant, atque obsident::: Quod M timentes se ab 
ea civitate removerunt , tamen adquisita máxima Hispania 
parte cum magnis hi spoliis in Gallias redierunt. ¡ 

E * 
I 
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ExFidior, Tmun, in Chronic. 

Eodem Hoc anno Francorum Reges V . (i) per Pampelonam His-
anno. panias ingressi, Caesaraugustam venerunt; quam obsessam per 

tres dies omnem seu Tarraconensem provinciam depopulatione 
triverunt. 

Ex Joanne Abbate JBícIarensL 
Ann. jyjjj.Q Suevorum rex bellum contra Aragonés (2) movet. 
572' 

Ex Isidoro in Histor. Suevor. 

Post Theudemirum Miro Suevorum Princeps efficitur, reg-
nans ann. XIII. Hic bellum secundo regni anno contra Ruceo-
nes (j) intulit. 

Ex S» Gregor, Turón, Uh. 6. Histor, Francor, cap, 12, 

Ann» Bladastes vero Dux in Vasconiam (4) abiit, maximamque 
581. partem exercitus sui amisit. 

Ex 

(1) Reges %i quinqué non allí fuere, quam Childebertus, & Clo-
tharius , tresque ejusdem Clotharií filii, quibus juxta morcm Galliae 
Scriptorum Regum nomen tribuitur. Ex isto ergo Viéloris loco cons
tar Childebertum , atque Clotharium , de quibus in praecedenti tes
timonio expressis nominibus loquitur Gregorius, per summum Pyre-
naeum Wasconiae nostrse exercitum suum duxisse : per quod etiam 
Aláni , Wandali, Suevi, & Evarix Rex Gotthoram in Hispaniam 
prius fuerant ingressi. De clade vero homm Regum , deque viótoriá. 
de iisdem ab Hispaniae Gotthis relata , cujus apud Gallicanos Scrip-
tores magnum silentiüm. Videpag. 526. hüjus tomi. Rwo, 

(2) Aragonéseadem gens cumRucconibus,ut patet ex Isidoro in 
Suevorum Chron. sic scribente : tíic ( Miro) hellum secundo regni m m 
centra Ruccones intulk. Risco. 

(3) Ruccones é gente Wasconum erant.l Vide pag. 515. Kfsco. 
(4) Hoc locoWasconias nomine intellige antiquam Wasconiam, 

qu» fuit posita in saku Pyrenaeo , nec enim possis accipere de ea 
Aqui-
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Ex Bidarensu 
Eodem 

Leoviglldus Rex partem Vasconi» occupat, & civitatem, anno. 
quse Vidoriacum nuncupatur , condidit. 

Ex S. Gregor, Turón. Ub. p. Histor* Francor* cap- 7. 

Vascones vero de montíbus prorumpentes, in plana des- ^nn! 
cendunt, vineas, agrosque depopulantes , domos tradentes in-
cendio , nonnullos abdncentes captivos cum pecoribus, con
tra quos saepius Austrovaldus Dux processit, sed parvam u l -
tionem exegit ab eis. (i) 

Ex 
Aquitaní íE parte, quae Pyrenaeís subjacet , 8¿: Novempopulania dióta 
est , quia ea tempestare adhuc erat in potestate Regum Francorum, 
ut constat ex variis locis Gregorii Turón» & eadem Novempopula-
ms. nomen retinebat. Testis idem Gregorius Turón. Máxime tune 
Novempopulana , gem'm^que Aquitama urbes ab hac tempestate de-
•populatá sunt , nec príus eadem dióia est Wasconia , quam Was-
cones é jugis Pyrensei in ea consederint , quod contigisse puto incli
nante príorum Regum stirpe. Altesena Ub* 6* Rerum Aquitan. cap. 10, 
Wasconiam hic intellige veterum Wasconum sedem in Pyrenasi j u 
gis , qua dimissa postea Novempopulaniam oceupaverunt. Minart in 
Gregor. Turón, 

(1) Wascones é Pyrenaei jugís, fado Impetu eam partem Aquita-
niaí,qu3e ad radicem Pyrenaei patet, tune Novempopulania dida, ere-
bris excursionibus infeclam habuere , adversus quos saepius praelio 
tentato ab Austrovaldo DucejSuis finibus eos continere nequáquam l i -
cuit .Greg. Turón . Wascones vera &c* Alteserra lib,6. Rerum Aqun 
tanc 15. 

Wascones in Pyrenaeis Alpibus habitantes post varias incursiones, 
inclinatoFrancorum regno , Novempopulaniam tándem obt¡nuere ,á 
quibus & Wasconia dida est. Ruinart in Gregor, Turón, Hoc ita-
que tempore Wascones Hispaniae bellicosa gens fines suos primum 
protulere. Cum ergo montanos saltus egressi, & Galliam irrumpen-
tes agros planos oceupaverint, quis non colligat omnia Pyrenaei juga 
antiquam ipsorum sedem fuisse? Risi9, 

Aus-
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Ex S. Isidor. Histor. Gotthor. sub ¿Era DCXXIfa 

Ssepe etiam (Reccaredus) & lacertos contra Romanorum 
insolentias, & irruptiones Vasconum movit. Unde non magis 
bella tradasse, quam potius gentem quasi in paleestrae ludo pm 
usu certapinis videtur exercuisse. 

Ex Fredegario in Ckromc, cap. n , 

Ann. Theudebertus , & Theudericus exercitum contra Wasco-
^02* nes dirigunt t ipsosque, Deo auxiliante , dejeélos suae domina-

tioni redigunt, & tributarios faciunt. Ducem super ipsos , no
mine Geaialera, instituunt, qui eos feiiciter dominavit. 

Ex Fredegario in Chronic. cap. 32. 

Eo annomortuo Betterico, Sisebodus successit in Spanise 
tegnum , vir sapiens , & per totam Spaniam laudabilis valde, 
pietate plenissimus: nam & adversos manutn publkam forti-
ter dimicavit. Provindam Cantabriam Gotthorum regno sube-
g i t , quam aliquando Franci possederant. Dux , Francio nomi
ne , qui Cantabriam tempore Francorum subexerat , tributa 
Francorüm regibus multo tempore impleverat. Sed cum á parte 
Imperii fuerat Cantabria revocata , á Gotthis, ut supra legitur, 
prseoccupatur, Sf plures civítates ab Imperio Romano Sisebo
dus in licore maris abstulit,&usque adfundamentum dextruxit. 
Cumque Romani ab exercitu Sisebodi trucidarentur, Sisebodus 
dicebat pietate plenas ; Heu me miserum, cujus tempore tanta 

san-
Austrobaldas, bello contra Wascones ssepíus tentato , non pouiic 

eos intra fines suos continere. Bladastes quoque Dux vitam & maxi-
mam exercitus sui partem amisit testíbus Gregor. & Fredeg. Recca-
redum nil memorablle adversas eosdem gesisse Isidoras confirmat. Ex 
ÍJS ergointelligere juvat,quam dificile fuerit bellum cum Wasconibus; 
quamque falsum de hoc strenuo Hispanias populo judlciura pro-
tuierit Marca l ib. i . c. x x v n . Historiaí Bearnensis. R«f#. 

\ 
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sangulnis humani efusio fitur. Cuicumque poterat occunere 
de mqrte liberabar. Confirmatum est regnum Gottorum in Spa-
nia per maris littora usque ad montes Pyrenseos. 

Ex S. Isidoro Histor. Gotthor. suh Mra DCXLlIX. 

HIc (Gundemarus) Vascones una expeditione vastavit; alia Ann. 
militem Romanum obsedit. í i o . 

Ex eodem ibiuem suh Mra DCL. 

Ruccones tnontibus arduis undique conseptos per duces Ann. 
( Sisebutus) evicit. De Romanis qnoqiie praesens bis feliciter 5x2, 
triurnphavit, & quasdam eorum urbes expugnando sibi sub-
jecit, residuas ínter fretum omnes exinanivit, quas gens Got-» 
thorum post in ditionem suam facile redegit. 

Ex Isidoro Histor, Gotthor, ¿Era DCLIX, 

Glorisissimus Suinthila regni suscepit sceptra. Istesubrege Ann, 
Sisebuto Ducis na¿tus officium, Romana castra perdomavit, azi, 
Ruccones superávit. Postquam vero apicem fastigii regalis cons-
cendit, urbes residuas , quas in Hispaniis Romana manus age-
bat, proelio conserto obtinuit, auélamque triumphi gloriara 
prae caeteris regibus felicítate mirabili reportavit. Totius His-
paniae infra oceani fretum monar chia regni primus idem poti-
tus, quod nulli retro Principum cst collatum. Auxit eo proelio 
virtutis ejus titulum duorum patiiciorum obtentus, quorum al-
ternm prudentia suum fecit, alterum virtute proelii sibi subje-. 
cit. Habuit quoque &t initio regni expeditionem contra incur-
sus Vasconum Tarraconensem provinciam insedantium , ubi 
adeo montivagi populi terrore adventus ejus perculsi sunt, ut 
confestim , quasi debita jura noscentes , remissis telis, & expe-
ditis ad precem.manibus supplices ei colla submitterent, obsides 
darent, Ologitim civitatem Gotthorum , stipendiis suis , & la-
boribus conderent, pollicentes ejus regno, ditiouique parere, 
& quidquid imperaretur, efficere. 

Tom, X X X U . Ggg E s 
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-Ex vtta S. Jmandi Traje&ensis Episcopi scripta á Baudemundo 
Monacho EInonensi ¿equali, 

^nn Nec multo post cum á fratribus, quos ob animarum eurarn 
6 xo' per diversa reliquerat loca, rogaretur, ut eos prsesentia sua visi-

* taret, & ut verbi sacri pábulo reficere dignaretur, tándem prece 
accepta pervenit ad eos, audivitque ab eis, gentem quandatn 
quam Vacceiam appellavit antiquitas, quse nunc vulgo nuncu-
patur Wasconia, nimis errare deceptam, ita ut auguriis, vel 
omni errori dedita, idola etiam pro Deo coleret. Quaí gens erga 
Pyrenseos saltus per áspera, atque inaccessibitia difusa erat loca, 
fretaque agilítate pugnandi, frequenter filies occupabat Fran-
corum. Vir autem nomine Ainandus eorum miseratus errorem, 
enixe laborare coepit, ut á diaboli revocaret servido. 

Fredegarius cap. 78. 

Ann. Anno XIV. regni Dagoberti cum Wascones fortiter rebella-
rent, & multas prsedas in regno Francorum , quod Chariber-
tus tenuerat, facerent, Dagobertus de universo regno Eurgun-
diae , exercitum promoveré jubet, statuens eis caput exerci-
tus nomine Chadoinum Refetendarium , qui temporibus 
Theodorici quondam multis regís proeliis probabatur stre-
nuus : qui cum decem ducibus cum exercitíbus, id est A l -
magario , Arembet to , Leudeberto, Wandalmaro, Walderico, 
Baranto , Hariardo ex genere Francorum , Rauleno ex genere 
Romano, Willibaldo patricio ex genere Burgundionum, Aeghino 
ex .genere Saxonum , exceptís Comitibus plurimis qui Ducem 
su per se non habebant, in Wasconia cum exercitu perrexís-
sen{,& totam Wasconise palriam cum exercitu Burgundise 
replevissent, Wascones de imermontium rupe egressi ad bel-
lum properant, cumque proeiiari coepissent, ut e )rum mo» 
erat terga vertentes, dum cernerent se cum paucis superan-
dos, in faUcibus vallium montium montis P/reneei latebram 

-dantes se locis tutissimís per rupes eorumdem montium lati-
tarunt, exercitus post tergum eorum cum Ducibus insequens 

plu-
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plurimos numero eaptivorum Wascones supcratos, seu & ex 
his multitudine interfeé^os, omnes domus eorum ¡ncensas pe-
culiis & rebus expoliant: tándem Wascones oppressi seu per-
domiti veniam, & pacem á superscriptis Ducibus petentest 
promittunt se gloria; & conspedui Dagoberti Regis prsesenta-
turos, & suae ditioni traditos cunda ab eodem injunda imple-
turos, feliciter exercitus absque ulla lesione ad patriam repe-
darunt. Sed Arembertus Dux maximus cum senioribus, & no-
bilioribus exercitus sui per negligentiam á Wasconibus in valle 
Subola fuerunt interfe&i : exercitus vero Francorum, qui de 
Burgundia in Wasconia accesserat, patrata vidoria redeunt 
ad proprias sedes. 

Ex Tajoneepist. ad Quiricum tom.ii» Hispan.Sacr.pag.i'jí» 

Optimé novit beatitudo vestra tempus illud, quo tortuosus Post 
anguis ore pestífero in quorumdam mentibus virulenta semi- Ann, 
num suorum sparserat zizania, fraudulentaque deceptione á ^48. 
tramite redi itineris gressum removerat mentium perditarum: Ten> 
in quo quídam homo pestifer , atque insani capitis Froja tyran^ pore 
nidem sumens, adsumptis sceleris sui perversis fautoribus , ad- Reces-
versus Orthodoxum , magnumque Del cuitorem Recesvinthum vinti 
Principem fraudulenta praetendens molimina superbo adnisu Regís, 

Ggg 2 chris-
(t) Idem Author. gestortm Dagoberti, & Amo'mus. Banc expeditio-

nemWasconicam fntle ad anwm DCXLIII. referí Stgebertus : Inter insig-
niora gesta Dagoberti domltos Vatceos , seu Wascones, narrat Audeoms m 
vita S. Eligii apud Surium. His operibus mirífice perfedis, atque ómni
bus cirenmquaque gentibus sedatis, ferocissimls ctiam Vacceis ditioni 
sux hostili gladio subadis, mortuus est Rex magnus, fk indytus Da-
gobertus. Alte sen a, lib. f . Rerum Aquitan. cap. 4. 

(2) Vaüis, Subola cujus hoc loco meminit Fredegarius, & ¡n qua 
partim hoc bellum Wasconicum gestum fuit, ea est qux nunc con-
tradé vocatur So/4 ¡n radicibus montís Pyrensei, & regione Vascítanije 
sita: ilhus emm pagi dynastse Vuecomites SuboU dicuntur in veteri 
Chartulario Cocnobü Silvadatas Principatus Bearnensis. Obienartus 
tW ' l í& to Waston. 
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christianam debellauirus adgreditur palriam. Htijus ¡taque sce-
leris causa gens eíFera Wasconum Pyrerjseis montibus promota, 
diversis vastationibus Hiberiíe patriam populando crassatur. 
Heu, proh dolor! dicendi studium calamitatis intercipit magni-
tudo. Sed tándem veniendum est ad id , quod formidat oratio. 
Innoxius cuippe multorum Christianorum sanguis effunditur: 
arújugulis^nonnulli missilibus, plerique diversisyaculis saucian-
tur, innumerabilis multitudo captivorum adducitur , immensa, 
spolia subtrahuntur. Templis Dei infaustum belium infertur, 
sacra altaría destruuntur; plerique ex clericatus officio ensibus 
obtruncantur, atque inhumata canibus , avibusque multorum 
exponuntur cadavera occisorum : ita ut septuagesimi o¿tavi 
Psalmi non immerito lili calamitati congrua videatur inscriptio. 

Ex Isidoro Pacens, in Chronic, sub JEra B C L X X X V L 

Hujus (Recesvinthi) tempóribus eclipsis solís , stellasque 
in meridie visentibus ómnibus, Hispaniam territat: atque in-
cursationem Wasconum non cuín módico exercitus damno 
prospeñat. 

Ex Roderic» Tokt, Hh* i . de Rehus Hispan, cap. 23, 

Hujus ( Recesvinthi) tempóribus eclipsi solis, stellis meri
die apparentibus, omnis Hispania territatur: atque incursatio-
aem Wasconum non cuna módico exercitu repulit sine damno. 

Ex Juliano Archiep. Tokt. in histor. Wamb. num. 9. 

^ Illo tune tempore t cüm haec intra Gallias agerentur \ reli-
73, giosus Wamba Princeps feroces Wasconum gentes debellatu-

rus aggrediens, in partibus commorabatur Cantabrise::: : : : 
N , 10. Mox cura omni exercitu Wasconiae partes ingreditur, übi per 

septem dies quaquaversum per patentes campos depr^datio & 
hostiiitas castrorum , domorutnque incensio tam validé ada est, 
Ut Wascones ipsi, animorum feritate deposita, datis obsidibus 
vitam sioi dari, pacemque largiri, non tam precibus, quam mu

ñe-
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nerlbus expeélarent. U íde acceptis obsidibus, tribntisqtie so-
lutis, pace comoosita, direaum iter in Gallias profeéturiis as-
cfendit per Calagurrem, & Hoscam civitates transitutn faciens. 

\ Ex veteri Cod. Ms. Ccenobii Mohsiacensis apud Chesnium 
tom. 1, pag. 818. 

Wamba regnavit annis IX. Primo regni sui anno re- Ann' 
bellante sibi Paulo Duce cum quadam parte Hispaniae, prius ¿ J h 
feroces Wascones in finibus Cantabria perdomuit. 

Ex Sebastiano Episcop. Salmant. inChronic, _ 
fe Postan-

Alava namque , Vizcaja, Alaone , & Ordunia , á suis in- n-73 4' 
colis reperiuntur semper possessse, sicut Pampilona, Degius, tempo, 
atque Berroza. re A l ~ 

Ex eodem. ôns' *• 

Wascones rebellantes superávit (Froila) atque edomuit. Post 
Muniam quamdam adolescentulam ex Wasconum prseda sibi Ann, 
servari prsecipiens, postea in regali conjugio copulavit, ex qua 757, 
filium AdefonsLím suscepit, tempo 

re Froi-
Ex Eghinardo Annal, de Gestis Caroli Mag, ad ann. 778. Ise, 

Tune Rex ( Carolus Mag.) persuasione praediéti Saraceni Ann. 
spem capiendarum quarumdam inHispania civitatum haud frus- 778, 
tra concipiens, congregato exercitu profeétus est: superatoque 
in regione Wasconum Pyrenaei jugo, primo Pampelonem Na-
varrorum oppidum aggressus in deditionem accepit. Inde Ibe-
rum amnem vado trajiciens , Caesaraugustam prsecipuam illa-
rum partium civitatem accessit: acceptisque, quos Ibinalarabi» 
& Abithaur, quosque alli quídam Saraceni obtulerunt, obsidi-
dibus, Pampelonem revertitur. Cujus muros , ne rebellare posset, 
ad solutn usque destruxittac regredi statuens, Pyrensei saí-
tum ingresns est. In cujus summitate Wásconés insidüs collo-
catis, extremum agmea adorti, totum exercitum magno tu-
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tnultu perturbant. Et licet Franci Vasconibus, tám armis, qukm 
animis prgestare viderentur, tamen & iniquitate locorum & ge
nere imparis pugnse inferiores effeéti sunt. ín hoc certamine 
plerique Aulicorum, quos Rex copiis prsefecerat, interfedi 
sunt: direpta impedimenta: & hostis propter notitiam locorum 
statim in diversa dilapsus est. Cujus vulneris accepti recordatto 
magnam partem rerum feliciter in Hispania gestarum in corde 
Regis obnubiiavit. 

Ex Poeta Saxonico Ub.i. de GestisCaroli Mag. adann. 778. 

Hortatu Sarraceni cum se memorati 
Hispanas urbes quasdam sibi subdere posse 
Haud frustra speraret, eo sua máxima coepit 
Agmina per celsos Vvasconum ducere montes, 
Qui cum prima Pyr^enei juga jam superasset, 
Ad Pompdonem, quod fertur nobile castrum 
Esse Navarrorum , veniens, id ceperat armis. 
Trajidensqtie vado faraosum flumen Iberum, 
Cfesaris Agusti quondam de nomine didam 
Urbem praecipuam terris penetravit in illis. 
Acceptis tamen obsidibus, quos Ibinalarbi 
Jam diélus, pariterque sua de gente fideles, 
Illustresque viri dederant, sic inde recessit. 
Ad Pompelonem rediens, dejecerat ejus 
Ad terram muros, fieret ne forte rebeliis. 
Cumque Pyrenaei regressus ad intima saltus. 
Milite cum lasso calles transcenderet ardos. 
Insidias ejus summo sub vértice raontis 
Tendere Vvascones ausi, fnova praelia teatant. 
Denique postremos populi regalis adorti, 
Missilibus primo sternunt ex collibus altis. 
Et Francos, quamvis armis animisque priores. 
Impar fecit , & angustus locus inferiores. 
Rex jam prsecesit, tardumque remanserat agmen. 
Cura vehendarum quod rerum prsepediebat. * 
Fit pavor hinc exercitibus, subitoque tumultu 
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Turbantur, vidrix latronum turba nefanda 
Ingentem rapuit prsedam , pluresque necavit. 
Namque Palatini quídam cecidere mínistrí, 
Commeudata quibus regalis copia gazae 
Praedones illos spoliis ditavit opimis. 
His gestis, hostes vasti per devia saltus 
Accelerant fugam , fuerant quibus ardua montis 
Abdita sylvarum vallis loca nota profunde. 
Quos fuga dilapsos investigabilis, & nox 
Instans eripuit, sequeretur ut ultio nulla. 
Ac facinus tantum quoniam permansit inultum, 
Tristia regali subduxit nubila menti, 
Prospera quam fecere prius complura serenara 

Ex Annah Mettens. ad ann. 778. tom* 5. Colkffi. Hist. Gallice, 

Rex Carolus motus precibus , & querelis Christianorum, 
qui erant ia Hispania sub jugo Sarracenorum cura exercltu His-
paniam intravit. Venit autem primo ad Pampilonam civitatem: 
dehinc venit ad Csesaraugustanam urbem : : : : : Obsidione 
itaque cinéta Caesaraugustaná civitate , territi Sarraceni obsi-
des dederunt , cum immenso pondere auri. Post haec ejedis 
Sarracenis etiam de Pampilona v murisque ejusdem civitatis di-
rutis, Hispanis, Vvasconibus, & Navarris subjugatis, in Fian-
ciam revertitur. 

Ex Chronic, Sitens. tom.xvi i^Hispcm. Sacr, pag. 280. 

Cseterum á tanta ruina, praeter Deum Patrem, qui á pec-
cati, hominum in virga misericorditer visitat, nemo exterarum 
gentium Hispaniam sublevasse cognoscitur. Sed ñeque Caro'us, 
que;n infra Pyreneos montes quasdam cívitates á manibus Paga-
norum eripuisse , Franci falso asserunt. Cum enim per xxxi 11. 
anuos , ( ut in gestis ejusdem habetur) bellum cum Saxonibus 
protraheret, venit ad eum quidam Maurus nomine Hibinnnxa-
labi, quem Caesaraugustano regno Abderramen magnus Rex 
Mauromm praefecerat, spondens sese, óí omnem provinciatn 
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suse ditioni subditurum. Tune Carolus Rex persuasione praedic-

ti Mauri spem capiendahim civitatuin in Hispania mente con-
cipiens , congregato Francorum exercitu per Pyrensea deserta 
juga iter arripiens adusque Pampilonensíum oppidum incolurnís 
pervenit: quem ubi Pampilonenses vident, magno cum gaudio 
suscipiunt: Erant enim undique Mauromm rabie coangustati. 
Inde cum Csesaraugustam civitatem accessisset, more Franco
rum auro corruptus,absque ullo sudore pro ewpienda á Bárbaro-
rum dominationeSanóla Ecclesia,ad propria revertiAif. Quippe 
bellatrix Hispania duro, non togato milite cóncutitur, anhela-
bat etenim Carolus in termis illis citius lavari, quas gravi ad 
hoc opus,-.deliciose construxerat. 

Porro cum in redituPampilonium, Maurorum oppidumdes-
truere conaretur, pars máxima exercitus sui in Pyrenaeo jugo 
magnas exolvit poenas. Si quidem cum a^mine longo, ut an
gustí loci sitüs perraittebat, porredas iret exercitus, extremum 
agmen, quod prsecedentes tuebatur, Navarri desuper incur-
santes aggrediuntur; consertoque cum eis prselio, usque ad 
unum omnes interficiunt. In quo bello Egibardus mensae Ca-
roli Regis Prsepositus, Anselmus sui Palatü Comes, & Rotho-
landuf Britannicus PrBefedus, cum aliis compturibus ceciderunt, 
Quod fadum usque in hodjernum diem inultum permansit. 

Ex Annal, Tilianis, 

A^n. ^ In Hispania vero Navarri, & Pampilonenses, qui saperio-
8o5. ribus annís adSaracenos defecoi-ant, in fidem recepti sunt. 

Ex vita Ludovici VH ad Astrónomo scripta. 

Ann. Atsuccedente aestate aceito populi sui generali conventu, 
812. retulít eis sibi delatum rumorem , quod quedara Vasconum 

pars jam pridem in deditionem suscepta, nunc defeétionern 
meditara , in rebellionem assurgeret, ad quorum reprimendas 
pervicaciam iré publica militas postularet. Hanc Regis volun-
tatem omnes laudibus prosequuntur: nec talía in subditis con-
temnenda , sed potius severissime resecanda testantur. Moto 
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igltur, & disposito, prout opportuit exercitn, Aquis villam 
pervenít, & ut ad se venirent, qui infidelitatis insimulabantur, 
jussit. Sed illis venire cletreélantibus, ad eorum vicinia devenir, 
cunétaque eorum populari manu militari permissit. Ad ulti-
mum cundís , quae ad eos pertinere videbantur, consumptis, 
ipsi supplices venerunt, & tándem veniam, perditis ómnibus, 
magno pro muñere meruerunt. Superato autem pené difficiliPy-
renaearum transitu Alpium , Pampilonam descendit: & in illis, 
quamdiu visum est, moratus locis, ea quae utilitati tam publicas 
quam privatae conducerent, ordinavit. Sed cum per ejusdera 
montis remeandura foret angustias, Vascones nativum assue-
tumque fallendi morem exercere conati, mox sunt prudenti as-
tutia deprehensi, consilio cauti, atque cautela vitati. Uno enim 
eorum, qui ad provocandum processerat, comprehenso, atque 
appenso , 'reliquis pené ómnibus uxores, aut filii sunt erepti, 
usquequo eó nostri pervenirent, quo fraus illorum nullam Regi, 
vei exercitui posset inferre jaduram. 

Ex eodem, 

Eodem anno Eblus, atque Asenaríus Comités, trans Pyrensei Ann. 
montis altitudinem jussi sunt iré. Qui cum magnis copiis usque g2 / 
ad Pampilonam iissent, & inde,negotio peralto,redirent, soli-
tam loci perfidiam, habitatorumque genuinam expertiti sunt 
fraudem. Circumventi enim ab incolis illius loci, ómnibus amis- " ' 
sis copiis , in inimicorum manus devenere. Qui Eblum quidem 
Cordubam Regi Sarracenorum miserunt: Asenario vero, tara-
quam qui eos affinitate sanguinis tangeret, pepercerunt. 

Ex Chronicone Sebastiani ad Mram BCCCLXXX. 

PostAdephonsi decessum, Ranimirus, filius VeremundiPrín-
cipis, eleétus est in Regnum , sed tune temporis absens erat in 
Barduliensem provinciam ad accipiendam uxorem.Propter hujus 
absentiam accidit, ut Nepotíanus, Palatii Comes, Regnum sibi 
tiranicé usurpasset. Itaque Ranimirus, ut didicit consobrinum 
suum Adephonsum á seculo migrasse, 6í Nepotianum Regnum 
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invasisse, Lucensem civitatem Galleéis ingressus est, sibique 
cxercitum totius provincise adgregavit. Post paucum vero tetn-
poris in Asturias irruptionem fecit, cui Nepotianus occurrit ad 
pontem fluvii Narcie, adgregata manu Asturiensium , & Vas-
conum, nec mora, á suis destitutus, in fugam est versus, cap-
tusque l duobus Comitibus, Scipione videlicet, ex Somiane 
in territorio Praviensi, sic digna faélis recipiens, evulsis ocu-
lis , Monasterio deputatus est. 

Ex Fragmento Chronicon. Fontanellensh* 

Ann. A n n . D C C C L . Carolus Placitum in Vermeria Palatío te-
^50.* nuit in mense Junio. Ibi ad eum Legati venerunt, Induonis, 

& Mitionis Ducum, Navarreorum^dona afferentes. Paceque..... 
& impetrata reversi sunt. 

Ex Chron, Sehastiani in Ordonio L 

Cum adversus Vascones rebellantes exercitum moveret 
( Ordonius) atque illorum patriara suo juri subjugasset, illo ad 
propria remeante, nuntius advenit 6ÍC. 

Ex Chron. Albelden, in Adephonso 1IL 

JSÍtemp. Vasconum feritatem bis cum exercitu suo contrivit, atque 
Â phoBsi* humiliavit. 

Ex Chronicon. Sampiri in principio» 

Rex vero Adephonsus hsec audiens, recessit in partes Ala-
vensium , ipse vero nefandus Froila á Senatu Ovetensi interfec-
tus est. Hcec audiens Rex ad propria remeavit, & gratifice sus-
ceptus es t : : : : Ipso vero istis satagente operibus, nuntius ex 
Alavis venit, eo quod intutnuerant corda illorum contra Re-
gem. Rex vero haec audiens, illuc iré disposuit: terrore adven-
tus ejus compulsi sunt, & súbito jura debita cognosceutes , sup-
plices colla ei submisserunt, pollicentes se regno, & ditioni 
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ejus Fideles existere, & quod operaretur efficere: sicque Alavam 
obtentam proprio imperio subjugavit. Eylonem vero , qui Co
mes illorum videbatur, ferro vindum secum Ovetum attraxift:: 
Non multo post universam Galliam simúl cum Pampilona cau
sa cognationis secum associat, uxorem ex illorum prosapia ge-
nerís accipiens, nomine Xemena , ex qua quatuor subscriptos 
filios genuit, Garseanum , Ordonium , Froylanum , & Gundi-
salvum, qui Archidiaconus Ecclesise Ovetensis fuit. 

Ex Roderico de Rehus Hispan, lib. 4. cap. 15. 

Hic (Adephonsus) in morte patris á palatío absens erat, 
sed audita morte patris festinus venit Ovetum , ibique ab óm
nibus gratanter áusceptus Regni fastigium est adeptus. Cumque 
Regni negotia laudabiliter inchoaret, Froyla Veremundi ex par-* 
tibus Gallecise cum magno exercitu veniens regnum presumere 
attentavit. Sed tamen ex improviso Rex Adephonsus Alavae se 
recepit, ut colleélo majori exercitu Froylae Veremundi obvia-
r e t : : : : Aldephonsus ab Alava ad Asturias properavit, & sta-
tina-utilitati inhians Sublanciam &c . Eilo autem Alavensium 
Comes corda suorum contra Regem indebité incitavit, exis-
timans rebellare; sed dum Rex colleda manu, fadioni resistere 
properaret Alavensium, adventu regís territi, manus dederunt, 
pollicentes se de csetero subditos , & fideles. Sicque Alava suo 
imperio subjugata, Eilonem Comitem ferro vindum misit 
Ovetum:: : : Post hsec volens, omissis aliis, stragi Arabum in
sudare , & fidei términos dilatare , Gallos, & Navarros amici-
tia sibi junxit, & ex Francorum regali genere uxorem duxít, 
nomine Amelinam , quse postea Ximena, mutato nomine, fuit 
dida^ex qua suscepit quatuor filios, Garsiam, Ordonium, Froy-
lara , & Gundisalvura, qui fuit Archidiaconus Ecclesise Ove
tensis. 

Ex Chronic. Albeldemi. 
Sancio Rex filius Garsennis Regis regnavit annos X X . ( in 

margine) ¿Era DCCCCXLI1TI. inquoavit. 
Garsea fiiius Sancionis Regis reg. an. X L . & amplius. 
Saacio. 
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Ex dddltione ad Chronic. supradl6ium, 

Ann. In iEra D C C C C X L U I . surrexit in Pampilona Rex nomine 
5)05.* Sancio Garseanis. Fidei Christi inseparabilkerque venerantissi-

mus fuit, pius in ómnibus fidelibus, misericorsque oppressis Ca-
tholícis. Quid multa ? In ómnibus operibus optimus perstitit. 
Belligerator adversus gentes Ismaelitarum: multipliciter stra-
ges gessit super térras Sarracenorum. Idem cepit per Canta-
briam á Nagerenseurbe usqueadTutelam omnia Castra.Terram 
cpidem Degensem cum oppidis cundam possedivit. Uibem 
namque Pampilonensem suo juri subdidit: necnon cum castris 
omne territorium Aragonense capit. Dehinc expulsis ómnibus 
Biotenatis,XX. regni sui anno migravit é saeculo. Sepultus Sanéti 
Stephani pórtico regnat cum Christo in Polo. 

. Item filius ejus Garsea Rex reg. an. X L . Benignus fuit, & 
occisiones multas egit contra Sarracenos: & sic decessit. Tumu-
latus est in Castro Sandi Stephani. 

Supersunt ejus filii in patria ipsius: videlicet Sancio, & fra-
ter ejusRanimirus: quos salvet Deus omnipotens per multa cur
ricula annorum. Amen. 

Discúrreme príeseqti iEra TXI11I. 
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HADRIANUS VALESIUS IN N0T1TIA 
Galliarum. 

De Vasconthus Hispanis & Aquitanh, 

Quitania á Vasconibus, qui eam occupaverunt, diéla 
Vasconla est, ac etiamnum ita appellitatur , la Gascogne. N i -
mirutn Vascones montani á Regibus Vesigothorum , cum aliis, 
tum Gmidemaro , Sisebuto , Suintila , Wamba multis bellis 
exagitati, quód imperata faceré situ locorum confisi nolebant, 
crebró effudere sese in Novempopulanam , & occasione bello-
rum civiiium inter Francos usi, paulatim ibi sedem cepere, to-
tamone tándem obtinuere. Próvíncise nomen Vasconice impo-
situm, quo primus utitur Gregoi ius Turonicus Episcopus in 
lib. V i . Hist. cap. XII. Bladastes Dux in Vasconiam abiit̂  
maximamque partem exercitus sui amisit. Et Gascones qui-
dem isti á filiis Childeberti Tbeodeberto & Theodorico tribu-
tarii fadi , Duxque eís Genialis praepositus. Deindé Chariber-
tus Dagoberti frater, quí Tolosatibus, Aginnensibu-?, & Santo-
nibus imperabat, Vasconiam cum copiis ingressus, totam suae 
ditioni subjecit: cujus mortui Regnum uná cum Vasconia Da-
gobertus in suam potestatem redegit: & anno X i V . principatñs 
sui Vascones, regnum quodChíiribt rd fuerat devastantes, armis 
compescuit: ac insequenti anno séniores optimatesve Vasconum 
ad Dagobertum venere , & in basílica S. Dionysii juravere , se 
posterosque suos Dagoberto, filiisque ejus ac posterisFrancorum 
Regibus semper fideles futuros; uti F edegarius scribit. Anno 
DCCLXÍX. Lupus Dux Vasconum seipsum totamque terram 
suam seu provinciam, cui prseerat, Karoli Regis ditioni potesta-
tique submisit, queraadmodura Eghinardus ceterique nostri His-
torici tradunt. Ex his intelligitur errare non semel Scaligerum, 
quum in Notitia Gallte prodi t^^vc^j- devidiosprimum a Pippi-
no, deindé á Ludovico Caroü Magni filio , Aquitanite Rege , de 
Pyrena'orum saltu in plana Novempo ful anee deduüios , atque 
fkmissos , nomen eí regioni dedisse Fippim principaíu. Ñeque 
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cnim Pippino Francorum Regí res unquatn fuit cum Vateo-
nihus proprié diélis, qui trans Garumnam habitabant, sed cum 
Waifario Duce síquitanorum, c\uos aaepé Scriptores nostri ve-
teres improprié Gascones appellaveruut. gascones quidetn 
anno D C l . á Theodeberto ac Theodorico fratribus stipendiaru 
fadi fuerant adeo á Pippino primum circa annum D C C L X . 
devinci non potuere. Ludovicus Pius Caroli Magni Aug, fiüus, 
cum Rex Aquitania?, tum postea imperator, aliquot eos ex-
peditionibus pacavit: sed neminem é nostris Historicis legi 
( omnes autem legi) qui dixerit Vascones d Ludovico isto, aut 
ab alio quoqüam in plana Novempcpúlanle füisse deduffios. Et 
yasconice nostrse supra meminit Gregorius in anno VI . Re^ts 
Childeberti, Christi D X X C I . ante Pippini resnum ?nnis C X X C . 
adeo regnante apud Francos Pippino Novempopukma nometi 
suum mutare , & tum primum F'asconia appellari non potuit. 

Vascones, Gens Hispaniae Tarraconensis magna ex parte 
libera , provinciam Novemnopulanam, inter Pyrenseos montes 
Oceanumque & Garumnam flumen jacentem, regnantibus apud 
Francos Clotharii magni filiis ac nepotibus vasiavere , ac sen-
sim fines suos proferendo, fere omnem tándem , Francis sub 
majoribus domús bello civili laborantibus oceupavere , atque 
Vasconiam appellavere, Ducemque suse Gends ac sui etiatn 
juris, éxcussoFrancicojugohabuere. ín finibus Cantabriae mon-
tibusque Pyrenseis inter regna Francorum Gotthorumque sitt 
erant, pertinebantque ad Oceanum & a d fines Aquitaniae: Gens 
audax , inquieta , ñimis ac laboris patiens, corporum , atino* 
rum, atque etiam ingeniorum levitate insignis, situ demum 
locorum, ac saltuum latebris ad insidias opportunis, quám v i -
ribus tutior. Et Vascones quidem, qui urbes in plano positas 
incolebant, quales Pompelonenses , Calaguritani, Iturissenses, 
aliique erant, Gotthorum Regibus parebant; ut Concilia His-
panise docent. Ceteri, qui montana Castella habitabint, non 
contenti libertatem suam defenderé, próxima populari con-
sueveraut, & nunc provinciam Tarraconensem in Hísirmia, 
nunc Novempcpulanam ¡n Aquitania incursionibus vastnbant: 
sicuü in üb. XT. Rerum Francicarum scripsimus. Bladastél 
Dux cum exerdtu adversas eos missus á Rege Chilperico, 

auno 



De la Vascoma antigua. 431 
armo DXXCT. ín I/ascorita maximam copiarum pnrtem airi^it. 
Postea pueritia Regum Francorum, bcllisque civilibus in occa-
sionem snam usi , partem aliquam provinciae Novempofidana , 
Pyrenseo subjedam armis occupavere : sed misso á Thodeberto 
ac Theodorico exercitu viéti, domiti, tributariique sunt faíti: 
Dux eis Genialis prgepositus. A Chariberto postea Dagoberti 
fratre stipendiarii fad i ; deindé á Dagoberto ipso proelio su
perad , & ad deditionem fidemque Regi ac Regno Francorum 
promittendam Aighina Duce compulsi sunt. Hos Isidorus His-
palensis Episcopus, Baudemundus de vita S. Amandi, Audoénus, 

Fredegarius ipse antiquitus Vaccceos didos essê , falso scri-
bunt: quae Hispanise Tarraconensis Gens, Durii amnis accola, 
longé á Pyrenseo Vasconibusque abest. Eosdem Amandus Tra-
jedensis Episcopus auguriis deditos, idololatras etiam pleros-
que ab errore revocare conatus est. Vasconice citerioris seü 
Novempopulance cis Pyrenseum jacentis, primus meminit Gre-
gorius Turonensis Episcopus in libri VI . Historise Franc. ca-
pite XII. At Hispanienses Vascones ex parte Navarri dicH: 
unde Pompehnem Navarrorum oppidum Egbinardus appella-v 
vit , ante annos D C C C X L . sed in anno D C C C V I . Navarros 
á Pampihnensibus distinguit. Idem & Iberum amnem apud Na
varros oriri ait in vita Karoli Magni: quera Piinius in capite III. 
libri III. tradit oriri in Cantabrís haudprocul oppido Juliobriga. 
Ex quo intelligitur Navarros setate Caroli Magni latius quám 
nunc patuisse. Nam hodie Navarra fontes Iberi non attingit. 

Nostri Historia Caroli Magni jequales Vasconice mmino. 
«sepe abutuntur, eoque vocabulo non provinciam Novempopu-
lanam modo, á Vasconibus feré omnem occupatam , sed etiam 
totam reliquam Aquitaniam usque ad Ligerim improprié appel-
litant: ut in rebus Caroli Ducis Franc. adversus Eudonem, & 
Pippini Francorum Regís adversus Waifarium Aquitanise Prin-
cipcm observavimus. Nam auétor sequalis, qui dePippino scrip-
sit, proprié didos Vascones ultra Garonnam commorari semel 
atque íferutn affírmat \ <k audor similitér sequalis, qui de vita 
Ludovid Pii Aug. librum composuit, Garonnam fiuvium Aqui-
tanorum <S Vasconum contersninum appellat: ut appareat Vas-
coniam ad Garumnam pertinuisse , eoque flumine ab Aquitania 
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dividí consuevisse. Eghinardus quoquz Fascones trans Garon^ 
nam & circa Pyrenceum habitare tradidit in Annalibus. Irt 
Gestis etiam Ludovici V I H . Francorum Regis, & in Cbronico 
GuilltílmiNangiacensis annoMCCXXIV. omnes Aquitanice Prin
cipes , exceptis Gasconihus , qui ultra Garonnamfluvium^ erant, 
fidelitatem- Regi Ludovico promisisse traduntur. Et in vita 
Imperar. Ludovici Pii supra laudata , Vascones citimi Pyrencea 
jugo propinqua loca incokre dicuntur, vulgo Gascons nostris 
nuncupati: qui u in g convertere solent, & vastare gaster, 
Vartimpam flumen Gartempe, vaginam gaine, Waélam sei 
excubias le Guet dicunt, Vardonem k Gard, ' ^erpire gtíerpif. 

Sedes Vasconum in Gallia fuit Aquitania Julii Caesaris, Py-
reníeo, Océano ,&Garumna á fonte fluminis ad ostium usque 
clausa ac cinda: quse postea provincia Novempopulana dida 
est, ac demum á Vasconibus possessoribus Z7"¿sconií? nomen 
accepit circa aetatem Gregorii Turonici Episcopi, ante anuos 
mille & odoginta, atque ita á Nostris hodieque apellatur la 
Gascogne , indigenis Guascoigne : Elusun primum, delude Au-
gustara Auscorum pro metrópoli habens, unde & provincia 
¿luscitana nuncupatur. 

Gervasius Tisleberiensis Vascontce , quam Gasconiam no
minar dúos Meíropoles facit, Auscitanam & Narbonensem, 
& non provinciam Novempopulanam modo sivé Auscensem, 
sed etiam provinciam Narbonensem primam , seu Gothiam 
Septimaniamvé Vasconise attribuit more Ecclesise Romanae. 
Idem facit Notitia Episcopatuum Galliae circa mortem Philippi 
Audacis; seu circa annum M C C X X C V . composita : idem VitDe 
quaedam Sandorum , in primis Ferreoli Ucecise Episcopi, qui 
Martyrio coronatus á Vasconibus dicitur, id est á Septimanis 
suis vel Gothis, apud quos Episcopus erat. At aliae Notiti» 
dus , altera Ludovico Philippi Audacis patre apud Francos ree
nante, altera post annum M C C C X X I I . composita , Vasconi^ 
Archiepiscopatum Auscitanum solum adscribuut uná cum de-
cem sedibus e¡ suffragantlbus. 

Ajrnaldus Oihenartus Vasconiam Aquitanicam vel Novem
populanam dividit in superiorem & inferiorem & in vario» 
Umtatus & Vicecomitatus. Et in Vasconia propría dida, 

alias 
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alias Vasconia majore vel ulteriores quae nunc superior vocatur, 
Vasatensem, Aquensem , Aturensem, & Laétorensem Dia;ce-
ses; Vicecomitatus Leomaniensern ( Lomaigne) Gavarritanum, 
le Gabardan , á Gavarrito capite suo ( Gabarret) cognornina-
tum , Martíanensem , Aquensem , Tartassiensem , Taursanen-
sem, Lupaneriensem, & Juliacensem, ac Leporetanum vel 
Lebretensem, nunc Ducatum ponit: Vasconiae autetn citeriori, 
quse nunc inferior nuncunatur. Vascitaniam seu Vascorum re-
gionem, prsefeduram Lapurdensem , & pagum Benearnensem 
attribuit. Idem Coraitatus ibi fuisse, asserit Vasconiae superio-i 
r is , Vaseonias inferioris, Fidentiacum, Astariacensem Estará^ 
Bigerricum , Convenensem , & Gaurara , Manhoacensem vel 
Maiennacensem ( Magnoac ) & Insulanum ab ínsula Jordanis 
cognominatum: ex Fidentiacensi Comitatu Armaniacensetn; ex 
Astariacensi Pardiniaeensem (Pardiac) Coraitatus esse deeerp-
tos atque deírados. 

Idem Hadrianus Valesius in notitia Calliaruna, / 

• Convence & L&gdtmum Convenarunu 

Hieronytnus in lib. IT. adversus Vigilantiura, qui Convena 
erat, sic de ipso scribit : Nimirum respondet generi suo-, ut 
qui de ¡atronum & Convenarum nutus est semine, quos Cn, 
Pompejus edomitá Hispanid ad triumphum rediré festinms^ de 
Pyrenrei jugis deposuit, & in unum oppidum congrevavit vunde 
& Convenarum urbs nomen accepit. Infra de eodem addit: / / « -
cus que latroclnetur contra Eccksiam Dei, & de fettmihus, 
¿írebacis % Celtiberisque d:scendens, incurset Galliarum Eccle~ 
sias, Hieronymus, pace tanti viri dixerim, secum ipse pu^nat. 
Nam si latrones & Convence de Pyrencei ju îs depositi , & in 
unamurbem, qua Convenarum dida est, á Pompejo sunt con-
gre<*ati \ quí fieri potuit, ut latrones isti , # Convence Pyrenaici, 
de Vettonibus, Arebacis, Celtiberisque descenderent ? Celriberi 
•iquipne & Arebaci vel Arevaci Tarraconensis Hispauiae populi ad 
Durium fluvium , procul á Pyrenaeo & Aquitama ei subjeda 
abáunt; Vettones tsü&vm gens provincise Lusitanise, multo 
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ín Hispania Tarraconensis, á Ptoiemseo ordine ponun^ 

tur^Verones, UfMit , Arevacae ipi&m i Carpetarti ma^is 
Australes Vaccaeis tk Arevacis, & Celtiberí, K t t í # < ^ á Plinio 
ín cadem citeriore Hispania ad Tagum Carpetani, juxta eos 
Vacccei, Veranes (ita enim legendum est pro VHtones ) Celti-
heri, 6? Arebaci, eidem Arevaci diai á fluvio Areva. Qui ordo 
& appellatio apud Plinium & Piolemaeum trium Hispanice po-
pulorum, facilé mihi persuadet pro Fettonibus apnd Hierony-
innm , Veronibus restituí oportere. Sed neo sic quidem Hiero-
nymi sententia probari defendique potest, á tribus popniis adeo 
remotis, hoc est, á Durio amne, sive á Numantia, & á Sa^un-
t i a , ac Segovia Convenarum nostrorum majores arcessentis. 
Certé Cffisar in lib. l l l . de Bello Civili Convenas non aliundé 
quam ex Saltu Vyrenceo, hoc est ex Hispaniae & Aquitaniae 
eonfinio deducir. Verba ejus sunt: Mittit Caesar P, J/atinium 
legatum ad ripam ipsam fluminis Apsi , qui crebró magna voce 
pronuntiaret, liceretne civibus ad cives de pace legatos mittere, 
quod etiam fugitivis ab saltu Pyrenseo, preedonibusque licuisset. 
HsecCaesaris verba haélenus non intelleda, observo non aliis 
quam Convenis convenire. Petit Csesar per Publium Vatinium 
legatum , liceatne sibi ad Cn. Pompejum civem suum de pace 
legatos mittere, quod etiam fugitivis á saltu Pyrenceo f̂rcedo-
nibíisque,\\oc est, piratis licuerit. Fugitivi igitur isti, quos Hiero-
nymus supra Jatrones tk Convenas appellat, pars indigenae erant, 
íncola saltus Pyrensei, Hispaniam ab Aquitaniam discluden-
t is , & veteri vido gentium Hispaníse latrunculi, quales ibidem 
postea Bandularii extiterunt; pars serví, qui ex proximis Vasco-
niíB locis á dominis profugerant, fures, homicidse, ac perditi 
homines , alii inopiá , alíí timore supplicü, alii amore pr&dx 
compulsí. H i campos cautibus suís hínc & inde subjeítos repen-
tinís decursioníbus, & latrociníis infestare , & si quando Ro-
maní exercitus in Hispaniam traducebantur, ex occasione no-
vissimurtí agmen adoriri consueverant. Ne pulsis quidem ac 
superatis nocerí admodtim poterat, velocítate corporum , & 
latebra rupium , quas solí ipsí notas habebant, tutis. A Pom-
pejo igitur vidore ex Hispania revertente oppugnatí, ac velut 
cindi indagine, cum intelligerent se militibus Romanis resis.-

le-
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tere non posse, Fad efttn legatos de deditione miserunt: quos 
Pcmpejus ne tantula tes festinautcm moraretur , jussit omnes 
de saltu Fyreiííeo in plana proxhrae Aquitanise descenderé , &c 
in oppidum contribuit. Oppidi , & totius agri incol* , qma ex 
jugis Pyrenaei eó undique convenerant, Convente (quales revera 
erant) sunt appellati, hoc est, uti interpretatur Strabo, 
vel Tfv̂ KuJiif. Sic olim Ligares, imis Alpium jugis adh¿erentes 
inter Varum & Macram flumina , Boehius in plana deduxerat\ 
& exempio Pompeii A.ug. Csesar partem Cantabrorum momibus 
deduxit, ac fiduciam montium timens , in quos se recipiebant̂  
cattra sua, sed quce in plano erant, habitare & incolere viélos 
Astures jjussit\ ut Annaeus Florus scribit. Ipse Pcmpejus postea 
cum piratas Cilices multis proeliis navalibus vicisset, eodem 
usus consilio reliquias prcedonum contrañas in urbibus remo~ 
toque d mari loco in certa sede constituit. Eum in modum Con-
Venae ex latronibus juris & aequí servantes, ex servis fugitivis 
domini, ex montanis campestres T ex Hispanis Aquitani parva 
translatione sunt faéli. Unde & á Plinio in Aquitania memoran-
tur in oppidum contributi Convence inter Sediboniates & Beger-
ros, sive Bigerrones: contributi inquam in oppidum nimirura 
á Cn. Pompejo, qui vagos & sparsos congregavit in unum cor-
pus •, agrosque colere, ac iegibus uti jussit. 

íll 2 
IdütK 



I N D I C E 
D E L A S COSAS N O T A B L E S 

de este Tom. XXXIÍ. 
A tenedan á la Vasconia. 2 8 ^ 

Aquitania confifia con la Es
paña según Celario por el 
rio Adour. 140. Con qué 
motivo pasó al dominio de 
los Ingleses, ifí j . y 214. L l a 
mada Vasconia, se institu
yó en Condado. 321. 

Aquítanos. Fueron una misma 
gente con los Españoles. 31. 
B e aqui nació ser mas pa
recidos á los Españoles que 
á los Galos, ¿tlli y 275. No 
los ponen los Geógrafos por 
el Pyrineo. ipo» Pidieron 
auxilio á los Vascones. 305. 

^rago , r io , su nacimiento. 
223. Del rio Arago se lla
maban Aragonés. 3 r 6» 

Arana , valle. 245. Fue pro-
prio de los Reyes de Ara
gón. 248. 

A r g a , rio. ¡16, 
Arsio, primer Obispo de Ba

yona. 228. Dejó testimonio 
de los límites de su Obispa
do. 224. Se hallan indicios 
de su ficción. 235. y sig. 

Arte de verificar las Datas. 
3 8 i • Se extraña que sin exa

men 

T A bderramen vencido por 
J \ los Roncaleses. pag. 5 70. 
Abetito, monte. 370. 
Adas de S. Voto, y Félix, c i 

tadas. 370. 
Alanos , Vándalos , y Suevos 

emprendieron la conquista 
de España el año 40P. 
pag. 314. 

Alaon, Monast. su territorio 
pertenecía á la Vasconia. 
254. Su privilegio notable. 
353.Reproducida una gran 
parte. 355. Su Fundador. 
385. 

Alba (Duque ) de su memo
rial por los Roncaleses. 370. 

O . Alonso el Católico reynó 
desde Asturias hasta los Vas
cones. 340. 

D . Alonso V I H . de Castilla. 
Motivos de su jornada á 
la Gascuña. 170. Se apode
ró de toda la tierra de Ba
yona. 218. 

S. Amando predicó á los Vas
cones. 278. 

Aiidologenses, pueblos, per-
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men siguiese la Chronolo-
gía de Perreras en los Re
yes de Navarra. 384. 

Aturis, rio. 220. 
Avieno ( Rufo Festo ) dá el 

nombre de inquietos á los 
Vascones. 283. 

Ausonio supone la barbarie 
de los Vascones. 285. 

Austrobaldo, Duque. 318. 
Aznar, Conde de la Vasco-

nia Citerior , enviado á 
Pamplona por Ludovico 
Pio.gyS.Trahia su origen de 
los Vascones Españoles del 
Py rineo. 385. Distinto de Az
nar , Conde de Jaca. Al l i . 

B 
Baluzío (Esteban ) presuntuo

so , y poco sencillo , y rec
to en referir las controver
sias de límites. 121. Traba
jó el Prefacio de la Obra de 
la Marca Hispánica. 215. 

Baronio arguye de espurio, 
un lugar de S. Isidoro. 324. 
Pero no son eficaces sus ra
zones para persuadirlo.3 2 5. 

Bastán, valle , no pertenece á 
Francia. 221. Su territorio 
perteneció á Pamplona. 
229. 

Batalla. Véase Otasf. y Ron-
cesvalles. 

Baudemundo, Escritor. 277. 
Su testimonio j, de la Vas-
-'./•) 
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conia. 279. 

Bayona de Francia. E l territo
rio cercano á esta ciudad 
perteneció al dominio de Es
paña. 1 6 0 . y sig. y 154. Es 
nombre vascongado, que se 
interpreta Lugar de puerto. 
\ 6 i . Tomada por Alonso 
Sánchez. \ 6 z , 

Becula , pueblo. 2p8. 
Bertinianos, Anales. 384. 
Biclarense. 3 15. Dice que Leo-

vigüdo tomó parte de la re
gión de los Vascones. 315. 
Y que dominaba por tierra 
de Alava , donde fundó á la 
ciudad de Vidoriaco, 330. 

Bladastes , ó Blandastes, qué 
parte de la Vasconia v i 
no á sujetar. 1P3. Perdió 
la mayor parte de su eger-
cito. Alli y 202. 315. Ven
cido. 3 ip . 

Blasclonia fue del Reyno de 
Pamplona. 161. y 154. Per
teneciente á los Reyes de 
Navarra. 207. 

Blasclos , ó Blasclones, que 
pasaron á Hibernia , fueron 
Españoles. 16 \. 

Bouquet (P. D. Martin) se en
gañó mucho sobre un pasa-
ge de la vida de Ludovico 
Pió. 37^. 

Bretón , valle. 25^. 25P. y 
sig. 

Burguete, pueblo. 258. 
Ca-
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Calágurritanos. Trahíalos Au
gusto para su guardia. 512. 

Calahorra reedificada por Ju
lio Cesar. 307. 

Cantabria. Extensión que tu
vo este nombre. 35. y sig. 
Es muy creíble que los 
Geógrafos mudaron en algo 
sus antiguos límites. <5o. D i 
vidida en varias partes con 
diversas denominaciones. 
80. y 8r. 

Cántabros. Los de las fuentes 
de Ebro nunca estuvieron 
sujetos á los Romanos hasta 
Augusto. 47. y sig. Refu-
tanse los Autores que sintie
ron lo contrario. 49. y sig. 
Cántabros se llamaron to
dos los que habitaban la 
costa desde los Astures has
ta el Pyrineo. 61. y sig. La 
Cantabria se puede conside
rar en quatro estados. Ex
tensión que tuvo en cada 
uno de ellos. ^7. y sig. Ethi-
mología del nombre Cánta
bros. 6 S . No se puede ésta 
fijar como cosa cierta. ¿4llí, 
Cántabros no comunicaron 
después de vencidos su nom
bre á los Autrigones , Mur-
bogos, &c . 72. y sig. Can
tabria , ciudad situada junto 
á Logroño. 75;. y síg. Pare-

cosas mtahfes 
ce que fu^ como C?beza de 
los Cántabros. j 6 . De ella 
se tomó el nombre de los 
Cántabros según San Isido
ro, dlii y sig. Ducado de 
Cantabria quando se esta
bleció. 79. 

Cario Magno sujetó todos loj 
castillos , y pueblos hasta 
Zaragoza. 354 Echó de 
Pamplona á los Sarracenos. 
356. Sobre su venida á Es
paña se han escrito muchas 
fábulas. 357. No recibió da
ño de los Navarros que res
tituyó á su libertad, sino de 
los Vascones. 3 5o. 

Casiterides»Islas, no estuvie
ron lejos del promontorio 
Artabro , 6 Céltico. 10. 

Celtas expelieron á los Ligu-
res de la costa septentrio
nal, i r . Los Celtas eran 
Españoles no Galos. 2 7. Se 
establecieron en la misma 
costa, yílli y sig. Los Cel
tas Españoles no tuvieron 
su origen de los Celtas G a 
los. 19. y sig. Mas antigua 
es la memoria de los Celtas 
en España que en la Galia. 
22. y 25. Es mas cierto ha
berse extendido el nombre 
de Celtas de los de la Ibe
ria á los de la Galia que al 
contrario.27. y sig. Pruéba
se esta senteucia» 28. y síg. 

Cel-
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Celtiberia entendida alguna 

vez por Cataluña. 3 44. D 
Cerdania •» Condado pertene

ciente á España, i JI. Parte Digoberto Rey de los Fran-
síiya que se aplicó á Fran
cia por la astucia del Arzo
bispo iMarca. i ?2. y 133. 

Cerrétanos todos Españoles 
según los Geógrafos anti
guos. 133. y 134. 

Chronicon Aibeldeuse , pone 
Vascones en lugar de Ruco-
nes. 315. 

—Moyssiacense, viciado en la 
voz Minium, 328. Corregi
do. 329. Es á la letra una 
parte del Chronicon Albel-
dense. 328. 

Cinca , rio. 2 54. 
Cincovillas , Arciprestazgo, 

234-
Cointio, Escritor. 323, 
Comata. Véase Galia. 
Conferencias entre los Comi

sarios de España, y Fran-
. cia acerca de límites. 1 \ 8. 

Hubo en ellas mucha sofis
tería de parte de Francia. 

. 122. 124. y 133. Lo que 
pasó en ellas. 121. y sig. 
No se convinieron los Co
misarios. 131, 

Convenas ( Ciudad de los) fue 
poblada por los Vascones 

eos destruyó á los Gasco
nes. 1 <?8. 

E 

Eblp , Conde, enviado á Pam
plona por Ludovico Pío. 
378. Cautivo, y remitido á 
Cordova. Alli. 

Eghinardo ,Escritor. 3 52. Es
cribió la vida de Cario 

^ Magno. 355. 
España Fue donde mas se ex

tendió la Nación Céltica. 
31. Antes de los Romanos 
se extendía España; hasta 
el Rhodano. 138. Rebelada 
contra los Romanos. 305. 

San Eulogio escribió una Epís
tola al Obispo de Pamplo
na. 2 2 i . Por su testimonio 
no se prueba que el rio V i -
daso nacia en la Galia. 221, 
Señala el sitio del Monas-, 
terio de San Zacarías. 243, 
De su Carta consta,que, los 
Chrístianos de Pamplona se 
gobernaban por Principe 
Christiano en el año 842., 
3S2.385. 

dei Pyrinco. i.94. y sig. atfd. Eurico Rey Godo conquistó 
la provincia Tarraconense, 
y empezó por la Vasconia, 

to-
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tomando á Pamplona* j 14» 

Perreras, su elogio. ?8j. Es 
de extrañar su nueva sen
tencia sin apoyo sobre la 
série de los Reyes de Na
varra. ^84. Es inconseqüen-
te acerca de la autoridad 
del Arzobispo D . Rodrigo. 

F 
Fredegario. 28^. Examinanse 

las noticias de su Chroni-
con. 322. y sig. Tiempo en 
que floreció. 32^. Lo que 
refiere en el cap. ^ 2. es muy 
fabuloso. 3 jo. 

Froya tyrano conmovió á los 
Vascones. ^5. Froyla , ó 
Fruela. Heredó las Asturias, 
Alava , Vizcaya « y la Vas-
conia. 340. Venció á los re
beldes de la Vasconia. síl/i. 

Fuenterrabía. No se sabe el 
origen de su fundación. 150. 

1 Muchos creen que es la an-
- tigua Oeaso. 15^. Es Arci-
. prestazgo, y sus Iglesias. 

234. Tiempo , y motivo 
por qué se agregaron al 
Obispado de Pamplona las 
Parroquias pertenecientes á 
los dominios de España en 
lo civil , y en lo espiri
tual al Obispo de Bayona. 

< 2 ^ . y Su territorio 
perteneció á Pamplona, 
2 2p, 

cosas notables 
Fuero de Sobrarbe. Fragmen

to á la letra de su Prefacio. 
?48. . 

Festo Avieno. Ilustrase la des
cripción que hace de la cos
ta septentrional de España, 
9. y sig. Véase Avieno. 

Francos. Sus Reyes no domi
naron en el Pyrineo de la 
Vasconia. 204. Vinieron á 
España en el siglo sexto; pe
ro no quedaron Señores de 
territorio alguno. 324. E l 
año de 82.1. hicieron otra 

- jornada á Pamplona, ¡y7* 

G 
Gainza (Doétor ) escribió his

toria de Irun, y la pasión á 
su patria le obligó á poner 
en ella á Iturisa. 151. 

Galia Comata , tenia su lími
te en la raiz del otro lado 
del Pyrineo. 224. Era la 
Gascuña. 224. 

Gallego, rio. Su nacimiento. 
25^. 

Garcia Iñiguez, primer abso
luto Rey de Navarra. 400, 
402.410. 

Garibay. Su descripción de 
territorios de Guipúzcoa, 
l o j . lop, 110. Su sentir so
bre el Reynado de Don Or-
tuño Garcia, ^7. 

Gascuña , é Hispano-Gascu-
ña. Sus límites, au?. 

Gal-
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Gascuña sujetada por el Rey —Hijo de Guido Gofredo se 

de Castilla D . Alonso VIII. 
1 6 9 . y sig. Gobernada por 
Señores principales de Espa
ña. 204. Su Ducado pasó á 

t la Casa de los Garcías de 
Navarra- 205. Dividida en 
tres partes. 205. y 2 0 6 . An
tiguamente se dijo Novem-
populania. 3^2. Tumultua
da. 8̂ s. 

Genial, Duque , Gobernador 
de los Gascones, ^ ip . En 
este Ducado dice el señor 
Marca , que se comprehen-
dió Pamplona , y los valles 
de Sola, Bastán, y Labort, 
cuyo discurso se censura. 

.., 3 20. 
Garonna, rio. Su origen. 2-45. 
Gascones. De ellos envió L u -

dovico Pío grandes tropas 
á Pamplona. 378. 

Geografía. Su conocimiento 
muy úti l , y su ignorancia 
muy perjudicial. 1 jo . 

San Geronymo atribuyó á los 
pobladores de las cumbres 
de los Pyrineos la costum
bre de latrocinar. 280. 

Gimena , Rey na. 588. y síg. 
Guillermo , Duque de Aquita-
' n í a , y Conde de Poriers, 

quiso tomar á Bayona , y 
con qué motivo. 152. y sig. 
Usurpó tierras del Rey de 
Pamplona. 16$, 
Tom. XXXIL 

apoderó de la Vascitania. 
21^. 

Guipúzcoa hasta el rio Vida-
so perteneció á los Reyes 
de Pamplona. i55. y sig. A 
los de Castilla pertenece 
desde Don Alonso VIII, 
1 6 9 . y sig. 

Gundemaro venció á los Vas-
cones. j 2 i . 

H 

Henao, citado. 323. 
Higuer ( Cabo de ) fin del 

Pyrineo por la parte del 
Océano Cantábrico, i^p. 
Es límite de España, sílfá 
Y sig. 

Hunaldo, traydor. 555. Abue
lo del Duque de Gascuña 
Lupo el Mozo. 3 6 2 . 

Huviarz , ó Huarz , puerto. 
Su situación mal reducida 
por Marca , y Oihenart. 

y i(í8. Es lo mismo 
que Humarce. 169. 

Iberia. Qué regiones entendie
ron los antiguos por este 
nombre. 5. y sig. Se exten
día hasta el Rhodano. 
y;a 2. Varios usos que se hi
cieron de los nombres Ifcít 
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r ía , é Hispania. 5. E l de 
Iberia se derivó del rio 
Ebro. 7. 

Iberos. Su transmigración á 
Sicilia.y.A la Iberia oriental, 
p. ,Iberos Españoles habita
ron la Galia Narbonense* 

Idacio. Sus palabras: sobre la 
Vasconia. 413. 

Indibil, Regulo. 25>8. Dio una 
batalla á los Romanos en 
los campos Edetanos. 301. 
y 302. 

Induon, Duque de Navarra» 

Irun üranzupoblac ión prin
cipal del valle de Oyarzo.. 
151-

Isaisa r Iglesia del valle de 
Roncal. 166, 

San Isidoro llamó mrtar á los; 
montes de la Vasconia. 2 53., 
Dice que Gundemaro ven
ció á los Vascones. 32 r. y 
122. Vindicase un lugar su
yo contra Baronio. 324. y 
sig. 3 2(7. Su testimonio acer
ca de la entrada de los Bar
baros en España. 411. 

Iturisa. 151. y 258. 

J 

Jacetania, y Lacetania es una 
misma región. 9 6 . y sig. 

Jaizquivel , monte altísimo 

entre Pasage, y Fuenterra-
bía. 141. Es el célebre pro
montorio que limitaba á la 
España. 1 4 3 . Es parte de 
los Pyrineos. y sig. 
Pruébase ser el celebrado 
Oeaso. 143. y sig. 

Labort , valle. 320. 
Leovigildo tomó parte de la 

Vasconia. 31^. Fundó una 
ciudad por nombre V i d o -
riaco.315. 

Lerin. Su territorio perteneció 
á Pamplona. 225. 

Lezo , rio. Su nombre primiti
vo , y mas proprio es rio de 
Oyarzun , ü Oyarzo. 15 4. 

Ligures. Fueron los primeros 
que expelieron á los Iberos 
del Pyrineo. 7. Su mezcla 
con los Iberos. Estable-

/ , cidos en la costa septentrio
nal, ir» 

Límite, y Puerta. Hay gran-
^ de diferencia entre estos dos 

nombres, y su significación. 
323. Confundidos por el se
ñor Marca. 223., 

limites de regiones: se deben 
fijar observando diferentes 
tiempos. 84. En qué senti
do, y con qué fin se dispu
ta aqui acerca de límites en
tre los Reynos de España, 

y 
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. y de Francia. 1^7. No siem

pre se conforman con los 
que prescribe la naturaleza. 
217. 

Ludovico Pió estubo en Pam
plona. 374. 

Lupo, primer Conde de la Vas-» 
citania. j 2 i . 

Lupo el mozo, Duque de la 
Gascuña. 352. Fue uno de 
los principales que desvara-
taron á Cario Magno. 355. 

M 

Magrada, rio. Solo en Mela 
se lee este nombre en un 
texto muy viciado. 9 0 , Es 
el rio Vidaso en la senten
cia mas común, 178. y 7P, 
"Véase Mentasco, 

Mandonio, Régulo. 298. 
Marca (Arzob. de París) no 

concilia á Mela con los de
más Geógrafos, corrigien
do un lugar de aquel á su 

. arbitrio. 85. y 87. Quiso 
desposeer á España del ter
ritorio que siempre la ha 
pertenecido, n 5. Disputó 
con los Comisarios de Es-

, paña con artificio, y fala
cia. 124.y sig. y 13 ?. Enga
ño con que aplicó á Francia 
parte de la Cerdania. i j j . 
y sig. Cabilacion con que 
interpretó á Strabon. Í¿¿#. 

XXXII 4 4 3 
Motivos por qué escribió la 
MarcaHispanica.i ^ . S e n 
timiento de los Españoles de 
que publicase esta Obra. 135. 
y 1 j 5 . Es injuriosa , y muy 
perjudicial á España. i 
Convéncese de que señala 
mal el promontorio de Oca
so. 144. y 145. Se vale de la 
alusión de los nombres para 
honor de su patria, no para 
establecer la antigua Oeaso. 
155. y sig. Convéncesele de 
ciego apasionado en exten
der la Francia hasta S. Se
bastian. 15B. y sig. Tuerce 
los textos de los antiguos, 
i p v Injuria al Rey D. San
cho el Mayor. 2 op. Y le des
poja de sus verdaderos t í
tulos. 20P. y sig. Se vale pa
ra esto de levísimas conge-
turas. -¿op. y sig. Desvane-
cense. AUL Impugnado so
bre la declaración de los 
grados de Ptolomeo en la 
costa de los Vascones. 218. 
y sig. Procedió contra su 
proprio juicio sobre la in
terpretación de la voz in 
fortariis. 222. Erró, y con
fundió el nombre de puerta 
con el de Imite. 22 ; . Im
pugnado sobre el documen
to del Obispo Aj-sio. 23^. y 
sig. Sobre un texto de Stra
bon. 31 1. Sobre que los Vas-

Kkk 2 co-
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cones no se apoderaron de 
los valles de Bastan , Lerin, 
y Sola. j i 8 . Destruyese lo 
que funda sobre un pasage 
atribuido á Fredegario. j 3 T. 
Pretendió despojarnos de 
muchas glorias, y atribuir
las á Francia. 389. y 405. 
Andubo muy ageno de la 

i verdad en las Conferencias 
del año 1 6 6 0 , 248. Es muy 
voluntario lo que establece 
sobre límites, y vertientes 
de las aguas. 252. Describe 
con grande ornato de pa
labras la altura de los Pyri-
neos. 254. y sig, 

Mariana, vindicado. 284. 
Mayans ( D. Gregorio ) equi

vocaciones que padeció afir
mando que la Cantabria fue 
vencida antes de Augusto. 

Mela. Explicase un lugar suyo 
dificultoso. Sf* y sig. Sus 
Códices están viciados en la 
descripción de la costa sep
tentrional. 89. po. y 180. 

Men lasco , rio , reducido por 
Marca á el Or io , 6 Araxes, 
173 . y sig. No debe iden
tificarse con el Magrada. 
174. y sig. Parece debe re
ducirse al rio Araxes. 183, 
y sig. Es lo mismo que V i -
daso en la sentencia mas co
mún. 178. y 7p. 

cosas notables 
S. M i lian. Del Privilegio de sus 

votos. 242. 
Mit ion , Duque de Navarra. 

?8<5. 
Mohedanos. Engañanse en ex-
. cluir el establecimiento de 

los Celtas en las tierras del 
Norte. 14. Impugnase su 
sentencia. A U i , y sig. Tam
bién se engañan en decir 
que la lengua de España no 
fue Céltica. 18. Como en 
defender que los Celtas de 
España vinieron de la Ga
lla. 1 9 . y sig. Yerran en c i 
tar á Scil-ix mencionando á 
los Celtas Lygies. 24. 

Mondejar ( Marques de) juicio 
de las Memorias de Navarra 
del P. Moret. 347. 

Morales ( Ambrosio ) su pare
cer sobre la situación de los 
pueblos Seburicos. 223. 

Moret , desaprobado. 284. y 
304. Refutado sobre que los 
Vasconesno se hallaron so
juzgados antes de Augusto. 
308. En parte escribió go
bernado mas por el afecto 
ácia su patria , que por las 
luces que tenia de los anti
guos. 345. Impugnado. H5» 
Juicio que de sus Memorias 
hace iel Marques de Monde
jar. 347. Es ineficáz lo que 
alega sobre la libertad , y 
exención de Pamplona hasta 

el 
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el siglo nono. 557» Impág- establecimiento del Reyna-
nado sobre la época del Rey 
Don Fortuno, y de ta bata
lla de Olast. 3 58. Aclarase 
el mismo punto. 372. No 
es exaéto en lo que trahe 
al año 810. 375« Escribió 
con pasión. 3P5. <i 

Muez, su batalla debe poner
se en el año p 21. 571, 

N 

Kasica, apuntase por qué se le 
dio este sobrenombre á C a 
lahorra. 303. 

Nava (llustrisimo D . Miguel 
María de) citado. 360. 

Navarra.Suenan losquederivan 
este nombre de Nava,y Ara, 
3. y 4. Sus Reyes poseyeron 
el valle de Oyarzo basta el 
año de 1200. \6o. y sig. Y 
también la Basclonia desde 
el rio Vidaso hasta Bayona. 
A l l i , y 207. Tubieron al
guna potestad en los Esta
dos de Bearne, Bigorra , y 
Cominges. 207. Navarra la 
baja usurpada á los Reyes 
de Pamplona. i 5 j . Reduci
da á sus antiguos Señores 
los Reyes de Pamplona. 214. 
E l tiempo de la entrada de 
los Moros en ella debe arre
glarse al testimonio del 
Obispo Sebastian. 314. E l 

do de Don Garcia Ximenez, 
y otros Reyes está destitui
do de toda comprobación. 
345. Sujeta á los Reyes de 
Asturias. 348. Tiempo en 
que se introdujo el nombre 
Navarra. 3 49. y sig. Su prin
cipio, y origen debe poner
se en los fines del siglo oéla-
vo. 351. Menciónala Eghi-
nardo, y el Poeta Saxon. 
352. En el siglo oétavo ha
bla distinción entre Vasco-
nes, y Navarros. 3 5o. No 
hay apoyo para establecer 
los Reyes antiguos Don For
tuno Garcia &c. 366. y sig. 
Establecimiento del Rey no. 

Sus Reyes parece que 
vienen de la sangre Real de 
los Godos de España. 408. 
40P. 

Navarros. Hasta el tiempo de 
Augusto no se conocieron 
sino con el nombre de Cán
tabros. 266, Error mani
fiesto sobre la inteligencia 
que se ha dado á las pa
labras de los Anales de los 
Francos Navarri infi-
demrecepti sunt. ?73. Ver
dadera inteligencia, de la lo
cución in fidem, 374. Nun
ca se apartaron del Chris-
tianismo. 374. Débese dis
tinguir entre Navarros, y 

Vas-
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Vascones. ^75. Se reduge-
ron á la obediencia de los 
Reyes de Asturias. 385. 

Niva, rio. 258, 
Novempopulania poseída por 

los Vascones. 159. 
Núblense. Su testimonio sobre 

las puertas del Pyrineo. 222, 

O 

Obonio, Abad del Monasterio 
de Alaon. 254,' 

Oeaso , Ciudad de los Vasco
nes en lo ultimo de la costa 
boreal. 88. Variedad con 
que se nombra entre los 
Geógrafos- Alli. No es 
Fuenterrabía. 184. y sig. El 
Olarso de Plinio no es Ciu
dad, sino monte. 8p. Oeaso, 

. Ciudad, debe colocarse en 
el valle de Oyarzo. 185. y 
sig. Oeaso , promontorio, 
es el monte Jaizquivel. 14^, 
y 15^. No los montes de 
S. Nicolás de Orio. 182. Es 
promontorio del Pyrineo. 
220. 

Oihenart defiende la amistad 
de los Vascones con los Ro
manos por su fidelidad. 2 8 2. 
Los aparta con anticipación 
del Imperio Cartagmés,agre-
gandolos á la República de 
Roma. ^04. y apy. Andubo 
juicioso acerca de donde se 

cosas notables 
derivan los nombres de los 
Reyes de Navarra, 405. 

Oiast. Su batalla. 364. Debe 
colocarse en el año p5r, 

Oüte, Ciudad. . ^4 . 
Ologito , Ciudad que mandó 

edificar Suintila. ^ 4 . 
Oloro, Ciudad, 334. 
Orosio, habló de la guerra de 

los Aquitanos, y Españoles 
contra P. Craso. J05; ? 1 U 
Su testimonio de la entrada 
de los Barbaros en España. 
4T1. 

Oyarzo , valle de Guipúzcoa, 
hermoso, y muy celebrado 
por el valor de sus habitan
tes. \66. 145. y sig. Varie
dad de su nombre. Alli, 
Descríbese. 145. Tubo ma
yor extensión en lo antiguo. 
148. Causa de su reducción. 
148. y 149. No fue poseí
do de los Franceses. 15 p. y 
sig. Oyarzo , pueblo. Algu
nos creen que fue la antigua 
Oeaso. 151. y 1 5 . Oyarzo, 
puerto del Pasage. 152. 
Oyarzo, Oyarzun , Olarso, 
nombres que se conservan 
del tiempo de los Romanos, 
145. y sig. Se aplican á va
rias cosas. Alli, 

Va-
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Pacense,citado. 25^. 555. Po
ne la vidoria del Tyrano 
Froya , y de los Vascones» 
J3'í , Corrígese una senten
cia suya, y se concuerda 
con otra de Don Rodrigo. 

Pagi injuria á Don Sancho el 
mayor movido de levísimas 
congeturas, 211* Se vale de 
testimonios fingidos. síHL 

Palentinos obligaron á Luculo 
á salir de los Vacceos. 51. 

Pamplona. Su fundación , 6 
restauración por Pompeyo. 
305. 307. Tomada por Eu-
rico el año 45(5. 314. Cario 
Magno echó de ella á los 
Sarracenos.355. E l año 8 24., 
hicieron los Francos otra 
jornada á Pamplona, 377. 
En ella estubo Ludovíco Pió 
el año 812. 379. Y envió 
alli grandes tropas de Gas
cones bajo la dirección de 
los Condes Eb lo , y Aznar, 
378, Sujetóla Cario Magna 
el año 778. 37P. Los Pam
ploneses se sujetaron ellos 
mismos el año 8o5. Alli. EX 
año 8 48. era gobernada por 
Principe Christiano. 382.. 

PasageT puerto insigne de Gui
púzcoa. 103. y n o . Se lla

mó puerto de Oyarzo. «52, 
Pasages, dos pueblos. AUi. 

S. Paulino. Su testimonio so
bre los Vascones. 285. L l a 
mó vastos á los montes de 
la Vasconia. 252. 

D . Pedro , Duque de Canta
bria , mantubo la Christian-
dad en España. 335?. 

D , Pelayo. En los principios 
de la dominación Sarracé
nica en España se mantubo 
la Christiandad bajo de su 
auxilio. 33P. \ 

Pellicer (Josef) Erró mucho 
en lo que escribió de los N a 
varros Godos. 34P. y sig. 

Pinatense. E l Autor de esta 
Historia anticipa un siglo 
los sucesos. 372. 

Plinio comprehcndió á las As
turias en la Galicia. 43. 

Polybio divide la España en 
dos porciones. 4. En qué 
sentido diga que era desco
nocida su parte septentrio
nal, y sig. No dilata el 
Imperio de los Cartagineses 
fuera de la costa del medi
terráneo. 288. 

In portariis. E l señor Marca 
procedió en la interpreta
ción de esta voz contra su 
propriojuicio. 222. 

Ptolomeo. Testimonio del se
ñor Marca sobre los grados 
de Ptolomeo. 2ip, , 

Py -
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Pyrineos, son límites de Es

paña , y Francia después de 
los Romanos. 138. y sig. 
Sus cumbres siempre han 
pertenecido á España. 188. 
y sig. Valles en los Pyrineos 
habitados por los Españo
les. i8¿). y sig. 

Q 

Quinto Sertorio amó á los Es
pañoles , que le nombraron 
por su Capitán. 304. 

R 

Real , explicación de esta voz. 

Recaredo emprendió muchas 
- veces la conquista de los 

Vascones. 318. 
Regiones. Los Romanos va

riaron mucho en punto de 
sus nombres, y límites. 5<5. 
y sig. Los Geógrafos no 
fueron del todo exados en 
señalar las regiones de Es
paña , antes lo hicieron á su 
voluntad. 58. y sig. M u 
chas regiones particulares 
se comprehendian bajo de 
una general, y se denomi
naban con su nombre. 59, 
Precaución necesaria en se
ñalar los límites de las re
giones. 84. 

cosas notables 
Rentería , Villa , antes Villa-

nueva de Oyarzo. 8p. Y 
primero Oreteta. i47.y 152. 
Fue erigida en Villa. 149. 
Fue cabeza de Valle. J Í Í I L 
Falta que la hace su anti
guo comercio. 152. Ha he
cho grandes servicios al 
Reyno. i#Blf. Privilegios que 
la han concedido los Reyes. 
149. 152. y 154. 

Reynar, explicación de esta 
voz. jp5. 

Don Rodrigo (Arzobispo) re
firió las opiniones que ha
bla sobre la ciudad de Olo-
gito. 334. Por el nombre 
Ruchonia entendió una par
te de Navarra. 347. Es el 
que mayor antigüedad po
ne en los Reyes de Navar
ra. 3P | . y sig. 

Roncal (Valle de) 316, Los 
Privilegios de este valle son 
muy antiguos. ^66. Los 
Roncaleses reciben tres va
cas de tributo de los del va
lle de Bretón. i5o. Palabras 
de una Carta de Confirma
ción del Rey Don Carlos de 
Navarra de los Privilegios 
concedidos á los Roncale
ses. 355. 

Rucones , y Ruconia. Men
cionados por S. Isidoro en 
lugar de Aragonés. 314-
41 j . Aclarase esta voz. 31^. 

Eran 



de este Tomo XXXIL 4 4 9 
Eran cierta porción de los Scaligero. Son falsas sus sen-
Vascones. ^22, Y de N a 
varra. 5 47. Nombrados por 
el Biclarensey S., Isidoro. 
332. 

S 
Sala ( Fr. Gaspar) Abad de 

S. Culgat, Agustiniano, fue 
Aragonés, no Catalán. 128. 
Miró con pasión á Francia. 
•i;2p.Escribió una Obra geo
gráfica de los límites anti
guos. fíállL 

tencias acerca de la prime
ra entrada de los Vascones 
en la Galia. 3 17. 

Scisis, pueblo. Su situación. 
29:8. 

:S. Sebastian (Ciudad de) Pr i 
vilegio que la concedió Hen-
rique II. 153. No es la an
tigua Oeaso i como preten
de Marca sin fundamento. 
15(5. Su territorio perteneció 
á Pamplona. 229. 

Don Sancho el Mayor se lia- Sebastian, Obispo; al testimo-
mó absolutamente Rey de 
los Pyrineos. 207. y 208. 
Fue en propriedad Duque 
de la Gascuña. 208. Deseó 
restaurar la dignidad Epis
copal de Pamplona. 2 2,9, 

Sancho Mitarra. 390. 
Sancho Sánchez, Español, pri

mer Principe de la Gascu
ña. 204. Estaba apoderado 

nio de su Chronicon se debe 
arreglar la entrada de los 
Moros en Navarra. 341. 

:Seburicos, pueblos, estaban eo 
los Pyrineos. 224. 

Sicilia. Qué gentes la habita
ron. 7. y sig. 

Sileuse notó las calidades de 
los Vascones en sus corre
rías contra los Moros. 281. 

de laVasconia citerior. 224. Silio Itálico , Poeta exagerati-
Fue elegido por su.Duque. 

Sanción., Conde , se levantó 
contra Carlos, Rey de Fran
cia. 382. Sustentaba su fac
ción contra Carlos el Calvo. 
285. Duque de toda la Gas
cuña. J41U, 

Sarasayz, Monte de Navarra. 
2 47- , 

S|axonvPoeta, usó del nombre 
N a v a r r a . ^52. 

Tm, X X A I L 

vo. 294. y sig. 
Simón Monfort ( Conde ) pre

tendió en vano apartar á la 
Gascuña del feudo de Cas
tilla. 171. y 72. 

Sisebuto, Rey Godo, conquis
tó de los Romanos la costa 
septentrional hasta los Pyri
neos. 159. 

Sobrarbe. Véase Fuero, 
Sola, valle. 320. , 
Strabon debe ser preferido á 

L l i Pto-
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Ptolomeo. p8. Explicase su 
texto acerca de la situación 
de la Jacetania. p8. pp. 

Suintila , Rey Godo, sujetó á 
iosVascones. 334. 

Tajón escribió de los Vasco-
nes. 27P. Y del tyrano 
Froya. 335. Fragmento de 
su Epístola á Quirico. 33^. 

Tarbelos, no tuvieron parte 
en las cumbres del Pyrineo. 
ipo. y sig. 

Teodorico, Rey de Francia, 
llamó en su auxilio al Rey 
Theodeberto, su hermano, 
contra los Vascones. 31P. 
No hay autoridad que apo
ye tanta extensión en el do
minio que Marca le quiere 
dár. 320. 

Tornacense. (Esteban) 284. 
Tributo que pagan los del va

lle de Bretons á los de Ron
cal , y su testimonio á la le
tra. 250. 

Tudense. El texto de su Chro-
nicon contrario al del Obis
po Salmanticense , á quien 
se debe estár en lo de la en
trada de los Moros en Na
varra. 250. 

Tuisi, y Turisi, voces obscu
ras de un lugar de Strabon. 
310. 

cosas nota bles 
Túnense (Vidor) su testimo

nio sobre la entrada de los 
Francos en España. 414. 

Turisa, ó Iturisa, no es Tude-
la de Guipúzcoa. 175. y sig. 
No son dos pueblos distin
tos como pretende Marca. 
177. y sig. Se debe colocar 
en el valle de Bastán- 178. 

Turonense dice que los Vas
cones se apoderaron de la 
Aquitania en el año de 587. 

V. u. w. 
Vaca, nombre de pueblo. 2 6 6 , 
Vacas, tributo que pagan los 

del valle de Bretons á los 
Roncaleses. 257. 

Vacceos , nombre particular 
de ciertos Vascones. rp5. 

Vaifario , padre del Duque de 
Gascuña Lupo el Mozo. 
352. 

Vardulia. Este nombre se mu
dó en el de Castilla. 80. y 
8r. 

Vascitania, instituida en Con
dado, y su primer Conde 
Lupo. 321. 

Vascones fueron tenidos por 
Cántabros antes de Au
gusto, jp. Pruébase larga-' 
mente, yítü y sig. Fueron 
los ultimos de España pot 
el mar Cantábrico , y los 

mon-
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montes Pyríñeos. 85. y sig. 
Mas celebrados que los Var-
duios. 87. No se encuentra 
su nombre antes de Augus
to. 2. Vascones, y Canta* 
bros hacían un cuerpo. 15P. 
Nunca sufrieron con sosie
go el dominio Francés. 160, 
Habitaron por los Py ríñeos, 
i p i . y sig. Hacían un mis
mo cuerpo con los que ocu
paron la Novempopulania. 
196. De su nombre, en d i 
ferentes tiempos. 2<55. Los 
antiguos, y sus costumbres. 
2,75. Eran agoreros. 277. 
Los de España ocupaban 
los montes Pyrineos, y des
pués parte de Aquitania. 
27P. Fueron belicosos, y pe
leaban con la cabeza desnu
da. 280. Por su valor, y fi
delidad les dio Augusto la 
custodia de su cuerpo, y la 
de Roma. 280. Su modo de 
pelear. AllL Destrozaron el 
cgercifó de Cario Magno 
en los Pyrineos- 281. Mere
cieron muy particular apre
cio de los Romanos. 282. 
Pelearon con los Godos, y 
disculpados en esta parte. -! 
28 y 284. Su trage. 28^. 
Su estado bajo el imperio 
de los Cartagineses en Espa
ña. 287. y sig. Es proba
ble que se sujetaron á A n i -

X X X l l 451 
bal. 2p5. Q uedaron esentos 
de toda dominación estran-
gera. 301. En el año i p r , 
antes de Christo se hallaban 
sin sujeción al Imperio. 302. 
No se sujetaron al Imperio 
hasta que vino á España. L . 
Licinio año 147. antes de 
Christo. 304. Fueron leales 
á Q. Sertorio. 304. Auxilia
ron á los Aquitanos. 30J. 
Su estado después de la 
guerra de Julio Cesar, ̂ o j , 
y sig. Fueron fieles en tiem
po de Augusto. 311. Galba 
escogió algunas Cohortes 
de los Vascones, y las lle
vó á Rt>ma. 312. Pelearon 
éstas contra los Alemanes; y 
el egercito Romano tomó 
nuevas fuerzas con su ayu
da. 313. Se mantuvieron su
jetos al imperio Romano 
hasta el año 448. pag. 314. 
En el de 587. se apodera
ron de la Aquitania. 317. Se 
extendieron desde Calahor
ra hasta el rio Garonna. 
317. Mencionados por el 
Biclarense , y San Isidoro. 
332. Alteración furiosa de 
los Vascones. 335. Levantá
ronse otra vez al principio 
del Reynado de Wamba, 
3 ?7. Vasallos de los Reyes 
de Asturias. 348. Derrota
ron el egercito de los Fran, 

eos* 
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eos. 37^. Débese distinguir 
entre Vascones, y Navar
ros. J75. Los de los Pyrí
ñeos , distintos de los Na
varros , fueron enemigos de 
los Francos, ftf* 3 85. Der
rotaron el egercito de L u -
dovico Pió. 380. Los del 
Pyrineo se sujetaron á los 
Reyes de Asturias. 385. Su 
Historia Chronólogica. 411. 
y síg. 

Vasconia. Fue comprehendida 
en aquella parte que llama
ron Iberia. Vasconia ma
yor , y menor reunidas en el 
Rey de Navarra Don San
cho. 208. Vasconia anti-
guamente se dijo Vacceia. 
277. 27^. Tiempo en que 
se sujetó á los Cartagineses. 
288. En que parece se ha
llaba libre de los Imperios 
Romano , y Cartaginés. 
300. Su Condado compre-
hendia los territorios de la 
Aquitania hasta el rio Ga-
ronna. 321. La primitiva 
Vasconia estaba dividida 
en el siglo oftavo en Na
varros y y Vascones. | 6̂, 

Vasconia Curta , ó Vasconia 
Citerior. 384, 

cosas notables 
Vascuence. Es verisímil que 

este Idioma fue el mismo 
que el Céltico. 12. 

Vidoriacot? ciudad. 3 1 6 . Fun
dada por Leovigildo. 330. 

Vidaso, rio,menc¡onado.2 iS. 
No nace en territorio de la 
Galia. 221. 

Vig i la , Monge, fue el prime
ro que escribió de los Re
yes de Navarra. 401. 

U ' g é l , siempre perteneció á 
España. 125. y sig. 

Doña Urraca llevó en dote la 
Vasconia menor. 225?. 

Wamba, Rey Godo, sujetó á 
los Vascones en el espacio 
de siete dias. 338. 

Zubiri, pueblo, no es la anti
gua Turisa. 178. 258. 

Zurita. Su sentencia acerca de 
los límites de la Cantabria. 
35. Cómo entiende á Julio 
Cesar. Allí. Se equivocó en 
entender la Vasconia por el 
nombre Vascitanla. P3. y 
sig. Como en aplicar los 
Turiasonenses á la región 
de losOscenses.p|. 
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